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221 
1557.-.Septiembre, 25. 

Arnaldo Johan, lugarteniente de gobernador del 
Reino de Valencia, comunica al ordinario de Tortosa 
que se inhiba en la causa que hay entre los clérigos 
de Castellón y el justicia y jurados de esta villa sobre 
el pago de pecha. 

Da tu m Valentie VII kalendas octobris anno Domi
ni Millesimo Trecentesimo Quinquagesimo septimo. 

Inserto en el doc. n.o 222. 

222 
1557.-0ctubre, 5. 

Presentación en Tortosa de la provisión a que se 
refiere el número anterior. 545 X 675 mm. 

223 
1561.-Junio, 18. 

Traslado del doc. n. 0 219, hecho por Bonanato Pa
rent, notario de Castellón. 

Autorizado por Bias .Serrano, justicia de Castellón 
y Bernardo Esparech, notario de la misma villa. 
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... octavadecima die mensis junii anno a Nativitate 
Domini Millesimo CCC0 LX0 primo. 

500 X 540 mm. 

224 
1565.-Enero, 16. 

Pedro IV concede a las villas y lugares del Reino 
de Valencia que puedan establecer sisas e imposicio
nes para recuperar su hacienda, perjudicada por la 
guerra con Castilla. · 

Dalum in Montesono XVI die januarii anno a Na
tivitate Domini Milfesimo Trecentesimo Sexagesimo 
Tercio. 

Inserto en el doc. n. 0 254. 
Au. Op. prlvs. de Pedro 11, XCVll. 

225 
1565.-Enero, 16. 

Copia del doc. anterior. 
Inserta en el doc. n. 0 255. 

228 
1565.-Marzo, 8. 

Acto de Cortes de Monzón sobre concesión de 
guiaje a las mercancías que por mar y tierra se lleven 
al Reino de Valencia. 

De un traslado de fecha 1 marzo, 1569. V. n.0 244. 

227 
1565. -Septiembre, 1. 

Donación de Pedro IV a su mujer, doña Leonor, de 
los bienes y rentas de las ciudades de Tarazona y 
Teruel, y de las villas de Calatayud y Liria, y del lu
gar del Puig. 

Da tu m Osee prima die Septembris anno a Nativi
tate Domini Millesimo Trecentesimo Sexagesimo 
Tercio . 

Inserto en el doc. n. 0 229. 
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228 
1565.-.Septiembre, 24. 

El Conde de Trastamara, señor de la vil.Ja de Caste
llón, vende a esta universidad sus rentas en la misma. 

Quod est·actum Casti!ione xxiiii die Septembris 
anno a Nativitate Domini Millesimo CCC0 Sexage
simo quinto. 470 X 625 mm. 

(Solo se conserva la mitad inferior). 
Publicado: J. SÁNCHBZ ADBLL, ·trabajo citado, p. 699. 

229 
1566.-Mayo, 18. 

Provisión de doña Leonor, mujer de Pedro IV, so
bre unos censos comprados por la villa de Castellón. 

Datum Calatayubii octavadecima die Madii anno 
a Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo Sexa
gesimo Sexto. 475 X 570 mm. 

230 
1566.-Julio, 9. 

, Pedro IV desliga a los vecinos de Castellón del 
juramento de fidelidad prestadlil al Conde de Trasta
mara por razón de su señorío sobre dicha villa. 

Da tu m Cesarauguste nona die ju/ii anno a Nativi
tate Domini Millesimo CCC 0 Sexagesimo Sexto. 
250 X 495 mm. 

Registrado por J. BRNBSTO MARTINBZ FBRRANDO: Caste-
1/ón de la Plana en fa Baja Edaa Media. BoL. SocieDAD 
CAST. DB CVLTVRA, t. XXV, Cuaderno Jubilar, pág. 359. 
Publicado: J. SANcuez ADBLL, trabajo citad~, pág. 7Qa. 

231 
1566.-Julio, 15. 

Pedro IV confirma el privilegio de incorporación a 
·la Corona real, de la villa de Castellón, después del 
señorío del Conde de Trastamara. 

Datum Cesarauguste quintadecima die julii anno 
a Nativitate Domini Millesimo CCC0 Sexagesimo 
Sexto. 615 X 790 mm. 

Registrado por J. B. MARTINBZ FBRRANDO en SU 
citado trabajo, pág. 359.-Publlcado: J. SÁNCHBZ 
ADBLL, trabajo citado, pág. 704. L. P., fol. 161 v. 
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232 
1566.-Julio, 15. 

Pedro IV concede a los jurados de la villa de Cas
tellón que puedan remover al lugarteniente de gober
nador en el caso que éste no habite en la villa, y po
ner uno que sea vecino de la misma. 

Datum Cesarauguste quintadecima die julii anno 
a Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo Sexa
gesimo Sexto. 335 X 465 mm. 

233 
1366.-Julio, 15. 

Copia del doc. anterior. 
Inserto en el doc. n.0 236. 

234 
1366.-Julio, 15. 

L. P., fol. 51 r. 

Pedro IV concede a la villa de Castellón que se 
considere comprendida en el permiso de establecer 
sisas e imposiciones. 

Da tu m Cesarauguste xv die julii anno a Nativitate 
Domini Millesimo CCC0 Sexagesimo sexto. 

540 X 495 mm. 

236 
1366.-Julio, 15. 

Copia del doc. anterior. 
Inserta en el doc. n.0 254. 

238 
)367.-Abril, 26. 

L. P., fol. 213 r. 

Pedro Moster, notario, procurador de la villa de 
Castellón, presenta una súplica a Jaime Celma, lugar
teniente de García de Lorir;;, gobernador del Reino de 
Valencia, para que separe de su cargo a Gisbert Re
nart, gobernador de!la Riu d' Uxó, por haber residido 
más de un mes fuera de la citada villa. 

Valencia: Anno a Nativitate Domini Millesimo 
Trecentesimo Sexagesimo Septimo die /une vicesima 
sexta mensis Aprilis. 575 X 685 mm. 

L. P., fol. 55 v. 
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237 
1367.-Mayo, 14. 

Pedro IV hace remisión a la villa de Castellón de 
la tercera parte de los legados píos a él pertenecientes. 

Dalum in hospitio nostro episcopali Vicense xiiii 
die mensis Madii anno a Nativitate Domini M° CCC0 

LX0 septimo. 
Inserto en el doc. n. 0 238. 

238 
1D67.-Junio, 18. 

Pedro de Angularia, de la casa del rey, y Francisco 
de la Cal'"ada, rector de la iglesia de Horta, presentan 
en la villa de Castellón la carta de remisión a que se 
refiere el doc. anterior. 

Quod est actum in·vil/a Castilionis Ca m pi Burria
ne decima octava die junii anno a Nativitate Domini 
M° CCC0 LX" septimo. 590 X 800 mm. 

239 
1367.-Junio, 18. 

Copia del doc. anterior. 
De un traslado de fecha 1 diciembre 1395. V. n.0 270. 

240 
1568.-Abril, 21. 

Pedro IV ordena al infante D. Juan que absuelva a 
la villa de Castellón por la resistencia hecha a su toma 
de posesión por el infante D. Martín, y que se observe 
el privilegio de incorporación de dicha villa a la Co
rona real. 

Datum Barchinone Vicesima prima die aprilis 
anno a Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo 
Sexagesimo octavo. 615 X 675 mm. 

L. P., fol. 179 v. 

241 
1368.-Julio, 6. 

El infante D. Juan concede perdón general a los 
habitantes de Castellón por la resistencia hecha a la 
posesión de la villa por el infante D. Martín. 
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Datum Barchinone sexta die julii anno a Nativi~ 
tate Domini Millesimo Trecentesimo . Sexagesimo 
octavo. 505 X 590 mm. 

L. P., fol. 190 v. 

242 
1568.-0ctubre, 6. 

El infante D. Juan renuncia a las villas de Castellón 
y Villarreal, dadas a él por su padre. 

Da tu m Barchinone sexta die octobris anno a Na~ 
tivitate Domini Millesimo Trecentesimo Sexagesimo 
octavo. 240 X 410 mm. 

L. P., fol. 197 v. 

243 
1569.-Febrero, 28. 

Traslado del doc. n. 0 165, hecho por Raimundo 
Obach, notario, escribano de los jurados de Valencia. 

Autorizado por García de Lori<;:, gobernador del 
Reino de Valencia, y Francisco Tahust, notario de 
esta ciudad . 

... in civitate Valentie die mercurii que fuit ultima 
dies februarii anno a Nativitate Dominf Millesimo 
Trecentesimo Sexagesimo Nono. 555 X 460 mm. 

244 
1569.-Marzo, 1. 

Traslado del doc. n.0 226, hecho por Ramón Obach, 
notario de Valencia. 

Autorizado por García de Lori<;:, gobernador del 
Reino de Valencia, y Francisco Tahust, notario, por 
Andrés Vidal, escribano de la Gobernación del Reino . 

... in civitate Valentie die jo vis que fuit prima di es 
Marcii anno a Nativitate Domini Millesimo Trecen~ 
tesimo Sexagesimo Nono . l>OO X 580 mm. 

245 
1572.-Julio, 9. 

Provisión del infante D. Juan para que sean obser
vados los privilegios de franquicia de Castellón. 
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Da tu m Barchinone IX die julii anno a Nativitate 
Domini Millesimo CCC0 septuagesimo secundo. 

De un traslado de fecha 30 mayo 1373. V. n.,0 247. 

246 
1372.-Diciembre, 18. 

Traslado del doc. n. 0 24, )Jecho por Francisco 
Granyana, notario de Castellón. 

Autorizado por Pascual Ferrando, notario 'de Cas
tellón, por mandato del justicia . 

.. ,XVIII die decembris anno él Nativitate Domini 
Millesimo CCC 0 LXX0 secundo. 265 X 330 mm. 

247 
1373.-Mayo, 30. 

\ 

Traslado de los docs. n.0 7 y n.0 245,'-hecho por 
Pascual Ferrando, notario de Castellón. 

Autorizado por Berenguer Miró, justicia de Cas
tellón . 

. . . in villa Castilionis tricesima die Madii anno él 

Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo Septua~ 
. gesimo tercio. 450 X 685 mm. 

248 
1373. --Octubre, .1 O. 

El infante D. Juan concede a los vecinos de Caste
llón perdón general de todas las penas civiles y crimi
nales, a cambio de un servicio de mil florines de oro. 

Da tu m Valentie decima die octobris anno a 'Na ti~ 
vito te Domini Millesimo Trecentesimo Septuagesimo 
Tercio. 320 X 510 mm. 

249 
1374.-0ctubre, 25. 

El infante D. Juan comisiona a Raimundo Soler 
para que absuelva a la villa de Castellón de las penas 
en que ha incurrido por exigir sisas e imposiciones. 

Datum Va!entie vicesima quinta die octobris anno 
a Nátivitate Domini Millesimo CCC0 LXX0 quarto. 

Inserto en el doc. n. 0 250. 
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250 
1376.-Julio, 29. 

Raimundo Soler, en nombre del intante D. Juan, 
concede un perdón a la villa de Castellón por haber 
exigido sisas e imposiciones sin observar las órde
nes reales. 

Quod est actum Valentie vicesima nona die julii 
anno a Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo 
Septuagesimo Sexto. 450 X 485 mm. 

251 
1576.-Noviembre, 16. 

Ramón Nebot, consejero del rey, vende a ~eren
guer Moliner, jurado y síndico de la villa de Caste
llón, 71 sueldos y 8 dineros de violari de los 500 suel
dos que Bernardo ~lbert vendió al infante D. Juan y a 
D.a María, esposa de éste. 

Quod es! actum Valentie sextadecima die Novem
bris anno a Nativitate Domini Millesimo CCC 0 LXX0 

sexto. 355 X 605 m m. 

252 
1578.-Noviembre, 4. 

El infante D. Martín absuelve a los vecinos de Cas
tellón de todas las penas civiles y criminales, a cam
bio del servicio de 1.500 sueldos concedido por la 
villa para la expedición a Cerdeña y Sicilia. 

Da tu m Va!entie quarta die Novembris anno a Na
tivitate Domini Millesimo Trecentesimo Septuage
simo octavo. 550 X MO mm. 

253 
1382.-Mayo, 13. 

El infante D. Juan, duque de Gerona, aprueba unos 
capítulos a él presentados por los jurados de Caste
IIón, sobre la pecha de dicha villa. 

Datum Valentie dte Terciadecima Madii anno a 
Nativitate Domini M° CCC 0 Octuagesimo Secundo. 
495 X 800 mm. 
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264 
1382.-Mayo, 23. 

El infante D. Juan concede permiso a la villa de 
Castellón para hacer uso del . privilegio de Pedro IV 
sobre el establecimiento de sisas e imposiciones. 

Da tu m Valen líe XXIII die Madii anno a Nativitate 
Domini M° CCC0 LXXX0 secundo. 350 X 730 mm. 

L. P., fol. 215 v. 

26~ 
1382.-Junio, 10. 

Pedro IV promete a la villa de Castellón que en 
diez años no se le exigirá donativo, subsidio ni otra 
contribución, en atención a las muchas deudas que 
aquélla tiene. 

Datum Valentie decima die junii anno a Nativi
fate Domini Millesimo Trecentesimo Octuagesimo 
secundo. 175 X 340 mm. 

266 
1382.-Junio, 10. 

Pedro IV concede a la villa de Castellón que du
rante diez años no pague por cena de ausencia más de 
cincuenta florines de A.ragón. 

Datum Valentie decima die junii anno a Nativi
fafe Domini Milfesimo CCC 0 LXXX0 secundo. 

180 X 370 mm. 
L. P., fol. 113 r. 

257 
1385.-A.bril, 13. 

El infante D. Juan concede perdón general a la villa 
de Castellón, a cambio de un servicio en met<ilico. 

Datum Oerunde Terciadecima die Aprilis anno a 
Nativitate Domini Millesimo Trecenfesimo Octuage
simo Quinto. 535 X 605 mm. 

258 
1586.-Mayo, 14. 

Guillermo Miró, sotsarmer del infante D. Juan, 
concede en nombre de éste un perdón general a la villa 
de Castellón, a cambio de un servicio de 500 florines. 
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Quod est actum Castilione quartadecima die Madii 
anno a Nativitate Domini Millesimo CCC 0 octuage
si m o sexto. 560 X 640 m m. 

259 
1587.-Agosto, 26. 

Juan 1 nombra a Jaime Sala, portero suyo, comisa
rio para la recepción en el Reino de Valencia de las 
cantidades para ayuda al rey. 

Da tu m Barchinone XXVI die Augusti anno a Na ti
vi tate Domini M 0 ccco LXXX0 septimo. 

Inserto en el doc. n.0 260. 

280 
1587.-Noviembre, 1. 

Jaime Sala, comisario de Juan 1, otorga carta de 
pago a la villa de Castellón por 500 florines de ayuda 
al rey. 

Quod est actum Valentie prima die Novembris 
anno a Nativitate Domini M° CCC0 LXXX0 Vl/0

• 

555 X 490 mm. 

281 
1587.-Diciembre, 20. 

Sentencia de mícer Sanz Pérez de Montalbán, doc
tor en leyes, de Valencia, en un pleito entre la villa de 
Castellón y la Orden de Montesa por razón de la lezda 
de Peñíscola. 

Acta fuerunt hec Va/entie ... 
600 X 1.050 mm . 

282 
1589.-Abril, 2. 

L. P., fol. 20 r. 

Juan 1 nombra a Jaime Forner, doctor en leyes, y a 
Pedro Pastor, licenciado en leyes, jueces en el pleito 
entre la villa de Castellón y la Orden de Montesa por 
razón de la lezda de Peñíscola. 

Datum in Montesono secunda die Aprilis anno a 
Nativitate Domini Millesimo Trecentesimo Octoge
simo Nono . 

Inserto en el doc. n.0 265. 
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263 
1589.-Abril, 22. 

Confirmación de la sentencia del doc. n. 0 261, 
pronunciada por Jaime Forner y Pedro Pastor, jueces 
en el pleito entre la villa de Castellón y la Orden de 
Montesa, por la lezda de Peñíscola. 

Valencia: Anno a NativitateDomini Millesimo Tre
centesimo Octogesimo Nono, die jovis... vicesima 
secunda Aprilis. 455 X 580 mm . 

L. P ., fol. 30. 

264 
1590.-Agosto, 25. 

Ramón Johan , síndico de la villa de Castellón, pre
senta una protesta a Lope Sánchez de Dicastillo, go
bernador de la Plana, para que resida en Castellón. 

Die martis XXIII mensis augusti anno a Nativitate 
Domini Millesimo CCC 0 Nonagesimo , en lo mas de 
Unyos en terme de Altura. 560 X 565 mm. 

265 
1595.-Enero, 5. 

Juan 1 ordena al gobernador de Castellón que, en 
caso de ausent9rse de la villa, deje un lugarteniente y 
que éste sea vecino de Castel-lón. 

Da tu m Valentie tercia die januarii anno a Nativi
tate Domini Millesimo Trecentesimo Nonagesimo 
tercio. 

Inserto en el doc. n. 0 507. 
L. P., fol. 51! v. 

266 
1595.-Enero, 10. 

Juan 1 concede perdón general a la villa de Caste
llón por la ayuda prestada por ésta para la expedición 
a Cerdeña. 

Datum Valentie decima die januarii anno a Nati
vitate Domini Millesimo Trecentesimo .nonagesimo 
tercio. 545 X 510 mm. 
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287 
1393.-Febrero, 12. 

Juan 1 concede permiso a los jurados de Castellón 
' para obligar a cualquier pescador que pase por esta 

villa a vender el pescado cogido en su playa. 
Da tu m villa Algezire duodecima die febroarii anno 

a Nativitate Domini Millesimo ceca XC 0 tercio. 
De un traslado de fecha 2 abril 1405. V. n. 0 277. 

L. P., fol. 246 r. 

288 
1394.-Junio, 13. 

Pascual Ferrando, notario, síndico de la villa de 
Castellón, protesta ante Monich Oliver, alguacil de la 
reina D.a Violan te, para que devuelva las prendas to
madas en aquella villa como derecho de cena, con 
motivo de la reciente visita real. 

San Mateo ... a X/JI die~ del mes de juny del any 
de la Nativitat de nostre Senyor M CCC XC quatre. 
350 X 580 mm. 

289 
1595.-Diciembre, 1 

Francisco Sala, notario, síndico de la villa de Cas
tellón, protesta ante el comisario apostólico que había 
exigido de los jurados de la villa el pago de la tercera 
parte de los legados pfos concedidos al rey. 

Actum fuit hec a civitate Dertuse ... prima die de
cembris anno a Nativitate Domini Millesimo Trecen
tesimo Nonagesimo quinto. MO X 660 mm. 

270 
1395.-Diciembre, 1. 

Traslado del doc. n. 0 239, hecho por Pedro de 
Santa Oliva, notario de Burriana. 

Autorizado por Guillermo Castelló, justicia de 
Burriana . 

. .. prima die mensis decembris anno a Nativitate 
Domini M 0 ceca Nonagesimo quinto. 540 X 635 mm. 
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271 
1395.-Diciembre, 4. 

Francisco Sala, notario, sfndico de la villa 'de Cas
tellón, protesta ante el comisario apostólico con razo
nes para no pagar esta villa la tercera parte de los le
gados pfos concedidos al rey . 

... quarta die decembris anno a Nativitélte Domini 
Millesimo Trecentesimo Nonagesimo quinto in civi
tate Derluse. 325 X 500 mm. 

272 
1401.-Mayo, 14. 

Sentencia de Lope Sánchez de Dicastillo, goberna
dor de la Plana, en el pleito entre la villa de Castellón 
y Ramón de Thous, generoso de esta villa, por no 
querer pagar éste la pecha que le corresponde como 
vecino. 

Castellón ... Anno a Nativitate Domini Millesimo 
Quadringentesimo primo, die ... quartadecima Madii. 
560 X 725 mm. 

273 
1401.-Diciembre, 5. 

Sentencia qe Martfn 1 en el pleito entre la villa de 
Castellón y Ramón de Thous, vecino de la misma, 
por no querer pagar éste la pecha, alegando su condi
ción de generoso . 

... domo consilii civitatis Sugurbii ... die quinta 
decembris anno a Nativitate Domini Millesimo Qua
dringentesimo Primo. 385 X 585 mm. 

274 
1402.-Junio, 30. 

Provisión de Martfn 1 para resolver la cuestión 
existente entre las villas de Castellón y Almazora por 
razón de la feria. 

In civitate Valentie ... die Tricesima junii anno a 
Nativitate Domini Millesimo CCCC0 secundo. 

390 X 525 mm. 
L. P., fol. 78 v. 
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275 
1402.-Noviembre, 25. 

Martín 1 concede permiso a la villa de Castellón 
para que pueda disponer de una aljama de mpros. 

Datum-Valentie vicesima quinta die Novembris 
anno a Nativitate Domini Millesimo CCCC0 secundo. 

415 X 485 mm. 
L. P., fol. 247 v. 

276 
1404.-Febrero, 4. 

Martín 1 ordena que si algún administrador de las 
rentas de Castellón queda en descubierto al rendir 
cuentas, se proceda a la ejecución de sus bienes sin 
admitirle recurso ni apelación. 

Datum Valentie quarta die febroarii anno a Nati
vitate Domini Millesimo Quadringentesimo quarto. 

305 X 515 mrrí. 
L. P., fol. 283 r. 

277 
1405.-Abril, 2. 

Traslado del doc. n.0 267, hecho por Ju·an Tauhenga, 
notario de Castellón. 

Autorizado por Andrés Pauls, lugarteniente de jus
-ticia por Nicolás Orlando, y Jaime de Anglera, notario 
de la misma villa . 

... secunda die aprilis anno a Nativitate Domini 
Mille8imo ceceo quinto. 250 X 515 mm. 

278 
1407.-Abril, 20. 

Martín 1 concede a los vecinos de Castellón que · 
puedan traer sal de donde quieran, siempre que no la 
haya en Burriana. 

In quada aula Regalis nostri Civitatis Valentie ... 
die vicesima mensis apri!is anno a Nativitate Domini 
Mil!esimo Quadringentesimo Septimo. 570 X 510 mm. 

L. P., fol. 41 v. 
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279 
1407.-Abril, 20. 

Copia del documento anterior. 
De un traslado de fecha 50 julio 1417. V. n.0 286. 

\ 1408.-Mayo, 8 
280 

Martín 1 ordena al gobernador del Reino de Valencia 
que no se entrometa en las causas iniciadas por el 
gobernador de/la lo Riu d' Uxó. 

Datum Barchinone octava dié Madii anno a Na ti~ 
vitate Domini Millesimo Quadringentesimo Octavo.' 

De un traslado de fecha 17 marzo 1466. V. n. 0 500. 
L. P., fol. 62 v. 

281 
1415.-Noviembre, 24. 

Fernando 1 promete que no se tomará cómo prece~ 
dente el servicio de 600 florines hecho por la villa de 
Castellón para la lucha contra el Conde de Urge!. 

Quod est da tu m et actum Ilerde vicesima quarta 
e 

die novembris anno a Nativitate Domini Millesimo 
ceceo Terciodecimo. 570 X 455 mm. 

282 
1415.-Noviembre, 25. 

Carta de pago de Rafael de Ultzmellis (?), tesorero 
de Fernando 1, a la villa de Castellón por 600 florines 
apor-tados por ésta para la lucha contra el Conde de 
Urge!. 

Actum e.st hoc Ilerde die vicesima quinta mensi.s 
novembris anno a Nativitate Domini Millesimo 
ceceo Terciodecimo. 255 X 280 mln. 

283 
1415.-Diciembre, 19. 

Lorenzo Miquel, Pedro Colomer, jurados y Ber~ 
nardo Colomer, síndico de la villa de Castellón, pro
testan a Pascual Ferrando, baile de la misma, por la 
pretensión de éste de cobrar el diezmo del pescado 
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que se coja en la playa y se venda en la pescadería 
de Castellón. 

Castellón: Anno a Nativitate Domini Millesimo 
Quadringentesimo Quintodecimo, die ... decimanona 
decembris. 715 X 810 mm. 

284 
1416.-0ctubre, 29. 

Traslado del doc. n. 0 47, hecho por Pascual Bachi
ller, notario de Castellón. 

Autorizado por Pedro Miquel, justicia de Castellón. 
y Juan Tallada, notario de la misma villa . 

... in villa Castilionis die vicesima nona mensis 
octobris anno a Nativitate Domini Millesimo Qua~ 
dringentesimo t>exto decimo. 615 X 825 mm./ 

285 
1417.-Julio;3o. 

Francisco Feliu, licenciado en decretos, síndico 
de la villa de Castellón, presenta una protesta a Al
fonso V por las pretensiones de la villa de Burriana 
acerca de la gabela de la sal. 

Que ... fuerunt acta in domo capituli monasterii 
fratrum predicatorum civitatis Valentie tricesima die 
julii anno a Nativitafe Domini Mi/let>imo Quadrin~ 
gentesimo decimo septimo. 360 X 540 mm. 

286 
1417 .-Julio, 30. 

Traslado del doc. n. 0 279, hecho por Pedro Manyes, 
notario de Castellón. 

Autorizado .por Guillermo Sanz, justicia de Caste
llón, y Juan Tallada, notario de la misma villa . 

... tricesima die julii anno a Nativitate Domini Mi~ 
1/esimo Quadringentesimo Decimo Septimo. 

360 X 660 mm. 

287 
1418.-Marzo, 22. 

Francisco Feliu, licenciado en decretos, síndico 
de la villa de Castellón, presenta una protesta a Al-
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fonso V por el privilegio concedido a Burriana acerca 
de la gabela de la sal. 

Que ... fuerunt acta in domo capituli monasterii 
fratrum predicatorum civitatiS Valentie vice.sima .se
cunda marcii anno a Nativitate Domini Mille.simo 
Quadringentesimo decimooctavo. 340 X 470 mm. 

288 
1419.-Agosto, 7. 

Definición de cuentas otorgada por Berenguer Min
guet, consejero del rey, a Pedro de Reus, colector y 
administrador de las rentas reales de Castellón. 

Scrit en Valencia a VII dies del mes dagosf anno 
a Nativitate Domini Mille.simo Quadringentesimo 
Decimonono. 515 X 555 mm. 

289 
1419.-Agosto, 9. 

Definición de cuentas otorgada por Berenguer Min
guet a Pedro de Reus, administrador de las rentas 
reales de la villa de Castellón. 

Scrit en Valencia a Vlll/ dies del mes de agost 
anno a Nativitate Domini Mi/lesimo Quadringente
simo decimonono. 685 X 825 mm. 

290 
1418.-Noviembre, 19. 

Alfonso V, a súplicas de Pedro Colomer, notario, 
sfndico de la villa de Castellón, ordena que el gober
nador de la Plana no se entrometa en los asuntos del 
justicia. 

Murviedro. Die vide/ice/ veneri.s decimonona men
sis novembris anno a Nativitate Domini Mille.simo 
Quadringente.simo Vice.simo octavo. 455 X 625 mm. 

L. P., fol . 64 r. 

291 
1454.-Julio, 28. 

Bando mandado publicar en Almazara por Jaime 
Ferrando, baile de Castellón, de orden de Juan Mer-

2 
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cader, baile general del Reino de Valencia, para que 
nadie embarque mercancías en la playa de aquella 
villa. Copia autorizada por Pedro Colomer, notario 
de Castellón. 

Anno a Nativitate Domini Mi!lesimo CCCC 0 

xxxiiii0
, die mercurii ... vicesima octava julii. 

225 X 5;l0 mm. 
L. P., fol. 211 r . 

292 
1444.-Abril, 1. 

La Reina D. • María concede a la villa de Castellón 
una feria que ha de empezar el día de San Marcos y 
durar quince días. 

Datum Valentie prima die aprilis anno a Nativi
tate Domini Millesimo Quadringentesimo Quadrage
simo Quarto. 295 X 610 mm. 

L. P., fol. 8li r. 
293 

1446.-Mayo, 22. 

Ordenaciones del infante D. Juan, rey de Navarra 
y lugarteniente general , sobre el modo de hacer las 
elecciones municipales en la villa de Castéllón. 

Dada en Valencia a vint dos dies del mes de Maig 
en Jan y de la Nativitat de Nostre Sep yor Mil Quatre
cents quaranta sis. 695 X 855 mm. 

294 
1446.-Julio, 1. 

Provisión del infante D. Juan, rey de Navarra y lu
garteniente general, sobre las huestes de las villas 
reales. 

Da tu m Valentie die prima ju/ii anno a Nativitate 
Domini MilJesimo Quadringentesimo Quadragesimo 
Sexto. 510 X 450 mm . 

L. P ., fol. 91 v. 

295 
1447 .-Junio, 17. 

El infante D. Juan, rey de Navarra y lugarteniente 
general, a petición del comendador de Fadrell y de 
los terratenientes de Castellón, concede permiso para 
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plantar arroces a scorrenties,dentro de ciertos límites, 
después de visto el informe de Domingo Ros y Ga
briel Oarcía, maestro y bachiller en Medicina, respec
tivamente. 

Dada en la ciutat de Valencia a dese! del mes 
de juny en Iany de fa Nativitat de Nostre Senyor de 
Mil Quatrecents Quaranta set. 565 X 505 mm. 

296 
1448.-Mayo, 21. 

Alfonso V prohibe la siembra de arroces a scorren
ties y a stanties en las villas de Castellón, Almazora, 
Villarreal y Burriana, anulando cualquier privilegio 
en contra. 

Da tu m in nostris felicibus castris prope Abbatiam 
de/o Fangho die vicesimo primo mensis maii anno a 
Nativitate Domini Milfesimo quadringentesimo qua
dragesimo octavo. 540 X 440 mm. 

L. P., fol. 236 v. 

297 
1448.-Mayo, 21. 

Copia del doc. anterior.-
De un traslado de fecha 15 julio 1552. V. n.o 505. 

298 
1457.-Agosto, 50. 

Confirmación por Alfonso V del doc. n. 0 296. 
Datum in Casteffonovo civitatis nostre Neapofis 

die Tricesimo mensis Augusti anno a Nativitate Do
mini M CCCC L VII0

• 425 X 545 mm. 
L. P., fol. 241 v. 

299 
1459.-Abril, 9. 

Juan 11 aprueba unas ordenaciones del Consejo de 
la villa de Castellón en que se establece que siempre 
que haya cuestiones por servidumbres de calles, ace
quias, hitos, etc., el justicia designe dos hombres 
para que pronuncien sentencia antes de diez días, de 
acuerdo con los jurados. 
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Datum Valentie nono die mensis aprilis anno a 
Nativitate Domini Mi/lesimo Quadringentesimo Quin
quagesimo Nono. 440 X 560 mm . 

300 
1466.-Marzo, 17. 

Traslado del doc. n.0 280, hecho por Guillermo 
Egua!, notario de Castellón. 

Autorizado por Juan Valentí, lugarteniente de jus
ticia de Castellón, por Bernardo Miquel. 

.. .factum in villa Castil!ionis die decimoseptima 
Marcii anno a Nativitate Domini Millesimo Quadrin
genresimo Sexagesimo Sexto. 550 X 405 mm. 

301 
1467.-Agosto, 1. 

Juan ll aprueba y confirma unas ordenaciones del 
Consejo de !11 villa de Castellón sobre la forma de 
nombramiento para los oficios muniCipales de dicha 
villa . 

Datum in nos/ro Regali pa!atio civitatis Valentie 
die primo mensis augusti anno a Nativitate Domini 
Millesimo Quadringentesimo Sexagesimo Septimo. 

560 X 675 mm. 

302 
1499.-Septiembre, 16. 

Fernando 11 establece que el gobernador general 
del Reino de Valencia no se entrometa en las causas 
del gobernador de la Plana sino por vía de recurso. 

Datum Granate die XV/ 0 mensis septembris anno 
a Nativitate Domini Millesimo Quadringentesimo 
Nonagesimo Nono. 515 X 660 mm. 

Partido en dos trozos, faltando algunos fragmentos. 

303 
1510.-Julio, 28. 

Fernando 11 concede que se puedan embarcar y 
desembarcar mercancfas en la playa de Castellón de 
la misma forma que se hace en la de Valencia. 
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Datum in villa Montisoni die {(XVIII mensi.s julii 
_ anno a Nativitafe Domini Mille.simo Quingente.simo 

decimo. 585 X 655 mm. 

304 
1514.-0ctubre, 29. 

Fernando 11 concede a la villa de Castellón que, 
previo pregón público para hacerlo saber a los due
ños, se puedan cultivar y levantar las tierras y casas 
que se encuentren incultas y arruinadas. 

Datum in Monasterio Vallis Bone die XXVIII/ 
mensi.s octobri.s anno a Nativitate Domini Mille.simo 
quingente.simo quartodecimo. 545 X 675 mm. 

305 
1552.-Julio, 15. 

Traslado del doc. n. 0 297, hecho por Miguel Feliu, 
notario de Castellón. 

Autorizado por Bartolomé Salvador, justicia de 
Castellón, y Gaspar Brunell, notario, escribano de la 
corte del mismo justicia . 

... in villa Ca.steflioni.s .sub die decima quinta men
.si.s julii anno a Nativitate Domini Mi!le.simo Quin
gente.simo trice.simo secundo .. lJ65 X 445 mm. 

306 
1555.-Noviembre, 12. 

Carlos 1 concede a la villa de Castellón que pueda 
hacer albufera en las marjales de su término y en las 
de Benicasim. 

Datum in villa Monti.s.soni die Duodecimo mensi.s 
Novembri.s anao a Nativitate Domini Mille.simo 
Quingente.simo Trigesimo Tercio. 655 X 780 mm. 

307 
1557.-Noviembre, 16. 

Carlos 1 confirma el privilegio de Juan 1 (vid. docu
mento n. 0 265) en que éste ordenaba que, en caso de 
ausentarse de la villa, el gobernador de Castellón 
dejase un lugarteniente vecino de la misma. 
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Datum in oppido Montissoni die XVI mensis no~ 
vembris anno a Nativitate Domini Millesimo Quin~ 
gentesimo Trigesimo septimo. 655 X 865 mm . 

308 
1564.-Septiembre, 15. 

Felipe 11 concede a la villa de Castellón una feria 
que ha de empezar el día de Santa Bárbara y durar 
quince días. 

Da tu m in oppido nostro Madriti die decimoquinto 
mensis septembris anno a Nativitate Domini Mille~ 
simo quingentesimo Sexagesimo quarto. 455 X 625. 

309 .. 
1565.-Marzo, 51. 

Felipe 11 concede permiso a la villa de Castellón 
para tener peso real. 

Datum in oppido nos/ro Madriti die Trigesimo 
primo mensis Marcii anno a Nativitate Domini Mille~ 
simo Quingentesimo Sexagesimo quinto. 490 X 615. 

310 
1586.-Febrero, 10, 

Provisión de Felipe 11 en que fija en 40 libras el sa
lario del justicia de Castellón, y en 15 libras el del 
mustarraf de la misma villa . 

Da tu m in civitate nostra Va!entie die decimo men
sis febrarii anno a Nativitate Domini Millesimo Quin
gentesimo Octuagesimo Sexto. 595 X 645 mm. 

311 
1590.-Enero, 15. 

D. Francisco de Moneada, marqués de Aytona, --
Capitán General del Reino de Valencia, en nombre de 
Felipe 11 concede a la villa de Castellón que pueda 
hacer las elecciones para oficios municipales por el 
procedí miento de insaculación. 

Lata fui t ... die vide/ice! decimo tercio mensis ja
nuarii anno a Nativitate Domini Mi/Íesimo Quingen
tesimo Nonagesimo. 555 X 595 mm. 

-, 
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312 
1597.-Diciembre, 2. 

Fel(pe 11 excluye a dos vecinos de Castellón de las 
elecciones para oficios municipales de esta villa. 

Lata el promulga/a fuit ... in presentí oppido nos~ 
tro Madrlti ... die vide!icet martis secunda mensis 
decembris ... anno a Nativitate Domini Millesimo 
Quingentesimo Nonagesimo Septimo. 

570 X 670 mm. 

313 
1600.-Septiembre, 11. 

Real sentencia en que se declara que el conoci
miento de la causa criminal contra Onofre Muñoz 
corresponde al justicia de Castellón y no al gober
nador. 

Lec fa et publicata ... oppido Madriti .. . undecima 
mensis Septembris ... anno a Nativitate Domini Mi
llesimo Sexcentesimo. 615 X 695 mm. 

314 
1604.-Marzo, 7. 

Felipe lli concede permiso a la villa de Castellón 
para nombrar dos alguaciles con salario de diez libras 
cada uno. 

Datum in villa de Alea/a die septimo mensis 
Marcii anno a Nativitate Domini Millesimo Sexcen
tesimo quarto. 415 X 720 mm. 

315 
1611.-Mayo, 19. 

Provisión expedida por D. Luis Carrillo de Toledo, 
Capitán General del Reino de Valencia, en que ordena 
que el gobernador de Castellón no tenga alguacil sino 
portero, pudiendo éste llevar vara. 

Lecta el publica/a ... decimo nono mensis Maii 
anno a Nativitate Domini Millesimo Sexcentesimo 
undecimo. 545 X 675 mm. 



24 BoLBTfN DB LA SocJBDAD 

316 
1612.-Noviembre, 18. 

Real licencia concedida a José Mas, notario de 
Castellón, para amortizar 6.000 libras. 

Da tu m in oppido no.stro Madriti die decima octava 
men.si.s novembri.s anno a Nativitate Domini Mille
.simo Sexcente.simo duodecimo. 650 X 705 mm. 

317 
1614.-Agosto, 25. .. 

Sentencia del Consejo Supremo revocando otra 
sentencia pronunciada por la Real Audiencia de Va
lencia contra el justicia de Castellón. 

Lata fui t... Madriti... vigesima quinta mensis 
Augusti ... anno a Nativitate Domini Millesimo Sex
centesimo decimo quarto. 585 X 765 mm. 

318 
1625.-Diciembre, 22. 

Real sentencia sobre la insaculación de los oficios 
mecánicos en la villa de Castellón. 

Lecta et publica/a ... oppido Madriti ... vigesima 
secunda mensis decembris anno a Nativitate Domini 
Millesimo Sexcentesimo Vigesimo quinto. 

620 X 725 mm. 

ADDENDA 

En los lugares correspondientes deben intercalarse los si
guientes documentos: 

21 bis 
1285 (84).-Enero, 5. 

Provisión de Pedro lll ordenando que las senten
cias criminales y la orden de tormento han de ser 
dadas por el justicia con el voto y parecer de cuatro 
consejeros nombrados al efecto. Asimismo concede 
a dichos oficiales facultad para reunirse en cconfra
rfa» o consejo. 
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Datum Barchinone nonas januarii anno Domini 
M 0 eco LXXX0 tercio. 

De un traslado de fecha 18 enero 1283. 

33 bis 
1289 (90).-Marzo, 8. 

Declaración de la jurisdicción del justicia y baile 
de Castellón según acuerdo entre el clochtinent del 
abad de Poblet:. y Martín lñíguez, lugarteniente del go
bernador cde<;a Xuchar». 

Quod est actum Valentíe VIII idus marcii anno 
Domíni Millesimo eco LXXX0 nono. 325 X 400 mm. 

80 bis 
1321.-Mayo, 1. 

Provisión real de Jaime 11 ordenando que el que 
haga una denuncia y no la pruebe sea condenado en 
los gastos. 

Datum Valentie kalendas madii anno Domini Mi-
1/esimo Trecentesimo Vicesimo primQ. 

De un traslado de fecha 12 mayo 1321. 

126 bis 
1329 (30).-Enero, 10. 

Provisión de Alfonso IV sobre la intervención del 
justicia en las riñas en que se saquen armas. 

Da tu m Valentie quarto idus januarii anno Domíni 
M° CCC0 vicesimo nono. 

De un traslado de fecha 27 enero·1329 (30). 

146 bis 
13152 (33).-Febrero, 7. 

Provisión de Alfonso IV ordenando que no sean 
obligados los oficiales del justicia a admitir ni obede
cer rescriptos ni aplazamientos en favor de los deudo
res litigantes por cualquier rey concedidos. 

Datum Valentie septimo idus februarii anno Do
miñi Millesimo CCC 0 Tricesimo secundo. 

De un traslado de fecha 22 junio 1333. 
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147 bis 
15152 (515).-Febrero, 7. 

Privilegio de Alfonso IV en que declara la jurisdic
ción del justicia de Castellón. 

Datum Valentie Vl/ 0 idus februarii anno Domini 
M° CCC 0 XXX0 secundo. 

De un traslado de fecha 22 junio 1555. 

1559.-Mayo, 6. 
175 bis 

' Pedro IV concede a la villa de Castellón las casas 
de la cort y de la presó. 

Datum in villa Castilionis Campi de Borríana 
pridie nonas madii anno Domini Mil!esimo Trecen
tesimo Tricesimo nono. 180 X 550 mm. 

194 bis 
1540 (41).-Febrero, 27. 

Tiricio de Brusca vende a la villa de Castellón el 
patio donde se han de construir la cárcel y el palacio 
municipal. 

Quod est actum in Castilione tercio kalendas 
marcii annoDomini M°CCC 0 XL 0

• 490 X 520mm. 

202 bis 
1542.-Junio, 5. 

Privilegio de Pedro IV concedido a la villa de Cas
tellón, regulando la elección de justicia. 

Datum in villa nos/ra Castilionis tercio nonas 
junii anno Domini Millesimo CCC 0 XL 0 secundo. 
250 X 505 mm. 

También se ha de añadir lo que sigue al docu
mento núm. 24: 

Da tu m Barchinone V/1° idus februarii ano Domini 
Mil!esimo CC0 Octuagesimo tercio. 

L. P., fol. 39 r.-40 r. 

JosÉ SÁNCHEZ ADELL 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXXXI 

Carta puebla de Alcora por Juan Ximénez de Urrea 

en 31 de Diciembre de 1305 

Feyto fue esto postrimero dia de Deziembre 

anno Domini miffessimo trigentessimo quin~ 

to .. )& 31 Diciembre 1305 . .Jl Juan Ximénez 

áe Urrea a D. Bernardo de Uffdemofins, Don 

Salvador Vivas y otros, para 11 O poblado~ 

res. -~ A fuero y costumbres de Aragón. JI. 

Archivo Municipal de Alcora. ~ Manuel Betí. 

Bn nom de Dios e de la su gratia conocida cosa seya a todos quantos 
esta presenta carta veuran et oiran como yo Joan Ximenez durrea señor de 
monteagudo a conselladament ac de cierta sciencia con buen corazon et 
con buena voluntad entendiendo en facer servicio a Dios primerament et de 
la Señora Santa Maria por mi et por todos los mios presentes et advenide
ros, do et otorgo a vos Don Bernalt de Ulldemolinos et a Don Salvador Biuar 
et a Don Pedro Soller Bt a Don Domingo Sulleda et a Don Jaime Tarra.,:ona 
et a Don Guillem Mi ralles et a Don Bernalt Agosti et a Don Berna! Soller et 
a Don Ramon Canet dezenos, es a saber do a poblar la villa mía que es di~ 
cha la puebla del Alcora da! calaten con todo el termino de aquella y con 
casas y casals et huertas et ortals et viñas y vifials et con todas plantas et 
con todas tierras ansin lauradas como yermas et con aguas <;udes et ce~ 
quias as! de rios como de fuentes aquella puebla pertenecientes o pertene
cer devientes a la dicha puebla vos departades et dedes a cien et diez 
pobladores los cuales por vos a la dicha puebla asignados son y seran 
Bxeptado Yo que retengo diez quiñones ultra los ciento y diez para el alami 
y para aquellos que querran fincar con el, empero et do et otorgo a vos et a 
los vuestros que si los dichos alami et moros se partiran et leixaran los di
chos quiñones que vos los ayades e recibiades e los ayades segun los otros 
quiniones sin que non seyades tenidos de dar entrada, en los qua les seya
des tenidos poner diez pobladores, la qua! puebla uos pobledes et ayades 
vos e los vuestros a diezmo et a premicia et a fuero et a costumbre de Ara
gon. Bt ansin ayades vos et los dichos pobladores et los vostros la dicha 
puebla et tierras et otras cosas con todos los melloramientos feitos o face-
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deros a dar et a vender et a empefíar et a facer a todas vesas proprias vo
luntades salvo a caualleros a infan¡¡:ones et a ordenes sin todo contradi
miento de mi ni de ninguna interpossada persona. La qua! puebla et villa do 
a vos es a saver la premlcia al consello encara do a vos dichos pobladores 
y a los vostros que no seyades tenidos de dar diezmo de pollinos ansin 
Cauallinos como de m u lados ni de asnos, ni de vezarros, otrosí do et otorgo 
a vos dichos pobladores et a los vuestros que podades elegir et acer justi
cias con consentimiento de mi o de mi alcayde et encara, otrosí podades 
meter jurados, musta¡¡:af, corredores, sayones et todos otros oficiales segun 
que a vos por bien visto sea, otrosí do a vos dichos pobladores et a los 
vuestros la fragua de la Ferrería el la Carnicería, encara do a vos dichos 
pobladores et a los vuestros la scriuania de la notaria en pues deditos días 
de Romeyo de Chiua; otrosí do a vos sobredichos y a los vuestros el peso 
y mesuras en lo que vosotros pessedes y mesurades que ayades francos 
de lo vestro proprio el para las cosas vestras proprias pesar y mesurar que 
podades tener en vestras casas pesas et mesuras. Encara do el otorgo a los 
dichos pobladores ef a los vuestros que en dita puebla podades quocer al 
vuestro fuego pan a la vuestra voluntat empero dando a mi o a los mios la 
pueya. Otrosí do el otorgo a vos sobre dichos pobladores et a los vuestros 
que ayades franquament pasturas, frutos asin verdes como sequos, leñas 
verdes y sequas, piedras cal cenas, algeps facer el casas et aguas pescade
rías el todos otros ademprivos por toda la mi tenencia e termino de alcala
ten, el de Lucena e de todos los otros lugares mios que en la dicha tenencia 
son es a saber a los vestros proprios es tajes el necesarias proprias de ves
tras casas el vestros ademprivos el aduc la deffessa que es dicha del Ca
rrascal salvo empero en las otras defessas que ayades el que adimpledes 
segun que los otros de la tenencia han usado, el do a vos que podad es facer 
ordenar boualar o defessa para los vestros ganados suficientement. Otros! 
do a vos et a los vuestros que ayades y podades hauer caldera o calderas 
franquas para teñir de quales quiere tintas seyan sin todo contradimiento 
mio ni de los mios. Otrosí que vos podad es facer e ordenar segun que a vos 
bien visto sera que ninguno otro meta vino en la dicha villa et puebla el ter
mino por razon de vender sin la vuestra voluntat et que podad es vender 
vuestro vino en todo el afio a la vuestra voluntat salvo empero que retengo 
a mi y a los mios un mes al año el qua! yo mas quisiere para vender mi vino 
que yo abre de la mi collida o renda en el dicho lugar en el qua! mes vos 
non podades vender vino. Et do a vos y a los vuestros la defessa de Araya 
de los conellos que para que casedes. Et do et otorgo et mando que entre 
vos dictos pobladores et los habitantes en la villa del castillo dal Calaten 
no aya de partimiento de termino es a saber a pasturas et todos otros adem
privos. Otrosí do et otorgo a vos sobre dichos et a los vuestros que si algun 
mal faytor sera atrobado en el dicho lugar de la dita puebla et termino de 
aquella seya retenido et remitido et preso en preson et en poder de la justi
cia del dicho lugar e! aquí aya sentencia et sea fecha execucion segun 
fuero de Aragon, empero quiero et mando que qualquier malfaytor seya que 
lo pueda prender el mi alcayde si por el es antes !robado et que lo mande a 
la Justicia que lo tenga e lo cate et que reciba sentencia segun fuero. Otrosí 
do et otorgo que vos dichos pobladores y a los vuestros et quiero et mando , 
que el agua que viene por el rio de Lucena que vos non seya contrastada ni 
embargada por los hombres de Lucena ni de otros lugares de la tinen¡¡:a 
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sino segun que es acostumbrado. Todas las sobredichas cosas do et otorgo 
a vos dichos pobladores et a los vuestros asin como millor dicho ni scrito 
puede seguir et todo buen enJendimiento segun fuero de Aragon. Retengo 
empero a mi y a los mios fornos, molinos, mercado peso, lleuda, peage, 
ferias et todas otras regalías et derechos a mi et a los mios pertenecientes 
segun el dicho fuero, ya seya que aquí no seyan dichos ni especificados, 
prometo a vos en verdad et en buena fee conuiengo por mi et por los mios 
el juro sobre la cruz et los santos evangelios de mi corporalmente tocados 
de tener de fer hacer todas las sobre dichas cosas firmes e no en ninguna 
cosa contravenir a vos et a los vuestros en todas las cosas observar et fa
cer segun el dicho fuero e por mayor firmeza de vos et de los vuestros 
mando a la presente carta sigillar con mi siello penden! de cera por todos 
tiempo valedera et vos sobre dichos Berna! Ulldemolinos don Salvador 
Bibas et Don Pedro Salla et Don Domingo Fulleda et Don Jaime Tarracona 
et Don Guillem Miralles el don Berna!! Pelleya el Don Berna!! Agostin et 
Don Bernart Soller et Don Ramon Can«tl_observar la dicha puebla· segun que 
de yuso es dicho de uos noble don Juan Ximenez de urrea recibimos en las 
condiciones y maneras sobre dichas e't prometemos de acodir en ·el dicho 
lugar el puebla buenos e suficientes pobladores en el dicho lugar segun vos 
prometemos et juramos. Et otrosí prometemos en verdad et en buena fe 
convenimos de seyer a vos buenos el fieles el leyales vasallos et de fazer 
en todas cosas el por todas cuantas vos asi como buenos y Ieyales el ver
daderos vasallos deben facer a sifíor el de aquesta fe el· homenaje el esto 
juramos sobre el libro el la cruz el los santos evangelios de nos corporal
mente tocados de hazer el cumplir las sobredichas cosas . segun dichos de 
part sus v testimonios fueron de aquesto don Miguel Garces de la rosa 
alcayt de alcaleten el don beltran de albinyana vezino de Almazora et don 
Berenguer de Quadras Rector de Al ca laten et de Lucena et magestro Pedro 
de Sta Maria vecino de Castellon et don Rodrigo de castellot vecino de 
Onda feyto fue esto postrimero dia de deziembre anno domini millessimo 
trigentessimo quinto. • 
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LA PUEBLA DE ALCORA 

En la parre baja de la cora o jurisdicción del castillo de 
Alcalatén había sido fundada una villa que se llamó Puebla 
indudablemente por las franquicias que debió recibir, pues 
sabido es que en el medioevo las poblaciones de nueva fun
dación a las que eran concedidas franquicias considerables 
las llamaban e pueblas»; de ser así, como parece indicar la de
nominación toponímica de la carta puebla, los fundadores 
de la villa debieron ser los señores del apellido Urrea que !'o 
eran del territorio, siéndole aplicado como propio el apelativo 
de al-cora con 'que los árabes designan la jurisdicción o tér
mino asignado a un castillo o villa y con esta denominación 
ha venido a hacerse célebre la villa en la historia artística de 
nuestra tierra por sus celebrados alfare;:>. 

Aparentemente no es fácil compaginar esta hipótesis con 
lo que nos dice el Repartiment, según el cual D. Jaime, es
tando en Ruzafa, a 22 de septiembre de 1258 donó a Fernando 
Zabata el lugar llamado villar de Alcora cerca de la fuente del 
Cepo 1; pero el hecho de que ya entonces el castillo de Alcala
tén era del señorío de los Urrea por donación del mismo rey 
hace pensar que dicho villar fuese de otra al-cora distinta de 
la de Alcalatén, puesto que dado el significado árabe del voca
blo otras muchas coras debía haber en los territorios a con
quistar. Si se tiene esto en cuenta desaparece la contradicción 
entre la hipótesis antes enunciada y la afirmación del Repar
timent. 

Lo que no deja lugar a duda el ·documento que ahora se 
publica es que la Puebla de la alcora de Alcalatén originaria
mente estuvo poblada por musulmanes y que a principios del 
siglo XIV hubo de hacerse un reajuste de la población, sea 
porque desertaran buena parte de los pobladores moros, 
sea porque el término fuese susceptible de una exp.Jotación 
más intensiva y para ello hubiere que concentrar allí mayor 
número de pobladores; pero sea de esto lo que fuere es lo 
cierto que en los citados principios de la XIV8 centuria se hizo 

1 Ferrandus Zabata: •locum qui dic!tur vil lar de Alcora iuxta fontem del 
Cepo. X Kalendas o-::tobris• (1238 apud Ro~afam) . Repartiment. Edición Bo
farull, pág. 218. 
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un asentamiento de cristianos viejos en los términos de la 
Puebla de la alcora de Alcalatén y este asentamiento es el que 
nos da a conocer el documento que ha llegado a nosotros. 

Según él, D. Juan Ximénez de Un·ea al hacer el reajuste de 
la población dió los términos de la villa a diez pobladores 
quienes a juzgar por el tratamiento que se les da debían perte
necer a la nobleza, reservando ciento veinte quiñones 1 de los 
cuales diez quedaron para el mismo señor y los otros ciento 
diez eran para el alamf y los demás moros que quisieran que
dar con él. Estos diez pobladores originarios debían repartir 
el territorio que se les asignaba entre otros pobladores cuyo 
número podía variar de diez hasta ciento diez, con derecho a 
acrecer los quiñones asignados al alamí en caso de que los 
moros los abandonasen, lo que debió suceder porque en el 
siglo XVI Alcora estaba poblada exclusivamente por cristianos 
viejos. 

De las condiciones en que se hizo la población puede darse 
cuenta por sí mismo el lector leyendo el documento. Difícil
mente se encontrará otro de la misma índole y tan liberal, 
porque no sólo concede las amplias franquezas que contiene 
a los diez pobladores a quienes da el término, sino que las 
extiende a todos los que vayan a establecerse allí. 

O. DE SA VALL 

1 ~especto al concepto del qulñon vide · Bs tado económico-social de 
los vasallos en la Gobernación Foral de Castellón> por Honorlo Garcfa, 
pág. 30. Bn el caso de la carta puebla debfa consistir en la porción o lote de 
tierras suficiente para el mantenimiento de una familia de pobladores. 
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Grabados valencianos 

de San Vicente Ferrer 

A joaqufn Moreno Xibixe/1 
y Federico Moreno Chaqués 
en el VI Centenario vicentino 

~ OLAMENTE a título de aportación a la iconogra.fía vicentina 
U se dan aquí estas lfneas acompañadas de las reproduc
ciones de siete cobres, tres de ellos con doble composición, 
por lo que resultan diez grabados de San Vicente Ferrer, debi
dos algunos a conocidas firmas de ilustres grabadores va
lencianos. 

Pertenecen estas planchas a la colección de los Sres. Mo
reno Hermanos, de Valencia y tienen el interés que podrá 
apreciarse al verlas reproducidas en estas páginas. 

Clasificadas por temas las composiciones se agrupan así: 
1) San Vicente como dominico y santo, con alegorías o no de 
algunos milagros; 11) San Vicente como Angel del Apocalipsis; 
y 111) San Vicente Niño, con alegorías o no de sus milagros. 

Las tres representaciones del Santo alcanzaron gran popu
laridad; las tres fueron interpretadas por distintos grabadores; 
todas ellas nos recuerdan la extraordinaria difusión que tuvo 
la estampería religiosa en Valencia durante los siglos XVIII y 
XIX, particularmente en este último y cómo nuestros grabado
res no daban abasto a la s olicitud de imágenes vicentinas, 
que se vendían en todas partes. 

Agrupadas por autores nos dan ·tres de éstos: 1) Tomás 
Rocafort; 11) Facundo Larrosa; lll) Francisco Blasco; finalmente 
un anónimo, en cuanto a grabadores. Dibujantes son: N. San
chis, en los de Rocafort y Burguete en el de Blasco. Para la 

' 
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mejor descripción de las obras que se reproducen aquí se se-. 
guirá el orden cronológico. 

CoBRB 1: Comprende dos representaciones de .San Vicente 
como santo, en hábito dominicano. La primera, la de la iz
quierda, ( Fig. 1) nos presenta al santo señalando con la mano 
derecha el lema apocalíptico de sus predicaciones: Temed al 

SAN VICENTE F ERRER . 

Ffg. 1 

Señor y dad/e honor ( Ap. XIV) que se halla escrito en esta 
forma en la filacteria o rótulo que cubre la imagen. Con la 
mano izquierda sostiene un Crucifijo al par que con ella se 
recoge el manto. A la izquierda de la composición se halla una 
nave tripulada por siete hombres, alusiva al milagro conocido 
con el título de Les naus de Barcelona; a la derecha del espec-
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tador el pozo del milagro de la sabateta o zapatito que cayó 
al fondo y subió flotando sobre las aguas que llegaron hasta 
el brocal; a su lado la higuera que fructificó sin hojas, mila
gros ambos representados en los azulejos de la Casa Natalicia 
del Santo en la ciudad de Valencia. Al pie se lee: Dib. 0 por San
chis. O. o por Rocafort. S e halla en casa Sanchi. Val. a Esta 
leyenda no ha podido reproducirla el grabado de la fig. t. Es, 

SA.N VI CENTE FEitRER. 

Fíg. 2 

tal vez, la más hermosa composición de todas las que aquí se 
publican. 

La que figura a su derecha (Fig. 2) es mucho más sencilla: 
el santo levanta su mano derecha mientras con la izquierda 
señala el libro en que figura escrito el lema Temed y honrad 
al Señor porque ha venido la hora de su juicio. ( Ap. XIV). El 
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libro está sostenido por un ángel. Al pie del grabado se· lee la 
misma indicación que en el anterior con la sola diferencia de 
Sanchis en lugar de Sanchi. (Tampoco la reproduce la fig. 2). 

Tomás Rocafort fué nombrado Académico de Mérito de 
San Carlos en 1798; grabó composiciones dibujadas por Palo-

S. VICENTE 1'ERRER. 
g~¿,~~yttu~N<?: 

Fig. J 

mino y Camarón; tuvo dos hijos también grabadores Tomás 
y Vicente Rocafort y López 1 • 

COBRB JI: Comprende también dos composiciones, la pri
mera (Fig. 3) del Angel del Apocalipsis, la segunda de San 
Vicente niño. Ambas tienen como firma las siglas F. L. de un 

1 Véase f>BRR Á N S A LVADOR, Vicente, Historia del grabado en Valencia, 
pág. 151. 



BoLBTfN DB LA SoctBDAD 

grabador que parece poder identificarse con Facundo Larrosa; 
los dibujos son de N. Sanchis, quien tenía casa de estampería 
en Valencia . 

El primer tema ( Fig. o) representa a San Vicente con alas , 
sobre nubes, señalando con la mano derecha el libro en que 
se lee Time/e Deum el date illi honorem Ap. 14. Al pie, en 
letra capital, S. VICENTE FERRER y en cursiva Patron de 

S. VICENTE FEPJl:Ell. 

Fig.4 

Valencia y su Reyno. Se halla en casa de N. Sanchis C. e Alta 
Val. a (No la reproduce la fig. 5). Entre las nubes y la leyenda 
está representada la ciudad de Valencia vista desde la Puerta 
del Real, a cuya izquierda corre la muralla hasta la Ciudadela, 
viéndose al fondo la iglesia y convento de Santo Domingo, 
con sus cúpulas y campanario. 

La segunda composición (Fig. 4) representa a San Vicente 
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niño. Lleva la inscripción al pie, S. VICENTE FERRER y 
la misma indicación de hallarse en casa de Sanchis.(Tampoco 
reproducida en la fig. 4). El santo aparece como niño, seña
lando con la derecha el Timete Deum el date ilfi honorem y 
llevando con la izquierda un libro cerrado y unas azucenas, 
todo sobre nubes; delante de éstas, dos querubines y debajo 
de ellos las firmas de dibujante y grabador. 

El niño viste al gusto del siglo XVII: jubón con hombreras, 

Fig./5 

cinturón, gregüescos cortados en tiras, como las hombre
ras, calzas de seda, capa, gola y zapatos. 

Este culto a San Vicente niño era muy característico del si
glo XVIII; se veía esta representación en esculturas y graba-
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dos, en los azulejos de la Casa Natalicia, en andas y repre
sentaciones populares. 

CoBRB 111: Pertenece al mismo tema anterior (Fig. 5), el 
santo como niño, con análoga indumentaria. El dibujo es de 
Burguete, el grabado de Francisco Blasco, discípulo de Roca-

~~@a?Z/#~g;;;.;;;"' 
~.,tYWcm~ 

Fig. 6 

fort, que copió cuadros de Ribalta y Ribera, protegido del Ca
nónigo Liñán, retratista del P. Arolas y Ramón de Campoamor 
y autor de otros retratos, fallecido en Valencia en marzo 
de1864 1

• 

El santo niño aparece levantando la mano derecha y soste-

1 PI!RRÁN SALVADOR, lfisforia del grabado en Valencia, pág. 92. 
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niendo con la izquierda un ramo de azucenas; estante sobre 
un pedestal sostenido por dos angelitos mientras otros dos 
tienen en sus manos, respectivamente, el pocito del milagro 
de la sabateta y la higuera fructificante. Debajo de todo ello 
se lee: Burguete lo d. 0 B!asco lo g. 0

• Sn. VICENTE FERRER. 
Se halla en Casa Sanchiz C. e Alta Val. a. (No reproduce la 
figura ó esta última indicación). 

CoBRE IV: Es un grabado que lleva por firma Larrosa g. 0
, 

esto es, grabó, (que no se puede leer en la fig. 6) y al pie El 

Fig. 7 

Valenciano San Vicente Ferrer, Religioso Dominico. El santo 
aparece levantando el brazo derecho, con el lema TimeteDeum 
et date i!li honorem y con la mano izquierda sobre el libro, 
que sostiene un ángel, mientras otros dos a la izquierda de la 



• 
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composición aparecen uno sosteniendo una corona de flores 
y el otro tocando la trompeta del Juicio. 

La firma parece identificable con el mismo Facundo Larrosa, 
nacido en 1830 y en plena actividad en 1856-58 . 

CoBRB V: La plancha contiene dos composiciones anóni
mas pero atribuíbles a Rocafort o a alguno de sus discípulos. 
La de la derecha ( Fig. 7) representa a San Vfcente niño, con 

Fig. 8 

indumentaria de fines del siglo XVIII. Con la mano derecha 
señala al repetido lema Ti mete Deum et date illi honorem; en 
la izquierda lleva una trompeta, la del Juicio final; a la derechll 
del santo figuran el pocito y la higuera y debajo nubes, entre 
las que salen dos querubines. 
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La composición de la izquierda ( Fig. 8) presenta al santo 
como dominico, teniendo el brazo derecho en la posición acos
tumbrada y llevando en la mano izquierda las azucenas; un 
ángel, a la izquierda de la composición, lleva la trompeta y 
un libro, el Apocalipsis; a la derecha aparecen una mitra y un 
capelo cardenalicio, renunciados por el santo, todo entre nu
bes y delante de éstas dos querubines. Debajo se lee S.n Vi
cente Ferrer. 

CoBRE VI : Es una réplica (Fig. 9) de la composición ante
rior que representa a San Vicente niño. Aparece en la misma 

Fíg. 9 

disposición que en aquélla pero faltan el pozo y la higuera. Al 
pie se lee S. VICENTE FERRER. Se halla en casa N. San·· 
chis en Val. 8 • (No reproducida en la figura. 9). Es inferior 

4 
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en finura de grabado a la que parece haberle servido de 
modelo. 

CoBRE VIl: Grabado anónimo; el más moderno de todos 
los aquí publicados. ( Fig. 10). Aparece en él San Vicente 
como dominico, en la disposición acostumbrada; el libro que 
lleva en la mano izquierda está cerrado. La figura se halla de-

S.. VICENTE F.ERRER 
Fig. 10 

bajo de un arco, nimbada e irradiando destellos de luz, toda 
ella; sobre nubes y pedestal, con dos querubines delante de 
éste. Al pie y fuera del marco se lee S. VICENTE FERRER. 
No parece tener relación alguna con las obras anteriormente 
descritas ni hallarse inspirada en ninguna de ellas. 

Los precedentes grabados aumentan la serie de los que en 
' . 
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el siglo XIX popularizaron la figura de nuestro santo en las 
posiciones descritas, ya como niño, ya como dominico o cua 1 
Angel del Apocalipsis, composiciones todas ellas interesan
tes 1• Destacan de la iconografía corriente los grabados que le 
presentan como niño o con la nave, el pozo o la higuera de los 
milagros; un tipo transmitido como canon era el que dibujara 
Vicente López y grabara Enguídanos en 1810 con el pie Los 
ángeles nos hacen oír desde el cielo la voz del que sobre 
la tierra anunció los juicios de Dios. Este grabado y el de la 
parte derecha del cobre 1, fig. 2, debido a Rocafort, presentan 
indudables analogías. 

Los cobres publicados aquí, si por una parte contribuyen 
a recordar la iconografía vicentina, por otra pregonan el 
desarrollo del grabado en la Valencia de los siglos XVlll y XIX; 
la primera mitad de este último no tuvo solución de continui
dad con la segunda del primero, época toda ella de célebres 
grabadores y magníficas composiciones que demuestran una 
variedad de gustos dentro de una obligada unidad de temas. 

FELIPE MATEU Y LLOPIS 

1 Una representación de San Vicente con alas como Angel del Apoca
lipsis puede verse en Un grabado portugués de San Vicente Ferrer, ar
trculo que publicamos en •Valencia Atracción• en 1947, abril, núm. 14, con 
la reproducción de aquél. 
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El problema de los salarios 

ESTB problema es uno de los más interesantes que se plan-
tean en el terreno económico y quizás el que más entraña 

dificultades para su solución. Hoy puede decirse que el pro
blema de los salarios está siempre sobre el tapete de la reali
dad y es además la causa, sin duda fundamental, de la diver
gencia entre los patronos y los obreros. Estos, muchas veces 
sin motivos económicos fundados, piden aumento de Jos sa
larios; los patronos, no siempre con razón, se oponen a estos 
aumentos. Los primeros aducen casi siempre como razón fun
damental de su petición la insuficiencia de los salarios para 
satisfacer las más perentorias necesidades de la familia; los 
patronos, escudándose en la marcha económica defectuosa de 
la empresa, se niegan a conceder el aumento de los salarios. 
Los obreros parten del principio social de que el salario h.11 de 
responder a las exigencias de la vida y ha de satisfacer cum
plidamente las necesidades no solo del trabajador sino de su 
familia. Según éstos los salarios han de subir y bajar a tenor 
de las necesidades familiares y como estas necesidades se 
multiplican de manera extraordinaria y con rapidez vertigi
nosa, no siempre a expensas de la honradez y casi siempre 
con vistas al vicio, de ahí que con demasiada frecuencia se 
exijan cambios y aumentos de salarios para acudir en socorro 
de esas necesidades. Los patronos por su parte, como parten 
de otro principio económico sobre el salario cual es el de afir
mar que éste no es más que la remuneración que se da al tra
bajador por su. trabajo o servicio prestado, y por consiguiente 
que el salario, no ha de responder a la suficiencia de la vida 
del trabajador, sino a su rendimiento, se niegan al aumento 
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de los salarios, cuando la situación económica de la empresa 
Jo exige y como casi siempre el patrono aduce, como razón 
de su negativa, la imposibilidad de conceder este aumento 
por la situación económica de la empresa que"·muchas veces 
no concuerda con la realidad, de ahí que el patrono casi siem
pre se opone al aumento de los salarios que piden los obre
ros. Por eso el punto de divergencia entre los patronos y los 
obreros está precisamente y arranca de ese diverso concepto 
del salario. Si, pues, es verdad que ei salario ha de responder 
a las exigencias y necesidades del trabajador y de su familia 
tienen razón los obreros al pedir y exigir esos salarios que 
enjuguen esas deficiencias. Si por el contrario, el salario sólo 
representa, el valor del esfuerzo o rendimiento del obrero, en 
este caso tienen razón los patronos al oponerse a esos aumen
tos de salarios, cuando éstos no convienen a la buena marcha 
económica de la empresa. ¿Cuál, pues, es el verdadero con
cepto del salario? ¿Tienen razón !os -patronos o la tienen los 
obreros, al opinar sobre el salario, cada cual a su manera? 
He aquí lo que vamos a estudiar y a exponer a la considera
ción de nuestros lectores, en estos breves renglones. Comen
cemos, pues, por sentar el verdadero concepto de salario y 
luego añadiremos algunas consideraciones. 

¿Qué se entiende por salario? Consideraciones 

El reputado sociólogo L. Garriguet nos da esta definición 
muy breve y compendiosa a saber: .:La remuneración entre
gada al obrero en cambio del trabajo recibido>. De esta exacta 
y verdadera definición de salario se deduce que la remune
ración ha de responder de una manera adecuada al trabajo 
prestado hasta el extremo de que puede y debe formularse 
entre remuneración y trabajo esta igualdad: remuneración= 
trabajo. 

Luego la naturaleza de salario, de sí, no exige más que esa 
igualdad. Y todo cuanto se exija fuera de esta igualdad, se 
exige, no en virtud de la naturaleza del salario sino en virtud 
de otras -consideraciones que podrán ser más o menos verda
deras según los fundamentos más o menos verídicos en que 
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se apoyen. Si, pues, la igualdad dicha la exige la naturaleza 
del salario, de ella se desprende también la diversidad de sa
larios porque no todos los trabajadores tienen la misma capa
cidad y destreza para el trabajo y así como hay diversidad de 
rendimientos así ha de haber diversidad de igualdades y pór 
consiguiente diversidad de salarios. Con esta doctrina se de
fiende la diversa cualificación del obrero en relación con su 
rendimiento, se responde mejor a la justicia, se estimula el 
interés del trabajador y se sanciona la desgana de los maltra
bajas. Además, de esta doctrina fluye como natural conse
cuencia la designación del salario justo y del injusto. El sala
rio justo será aquel que se ajusta a esta igualdad, es decir 
aquel que responda con exactitud al valor del trabajo prestado 
y por lo mismo será injusto aquel salario que no llega a ade
cuar el valor del trabajo. Todo lo expuesto está entrañado en 
la· definición esencial del salario. Luego tienen razón los pa
tronos al oponerse a todo aumento de salarios, cuando este 
aumento obstaculice o entorpezca la buena marcha de la em
presa y esto aun en el caso de que los salarios que se dan a 
los obreros no sean suficientes para satisfacer las necesida
des de estos mismos obreros. Empeñarse en que viva el 
obrero, matando la empresa, es un absurdo y querer que viva 
la empresa, desangrándola es un contrasentido. Luego ¿no 
tie.nen razón los obreros y los demás que les siguen al invo
car la necesidad de que el salario represente la suficiencia de 
la vida no solo individual sino familiar? ¡Alto ahí! De lo ex
puesto solamente se deduce que el salario esencialmente o 
sea por su naturaleza solamente exige igualdad con el rendi
miento del trabajador. Para nada aparece en su naturaleza la 
suficiencia de la vida del obrero . Y por eso afirmamos y sos
tenemos, con los patronos, que la suficiencia de la vida del 
operario no pertenece a la esencia del salario . Ahora bien; de 
que la suficiencia de la vida no sea esencial al salario no se 
deduce tampoco que por otras razones no pueda exigirse esa 
misma suficiencia de la vida para el trabajador. Y esto es lo 
que vamos a considerar ahora estudiando con detención y ca
riño la argumentación que aducen los obreros y con ellos 
todos los que les siguen para defender y probar la necesidad 
de la suficiencia de la vida para el obrero representado en su 
salario o jornal. Dicen los obreros: El obrero tiene derecho a 
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la vida y no a una vida precaria sino a una vida suficiente. 
Luego tiene derecho a los medios necesarios para conse
guirla. Es así que el único medio y por consiguiente necesario 
para alcanzar esa vida suficiente es el salario, luego el salario 
debe responder a esa suficiencJa de la vida del trabajador. 
Nadie podrá negarme, con justicia, que la argumentación no 
está expuesta con toda claridad y con todo su rigor. Vamos 
pues, a examinarla con todo detenimien fo. Es cierto e indis
cutible que el obrero tiene derecho a la vida. Es éste un dere
cho natural que nadie puede arrebatarle. Solamente Dios es el 
dueño de su vida. Ahora bien; este derecho sagrado no lo tiene 
el obrero por ser obrero, sino por ser hombre. Y de él gozan 
no solamente el obrero, sino el parado, el rico, lo mismo que 
el pobre y el enfermo, lo mismo que el que está pletórico de 
vida y lo mismo los ancianos que los jóvenes, lo mismo las 
mujeres que los niños. 

Por eso es una falsedad y un disparate enorme el afirmar, 
como lo hacen algunos mentecatos, incluso adulterando tex
tos de la Sagrada Escritura, que el derecho a la vida es patri
monio exclusivo del trabajador. Y así como otros indocumen
tados afirman con cierto énfasis, pero con manifiesta torpeza 
que la tierra debe ser del que la cultiva, así los antes mencio
nados afirman solemnemente que los que no trabajan no deben 
comer, que es lo mismo que decir que no tienen derecho a la 
vida. Por eso hemos de convenir en que el derecho a la vida 
va anejo, no al obrero por ser obrero, sino al hombre por ser 
hombre. Quede, pues, esto consignado de una manera so
lemne porque es de capital importancia y pasemos a otro 
asunto. Es cierto, pues, que el obrero, como todo hombre, 
tiene derecho a la vida, pero ¿tiene el mismo derecho a una 
vida suficiente? Si por suficiencia de la vida se entiende, como 
algunos creen y predican, una vida holgada , con una satisfac
ción plena de todos los deseos del trabajador, aunque éstos 
no representan sus verdaderas necesidades sino sus capri
chos y ambiciones desmedidas , entonces el obrero lo mismo 
que los demás mortales no tienen derecho a esta suficiencia; 
pero si por suficiencia de la vida se entiende lo necesario 
para vivir, entonces el trabajador, lo mismo que los demás 
hombres, tienen derecho a esta suficiencia de la vida. Sin em
bargo no quiere esto significar que el obrero no pueda aspi-
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rar, lo mismo que los demás hombres, a una suficiencia de 
vida holgada y susceptible de satisfacer amplias y legítimas 
necesidades y que no solamente aspire sino que ponga los 
medios conducentes a este fin, sino que la naturaleza lo 
que únicamente exige, como ¡¡ecesario, es la suficiencia im
prescindible para vivir, la otra suficiencia holgada la exige y 
prescribe la naturaleza, como conveniente. La primera sufi
ciencia se refiere al e.s.se, la segunda al meliu.s e.s.se. Entonces 
se me dirá ¿qué ventaja tiene el obrero si se equipara a los 
demás hombres en el derecho a la suficiencia de la vida? ¿Es 
posible y justo que el trabajador goce del mismo derecho a la 
vida que los que no trabajan? Respondiendo a estas objecio
nes digo que el trabajador y el que no trabaja, por ser hom
bres, tienen idéntico derecho él la vida, pero el trabajador, 
como trabajador tiene sobre el que no trabaja la ventaja de 
tener no solo el derecho él la vida, sino además el derecho 
de la vida que le presta el salario conseguido con su trabajo. 
El que no trabaja tiene como si dijéramos el derecho él la vida 
en potencié! y el que trabaja lo tiene en élcto a la manera como 
todos los hombres tienen derecho él la propiedad pero solo 
algunos consiguen el derecho de propiedad. Por eso es posi
ble y justo, en el sentido expuesto, que el trabajador goce del 
mismo derecho él la vida que el que no trabaja. De todo lo di
cho se desprende que el hombre, solo por ser hombre, tiene 
derecho a una vida suficiente. Ahora bien, esta vida suficiente 
solamente puede conseguirse · por estos tres medios a saber: 
por la propiedé!d, el trélbajo o la beneficencia. Luego el hom
bre tiene derecho a la propiedad, al trabajo y a la beneficencia 
y de estos tres medios debe brotar la suficiencia de la vida. 
Por eso cuando no basta la propiedad para conseguir esa su
ficiencia de la vida, debe recurrirse al trabajo y cuando ni la 
propiedad, ni el trabajo alcanzan el nivel de la suficiencia de 
la vida, debe. ser la caridad o la beneficencia la que por medio 
de instituciones sociales u otras sugerencias, acuda en auxi
lio del necesitado. Y así como la propiedad, como tal, no da 
derecho a la suficiencia de la vida ya que puede ser tan chica 
e insignificante la propiedad que no preste para esa suficien
cia, así también el trabajo puede ser tan deficiente o tan escaso 
de remuneración que no baste a cubrir las necesidades de la 
vida y entonces debe recurrirse a la beneficencia para suplir 
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la ineficacia de la propiedad o del trabajo. Por eso no es el 
salario el único medio para obtener la suficiencia de la vida y 
por eso también, es deficiente la argumentación de los que 
sostienen la necesidad de que el salario del obrero sea sufi
ciente para cubrir sus necesidades. Estos tres medios de con
seguir la suficiencia de _la vida son necesarios en conjunto 
para el hombre, pero .separadamente solo tienen razón de 
conveniencia, no de necesidad. Por eso sería conveniente, s ·í, 
que el salario, llenase, con creces, las exigencias de la vida, 
no solamente del trabajador, sino hasta las de toda su familia 
como sería también conveniente que la propiedad, por su am
plitud y fecundidad, bastase a cubrir todas las necesidades 
familiares del trabajador, pero mientras no se pruebe que el 
salario sea necesario para sufragar la suficiencia de la vida 
del trabajador siempre faltará la base de sustentación de esas 
doctrinas que defienden con más cariño que razón, la necesi
dad de que el .salario por su volumen y poder adquisitivo res
ponda incluso a las necesidades familiares del obrero. Todo 
esto sin embargo no quiere decir que me opongo a la defensa 
de la familia, no; lo que afirmo y sostengo, con las doctrinas 
expuestas, es que el .salario por su naturaleza, no tiene nada 
que ver con la familia y que ésta, a pesar de sus múltiples, 
variadas y perentorias necesidades, no ha de esperar cubrir
las siempre con solo el salario del jefe de la familia, que es las 
más de las veces exi.guo, sino que debe buscar satisfacer
las por los demás medios que se le ponen a su alcance. El 
subsidio familiar, es hoy uno de los medios sociales más fe
cundos y cristianos con que se tutela la familia. Por eso el 
.salario debe responder al rendimiento del trabajador y el sub
sidio a las exigencias de la familia. Uno y otro se complemen
tan, pero ambos concurren a satisfacer en parte las exigencias 
familiares del obrero. 

Por eso defiendo la conveniencia del salario familiar pero 
niego rotundamente la necesidad del salario familiar . Además 
si el salario, en cuanto a su cuantía, se diese con vistas a la 
familia, se deduciría entonces la enormidad social de que, con 
esta medida, se favorecería el solterismo, perniciosa plaga de 
la sociedad, ya que el soltero obtendría por su trabajo, el sa
lario equivalente de una familia y por otra parle, se atacaría a 
la familia, queriendo defenderla, ya que los patronos o empre-
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sarios en vez de buscar a obreros casados, preferirían los 
solteros que por ser más jóvenes dan más rendimiento. Y he 
aquí por qué razones no discur.ren ni obran bien, los que ampa
rados en esta conveniencia (para ellos necesidad) del salario 
familiar clasifican los salarios .no en orden al rendimiento del 
trabajador, sino en relación con su estado de soltero o de ca
sado. Resumiendo pues toda la doctrina expuesta podemos 
séntar las siguientes afirmaciones: 1.a que el salario esencial
mente debe corresponder al rendimiento. 2.a que el salario no . 
es el único medio de atender a la suficiencia de la vida del 
trabajador. 3.8 que el salario a ser posible conviene responda 
a las exigencias de la vida del obrero, pero 4. 8 sería más eco
nómico y social atender a las necesidades de la familia, con 
instituciones sociales de carácter benéfico, que no con el sa
lario, no solamente porque éste no responde, de sí, a la sufi
ciencia de la vida familiar, como hemos dicho, sino porque 
con ello se daría una respuesta más exacta a la justicia, se 
evitarían los motivos deJas huelgas y se favorecería, más in
tensamente, la economía de las empresas y por consiguiente 
la economía en general. Antes de terminar y para que no se 
me olvide conviene que el lector tenga presente que todo 
cuanto hemos dicho respecto del salario, lo hemos dicho res
pecto del salario que no tiene relación con la partición. o par
ticipación de los beneficios de la empresa, pues si nos hu
biéramos referido al salario que se relaciona con la dicha 
partición o participación de los beneficios de la empresa y que 
en este caso se considera como un anticipo de todo lo que le 
corresponde al obrero por sus trabajos, entonces todas las 
anteriores consideraciones se reforzarían y obtendrían mayor 
rigor para demostrar que el salario no ha de responder a la 
suficiencia de la vida del lrabajador y menos a la de su fami
lia ya que en este caso el trabajador ha de estar a las resultas 
de la empresa y a las resultas de sus esfuerzos. 

MIGUEL SEGARRA ROCA, Pbro . 
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El escultor José Viciano Martí 
(NOTAS PARA SiJ BIOGRAFIA) 

·EL día 19 de septiembre del año 1855 nació en Castellón de 
la Plana José Viciano Martf. Fueron sus padres Tomás 

Viciano Montó y .Severina Martí Alegre, modelos ambos de 
honradez y laboriosidad; siendo bautizado el mismo día de su 
nacimiento en la Pprroquia de .Santa María, de Castellón de la 
Plana, por el .Sub-Vicario D. Pascual Berna!, y ·teniendo como 
madrina de pila a María Benet. 

Desde su niñez se dedicó a ayudar a su padre en su oficio 
de carpintero y decorador; y más tarde, para completar su edu
cación, empezó a aprender dibujo en una escuela de la ciudad, 
con gran aprovechamien·to, demostrando ya en su infancia 
sobresalientes cualidades artísticas. 

Al mismo tiempo.que estudiaba dibujo le iniciaba su padre 
en el arte de la escultura, del cual le enseñó todos los conoci
mien,tos que él tenía: conocimientos que el inteligente niño 
consideró insuficien¡es, pues sus aspiraciones eran más altas. 

Con el fin de perfeccionar sus estudios de escultura, deci
dió marcharse a Valencia. Emprendió su viaje a la edad de 
15 años, sin permiso paterno, pues su progenitor se oponía a 
que abandonara el hogar, en tan corta edad, ante el temor de 
la poca experiencia del niño para abrirse paso en una ciudad 
desconocida. 

Como disponía de poco dinero para el viaje, hizo escala en 
Villarreal de los Infantes, yendo a alojarse en casa de una tía 
suya, que le recibió cordialmente y le facilitó la cantidad ne
cesaria para poder proseguir su viaje. Antes de despedirse de 
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su tfa le rogó hablara con sus padres, para que le perdonaran 
haber abandonado el hogar, por él tan querido. 

Llegó a Valencia el año 1874 y, siendo su propósito entrar 
a trabajar en uno de los talleres de escultura de la capital le
vantina, se entrevistó con D. Modesto Pastor, dueño de uno 
de ellos. Este, antes de admitirle, quiso probar las facultad-es 
artísticas del solicitante (pues los pocos años del niño no eran 
buena recomendación), y le encargó una Purísima en yeso: 
trabajo que el pequeño escultor ejecutó a los pocos días en la 
casa donde se hospedaba. Y. habiendo sido del agrado del 
maestro, le admitió en su taller como oficial, pagándole antes 
ciento cincuenta pesetas por la escultura. 

Al poco tiempo ingresó como alumno en la Academia de 
Bellas Artes de .San Carlos, de Valencia, donde fué perfeccio
nando sus conocimientos teóricos y prácticos; y el 1 de octu
bre del año 1879 se le concede primer accésit en la asignatura 
de Escultura. Sigue estudiando con tesón y el 1 de octubre de 
1880 se le recompensa con premio en la misma asignatura. 

Poco tiempo después contrae matrimonio en Castellón de 
la Plana, con D. a Antonia Dolz Vicent, cuya ceremonia se cele
bró en nuestra Arciprestal de Santa María, y después se es~a
blece en Valenc_ia, abriendo en dicha capital su taller de es
cultura. 

La primera recompensa que obtuvo fuera de la Academia 
de San Carlos es de fecha i5 de diciembre de 1885, en la expo
sición organizada por la Sociedad Económica de Amigos 
del Pafs, de Valencia, consistente en diploma y medalla de 
mérito por un busto en barro. 

En la exposición que organizó el Casino de Artesanos, de 
Castellón, se le concedió el 16 de octubre de 1887, diploma y 
medalla de oro de primera clase por un modelo de estatua 
de Riballa y cabeza de estudio en barro. Del mismo año es el 
busto de Calderón de la Barca. 

En la Exposición Industrial y Artística, organizada por el 
Casino Industrial de Valencia , obtuvo el 51 de octubre de 1887, 
diploma y medalla por un busto en barro, titulado «Pura». 

Encontrándose en Valencia el cantante Gayarre le hizo un 
busto, que fué muy admirado por el público, con cuya obra 
alcanzó el escultor Viciano un legítimo triunfo. 

Después de algún tiempo y como premio a la labor merito-
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ría del escultor Viciano, por Real Orden de 7 de julio de 1888, 
S. M. la Reina R·egente Doña María Cristina, le concedió los 
.honores de Proveedor de la Real Casa, con el uso de Armas 
Reales en la muestra y etiquetas del taller de escultor que fe
nía en la ciudad de Valencia, siendo expedido diploma que 
así lo acredita por la Intendencia General de la Real Casa 
y Patrimonio. 

El día 8 de diciembre del año 1892 obtuvo diploma y meda
lla de mérito por varios trabajos de escultura en una exposi
ción que celebró la Sociedad Económica de Amigos del País, 
de Valencia. Y el día 16 de diciembre del mismo año se le con
.cede mención honorífica en la Exposición Nacional de Indus
trias Artísticas e Internacional de Reproducciones, de Barce
lona, con el correspondiente diploma, 

f\1 convocarse la Exposición Internacional de Bellas Artes, 
de Madrid, del año 1895, envía a ella su escultura cE! Cardenal 
Cisneros dictando: Esos son mis poderes». Con esta escultura 
obtiene, el 1 de marzo del mismo año, diploma. y premio de 
tercera clase. Dicha escultura fué enviada después a la Exposi
ción Internacional de Chicago, donde obtuvo primera medalla; 
y más tarde en la exposición organizada por la Academia Uni
versal de las Ciencias y de las Artes Industriales, de Bruse
las, donde también fué prese.ntada, se le concedió otro justo 
galard<?n . . 

En 1895 hizo los bustos de Charco! y Pasteur, siendo tam
bién del mismo año su escultura cManola:o. A la ·Exposición 
General de Bellas Artes, de Madrid de 1895, envía su escultura 
cE! afilador:., con la que obtiene el 17 de junio del mismo 
año diploma y medalla de segunda clase. Acerca de esta es
cultura dijo un crítico de arte de aquel tiempo: cLa estatua 
<El afilador» que lleva el número 1.590, y mide 1'40 X 90 cen
tímetros, es una obra que acredita de buen escultor al artista 
que la ha concebido y la ha ejecutado. Hay en ella ar_ranque, 
valentía para acometer las dificultades y vencerlas. Demuestra 
que tiene condiciones y que sabe ver el arte en grande, sin 
amaneramientos ni frivolidades . Para hacer obras de géneros 
modernistas, no es necesario olvidar las enseñanzas clásicas, 
antes al contrario, éstas dan a aquellas producciones mayor 
relieve y esa grandiosidad que han de tener las que aspiren a 
alcanzar la vida eterna del arte. Hay que ver el natural, sor-



BoLBTfN DB LA SociBDAD 

prenderle, y luego interpretarle, con la corrección , la belleza 
y el carácter con que realizan sus obras maestras los genios 
clásicos. Eso ha hecho al autor de "El afilador»; sorprendió 
en el natural la escena que representa y la interpretó con ver
dad, con energía, con vida propia:.. 

Por la crítica anteriormente expuesta se ve ya la gran im
presión que sus obras causaban en las exposiciones donde 
eran presentadas, y la excelencia del arte del escultor Vicia no, 
que sabía copiar los modelos de la escultura clásica con depu
rada perfección, como lo acred ita un busto de Minerva que 
hizo, en el cual se puede admirar la mejor característica de su 
genio creador. 

Del año 1896 es la estatua del Rey Don Jaime 1, que erigió 
en la plaza de su nombre el Excmo. Ayuntamiento de Caste
llón de la Plana, por iniciativa del insigne patricio D. Juan 
Cardona Vives. También en el año 1896 esculpió un Crucifijo 
en mármol, de tamaño aproximado a la mitad del natural, des
tinado a un oratorio particular de Onteniente. 

En el año 1897 envía a la Exposición Nacional, de Madrid, 
su notable escultura c¡Desperta Ferro!:.. 

Además de las obras antes citadas, hay que mencionar las 
siguientes: un boceto de estatua del Beato Juan ,de Ribera, 
Patriarca de Valencia; el grupo de ángeles, del San Pascual 
Bailón, de Villarreal de los Infantes; la imagen de San Fran
cisco de Asís, que se veneraba en la iglesia de San Miguel , 
de Castellón de la Plana; la de Nuestra Señora de Lourdes, 
que se veneraba en Castellón de la Plana; y el Sagrado Cora
zón de Jesús , destinado a Valencia. También hizo varias imá
genes y unas andas para el ermitorio de Nuestra Señora de 
Lidón. 

Un hermano de José Viciano, llamado Francisco, fué dis
cípulo suyo, y obtuvo por oposición una plaza de pensionado 
en Roma, habiendo producido entre otras obras, la estatua de 
Séneca, modelo de soltura y amplitud. 

Entre otras distinciones, el escultor D. José Vicia no reunió 
las siguientes: socio de mérito del Ateneo de Valencia y de la 
Real Academia de Bruselas; vicepresidente del Círculo Valen
ciano de Bellas Artes, y , al sorprenderle la muerte, estaba 
pro puesto para la cáted ra de Modelado de la Escuela de Bellas 
Artes , de Zara g-oza . 
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Las obras de este artista pueden catalogarse como for
mando parte de la escuela realista, mereciendo mencionarse 
como cualidad saliente de su labor un noble empeño en ven
cer las dificultades de los escorzos, que prestaba singular mo
vimiento a sus figuras. 

Fué el escultor Viciano un artista trabajador y· humilde, 
que laboriosamente vivió consagrado a su arte, y en la ple
nitud de sus facultades murió en Castellón de la Plana el 
día 21 de mayo de 1898. 

En recompensa a sus merecimientos el Excmo. Ayunta
miento de Castellón de la Plana dió su nombre a una de las 
principales calles de la población 1 , para que ningún castello
nense olvide al ilustre artista que tanto enalteció con sus 
obras a nuestra querida patria 2 • 

ANTONIO VIClANO VIClANO 

Bl Sr. Castelló y Tárrega dice que los anteriores Ayuntamientos, han 
sa!>ldo perpetuar la memoria de los hombres Ilustres pero se ha olvidado 
de un hfjo esclarecido, del malogrado escultor D. }osé Vlclano, por lo cual 
pide se dé el nombre de este artista preclaro, a la calle de la Magdalena, y 
estimando justfsima esta proposición el Ayuntamiento previa la oportuna 
declaración de urgencia, acordó como propone dicho Sr. Concejal . (Sesión 
del dfa 28 febrero 1902 en Libro de Actas del Ayuntamiento). 

2 Los datos de este trabajfllo han sido tomados del archivo que posee 
D.• Antonia Dolz Vlcent, viuda del escultor Vlclano. 
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REAL MONASTERIO DE SANTA MARfA DE BENIPAZÁ * 

V 

Diplomacia y "mal de piedra" 

S I el acrecentamiento del patrimonio del Monasterio es la 
característica de sus actividades durante el siglo XIII, el 

interés por la fábrica de sus edificaciones es lo que distingue 
los primeros tres cuartos del siglo XIV. Formada ya la base 
económica del sostenimiento de la casa y fijadas sus relacio
nes con Morella, Tortosa y la Orden del Hospital, sus vecinos, 
Benifazá se dedica de lleno a la construcción de su Monaste
rio dándole un empuje tal que puede muy bien decirse que se 
formó en este tiempo. 

Comienza el Abad Fr. Poncio de Copons por construir el 
Aula Capitular en el ala oriental del claustro, ensayo de la que 
luego había de construir ~ n Poblet cuando rigiera su Abadía, 
y después un templete en el mismo claustro, frente al Refec
torio, con un surtidor característico de los claustros del Cis
ter. En todo ello se ve el gusto artístico de Fr. Poncio de 
Copons, corno todavía admira el -visitante de Poblet donde 
construyó también análogas edificaciones. 

Su sucesor en la Abadía Fr. Bernardo Pallarés hizo cons
truir el Palacio Abacial, una torre encima de la Puerta Real y 
un pórtico ante la misma, que la cobija juntamente con la ca
pilla de San Juan de la Puerta, obras que el Analista dice s·er 
«grandes y magníficas y de mucho coste:., en lo cual no se 
equivoca pues todavía, a pesar del diferente destino que a 
estos edificios se les ha dado, dan la sensación de suntuosi
dad y. solidez. 

• VIde. B. S. C. C., t. XXVI, pág. 19. 
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También Fr. Pedro de Torres estuvo afectado de <mal de 
piedra» porque edificó los claustros de ~iedra labrada y puso 
en ellos sus armas cque son una torre con dos báculos uno a 
cada lado». Esto aparte de haber comprado en Aviñón varios 
manuscritos, entre ellos una Biblia y un Salterio comentados, 
empleando en ello 55 escudos. 

Pero no solamente en el interior de la Casa se manifiesta 
la altura de sus abades, sino que trasciende también al exte
rior actuando muy intensamente en un hecho de tanta trascen
dencia en la historia regnícola como es la fundación de la 
Orden de Montesa. Sabido es que Juan XXII, a instancias de 
Jaime 11, fundó la dicha Orden Militar en sustitución de la ex
tinguida de los Templarios, la cual Orden había de ser filial 
de la de Calatrava y sus primeros freires habían de ser toma
dos de la citada Orden castellana. Para dar cumplimiento a la 
Bula de fundación de la nueva Orden, el Obispo de Valencia 
citó al Maestre de Calatrava para que concurriese al castillo 
de Montesa donde había de tener su sede, a fin de proceder a 
tal fundación y a la vez para que enviase caballeros de su 
Orden con los cuales constituir la nueva, a lo cual el Maestre 
dió la callada por la respuesta. Insistió el Obispo en la cita
ción, enviando como nuncio a Lorenzo de Angelatis, pero no 
tuvo mejor éxito, por lo cual el Rey y el mismo P·relado comi
sionaron al Abad de Benifazá Fr. Bernardo Pallarés para que 
hiciese la misma citación. Partió el Abad a tierras de Castilla 
y encontró al Maestre en Martos, no logrando de él otra cosa 
sino unos poderes en favor del Comendador de Alcañiz, Gon
zalo Gómez, de su misma Orden, para que procediese a la fun
dación y para admitir caballeros, religiosos y legos, recibién
doles en su día la profesión. De Martos partió el Abad con los 
poderes en busca del Comendador de · Alcañiz y hallándole 
marcharon juntos a Barcelona donde se hallaba el Rey; en esta 
última ciudad, el 22 de julio de 1519, se fundó la Orden Militar 
de Montesa en presencia del Rey, del nombrado Abad Pallarés 
y de los de Sanies Creus y Valldigna, también cistercienses. 

Pero no sólo en la fábrica del Monasterio y en la misión 
diplomática que Jaime 11 encomendara al Abad Pallarés se ma
nifiesta la actividad de Benifazá en estos años, sino que tam
bién se ocupó del acrecentamiento de sus temporalidades y de 
la defensa de sus derechos. En orden a la primera de dichas 

5 
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actividades, el mismo Abad estableció las casas que tenía el 
Monasterio en Tortosa y adquirió otra en _1338 situada frente 
a la Catedral, comprando también la heredad de La Rani. Al 
comprar la nueva casa pretendió el Abad trasladar a ella una 
capilla dedicada a Santa Lucía que había en las anteriores, 
pero se opuso a ello el Tesorero de la Catedral y llegó incluso 
a excomulgar al Abad, de lo cual éste apeló y el Papa Cle
mente VI aprobó lo hecho por el Abad y le absolvió de la ex
comunión lo mismo que a los monjes (1342). Pero la adquisi
ción de más importancia en este tiempo fué la del Priorato de 
Santa Ana de Mosqueruela. D.a Estefanfa Zaera, a quien el 
Analista titula ilustre y magnífica, mujer del ilustre D. Ramón 
de Zaera caballero de Mosqueruela, en escritura de 7 de 
enero de 1363 donó al Abad Fr. Pedro de Torres y a su Mo
nasterio la casa, capilla y huertos de frente a ella que dicha 
señora tenía en la expre.sada villa, para que en la capilla se 
erigiera un Priorato del Monasterio bajo la advocación de 
Sta. Ana en la cual residieran un prior y tres monjes con un 
converso, el cual prior hubiese de ser nombrado por el Abad 
de entre los monjes del Monasterio. Tomó posesión el Abad de 
los bienes asignados al priorato y lo erigió, continuándorse 
dependiendo del Monasterio hasta la extinción de éste. 

Los litigios y cuestiones que sostuvo el Monasterio en 
estos tiempos no fueron escasos. Prosiguió el que se sos te-' 
nía con Morella por las leñas y hierbas; los vecinos de dicha 
villa continuaron entrando en términos de Benifazá a cortar 
maderas y leñas, siendo impotente para contenerles el Abad 
con sus guardas de bosque. Recurrió por ello al Rey Pe
dro IV, quien dió una provisión mandando que nadie entrase 
en, los términos de Benifazá para hacer leñas, madera, teas, 
carbón ni pez sin licencia del Abad (31 enero 1340) y más tarde 
el mismo Rey revocó la sentencia que dictó Jaime 1 en este 
asunto, declarando ser del Monasterio los herbajes de sus 
términos (20 enero 1358). Los vecinos de Morella no desistie
ron por eso de cortar leñas en los términos de Benifazá, por 
lo cual el Abad Llonch obtuvo del Rey confirmación de la de
claración hecha referente a las hierbas, leñas y madera de es
tos términos (22 enero 1365) mandando que ningún particular, 
universidad, villa, ni aun oficial real hiciese leñas ni madera 
en los términos expresados; pero la villa logró del mismo 
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Pedro IV uná aclaración a dichas provisiones en el sentido de 
que Jo ordenado se entendiese sin perjuicio de los ' am
príu.s que a ella correspondían en términos del Monasterio 
(16 marzo 1565). En uso de lo dispuesto en la aclaración los 
morellanos se presentaron mana armata, como dice el Ana
lista, en los bosques de Benifazá y habiéndolo sabido el Rey 
les mandó desistir de sus propósitos bajo multa de 1.000 mo
rabetines. 

Además de este pleito sobre los herbajes continuó también 
con Morella el ya iniciado sobre la prestación de Host y Ca
valcada, recayendo sentencia, de la cual apeló el Abad Pa
llarés. 

Y por si no eran bastantes estas dos cuestiones aún sur
gieron otras dos con la misma villa referentes, la una a la 
prestación de Muros y Valles y la otra a la jurisdicción del 
Lligallo o corte de pastores ... Sabido es que la prestación de 
muros y valles consistía, en la obligación que tenían todos los 
vecinos de un término de contribuir a la construcción y repa
ración de las murallas, fortalezas y vías públicas de la villa o 
ciudad. En 1559 pretendió la de Morella que los vasallos de 
Benifazá contribuyeran a esta prestación, lo cual nunca habían 
hecho, por lo cual se negaron a ello. El Consejo de Morella 
les embargó bienes para obligarles a pagar y el Abad Pallarés 
recurrió de ello ante el Rey el cual mandó al Justicia y Jurados 
de Morella que devolviesen los bienes embargados y que se 
abstuviesen de hacerlo en lo sucesivo, sometiendo el conoci
miento de la causa al Gobernador General de Reino (26 octu
bre 1559). El Consejo de Morella insistió nuevamente en esta 
pretensión en 1558 y entonces el Abad Llonch obtuvo nueva 
orden del Rey en el mismo sentido, que ya la había dado ante
riormente. Reprodujo la Villa su pretensión en 1560 y entonces 
el Abad Fr. Pedro de Torres intentó solucionar el conflicto 
amistosamente alegando las anteriores provisiones reales, 
pero no consiguiendo so'lucionarlo acudió al Oficial del 
Obispo de Tortósa quien requirió al Consejo de Morella para 
que devolviese los bienes que había embargado bajo pena de 
excomunión; fueron entonces los de Morella quienes recurrie
ron a Pedro IV obteniendo que el Rey mandase al Abad desis
tir de su propósito de llevar el negocio a la jurisdicción ecle
siástica, mas no por ello devolvieron los bienes embargados. 
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El Oficial de Tortosa excomulgó a los que reali~aron el em
bargo y a los Jurados de la villa, recurriendo los perjudicados 
al Rey; el Abad marchó a Barcelona a tratar directamente del 
negocio con Pedro IV y obtuvo de él una carta para el susti
tuto del Lugarteniente del Rey en Valencia mandándole_que 
ordenase a la Justicia de Morella que devolviese lo embargado 
a los vasallos de Benifazá y que la causa permaneciese en el 
estado en que se hallaba (10 febrero 1561). Los morellanos 
respondieron esta orden del Lugarteniente General entrando 
militarmente en la Tenencia, tomaron las temporalidades del 
Monasterio en Castell de Cabres, Corachá y Boxar, removie
ron los oficiales nombrados por el Abad y pusieron otros 
nuevos; volvió otra vez el Abad a tratar del asunto personal
mente con Pedro IV, y esta vez a la Almunia, y consecuencia 
de ello fué que el Rey enviase a Morella un portero con Letras 
para el Consejo y facultad de restituir al Abad las temporali
dades que le fueron ocupadas (9 abril 1561). 

En 1562, estando el Rey en San Mateo llegaron allf el Abad 
y los Jurados de Morella conviniéndose concordia por la que 
se ajustó entre las partes que la contribución de muros y va
lles se pagase por Jos pueblos de la Tenencia según el tér
mino de cada uno; no obstante este acuerdo el Consejo exigió 
también la contribución al mismo Monasterio por los bienes 
que tenía en el término de la Villa y el Abad recurrió nueva
mente al Rey que ordenó al Justicia y Jurados de Morella que 
no exigiesen la contribución al Monasterio, no obstante lo 
cual insistió el Consejo en ello; otra vez acude el Abad a la 
jurisdicción eclesiástica y esta vez el Obispo de Tortosa ex
comulgó a los Justicia y Jurados de Morella y puso la villa en 
entredicho. El Consejo de Morella entonces acudió al Rey 
-que seguramente estaría ya cansado de esta cuestión-quien 
escribió al Abad mandándole que procurase fueran levantadas 
las censuras impuestas, amenazándole si no lo hacía con in
vadir la Tenencia y tomarle las temporalidades; obedeció el 
Abad, pero no obstante ello, el Consejo de Morella invadió la 
Tenencia y tomó las temporalidades del Monasterio, por lo 
cual fué otra vez el Abad a tratar del asunto con el Rey que ~e 
encontraba en Tortosa. Pedro IV mandó a los Oficiales de Mo
rella que restituyesen al Monasterio lo que le habían tomado 
(25 julio 1565) y no fué obedecido, por lo que se les intimó por 
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segunda y aun por tercera vez. esta última con amenaza de 
enviar dos comisarios que exigirían a los oficiales el p!!go 
de 2.000 morabetines de sus bienes propios y esta vez fué 
obedecida la orden real (5 octubre 1565). 

Pero ·entonces Pedro IV se hallaba en guerra con su homó
nimo el Cruel de Castilla y para atender a ella necesitaba de 
los hombres de Morella, por lo cual procuró no desáirarles 
del todo y en 8 de abril de 1564 ordenó al Abad que mientras 
durase la guerra pagase 6 libras anuales por la contribución 
tan discutida. Terminada la guerra entre los dos Pedros sur
gió nuevamente la cuestión, pero esta vez se sometieron al 
arbitraje del Rey quien nombró jueces a Guerau de Palao y a 
Jaime Joffre, los cuales en 27 de septiembre de 1569 di~ron 
sentencia ordenando al Abad que pagase por la contribución 
de muros y valles 6 libras anuales, con facultad de sustituir
las por otras .6 libras censuales en la villa o su término. De 
este modo terminó cuestión tan discutida y que seguramente 
resultaría muy enojosa a Pedro IV que tantos negocios tenía 
que atender. 

La otra cuestión sostenida con Morella se ha dicho es la 
del Lligallo o Corte de pastores. Es sabido que en dicha villa 
existe el tribunal asf llamado desde tiempo inmemorial para 
asuntos de pastoreo. Los vasallos de Benifazá, no conside
rándose sujetos a su jurisdicción, no comparecían ante él por 
lo cual eran condenados en rebeldía y para la ejecución de las 
penas que se les imponían les eran embargados . bienes. El 
Abad Pallarés y sus vasallos, considerándose exentos de 
comparecer ante dicha Corte, apelaron ante el Rey de las reso· 
luciones por que se ordenaban los embargos y fueron absuel
tos en 9 de octubre de 1541. El Consejo de Morella insistió en 
compeler a los vasallos dichos para que concurrieran al Lliga
llo, recurriendo también el Abad Torres al Rey, quien en 26 de 
agosto de 1575 ordenó al Baile de Morella que fuese respetada 
la exención de los vasallos de Benifazá; pero el Baile no dió 
cumplimiento a la orden y Pedro IV mandó a Giner de Rabassa, 
a quien había cometido el conocimiento de este asunto con el 
carácter de juez, que citara al Justicia y Jurados de Morella 
para que compareciesen ante él en este juicio (17 enero 1576); 
pero habiéndose impedido Rabassa para seguir conociendo 
del asunto--sabidos son los achaques de que adolecía este 
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jurisconsulto-el Rey nombró nuevo juez para este asunto al 
jurista de Valencia Ramón Tora (16 junio 1576) y más tarde a 
Bernardo Alpicart que tampoco resolvió el negocio por sí, 
asociándole el Rey a Ximénez de Salanova. Ambos citaron a 
los Oficiales de Morella (11 de enero de 1578), pero el asunto 
no pasó de este estado porque los Oficiales de la villa desis
tieron ya de compeler a los vasallos de Benifazá para con
currir al Lligallo. 

Y no solamente con Morella, sino que también con Tortosa 
tuvieron litigios los abades de aquel tiempo. Fué uno de ellos 
por si los ganados de los pastores y familiares del Monaste
rio tenían o no derecho a apacentar sus reses en los términos 
de la ciudad, lo cual resolvió Jaime 11 en sentido afirmativo 
en 7 de octubre de 1514. El segundo se suscitó porque la ciu
dad de Tortosa impedía a los vecinos de Rafalgarí que rotura
sen terrenos, embargándoles y tomándoles prendas porque lo 
hacían; el mismo Rey Jaime 11 ordenó a Tortosa que levantase 
los embargos y devolviese las prendas tomadas (8 octu
bre 1526). 

Asimismo los caballeros Sanjuanistas trataron de aprove
charse del territorio de Benifazá con ocasión de que los veci
nos de Ulldecona pretendían usar del derecho de pBstos en la 
Tenencia, oponiéndose a ello el Abad Copons. El Comenda
dor Sanjuanista de Ulldecona irrumpió violentamente con sus 
vasallos en el territorio de Benifazá, llevando a apacentar sus 
ganados, cortando leñas y construyendo un azud en el río. El 
Abad pidió protección a Jaime 11 que ordenó al Consejo de 
Morella protegiese al Abad, incluso con las armas y mandó al 
Comendador que restituyese al Abad lo que le había tomado 
(1515). No obedeciendo el Comendador la orden del Rey, el 
Consejo de Morella, en uso de la delegación que había reci
bido, requirió al Comendador para que cumpliese lo que se le 
había ordenado, pero esto no fué suficiente para terminBr la 
cuestión cuyo conocimiento avocó el Rey el 6 de septiembre 
de 1515. 

Al efecto, delegó en su primogénito la resolución del 
asunto y fueron nombrados jueces el Baile de Tortosa y el 
jurista de dicha ciudad Mateo Gonzalo, pero el Abad Pallarés 
los recusó y se nombró al jurista de Barcelona Bernardo de 
Albacia, quien dió sentencia en 5 de noviembre de 1520 decla-
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rando corresponder a los vecinos de la Bailía de Ulldecona 
el uso de amprios en término de Rafalgarf, en la partida de 
Pinar Plá y en los valles de Malgraner y el Fargall, excep
tuando las dehesas, e imponiendo a dichos vecinos la obliga
ción de pagar al Abad 700 sueldos barceloneses; esta senten
cia fué completada con una ·concordia de 27 de enero de 1321 
por la cual fueron acotadas las dehesas exentas de amprius. 

HoNORIO GARC{A 

En los jardines de Esmirna 

Un órfico destino de luz y de hermosura 

regía aires sutiles de gozo sazonados, 

y la tarde maduraba en la dulce espesura 
de sombras azuladas, bajo cielos dorados. 

El río y el silencio discurrían atentos 
entre nardos y mirtos que aguardaban su paso, 

y lejos en la fresca pradera de los vientos 

se derramaba el ámbar musical del ocaso. 

Decían sus versos los árboles y las fuentes, 

rimados en el vuelo del ave y en la palma 

del mármol, y las rosas ceñían en sus frentes 
aromas nupciales. El jardín crecía en calma, 

entrando, todo imagen gloriosa, por los puentes 

de los cinco sentidos abiertos hacía el alma. 

M. THOMÁ S DE CARRANZA 
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Bosquejo histórico de Oropesa 

l.-Nota preliminar 

UNA serie de circunstancias, que no son del caso apuntar, 
me lanzó a la búsqueda de cuantas noticias históricas 

referentes a Oropesa (Castellón) se hallaran al alcance de mi 
mano en el rico venero de documentos existente en el Archivo 
de la Corona de Aragón de Barcelona, donde presto mis ser
vicios. Amplié luego el campo de mi investigación a los Archi
vos de Valencia y al parroquial de Oropesa. 

Nacido en esta villa, y aficionado a los estudios históricos, 
he dedicado no pocas horas y esfuerzo, a reunir cuantos da
tos he hallado inéditos, y aun impresos, referentes a mi villa 
natal. El resultado lo juzgará el lector avisado. 

La mayoría de los datos que aporto de la época medieval 
son inéditos. En algún caso se rectifican afirmaciones de al
gún historiador meritísimo, que seguramente no hubieran sido 
formuladas, de haber tenido sus autores la documentación 
pertinente. 

Consciente de mis limitaciones, no he hecho hincapié so
bre las noticias arqueológicas, por lo demás inseguras. 

Me extiendo algo más acerca de la época medieval, que 
será, creo, la de más novedad. De las épocas moderna y con
temporánea he recogido, además de las noticias inéditas que 
he podido hallar, los datos algo conocidos por repetirse en 
otros autores que de Oropesa han tratado; sin embargo me ha 
parecido conveniente citarlos para que este bosquejo resulte 
lo más completo posible. En cada caso se indican las fuentes 
bibliográficas y documentales que han servido; y, al final, una 
lista bibliográfica, tras los apéndices de documentos. 
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Han tenido parte en este bosquejo los amigos Manuel 
Dualde Serrano, Vicente Salavert Roca, Antonio Aragó Caba
ñas, Antonio Ubieto y Miguel Gua! Camarena, quienes me han 
facilitado noticia de documentos relativos a Oropesa. Gua! 
Camarena, sobre todo, tuvo la gentileza de cederme las Car
tas Pueblas de la villa, de su trabajo Cartas Pueblas del Reino 
de Valencia. La Sra. Cunchillos de Loscertales, auxiliar del 
Archivo, transcribió dos documentos. La Srta. Vilar me faci
litó información de sus investigaciones acerca de los bienes 
de los Templarios en la Corona de Aragón, no hallando a 

-Oropesa entre los mismos. D. Miguel Rivera Llorens y Don 
Arsenio Millán, me comunicaron algunos datos de interés y 
alentaron este trabajo. 

Por fin, mi director en el Archivo, D. J. E. Martínez Ferrando 
se dignó leer el borrador y auxiliarme con sus consejos como 

. historiador y literato. Sus catálogos de documentos del anti
guo reino de Valencia, de la época de Jaime 1 y de Pedro lll, 
fueron guía para la búsqueda y hallazgo de varios de los que 
se publican en apéndice. 

H.-Prólogo 

Podrá parecerles a algunos asunto de poca monta la histo
ria de un pueblecito o villa de escasa demografía. Y el tiempo 
destinado a la investigación- de la misma, digi10 de ser em
pleado en menesteres de mayor envergadura. 

Opino, sin embargo, que, aparte motivos sentimentales 
para mí respetables, no es tiempo perdido el que se dedique 
a trabajos monográficos, por minúsculos que parezcan, con 
tal que sean efectuados con la debida seriedad y crítica. 

Todo historiador que desea realizar trabajos de síntesis, 
donde se expongan las líneas generales de una época, movi
miento o nación, necesita de esos modestos trabajos que son 
como los fundamentos del edificio histórico. Es, desde luego, 
más brillante ocuparse, aunque sea a la ligera, en cantar las 
grandes gestas nacionales, que el ir modesta y pacientemente 
hurgando en los polvorientos archivos, en busca del dato 
auténtico, vivo en su vetustez, que ilumina el pasado de algún 
lugar, no por pequeño menos importante. 

Pasó el tiempo en que la Historia era casi exclusivamente 
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una lista de reyes y dinastfas. O una breve reseña de gestas 
culminantes. O la relación de victorias, derrotas y conquistas 
de un país. Todo eso coge en la historia. Pero el ámbito de 
ésta se ha ensanchado para dar cabida a las palpitaciones 
de la vida del hombre en tGdos sus aspectos: instituciones, 
creencias, economía, vaivenes sociales, creaciones artísticas, 
su vivir cotidiano ... 

Todo lo que afecta al hombre puede interesar a su poste
ridad. Y aunque se ha dicho que «los pueblos felices no tienen 
historia», no hemos de despreciarla ni olvidar que tampoco la 
tienen los pueblos primitivos hasta que llegan a adquirir con
ciencia de su ser como organismos sociales. Sólo los pueblos 
en su «mayoría de edad», tienen Historia. 

Estas y otras razones me han impulsado a exhumar del 
olvido cuanto he hallado referente a mi villa natal. 

111.-EI Cabo y Villa de Oropesa: Situación geográfica 

Por la línea costera del Mediterráneo y aprovechando una 
estrecha franja entre los montes y el mar, hubo siempre una vía 
de penetración y comunicación entre el Norte y el Sur de la 
Península. Aún hoy, el ferrocarril y la carretera entre Barce
lona y Valencia recorren esa zona. En algún trecho se ven 
obligados a adentrarse un poco para sortear las cordilleras de 
colinas que se alzan junto al mar. Pero en cuanto pueden, se 
precipitan para asomarse a las rientes playas del mar latino. 

Esa líAea se ve cortada en algunos puntos, como he apun
tado, por fragosidades que, formando contrafuertes de otras 
montañas, han venido a hundirse en el mar. Por ejemplo: las 
costas de Garraf entre Barcelona y Tarragona; la sierra de 
lrta, poco después de Peñíscola. Y después de unos arenales 
que culminan en la pequeña y linda concha de la playa de Oro
pesa, el cabo del mismo nombre. Tras este cabo viene la gran 
llanura en cuya lontananza se perfilan las torres de la ciudad 
del Turia. 

En este cabo de Oropesa, se halla el único túnel desde 
Tarragona a Valencia. Penetra la vía por cortaduras y el túnel 
que de trecho en trecho abren un ventanal al mar, dejando ver 
una costa bravía con pinos colgados del borde de las corta
duras como en Pollensa o Formentor. Y la carretera que la une 
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a Castellón ha de remontarse por récodos agrestes para sal
var la fragosidad de los montes de Cofre que forman el cabo. 

Este es saliente y su perfil se recorta formando tres puntas 
y dos pequeñas ensenadas. En la más saliente de las puntas 
se halla el faro y la «Torre del Rey>. La punta norte es deno
minada vulg&rmente «Morro de gos:o y forma una isleta de 
piedra apenas separada de la costa por un canalizo de 4.a 5 
metros de anchura. 

En la costa frente al cabo y un poco separado del litoral, 
se alza un montículo coronado por las ruinas de un castillo. 
Este castillo, embrión del pueblecito actual, es el objeto del 
estudio histórico que sigue luego. A su alrededor y derramán
dose por las laderas hasta el llano, se halla el caserío de la 
villa, que ha recibido el nombre de Oropesa. Por esa razón 
algunas de sus calles son empinadas y rocosas.· Es en la ac
tualidad un municipio de la provincia de Castellón de la Plana 
y partido judicial del mismo Castellón, de cuya capital dista 
22 Kms. En lo eclesiástico depende de la diócesis de Tortosa. 
En lo marítimo, del departamento de Cartagena. En su iglesia 
parroquial se veneran como patronos a S. Jaime (fiestas en 
julio) y la Virgen de la Paciencia (fiestas en octubre). 

El movimiento demográfico, aunque no con gran intensi
dad, ha ido en aumento. Comparando las estadísticas obser
vamos: unos 688 habitantes en 1888; 858, en 1900; 950, en 1910; 
999, en 1920; 1.150, en 1956. Hoy se calculan unos 1.210 habitan
tes (1947). El clima es templado. La villa está respaldada por 
las montañas que forman las últimas estribaciones del sistema 
Ibérico y que la resguardan de los fríos vientos del Norte. Su 
proximidad al mar suaviza la temperatura durante las estacio
nes extremas. En verano, el mar y la montaña próximos brin
dan a los veraneantes todos los alicientes ambicionados por 
los turistas: montañismo sano escalando abruptas laderas, 
desde las que se domina, a lo lejos, una larga zona costera 
que se extiende en guirnaldas; los pintorescos rincones que, 
en pequeño, recuerdan las caletas y pinares mallorquines; la 
dorada playa tranquila, de finas arenas donde los bañistas se 
saturan de yodo y sal; un cielo de un límpido azul y un sol 
esplendente ... Muy pocos se dan cuenta, al pasar, del hermoso 
rincón que atraviesan. En algunas obras, un tanto atrasadas 
de noticias, he leído no se qué pretendidas insalubridades. Es 
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hora de refutarlas ya y rectificar, no por apasionamiento, sino 
por estricto respeto a la verdad. 

Pudo quizá haber en otras épocas unas marismas insalu
bres, mencionadas en los documentos con el nombre de Albu
fera. Hace tiempo desaparecieron ya. Pero los dicéionarios 
geográficos, copiándose unos a otros, van perpetuando esas 
noticias que, no sólo van en contra de la realidad, sino que 
hoy, con la corriente de turismo veraniego hacia sus playas, 
es una manifiesta injusticia. 

Basta mirar, aun sin detenerse, al pasar en el auto o en el 
tren, hacia el mar. En sus orillas se ve la fina arena de sus 
playas. Y un poco más adentro, esos rientes vergeles en que 
se han transformado las inexistentes marismas, gracias al 
tesón y al genio creador del labrador oropesino. Hoy la pala
bra «albufera» aplicada a Oropesa no es más que un nombre 

.sin contenido. Los productos de la villa son principalmente: 
la uva moscatel de excelente calidad. 

Las villas de Benicasim, al otro lado del túnel, con su her
mosa playa, atrajeron la atención de turistas de toda España, 
que las convirtieron en un centro veraniego rumoroso y mun
dano, eclipsando las pintorescas caletas y peñascos de 
Oro pesa. 

Y el nombre de Benicasim, en alas de la fama estival se 
aplicó a productos, como la uva moscatel, que no es exclu
siva de Benicasim, sino que existe también en Oropesa de 
excelente calidad. Hoy comienza a reconocerse asf. En revis
tas como SUECIA-ESPAÑA, de Suecia, al cantar las excelen
cias de la uva moscatel española, sitúa en Oro pesa del Mar el 
centro más característico. Y no es por puro azar si para filmar 
una película documental NO-DO, en la que se expusieron las 
diferentes fases de la recolección de la uva moscatel, como 
fruta de mesa, se acudió a Oropesa, como lugar más caracte
rístico. 

Aquellos hermosos racimos de turgentes granos dorados, 
de una suavidad y dulzura incomparables y sin rival, como 
uva de mesa, que se venden en muchos mercados europeos 
con el nombre de «moscatel de Benicasim», son en buena 
parte procedentes de Oropesa y como cuva moscatel de Beni
casim y de Oropesa», debería ser conocida. 

Para darse una idea de la importancia de tal producto, 
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baste hojear las estadísticas de una de las últimas tempora
das. Y se veréf la cantidad enorme de aviones de seis tonela
das HALl FAX y LIBERTY que llevaron esa uva a SUECIA p. e. 
Y los· numerosos camiones que diariamente abastecen los 
mercados nacionales, sobre todo, Barcelona. Suele ser prime
rizo, lo que lo hace tanto méfs apetecible. Como dice EsTBVB 
MARTÍ, J. en Vinos de España, ce! moscatel comienza a reco
gerse por la parte norte de Castellón, principalmente por 
OROPESA y Benicasim:o. 

Otros productos son: el aceite, algarrobas y hortalizas. 
Otra actividad, aunque de poca monta es la industria pes
quera, que aprovecha las ensenadas protegidas por las puntas 
rocosas del cabo, que son a manera de escolleras naturales. 
Sobre una de esas puntas se alza una torre llamad·a cTorre del 
Rey:o. A esta torre se podrían aplicar aquellos versos, un tanto 
ampulosos, de Núñez de Arce en El Vértigo: 

< ... Sobre un peñón de la costa 
que bate el mar noche y día, 
se alza gigante y sombría 
ancha torre secular, 
que un rey mandó edificar 
a manera de atalaya, 
para defender la playa 
contra los riesgos del mar.> 

Esta torre fué, en efecto, mandada construir, como luego 
estudiaremos detalladamente, por D. Fernando 1 el de Ante
quera, el primer Trastamara que vilio de Castilla a gobernar 
en tierras de la Corona de Aragón, en virtud de aquel prodi
gioso acuerdo pacífico del Compromiso de Caspe, en el que 
se decidió la sucesión al trono vacante. Esta torre nada 
tiene que ver con las menciones que del castillo de Oropesa 
se hacen: siempre se ha establecido una clara distinción entre 
castillo y la Torre del Rey. A la sombra de esa torre se halla 
la casa cuartel de carabineros, abnegados defensores de cos
tas y fronteras; y un poco méfs allá, el faro, guía de marineros 
y navegantes. Este faro de- luz blanca con destellos que se 
distinguen desde unas 18 millas, unido al faro de las islas Co
lumbretes, facilita el paso de noche, entre éstas y la costa. Fué 
inaugurado en 1859. Como vigías sobre las rocas -se perciben 
otras tres torres menores que la ya mencionada: la Renegada, 
la Colomera y la de S. Juliéfn. 
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La situación del castillo y villa de Oropesa en un lugar tan 
estratégico, fué causa de que muchos ambicionasen su pose
sión, como luego veremos en las noticias históricas. 

IV.-Noticias de Oropesa en la antigüedad 

Las noticias geográficas referentes a Oropesa son, desde 
luego, muy anteriores a la importancia histórica del lugar. Se 
remontan a un pasado antiquísimo. Sin embargo, las rodea 
una imprecisión tal, que uno siente cierto embarazo en acep
tarlas por completo, como asimismo en desecharlas de plano. 

No voy a imitar a insignes cronistas regionales o naciona
les, que nos hablan con aplomo de lo que ocurría en España, 
o en nuestra región levantina, en tiempos del diluvio, o poco 
después. 

No voy a discutir si Oropesa fué fundada 1570 años a. J. C., 
como afirma Beuter 1

• Quien añade que le viene el nombre de 
un rey llamado Oro, hijo de Atlas, cuyo nombre se aplicó a 
varias poblaciones ccomo son Oropesa, Orpesa:o ... 

Hay quien afirma que el origen de Oropesa data de los ibe
ros (ilercavones?) que la llamaron Etovexa 2, según unos, o 
bien Orospeda 8

, según otros. 
No voy a dilucidar si esos fueron sus primitivos nombres 

o si procede Oro pesa de Erob, Erop, Orob o Ereb, con lo que 
significaría, dice Cortés, Tenebroso 4. 

Esto concordaría con el nombre que, al parecer, le dió 
Ptolomeo, que cita un cabo Tenebrius identificado por muchos 
con el de Oropesa. 

Como dice Bayerri, en su Historia de Tortosa, al estudíar 
minuciosamente la situación del promontorio Tenebrius o Te
nebrion: cAl canónigo valentino don Migu·el Cortés, le pareció 
que el puerto Tenebrio no era otro que el puerto de Oropesa 
en la provincia de Castellón, y el promontorio Tenebrio, el 
cabo también de Oropesa. A semejante localización le indujo, 
como de costumbre en él, un argumento filológico. Imaginó y 

1 BBUTBR, Coránica de España y reino de Valencia, pág. 48. 
2 BARÓN DE! ALCAHALÍ, Alcalá de Chivert, pág. 29. 
3 SARTHOU CARRBRBS, Provincia de Castellón, pág. 148 (Oeograffa diri

gida por CARRE!RAS CANDI). 
4 CoRTÉs, MioueL, Diccionario Geográfico, 1, págs. 216-217. 
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dió por supuesto que el nombre de Oropesa traía su origen 
del hebreo Erop o Erob que traduce por locus tenebrosius, 
/ocus vesperascendi significado idéntico, como se ve, al del 
Tenebrium tolomeico. Este fundamento lingüístico, excusado 
es decirlo, adolece de fantástica arbitrariedad:.. Con todo, 
Bayerri admite, aunque sin excesiva convicción, que ccabe en 
lo probable que por allí (cabo de Oropesa) estuviesen el cabo 
y el puerto Tenebriu m» 1

• El P. Mariana, entre otros, sigue 
también, en su Historia de España, esa opinión 2 • Sin em
bargo Schulten, localiza el Promontorio Tenebrium en La Nao. 
Los árabes, según Escolano, llamaron a Oropesa, Alcocereb, 
pero otros afirman que le dieron el nombre de Orobexa 8• 

Todas estas noticias son inconsistentes y vagas, sin que 
existan, por ahora, pruebas documentales o arqueológicas 
muy convincentes. Las consigno aquí por ser lo más completo 
posible en este bosquejo histórico, sin pretensión de dilu
cidarlas. 

Tampoco son muy seguras las noticias acerca de restos 
o hallazgos de la época romana, que situarían, al parecer, un 
primitivo poblado o castillo en la parte que hoy corresponde 
a la entrada del túnel del ferrocarril, en dirección a Valencia, 
y que casi es bañado por las olas del mar. Desde luego, exis
ten restos de edificios en el lugar llamado Oropesa la vieja, 
de incierta cronología. ¿Serán quizá restos de alguna torre 
para vigilancia de una vía romana que pasaba, según muchos, 
junto al mar? 

El Sr. Huguet dice: cHemos tenido ocasión de observar 
los restos de un camino que desde Benicasim-(y hubiera po
dido decir, seguramente, desde Oropesa, y aun más al N.)
iba a Castellón por las mismas orillas del mar; no puede se
guirse actualmente este camino, entre otras razones, porque 
en algunos puntos han avanzado las aguas y ha quedado aquél 
dentro del mar. En los terrenos bajos y pantanosos conocidos 
con el nombre de Cuadro de Benicasim, inmediatos al mar, 
hemos visto también un lugar que los naturales llaman pas 

1 ENRIQUB BAYBRRI, Historia de Tortosa, 1, págs. §08-511. 
2 P. MARIANA, Historia de España, lib. 1, cap. 11, pág. 6 (nota). 
3 EscoLANO, Décadas de la Historia de Valencia, lib. IV, col. 177, y BA

RÓN DB ALCAHALf, Alcalá de Chivert, pág. 29. 
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empedrat, que tiene todas las trazas de un resto de calzada 
romana». 

No tengo elementos de juicio suficientes para intervenir en 
la discusión del trazado de la vía romana que atravesaba lon
gitudinalmente la provincia de Castellón. Otros lo han hecho 
con lujo de detalles~ sin dejar por ello zanjada la cuestión con 
absoluta claridad 1

• Mas no es improbable que hubiese un ca
mino romano por el litoral, que pasase por Oropesa. Sabido 
es que, normalmente, los imperativos de la geografía son de
cisivos en el trazado de las vías de comunicación. 

Dejo los problemas apuntados, para que otros más espe
cializados en estas materias. aclaren, si pueden, los puntos 
en discusión y precisen la antigüedad de nuestra villa. 

Las noticias históricas con base documental, comienzan a 
perfilarse durante la Edad Media que presencia la lucha secu
lar entre la Cruz y la Medialuna. 

V.-Oropesa en la época del Cid (s. XI y XII) 

A comienzos del siglo VIII, en el rápido avance de las. tro
pas musulmanas, conducidas por los adalides Tarik y Muza, 
quedó pronto sumergida la mayor parte de España. No he po
dido consultar fuentes árabes que detallen el avance, por si 
al llegar a la zona levantina se nombraba a nuestra villa o . 
castillo 2

• 

Surge de las sombras del silencio el castillo de Oropesa, 
a fines del siglo XI, en la época del Cid. Pero no se dan noti
cias detalladas acerca de la fundación del mismo. Se le nom
bra, sencillamente, como algo ya existente de antiguo. Es pro
bable que fuese construído por los árabes, poco después de 
la invasión, para defender esa parte de litoral. Más tarde fué 
conquistado por D. Rodrigo Díaz de Vivar, como avanzada 
hacia el norte, de su reino valenciano. Veamos algunos as
pectos de la ocupación por el Cid. 

1 R. HuoueT SeoARRA, Provincia de Castellón, págs. 181-191 y mapa. 
(Geograffa dirigida por CARReRAS CANDt). 

2 Bn la obra de Lévt-PRoveNo;:AL, La péninsule lbérlque a u M oyen Age, 
d"aprésle Kitab Ar-rawd AJ-Mictar, donde se hallan datos Interesantes de 
villas, ciudades y otros lugares geográficos, de la época árabe, no he visto 
citada a la vll!a de Oropesa. 



CAs:reLLONBNSB oe CvLTVRA 7'6 

Los Beni-Hud zaragozanos 

Después de la crisis que puso fin al califato de Córdoba, 
para dar paso a la formación de los reinos de Taifas, la región 
costera donde se halla Oropesa, quedó dentro de los estados 
de los emires zaragozanos. El tercero de ellos fué Amed Moc
tadir de la familia de los Beni-Hud, en cuya corte fué acogido 
el Cid, cuando salió desterrado de Castilla 1

. ' 

Al morir ese reyezuelo moro, en 1081, sus estados fueron 
repartidos entre sus hijos Mutamin y A/hagib. La zona de 
Oropesa quedó en manos del último, quien, al parecer, esta
bleció su corte en Tortosa. D. Rodrigo continuó siendo el 
amigo y consejero de Muntamin de Zaragoza por algún tiempo. 
Descontento Alhagib de la parte que le había correspondido 
en el reparto, no vió nunca con buenos ojos ni a su hermano, 
ni al Campeador. 

Conquista del Castillo de Oropesa 

El de Vivar, después de haber conquistado Valencia, quiso 
probablemente ensanchar sus dominios y asegurarse la fron
tera Norte, por lo que se apoderó de los castillos de Onda, 
Morella, Oropesa y Alcalá. No es probable que se los quitase 
a su amigo y protector Mutamin, ni al hijo de éste (Mostain 11, 
que le había sucedido en 1085), dada su amistad con ambos. 
Es de suponer que se los arrebató al reyezuelo tortosino Alha
gib. Después de analizar las diferentes circunstancias que 
concurren en este hecho, y los mapas de Menéndez Pida! en 
La España del Cid 2 , llega el P. Ramón de María 8 a la conje
tura de que, seguramente, el Cid conquistó el castillo de Oro
pesa en su segunda venida de Castilla, al verse libre de lastra
bas que le imponía la amistad que le había unido a los emires 
de Zaragoza. Probablemente fué hacia 1090, cuando conquistó 
Miravet, castillo cuyas posesiones lindaban con el de Oro
pesa, y entre los cuales parece que pasaba el antiguo camino 
romano, principalísima arteria del litoral. 

1 Dozv, Historia de los musulmanes en España, t. IV, pág. 272 y ME

NÍÍNDEZ PIDAL, R ., ÚJ España del Cid, pág. 309. 
2 MENÍÍNDEZ PIDAL, L<J España del Cid, págs. 398-401. 
3 P . RAMÓN DE MARfA, La Conquista de Oropesa por el Cid, B. S . C . C. 

X {1929), págs. 293-300. 

6 
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En 1092, amenazaban desde el sur las huestes del terrible 
jefe almoravide Yussuf, que vino a luchar a favor de los reye
zuelos de Taifas contra los cristianos, y que luego se revolvió 
contra ellos. Mostain de Zaragoza y el Cid, hicieron de nuevo . 
las paces, para luchar unidos. Intervino en la concordia el rey 
aragonés Sancho Ramírez. Este oteaba en lontananza las pla
yas del Mediterráneo buscando una solida al mar para su 
reino, que se hallaba en peligro de quedar encajonado entre 
Cataluña y Castilla. Y apoyó al Cid, enviándole cuarenta ca
balleros aragoneses para reforzar a Valencia y ocupando una 
pequeña comarca de la costa de Castellón y Oropesa para 
cubrir la retaguardia del Campeador 1 • 

Así, aunque no se quiera admitir la fecha antes citada de 
1090, lo cierto es que en 1098 ese castillo de Oropesa era del 
Cid, como lo prueba el incidente ocurrido entre el conde de 
Barcelona Ramón Berenguer lll y el Cid. 

Sitio de Oropesa por Ramón Berenguer 111 

Nos refiere la Crónica Cidiana, que, estando D. Rodrigo 
poniendo cerco a Murviedro, los defensores de esta ciudad 
pidieron treguas con el fin de hallar refuerzos y no tener que 
sufrir la humillación de rendirse de buenas a priméras. 

El jefe castellano, de acuerdo con las ideas caballerescas 
de la época , y con pleno dominio de la situación, les otorgó 
un plazo de treinta días, seguro de su fuerza y de la dificultad 
insuperable que hallaría qu ien quisiese ayudar o abastecer a 
los musulmanes del interior de Murviedro. 

Y así fué. Ni Yussuf, ni los reyezuelos árabes, ni los prín
cipes cristianos, acudieron a enfrentarse con las huestes del 
Cid. Tan sólo el joven conde de Barcelona, Ramón Beren
guer Ill, a la sazón de 16 años, con ímpetu juvenil, y para jus
tificar la aceptación de un cuantioso tributo recibido de los de 
Murviedro, alentó a los del castillo sitiado y prometió simular 
un ataque contra Oro pesa, para atraer al Campeador; pero sin 
ánimo decidido de combatir . Les escribió lo siguiente: 

«Sabed que, aunque no me atrevo a pelear con Rodrigo, 
iré a cercar .su castillo de Orope.sa, y cuando él venga a com-

1 ME!NBNDI!Z PIDAL, R., L a Esp añ a del Cid, pág. 441. 
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batirme, vosotros podréis abasteceros de víveres abundan
temente.» 

Vino, pues, y sitió a Oropesa. El Cid comprendió la aña
gaza y no cayó en ella. Un día, en el campamento del conde 
se propaló el falso rumor de que el Cid venía a su encuentro. 
Con lo que Ramón Berenguer, sin esperar más, levantó el 
cerco a toda prisa y se fué sin esperarle, ni averiguar si era 
cierta su venida. 

A pesar de este incidente, no hubo obstáculo para que el 
mismo conde de Barcelona pidiese, poco después, la mano de 
María Rodríguez, hija del Campeador castellano 1

• 

Seiiorio aragonés 

Murió D. Rodrigo al año siguiente, 1099, y sin duda el rey 
aragonés, Pedro 1, ocupó el castillo de Oropesa por algún 
tiempo 2

• En unos documentos procedentes de Alquézar, y hoy 
en un cartulario de la catedral de Huesca, se halla entre los 
que firman a un tal Rodrigo Gustios, que al parecer era un 
señor castellano del séquito del Cid, y a quien Pedro 1 de Ara
gón concedió en señorío los castillos de Oropesa y Caste
llón 8

, separando a Oropesa del castillo de Cuila, al que estaba 
unido anteriormente bajo Fortún Sánchez. 

En otro documento de 1100 publicado por Menéndez Pida!, 
el mismo rey aragonés se denomina rey «en Aragón, en Pam
plona, en Sobrarbe, Ribagorza, Guelga, Oropesa y Castellón». 
Y el noble Forti Ortiz firma como señor de Oropesa, entre 
otros dominios 4

• Este se mantuvo en la zona de Castellón de 
la Plana mientras la viuda del Cid, o.a Gimena, pudo soste
nerse en la Ciudad del Turia. 

Más tarde, al apoderarse los almoravides de Valencia, Pe
dro 1 se dispuso a defenderse de las incursiones musulmanas 
dentro de sus propias fronteras. Colocó a Forti Ortiz en una 
fortaleza estratégica emplazada entre Fraga y tierras de Huesca 
y Barbastro. Abandonó las posiciones del Levante a sus pro-

1 MsNJ3Nosz PIDAL, R., La España del Cid, pág. 580. 
2 MBNBNDBZ PIDAL, La España dBl Cid, pág. 771 . 
3 RICARDO DBL ARco, en Estudios de la Edad Media de la Corona de 

Aragón, vol. 11, págs. 433-468. Dice: <Roderico Oostiosin ... Auropesa~. 
4 MBNBNDBZ PIDAL, La España pe/ Cid, págs. 790-791. Lo toma del 

AHN-S. Juan de la Pefia 204-R. Original visigótico. 
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pias fuerzas, de nuevo a las órdenes del veterano Fortún 
Sánchez 1 • 

Por consiguiente, vemos al castillo de Oropesa, en el si
glo XI, entrar de lleno en el juego de intereses estratégicos 
como una pieza importante, debido a su posición de avanza
dilla hacia el Norte, de la llanura que se extiende entre la Plana 
de Castellón y Valencia. 

Su existencia ha estado unida, en diversas vicisitudes, a 
la del castillo de Xiverl. Y éste, a su vez, a los de Pulpís y 
Peñíscola. Sale de mi objetivo el estudiar esas vicisitudes. 
Pero baste señalar que todos esos castillos son jalones en la 
ruta costera, varias veces mencionada anteriormente. Quien 
contemple un mapa con atención, verá que Peñíscola domina 
la región llana de Benicarló, que luego se estrecha por el sur. 
Las vfas de comunicación penetran por un pasillo entre la 
sierra de lrta y las colinas llamadas Atalayas, del interior. Al 
norte de ese pasadizo estrecho está el castillo de Pulpís, dis
putado por los Templarios a los moros, a quienes se lo arre
bataron y lo mantuvieron por algún tiempo, aun rodeados por 
fuerzas hostiles. Al sur del mismo se halla Xivert. Viene 
luego el castillo de Miravet; y después, una comarca baja y 
arenosa que se va cerrando poco a poco, hasta llegar a Oro
pesa, donde las montañas penetran en el mar, mientras el cas
tillo se alza vigilante sobre una pequeña colina como posición 
clave. De su situación, más que de su riqueza o importancia 
económica,_deriva el interés que se puso en lograr su posesión. 

VI.-Reconquista definitiva por D. Jaime (s. XIII) 

Hospitalarios y Templarios 

A pesar de los documentos que he citado en el capítulo an
terior, que prueban que el rey de Aragón se consideró Señor 
de esos castillos castellonenses, los territorios ocupados por 
el Cid cayeron-de nuevo en manos musulmanas, poco des
pués de la muerte del adalid castellano. Las últimas noticias 
de los aragoneses desplazados a las costas mediterráneas 
parecen ser de 1103; permanecieron los moros allf durante el 

1 Este y algún otro dato, facillta.dos por Antonio Ubleto, fruto de sus 
Investigaciones. 
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siglo XII y buena parte del XIII. Lo prueban los documentos 
que he podido hallar, y en los que se menciona a Oropesa. 

Hay una donación que data de 1149, por la que el conde 
Ramón Berenguer IV otorga a la orden militar de los Hospita
larios, entre otras villas y castillos, el de Oropesa, para 
cuando se arrebate de manos de los moros 1

• Sabido es que 
los reyes, con el fin de alentar a sus vasallos en la Recon
quista, les concedían muchas veces con mucha antelación, el 
señor.ío de villas o castillos. Estas donaciones no siempre 
eran mantenidas, cuando llegaba la ocasión de hacerlas efec
tivas. Unas vece,s por considerarlas excesivas y ambicionar
las los monarcas para sí. Otras, porque, en medio de la pro
fusión de donaciones anticipadas, se originaban confusiones, 
se prometía a varios lo mismo, con lo que llovían luego las 
reclamaciones y litigios. 

En este caso,- hay también noticias confusas de difícil so
lución. Voy a prescindir de ciertas afirmaciones contradicto
rias de algún autor, por otra parte diligente 2 , y ante los docu
mentos vamos a !lilucidar la verdad de los hechos. 

En 1149, como antes he apuntado, Ramón Berenguer IV, 
concedió el castillo de Oropesa a los Hospitalarios. 

En 1169, Alfonso 11, hijo del anterior y de D.a Petronila, 
otorgó a los caballeros de la milicia del Temple, por consejo 
de los barones catalanes y aragoneses, los castillos de Xivert 
y Oropesa con sus términos, posesiones y derechos, para 
cuando fuesen arrebatados .de manos de los musulmanes 8

• 

Cada orden tomaba buena nota de las concesiones que 
recibían de manos del rey, para exigirlas, llegado el tiempo 
oportuno. Y ese momento llegó en tiempos de Jaime 1 el Con
quistador de las islas mallorquinas y del ubérrimo país va
lenciano. 

En 1255, después de la rendición de Burriana y Peñíscola, 
seguramente, ante la insistencia de los templarios, D. Jaime 
les confirmó la donación de parte de Burriana y del castillo de 

1 A . C. A., Reg. 2, fol. 115. Pub. por DELAVILLE en Cartulaire généra/ 
des Hospitaliers, 1, pág. 141. V. Apéndice. Pub. por el P. RAMÓN DE MARfA, 
B. S. C. C ., t. XXIII (1947), pág. 279. 

2 P. RAMÓN DE MARIA, Cf. los artfculos en B. S. C. C., t. XIV (1933), pá
ginas 169-180 y su obra El repartiment de Burriana y Vil/arrea!, págs. 64 y 67. 

3 A. C. A., Perg. n.0 72 de Alfonso 1 (11). 
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Xivert in /erra sarracenorum. Pero, aunque se ha querido 
ver en esa confirmación, la del castillo de Oropesa, lo cierto 
es que no se le nombra para nada. Dada la circunstancia 
de que, en anteriores documentos, iban unidos los nombres de 
Xivert y Oropesa, algunos han dado por supuesto que en 
esta confirmación se encerraba también Oropesa. Mas el texto 
no lo menciona. Y quien conozca la minuciosidad con que se 
redactaban los documentos medievales, puede dar por de's
contado que, por el motivo que fuese, Oropesa no fué recono
cido a los templarios. 

La fecha exacta de la toma de Oropesa por las huestes de 
D. Jaime no ha aparecido. Seguramente cayó a fines de 1255 
o a comienzos de 1254. Es el período en que, tomada Burriana 
al sur, y Peñíscola al norte, fueron cayendo los castillos y vi
llas intermedios, entre los cuales Oropesa. 

En la Crónica Catalana, puede leerse: «Antes empero de 
que el rey tomara la ciudad de Valencia, había conquistado 
ya muy buenos lugares, villas y castillos, a cada uno de los 
cuales les tocaría ser ciudad. Primeramente conquistó, sa
liendo de Tortosa hacia la marina, Amposta, Ulldecona, Pe
ñíscola, Orpesa, Castellón, Burriana, Almazora, Chilches, Al
menara, Valle de Segó, Murviedro y el Puig:o 1 • 

I,Ina vez en poder de los cristianos todas esas villas, Juga
res y castillos, templarios y hospitalarios y demás señores 
desempolvaron las antiguas donaciones para exigir su cum
plimiento. 

D. Jaime en Oropesa 

Unos años más tarde, en 1257, se habla en la Crónica de 
D. Jaime, del castillo de Oropesa. Se le considera como per
teneciente a los hospitalarios y ocupado por éstos. Dice así: 
e El rey (Jaime 1) salió del Puig por volver a su frontera :o cuando 
recibió noticias en Burriana, de los preparativos del rey moro 
de Valencia para recuperar el castillo de Santa Marfa. Regresó 
al instante hacia su campamento del Puig; mas al no ver mo
vimiento de tropas, quiso retirarse a Burriana. En Murviedro 

MUNTANER, R., Crónica Catalana, IX, 20. P. RAMÓN DE MARIA, Xiverty 
OropetSa, B. S . C. C., t. XIV (1933), pág. 169 y SS. ÜUAL CAMARENA, M., Re· 
conquitSta de la zona castellonentSe, B. S . C. C. 1949 (Separata) págs. 22-26. 
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tropezóse con unos 150, entre moros y cristianos, partida
rios de Arta! de Alagón, hijo del famoso D. Blasco . noble en 
rebeldía. 

Estos, apresaron al caballero navarro, Miguel Garcés, que 
iba en vanguardia. Por lo que los nobles, entre los cuales se 
hqllaba fernán Pérez de Pina (futuro señor de Oropesa, como 
veremos) aconsejaron al rey el volverse al Puig, y entre tanto 
ellos se sostendrían allí, cubrirían su retirada, y mo.rirían si 
era preciso. 

No quiso el rey aceptar la sugerencia, y esperó el ataque 
de la hueste enemiga, mientras enviaban emisarios a por re
fuerzos. Con todo, los enemigos no atacaron . Quizá por con
sejo del mismo Arta!, cuando supo que iba el rey en aquel 
grupo. Llegó Berenguer de Enlenza con refuerzos, cuando ya 
Jos enemigos se habían retirado sin atacar. Acompañó i!l rey 
hasta cel Grao de Oropesa, y al pasar del río Millas, llegó 
nueva que un arráez moro, que decían Aben Lope, había sa
lido contra el comendador de Oropesa, al pinar del Grao y lo 
había prendido, y a una milla desta parte del río, ayuntóse al
guna gente que venían en seguimiento del rey y pasó el Grao, 
y siendo de noche, reposaron en Oropesa que era de la orden 
del Hospital y vinose otro día a Ulldecona y de allí a Tor
tosa» 1• 

Ese dato ha causado cierta confusión a algunos autores 
que han visto atribuir este castillo, primero a los Hospitala
rios en 1149, luego a los Templarios en 1169. No pueden com
paginar la segunda donación, y la confirmación de 1255, con 
la afirmación de la crónica de D. Jaime, en 1257. Como antes 
se dijo, la confirmación de 1255 no cita a Oropesa: es, por lo 
tanto, gratuita la atribución de tal castillo a los Templarios. 
Lo que no tiene fácil explicación es la donación de 1169: ¿sor
prendieron acaso la buena fe del rey Alfonso 11? De todos mo
dos, en lo sucesivo, los del Temple no cejaron en su empeño 
de obtener el castillo de Oropesa , basados en la citada dona
ción; aunque no llegaron a poseerlo efectivamente, como verá 
el que siga leyendo. 

1 ZURITA , Anales de Arae-ón, lib. III, cap. XXVIII . Crónica dejaime !, 
págs. 267-274. Para la cita del castillo como propiedad del Hospital , pág. 274. 
La edición usada aquf es la de AomLó v FusTBR, Barcelona, 1873 . 

... 
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El P. Ramón de María cita otra donación del citado castillo 
a la Orden del Temple, con fecha de 1297, tomándola de Vi
cente Castañeda 1

• No la he hallado a pesar de buscarla con 
ahinco. Lo que sí he hallado, son diversos documentos que 
prueban que, desde septiembre de 1296 a mayo de 1298, por lo 
menos, fué señor de Oropesa, Berenguer Dalmau, lo cual con
tradice la antedicha donación 2• Es posible que se haya in
currido_en la misma confusión anterior, de la confirmación de 
1255, donde sólo se nombra a Xivert, y se da por supuesto 
que también queda comprendido Oropesa. 

Según el mismo P. Ramón de María, diligente historiador de 
asuntos castellonenses, Jaime 1 concedió tierras en Burriana 
y varios molinos, al noble Fernán o Ferrando PÉREZ de PINA, 
a quien hemos visto en compañía del rey en el incidente men
cionado poco ha, tomado de la crónica, y ocurrido frente a 
Murviedro. Era éste uno de los caballeros aragoneses que 
tomaron parte en la conquista de tierras valencianas y que ob
tuvo donaciones en ellas. Es uno de los firmantes de numero
sos documentos de la época de Jaime 1, entre otros, del testa
mento de dicho rey. 

Permuta de Burriana por Oropesa 

En 1249, por presión de los caballeros Hospitalarios que 
se creían con derecho a las posesiones recibidas por el de 
PINA, el rey, para acallar sus reclamaciones, hizo permutar 
las tierras de Burriana de Fernán PÉREZ de PINA por el se
ñorío del castillo y villa de Oro pesa de los de S . Juan de Jeru
salén 8• 

Ferrán PÉREZ de PINA, fué uno de los nobles que gozaron 
de mayor confianza de D. Jaime el Conquistador. Le hemos 
visto en su compañía durante el incidente habido cerca de 
Murviedro. Fué él quien lanzó la iniciativa de que el rey se 
pusiera a salvo, mientras los nobles qu-e le acompañaban 

1 P. RAMÓN DI! MARfA, Xivert y Oropesa, B. S . C . C ., t. XIV (1933), pági
na s 169-180. Bn especial, pág. 180, texto y nota. 

2 A. C. A., Reg. 340, fol. 221 y Reg. 1.111, fol. 262 v. 
3 P. RAMÓN DI! MARfA, Repartiment de Burriana y Vil/arrea/, págs. 64 

y 67. Toma los docs. del A. H. N. (Prlvlleglos de los Sanjuanistas), leg. 1. 0 y 
Montesa, libro 590 C., fol. 67 v. Lo pub. en B. S . C. C., t. XXlll (1947) pági
nas 280-282. 
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cubrían la retirada. Idea que rechazó el rey diciendo: cDon 
Ferrando Perh; no taré, que anch no fugi ne sé fugir>. En 
otras ocasiones se mostró el alto favor que el de PINA gozaba 
junto al Conquistador. En Morella fué él quien detuvo a Blasco 
de ALAGÓN que quería penetrar en la plaza. Ferrán Pérez se 
opuso diciendo: cSapiats que no us hi lexara hom entrar tro 
anets denant él (lo rey):.. Y, en efecto, D. Blasco no pudo 
entrar hasta presentarse ante el monarca. En otra ocasión, 
después de pasar por delante de Salou, hacia Tarragona, 
plantaron las tiendas de campaña, donde pasar la noche. Y 
Ferrán Pérez pe Pina descansaba muy próximo a la tienda del 
rey ( cFerrán Peri~ de Pina jahia nos denant> ): tan cerca, que 
le interpeló en voz baja diciéndole: •Don Ferrán Peri~, dor
mits?>. Al responderle el noble, lo envió a cumplir una misión . 
de importancia, en Salou 1 • 

El rey lo retenía junto a sí, al despachar múltiples negocios, 
incluso los de mayor importancia. Así, por ejemplo, al recibir 
la noticia de la muerte de Berenguer de Enlenza, hizo salir a 
todos los nobles, excepto a los señores Pérez de Pina y Ber
nardo Vida! cqui era hom savi:.. 

A este íntimo del rey, le fué otorgado el señorío del castillo 
y villa de Oropesa. Por lo tanto, después de la reconquista los 
que ocuparon efectivamente dichos villa y castillo fueron: en 
primer lugar los Hospitalarios, desde aproximadamente 1255 
hasta 1249. Y desde esa fecha, pasó a ser de señorío feudal 
seglar, bajo la familia PÉREZ DE PINA, cuyo primer repre
sentante fué Fernán o Ferrán. 

Posteriormente, otros documentos corroboran que Oro pesa 
permaneció en poder de dicha familia, por lo menos durante 
treinta años. Los templarios no cejaron, por eso, en su em• 
peño de apoderarse de dicha villa, aunque sin éxito. 

Oropesa no fu~ de los Templarios 

En 1270, el Gran Maestre del Temple, emplazó a otro Fer
nán de PÉREZ DE PINA y a sus hermanos chijos del difunto 
Fernán Pérez de PINA:., a comparecer ante él y probar su de
recho a la posesión del castillo y villa de Oropesa. Según se 

1 CRóNICA DE D. )AIME, (edic. Aguiló), págs. 183, 2¡j8-9, 274-á. 
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desprende de dicho documento 1 , ya se les había citado varias 
veces, sin que los interesados acudieran. En esa ocasión se 
les dió un plazo de 15 días amenazándoles con apelar contra 
ellos, en caso de no comparecer. 

Pero ni con amenazas ni sin ellas, surtió efecto la citación; · 
por cuanto en 1278 2 continúan villa y castillo en manos de la 
misma familia, representada por BERTRÁN PÉREZ DE PINA. 
Tuvo este señor que soportar un ataque ' de los vecinos de Be
nicasim contra su villa. De tal ataque protestó ante el rey Pe
dro lll y reclamó justicia. No será ese el único momento, en 
que Oropesa tendrá que sufrir ataques de sus vecinos dirigi
dos, en la mayor parte de los casos, por el belicoso señor de 
Montornés. Luego veremos algunos de ellos. 

Existe otro documento fechado en 1296, interesante bajo 
diversos puntos de vista, donde se menciona como señor de 
la villa y castillo de Oropesa a BERENGUER DALMAU, hijo 
de otro Berenguer Dalmau, quien los había comprado a los 
albaceas de ARNAU GUILLEM DE ALASCUN. Este Beren
guer Dalmau continúa en 1298. 

VII.-Diversos incidentes durante el s. XIII 

La sal de Peñfscola 

De la vida de un castillo o de una villa de pocos habitantes, 
suelen quedar pocas noticias de la época medieval, si no se 
han visto envueltos en casos como los anteriormente expues
tos: conquista , luchas, asedios o pleitos . En estos lances, se 
rompe el silencio que rodea a los hechos habituales y sin re
lieve, y aparece un testimonio escrito. 

Los datos de la vida cotidiana aparecen más raramente. 
Siguienqo un orden cronológico en la exposición de ciertos 

datos dispares, que he podido recoger percibiremos el latir de 
Oropesa. Nos encontramos con un documento de 1264 8, fe
chado en Egea, en el que se arrienda la gabela de la sal 
de Peñíscola, que era usada desde Ulldecona hasta el grao de 
Oro pesa. 

1 A. C. A., Reg. 16, fol. 211 v. 
2 A. C. A., Reg. 40, fol. 91 v. 
3 A. C. A., Reg. 12, fol. 153. 
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Los reyes, cuando conquistaban un territorio, distribuían 
entre sus seguidores, según la categoría, señoríos, casas, 
tierras, molinos, etc. Pero se reservaban ciertas rentas o de
rechos reales. Uno de ellos era el de la sal. .Sus súbditos pa
gaban indirectamente, al adqui.rir la sal para el consumo ca
sero, una especie de lo que hoy llamaríamos contribución. 
Pero ocurría en muchas ocasiones, que el rey necesitaba di
nero con urgencia y, en yez de cobrar el impuesto de la sal 
por medio de sus oficiales reales, alquilaba su percepción a 
quien le adelantaba la cantidad necesaria. Algo parecido a lo 
que hoy se hace con ciertos monopolios, que el Estado cede 
a compañías particulares, a cambio de ciertos pagos, emprés
titos, etc. En este caso, se determinó que la zona comprendida 
entre Ulldecona y Oropesa, tenía que usar la sal de Peñíscola 
y no otra. Y la gabela fué arrendada a cinco individuos que 
tenían que ir percibiéndola, durante los cuatro años por los 
que se hizo la venta o arriendo. 

He hallado numerosas noticias relativas a la sal de Peñís
cola, que no recojo aquí por salirse excesivamente del tema 
de este trabajo. 

No siempre fué fácil obtener pacíficamente que se cum
pliese lo estatuido respecto a la sal. A veces hubo intereses 
encontrados, que se opusieron a ello, y provocaron los corres
pondientes litigios y reclamaciones. Así puede observarse en 
una orden real de 1283, al lugarteniente del procurador del rey 
en Valencia, en la que se le reprocha el impedir a los habitantes 
de más al sur de Oropesa, y a los de otros lugares, el uso de 
la sal de Peñíscola, y al propio tiempo se le ordena cese en 
tal actitud. 

FRANCISCO .SEVILLANO COLOM 

(Seguirá). 
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Notas bibliográficas 

LA SONRISA ANTE LA MUERTE. DIVAGACIONES SOBRE EL HUMORISMO ES

PAÑOL, por Carlos O. Espresati.-Madrid .-s. l.-1949.-24li págs. + XIV Iá
mlnas.-275 X 212 mm. 

Sobre el humor espafiol ante el tema macabro se encontraban acá y allá, 
dispersos en revistas y periódicos, rasgos e ingeniosidades que si bien 
conquistaban la atención del distraído lector y desarrugaban su entrecejo, 
animando con leve sonrisa la visión caricaturizada de la Muerte, no llega
ban a calar hondo en su espfritu haciéndole sopesar y valorar sus reaccio
nes, ni medir su buen humor ante el trágico y último viaje. Visión gráfica, 
deformada, tragicómica de la Muerte, tan rica y varia en nuestra literatura 
picaresca, en torno de la cual filósofos y escritores han pretendido teorizar 
y definir, sirve de tema central al presente estudio estético y le sirve al autor 
para reunir y comentar un gran caudal gráfico y literario, que desde sus ya 
lejanas mocedades vino acopiando, bucear la patogenia del humor macabro 
(desarrollada en el capítulo V, para nosotros el mejor explanado) y hasta 
trazar su terapéutica en el capftulo VIII, bajo el amparador y humorista tftulo 
de «El último adiós». Fuente abundante de Información gráfica hállase en la 
pintura retablera medieval; mana la fuente literaria en los sermones de San 
Vicente Ferrer, glosador tenacfsimo del tema del Juicio Final; plasmados 
en el difundido temario de las Misas de San Gregorio y en las de San Ama
dor, testimonio fehaciente de la compenetración de los pintores medievales 
con los textos literarios coevos; restan en las tablas· aquellas donosas 
almas en pena en los Purgatorios, esquematizadas entre llamaradas de an
gustia, allf en la parte baja de los altares . Muestran los esculturados capite
les de claustros catedralicios y las gárgolas de torres y campanarios, asf 
como Jos decorados artesonados del siglo XIV, abundantes motivos de 
humorismo macabro, si bien haya que proclamar sea la nota que domine la 
picante y lasciva. Completa el estudio una gran y selecta copia de láminas, 
no del todo bien acordadas con el texto, hitos referenciales y confirmatorios 
de las consideraciones del autor. Ha sido publicado en dos cuadernos de 
• Arte Espafiol»; valdría la pena que se animara su autor a completar este 
estudio en libro replanteado de nuevo y con los gráficos bien s ituados. Há
llase huérfana la bibliográffa espafiola de libros sobre el tema.-A. S. G. 
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E!L SARCÓFAGO DB HIPÓLITO, DB LA «PUNTA DB LA MORA» DBL MAR TARRA
CONENSE, por Samuel Ventura y Solsona. (De •Archivo Bspafiol de Arqueo
logía•, núm. 75).-Madrid.-s. i.-1949.-Págs. 147-174.-273 X 198 mm. 

Alguna vez ... hasta la buena fortuna acompaña a los merecimientos. Bl 
señor Ventura y Solsona al reflejar, contra su intento y su opinión, en esta 
monografía sagacidad no común, empeñada laboriosidad y copiosa doctrina 
prueba que la afirmación no es gratuita si se aplica al hallazgo de esta Inte
resantísima pieza arqueológica. Bn breves, pero jugosas páginas refiere 
cómo se dió con el sarcófago, los háb!les y pesados trabajos llevados a 

· cabo para su traslado al Museo, da una descripción acabada del monu
mento, analiza con fina crítica las conjeturas echadas a volar para la expli
cación de su presencia en el lugar donde tantos años yacía, y después de 
dar a conocer de una manera magistral, no sólo por minuciosa y exacta, 
sino por clara y asequible, los relieves que lo decoran, lo incluye razonada
mente •siguiendo el criterio de la clasificación de Robert, entre los de la se
gunda clase de los que él llama griegos•. Después de leer esta monografía 
queda arraigado en nosotros el deseo vehemente de que la sigan otras del 
mismo autor, ya que dotes para ello le sobran y asunto no . ha de faltarte en 
el rico depósito arqueológico !lado a su docta y diligente custodia y que 
ciertamente no ha podido caer en mejores manos.-L. R. C. 

UNA NOVA OBNBRALITZACIÓ DB LBS PUNCIONS ÓAIRBBÉ-PBRIODIQUBS, per 
Ferrán Sunyer i Balaguer.-Barcelona.-lmp. Altés.-1949.- 48 pllgines .-
280 X 2Hi mm. 

De toles les diferents modalitats de la investigació científica, és la inves
tigacló matemlltica, al nostre entendre, la que exigeix una més pregona vo
cació de banda de !'investigador, carla seva tasca silenciosa, desenvolu
pada entre expressions abstractes que menen a metes més o menys intui'des, 
pero abstractes també, no tenen altre atractiu que la íntima satisfacció de 
contribuir a eixamplar l'horitzó dei camp de les matemlltiques pures, mitjan
'>ant treballs que solsment en les millors avinenteses rebran el correcte 
aplaudiment d'una minsa minoría. Dins un d'aquests treballs, l'esperit ma
temlltic, la gran i ferma preparació i la indubtable vocació del professor 
Sunyer i Balaguer-coJ·Iaborador del Seminari Matemlltic de la Universitat 
de Barcelona-s'apliquen a l'ampliació de la idea de la gairebé-periodicitat 
funcional, teoría, que, amb qualque excepcló, es limitava a les funcions re
gulars, restant-ne excloses aquelles funcions que prenen el valor inflnlt. Per 
aquesta generalització es serveix !'autor de la projecció estereogrllfica de 
Riemann, que sembla el viarany més recte i viable per estendre a les fun
cions meromorfes les proposicions demostrades pera les holomorfes. Ini
cia el seu traball amb una ampla deflnició de la gairebé-periodicitat d'una 
funcló de variable real, definida i continua R. en una recta que compren un 
grup de deflniclons en el qua!, amb el fi de que s ' encontrin entre elles les 
funclons gairebé-periodlques de Bohr, manté la hlpotesl de la llargada ana
lítica, 1 tot i que en aquest cas no s 'obté la invariab!lltat aritmetica ni, per 
consegüent, les relacions entre les funcions de Bohr i les series de Fourier 
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generalitzades, surteixen propietats que es corresponen ambles d 'aquestes 
darreres funcions, que realment resten definides com un cas particular 
d' aquesta classe més amplia. En el capftol segon !'autor est~n la definició a 
les funcions meromorfes en una faixa, quin es propietats, establertes al fll de 
22 teoremes, destaquen les relacions entre les noves funcions i les de Bohr 
i, en qualque cas, brinden amplíes possibilitats per esdevenidores investi
gacions, com en el cas del teorema XXI. Les funcions el·lfptiques (biperio
diques sense altres singularitats que els pols) passen a formar part, en el 
tercer capftol de !'obra, d'una agrupació más amplia que les compr~n i que 
!'autor anomena funcions doblementgairebé-periodiques o funcions gaire
bé-el·lfptiques, quines propietats recorden les ja demostrades en la teoria 
d'aquelles funcions, com per exemple, les proposicions conegudes amb el 
nombre de primer, segon i tercer teoremes de Liouville. 1 amb aquesta ter
cera part-objecte principal de !'obra llorejada-acaba el sobri i apretat 
treball del prof. Sunyer, quin valor cientffic sur! de repent, en pensar que 
l'Institut d'Estudis ,Catalans li ha concedit el premi Pral de la Riba de 1948 
1 la honor de la publlcació.-). R. D. 

ESTAMPAS DE! SAN VICE!NTE! FBRRBR, por Salvador Ferrandis Luna.-Ma
drid.-lmp. E . Cruces.-1950. - 1 hoj. +54 págs.+ 1 hoj.-220 X 150 mm. 

Contienen estas páginas, trazadas por la ágil y alada pluma de Salvador 
Ferrandis, aspectos y vi vires de Mestre Vicent y de su familia. Capta el fino 
espfritu del autor la esencia fntima de aquella gran figura y el sentir y pensar 
de la muchedumbre europea que le acompañaba por los caminos de Europa. 
Reflejan gestos y matices, gracias y virtudes de la familia vicentina estos 
cuadros evocadores que la magia del autor nos hace revivir; quizá convi
niera que sus densas e intensas lecturas, cribadas y sedimentadas hace 
años en su espfritu, destilasen de una manera sistemática la vitalfsima y 
dinámica figura del Santo, despojada de arrequives yuxtapuestos, para que 
con trazo firme quedase fulgente el dintorno goticista que rezuman sus es
critos. Plausibles los motivos que le impulsaron a escribir estas aladas pá
ginas, enriquecidas con reproducciones de viejos grabados y de graciosas 
e intencionadas viñetas trazadas por la mano de su hija Ti!! na, tan diestra 
en humanidades como morosa en el manejo del lápiz. No asf como asf se 
consiguen estas páginas, donde la gracia y la finura se ahincan en una rii
bassa valenciana, que vale tanto como decir clásica. - A. S. C. 

)UAN MARTfNBZ MONTAÑÉS, por ]osé lfernández Díaz.-Madrld.-Blas, 
S. A . Tipográfica.-1948.-78 págs. + 1 hoj. +LXXVI láms.-230 X 16§ mm. 

Por demasiado conocida parecfa que nada nuevo podfa añadirse a la 
obra del imaginero famoso nacido en Alcalá la Real. Viene el erudito autor 
de este libro, dedicando muchas vigilias a desentrañar la vida y obra de 
Montañés, y ahora coi ncidiendo con el tercer centenario de su muerte ha 
querido el Laboratorio de Arte de la Universidad hispalense rendir este ho-
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menaje divulgando su obra y para ello ha puesto a contribución el saber 
hondo y la experiencia sentida del Sr. Hernández Díaz, que aunque modes
tamente califique de ensayo su libro, procura en él presentarnos la labor 
completa de su taller y discriminar de paso la ayuda que le prestaron discí
pulos y colaboradores. Sin aparato crítico resume su biografía y estudia al 
artista y a su medio; la iconografía reqejada en su obra ejecutada en función 
a marcos arquitectónicos, las trazas de sus retablos en que fué tan diestro, 
y su labor magistral, la realizada por el por sus contemporáneos cono
cido por el dios de la madera. Un catálogo razonado, estructurado en tres 
períodos abarca las obras salidas del taller de Montañés. Una copiosa infor
mación gráfica reproduce 83 obras entre esculturas y retablos. En suma 
libro que enseña al que quiere aprender. - ) . S. R. 

MISTERIOS Y AUTOS DEL TEATRO MISIONERO EN MÉJICO DURANTE EL SIGLO 
XVI Y SUS RELACIONES CON LOS DE VALENCIA, por lfermenegi/do Corbató, 
Ph. D.-Anejo n.0 1 de Anales del Centro de Cultura Valenciana.-Valencia. 
Sucesor de Vives Mora.-1949.-23 págs.-240 X 175 mm. 

Hace tiempo que el profesor Corbató se dedica al estudio del teatro re
ligioso, del que ha hecho una especialidad. De 1932 data una obra suya sobre 
Los Misterios del Corpus de Valencia, publicada en Berkeley (California, 
Estados Unidos), en cuya Universidad ocupa la Cátedra de Literatura Espa
ñola. En el pasado afio 1949 realizó un viaje de estudios a nuestra Patria, y 
en esta ocasión pronunció en el Centro de Cultura Valenciana una confe
rencia cuyo título. es el que encabeza esta nota bibliográfica. Constituye el 
objeto de esta disertación del señor Corbató hacer notar cómo existen mu
chos puntos de paralelismo entre el teatro misionero de la Nueva España y 
las representaciones valencianas del mismo género. Sobre la base de los 
cronistas de Indias, después de hablar de los antecedentes precortesianos, 
nos detalla circunstancias de esta clase de espectáculos populares, expo
niendo algunos ejemplos que atestiguan aquel paralelismo. Así el Misterio 
de Adán y Eva, respecto al cual cree en la posibilidad de que algún misio
nero franciscano redactase la versión mejicana siguiendo el plan de la va
lenciana. La conferencia fué pronunciada ellO de mayo de 1949, apareciendo 
ahora publicada como anejo de los «Anales del Centro de Cultura Valen
ciana•.-). S . A. 

ASSAIO D'UN VOCABULARI METEOROLOOIC CATALÁ, per Eduard Fonfseré.
Barcelona .-imp. Altes.-1948.-81 pllgs. + 1 hoj.-275 X 210 mm. 

L'intent d ' arr!bar a l'uniflcació del llenguatge meteorologic ha fet i pro
voca! vllries conferencies internacionals sense que es puguera conseguir 
una impossible terminología universal. Han dre¡yat els seus treballs els me
teorolegs vers un Diccionari internacional procuran! la traducció en la llen
gua del pais llur dei s temes que figuren dins el Mefeorologica! 0/ossary, 
edita! per Meteorological Offlce de Londres. Un altre intent de Diccionar! 
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enciclopedic ha esta! el Lexique Méféorologique publica! per I'Offlce Na
tional Météorologique de Fran~a. Hi ha replegues meteorologlques fetes 
pels coi·Iaboradors del Diccionari de Mn. Alcover primer, y després altres 
publicades al Butlleti de Dialectologia de Mn. Griera, E. Roig, J. Amades, 1 
?!tres in edites escorcollades en !erres valencianes i catalanes. Hi mancava 
un Vocabulari tecnic que ensems que fes bona collita en aquests vocabula
ris, col ·Iacionara els mots vulgars amb els cientifics i donara claricies i de
finicions aprofitables dins una nomenclatura internacional. El Dr. Fontséré, 
col·Iaborador destaca! d'eixa xarxa mundial, d'una manera acurada i amb 
diafanitat inicia en aquest Assaig la modei·Iica replega deis vocables que 
fan referencia a la metereologia de les !erres catalanes, per vore d 'espero
nar als jovens a prosseguir !'empresa no gens dificultosa si es té la forma
ció deguda i una mica de sentit vocacional. Cal remarcar les compendiades 
difinicions i explicacions que hi figuren, que contribuiran a la seua adscrip
ció propera al Diccionari general. Dues llistes, una de mots anglesos 1 altra 
de francesas van al final amb la seva equivalencia catalana. Ha esta! publi
ca! aquest Vocabulari per l'Insti!ut d'Estudis Catalans, vol. XIV deis Arxius 
de la Secció de Ciencies.-A. S. G. 

IX0 EXPOSICIÓN DBL LIBRO LBRIDANO. BIBLIOORAPf~ DB IMPRBNTAS VARIAS 
DBL SI OLO x1x.-Notas preliminares, selección y cotejo de los fondos a cargo 
de Ramón Areny Baflle, ]osé Sol Ballespí y ]osé A. Turragó Pleyán: cata
logación a cargo de la Srta. josefina Tous.-Lérida.-lmprenta-Escuela 
Provlncilll.-1949.-31 págs.-240 X 1.65 mm. 

Una de las continuadas y constantes labores del Instituto de Estudios 
Ilerdenses es la de su Secció:~ de Investigaciones Bibliográficas. Con una 
acertada orientación y eficiente colaboración, esta Sección ha sabido exten
der el ámbito de sus afanes, pudiendo ofrecer en el momento presente un 
balance envidiable de su aportación a los estudios bibliográficos espalíoles. 
Bl Instituto, que cuenta con medios modernos de investigación, ha cumplido 
la doble misión de proyectarse al público a través de numerosas exposicio
nes de libros y de manlener sin desmayo el.fmprobo trabajo de llenar fiche
ros. Para conme morar la Fiesta del Libro de 1949 fué organizada la exposi
ción cuyo catálogo da lugar a estas lfneas. Lo constituyen 111 papeletas de 
las más variadas materias, ordenadas por Imprentas. Una buena prueba, en 
fin, de la Importancia del foco tradicional de Lérlda en el siglo XIX.-J. S. A. 

IMP. HIJOS DE F. ARMENGOT .• CASTELLÓN 
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Bosquejo histórico de Oropesa 
(Continuación) 

VII.-Diversos incidentes durante el s. XIII 

La sal de Pefifscola 

EN septiembre de 1294, Jaime 11 y Fr. Berenguer de Cardona, 
maestre del Temple en Aragón y Cataluña, hicieron la 

permuta de Tortosa por los castillos y villas de Peñíscola, 
Ares, Cuevas de Avinromá y algunas otras. 

Y se especificó, en tal permuta, que los habitantes de los 
lugares y villas comprendidos entre Ulldecona y el col/ de la 
Oarrovera y Orao de Orpesa, tenían que usar la sal de Peñís
cola. En esa zona se comprendían las villas, aldeas y alque
rías, mansos, etc., de los términos de Benifazá, de Morella y 
de Alcalá. El encargado de dicha gabela era el comendador de 
los templarios del castillo de Peñíscola. 

Pero los de Villafamés (del Hospital); D. Pedro jiinénez de 
Montornés; D. a Berengaria de Senteylles, señora del lugar 
llamado Erbariis inferioribus; y otros más, hicieron resisten
cia en sus dominios, al uso de dicha sal, que se vendía a doce 
dineros la fanega. Lo cual motivó un gran número de recia-

. maciones, con las consiguientes actas notariales, presentadas 
por Fr. Raimundo <;aguardia, comendador de Peñíscola, en el 
año 1295. Gracias a esas incidencias reviven nombres de per
sonas y lugares que, de otro modo, quizá jamás saldrían de 
la noche del olvido 1 • 

1 A. C . A., Reg. 60, fol. 27. Perg. Jaime 11, n. 0 541, 554, y otros de las 
carpetas 138-140, que recog·en lo refe rente a la sal de Pefifscola. 

7 
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Es posible-aunque no he dado con pruebas de ello-que 
la gabela de la sal se cobrase en un edificio determinado lla
mado casa de la sal. Ignoro si se ha de identificar tal casa con 
lo que aún hoy día se denomina torre de la sal. 

Venta de pan en Oropesa 

De 1268 hay datos de la venta de pan en Oropesa. El infante 
Pedro reconoció haber ordenado al judío MUSCHETO MAR
DOFAY, lugarteniente del baile de BURRIANA, ASTRUG JA
COB, que pagase 69 sueldos y 4 dineros por el pan «que ven
dió en Oropesa:.. Tal cantidad tenía que ser reintegrada al tal 

, Mardofay, de las rentas reales de Burriana. No se mencionan, 
en el documento, los motivos de tal venta. ¿Acaso fué un año 
de escasez, que motivó un hambre, al que las autoridades tu
vieron que poner remedio? 1

• 

Ataques de los pueblos vecinos 

Las noticias más numerosas durante el siglo XIII, nos las 
proporcionan los incidentes causados por los ataques de 
los pueblos vecinos a Oropesa. En 1278-1279, siendo señor 
de dicha villa y castillo el antes mencionado Bertrán Pérez de 
Pina, vióse éste atacado por huestes procedentes de Peñís
cola, Benicasim y Castellón de Burriana. Y, en particular, su
frió la hostilidad del fiero señor de MONTORNÉS, PEDRO 
JIMÉNEZ. 

El castillo de Montornés se alza sobre uno de los picos de 
las Agujas de Santa Agueda (así llamadas modernamente por 
la advocación de una ermita dedicada a dicha santa). Aún hoy 
se pueden ver sus ruinas, a la entrada del Desierto de las Pal
mas. Desde la carretera se divisa su perfil que corona el ·ma
cizo montañoso frente a Benicasim, cuyas laderas y contra
fuertes descienden y penetran en el mar, donde forman la 
abrupta costa y cabo de Oropesa. 

Desde el castillo de Montornés se domina a lo lejos el lito
ral valenciano, hasta larga distancia. Entre sus ruinas se dis
tinguen todavía restos de torreones, vestigios de un espacioso 
aljibe, subterráneos y salas espaciosas, y un trozo de la cor
tina de murallas hacia el N. Esta fué la fortaleza del belicoso 

1 A. C. A., Reg. 17, fo1 . 107 v. 
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D. Pedro Jiménez, de donde partieron los más fieros ataques 
contra Oropesa. Seguramente organizó una confabulación con 
Benicasim, Castellón de Burriana (menos importante en aque
llos momentos que la misma Burriana) y Peñíscola, para 
borrar o reducir al mínimo el término de Oropesa. El ataque 
debió caracterizarse por su extremada violencia. Y tuvo gran 
resonancia. Lo prueba el que, a pesar de la escasez de noti
cias que nos han llegado, de nuestra villa y castillo, existen 
once documentos inéditos, referentes a ese ataque, con fechas 
comprendidas entre 1278-1279; y otro de 1281 en el que aún se 
trata de liquidar el asunto 1

• 

Veamos sucintamente los hechos. Estos nos servirán, al 
propio tiempo, para conocer aproximadamente los límites del 
término de Oropesa en el siglo XIII: ¡apenas reconquistado 
de los moros! 

A comienzos de 1278, bandas armadas procedentes de los 
pueblos vecinos antes mencionados, penetraron violentamente 
en el término de Oropesa, derribando los mojones y causando 
destrozos. Iban dirigidos por Pedro de CLAROMONTE (Cia
ramunt?) de Castellón de Burriana, por varios prohombres de 
Benicasirn y por el jefe o instigador principal, D. Pedro Jimé
nez de Montornés. 

Asaltaron las propiedades, maltrataron a cristianos y sarra
cenos, destrozaron lo que no podían llevarse y arramblaron 
con cuanto pudieron. El señor de Oropesa, acudió al rey en 
demanda de justicia, ante tamaño desafuero. Y Pedro lll de~ 
signó un juez especial para que viera la causa: Bartolomé de 
ASSAL. Ayudado por Jaime FIVELLER-citado unas veces 
como baile y otras como Justicia de Castellón de Burriana
quien era el encargado de la investigación de los hechos. Five
ller debía además averiguar quiénes, de Castellón, habían 
tomado parte en el asalto, y comunicarlo al juez. Ordenó asi
mismo el rey que los atacantes de Benicasim, compareciesen 
ante el juez para responder de los cargos que se les hiciesen. 
Y al señor de Montornés le conminó a devolver lo robado, 
o recibido por él, del ataque a Oropesa. Indicándole al propio 
tiempo que, si de algo tenía que protestar, lo hiciese ante el 
procurador real en Valencia, y no se tomase la pretendida jus-

1 Bsos documentos, o sus extractos, van en el apéndice. 
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ticia por su mano. En esos primeros momentos no se vió, sin 
duda, muy clara la intervención de Claromonte, ya que no 
se le cita . 

Fijación del t~rmlno de Oro pesa 

Para restablecer en su debido lugar los mojones indicado
res del término de Oropesa, derribados por los asaltantes, 
expidió el rey una carta al Obispo de Tortosa , a la sazón 
ARNAL DE JARDINO (1275-1506), pidiéndole que hiciese mos
trar los documentos y privilegios de los castillos de Miravet, 
Albalat y OROPE.SA, ante Jaime Fiveller quien, después de 
estudiar detenidamente aquellos privilegios debía fijar, de un 
modo definitivo, los límites del término de Oropesa. 

Esos límites no se mencionan en ese documento, como es 
natural. Pero en otro posterior, que luego veremos, se hace 
referencia a la intervención de Fiveller y al resultado del estu
dio de los privilegios antes citados, para la delimitación del 
término de nuestra villa. 

Copio a la letra: c ... termino.s ca.stri de ORPESA .sub limi
tacionibu.s quibu.s Jacobu.s Fivellerii olim justicia Castilionis 
campi de Burriana ... ab aljubo de Orpesia usquead hospitale 
viste de Benicacim sicut aqu_e vertuntur el usque ad alcharia 
que vocatur Oeballbuclus> 1 • O sea: cdesde el aljibe de 
Oropesa hasta el albergue (hostal) con vista a Benicasim 
según la divisoria de las aguas (por el .S.) y hasta la alquería 
que se llama Gebalbuclus (por el N.)». A Poniente y Levante, 
las montañas y el mar. Esto no se precisa en el documento 
por ser innecesario. Ignoro qué ha sido de la mencionada al
quería, que debió ser alguna casa de campo con dependencias 
hoy desaparecidas. Pero al parecer coinciden esos límites con 
los actuales. 

Cumplió Jaime Fiveller su cometido . Restableció los mojo
nes derribados . Y todavía intervino en el asunto del asalto a 
Oropesa, secuestrando por orden real los bienes de los cas
tellonenses encartados , o exigiéndoles una fianza suficiente 
para satisfacer su parte de multa o pena. Ya que se había 
corrido la voz de que muchos de los que intervinieron, al verse 
envueltos en el procesó , pretendían huir y se apresuraban 

t A. C. A., Reg. 111 , fol. 262 v. 
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a vender sus bienes para ausentarse de la villa de Castellón. 
El asalto y saqueo de Oropesa, o barrigio como lo llaman 

Jos documentos, continuó dando juego a la justicia. Fué nom
brado nuevo juez: PEDRO de COSTA, para continuar la causa. 
Ya que el inquieto y violento Pedro Jiménez de Montornés, no 
quiso aceptar la delimitación hecha por Fiveller, citada poco 
ha. De nuevo se presentó con sus huestes armadas y volvió a 
derribar Jos mojones. El rey mandó entonces al Procurador 
real en Valencia, que obligase a pagar al de Montornés la multa 
o cumplir la pena que le correspondiese por su desafuero, y 
que fuesen repuestos los lindes antes fijados por Fiveller 1• 

Para averiguar la intervención de Jos de Peñíscola en Jos 
sucesos fué nombrado Martín de ASSETA. Llevaba instruc
ciones para investigar quiénes tomaron parte; obligar a la res
titución inmediata de cuantos bienes u objetos fueran hallados 
procedentes del robo de Oropesa; y prender a Pedro CLARO
MONTE, quien había. inducido a otros muchos a alistarse bajo 
su estandarte para ir a saquear a la citada villa. 

En 1281 todavía anda tal causa en manos de la justicia; por 
cuanto Fiveller recibe una orden de revisión de la sentencia 
de Jaime Pallarés y de sus sucesores 2

• 

Rivalidad del señor de Montorn~s 

Continuó D. Pedro jiménez de Montornés sus incursiones 
por tierras oropesinas, con una tenacidad digna de mejor 
causa. Veinte años después del saqueo mencionado antes, en 
1298, todavía le hallamos insistiendo en sus ataques. 

El castillo de Oropesa había, entre tanto, cambiado de due
ños. Como ya se ha dicho al final del capítulo anterior, pasó 
de los PÉREZ DE PINA, a Arnau GUILLEM DE ALASCÚN. 
Y los albaceas de este señor, lo vendieron a Berenguer DAL
MAU, cuyo hijo del mismo nombre, fué objeto de la hostilidad 
del de Montornés de nuevo, en 1298 8 • 

Berenguer Dalmau, hijo, acudió al rey Jaime 11 y a su lu-

1 A ese ambicioso caballero le hallamos en diversos litigios, además 
de su lucha contra Oropesa. En 128í.i tiene un pleito contra Fortún P~rez de 
lsuer a quien disputa la alquerfa de Xirles o Chirles. (A. C. A., Reg. 63, folio 
37 v. y 49) y en 129§ p1Jgna contra los templarios , como se ha visto antes, en 
el asunto de la sal de Pefi íscola. 

2 A. C. A:, Reg·. 49, fol. 86. 
3 A. C. A., Reg. 263, fol. 164. 
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garteniente y procurador en Valencia y Murcia, para que pu
sieran coto a los desmanes de aquél y de cualquier otro señor 
que quisiese perturbar la pacífica posesión del castillo here
dado de su padre. Con ese motivo se sacó a relucir la compra 
del castillo de Oropesa. Existe un documento de 1296, en el que 
Jaime 11 reconoce haber recibido de Berenguer Dalmau hijo, 
señor de Oropesa, 10.000 sueldos. Y le perdona los 5.000 res
tantes. En efecto, su padre, al comprar el castillo a los alba
ceas de Arnau Guillén de Alascún, se comprometió a cumplir 
una cláusula testamentaria de éste. Por dicha cláusula, debía 
pagar 15.000 sueldos a Fr. Pedro de Bellfort, de la orden de los 
frailes menores, o a quien éste indicase. Fr. Pedro decidió 
destinar esa cantidad al rey Alfonso Ill o a sus sucesores. 
Fué Jaime 11 quien los recibió en 1296. Como puede consta
tarse los DALMAU poseyeron Oropesa desde antes de 1296 
hasta después de 1298, según se desprende de los documen
tos. No veo cómo pudo Jaime 11 donar Oropesa a los Templa
rios en 1297, como dice el P. Ramón de María, citando a Cas
tañeda. Afirmación no corroborada por documento alguno. 

Importancia marrtima de Oropesa 

A pesar de las luchas y disturbios, la población continuó 
sus actividades en el campo y en el mar. Mientras sus campe
sinos cultivaban la tierra ávida y escasa de riego, sus barcas 
pesqueras y sus intrépidos marineros salían a extraer del seno 
movedizo de las aguas la rica presa que era su alimento y su 
fuente de riqueza principal. 

Llevaban luego a vender el pescado hasta la misma Valen
cia. Lo vemos en una disposición real de 1280 1 que exigía 
de las autoridades de Murviedro el libre paso del pescado de 
Oropesa, que se llevaba a vender a Valencia, a lo que se ha
bían opuesto en algun~ ocasión. Y que los pescadores pudie
ran llevar y vender su mercancía donde quisieran. En una de 
las disposiciones del Mustal(af de Valencia, se reiteró lo 
mismo, sobre todo durante la estancia del rey en la ciudad del 
Turia, con el fin de que estuviera mejor abastecida 2 

• • 

1 A . C. A., Reg. 42, fol. 232 v. 
2 El Musta~af era el funcionario municipal encargado, entre otras co

sas, de vigilar la exactitud de las pesas y medidas, de la salubridad de 
carnes y pescados que se vendfan en el mercado de Valencia, etc. Véase 
mi estudio acerca del mismo. 
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La importancia marinera de Orop~sa queda asimismo de
mostrada por una orden real al alcaide del castillo y villa 
de Oropesa para que, lo mismo que otros puertos, como Pa
lamós, S. Feliu de Guixols, Barcelona, Tarragona, Amposta, 
Peñíscola y algún otro menor, impidieran la extracción de ma
teriales de construcción naval con destino al extranjero. 

Era en 1284. Se había iniciado, poco ha, la lucha de la Co
rona aragonesa contra los anjevinos por la posesión de la 
isla de Sicilia. Pedro 111, tras las famosas Vísperas Sicilianas, 
les había arrebatado aquella isla. La escuadra francesa había 
sido derrotada por el almirante Roger de Lauria; y el ejército 
del rey francés, Felipe 111 el Atrevido, tuvo que retirarse de 
Ca1aluña , diezmado por la peste y la derrota. 

El rey aragonés fué informado de que el de Francia estaba 
haciendo construir galeras y necesitaba las materias primas 
usadas entonces : alquitrán, estopa, sebo, jarcias y madera
men, que hacía buscar en España por medio de sus agentes , 
ofreciendo altos precios. Con lo cual había quien, atraído por 
las fáciles y pingües ganancias, se prestaba a comprar esos 
materiales, simulando destinarlos a los astilleros españoles, 
y pasándolos luego a Francia 1 • 

Dió entonces el rey la orden antes citada, de que, sin ex
presa licencia, acompañada de una carta real, no se pudieran 
suministrar dichos materiales. 

Hoy, han crecido otras poblaciones vecinas, dotadas de 
puertos pesqueros, que restan importancia a Peñíscola y a 
Oropesa. Pero, en la época medieval, los puertos naturales, 
como el de Oropesa, eran casi los únicos aprovechables, como 
se puede observar en la enumeración de los lugares a los 
que se dirige la antes citada carta. 

VIII.-Nuevos señores de Oropesa (s. XIV) 

Puerto franco con los JAFFERO 

Al llegar a las noticias del siglo XIV, referentes a Oropesa, 
se observan lagunas que sólo podrían llenarse, si ulteriores 
hallazgos en la documentación viniesen a aportar nuevos 
datos. 

1 A. C. A., Reg. 43, fo l. 38. 
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Como antes hemos visto, no es probable que los Templa
rios obtuviesen el señorío efectivo de Oropesa, no obstante 
su tesón e interés. Después de los Pérez de Pina, los Guillén 
de A.lascún y -los Berenguer Dalmau, del siglo XIII, aparece en 
la documentación, en 1551, un profesor en leyes y consejero 
real, llamado Guillermo de JA.FFER o JAFFERO. 

Antes de esa fecha, aparece en una súplica dirigida a Jaime ll 
por Guillén DALMAU, hijo de Berenguer DALMAU y hermano 
del otro Berenguer DALMAU, víctima de la hostilidad del de 
Montornés. Esa súplica vierte gran luz sobre la familia DAL
MA.U y sus relaciones con el citado Guillermo de JAFFER. 

Berenguer Dalmau padre, dejó al morir tres herederos: a 
Ouil/én a quien legó Oropesa bajo ciertas condiciones; a Be
renguer, que obtuvo Catarroja, más una casa y un censo en 
la ciudad de Valencia; y Sibila, hija que murió pronto y que 
había recibido diversos bienes muebles que pasaron a la ma
dre, Sancha. 

En la súplica, que no lleva fecha, Guillén da por fallecidos 
además de su padre, a su madre, a su hermana e incluso a su 
hermano Berenguer, a quien en 1298 vimos actuando como 
señor de Oropesa. Y cita a Guillén JAFFER como tutor del 
hijo del segundo Berenguer Dalmau, y oponiéndose a que 
Guillén Dalmau venda el señorío de Oro pesa, por estar sujeta 
la herencia de tal villa a determinadas condiciones, que con
sistían en pagar la mitad de las deudas paternas. 

Es posible que, al no aceptar Guillén dicho pago, su her
mano Berenguer, adquiriese el dominio sobre Oropesa, du
rante la ausencia de Guillén en Cerdeña. 

Cómo pasó de los Dalmau a los jaffer, no está claro. Aun
que, existiendo deudas, y siendo Jaffer el tutor de los hijos 
del segundo Berenguer Dalmau, no sería de extrañar que 
adquiriese a Oropesa, por liquidación de esas deudas, o com
pra de la villa. Por las alusiones a la conquista de Cerdeña, 
el documento debe ser del período comprendido entre 1525 y 
1551, en el que ya se nombra a Guillén Jaffer como señor de 
Oro pesa. 

Los JA.FFER o JAFFERO fueron una familia de juristas, 
que tuvieron gran predicamento en Valencia , donde varios de 
ellos ejercieron el cargo de justicias. 

A este señor le fué concedido por Alfonso IV el derecho 
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de tener un carregador y descarregador en la playa de Oro
pesa. En el privilegio que se lo otorga, se menciona la alega
ción del mismo a tener dicho carregador por herencia, derecho 
vinculado al dominio del castillo de Oropesa. El nombre de 
carregador y descarregador, parece que se aplicó, en ia Edad 
Media, a una especie de muelle, dique o escollera formado 
con troncos y tablones y penetrando en el mar, para facilitar 
las operaciones de carga y descarga a los navíos de cierto 
calado. El privilegio del carregador llevaba aneja la exen
ción de impuestos reales, lo que era una notable ventaja co
mercial 1

• 

Antes de otorgar tal privilegio, mandó el rey hacer una in
vestigación, de la que resultó muy dudoso el pretendido dere
cho al carregador; pero resultó claro que los JAFFER eran 
señores, a la sazón, del castillo de Oropesa. El rey dijo en la 
concesión del privilegio: «sea lícito y libre a vos dicho Gui
llermo de Jaffero y a vuestros sucesores, señores del castillo 
de Oropesa, tener un carregador en dicho castillo :o, con cier
tas condiciones y limitaciones. Podían cargar y descargar en 
él, vino, trigo, cebada y demás cereales u otras mercancías 
cno prohibidas», para llevarlas a donde quisieran, con excep
ción de países enemigos o de infieles. 

Guillén jaffer debía tener gran valimiento en la corte, ya 
que el privilegio está rodeado de gran solemnidad . Firmaron 
junto al rey, el Obispo de Valencia Raimundo Gastón y otros 
nobles de calidad. En 1290 le he hallado actuando repetidas 
veces de juez real en diversos asuntos. 

Cuándo y cómo obtuvieron los Jaffer el señorío de Oro
pesa, son incógnitas que no he podido resolver. 

Los THOUS en Oropesa 

Tampoco se puede presentar prueba de cuándo pasó el 
castillo y villa de Oropesa a la familia THOUS. Esta familia 
era un antiguo y poderoso linaje de Provenza, según dice 
MUNTANER 2 • He hallado una referencia a Fr. PEDRO DE 
THOUS, gran Maestre de la Orden de Montesa al que se 
designa como «señor de Oropesa•. 

1 A. C. A., Reg. 484, fol. 100 v.; y Cartas Reales de Jaime 11. 
2 MuNTANBR, R. Crónica Catalana, CCLXIII , 000. 
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Durante el período 1527-1574 ostentó ese cargo preeminente. 
En el Catálogo de privilegios reales de la Orden de Montesa 1 

se le tituLa «señor de Oropesa, Sollana y Masalavés•. fué 
junto con sus hermanos Bernardo y Garcerán, consejero de 
Pedro IV el Ceremonioso. 

Antes de obtener el Maestrazgo de Montesa, había tenido 
el cargo de Comendador de esa Orden en Onda, Castielfabib 
y Peñíscola. Este último sitio llevaba aneja la dignidad de 
Comendador mayor. En 1527 fué elegido conventualmente 
Gran Maestre. En 1550 tuvo lugar el primer Capftulo General 
de la Orden de Montesa, en S. Mateo. Oropesa no está entre 
las encomiendas 2

• Intervino activamente junto al rey, en las 
luchas de la Unión, en Albocácer y sobre todo en Mislata, ba
talla decisiva contra los unionistas y cuya victoria ~se debió 
en gran parte a su esfuerzo e intrepidez•. En recompensa re
cibió los derechos reales sobre el Maestrazgo de Montesa. 
Fué al mismo tiempo que un valiente capitán, uno de Jos valo
res más prestigiosos de su Orden. 

No se puede precisar cuándo obtuvo el señorío de Oro
pesa. Es posible que, en 1549, época de la derrota de la Unión, 
no lo tuviese todavía. Pues no se puede explicar fácilmente, 
que un ardiente partidario del poder real como él, permitiese 
a sus vasallos el unirse a los enemigos de ese mismo poder. 
Sabido es que durante los siglos XIII y XIV hubo tres movi
mientos de la nobleza y las ciudades contra los monarcas de 
la Corona de Aragón. El primero, fué el de los que obtuvieron 
de Pedro 11 el derecho de trasmitir a sus sucesores los hono
res que poseían. El segundo, bajo Alfonso 111, en el que la no
bleza arrancó los famosos privilegios de la Unión ~ El tercero, 
en el que también intervino Oropesa, bajo Pedro IV, cuando 
los de la Unión fueron derrotados en 1549. Existe un docu
mento de 1549 3 , por el que Pedro IV, gran político que supo 
limitarse en, su victoria, sin explotarla demasiado, perdonó a 
la villa de Oropesa por su intervención en las luchas de la 

1 jAVI BRR B MuR, A urea L. Privilegios reales de la Orden de Montesa 
en la Edad Media. Catálogo de la serie exis tente en el A. H. N. 

2 VILARROYA, Jos é. Maestrazgo de Montesa, L. 1, C. 11, 6. El tftulo del 
Gran Maestre es: •Mol! honra! religios baró Seftor Frare Pere de Thous•. 
¿Barón de Oropesa? 

3 A. C. A., Reg. 889, fol. 6. 
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«detestable unión suscitada en otro tiempo en la ciudad y reino 
de Valencia». La eximió en lo futuro, de la responsabilidad 
que pudiera haber tenido en la muerte causada, durante aque
llas luchas, a oficiales reales u otras personas. Le quitó «toda 
nota, mancha e infamia>. Y le restituyó íntegramente todos los 
honores y libertades anteriores. 

El rey, al obrar así, procuró captarse las adhesiones de 
municipios y villas que no hubiesen realizado excesivos abu
sos: hábil política de atracción con lo que procuraba borrar 
las naturales consecuencias de toda lucha civil, una vez lo
grado el objetivo esencial de la victoria sobre la Unión y la 
destrucción de las fuerzas de la nobleza contra el trono. 

Es lógico dudar de que durante esa lucha el Maestre Pedro 
de THOU.S fuese ya señor de Oropesa. No se sabe si le vino 
el señorío como recompensa de su actividad en favor del rey, 
o si recayó sobre él por vía familiar. 

El castillo y villa de Oropesa, aun en manos del Maestre 
de Montesa, no son citados entre las posesiones de la Orden. 
En algunos documentos donde se nombran los castillos y 
pueblos que los de Montesa poseían en la región castello
nense, no se lee Oropesa. Y sin embargo se cita a .S. Mateo, 
Paniscola (Peñíscola), Benicarló, Alcalá de Xiver (Chisvert), 
Vinalaroc; (Vinaroz), Trahiguera, Canet, Xert (Chert), La jana, 
Cálig, Les Coves, La yalsadella, Tírig, A lbocac;ar (Aibocácer), 
Vilanova, La .Serratella, Cuyla (Cuila), Benac;al, Atzaneta, Vis
tabella, Ares, Alboy (Boy), Benifigos (Benafigos), Molinell, 
Villafamés, Rosseyll (Rose!!), Polpic; (.Santa Magdalena de 
Pulpís) y Torra d'en Besora (Torre Embesora) 1 • El documento 
es de 1595, cuando ya hay en Oro pesa otro señor de la familia 
de los THOU.S, lo que nos induce a creer que Pedro de Thous 
no poseyó Oropesa como Maestre de Montesa, sino como 
patrimonio familiar, o por donación real. 

Cuando el Papa Clemente V suprimió la Orden de los Tem
plarios en 1512, dispuso que los bienes de éstos en la Corona 
de Aragón, pasasen a la de los Hospitalarios de .San Juan de 
Jerusalén. Pero Jaime 11 no era partidario de aumentar el po
derío de éstos. Prefirió solicitar la fundación de otra Orden 
que recogiese el espíritu y las posesiones de los Templarios. 

1 A. C . A., Reg. 1903, fols. 214 y 217. 
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No sin dificultades logró ver el monarca aragonés corona
dos de éxito sus esfuerzos en 1517, en que el Papa Juan XXII 
creó la Orden de Sta. María de Montesa, bajo la regla de la de 
Calatrava. Su misión específica era combatir a los moros en 
los confines del reino valenciano. Los bienes de los Templa
rios, situados fuera del reino de Valencia, fueron a manos de 
los del Hospital. Y los de Montesa recibieron no sólo los bie
nes de los del Temple, sino también los del Hospital en el 
reino valenciano, «excepto el castillo y villa de Torrente y la 
casa del Hospital de la ciudad de Valencia con su territorio» 1

• 

En el caso de admitir la donación a los Templarios, en 1297, 
citada por el P. Ramón de María, podría presentarse la hipó
tesis de que los caballeros de Montesa hubiesen heredado de 
aquéllos el castillo y villa de Oropesa. Hipótesis que no se 
compagina, como hemos ido viengo, con los documentos que 
demuestran el señorío de los Berenguer Dalmau en 1296-1298; 
el de los Jaffer en 1551; y el dominio patrimonial que se 
observa en 1579 bajo Jofre o Guifredo de THOUS 2

• 

Construcción de las murallas 

En 1579 mandó el rey Pedro IV a este Jofre de Thous, señor 
de Oropesa, que fortificase y amurallara la villa y castillo para 
que, en caso de asalto, pudieran recogerse en su interior los 
habitantes del término y guardarse de los desmanes del ene
migo; Lo mismo debía hacer en sus otras posesiones'que se 
nombran: Sollana, al S. de Valencia; y Borriol, en las monta
ñas al N. de Castellón. Con este objeto, el rey le otorgó licencia 
para imponer sisas y tributos sobre el pan, vino, carnes y cua
lesquiera otras mercancías s'usceptibles de compraventa, du
rante un período de seis años. Quedando obligados al pago 
de esos tributos todos los habitantes, cualquiera que fuese su 
clase o condición. 

Los nombres de las dos familias, que hemos hallado como 
señores de Oropesa durante el siglo XIV, los JAFFER y los 
THOUS, van así unidos a dos mejoras muy importantes para 
la villa que estudiamos: los primeros obtienen un puerto 

1 ]AviBRRB MuR, A urea L . Privilegios reales de la Orden de Montesa en 
la Edad Media. Catálogo de la serie existente en el A. H. N. Madrid. 

2 A. C . A., Reg. 1264, fol. 61. 



GA.STBLLONBNSB DB CVLTVRA 101 

franco o embarcadero, por rudimentario que se suponga, 
exento de impuestos reales; los segundos fortifican y amura
Han la villa y castiilo para mayor seguridad de sus habitantes 
contra las incursiones piráticas. Esta última familia .tuvo el 
señorío durante bastantes años, como luego veremos. 

El no haber tenido la suerte de conocer esos documentos, 
condujo al P. Ramón de María a escribir, que al heredar Mon
tesa los bienes de los Templarios <Oropesa, ignoramos por 
qué, se reintegró a la Corona en la que permanece hasta 
1496~ 1 • Con lo que antecede y con lo que el lector benévolo 
verá luego, creo que no es preciso rebatir esa afirmación. 

IX.-Fernando de Antequera y la «Torre del Rey» 

Llegamos en esta visión retrospectiva de las noticias his
tóricas de la viila de Oropesa, al siglo XV. Durante los siglos 
XIII y XIV, salvo un corto espacio de tiempo en que lo ocupa
ron los Hospitalarios, el castillo de Oropesa fué de señorío
seglar. Sucediéronse los Pérez de Pina, los Guiilén de Alas
cún, los Berenguer Dalmau, los jaffer y los Thous. 

Bajo esta última familia continúa la villa su vida agrícola y 
marinera, tan sólo interrumpida por ataques piratas e inciden
tes como el que sigue. 

Fué en mayo de 1412. Eran los días de inestabilidad polí
tica en las tierras de la Corona Aragonesa, creada por el 
interregno del Compromiso de Caspe. Siempre estuvo el Me
diterráneo infestado de piratas que asaltaban las costas inde
fensas de los países ribereños. O atacaban en corso las naves 
de los mercaderes, incluso a la vista del litoral. 

Y el cabo de Oropesa, con sus ensenadas y refugios era un 
excelente escondrijo y apostadero para tales fechorías. Algu
nas veces incluso, como veremos más adelante, atacaron a la 
propia viila . En mayo de 1412 los piratas berberiscos habían 
capturado una barca frente a Oropesa . Procedía de Valencia e 
iba cargada de paños y mercaderías . 

Después de apoderarse de gran parte de la carga y de se
cuestrar a la tripulación, habían hundido la barca apresada. 
Una vez que se hubieron ido los piratas, algunos vecinos de 

1 P . RAMÓN DB MARÍA. Xivert y Oro pesa, B. S . C . C. XIV (1933) , p . 180. 
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Oropesa sacaron la nave a tierra y se apoderaron de lo que 
los piratas habían dejado. 

Habiéndolo sabido los propietarios de las mercancías, se 
quejaron a los jurados de Valencia, quienes el 20 del mismo 
mes dirigieron una carta al Señor de Oropesa y Artana, el 
noble Jofre de THOUS, hijo del anterior del mismo nombre, 
rogándole que ordenase a sus vasallos la devolución de las 
treinta piezas de paño que formaban el botín substraído. Por 
lo visto Jofre hizo poco caso de este requerimiento, por cuanto 
el 5 de junio le volvieron a escribir, protestando de que ni si
quiera hubiese respondido a la carta anterior. Se quejaban 
asimismo de que el alcaide de Oropesa no hubiera cumplido 
lo prometido a Jos mercaderes en una de sus visitas a Valen
cia, en la que accedió a la devolución de lo cogido a cambio 
de los gastos de salvamento de la nave sacada a tierra y del 
traslado de las piezas a Valencia 1

• 

En 1415 volvemos a hallar mención del mismo Jofre de 
Thous hijo del que vimos en 1579 construyendo las murallas 
por orden real. Documento importante, porque responde 
claramente al origen de la Torre del Rey, que a tantos ha 
preocupado. 

Sobre uno de Jos salientes del cabo se alza una torre de 
majestuosa y sólida fábrica a cuya sombra se guarecen el faro 
y el cuartel de carabineros. En la actualidad, junto a la Torre, 
van surgiendo acá y allá villas veraniegas en profusión, que 
se pueblan de vida, movimiento y colorido durante la época 
estival. ¡Cuántos veraneantes y excursionistas no se han pre' 
guntado el origen de esa Torre! Y los de la villa, interroga
dos, ¡qué de explicaciones más o menos fantásticas no han 
dado! Todos han dejado vagar su imaginación ante los grue
sos sillares pétreos, pensando en los hechos históricos de los 
que habrán sido mudos testigos. Pues bien, el documento en 
cuestión nos dice quién dPterminó su construcción y el año 
preciso en que se inició 2

• Aunque seguramente se fué cons
truyendo lentamente, ya que obras de tal envergadura nunca 
se realizaban en breve plazo. Luego lo veremos confirmado 
por noticias posteriores. 

1 A. M. V., Lletres misives, XI, fol. 29 v. y 39 v. Pub. por DuALDB SERRA 

NO, M., El Compromiso de Caspe y la Valencia de la Epoca. Docs. 
2 A. C . A., Reg. 2.422, fol. 134. 
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Fué en 25 de septiembre de 1415. Reinaba en los países de 
la corona de Aragón el primer rey de la dinastía Trastamara, 
Fernando 1 de Antequera. Le acababan de elegir libérrimamente 
los compromisarios de Aragón, Cataluña y Valencia reunidos 
en Caspe, después de la muerte de Martín el Humano. 

El alma de la reunión de compromisarios fué, como es sa
bido, San Vicente Ferrer. De entre los, pretendientes al trono, · 
pronto se destacaron dos, que polarizaron las tendencias: Fer
nando de Antequera, príncipe y regente castellano y el conde 
de Urge!. Una vez resuelta la cuestión dinástica, el de Urge! 
no quiso aceptar el fallo dado en Caspe y se encerró en Bala
guer, presto a resistir contra Fernando de Antequera. El nuevo 
rey sitió la villa del pretendiente rebelde; y durante el asedio, 
expidió el documento que tanto nos interesa aquí. 

Al comienzo, hace en el privilegio una brillante descripción 
de la costa rocosa y de los fáciles escondrijos donde podían 
fácilmente los sarracenos ocultarse, para sus incursiones pi
ráticas y las presas en corso. Expone luego las múltiples oca· 
siones en que han sido capturados miles de cristianos, varo
nes y mujeres, y llevados cautivos a tierras musulmanas. 
Pinta el cuadro de desolación de unas tierras feraces, abanqo
nadas por sus habitantes por falta de seguridad. 

c:En lugar de hombres, las habitan-dice-jabalíes, lobos y 
panteras; y en lugar de aves domésticas revolotean los buitres 
y los cuervos». El espectáculo es tal, que no se puede con
templar con los ojos secos ( csiccis occu/is» ). 

Para poner remedio a tal estado de cosas, ordena que sea 
construida, en el sitio que parezca más útil y cómodo, una 
torre con una capilla o basílica y con edificios fortificados 
desde donde puedan observarse las nave<'> amigas o enemigas 
que vinieren hacia el cabo. Y donde pudieren refugiarse los 
habitantes en caso de ataque. Dicha construcción tenía que 
ser llevada a cabo, sin perjuicio para los derechos reales ni 
para e: el noble Jaufredo de THOUS, de quien se dice que es el 
lugar de Oropesa•. La forma incierta de mencionar el señorío, 
parece indicar que, en el abandono general, colaboraban los 
señores de la villa, que poseían otros dominios más feraces y 
menos expuestos a peligros y ataques. Con lo que no llegaba 
a saberse con absoluta c'Iaridad a quién pertenecía el castillo 
y villa abandonados. 
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Para allegar fondos, dió licencia a los <ministros, procu
radores o nuncios» de la torre, de la basílica y fortaleza ante
dichas, para ir a postular por las ciudades, villas y castillos 
de la corona aragon~sa. Y colocar en las iglesias, cepillos 
para recoger las limosnas. Dichos procuradores fueron colo
cados bajo especial protección real, contra los que osaren 

-oponerse o estorbarles en su misión, que debían ser multados 
con mil florines de oro. 

Con esa autorizadón vemos presentarse ante el rico Con
sejo de la ciudad de Valencia, al maestro en Sacra Teología 
Fr. Guillén Francolí, en 1428. Habían pasado quince años 
desde la concesión de Fernando l. La búsqueda de fondos fué, 
sin duda, laboriosa y lenta. 

Fr. Guillén Francolí, en nombre de Jofre de THOUS, su
plicó al <honorable Consell» de Valencia una subvención para 
la construcción de la torre ~el cabo de Oropesa la qua! seria 
gran e especial guarda de lotes aquelles partides. 

Hizo historia ante los cjurats:o y prohombres valencianos 
de los grandes daños que, en ·épocas pasadas habían sido 
causados por los piratas berberiscos. Y propuso que, para 
hacer más estable la obra de defensa, en el recinto previsto 
por la orden de Fernando 1, fuese fundado un monasterio, al 
que Jofre de Thous ofrecía los diez beneficios eclesiásticos 
dejados por su padre, llamado asimismo Jofre de Thous 1• 

Así pues, la construcción de la Torre de Oropesa, y edifi
cios adyacentes, duró bastantes años y tuvo el doble carácter 
religioso y patriótico tan propio de la lucha medieval, entre 
musulmanes y cristianos. Colaboraron en ella, con donati
vos de mayor o menor cuantía, gentes de todas las tie~ras de 
la corona de Aragón, con natural predominio valenciano. Más 
tarde, como veremos más adelante, dicha torre fué adquirida 
por Felipe 11. De donde le vino la denominación de Torre del 
Rey, con que todavía es designada; para distinguirla del casti
llo feudal, situado algo apartado de la costa y alrededor del 
cual se formó la actual villa. 

Como veremos luego, al estudiar la Carta Puebla de Oro
pesa, de 1589, los Señores de la baronía, villa y castillo, no 
mencionan para nada la Torre del Rey en la donación deta-

1 A. M. V., Manuals de Consells, A . 29, fol. 11 v. 
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liada que hacen a los pobladores, ni en la minuciosa enume
ración de lo que retienen para sí. Es lógico que así sea, ya 
que la Torre pertenecía a la Corona desde la adquisición por 
Felipe 11, de la que luego haremos mención. Y del monarca 
pasó al Estado, dueño de tale~ bienes. 

Sería de desear que las autoridades municipales solicitasen ' 
del Director General de· Bellas Artes y del Ministerio de Edu
cación Nacional, que dicha Torre sea declarada monumento 
nacional, si no lo es ya, para evitar su destrucción por manos 
desaprensivas. 

Alfonso V el Magnánimo en Oropesa 

Oropesa conoció también días de fasto y solemnidad en 
este siglo XV de refinado vivir. Vió desfilar por su ámbito a 
las grandes dignidades del Reino de Valencia en 1419. Quizá 
no fueron los monarcas esquivos a las bellezas que en toda 
época·, pero más en verano, les podía ofrendar Oropesa. 

En agosto de dicho año se disponía Alfonso V el Magná
nimo, rey humanista por excelencia, a partir hacia sus amadas 
tierras italianas de Cerdeña y Sicilia. Desde donde, solicitado 
por Juana, la veleidosa reina de Nápoles, pasaría a aquel 
reino, que, tras vicisitudes varias, acabaría formando un 
nuevo florón en la corona aragonesa. 

Antes de partir «tuvo el rey en orden su armada de galeras 
y anduvo discurriendo con ella por las costas de Cataluña y 
pasó a Mallorca, y volvió al Orao de Oropesa el 27 de agosto 
de 1419:.. Desde allí convocó las Cortes que debían celebrarse 
en Valencia. 

Zurita da la fecha del 27. En los registros de la Corona de 
Aragón se halla un documento que sitúa a Alfons'o V en Oro
pesa del 20 al 25 de agosto 1

• 

Ante las costas de Oropesa y en sus castillo y torre, el 
brillante cortejo de caballeros aragoneses, catalanes y valen
cianos, que seguían al re'y en su viaje, a bordo de sus galeras, 
deslumbró sin duda a los habitantes de Oropesa en ese ve
rano de 1419. 

Las cartas fechadas en Oropesa y didgidas a los Obispos, 

1 A. C. A., Reg. 2.668, fols. 114-119. ZuRITA, Anales .. . Xlll, cap. J. CARRB

RBS ZACARÉS, Libre de Memories, p. 482. 

8 



106 BoLBTÍ.I.Il os LA SociBDAD 

nobles y ciudades dicen, entre otras cosas: cAbans de nostra 
partida e absencia vullam parlar ab vosaltres e ab los a !tres 
deis estaments e brm;os de la Ecclesia, militar e reya/ de at
gunes coses tocants lo bon estament d'aqueix nostre regne,, 

Fuese el 25 a Valencia donde Ilegó <hora de misa», cpor 
gracia de Dios con bon tiempo .e que la mar no nos ha feíto 
algun anuyo», según escribe el propio monarca. 

Del resto del siglo XV, no he hallado otros datos documen
tales relativos a la villa de Oropesa. Pero, por ser lo más 
completo posible traeré aquí la noticia que da el P. Ramón de 
María, acerca de la venta del señorío de Oropesa en 1496 a 
D. Garcerán de En Bou por 150.000 sueldos. 

Este, a su vez lo vendió al año siguiente (1497) al noble 
valenciano D. JUAN DE CERVELLÓN, en cuya familia se per
petuó el honor y señorío de Oropesa 1 • 

X.-Las germanías y la batalla de Oropesa (s. XVI) 

Siguiendo la trama histórica, en la que voy ensartando los 
datos que nos informan de las actividades en las que inter
viene Oropesa, llegamos al siglo XVI. 

Son ya tiempos modernos, que han presenciado numero
sos hechos, u oído sorprendentes noticias que cambian el am
biente del mundo. 

Descubrimientos, corrientes económicas, científicas, artís
ticas y políticas, imprimen un sello especial a ese tiempo. 

En España, se ha verificado la unidad nacional. Los mu
sulmanes que, en otro tiempo, fuerori señores aquí, en la 
península, han sido definitivamente expulsados. Un nuevo 
mundo ha surgido de los mares ante las proas españolas. Una 
nueva dinastía ligada al Imperio Germánico se ha entronizado 
en nuestra patria. Con ella la historia española se entrecruza 
y confunde con la histori_a europea, que, en ese momento his
tórico, vale tanto como historia Universal. 

Carlos 1 tiene ante sí numerosos problemas internos y ex
ternos. Uno de ellos es el que le plantean los comuneros de 
Castilla: último intento de la nobleza feudal frente a la nueva 
corriente cesarista del estado moderno. Y junto a los comu-

1 P. RAMÓN DE! MARÍA, Xivert y Oropesa, B. S . C. C., XlV (1933) p. 180. 
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neros, las germanías de Valencia y Mallorca con desmanes 
demagógicos de un carácter social de distinto aspecto del de 
los comuneros. 

Entre los diversos incidentes, que no es mi propósito rela
tar, se halla el de la batalla de Oropesa. 

Uno de los cabecillas de los agermanados de las comarcas 
de Castellón, ESTELLÉS, irritado por un fracaso habido en 
San Mateo, salió de Villarreal y atacó y saqueó Alcalá de Chis
ver!, expulsando a los moriscos que allí había. 

Avisaron, entre tanto, a Estellés de que el Duque de Se
gorbe, D. Alfonso, había penetrado durante su ausencia en 

, Villarreal, sin resistencia alguna, y amenazaba a Castellón. 
Estellés con sus compañeros de armas, Coll y Bremón, deci
dieron apostarse en Oropesa; y hacia allí se dirigieron. 

Mas el Duque, advertido de ello, se les adelantó, ocupó 
aquel punto estratégico, laberinto de montañas, y les obligó 
por sorpresa a trabar combate, cuando andaban disemina
dos por los arenales de la playa. Estellés, aunque con mayo
res fuerzas fué derrotado . Sus huestes perecieron en lodazales 
y marismas, que entonces existían, o ahogados en el mar, o a 
causa de las heridas recibidas en la lucha. El mismo Estellés, 
fué hall ado escondido entre los juncos de las marismas. Los 
jefes fueron conducidos prisioneros a Castellón y ahorcados. 
El cuerpo de Estellés fué descuartizado y su cabeza colocada 
en la puerta de la villa en un arpón 1 • 

XI.-Ataques piratas y captura de cautivos en Oropesa 

Otro hecho importante para la historia local, fué el ataque 
efectuado el 7 de junio de 1534, por el pirata berberisco BAR
BARROJ A, terror del Mediterráneo. Se trataba de dos herma 
nos . Unos afirman que eran de origen griego (de Mitilene en 
la isla de Lesbos); otros, que eran renegados provenzales. 
Ortega y Rubio opina que eran renegados españoles 2

• 

Desembarcó uno de ellos con sus huestes de improviso en 
el cabo de Oropesa y se apoderó del fuerte de esta villa y taló 
sus campos. El gobernador de Castellón acudió con sus gen-

1 BOix, Jfistoria d e la ciudad de Valencia, l, 371 . MADOz, Diccionario 
Oeog. lfistórico, págs. 369-370. 

2 R. !BARRA , Esp aña bajo los Austrias, pág. 25. 
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tes y voluntarios de Villarreal, logrando hacer reembarcar a 
los corsarios, no sin graves pérdidas. Pues Barbarroja logró 
apresar a trece de Villarreal, por cuyo rescate exigió el pirata 
una cuantiosa suma que la villa pagó. 

Como vemos, no se había eliminado el peligro de los ata
ques piráticos, con la construcción de la Torre del Rey. 

En 1611 (25 de diciembre) se firmó un certificado del rescate 
pagado por los RR. PP. Trinitarios para liberar ' a Domingo 
Morret, vecino de Castellón al que los moros capturaron en el 
cabo de Oropesa y vendieron en el coso de Argel. Fueron pa
gados por él c:seicientas doblas que hacen mil y doscientos 
reales castellanos» 1• ' 

El 25 de septiembre de 1619, sufrió Oropesa un nuevo ata
que de los piratas berberiscos. La población estaba de fiesta, 
celebrando la de su patrona Ntra . .Sra. del Rosario. Dos fuer
tes galeras se presentaron de improviso ante la villa. Desem
barcaron los piratas, cogiendo por sorpresa al vecindario . 
.Saquearon las casas, apresaron a muchos y mataron a otros, 
después de destrozar la sagrada imagen. Esta fué restaurada 
a expensas del Conde de Cervellón, aprovechando Jos trozos 
con tal minuciosidad y cuidado que desde entonces, se la co
noce vulgarmente con el nombre de Virgen de la Paciencia. 
Hoy dicha imagen se conserva en Valencia, en el convento de 
Carmelitas Descalzas. Ha tenido que ser restaurada en la ca
beza y un dedo, después de los luctuosos sucesos de 1956. La 
imagen es mostrada al público el día de la fiesta. 

En el libro parroquial de defunciones, se lee en la fecha del 
ataque mencionado: 

cLa desgrasia y morfa/dad perla cautividad desta 
vi/a que de morts a soles foren 47 persones, aso es, 
menos dos que mataren los moros, tots cremats; los 
que mataren · son Pere Vida/ Bale en una escopeta y 
Urso/a Caudal de Marti fon a 25 desetembre 1619'> 2 

• 

.Sigue luego la lista nominal de todos los que fueron que-

1 A. R. V., Archivo del justicia civil. Manaments y empares. Lib. 6. 0 

(1612) mano 58, fo l. 28-29. 
2 Libros parroquiales consultados gracias a la gentil eza del Sr. Cura 

Párroco D. Juan Luis de Gregorio Casanovas. MAooz, en su Diccionario 
Oeogr. lfistórico, págs. 369-370 lo trae con la fecha de 3-X-1619. 
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mados vivos, abundando junto a los nombres de mujer la ex
presión: «ab dos filletes y un fill• u otra similar. 

Por las diversas noticias de la captura de cautivos, se de
duce que el cabo de Oropesa era una especie de apostader-o 
donde con gran facilidad se escondían las naves corsarias, y 
atacabán a los navíos que cruzaban ante él. · 

En un Catálogo de Redención de Cautivos, redactado en 
italiano, en 1770, por orden de Carlos III, y que abarca los res
cates verificados desde octubre de 1768 a febrero de 1769, por 
las tres órdenes de los Trinitarios, Mercedarios . y Trinitarios 
Descalzos, no he hallado cautivos originarios de Oropesa; 
pero sí a varios que fueron reducidos a esclavitud en el cabo 
de Oropesa. Lo que prueba que en el siglo XVIII, todavía era 
practicada la piratería en nuestras costas por parte de los 
moros argelinos o tunecinos. 

Esos cautivos son: 
Battista Balero, nativo di Moncofa, d'anni 28, e 8 di schia

vilu: fallo schiavo in Capo Oropesa. (Lleva el n. 0 71 en el catá
' logo antedicho}. 

Francesco Salafeliu, nativo di Llore!, d'anni 42, e 5 di schia
vilu: fallo schiavo in Capo di Oropesa. (n. 0 167 del cal.). 

Francesco Garriga, nativo di Llore!, d'anni 20, e 5 di schia
vitu: fallo schiavo in faccia al Capo di Oropesa. (n. 0 180). 

Giuseppe Guar, nativo di Mancofa, d'anni 40, e 8 di schia
vitu: falto schiavo nel Capo di Oropesa. (n. 0 500). 

Giovanni Ginesta, nativo di Llore! d'anni 22 e 5 di schia
vitu: fatto ,schiavo in faccia al Capo di Oropesa. (n. 0 554). 

Giuseppe Fabregas nativo di Llore!, d'anni 42 e 5 di schia
vitu: fallo schiavo dirimpelto al Capo di Oropesa. (n. 0 555). 

Vincenzo Sierra nativo di Valenza d'anni 50 e 10 di schia
vitu: fallo schiavo a Capo di Orpesa. (n. 0 556). 

Por cada uno de ellos fueron entregados dos turcos prisio
neros aquí en España. Del número de años de esclavitud se 
deduce que habían sido apresados y llevados al cautiverio 
entre los años 1758 y 1766. 

FRANCisco SEVILLANO COLOM 

(Seguirá) . 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXXXII 

Población de Bechí por Don Sancho Ruiz de Lihory, marqués 

de Guadalest, a 9 de Diciembre de 1611 

In dicta Vílla el Baronía de Bechi diae nono men

.si.s Decembris anno a nativitate Domini Mille.s

.simo .sexcente.s.simo vndecimo . .!f. Don Antonio 

de Cardona, procurador de D. Sancho Ruiz de 

Lihory, Marqués de Ouadale.st a Pedro y Jaime 

Constan tí, Antonio Grifo, Juan Oarcía y otros, 

c:on toda alta y baja jurisdicción civil y criminal, 

mero y mixto imperio y uso y ejercicio pleno de 

una y otro, .según .se ejercitaba antes de la expul

sión de los moros. .:1- Copia en papel de 1800 dl!_ 

Juan Bta. Rodri[JO, notario de Valencia, sacada 

del protocolo de Vicente Juan Ferrer, Archivo 

Municipal de Bechí. .;t. Angel Sánchez Oozalbo. 

Diae nbno Mensis Decembris anno a Nativitate Domini M. D. C.xj 0
• 

In Dei n9mine Amen. Noverint vniversi quod Nos Don Antonius de 
Cardona Miles ord!nis et Militiae Sancti jacobi de la spata et decubiculo 
suae Majestatis, pro nunc in villa de Bechi, residens, vt et tamquam Pro
curator Don Sanchij Ruiz de Leori, Folch, Borja et de Cardona, Ordinis 
et Militiae Sacratissimae Virg!nis Mariae de Alcantera, Marchionis de 
Guadales!, Dominiquae Villarum et Baroniarum de Gorga, Bechi, On
dara, Ribarroja, Confrides, Vallium de Zeta et Travadell, et Villae et 
Baroniae de Castellnou de Consilio suae Magestatis ac instala Flan
driae nuntiatoris fratris mei substih.rtus a Don jacobo Stephonario U adró 
de Pallás Comite de Sinarcas Vice Comite de Chelva. Procuratore ge
nerali dictl Marchionis de Guadales! provt de predlctis consta! scilicet 
de Procuratione general! dicti Comitis Desinarques Instrumento per 
Notarium infrascriptum recepto sub Diae Trigessimo Mensls Aprilis 
prox!me preterí ti a raque currentis et infrascripti , et de mea ve ro substi
tutione consta! Instrumento per jam dictum infrascriptum notarium re
cepto, sub d!a octavo mensis Novembris prox!me preteriti habent in et 
cum et dictis substitutionis et procurationis instrumentis pienum posse 
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infrascnpta faciendi et firmandi provt notario infrascripto plena extitit 
facta fides ex vna, et Petrus Constanti, jacobus Constanti, Antonius 
Grifo Notarius, joannes Garcia Medicina Doctor, Franciscus Sarigó Ri
bera Civis, joannes Baptista Gutierres Mercator, joannes Ruga!, spase
rius, joannes Torres Taberlignarius, )<'¡cobus Bonfill Spardenyerius, 
joannes Morijo, joannes Navarro, Sumbil, Cosma Sans panniparatores, 
Gaspar Salvador sutor, Bartholomeus Peguerdes, joannes Glouarido 
Lini Texh>res, joannes Vaziero, Matheus Vadenes, Fabriferrarij, Martí
nus O liar! Calligarius, Antonius Puyalt Boterius, Francisco Grifo, An
tonius Babot, Michael Balaguer, Sartore, Grabiel Personal, Corderius, 
Petrus Personal, Lazarus Borras, Spardenerij, Franciscus Tarrago, 
Sabonerius, Michael Miralles, Baptista Miralles, Villae operarij, Petrus 
Barbera Spardene·rius, )osephus Ricart, Michael Franch, Franciscus 
Mezquita, Joannes Oluip. jacobus Garcia, Stephanus Gusta mente, jaco
bus Franch, Filii jacobi, Baptista Franch, Bartholomeus exaruich, Pe
trus Garcia, joannes Llorens, Bartholomeus Vilar, Michael Garcia, 
Franciscus Sabater, Franciscus Traver, joannes Sales, )osephus Car
celler, Michael Balaguer, joannes Almerich, joannes del Notar!, joannes 
Sabater, Michael Manyes, joannes Garcia, jacobus Oliver, Balthasar 
Peixó, Antonius S pelta, joannes Franch, Marthinus jordá, joannes Va lis, 
jacobus Traver, Balthasar Franch, Petrus Ferrandis, Franciscus Cas
telló, Gaspar Edo, Antonius Porcar, Laurentius Pitarch, Domlnlcus 
Ximeno, joannes Monvo, )oannes Manvana, joannes Thomas, Michael 
Aguilella, Monserratus Oller, Sebastianus Vilar, Michael Mi ralles, ja
cobus Franch, dierum major, Gaspar V alero, joannes Garcia de Onda, 
Gaspar Balaguer, Ciprianus Steller, Rafael Ferrer, Baptista Uget, joan
nes Castelló, Pétrus Piquer, joannes Gostanti, Vincentins Marlner, et 
Petrus Ferrer Agricultores orones vicini el habitatores dicta Vlllae 
el Baronía de Bechi ex altera partibus orones juncti el congrega!! in 1 
Ecclesia Parrochiali dictae Villae de ordine el comissione dicti Don 
Antonij de Cardona dicto nomine, scienter et gratis cum hoc presentí 
publico instrumento, cunctis temporibus hic el vbique_firrnite,r el perpe-
tuo valituro el in aliquo non violando, seu revocando confiternur el in 
veritate recognoscirnus vna pars nostrurn alteri, et altera alter! ad invi-
cern, el vicissirn presentibus, et aceptantibus et nostris quod in et super 
poblatione infrascripta, supra dicta Villa e el Baronía de Bechl facienda, 
nec non super partltione fructuurn, reddituum et ernolurnentorurn domino 
pertinentiurn in supra dicta Villa ac negocio infrascripto fuerunt et sunt 
ínter nos dictas partes pacto speciali solernnique stipulatione intervi-
niente in hita conventa, pactata et concordata, Capitula sequentia.=Ca~ 
pitols fets y ferrnats, paclats, transhigits y concordats per y entre lo dit 
Don Antonio de Cardona, en lo dit norn de Procurador del dit Don San-
cho Ruiz de Liori Folch, Borja y de Cardona olirn Don Phelip de Car-
dona, Cavaller del Orde y Milicia de la Sacratissirna Verge Maria de 
Alcantera, Marques de Guadales!, Señor de les Villes y Baronies 
de Gorga, Bechi, Ondara, Ribarroja, Confridos, Valls de Zeta y Trava-
dell y de la Vi la y Baronía de Castellnou, del Consell de sa Magestat y 
son Ernbaxador en los stats de Flandres de vna y Pere Constan ti, jaurne 
Constan!!, Antoni Grifo, joan Garcia, Frances Sarigo Ribera, joan, Bap-
tiste Gutierrez, Juan Rugat, joan Torres, jaume Bonfill, joan Monjo, joan 
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Navarro, Sumbil, Cosme Sans, Gaspar Salvador, Berthomeu Peguero
les, Joan Gloriando, Joan Vaziero, Matheu Vadenes, Marti O liar!, An
toni Pujalt, Frances Grifo , Antoni Babot, Miquel Balaguer, Grabiel Per
sonal, Pere Personal, Llazer Borras, Frances Tarragó, Miguel Miralles, 
Batiste Mi ralles , Pere Barbera, Juseph Ricart, Miguel Franch, Frances 
Mezquita, Joan Oluja, Jaume Garcia, Esteve Gustamente, Jau me Franch, 
fill de Jaume, Baptiste Franch , Berthomeu Exuruich, Pere Garcia, Joan 
Llorens, Berthomeu Vilar, Miquel Garcia, Frances Sabater, Frances 
Trauer, Juan Sales , Juseph Carceller, Miquel Balaguer, Joan Almerich, 
joan del Notari, Juan Sabater, Miquel Manyes, Joan Garcia, jaume OH
ver, Balthasar Peixo, Antoni Spelta, Joan Franch, Marti Jorda, Joan 
Valls, Jaume Trauer, Balthasar Franch, Pere Ferrandis, Frances Caste-
116, Gas par Edo, Antonio Porcar, Llorens Pitarch, Domingo Ximeno, 
Joan Monc;:o, Joan Mancarena, Joan Thomas, Miquel Aguilella, Monserrat 
Oller, Sebastia Vilar, Miquel Miralles, jaume Franch major, Gaspar 
V alero, Joan Garc·ia de Onda, Gaspar Balaguer, Cebria Esteller, Rafael 
Ferrer, Batiste Uguet, Joan Castelló, Pere Piquer, Joan Gostanti, Vicent 
Mariner, y Pere Ferrer, tots vehins y havitadors de la dita Vila y Baronia 
de Bechi de part altra, en e sobre la Poblacio y Particio de Fruyts que lo 
dit Don Antoni de Cardo.na en dit no m de Procurador del dit Señor Mar
ques de Guadales! Señor de la dita Vila per raho de la expuisio deis 
Moros del present Regne de Valencia y despoblacio de la dita Vi la, hara 
novament vol y en ten fer aixi ab los desus dits nomenats nous pobla
dors e vasalls de la dita Vila y Baronia de Bechi com en altres qualse
vols persones que per temps vendran a poblar, avehinarse o avasallarse 
en dita Vi la y Baronia de Bechi in perpetum, los quals Capitols son del 
serie y tenor inmediate seguents. 

E primerament es esta!, pactat, clos, avengut y concordat, per y entre 
les dites parts, que ans de pendre la posessio los dits nous pobladors 
de les cases, !erres, heretats y possessions de la dita Vila y Baronia de 
Bechi , prestan! al dit Señor o a son procurador lo sagrament y home
nage de fidelitat acostumat en tant quant per furs y privilegis del present 
Regne et alias es concedit y permes, y dit Marques y sos antecedents 
señors qui son estats de la dita Vila y Bat·otÍia de Bechi los han acostu
mat de prestar y han presta! los vasalls que per temps passat de la dita 
Vila y Baronia de Bechi , ab tola la jurisdiccio civil y criminal, alta y 
baixa, mer y mixt imperi vs y exercisi de aquella y aquells han tots 
temps tengut y acostumat tenir y exercir en la dita Vila y Baronia 
de Bechi. 

ij Item es esta!, pacta!, clos, avengut, y concordat, per y entre les dites 
parts que apres de haver de prestar los dits pobladors y vasalls en di! 
Señor o son Procurador lo sagrament y homenatge desus di!, lo di! Se
ñor Marques o son Procurador haja de nomenar y nomene justicia, 
Jurats, Concellers y altres Oflcials que convendran, pera la dita Vila Y 
Baronia de Bechi pera oflcials del present any, duradors llns al dia de 
la primera elecio o nominacio respective y de alli avant en conformitat 
del dit Capitol nomenará les persones que pera la elecio fahedora per 
dits pobladors y vasalls de la Vila y Baronia de Bechi seran elets a sa
ver es, que sien nomenats primerament !renta o mes Concellers, deis 
quals lo dit Señor Marques, o s on Procurador elegirá los quince c;:o es la 
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mita! de aquells que li nomenaran y presentaran, deis quals dlts nous 
pobladors nomen en dos pera Justicia y deis dos lo di! Señor o son Pro
curador nomenará y elegirá lo hu que ben vis! li será y quatre pera Ju
rats, deis quals lo di! Senyor o son Procurador nomenará los dos, aixi 
se haya de observar y guardar en qualsevols altres oflcials y consellers· 
que convendran fer en dita Vila y Baronía de Bechi en tots los anys 
sdevenidors inperpetuum, declaran! que en respecte deis Concellers si 
morran o voldran mudar alguns, ha yen de nomenar pera posar dos, no
menarne quatre y destos quatre elegirá lo Señor los dos y axi se se
guelxca en qualsevol numero nomenant tots temps lo Señor los que 11 
parexerá deis que li donarán y que la eleccio fahedora de qualsevols 
oflcials o Consellers, no tinguen obligacio de traure de la Vil a sino do
narla al procurador o persona que lo Señor tendrá en aquella. 

iij Item per quant lo dit Señor Marques, Señor de la dita Vila y Baronía 
de Bechl, te feta merce a Vicent Joan Ferrer, notari, de les Corts de la 
dita Vila y Baronía de Bechi, per 90 es esta!, pacta!, avengut y concor
dat per y entre les dites parts que de vol unta! de di! Ferrer se haya de 
nomenar y nome~e vn notari scrivá de la Cort del Procurador, Justicia 
y df?mes oflcials de la dita Vila y Baronía de Bechi, a consell del qua! lo 
di! Procurador y Justicia de la dita Vila y Baronía de Bechi administren 
justicia francament a les parts en primera instancia sens haverli de pa
gar salar! algú de sentencies, conexent, provehint, y declaran! en les 
causes que davant de aquells se tractarán aixi verbalment com per scrits 
atenta la ve rita! del fet reservantse com se reserva lo di! Señor Marques 
pera si In perpetuum poderse asumir y revocar la conexensa de dites 
causes y de qualsevol altres aixi civils, com crimlnals ques tractarán y 
portarán davant del di! Justicia, o altre oficial davant de quis tractará dit 
negoci y de nomenar Jutge o jutges perits en drets si li parexerá aixi 
en primera instancia com en qualsevol grau de appellació y a<;ó tots 
temps y quant ben vis! 11 será, hara si a ans de ha ver fe! provisio o apres 
de la manera que a di! Señor parexerá y voldrá puixa assumirse y co
nexer de di! fe! y causa, al que en la dita primera instancia se haya de 
pronunciar y declarar francament sens que ninguna de les parts tinga 
obligacio de pagar salari de sentencia alguna com lo di! Don Antonl de 
Cardona en lo dit nom pren a son carrech de administrar justicia fran
cament en primera instancia y de pagar al jutge que administrará aquella 
com en segona instancia y grau de appellació, haya de venir y vinga a 
carrech, gastos y despeses deis litigants y no del Señor. 

llij ltem es esta!, pacta!, el os, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que lo di! Don Antoni de Cardona en lo di! nom, se reserva facul
ta! pera repartir, stablir y donar lotes les cases, !erres, heretats y pose
sions entre los de sus dits nous pobladors que huy son, y per temps 
vindran a poblar la dita Vila y Baronía de Bechi, per les parts y parti
clons que 11 parexerá y ben vist li será segons lo poder deis dits nous 
pobladors y del altre de aquells donan! mes y menys a les persones que 
ben vis! li será y reservantse les cases y !erres que li pareixerá pera fer 
de aquelles a la voluntat del di! Señor Marques son principal. 

v Item es esta!, pacta!, clos, avengut, y concordat per y entre les dites 
parts que lo dlts vasalls y nous pobladors de la dita Vila y Baronía de 
Bechl, sien tenguts y obligats e lis y sos successors perpetuament a con-

9 
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servar les casses y !erres que seis stablirau a vs y costum de bon adque
ridor, abe millorar y en res no deteriorar aquelles et etiam tinguem obli
gacio de conrrear, cultivar y procurar,, fotes les !erres aixi de orla, com 
de secá que seis stabliran a vs y costum de bon llaurador y practica de 
la !erra y en cas que no u fesen, lo di! Sefior los puga manar sots les 
penes a son arbitre, imposadores quen fasen y no fentho ni obedint a 
dits manaments los puga compellir o haver ho de fer per los termes que 
de justicia millor podrá. 

vj ltem es esta!, pacta!, clos, avengut, y concordat per y entre les dites 
parts que los dits Pobladors y vasalls no puguen vendre, alienar, ni 
transportar les cases, !erres, heretats y posessions que a ells los seran 
stablides en lo stabliment fa hedor dins dos anys contadors deis dia del 
stabliment en avant, ni deixar, ni de rendir aquelles sens llicencia del dit 
Sefior, o de son Procurador. 

vij ltem fonch fractal, el os, avengut y concordat per y entre les di tes parts, 
que los dits pobladors que huy son y per temps seran de la dita vi la y 
Baronía de Bechi perpetuament, sien tenguts y oblig·ats no sois dins los 
dits dos anys, pero encara en tot lo temps esdevenidor fer sa residencia 
personal en la dita Vila y Baronía de Bechi y tenir en aquella son domi
cilli y cap mayor, de tal manera que si ab sa casa y familia estaran tres 
m esos fora de la dita Villa y Baronía de Bechi, lo di! Sefior Marques y 
sos sucesors los pugnen compellir y obligar a tornar afer sa residencia 
personal en aquella y recusantho de fer ipso facto los puga comissar y 
llevar les tals !erres y cases establides y apres establirles a qui ben vis! 
11 será sens refer ni considerar artra cosa alguna . 

viij Item es esta!, pactat, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que si será necesari soguechar y partir algunes terres que lo gasto 
del soguechar y partir di tes !erres quis establiran, se pague mijerament 
perles parts. 

viiij ltem es esta!", pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parís que lo dit Sefior Marques de Guadales! o son Procurador stablirá 
les dites cases, !erres y heretats y posessions de la dita Vi la de Bechi 
ab lo carrech a cens, fadiga y Iloisme seguent ~o es, en les cases a raho 
de vint sous per Cent Lliures a saber es que se apreciará la casa per dos 
persones nomenadores perles parts, ~o es, perlo Sefiqr y per los pobla
dors y valen! la ta( casa cent Iliures pagará per cens anuatim vint sous y 
aixi se ségueixca en lotes les cases al respecte valen! mes o menys, la 
tal casa assi mateix hajen de pagar y paguen cascun any a raho de vn 
diner per fanecada en la horta la qua! fanecada s entenga de qualsevol 
calitat que sia en dita Horta y en lo Bovalar, secá o montanya del terme 
de dita Vil a ara si a arborada de qualsevol genero de arbres, Viles o !erra 
Campa o no, pague dos diners per jornal o caffi~ada, pues tot hu y en 
cas de venda, ha yen de pagar a dit Sefior Marques de Guadales! Sefior 
de dlta Vila o a sos sucesors per Iloysme a raho de dos sous per Iliura 
y de carregament de censal a raho de vn sou per lliura y aixi matelx pa
guem vn sou per Iliura per qualsevol. barata o permuta, los cuals vint 
sous per cada cent Illures de cens de les cases com desus es dlt y vn 
diner per fanecada de horta y dos diners per jornal o caffl~ada de bova
Iar, muntanya, o secá, hayen de pagar y paguen dits nous pobladors, 
pobladors y vasalls que huy son y per temps seran imperpetuum per 
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cens, fadiga y lloisme y tot altre plen dret emphiteotich segons Fur de 
Valencia, pagadors en vna paga dits censals cascun any en lo di a y fes la 
de Sent Miquel de Setembre comen.yant la primera paga en. lo dia de Sent 
Miquel del any primer vinent Mil siscens y dotce et si eh deinde anuatim 
perpetuament. 

x ltem es estat, pactat clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts .que los emphiteotes vasalls y nous pobladors que huy son y per 
temps seran in perpetuum de la present Vila de Bechi als cuals se seña
laran y stabliran terres en la dita Vil a de Bechi vltra y además de cens 
annuo desus dit y señalat sien tenguts y obligats a pagar y paguen de 
responsio y particio de fruyts a la Señoría la quinta parts de tots los 
grans, splets, fruyts, fulla, fruyta, garrofa, vipansa, liga, amena, formen t. 
ordi, civada, guixons, lli, canem, olives e qualsevol genero de splets, 
fruyts, grans, ortalises y de tot quant se sembrara y cullira en la horta, 
muntanya, bovalar y terme de la present Vi la de manera que de dits 
fruyts e grans e de tot lo demes ques cullira hajen de pagar de tot a la 
quinta part .yo es llevant primerament del montó comú la primicia y del 
que restará se parteixea ab · dit Señor donant de cinch barcelles vna per 
al Señor y quatre peral vasall e aixi se segueixca en tots los demes 
grans e fruits y splets, donant primer la primicia en los fruyts e grans 
que tinga dret lo Rector y que flns ahuy se acostumat pagar primicia; 
tots los quals fruyts, grans y splets los dits nous pobladors y vasalls 
tinguen obligació de portar y porten a despesses de aquel a la Casa 
Graner y Garrofera del Señor, ab que dita casa Granero Garrofera sia 
y estiga dins la present Vila y no en altra part al que no hajen de m untar 
ni avasallar escales sino posats dins lo Pati o entrada del Señor e si a 
altra part voldra portar no sien tenguts ni obligats lo dits Vasall y nous 
Pobladors a p'ortar aquells, ans vinga lo por! de aquells en tal cas a 
carrech del dit Señor y no deis dits vasalls y pobladors y en respecte de 
la garrofa es pacte que del dia de Nostra Señora de Agost en havant se 
alfarrasen per dos persones nomenadores perles parts, .yo es, lo hu per 
el Señor y lo altre perlo Consell de la dita Vila y se haja de pagar al 
Señor la quinta part del dit alfarras com desuses dit, e lo mateix se fa.,:a 
en respecte de la verema o viñes, y en lo que toca a les olives ames de 
la quinta part, han de pagar per dret de almacera e moldre tres almuts 
per cafis de les olives que a sa part los resten deduhit lo quint, e si los 
vasalls voldran portar les olives a ses cases hajen de ser primerament 
alfarrasades per dos persones nomen adores perles parts y ab llisencia 
del Señor y no en altra manera lo puguen portar y ten ir sino en la alma
cera segons es acostumat y ab pacte que los fahedors del olí y almace
res hajen de esser nomenats tambe per les parts, .yo es, lo hu per el 
Señor y lo altre perlo Consell de la present Vi la, ajuramentat aquells 
pera que millor fa sen dit oli y si fos cas que sien menester tres o hu, en 
tal cas aquell fa hedor sencillo haja de esse1· nomenat perles dos parts 
de concordia y en cas que lo Señor arrende lo nomenar y juramentar 
fahedors si a del Consell y no del arrendador. 

xj Item es estat, pacta!, eles avengut y concordat per y entre les dites 
parts que lo dit Don Anioni de Cardona, en di! no m stablirá les dites Ca
ses, terres, heretats y posessions als dits nous pobladors o vasalls de 
la dita Vi la y Baronía de Bechi que huy son y per temps serán quant a la 
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vtll Señoria tan solament, reservantse vers si y pera tots sos sucesors 
la Señor! a directa de toles les di tes cases, !erres, heretats y posessions 
y de cascuna de aquelles les quals vol y enten concedlr com a emphi 
theoticals, de tal manera que lo dit Sefior Marques y sos sucesors sien 
Sefiors directes y los dits nous pobladors y vasalls, ames de ser vasalls 
y del dret de vasallatge sien emphiteotes y sefiors vtils tan solament de 
dites, cases, !erres, heretats y posesions ab retencio, ab lo dit Sefior 
Marques y sos succesors del dret de lloisme en cas de venda o de qual
sevol altra alienacio y de fadiga y de tot altre plen dret emphiteotich 
segons fur de Valencia y los dits vasa\1,; y nous adquirldors de dites 
cases y heretats sien tenguts y obligats a fer tot lo de sus dit y tot alió 
que vn bon emphiteota es tengut y obliga! a fer, y que per raho y causa 
de la posessio y domini de di tes cases y heretats hayen de regonexer 
tan solament al dit Sefior Marques y sos succesors y fer juhi davant dlt 
Sefior Marques, o deis jutges per aque\1 elegidors y no puguen recorrer 
a altre jutge algu sots pena de comis y que tots temps que a dit Señor 
Marques o a sus succesors los pareixera los puga fer cabrevar y mos
trar los tltols de sa posessio y que en efecte sien tenguts a fer tot allo 
que los bons y verdaders emphiteotes conforme a Furs del present 
Regne. son ténguts a fer. 

(Seguirá) . 

FRISAN<;A 

Enemic de mi mateix, 
fa fosca ni! em fa nosa 

puix, com un repte, m'oposa 
un aftre jo, que em traei'x. 

Voldria ésser esperit, 
sense forma ni materia, 
pera oblidar la miseria 
de fa carn que m' ha vestit. 

Nu de greuges, desffiurat, 
fllmtia viva, flama pura, 

i no tenir més voftura 
que /'atzur, debata bat! 

B. ARTOLA ToMÁS 
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Epistolario del Padre Genovés 
Obispo de Cebú 

(Continuación) 

CARTA DECIMOCUARTA 

Manila, 1800. 

Los padres de Francisco Genovés atraviesan un período 
difícil , con grandes aprietos económicos. Y el dominico 

¡Valenciano, que como Rector y Cancelario de Santo TÓmás 
dispone de grandes cantidades para distribuirlas en limosnas, 
no puede auxiliar. a sus padres; <las guerras y la distancia lo 
impiden». 

El misionero frustrado piensa en su familia, y a la vez va 
paulatinamente adentrándose más en los trabajos del nuevo 
cargo y en la predicación de los Sermones más ineludibles. 
Ya van imprimiéndose algunos de sus discursos sagrados, y 
la fama del fraile valenciano se extiende por el Archipiélago . 

(f. 1 ). 1.0 Julio del Año 1800. 

Mis carisimos y Venerables Padres Franco. Genovés, y 
Rosa Bertrán de Lis, salud y gracia en J Cto. 

Hace ya 4 años, que no tengo el consuelo de tener Cartas 
de Vmds. El azote de la guerra a todos alcanza, los Ingleses 
tienen tomados todos los puntos de la Navegación, y por con
siguiente asi como han cogido todos los correos de España 
asi habran cogido todos los que salen de la America, y Vmds. 
habran .tenido el mismo desconsuelo no obstante que yo he 
escrito todos los Años, y en algunos Años dos o tres veses. 

• 
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El Año pasado escriví por dos vias, la una por Macao, y llevó 
. la Carta el P. F. Miguel Muños que por dha. Ciudad salió para 

España para Procurador de esta Proveía. Dicho P. remitirá la 
carta desde Madrid, dí tambien a este Padre una letra de 150 
pesos que se deberán cobrar en la Casa de Comercio de la 
Compania de Felipinas. Los 80 para V~ds . si tienen neseci
dad de ellos y pueden socorrer a mi Prima para que pueda 
tomar el Abito. Y los restantes 50 para la Madre del P. Calvo. 

Haora remito la segunda via o letra o letra segunda de 
estos 150 pesos duros, para que si se ha (v) perdido la primera 
acudan Vmds. con la segunda, y caso que haya llegado la pri
mera esta segunda no vale. Y Además de esto remito otra 
Carta letra primera para qe. Vmds. la· entreguen en manos de 
la Madre del P. Calvo, quien le remite 55 pesos duros, y aun
que están a favor de Vmds. es porque no sabía el Pror Gen!. 
el P. Serra a quien dirijirla y la mandó dirijir lo mismo que la 
pasada y quando me avisó a mi no havia ~emidio. Para mayor 
claridad digo qe. la letra O Tes para V mds. pero darán a la 
madre de Calvo 50 pesos, y los restantes 80 pesos duros para 
Vmds. La letra H Y que vale 55 pesos es para la Madre· de 
Calvo toda. Pues yo no he querido enviar este Año teniendo 
por perdida esta. Mas en mejor ocasión enviaré mas. Toda 
esta plata se ha de sacar en Madrid de la Casa de la Comp8 de 
Filipinas, pues enviar plata plata por los Comerciantes de Ca
diz en estos tiempos de Guerras es perdida, y en caso que la 
quieran dar será en papel, y perderán Vmds. tal ves la mitad 
de lo que se envía. 

Vmds . escrivanme con toda claridad (f. 2) el estado y nece-
• sidad de essa mi Casa para que yo en lo que pueda la socorra . 

La muerte de Margarita todavía me aflige , al paso que me da 
algun consuelo el casamiento de Antonio, me eclipsa esta 
alegría los trabajos que padecen Vmds. los qe. me pinta mi 
caríssimo F. Luis en pocas palabras, .pero para mi son sobra
das. Y me consuelo sometiéndome a la Divina Voluntad qe. 
tal ves abrá escogido este Camino para llevar a Vmds. a la 
gloria. 

Yo pudiera muy bien socorrer a Vmds. si estubieran aquí 
pues pasan de 100 pesos fuertes los que doy todos los meses 
de limosna, y para todo tiene este Colegio que tiene unos dies 
y seis mil pesos de renta 'y como Rector que soy de él como 
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ya escriví en mi última Carta todo está a mi pis posición, y sin 
quitarle nada al Colegio, ni gravar mi conciencia podía series 
de mucho alivio. Pero las guerras y la distancia lo impiden. 

El Año pasado me hicieron Rector de este Colegio con 
todos los votos soy al mismo tiempo Rector, y Cancelario de 
su Universidad. El trabajo es mucho pues a lo dicho se agrega 
el estar continua-(v )mente predicando. Este Año predicando 
una Novena de Dolores (que es la mas solemne que ay en esta 
Ciudad y a la que, acude todos los días el Capitan General) 
enfermó el que me havia de ayudar y como yo era el principal 
encargado tube que predicarla toda, de repente supliendo los 
Sermones que havia de predicar el otro Pad-re, y la SSma. Vir
gen quiso darme fuerzas y salud, para predicarla una Novena, 
que en el día viendo los muchos que han enfermado y aun 
muerto, ninguno se atreve a encargarse solo de ella aun dando 
un Año de tiempo. Esta tierra es mala para el estudio y peor 
para predicar, pues el mucho Calor y sudor quita las fuerzas 
y debilita la naturaleza. Yo a Dios gracias quando mas predico 
gozo de mas salud. El Año pasado remití impreso el Sermon 
de honras dentro. P. General Quiñones, y uno manuscrito de 
las 7 palabras de J. Cto. en la Cruz. Pero creo que se lo lle
varon los Ingleses según noticias qe. he tenido veremos si ay 
ocacion para bolver a enbiar. Esto va todo en confianza. Ds. 
G. a Vmds. ms. as. 

de Vmds. afmo. y obedte. Hijo 

Q. S. M. B. 

F. Franco. Genovés 

Nota. Advierto que quando me escrivan no me pongan 
ningun titulo en el sobrescrito pues si no estoy yo en Manila, 
pensando que es Carta de oficio la habrirá el qe. entonses 
tenga el titulo. 

CARTA DECIMOQUINTA 

Manila, 1800. 

c¿Qué te parece, hermano mío? Seis años estoy en Manila, 
y en cada año he recibido un nuevo honor. El primero, Lector 
de filosofía, en el segundo Notario del Santo Oficio, en el 
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3.0 Lector de Teología, en el 4.0 Historiador de la Provincia, 
en 5.0 Director de la orden tercera, y en 6.0 Rector y Cance
lario de su Universidad. Tiemblo al pensarlo.> 

En esas palabras dirigidas a su hermano el P . José Geno
vés, resume el dominico valenciano los rasgos esenciales de 
su actividad en la capital del Archipiélago. 

(f. 1) Mi Querido H° F. josef. 

Querido, tambien tu eres corto en tus Cartas, que yo lo sea 
pues tengo que escrivir a todos y el Correo sale a veses de 
aquí de repente como ahora sucede no es de marabillar, pero 
que tu con una sola Carta que escrives hayas de ser corto es 
cosa qe. me admira. 

Ya te escrivf que me dieses noticias del P. Cobas que ha 
sido ai Secretario de Procia. para poderlas yo comunicar a un 
grande Amigo que tiene aquf dicho Padre, que es el P. F. Do
mingo Caro, y aun te remití una Carta de este P. CaJ_"o para 
que se la entregases. Me darás el mayor gusto si haces que el 
P. Cobas escriva al ·dicho P. Caro, incluyendome a mi la 
Carta para que yo se la ent.regue. 

(v) Te doy la enhorabuena de tu Lección de Theologia a 
mi me han hecho oy Rector de esta Universidad y Colegio. 
Que te parece Hermano mío? Seis años estoy en Manila, y en 
cada Año he recivido un nuevo honor. El primero Lector 
de Filosofía, en el segdo. Not0 del Sto. Oficio, en el 3.0 Lr. de 
Theologfa, en el 4. 0 Historiador de la Proveía. en 5.0 Direr.' del 
orn. tercera y en 6.0 Rector y Cancelario de su Universidad. 
Tiemblo al pensarlo. Y si su D8

• Magd. no me ayuda yo no se 
como salir de este laberinto. Sobre todo el Púlpito es lo que 
mas me abruma, Ruega por mí al Sr. que yo hago lo mismo Y 
pasalo bien. 

tu Hno. 

F. Franco. 
Julio 1800. 

Mi Qdo. Hno. F. Josef. 
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CARTA DECIMOSEXTA 

Manila, 1805. 

¿Cómo vivía un Rector de la U~iversidad de Santo Tomás 
de Manila, en los primeros años del siglo XIX? En la carta 
que sigue pueden verse edificantes detalles: Externamente, 
grandes prerrogativas y honores; pero, en realidad, el buen 
Superior-cual capitán de barco-de quien últimamente se 
acuerda es de sí mismo. Con ocasión de una de las más im 
portantes fiestas del Colegio, escribe el P. Genovés estas cu
riosas palabras: c:Después que acomodé a todos, no tuve en 
donde reclinar la cabeza; me puse cerca de una ventana, sen
tado en una silla, y como estaba sudado y hacía un poco de 
viento fresco, me entró un Costipado tan terrible que todos 
pensaron que era cosa mayor». 

Francisco Genovés sigue recibiendo grandes honores: se 
le reelige para dirigir la Universidad y Colegio, y se le nom
bra para el altísimo cargo de Predicador General de la Pro
vincia del Santísimo Rosario. Pero los parientes valencianos 
del destacado dominico, saben bien a' que atenerse, y no igno
ran que sobre él se acumulan sin cesar los sacrificios mas 
penosos. 

Mis Amados Padres Franco. Genovés, y Rosa Bertran 
de Lis. 

Yo pensaba que no podría escribir por este Barco que va a 
salir, pues he estado predicando una Novena de Dolores por 
encargo y devoción del Capitán General, a la que ha asistido 
todos los dias, ayer la concluí gracias a Dios con salud que 
no es poca fortuna aquí en Filip.s en donde es mas trabajo 
predicar nueve dias seguidos que en España un Año entero. 
Como me hallaba tan ocupado havia encargado al P. Serra 
dixese alguna cosa en la suya; por fortuna se ha detenido el 
Barco y me da lugar para decir alguna cosa. 

La víspera de empezar la novena reciví todas las Cartas 
que Vmds. me escrivieron el Año 1801 pero ninguna reciví del 
Año mil ochocientos y dos, como las recivió el P . Serra. No 
obstante. me consolaron mucho por que ya havia muchos años 

10 



122 BOLBTÍN DB LA SOCIBDAD 

que no tenia Cartas de Vmds. Por estas últimas he sabido la 
muerte de mi primo Fran.co Casani, la he sentido. D.s q.e le 
haya perdonado, como asimismo a Christoval. Por una Carta 
que ha recivido el P. S'erra de 1802 he sabido como ha llegado 
a manos de Vmds. el Sermón de las 7 Palabras de j. C.to en 
la Cruz que prediqué en la cathedral, y me he alegrado de esta 
noticia pues ya lo daba por perdido, y creo que este Año pa
sado, envié otro ejemplar. Ya diré en otra Carta como por 
etiquetas de N. Prov.! (v) y el Capitan General, no se acabó 
de imprimir dicho Sermón, siendo así que ya se havia empe
zado a imprimir. Por Enero escriví varias Cartas y tambien 
por Febrero. Por el Nebot envié un Santo Christo de marfil. 
Por un Capitán de Ingenieros remití una cadena de oro: puede 
ser que esta la remita el Procurador en Madrid. La echura de 
dicha cadena es muy presiosa y rara desde luego no la saben 
hacer ai en Valencia. 

Yo no puedo ahora escrivir a todos, pero escrivire luego, 
pues dentro de dos meses espero que haya otro Barco, y en
tonces escriviré largo. Estoy en Domingo de Ramos y muy 
ocupado. Tengo un Obispo, el Señor Collantes obspedado en 
este Colegio desde ultimos de Enero. El dia de S.to Thomas 
se hizo una funcion grande. Convidé a un-Obispo para el Altar 
y a otro para el Pul pito, se quedaron a comer y tambien todos 
los Prelados de la Relig.n el decano de la Audiencia y otros 
muchos cosa que nadie havia visto: fué tanta la gente que se 
quedo en este Colegio que no obstante que se le fueron mu
chos a dormir la siesta a sus Conventos y Casas des pues que 
acomodé a todos no tube en donde reclinar la cabeza, me puse ' 
serca de una ventana sentado en una silla y como estaba su
dado y hacía un poco de viento fresco, me entró un Costipado 
tan terrible que todos pensaron que era cosa mayor, aumentó 
el cuidado el ver que a una misma hora todos los dias (f. 2) 
me entraba una fuerte calentura y con frio, y no se quitaba 
sino con sudar lo que hizo creer que serían tercianas, pero yo 
jusgando de cierto que era un fuerte costipado no quise admi
tir medecina mayor ni que llamasen al Medico; F. Fernando 
Crespo Religioso Lego Franciscano, que esta obspedado en 
un quarto de mi celda como compañero que es del Sr. Callan
tes tambien obspedado como he dicho en este Colegio, me 
cuidó muy bien y me curó con limonadas calientes y dieta. La 
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inclusa es de dicho F. Fernando estimaré que Vmds. hagan lo 
posible para buscar algún pariente suyo, y entregarla. 

Todas estas cosas las he puesto porq.e le sirvan de algun 
consuelo a Vmds.; y como ya no puedo consolarles en otra 
cosa Jo hago en lo que puedo. Ya dixe en la última que escrivi 
como en este Capítulo me havian vuelto a eligir Rector de este 
Colegio, y me havían hecho Predicador General que es el 
único grado que ay en esta Provincia y uno solo el que lo 
tiene. Tambien dixe como este ultimo empleo me cierra ente
ramente la puerta para bolver a mi Misión, y por consiguiente 
se aumentan mis deseos de bolver a España. Pero por ahora 
es imposible por la falta de Religiosos. Hasta que venga nueva 
Misión (v) no puedo en conciencia entablar esta pretencion. 
Mientras tanto mi mayor consuelo será saber a menudo de la 
salud de Vmds. y q'ue no dexen de escrivirme dos veses al Año 
a Jo menos. El P. Serra tiene mas cartas que yo, y siempre un 
Año mas frescas o nuevas que las mías. El Año pasado tubo 
él Cartas y yo no siendo así que ya quatro años que no tenía. 
Este Año he recivido yo las 1801 y el P. Serra las de mil 
ochocsientos y dos, y tal vez todo consistirá en atrasarse uno 
o dos dias. 

Yo no puedo ahora escrivir a nadie m.s a todos y especial
mente a los que me han escrito que yo doy palabra de coll"
testar por el primer Barco qe. salga. Ds. ge; a Vms. y fs. as. 
como desea 

Manila y Abril a 4 de 1805. 

su afmo. y querido Hijo 
Q. S. M. B. 

?. ?ran.co Genovés. 

(con otra letra:) recivida en 9 de enero de 1804. 

Mis Qs. Padres F.co _Genovés y Rosa Bertran de Lis. 

V. GENOVÉS AMORÓS 
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en el 

catalán 

dominio 

A Mon5i. A. Oriera Oaya 

1)-Solt, Suelto - A soles, Sol 

E XISTB en la mayor parte de las tierras del antiguo Princi
pado de Cataluña el castellanismo csuelto:o 1 , castella

nismo que salta a la vista, aun a los menos versados en 
lingüística por el hecho de llevar el diptongo -ue, que es la 
solución que el español da a las o breves y por tanto abiertas 
del latín vulgar. Por si esto fuera poco conserva la vocal final, 
contrariamente a lo que es ley en el catalán y en las hablas 

• galo-románicas, con las cuales coincide aquél 2
• 

Este castellanismo se da, cgrosso modo» en las provincias 
de Barcelona, Lérida y Gerona y también en gran parte de la de • 
Tarragona, incluida la capital. 

Tratemos, pues, de explicarnos a qué se debe la introduc
ción de tan flagrante castellanismo que ha desalojado la forma 
catalana correcta csolb. 

La solución nos la da la geografía lingüística: 
En todo el Reino de Valencia se conserva la forma correcta 

csolt>, pero fijémonos bien, ahí y en otros dominios catalanes, 
como el Campo de Tarragona 8

, en donde esta forma tiene 

1 Sin duda se me objetará por parte de algunas personas, que poseen 
cierta formación gramatical, que ellos no dicen esta forma castellana, sino 
la genuina catalana «Sol!», a lo cual responderé que también ellos dicen 
• menys• cuando la forma del adverbio de cantidad, viva en casi todo el do
minio catalán, es •menos ». 

2 Vide GAMILLSCHEO en «Archivium Romanicum• , VI. 
3 He registrado la forma correcta en Arbolf, La Mussara, La Pebror, 

pero no ya, en los pueblos colindantes como Borges del Camp, Botaren, 
Rludoms . 
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completa vitalidad, respondiendo a la solución catalana del la
tín solutum >, so/'tum > solt, los derivados de so/um >sol 
(casi. solo), se han perdido y han recurrido a la perífrasis 
ca soles>, castellano ca solas•, para expresar la forma que en 
Jos dominios en donde priva csuelto> es csob y así decimos 
en la Plana de Castellón Anar a soles, para expresar la idea 
que en Barcelona se dice Anar sol. 

Esta perífrasis no la he encontrado en los clásicos que es
criben sol y más exactamente tot so{ Así Ausias March: 

cYo so totsol a qui Natura streny•. (Ed. Pages, LXXV). 
En cambio es frecuente encontrarla entre los poetas valen

cianos modernos: Vicent Wenceslau Querol en cAmor, Patria 
Fides•: 

cAneu en tant que a soles per la deserta riba 
jo vaig somniant a voltes que fins ací m'arriba.• 

En el libro cTerra:o, de Berna! Artola Tomas, leemos: 
cAmic, ens has deixat i som a soles 

sota l'interrogant del gran misteri.> 
El español posee también esta perífrasis y citaré solamente 

dos ejemplos altamente representativos: 
Fray Luis de León en su cOda a la Vida Retirada> 1

: 

Vivir quiero conmigo, 
gozar quiero del bien que debo al cielo 
a solas sin testigo, 
libre de amor, de celo, 
de odio, de esperanzas, de recelo.> 

En el cCántico Espiritual> de San Juan de la Cruz, dice el 
Esposo 2

: 

En soledad vivía 
y en soledad ha puesto ya su nido, 
y en soledad la guía 
a solas su querido 
también en soledad de amor herido.» 

La lengua, pues, tiene recursos admirables para deshacer 
la enojosa homonimia que se daba entre los derivados de so
lutum y solum, introduciendo en una parte de su dominio el 

1 «Obras poéticas del Maestro Fray Luis de León•, texto y notas del 
Padre J. Llobera, t. 1, Cuenca 1931. 

1! SAN )UAN DE LA CRUZ. «El Cántico Espiritual». Edición y notas de 
M. MARTINEZ BuRoos, Clásicos Castellanos, Madrid 1936. 
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castellanismo suelto y en otra recurrien-do a la perífrasis a so
les y abandonando la forma sol, castellano solo. 

Vemos, por tanto, que el afán de la distinción semántica 
en las palabras homofónicas ha determinado la desaparición 
de so/t(suelto), al igual que, como admirablemente demostró el 
Dr. Griera 1 determinó la pérdida de solum > só/(cast. suelo) 
frente a sol e > sol (francés, soleil). 

Otra solución.que el catalán ha dado a la homonimia es la 
forma so/ter, solters, que he escuchado únicamente entre los 
payeses. 

Sumamente interesante sería ver qué soluci.ón ha encon
trado el dialecto de la ciudad catalana de Alguer en Cerdeña, 
para deshacer esta homofonía. Los profesores Guarnerio en 
el c:Archivio Glottologico italiano» 2 y H. Kuen en el «Anuari 
de !'Oficina Romanica 8 transcriben un fragmento de un cuento 
alguerés en el que encontramos la frase: 

eN o te'n vagis més, que si no estem lotas duas soras.> 
Es .decir tenemos aquí la conservación de so/u m. 
Ni en los trabajos mencionados, ni en los de Morosi 4 y 

Monseñor Antonio Griera 5 he podido encontrar cuál es el de
rivado alguerés de solutum, que a no dudarlo vendría a con
firmarnos, de una manera más patente la explicación dada. 

Con razón decía D. Gregorio Mayans y Sisear en su mo
numental obra <Orígenes de la lengua española". 

c:Cuando las voces se introducen de una lengua a otra, no 
suele tener lugar la elección, sino que obliga a dar principio 
a tal introducción la necesidad o poca reflexión de quien 
habla" 6

• 

1 «Homenaje a Menéndez Pidai» 1, 689-696, reproducido en «Hojas 
dispersas, Miscelánea de Homenaje dedicada a Monsefior Antonio Griera• 
MCML, 3á-40. 

2 P. B. GuARNBRIO. «11 dialetto catalano d'Aighero» en Arch. Glottol. 
Italiano IX, 1886. 

3 H . KuBN. «BI dialecto de Alguer y su posición en la historia de la 
lengua catalana •, A. O. R., V, 1932. 

4 O. MoROSI. «L'odierno dialetto di Alghero In Sardegna• en «Mis
cellanea di fllologia e linguistica in memoria di N. Caix e A. Canello•, Pi
renze 1886. 

¡¡ •L'Aiguer. Record d'una missió linglifstica• en «Arxiu de tradicions 
populars•, 1, 326-329 y reproducido en «Hojas dispersas• , págs. 41-49. 

6 •Orígenes de la Lengua Bspafiola•, compuestos por varios autores, 
recogidos por D. GRBOORIO MAYANS Y SiseAR, con un prólogo de D. Juan 
Eugenio Hartzenbusch y notas por D. Eduardo de Mier, Madrid 1873, pág. 443. 
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2).-Ah ir y Ahí 

Es bien sabido de todos que la lengua de Valencia posee 
al igual que el castellano y el galaico-portugués los tres grados 
de determinación de los demostrativos: Este o est, eixe o eix 
y aquell. A estos tres grados corresponde el pronombre neutro 
aró, aixó y alfó y los adverbios demostrativos de lugar: 

Ací, para la primera persona, es decir, designa el lugar en 
donde uno habla. 

AHí, para la segunda persona e indica proximidad a la per
sona que habla. 

Al/a o allí, es él de.la tercera persona y denota lejanía. 
El catalán antiguo poseía también los tres grados de deter

minación y por tanto los tres adverbios de lugar correspon
dientes, que, en líneas generales eran ací, aqui, al/a. 

El Dr. D. Antonio Badía Margarit 1 ha estudiado; en un 
trabajo próximo a aparecer en uno· de los volúmenes de Home-· 
naje a Menéndez Pidal, el problema que presentan estos de
mostrativos relacionándolos con los verbos de movimiento. 
Afirma que las formas valencianas y la construcción sintáctica 
que de ellas se deriva es un arcaísmo del catalán, que se con
serva «tal vez, ayudado por el paralelismo de un uso idéntico 
en castellano, ya que, como es sabido el valenciano ha sufrido 
más de la influencia castellanizante que otros dialectos ca
talanes~ 2 • 

Morfológica mente el castellanismó no puede ser más claro 
en el adverbio de proximidad cahb. Este lo encontramos 
usado por escritores costumbristas valencianos y es muy fre
cuente escucharlo en la conversación corriente. 

Citaré, a guisa de ejemplo, unas frases de escritores cos
tumbristas: 

De Josep Pasqual Tirado 8 son los siguientes: 

1 Quiero expresar aquf mi gratitud a mi querido profesor el Dr. Badfa 
Margarlt por sus constantes consejos, que tanto me han ayudado en la reali
zación del presente trabajo. 

2 A. BAnfA. «Los demostrativos y los verbos de movimiento en lbero
rromán!co». 

3 •De la meua garbera. Contalles de Castelló de la Plana•, Societat 
Castellonenca de Cultura», Castelló, 1935. 
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-«Dona, és que s'haura voltat AHÍ lo carro de Tarambana•, 
(pág. 16). 

-«Mestre, AHÍ en va u; ja pot amanir la falr; que va de 
tarrancs,., (pág. 25). 

De Salvador Guinot entresacamos estas frases: 
cPerque AHÍ ahont lo veus més pito qu'un sorell, quan ve a 

!'ermita els domenges, en !'alquería pareix un poli banyat" 1 • 

«AHí vorás, filia meua, lo qu'es patir buscant cohentets y 
llepolíes y fent mullatoris pa que menge• 2 • 

No voy a ver si esa forma tiene en mi lengua los mismos 
usos y extensión que la forma castellana, cosa que por cierto 
parece desmentir este ejemplo tomado al azar del mismo autor: 

cDiuen que com a compra! BJXB tror; d'Ací davant y va a 
ferse una alquerieta". 

Voy solamente a tratar de explicar la introducción del cas
tellanismo AHÍ en vez de la forma correcta AQUÍ: 

El valenciano conserva las r finales que el catalán de Cata
luña y Mallorca ha perdido, tanto · en los infinitivos como en 
todas aquellas otras palabras en las que es etimológica. Nin
guna de las soluciones que se han dado a este hecho ha lo
grado ser plenamente satisfactoria ni ha logrado explicarlo 8• 

Sea, pues, como fuere es el caso que el catalán de Valencia 
conserva las r finales; por tanto en este dominio es imposible 
la homonimia u homofonía que se daría en los otros dominios 
catalanes entre los derivados de ad héri > ah ir (cast. ayer) 4 

y ad ibi o ad hic > ah{5
• 

La forma ahir con la conservación de la r final, la podemos 
comprobar en el mapa cAbans-d'ahio del «Atlas lingüístic de 
Catalunya" 6 , en donde encontramos la forma cdespús-ahir» 
para las localidades del Reino de Valencia. 

1 •Bscenes castelloneses». «Anyor», página 4li1. Bn «Bibli. popular 
L'Aveno;». 

2 Id ., 4li2. 
3 Vide A. GRIBRA. •Eludes de Géographie linguistique», en A. O. R., 

V, 1932. Artfculo 12. • La!. -a ta, -are». 
Consúltese también: G. RBNART • Bis reflexos lat. -ATA, -ARB en valen

cia • , Bol. Soc. Casi. Cultura, t. XVII. 
4 A. GRIBRA. Op. cit., Artfculo 4. «Cal. anar; esp. ir». 
li ANTONIO M.• BADfA MARGARIT. «LOS complementos pronominalo

adverbiales derivados de ibi e inde en la Penfnsula Ibérica», Revista de Fi
lologfa Española . Anejo XXXVlll, Madrid, 1947. 

6 •Atlas lingüfstic de Catalunya», por A. Griera, lnstitut d'Bstudis Ca
talans, desde 1923. 
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En aquellos pueblos de la mitad septentrional de la provin
cia de Castellón, en que es normal la pérdida de las r finales, 
encontramos que el derivado de ad hérí > ahírtiene tina rfinal 
vibrante múltiple, con lo cual deshacen la homofonía que se 
hubiese ocasionado con el adverbio ahí 1 • 

Se me objetará sin duda que teniendo el adverbio aquí, 
para expresar y hacer las funciones de ahí, qué falta le hacía 
a la lengua de Valencia adoptar la forma castellana. La expli
cación la hemos de buscar, a mi entender, en causas de orden 
psicológico: 

El catalán al reducir a dos los tres grados de la determina
ción, redujo también a uno los dos adverbios ací y aquí, que 
como hemos visto, expresaban el lugar en donde se encuentra 
el que habla y la proximidad a él y adoptó únicamente la forma 
aquí 2 • Los valencianos que tenían los dos adverbios, se acos
tumbraron a ver en aquí la forma catalana. 

Hay que hacer constar que se consideran las formas aquí, 
sortir y semblar como propias de la lengua catalana en frente 
de ací, eíxir y pareíxer que lo son de la e lengua valencianá>. 

Sabido es el fuerte individualismo que tienen los valencia
nos en este aspecto de la lengua, que supera, si cabe, al de 
los baleáricos; ellos consideran su lengua como cvalencia», 
que se parece más o menos al ccatala>, pero que es y consti
tuye lengua aparte. Este sentimiento y amor propio no es de 

1 Cfr. el artículo Ah ir del «Diccionari catala-valencllt-balear• . 
2 La lengua literaria, flcticiamente, mantiene los tres grados, tanto en 

los pronombres y adjetivos determinados como en los adverbios corres
pondientes. Véase a este respecto la «Gramlttica catalana• de Pompeu Fa
bra, Barcelona, Institut d'Estudis Catalans, MCMXVlll. 

Badfa Margarit, en su citada obra, analiza este problema desde un punto 
de vista no gramático-normativo, sino filológico y hace notar la identidad 
sintáctica que tienen en catalán <aquest• o <aqueix• y por tanto los adver
bios correspondientes •acÍ> y caqui•. 

Exce~ción hecha del valenciano, la distinción entre cacb y «aquí• se da 
también en el habla de Cardós y Vall Ferrera, según J. CoROMJNEs, «Butlletí 
de Dialectologia Catalana», vol. XXlll, y en el aranés, según Mn. Condó, 
íd., vol. 111 . 

En el resto del dominio catalán se usa uno de los dos adverbios, predo
minantemente caqui•, con el valor de •aquí• y •ahí> castellanos. Vide losar
tículos <ací> y casb en la «Contribución al Vocabulario Aragonés Moderno• 
de A. BAofA MARGARJT. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Estación de Estudios Pirenaicos, Za ragoza, 1948. 
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ahora, ni viene de tiempos de decadencia del catalán, si no 
que, sin ir más lejos, lo -encontramos en pleno siglo XV, y 
para citar solo un ejemplo veamos lo que dice el valenciano 
Fra. Antoni Canals, uno de los mejores prosistas que ha te
nido la lengua catalana. 

En el prólogo o dedicatoria de su versión del libro de Va
lerio Maximo dice: 

cE com, entre els altres historials qui han trac.tat deis fets 
virtuosos de Roma, en compendiós o breu estil _e molt senten
ciós, sia Valeri, lo qua! vós. Senyor, havets singularment per 
mans, que desitjats que els homens qui no són gramatics en
tenguen lo dit Valeri perfetament, lo qua! és peregrf e poc co
munica! per lo regne d 'Aragó, e a<;o per lo estret estil que 
serva en sa ordinació; per que io, a manament de vostra senyo
ria, he'l tret de llatí en nostra vulgada 1/engua materna valen
ciana, així breu com he pogut, jatsesia que altres l'hagen tret 
en 1/engua catalana 1

• 

La cita, entre las mil que se podrían aducir, es larga pero 
vale la pena, pues no es otra cosa que la exposición de lama
nera de sentir de todo un pueblo 2

• 

Los valencianos al sentir la forma aquí como catalana y 
diferencial entre su e lengua, y la vecina la desecharon e intro
dujeron el castellanismo ahí, que es forma heterófona de ahir 
(cast. ayer) gracias a la conservación de la r final. 

La introducción de este adverbio castellano, debió pr0du
cirse a últimos del XVII o principios del XVlll, pues hay que 
hacer constar que no se encuentra confirmada en ningún do
cumento de los archivos valentinos, hasta ahora publicado. 

3).-Semblar Pareixer 

Uno de los criterios diferenciales que tiene el vulgo de Va
lencia, para distinguir entre catalán y valenciano es el uso que 
en uno y otro dominio se hace de los verbos derivados de 
* parescere > pareixer y sfmflare > semblar. 

1 Apud. M. ve RIQUBR. < Versfons castel!anes del < Valeri Maxim• d ' An
toni Canals•, Bol. de la Soc. Castellonen se de Cultura XVII, 1956. Véase 
además sobre este aspecto. M. ve RIQUBR • L'humanisme catala•, pági 
nas 00 y siguientes. · 

2 ANTONI CANALS, •Scipió e Anibal, De Provid~ncla, etc. • a cura de 
M. ve RIQUBR; • E ls Nostres Classics• , Editoria l Barcino, Barcelona, 1935. 
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El primero de éstos, con el incremento incoactivo, es de 
formación bastante reciente. Se usa en la mayor parte del do
minio catalán y su empleo tiene una extensión mucho más di
latada que su equivalente semblar. 

Lo encontramos en el dominio del catalán occidental, en 
las Islas Baleares y en el antiguo Reino de Valencia. 

La lengua literaria, tácitamente, lo ha rechazado de plano, 
por ese prurito de ciertos gramáticos en no querer ace.ptar 
como ccatala normal~ todo aquello que no sea propio de la 
lengua de Barcelona. 

El verbo semblar tampoco es de rancio abolengo y aunque 
lo vemos usado en la lengua clásica, sus funciones son casi 
siempre expresadas por <parer>. Así leemos, por ejemplo, en 
el ~somni> de Berna! Metge: · 

«Vos me prestas algunes vegades !'Alcora, e estudié-lo bé 
e diligentment. 

-E doncs-dix ell-que te'n par? 
- Tot mal-diguí jo-car innumerables errors e bestialitats 

hi ha~ 1 • 

La coexistencia de las formas paralelas a estas catalanas 
semblar y pareixer la comprobamos en francés cparaitre> y 
~sembler» ; provenzal pareiser y semblar, italiano ~parere> 
y csembrare». 

Tratemos ahora de explicarnos por qué el catalán central 
ha rechazado la forma paréixer y usa exclusivamente semblar 
y por qué aquélla se emplea en las otras regiones indicadas. 

Al formarse en latín vulgar el verbo parescere los deriva
dos catalanes conservaron la primera e procedente de e larga 
y por tanto cerrada. Las formas incoactivas en -ese son las 
de la lengua clásica y aun, hoy día son del catalán de Mallorca. 
Así mal!. jo paresc (yo parezco); mal!. jo servesc (yo sirvo). 

1 BBRNAT MBTOB. «Lo Somni », Text, notes i glossari de Josep M. a de 
Casacuberta. lntroducció de Llufs Nicolau d'Oiwer, segona edició. •Eis 
Nostres Clllsssics•, Barcelona, 1925, pág. OO. 

Existió también el derivado de cvideatur>, «VIJARBS• , hoy totalmente 
en desuso: 

•E quan haguf ben remira!, especialment lo dessús dit hom de mija es
tatura, a mi fo VIJARBS que vees lo rei En Joan d'Aragó, de gloriosa memo-
ria •, fd ., pllg. 18. . 

Sobre el catalán antiguo, cvijares>, vide J. CoROMINBS, cNof(JS etimoló
giques>. Butlletf de Dialecto logia Catalana, vol. XIX. 
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En el catalán peninsular, por ejemplo en Valencia, dichas 
formas se transformaron en jo pareixc, jo serveixc por la ten
dencia del valenciano, en todas las terminaciones verbales 
delante de la oclusiva velar sorda k, a sustituir el sonido des 
por ix, verbi gratia: cnaixc> por nasc (cast. nazco); mereixcut 
por merescut (cast. merecido). 

Esta transformación, no es solo del valenciano, sino de 
todo el catalán peninsular. Por lo tanto dejaremos de lado la 
lengua de Mallorca, que tiene, como hemos visto, solu<;ión 
diferente, y veremos la conservación del verbo cpareixen en 
la parte occidental del Principado y en la Región Valenciana. 

Se deja oír en muchas hablas valencianas, con una inten
sidad variable según las comarcas, la i del dígrafo eix, Jo que 
hace podamos hablar de un verdadero diptongo decreciente, 
que, finalmente y como consecuencia de la palatal, lleva a la 
pérdida de su primer elemento: cpatix>, cservix> en vez de 
cpateix:o, cserveix> 1 • 

La reducción a i de este diptongo ei del nexo eix se da en 
algunas palabras como cquixal> por cqueixal>; cdixar" por 
cdeixan (en cambio existe el sustantivo cdeixa)>; xixanfa 
por seixanta. Esta reducción se da también en el catalán 
occidental, en donde encontramos las formas incoactivas 
cagrai"xo>, cdixo>, cprohibixo>, en frente de las propias del 
catalán central cagraei"xo>, cdeixo>, cprohibeixo>. 

Ahora bien, fijémonos que el verbo cpareixer, existe en 
aquellas tierras en donde se da la mencionada reducción a ix 
del nexo eix, en las cuales, sin embargo, este verbo no tiene 
reducido el diptongo decreciente. 

En estas tierras se da una completa distinción entre el 
verbo pareixer y el verbo parir, ambos in coactivos y así se 
puede decir: celia pareix:o (cast. ella parece) y ce/la parix, 
(cast. ella pare). 

En el catalán oriental o central en el que se hubiera produ
cido una homonimia entre ambos verbos, el verbo cparéixer:o 
ha sido rechazado y sustituído por csemblar:o. 

Un ejemplo nos ilustrará aún más sobre este particular. 

1 VIde: GuiLLEM RENAT 1 FERRfs. «La conjugació dei s verbs en valen
cia• , Societat Castellonenca de Cultura, Castelló M CM XXXIII, pags. 60-61. 
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Jaume Marchen su cDiccionari de Rims» 1 y entre sus «rims 
equfvochs» señala el ejemplo de infélnlél y escribe: 

. f ~ Per dona que pareix 
m anta ~ Per la nina 

Esta forma «pélreix», hemos visto que en esta acepción de 
cpélrir» el valenciano la ha reducido a pélrix, con lo cual la 
distinción entre ambos verbos es perfecta. 

Una vez más encontramos la explicación de un fenómeno 
lingüístico, por la tendencia a evitar la homonimia o confusión 
de vocablos. 

ÜBRMÁN COLÓN DOMÉNECH 

«Diccionarl de Rims de jaume March », edita! per Antoni Griera, Bar
celona. lnstitut d' Estudis Catalans, M CM XXI. Biblioteca Filologica de l'lns
titut de la Llengua Catalana, VIII . 
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RECUERDOS OCHOCENTISTAS 

Una botica 

P ASEANDO una tarde por las calles del ensanche barcelonés 
advertí, una vez más, la preferencia con que las farmac-ias 

se establecían en las esquinas o chaflanes de las manzanas. 
Y de tal observación nació el recuerdo de que en los años de 
mi niñez transcurridos en Castellón sucedía lo mismo en la 
capital de la Plana. Me refiero a la penúltima década del si
glo XIX y aun a gran parte de la última. Tengo ' a la vista una 
cGuía Oficial de Castellón y su provincia> correspondiente al · 
año 1894 y en ella aparecen relacionadas las siete farmacias 
que yo había conocido varios años antes. En Castellón ofre
cían un agrupamiento contrario, tal vez, al buen servicio de 
los barrios de la ciudad. Las siete farmacias se hallaban con
centradas en los cuatro barrios contiguos del centro y es más, 
de aquellas siete oficinas cinco se encontraban en la calle de 
Enmedio, una en la de .San Juan y otra en la Mayor. Y aun 
extremando la concentración se veían cuatro farmacias entre 
las Cuatro Esquinas y la calle de Salinas y una en la otra mi
tad de la. de En medio. Fuera de ese cuadro que formaban los 
cuatro barrios centrales no se- encontraba farmacia alguna. 
No cabe duda que la clientela más asidua de tales boiicas pro
cedía también del centro de la ciudad, pero tal vez fuera más 
numerosa la de los barrios periféricos dada su gran extensión 
muy en partiCular la de los arrabales situados en los extremos 
de la dirección Norte-Sur. 

Aunque no de un modo tan absoluto también mostraban 
los domicilios de los médicos parecida concentración y aun
que alguno residf11 fuera de los cuatro barrios del Centro ni 
por casualidad se encontraba ninguno en los antes citados 
arrabales. 
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La situación de las farmacias era la siguiente: la de D. Emi
lio Calduch en los bajos del edificio ocupado por el Casino 
Antiguo, al extremo Sur de la calle de En medio formando es
quina con la de Salinas y teniendo al frente toda la amplia 
zona de la ciudad que desde la Puerta del Sol se extendía hasta 
el .cuartel de San Francisco. En . la travesía primera de aquella 
calle principal, es decir, en la esquina de la de En medio con la 
Vallada de Arriba se encontra·ba con puertas a las dos vías 
la farmacia de D. Vicente Fabregat; en la inmediata esquina 
que correspondía al Callejón de la Cárcel se hallaba la botica 
de Ferrer y en la siguiente correspondiente a la calle de Zapa
teros tenía establecida su oficina D. Enrique Dávalos. Había 
de recorrerse mayor espacio del que separaba cada dos de 
las farmacias citadas para llegar a la última de la calle de En
medio situada en el paraje por el que afluía 'a ésta la del Juego 
de Bolos. Estaba a cargo de D. Miguel Ribés. Siguiendo hacia 
el Norte la larga línea eje de la ciudad ya no se encontraba nin
guna otra botica. Si éstas tuvieren asignada una zona para sub
venir a sus necesidades la farmacia de Ribés por su situación 
hubiera tenido a su cargo exclusivo varios barrios de la ciu
dad en tanto que las otras cuatro de la misma calle no hubie
ran alcanzado a un barrio para cada una. Porque limitando 
su expansión al Este y al Oeste de la vía central hubieran eñ
contrado la botica de D. Pedro Armengol en el cruce de la ca
lle de San Juan eón la de Arriba por Occidente y la de D. Odi
lón Gironés en el de la Mayor con la Nieve por Oriente. 

Digamos para que la referencia sea completa que el Hospi
tal provincial situado a la sazón al final de la calle de Ca baile- • 
ros, a espaldas de la iglesia de la Purísima Sangre, tenía su 
farmacia propia. 

EntrE; el público la denominación de farmacia se empleaba 
poco; era corriente llamarlas boticas, nombre que tal vez se 
adaptara más a la concepción popular de tal' género de ofici
nas que se veían siempre ostentando en sus estanterías los 
botes que contenían los productos farmacéuticos, aunque esta 

· vulgar explicación no tuviera el menor fundamento científico. 
En lenguas como las nuestras de origen latino parece más 
castizo el término .. farmacia» derivado de pharmacopolum 
sin conexión gramatical con el bote que se denominaba <vas 
ungüentarum». El boticario se llamaba cpharmacopola». Sin 
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duda que el nombre popular nació de un extranjerismo. En 
Alemania vimos sobre las farmacias el letrero apoteker y ya 
sabemos que el farmacéutico en catalán es el <apotecari:o. 
También aquí la observación superficial encontrará una deriva
ción del <poi:> que es como en las lenguas lemosinas se llama 
el bote. El hecho es que el público en general prefería utHi· 
zar el posible extranjerismo difundido tan extensamente que 
ha rebasado el terreno científico y ha llegado a cuajar en una 
frase vulgar expresiva de .su contenido al decir de algún esta
blecimiento que en él <hay de todo como en botica». 

Cerrando esta digresión, por cuya discutible oportunidad 
pedimos perdón al lector, diremos que las farmacias eran por 
lo general, en Castellón, pequeños laboratorios en los que 
solían confeccionarse las medicinas a la vista del público, lo 
que i~plicaba un trabajo que no conocía descanso en las doce 
o catorce horas diarias que permanecían abiertas. No recuerdo 
bien en qué año se estableció el semidescanso dominical pero 
sí que fué durante el período a que me estoy refiriendo cuando 
con general alegría de los farmacéuticos y sobre todo de los 
practicantes de farmacia se acordó que los domingos por la 
tarde cerrasen sus puertas todas las boticas menos una que 
se consideraba de turno para el total servicio del público. No 
existía el de noche y a cualquier hora podía acudirse al sereno 
para que aporrease la puerta de la farmacia y que se despa
chara una receta urgente. 

Aunque se elaboraban muchos específicos el despacho de 
éstos en las oficinas de farmacia eran algo de menor impor
tancia en el volumen total de las salidas, al contrario de lo 
que ocurre actualmente en que a tales oficinas es muy general 
denominarlas <Centros de específicos>. A pesar de ello el es
caparate o los escaparates solían ser exposiciones de produc· 
tos elaborados colocados con algún arte y presididos en oca
siones por unas bolas de cristal de color brillante que le daban 
un vistoso aspecto de carácter luminoso. Entre dichos pro
ductos era casi seguro que figurasen algunos preparados en 
la misma botica. Ya tenían entonces una difusión grande las 
pastillas del Dr. Andreu y eran bastante solicitadas por el pú
blico. Y no hablemos de la Emulsión Scott de aceite de hígado 
de bacalao, del licor de brea Munera, de las pastillas cNielk•, 
de clorato de potasa que se servían en cajitas de cartón a 
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modo de las de cerillas, llevando pintada en su etiqu-eta una 
locomotora; del agua de Rubinat, etc. Por cierto que con
servo en la memoria una anécdota directamente relacionada 
con el efecto de las pastillas del Dr. Andreu cuando se hace 
de ellas un uso abusivo. Fué el hecho que visité en Barcelona 
con mis padres al citado doctor por encargo de mi tío, farma
céutico. El visitado se deshizo en amabilidades y nos enseñó 
su magno laboratorio recorriéndolo, así como los talleres 
anexos donde se empapelaban y empacaban los .productos. 
Para obsequiarme el Dr. Andreu cogió un puñado de pastillas 
y. las introdujo en uno de mis bolsillos. Y después de la visita 
nos dirigimos a la Exposición Universal que constituía el mo
tivo de nuestro viaje a la Ciudad Condal en 1888. Como sa
brosos caramelos me parecieron aquellas pastillas de que con 
tanta abundancia disponía y el recorrido de las salas del pala
cio de la Industria fué endulzado toda la tarde por el incesante 
paladeo del específico. Pero las pastillas tenían otro objeto y 
el. uso que hice de ellas tuvo molestas consecuencias porque 

-al día siguiente hube de permanecer recluído en mi domicilio 
para reponerme de la indigestión sufrida. 

Tal anécdota me lleva a concretar mis recuerdos en la 
•Botica de ferrer:., fundada por mi abuelo materno y hoy ya 
desaparecida, por lo que las referencias que a ella hiciere no 
pueden tener otro carácter que el meramente histórico. Fué en 
dicha botica donde pasé algunos años viviendo con mis tíos 
y me dí cuenta de lo que significaba la vida del personal que 
la dirigía y servía en ella. Pese a la dificultad de los estudios 
propios de la Facultad de Farmacia esta carrera científica en 
alto grado, ofrecía a los ojos del vulgo todos los caracteres 
de un sencillo comercio. Alcancé la época en que circulaban 
los ochavos morunos y en que las transacciones de escasa 
cuantía se cifraban en cuartos, en sous o en monedas de dos 
céntimos. Recuerdo que una mañana apareció en la botica 
D. Miguel Ribés, que era el decano de los farmacéuticos cas
tellonenses y dirigiéndose a mi tfo le dijo, después del ritual 
saludo: «Desde mañana, ya sabes lo acordado, la venta mí
nima ha de ser de cinco céntimos:.. «Lo recuerdo-dijo el in
terpelado-y así será:o, «Bueno, pues-repuso el visitante
queda con Dios que tengo prisa». Y D. Miguel siguió su 
recorrido de farmacia en farmacia llevando algo así como la 

11 
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buena nueva de que habían terminado las retribuciones mez
quinas y los boticarios poniéndose serios elevaban sus tari
fas mínimas nada menos que a una perra chica, o como se 
decfa en el dialecto del país a una aguileta. 

¡Qué mezquinos nos parecen hoy esos avances de la prác
tica profesional que se reducen a poder disfrutar de los espec
táculos vespertinos de los domingos y a fijar un tipo mfnimo 
en las ventas que no era un aumento de precio ya que el efecto 
despachado era también aumentado en la ,debida proporción! 

Ya he dicho que en aquellos laboratorios al descubierto se 
confeccionaban los medicamentos recetados de una manera 
casi continua. Y era digna de apreciarse la agudeza visual de 
los farmacéuticos y de sus ayudantes para descifrar en mu
chas ocasiones la escritura rápida de algunos galenos. Re
cuerdo que en alguna ocasión iba el propio boticario o el 
mancebo de la botica a la casa del doctor con el papel donde 
la fórmula se hallaba escrita para pedir la aclaración de los 
términos ininteligibles. Yo estimo que la práctica adquirida 
leyendo recetas médicas es la más apropósilo para dedicarse 
a corrector de pruebas de imprenta. Recuerdo a este respecto 
que en cierta ocasión se presentó en el Congreso de los Dipu
tados por un representante del país una receta completamente · 
indescifrable. El propio diputado declaró que estaba trazada 
por él garabateando sobre el papel sin propósito de expresar 
palabra alguna. Y fué lo curioso que la extraña fórmula, lle
vada a una farmacia de la Corte fué despachada. Tal era la 
práctica del personal que le hacía apto para interpretar por 
remotas analogías los más inverosímiles rasgos caligráficos. 

No tendría espacio en un breve artículo para relatar los in
cidentes a que se prestaba el servicio farmacéutico. En ellos 
se reflejaba un aspecto de la vida de la ciudad, aspecto triste 
peto de una realidad inevitable. No dejaba, sin embargo, de 
ocurrir en alguna ocasión un episodio pintoresco. Citaré un 
ejemplo real. Una noche de fiesta, hacia las nueve y media, 
penetró en la botica de Ferrer un tipo popular muy dado al 
culto de Baco. Estaba bajo el pleno dominio de una embria
guez locuaz y alegre. La presencia del beodo en el local ponía 
reparos en el ánimo de quienes se dirigían en busca de auxi
lios a la farmacia. Con el farmacéutico, mi lío, se hallaba un 
pariente y ambos procuraron seguir la corriente al enojoso 
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visitante en tanto el segundo se asomaba a una de las puertas 
buscando con la vista algún agente de la autoridad. No vió 
ninguno pero avizoró a D. Miguel Ribés, hijo, quien elegante
mente vestido se dirigía a un baile de sociedad. El pariente 
reclamó con gestos su presencia y dirigiéndose_ al ebrio le 

· manifestó que llegaba el alcalde de la ciudad. El Sr. Ribés re
presentó muy apropiadamente el papel de autoridad; el pobre 
beodo se perdió en expresiones de respeto y el fingido alcalde 
le aconsejó se fuer.a a su casa, empleando la mayor suavidad 
de forma que cabía en aquel caso. El devoto de Baco se fué 
convencido o resignado y el grupo de gente que se agolpaba 
frente ,a las puertas de la botica se disolvió seguidamente. 

Un día ocurrió en pleno despacho un suceso que pudo te
ner trágicas consecuencias. Alguna de las personas que allí 
se hallaban debió encender un cigarrillo y dió la casualidad 
de q¡.¡e la cerilla quedara sin apagar en el pavimento a tiempo 
que llegaba la esposa del farmacéutico y se dirigía desde la 
calle al interior de la casa. La llama de la cerilla prendió en 
los bajos de la larga falda que a la sazón formaba parte del 
indumento femenino y la tela comenzó a arder. Cuando por el 
calor lo notó la interesada y se dió cuenta alguno de los pre
sentes, el peligro de que el fuego llegara a la carne era inmi
nente. Entonces el marido, estrujando la ropa, detuvo el avance 
del voraz elemento a costa de graves quemaduras de modo 
que, salvada la esposa del peligro, quedó el esposo inutilizado 
con manos y antebrazos vendados durante largo tiempo. 

Figurando estas notas entre los recuerdos de mi niñez he de 
hacer constar que en aquel entonces tenía la farmacia algo 
de confitería para los niños, por los muchos artículos de dulce 
sabor que podían adquirirse a exiguo precio. Especialmente 
nos encantaban las pastillas de goma y las de liquen y sentía
mos especial afición por el regaliz cuyas raíces apurábamos 
chupándolas con especial delectación. También nos sentíamos 
deseosos de beber algún jarabe y de mezclar en el agua el 
contenido de los papelitos azul y blanco que producían la ga
seosa . Este aspecto de la botica era capaz de engendrar una 
vocación pero se neutralizaba pensando en el aceite de hígado 
de bacalao o en el de ricino. 

Otro atractivo con preferencia infantil de las boticas era el 
de las propagandas artís ticas (cromos, almanaques, etc.), que 
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se conserva aún especialmente por parte de los laboratorios 
·de marcas acreditadas qué difunden aquellas muestras grlffi
.cas a través de las oficinas de farmacia. Tales propagandas 
solían proceder de casas de Barcelona y Valencia, pero no 
faltaban algunas del extranjero, como un excelente calendario 
de la casa Rigaud-Chapoteau, de París, que se distribuyó en 
1889, si mal no recuerdo, y en cuyo folleto ilustrado con gra
bados y repleto de artículos amenos se explicaba el origen de 
las serpentinas que tanto se empleaban entre las distracciones 
del Carnaval. 

* * * 
La bot jca de Ferrer como todas las boticas tenía una pro

longación en la rebotica. A ésta seguía un largo departamento 
con estanterías en las paredes en las que se almacenaban mu
chos efectos propios de tales oficinas, quedando un espacio 
libre para elaboraciones en escala mayor que la propia del 
despacho corriente. Era allí donde se preparaban algunos es
pecíficos cproducción de la casa» como el licor de brea y la 
zarzaparrilla que llevaban en cada farmacia el nombre del far
macéutico. Entre la rebotica y el almacén se abría el acceso a 
un subterrlfneo tenebrosamente oscuro al que se descendía 
por una corta escalera. Y a continuación de aquel almacén se· 
encontraban la cocina y un patio al que daban las ventanas 
interiores de los distintos pisos del edificio. Una escalera al 
descubierto permitía ascender desde tal patio hasta el entre
suelo que era donde el boticario y su familia tenían la vivienda. 

Lo primero que se encontraba al remate de la escalera era 
un cuarto de reducidas dimensiones donde, adosada a una de 
las paredes, se encontraba una mesa-despacho con armario· 
librería, provistos de cómodo sillón y situados junto a una 
amplia ventana con cierre de cristales que recibía la luz del 
patio. En aquel sillón y frente a aquella librería solía sentarme 
para estudiar, cuando era alumno del bachillerato. Gustaba 
mucho de curiosear en la librería llena de obras viejas sobre 
botlfnica, química y cuanto pudiera ser útil a la disciplina far
macéutica. Entre ellas recuerdo bien que figuraba la Toxico
logía del Dr. Orfila. A pesar de la preferencia legítima que se 
daba a las obras profesionales no faltaban en aquel armario 
algunas de carlfcter literario. Mi mlfs saliente recuerdo de la 
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librería y del despachito se cifra en una edición del Quijote 
impresa el siglo dieciocho en varios tomos en octavo con gra
bados en madera. Con su lectura inicié mi conocimiento del 
ingenioso hidalgo. De allí procede también, y obra en mi po
der por obsequio de mis tíos, una obra del siglo últimamente 
citado encabezada con un Jargufsimo título sobradamente des
criptivo como podrá advertir el lector. Es éste: Diccionario 
geographico o descripcion de todos Jos reynos, provincias, 
islas, patriarcados, obispados, ducados, condados, marque
sados, ciudades imperiales y anseáticas, puertos, fortalezas, 
ciudadelas y otros lugares considerables de las quatro partes 
del mundo, con la noticia de los reynos, provincias y terri
torios en que se hallan; los príncipes de quienes dependen, 
Jos Ríos, Bahías, Mares, Montes, &. Y damos gracias a Dios 
de haber llegado a un etcétera porque el título descriptivo si
gue todavía y aún tarda en llegar a su punto final. Esta obra 
fué escrita en inglés por Lorenzo Echard, fué traducida al 
francés de la XIII edición inglesa por M. Vosgien y del francés 
al castellano con varias correcciones y adiciones relativas a 
España por D. Juan de Laserna en 1750 según fecha que llevan 
la censura, la licencia y la aprobación, aunque la impresión 
se hiciera diez años después en el establecimiento madrileño 
de la Viuda de Peralta. Este libro era para mí curiosísimo y lo 
Jefa alternando con el Quijote en los ratos libres que me de
jaba el estudio. Fresco el de la Geografía, que cursaba o aca
baba de cursar en el Instituto, me placía buscar en el antiguo 
Diccionario las referencias a poblaciones españolas .y entre 
ellas encontré cuatro que hoy forman parte de la provincia de 
Castellón. Eran éstas la actual capital, Morella, Peñíscola y 
Segorbe. Aunque nos aparte algo del objeto de este artículo 
creo curioso estampar aquf las indicaciones correspondientes 
a las cuatro localidades tal como aparecían en el viejo libro. 

cCAsTBLLÓN DB LA PLANA, Castilia, grande, fuerte y amena 
"Villa de España en el Reyno qe Valencia. Abunda en todos 
:tfrutos y coge algún azúcar. Está en la Costa del mar a 9 le
"guas de Valencia." 

Al leer esta referencia no podía menos de pensar en el «In
genio" que jalonaba la mitad del camino-paseo del Grao y re
cordar que algún tiempo atrás habfame deleitado saboreando 
trozos de caña de azúcar adquiridos en la propia ciudad. 
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Sobre MoRELLA. se lee lo siguiente: cVilla de España en el 
:oReyno de Valencia con un castillo en un sitio ventajoso. Se 
»rindió a Felipe V en diciembre de 1707. Abunda su terreno 
•en bosques y ganados. Tiene jurisdicción sobre muchos lu
:ogares:o. Más expresiva parece la · cita de Peñíscola que va a 
continuación: cPEÑiscoú. Península, Villa muy fuerte de Es
:opaña en el Reyno de Valencia en la costa del mar sobre una 
:.punta de tierra muy elevada. Es Plaza de Armas del Reyno 
»de Valencia, fortísima por naturaleza . Perseveró constante 
:oen la fidelidad a Phelipe V al principio de este siglo en medio 
»de la sublevación del resto del Reyno de Valencia». Aquí lo 
mismo que en la nota sobre Morella se advierte la influencia 
oe los traductores que añadieron algo de su cosecha al origi
nal inglés. La referencia más detallada se dedica a <SEGORBE, 
:oSegobriga, antigua fuerte y amena ciudad de España en el 
:oReyno de Valencia, con título de Ducado y Obispo sufragá
:.neo de Valencia. Está sobre un collado en un terreno fertil 
:oen todos frutos, donde también se hallan canteras de exqui
:osito marmol a la orilla del rio Murviedro. Don Jayme rey . de 
:oAragón la ganó a los moros en 1245. Dista 1lleguas N. O. 
:ode Valencia, 10 S . O. de Tortosa, 60 E. de Madrid. Longitud, 
:.17,15. Latitud, 59,14:. . Concédese, pues, la máxima importan
cia a Segorbe, única población con categoría de ciudad, título 
ducal y sede episcopal y con una amenidad que también se 
reconoce a la villa de Castellón. 

En tales lecturas encontraba distracdón grata en aquel rin
concito de la casa donde la botica se hallaba instalada. 

* * "' 
Fué por los años de la última guerra civil del siglo XIX 

cuando mi abuelo materno se trasladó desde el Maestrazgo a 
la Plana y montó la farmacia que durante mucho tiempo llevó 
su nombre. De mi abuelo la heredaron mis tíos y siguió en la 
familia hasta que faltó en ella quien con tftulo oficial pudiera 
regentarla. La botica pasó a otro titular y acabó por desapare
cer y hasta sufrió transformación . radical el paraje donde se 
hallaba establecida. Abarcó una época de la vida castellonense 
muy interesante por repercusión de la vida española en gene
ral; la última guerra civil, la restauración, la implantación de 
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las reformas políticas, las guerras coloniales ... En la propia
mente local vivió los azares de la lucha próxima y los de la 
epidemia colérica en 1885 y la del trancazo en 1890 que tan di
rectamente influyeron en la actividad de los centros dedicados 
a aportar remedios para atajar los estragos del mal. Ya hemos 
hablado de la vida activa, de la sujeción constante de los far
macéuticos; justo es mencionar también lo que significaba la 
labor de los practicantes de cuya adhesión al titular y de su 
amor al oficio dependía en buena parte la marcha normal del 
despacho. Era preciso que inspirasen · una confianza absoluta 
por lo mucho que en ocasiones se dejaba a su cuidado. Si eran 
jóvenes ejercían una labor de atracción por lo ameno de su 
trato con gran parte de la clientela femenina de su edad ... 
Cuando tal ocurría acababan por contraer matrimonio, tenían 
hijos y andando el tiempo adquirían una farmacia que había 
de regentar uno de éstos a quien dedicaban a la carrera de 
farmacéutico. Bien merecen un cariñoso recuerdo los Santá
gueda y los Monerris que tan leales fueron a mis tfos y cuyos 
nombres figuran hoy en sendas boticas de Burriana y Caste
llón. Pero no siempre era ese el camino seguido por los man
cebos, alguno ocupaba tal puesto con el exclusivo objeto de 
.tener facilidades para seguir sus estudios. Como ejemplo enva
necedor citábase siempre en la botica de ferrer a D. Pascual 
Meneu, humilde pastorcito de Bechí, en su niñez, a quien la 
afición al estudio llevó a la capital donde hizo el conocimiento 
de mi abuelo y de cuya casa salió para continuar su ascen
dente marcha en pos de la mayor cultura que coronó alcan
zando una cátedra en la Universidad de Salamanca y una bien 
cimentada fama de arabista. Diferentes veces visitó la farma
cia y recordó sus primeros pasos escolares no olvidando a la 
familia que le alentó en su bien encaminada vocación. Dedi
cóse también nuestro inolvidable D. Pascual a investigaciones 
históricas sobre su tierra natal. Como todos los hombres de 
superior cultura era de trato agradable y de modestia natural 
y simpática. 

* * * 
La tertulia de la botica nació en los tiempos de mi abuelo. 

Acudían a ella los que desde Cervera del Maestre y aun de 
otros pueblos del Maestrazgo iban a Castellón con algún 
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objeto y la asiduidad se hizo costumbre. Mi abuelo había de
jado en Cervera otra farmacia que pasó a ser de uno de sus 
hijos, ya licenciado en aquel entonces. No era, pues, extraño 
que se estableciera continua comunicación entre el pueblo y 
la capital y que se oyeran, en la oficina y en la rebotica, con 
mucha frecuencia, los nombres de las agrupaciones urba.nas 
próximas a la antes mencionada del Maestrazgo. Había otro 
interés que atraía a la botica a los amigos de la ciudad; era la 
lectura del periódico que diariamente se recibía de Valencia. 
En aquellos azarosos tiempos de la guerra civil eran difíciles 
las comunicaciones y hasta peligroso el transporte de prensa 
que podía caer en poder de los facciosos, a menudo dispuestos 
a fuertes acometidas sobre la carretera general que unía las 
poblaciones importantes. Y la prensa en reducidísimo número 
de ejemplares circulaba con todo género de precaucio.nes. El 
diario que llegaba a la farmacia iba cuidadosamente arrollado 
y oculto por el collerón de uno de los caball'os de tiro de la 
diligencia. Cuando llegaba a su destino el periódico se leía 
ávidamente dando ocasión a que se hablara sobre la actuali
dad y se comentaran las noticias recientes. 

En mis tiempos conocí dos tertulias; una en la botica y otra 
en la rebotica. Esta última se reunía en las últimas horas de 
la tarde en invierno y en verano se trasladaba a la calle y se 
retrasaba hasta la noche. La escasa circuláción rodada de 
aquellos tiempos, aun formando parte la calle de Enmedio 
de la carretera general, permitía que el vecindario se situara 
en las aceras donde se colocaban las sillas y se formaba un 
corrillo en el que se departía tranquilamente en un ambiente 
relativamente fresco. Esta tertulia era la clásica de todas las 
reboticas, de carácter familiar o de vecindad y amistad íntima. 
No difería mucho de ias tertulias que eran el entretenimiento 
más socorrido de aquellos tiempos en que no se conocían los 
cines ni se celebraban espectáculos teatrales por la tarde. En 
ellas se com.entaban los sucesos locales, Jos de las familias 
conocidás y aun los que habían llamado la atención por su 
especial carácter de entre los que se leían en la prensa. Rei
naba ordinariamente el buen humor y como se encontraban 
en la reunión personas de distintas edades y sexos no hay 
que decir que en aquélla se iniciaran algunas relaciones que 
tuvieran su culminación en la Vicaría. Los tertulianos solían 
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jugar en Navidad a la--Lotería Nacional en un número común 
del que no tengo noticia de que saliera nunca premiado. De 
entre las ocurrencias salientes de aquella diaria reunión me 
refirieron una que estimo digna de repetirse por el buen humor 
que revela. En un diario de la Corte apareció un anuncio en el 
que se ofrecía la receta de unos «polvos para hacer sardinas» 
con solo remitir a una dirección determinada cinco pesetas en 
sellos de Correos. Ante lo absurdo del ofrecimiento y la curio
sidad de saber cómo satisfaría a los peticionarios el ánun
ciante, ·Jos tertulianos acordaron que uho de ellos formulara la 
petición en la forma indicada. Así se hizo y no tardó en llegar 
la contestación en una atenta carta acompañada de los sellos 
remitidos, hecha excepción de uno empleado en el franqueo -de 
dicha respuesta. En el texto de la carta se explicaba que el 
anuncio obedecía a una apuesta entre dos amigos para com
probar el efecto que la propaganda impresa producía en los 
lectores. La petición de los tertulianos era la ciento trece que 
se había recibido y rebasaba en el pico, de las cien que habían 
sido base de la apuesta. cEs Vd. el tonto número ciento trece~ 
fué la frase cáustica del anunciante. 

La tertulia de la mañana en la botica tenía otro carácter. La 
constituían en general personas que iban siempre-de paso y 
se detenían a ojear el periódico o a cambiar impresiones con 
algún amigo. Solo los domingos y días festivos adquiría con
sistencia la reunión de visitantes que aguardaban a oír sonar 
en la torre de la ciudad los tres cuartos para las doce en cuyo 
momento se dirigían a la iglesia parroquial de Santa María 
para oír la misa de precepto. Entre estos visitantes recuerdo 
la figura prócer de D. Miguel Clemente Boix, notario, impeca
blemente trajeado, con el aspecto respetable que le daban sus 
cabellos blancos y sus patillas bien peinadas, su porte a la 
vez severo y atractivo y su conversación llena de esa autori
dad amable hija de su larga experiencia profesional. Cuando 
su turno en la Comisión Permanente de la Diputación Provin
cial le retenía en la ciudad, acudía a la farmaci& asiduamente 
D. José Rafels, diputado por Vinaroz, hombre de extensa 
cultura, historiador de su población natal y dotado de una 
conversación amena e instructiva. Acudía también a la botica 
cuando tenía su destino en Castellón, aunque siempre con la 
rapidez que le imponía su inevitable dinamismo y con su cons-

12 
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ta'nte buen humor D. Ismael González Solesio, jefe superior 
de la administración de Correos, un andaluz injerto en caste
llonense a quien bastaba conocerle para sentirse atraído por 
su simpatía arrolladora. Iba también a la tertulia el venerable 
D. Jaime Bellver, médico que ejerció en otros tiempos su 
carrera y a la sazón era el jefe del partido liberal dinástico, 
hombre de soluciones prácticas que dispensaba a los amigos 
un trato paternal. Liberal en política era conservador en la 
apreciación de la marcha de las costumbres, mostrándose a 
menudo disconforme con sus correligionarios por lo que él 
creía desviación de las corrientes modernas. Su dinastismo 
era tal que, cuando ya muy anciano se convirtió en honoraria 
su jefatura política, mostróse siempre contrariado y pesaroso 
por las coaliciones de monárquicos con republicanos para 
derrotar en las elecciones a candidatos también monárquicos. 
Acudía igualmente a la reunión D. José Tárrega, otro médico 
político, si acreditado como galeno no menos como adminis
trador de la cosa pública por el buen recuerdo que dejó de su 
paso por la alcaldía. Era uno de los pocos reformistas o par
tidarios de Romero Robledo que existían en Castellón. Se pasó 
la vida luchando políticamente y se le conocían unas dotes 
para las lides electorales difícilmente superables. Muchas per
sonas de. significación en la vida castellonense, tanto política 
como científica y económica, visitaban la botica y se detenían 
en ella; su enumeración sería larga, pero solo añadiremos dos 
nombres a los ya estampados. No era propiam.ente tertuliano 
dominical, pero visitaba la farmacia con frecuencia, D. Miguel 
de los Santos Castel perfectísimo caballero, modelo de cató
licos, hombre siempre dispuesto a la generosidad y amor al 
prójimo. Era licenciado en Farmacia aunque no ejercía la pro
fesión y su trato era amable en sumo grado y atractivo por la 
cultura que poseía. El otro nombre no es el de un castellonense 
ni siquiera de un vecino de la ciudad. Se trataba de un oficial 
de la guarnición que acudía a la botica atraído por el amor. 
Vivía en la vecindad una bella señorita que asistía a la tertulia 
de la rebotica. Y en ésta se incubó la atracción de los dos jó
venes que culminó en el santo matrimonio. El joven oficial 
llegó con el tiempo a lucir el entorchado de General de Divi
sión. Era el teniente de infantería D. José Cosidó Perpiñán. 
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• • • 
Las tertulias y las visitas no alteraban el ritmo del trabajo 

en la botica. El farmacéutico tomaba poca parte en las conver
saciones diurnas. El y su ayudante solían permanecer tras el 
mostrador confeccionando las recetas médicas. A menudo 
el blanco mármol de la amplia mesa solfa cubrirse con doce 
o más papelitos del tamaño de media cuartilla o menor. Allí 
mediante una división casi matemática de pequeñas cantida
des de un medicamento, fijadas en un platillo de la balanza de 
precisión, se iban depositando las apen!s apreciables fraccio
nes obtenidas para mezclarlas con otras de unos polvos para 
los que había podido emplearse la balanza corriente. Y luego 
con un arte especial se iban doblando y cerrando los papeles 
con todo cuidado. El ayudante entretanto cubría la emboca
dura de una vasija con otro papel doblado con una habilidad 
nada comltn. Cuando no se efectuaba una mezcla en el mor
tero; o se sometía un producto al calor y a la vez se servía a 
un cliente que solicitaba un artículo de carácter elemental... 
Y así desde las siete de la mañana a las once de la noche. 

Seguramente hoy, situadas las farmacias existentes en el 
plano de la ciudad mostrarán una distribución más equilibrada 
que la de las últimas décadas del siglo XIX. El régimen de 
trabajo también ha sido objeto de un cambio racional y huma
nitario. Y la responsabilidad del -farmacéutico se ve .conside
rablemente reducida al convertirse la generalidad de las far
macias en centros de específicos. 

Me pare<;e, pues, justo dedicar un recuerdo a aquellos sier
vos de la profesión que tuvieron por inestimable beneficio 
poder recibir las caricias del sol durante las primeras horas 
de algunas tardes dominicales. 

JosÉ COTRINA 
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GABRIEL FERRU~ y GUERAU DE MASSANET 

poetas c;atalanes del siglo XV 

Estudio y edición 

LA historia de la lírica catalana de la Edad Media y su justa 
valoración crítica y estilística no podrán llevarse a cabo 

plenamente y de un modo satisfactorio mientras no disponga
mos de estudios y ediciones de una serie de poetas que por 
su condición de menores, o sencillamente por estar olvidados 

·en los cancioneros, nos son casi desconocidos. Las grandes 
figuras, como Auzias March, Jordi de .Sant Jordi, Andreu Fe
brer o Ro"i\! de Corella, están al alcance de todo estudioso, 
han sido objeto de la atención de los historiadores literarios 
y pueden ser examinadas con facilidad . . Pero estos poetas 
vivieron en ambientes determinados y escribieron al mismo 
tiempo que otros muchos, de obra más reducida o menos bri
llante, que no por estas razones merecen el desprecio ni el 
olvido. El día que todos estos poetas de segundo o tercer 
orden puedan ser conocidos y estudiados, tal vez nos veamos 
obligados a rectificar los juicios apresurados que los han con
denado al olvido y, seguramente, tendremos una visión mucho 
más clara y exacta del fenómeno poético en la literatura cata
lana medieval. Dos infatigables eruditos han trillado nuestro 
camino en esta empresa y nos han brindado un excelente ejem
plo: Jaime Massó Torrents, que puso orden en tan vasto mate
rial y redactó repertorios bibliográficos sin los cuales nuestra 
labor sería penosísima, y Amadeo Pages, competentísimo 
editor de buen número de textos y profundo conocedor de la 
lírica catalana de los siglos XIV y XV. Ambos, si bien encon-
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traron una orientación sagaz e inteligente, instaurada por el 
maestro Milá y Fontanals, hacen posible que hoy día podamos 
trabajar con seguridad y estudiar monográficamente los innu
merables autores y temas que nos están pidiendo un poco de 
atención. 

Hojeando el cancionero· cuatrocentista denominado Vega
Aguiló son muchos los poetas que más ·de una vez me han 
llamado la atención y que me han parecido dignos de estudio 
monográfico. Entre ellos Gabriel Ferru\! y Guerau de Massa
net, cuyas composiciones, inéditas hasta este momento, no 
creo indignas de publicación y de estudio. 

1. TEXTOS AQUÍ PUBLICADOS.-Las poesías que se publican 
en este trabajo se encuentran reunidas en el cancionero deno
minado Vega-Aguiló, compuesto de dos gruesos tomos cus
todiados en la Biblioteca de Cataluña de la Diputación de Bar
celona, donde están catalogados con los números 7 y 8. La 
paginación del primero, moderna y en lápiz, sigue en el se
gundo. Massó y Torrents les adjudicó las siglas Ha y Hb, 
respectivamente, que emplearemos cuando convenga hacer 
distinción entre una parte y otra; cuando no, indicaremos so
lamente H. Es un manuscrito en papel, escrito a mediados del 
siglo XV, y que en la parte superior ha sufrido cierto deterioro 
por razones de humedad, lo que en algún momento hace su 
lectura difícil a simple vista. 

La situación de las poesías que publicamos aquí en el ci
tado cancionero es la siguiente: 

Numeración dada Cancionero Páginas 
en nuestra edición (tomo) 

1 Hb 479-481 
ll " 481 -484 

111 " 484-485 
IV " 486-489 
V " 489-492 

VI " 492-505 
VII Ha 299-500 

VIII > 547-548 
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Todas ellas son unica, excepto la n.0 11, Requesta d'amor 
de Per~u~. que además de conservarse en Hb nos ha llegado 
en loS- cancioneros que Massó indica con las siglas j (París, 
Bibliotheque Nationale esp. n. 0 225, en el fol. 159 v. 0

), K(Bi
blioteca de Cataluña, n.0 10, en el fol. 164 r.) y N (Ateneo Bar
celonés, n.0 1, en el fol. 162 v. 0

). Para esta poesía ofrezco las 
variantes, no ortográficas, de los cancioneros K y N. Pres
cindo del cancionero ], el cua~, como es sabido, es gemelo 
de K, con cuyas lecturas acostumbra a corresponder a la letra. 

Las poesías aquí publicadas son rigurosamente inéditas. 
Unicamente Massó Torrents 1 dió a conocer de la V los versos 
1-14, 19-28, 55-42, M-56, y 71-84, y de la VIlos versos 1-8, 15-16, 
45-48, 55-56, 61-62, 65, 70-75, 85-87, 89-105, 119-t59, 166-171 
y 260-266. 

2 EXAMEN DB LAS POBSÍAS.-1. Vers lractan de fa sa/utació 
angelical, de Ferru9.-Es la única poesía religiosa de las que 
aquí se publican. Consta de seis coblas singulars de ocho 
versos decasilábicos y una tornada. Su estrofismo es el 
siguiente: 

abbaccdd 
La tornada consta de cuatro versos en los que se repiten 

las rimas de los cuatro últimos de la postrera estrofa. 
Como su título indica se trata de una especie de glosa de 

la salutación del ángel a María. La Virgen, por su humildad, 
se hizo digna de que el ángel de paz le dijera · Ave María (es
trofa 1). Sus méritos la hacen superior a los diferentes órdenes 
de los coros angélicos: ángeles, arcángeles, tronos, domina
ciones y principados, y todos los grados de santidad se rega
lan en ella porque es llena de gracia (11). Jesús tomó carne en 
ella para redimir nuestros pecados y llevar nuestras almas al 
paraíso, por lo que justo fué que el ángel dijera e/ Señor es 
contigo (111). María fué prevista eternamente por su Hijo, en
tendida por los santos padres patriarcas y presentida en el 
juicio de los profetas; en ella construye su edificio toda virtud 
y por esto es bendita sin vicio (IV). El poeta increpa a Adán: 
que no diga que la mujer engañadora le hizo pecar por consejo 

1 En L'antiga escoJa poetica de Barcelona, «Quaderns d'Estudi •, Bar
celona, 1922, págs. 97-102. 
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del diablo, sino que divulgue que la mujer humilde que rompe 
la cabeza de Satán le ha libertado del infierno (V). La Virgen 
nos quitó nuestra angustia cuando en ella tomó carne Jesús, 
que Juego sufrió martirio en la cruz. Ella, que es flor de real 
simiente, que se acuerde de nosotros, desgraciados y que im
pida que Satán, que con la apariencia de falsa serpiente nos 
engaña, nos muerde y nos aguijonea, nos haga ir al infierno 
(VI). En la tornada el poeta invoca a la Virgen con el ~enhal 
de Belh~ auriflam~ 1 , «hermosa oriflama», y le suplica que 
pueda contemplarla el día del juicio universal (VII): 

Nuestro Ver~ es una pieza más en la numerosísima lírica 
mariana del siglo XV. Gabriel Ferruc;: no logra-y seguramente 
no lo pretende-glosar de un modo regularla salutación angé
lica. Después de la estrofa cuarta, que se acaba con ercomen
tario poético de Benedicta tu in mulieribu~. cambia de rumbo 
y acrecienta el tono deprecatorio. La dicción fluye con natura
lidad y la expresión va engalanada con cierto tono solemne. 
Compárese la presente poesía de Ferruc;: con la que al mismo 
tema dedicó Arnau March (Qui pora dir lo mi~teri ten alt 2

), 

oscura y apretada de conceptos teológicos y distinciones es
colásticas, y se advertírá la mayor espontaneidad fe'rvorosa 
de nuestro poeta. 

11. Reque~ta d'amor, de Ferrur.-Demanda de amores dia
logada {!enronada) con la dama que es requerida por el poeta. 
Las rúbricas de los cancioneros K y N ponen de relieve la 
complicación métrica de esta poesía y señalan que está com
puesta ab rim~ crohat~ e encadena!~ ab empelt e bioch tot 
~o/ e cqpfinit. Estas indicaciones evidentemente no proceden 
del autor sino de los amanuenses, ya que la primera de ellas 
está equivocada. La poesía no está construida en rim~ croza!~ 
(o sea a b b a) y rims encadenats (a b a b), sino en encadenals 
solamente. El bioc lo constituyen los versos décimo y undé-

1 El copista transcribió Belhs auriffans en vez de Belhs auriflams, que 
es el senha! acostumbrado en Ferru~. El error proviene, sin duda, de ser la 
p~imera vez que le aparece en las poesfas que va copiando y por serie más 
familiar la palabra auriffans, <<elefante•, famosa por la canción de Richart 
de Berbezilh Atressi com l'orifans, que el mismo amanuense ha copiado 
dos veces en páginas anteriores (en la primera parte del cancionero, H•, 
págs. 167 y 291). 

2 Véase en A. PAGBS, Les •coblas> ... dejacme, Pere el Arnau March, 
Tolosa-Parfs, 1949, pág. 118. 
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cimo de cada estrofa, que riman entre sí y con independencia 
de los demás. El empelt (o sea cJnjerto») es, seguramente, el 
verso monosílabo quinto, que rima con la palabra final del 
anterior y del segundo. Son capfinidas las rimas de los tres 
primeros versos, en los cuales la palabra final se halla como 
primera en el anterior. El estrofismo obedece al siguiente 
esquema: 

a10 btO atO btO bt clO d10 c!O d10 elO e4 
r La poesía se compone de cinco coblas singulars y dos 

tornadas de seis versos; en cada una se repiten las rimas de 
Jos seis últimos versos de la postrera estrofa. 

Toma la palabra el poeta dirigiéndose a una dama a la que 
califica de Reina de mérito (Rey na de pretz) y cuya sabiduría 
y virtudes encomia. Todo aquel que invoca su nombre se ha
lla valiente, cortés, liberal y humilde, y el encendido por la 
llama del fuego de su amor ha de mostrarse gentil en todos 
sus hechos (estrofa 1). Contesta la dama denominando «escu
dero» al poeta («caballero» en el cancionero N). Manifiesta 
que le gusta su bello hablar, pero que lo encuentra oscuro. 
Que le hable con claridad, pues le parece necio todo aquel 
que hace una petición y no concluye el fin de su demanda. No 
puede contestarle porque no lo entiende (ll). Replica el poeta 
que está tan inflamado por el amor, que no sabe de ningún 
hombre que pudiera soportarlo, pero que ella, que es su leal 
lldarga, tendrá piedad de él (lll). Contesta la dama que le diga 
qué es lo que quiere, pues la honestidad le impide expresarse. 
Todos los enamorados fingen amar lealmente, pero que a ella 
no le engañará porque es más firme que ningún muro circun
dado por vallado y su voluntad no mengua (IV). El enamorado 
pondera sus virtudes y su gran belleza, que le hace osar re
querirle de amores y le pide que lo tome como servidor com
prometiéndose dulcemente (V). En la primera tornada el poeta 
la invoca con el senhal de Belhs auriflams, le promete hon
rarla como los reyes magos al Señor y se ofrece a ella de este 
<!fa en adelante (VI). La dama responde que si amor la tortura, 
le gustará cumplir sus mandatos (Jos de amor). Que el poeta 
obre de modo que , por sus nobles hechos, el Amor le permita 
a ella hacer que no sea vano el sufrimiento del enamorado (VII). 

En esta demanda de amor es notable la actitud benévola de 
la dama. A los requerimientos del poeta no contesta de modo 
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altivo ni desdeñoso, sino que, tras el coqueteo de hacer ver 
que no entiende eje qué le está hablando, accede a que le sirva, 
a condición de que sus nobles acciones lo hagan digno de ser 
correspondido, idea que se expresa en la segunda tornada y 
que lejanamente deriva del concepto trovadoresco del amor 
cortés y de las virtudes que ha de reunir el enamorado. La po
sición poética y sentimental de Gabriel Ferru~ es muy distinta 
de la adoptada por Ala in Chartier en La be/le dame .san.s merci, 
poema que tanto influyó en la lírica catalana y que tradujo en 
versos catalanes Francesch Oliver (quien al parecer se suicidó 
por amor) 1• Dentro de esta corriente de amor desesperado, 
lleno de amantes mártires y de damas sin piedad, hay que co
locar la creación de la llamada joya de De.sconexem;a, premio 
que desde 1457 se daba en Barcelona al poeta que mejor can
tara amores desesperados de damas ingratas ( de.sconeixent.s). 
La obra de Ferru~. aunque dialogada entre poeta y dama como 
el poema de Chartier, está escrita antes de que el influjo del 
poeta francés pesara sobre los ingenios catalanes y es todo lo 
contrario de una manifestación desesperada. Pero es de notar 
que el primer poeta que ganó la joya de De.sconexem;a, el no
tario Antoni Vallmanya, obtuvo el premio con una composi
ción de estrofismo casi idéntico al de la presente Reque.sta 
d'amor, de Ferru~. Su complicación, que hace imposible una 
coincidencia fortuita, obliga a ver cierta relación entre nuestra 
poesía y la joya de De.sconexen~a. creada en tiempo posterior 
a la producción de Ferru~. Tal vez el éxito de la Reque.sta, y 
su evidente relación temática con el premio, moviera a Vall
manya a imitar su estrofismo 2

• 

1 El texto francés y la versión catalana de La be!le dame sans merci 
están publicados por A. PAoés en •Romania•, LXII , 1936, págs. 481-531. 

2 Para la joya de Desconexen{!a, véase A. PAoés, La poésie fran{!aise 
en Cata/ogne du XIII• siec/e a la fin du XV• Tolosa-Parfs, 1936, págs. 95-101 
Y 547-361. La obra de Antoni Vallmanya, premiada en Barcelona el24 de abril 
de 14á7, se conserva en los cancioneros j y K- los cuales, como se recor
dará, también contienen la Requesta d'amor de Ferrur;:-. Véase su primera 
estrofa para que se pueda comparar su métrica con la de la nuestra: 
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111. Dansa, de Ferrur.-Aunque en el cancionero no se in
dica, la composición de Ferrur; que empieza ,con el verso Pus 
flach sou que nulha stopa es una dansa (género tan similar al 
villancico castellano). Está escrita en ágiles versos heptasilá
bicos y consta del respós, de dos coblas y de una tornada, 
de acuerdo con el siguiente esquema: 

respós: a b B A 
coblas: e d d e a b B A 
tornada: a b b A 

Adviértase que, por lo común, la dansa tiene un mínimo de 
tres estrofas (como la de Guerau de Massanet que veremos 
más adelante), lo cual puede hacer sospechar que el copista 
se haya saltado una. 

La dansa está puesta en boca de una mujer que trata desa
bridamente a su admirador, empleando términos vulgares y 
en actitud desenvuelta. El respós, cuyos dos últimos versos 
reaparecen al final de las estrofas y, parcialmente, al final de 
la tornada, significan: c:Sois más flaco que cualquier estopa, 
bello amigo, así Dios me salve, por lo que os puedo decir con 
razón: Siempre llegáis cuando se cena». La frase Tostemps 
veniu con hom sopa es, sin duda, un modismo que debía ser 
popular y que probablemente zahiere a las personas inoportu
nas o molestas. La desinencia catalana de veniu (no la pro
venzalizada venitz) !o parece confirmar, pues en otros versos 
de la misma composición Ferrur; utiliza vesetz, metets, voletz, 
rebugats y diray (y no las catalanas en -eu, -a u y -é). Tam
bién parece sintomática la forma sou del primer verso, en vez 
de sotz. Esta poesía ofrece un notable carácter popularizante 

L'ignorant hom porta·b si un gran dan, 
dan e perills volent seguir amor; 
amor e grat no comporten l'engan, 
l'engan ne mal vers leyal amador. 

Plor 
jo trlst per r,:o qu' amant vos he servida 
ab ferme gest de ver enamorat 
e més valer tostemps be favorida 
de les millors ab corno variat, 
e mostrant vos amor sens fantasia 

vos dins un dla 
no·b colpa mla 

ab gran desdeny m 'agués tot avorrit 
com fals dellts d'aquest món l'espirit. 
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frente a las demás obras de Fe.-ru~ conservadas,(incluso frente 
a la tensó con Móger de que trataremos luego). No obstante, 
en nuestro conjunto, esta dansa de Ferruc;: queda eclipsada 
por la tan notable de su adversario Guerau de Massanet, que 
veremos más adelante. 

IV. Plan! perla mor! del rey En Ferrando, de Ferrur.
Este lamento, escrito a raíz de la muerte de Fernando 1 de 
Aragón, el de Antequera, se compone de nueve coblas cap~ 
caudadas de ocho versos decasíiabos y una tornada. Su es
troflsmo •es el siguiente: 

abbacddc 
Dado el sistema de capcaudadas, las rimas e de cada es

trofa reaparecen en los versos primero y cuarto de la siguiente. 
La tornada, de cuatro versos, repite las cuatro últimas rimas 
de la postrera estrofa. 

Todo el lamento está puesto en boca de doña Leonor de 
Alburquerque, viuda de Fernando l. La reina empieza su la
mentación extremando los gestos de dolor y dice que la inicia 
rompiendo su faz, torciendo sus manos, arañándose la cara 
hasta derramar sangre y golpeándose los pechos (estrofa 1). 
Pondera su duelo, en el cual vivirá en adelante su triste 
vida (11). Nada le place ya, todo lo agradable aborrece y se 
vestirá de saco y de negro color, ya que ha muerto el rey be
nigno, •cabeza de alta simiente» (recuérdese que don Fernando 
fué el primer rey Trastámara en la Corona de Aragón) cuya 
clemencia no puede narrarse (111). Increpa a la muerte y al día 
en que murió el rey de corazón veraz, más victorioso que cual
quier otro, derramador de luz y vestido de alta proeza (IV). Ha 
quedado en valle tenebroso al extinguirse el rayo luminoso 
que con su gran virtud resplandecía sobre ella (V). Invoca al 
rey humilde y afirma que destroza sus bellos vestidos pues se 
encuentra bajo el poder de la fortuna (VI) . .Si antes fué liberal 
con muchos, ahora se lo impiden el dolor y la pena y sus cinco 
sentidos le gritan tan fuerte que la despiertan con gran duelo 
(VII). Que vean los caballeros cómo ha quedado sola, sin co
bijo y con trabajos. ¿Dónde estaba la piedad cuando el prín
cipe morfa? (VIII). Mortal herida le abre el corazón y toda 
su alegría se convierte en llanto. ¿A dónde se encaminará? 
¿Dónde encontrará su real señorío? (IX). En la tornada, in
voca, con el senhal de Belhs auriflams, a Dios (o a la Virgen) 
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· pidiéndole que el rey pueda conquistar el paraíso y que Satán 
no le haga guerra {X). 

Lo notable de este plantes el hecho de la ficción a que re
curre Ferru9 al ponerlo en persona de la reina. De este modo 
los lugares comunes y los tópicos de este género de poesía 
funeral adquieren cierta autenticidad, que hemos de enjuiciar 
teniendo en cuenta la extremosa exageración de los sentimien
tos de dolor en la vida medieval. El plant de Ferru~ se man
tiene en un constante tono de elevación moral .cristiana, sin 
incidir en el tan frecuente tema del ubi ~unt y sin concesiones, 
como es frecuente en su época, a residuos paganos (tal vez 
exceptuando la alusión a la Fortuna en el verso 48). La dicción 
y el lenguaje son solemnes y cultos, como pide el asunto, y 
las invocaciones y los lamentos se gradúan con mesura. 

Es digno de notar que, habiendo sido los monarcas de la 
Corona de Aragón constantes protectores de las letras y de 
la poesía (prosistas o poetas la mayoría de ellos) y habiendo 
dado franca y liberal acogida en sus cortes a los escritores, 
sólo se nos hayan conservado tres plantos sobre la muerte de 
un rey de la confederación: los provenzales de los trovadores 
Matieu de Caercí y Guilhem de Cervera (Cerverí), llorando a 
Jaime 1 (en 1276), y el presente de Gabriel Ferru9; y recuérdese 
que Guillem Gibert escribió otro a la muerte del príncipe de 
Viana (en 1461). En castellano, el marqués de Santillana com
puso un planto por la muerte de doña Margarita de· Prades, 
viuda de Martín 1 el Humano {fallecida en 1450) y Diego del 

.Castillo una extensa Visión sobre la muerte del rey don Al
fonso, o sea el Magnánimo (en 1458) 1

• 

V. Debate entre Gabriel Móger y Gabriel Ferru~.-Siendo 
así que la discusión es emprendida por Gabriel Móger, las es- ' 
trofas impares están escritas por éste, y las pares por Ferru9 
(en los debates, el copista de nuestro cancionero suele hacer 
figurar el nombre del interlocutor a continuación de la estrofa 
que le es propia). Como es de rigor en este género de poesía 
dialogada, el que responqe se ve obligado a mantener el mismo 
estrofismo que ha inaugurado su interlocutor, y normalmente 
las mismas rimas. Ambos requisitos se siguen en esta tensó. 

1 Véase R. FouLCHé-D.ELBOSC, Cancionero castellano del siglo XV, ll, 
Madrid, 1915, pág. 215. 
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Se compone de seis coblas unissonans, sin tornadas, que 
responden al siguiente estrofismo: 

a10 b10 a10 b10 c10 c4 d6 d6 e6 e6 f6 f6 g6 g4 
Los términos de la primera estrofa copiada en el cancio

nero pueden hacer sospechar que el copista se haya saltado 
por lo menos dos estrofas iniciales. Según la rúbrica, la dis
cusión fué promovida por Móger en defensa de las damas de 
Mallorca, hallándose ambos poetas en la capital del reino in
sular, hoy llamada Palma. Si no nos constara que Móger era 
mallorquín, estaría tentado a reputar la rúbrica como falsa, 
basándome en la alusión a la calle del Regomir, de la que luego 
se h~blará. Lo cierto es que en toda la poesía no se encuentra 
ninguna mención especial a Mallorca y que en la primera es
trofa conservada Móger dice a Ferru.y que «no le sigue en la 
recta mesura de su hablar, al contrario, le da largas (hi matetz 
destrich),. Y añade que las damas de esta ciudad (que, a pesar 
de lo apuntado, tenemos que conceder que es Palma) están 
dispuestas a darle una paliza a chapinazos, hasta dejarlo 
muerto. Todo ello quedaría perfectamente explicado si en una 
estrofa anterior Ferru.y hubiese dicho algo molesto o insultante 
para las citadas damas, y que en esta estrofa anterior hubiese 
replicado de un modo vacilante a una precedente estrofa de 
Móger, en el que éste hubiese hablado con «recta mesura». 

En la segunda estrofa conservada Ferru.y replica que en 
modo alguno se desdecirá, y que si le llega algún daño por 

· mantener la verdad, las damas de esta ciudad serán vilipen
diadas, pues le habrán muerto por ser veraz; y las damas de 
elevado acuerdo (de altas opiniones) verán la injusticia y Jo 
defenderán en todo momento. A ello contesta Móger, en la 
tercera estrofa, que ni con ingenio ni con artificio le demos
trará tener razón; él, en cambio, le probará ser cierto cuanto 
dice. ¿Cómo se atreve Ferru.y a decir mal de «damas distin
guidas, corona'das de valor, que tienen faz de honestidad y 
larga cabeza deformada:.?, referencia esta última que hay que 
interpretar como alusión a determinada moda de sombreros. 
En la cuarta estrofa Ferru.y dice que su adversario ha descu
bierto su intención «sin pintura» (alusión a que Móger era 
pintor) al dilatar sus razones en larga prédica (Jarch presich), 
y que pronto verá cómo se borran y destruyen sus argumen
tos, pues las damas mencionadas, con su cabeza mal amasada 
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y feamente compuesta, parecen cogujadas (la cogujada tiene 
un plumero en la cabeza en forma de penacho), por lo. que está 
dispuesto a seguir manteniendo lo dicho. (Ello puede hacernos 
creer que el motivo del debate fuera haber dicho Ferru<; que , 
las damas mallorquinas parecían cogujadas). En la quinta 
estrofa dice Móger que Ferru<; carece de hechos gentiles y 
abunda en los groseros, por lo que merece ser castigado en 
lugar público, pues jamás conoció damas más hermosas, do
tadas de gran belleza y que con su cuerpo gentilmente formado 
son la cifra del gozo; y su interlocutor, como muchacho, lo 
discute. A ello replica Ferru<; en la sexta estrofa diciendo a 
Móger que sus sesos padecen mal sin cura y que razona ne
ciamente, por lo que no quiere volver a hablar con él hasta 
que la gente lo contemple por la calle del Regomir, desde las 
esquinas, mientras recorra la ciudad vapuleado, hasta el punto 
que, desesperado y sin cordura, se quiera desviar del camino 
para tirarse al puerto. 

Así se acaba este curioso debate . La calle del Regomir está 
en Barcelona, y era paso obligado de cortejos y procesiones, 
y sin duda también de los penitenciados que llevaban azo
tando. Lo raro es que, si ambos contendientes se encuentran 
en Mallorca, Ferru<; mencione la calle de Barcelona y no una 
mallorquina. Es de creer que, como buen barcelonés, prefiera 
ver realizados sus deseos en la calle del Regomir. 

Esta tensó ofrece una curiosa particularidad. Por lo gene
ral los debates que tuvieron lugar entre los poetas catalanes 
de los siglos XIV y XV versaron sobre temas anodinos o que, 
si tenían gravedad, no suponían animadversión entre los que 
se dedicaban a este juego literario. Aquí, en cambio, Móger y 
Ferru<; discuten sobre un P,unto que efectivamente debía mo· 
lestar al primero, conro mallorquín que era; los interlocutores, 
además, se interpelan, sólo una vez cada uno, llamándose 
Seny'En Ferru9 (verso 1) y Senyer discrets (15), pero sin 
darse jamás el nombre de «amigo•, como es frecuen1e en es· 
tos debates. Se trata de una auténtica discusión, nacida de la 
falta de gentileza de Ferru<; con las damas mallorquinas. Hay 
cierta autenticidad en la acritud y en la destemplanza de este 
debate, lo que lo convierte en una composición de verdadero 
interés para la historia de las costumbres literarias del si· 
glo XV catalán. 
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VI. Debate entre Gabriel Ferrw; y Ouerau de Massan.et, y 
la sentencia de jacme Ripo/1.-Muy distinto al anterior es este 
nuevo debate poético, en el que también interviene Gabriel 
Ferro~. Distinto en el contenido, en la actitud y en la forma. 
El debate en sí consta de diez coblas unissonans de ocho ver
s.os decasilábicos cada una y de dos tornadas. Su estrofismo 
es el siguiente: 

abbacddc 
Las tornadas son de cuatro versos cada una y en ellas se 

repiten las cuatro últimas rimas de la postrera estrofa. Al ini
ciar el debate Ferru~. las estrofas impares están escritas por 
él, y las pares por Massanet. 

Ferro~ interpela a su amigo Massanet y le pide que escoja 
entre estos dos partidos: pasar toda la vida manteniendo ban
derías (o sea lucha entre bandos enemigos) o manteniendo 
pleitos (1). Massanet, tras unas frases corteses, responde que 
prefiere escoger lo que da menor afán, o sea ir con la espada 
bruñida (es decir mantener banderías) y no · estar pleiteando 
todo un año, como hace su contrincante (11). Ferro~ ataca en 
seguida la opinión de Massanet. Las banderías son de vil ori·
gen, traen toda suerte de males y trabajos; él, en cambio, con 
sus pleitos, vivirá feliz sin temor ni heridas (III). Replica Mas
sane! que el que gusta de pleitos olvida a Dios y a los santos, 
pues se pasa el día sobornando a sabios (sin duda juristas) y 
,a sayones .y con falsedad aparenta ser virtuoso (IV). Ferru~ 
augura a su interlocutor que, con las banderías, pronto irá a 
purgar a San Andrés (localidad vecina a Barcelona, hoy agre
gada a la capital), donde se ahorca a muchos hombres. Allí 
Massanet, será pasto de los cuervos que noche y día consu
mirán su cuerpo, mientras él se irá solazando por la ciudad, 
siguiendo el curso de sus pleitos (V). Contesta Massanet que 
jamás cometerá un crimen sin que pueda excusarse en justicia, 
pues si en propia defensa mata a algún adversario suyo, todos 
dirán: c¡Bienhaya quien se defiende!». En cambio el honor de 
Ferru~ sufrirá menoscabo si algún villano que haya cometido 
un daño en su pleito le da un golpe con la espada y le separa 
los sesos de la cabeza (VI). Ferro~ contesta que él jamás dará 
audiencia a un villano; los que comprenden la razón conoce
rán lo justo que es su pleitear, al paso que Massanet perderá 
dolorosamente la vida en sus banderías (VII). Massanet insiste 
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en que para no perder la sentencia, Ferru¡; se verá obligado a 
comprar a la gente y que perderá su alma por los falsos jura
mentos que tendrá que disponer para que la parte adversa 
pierda la causa. El tribunal de justicia no teme a los pleitean
tes, y precisamente es perseguido por ellos (VIII). Ferru¡; dice 
que en mala hora nació Massanet, pues se ha de ver obligado 
a trasnochar y a perder el juicio; le ocurrirá como a Enten¡;a 
(tal vez una mujer; véase el 0/osario), que por hacer armas, 
seguramente en banderías, fué azotado y paseado a la ver
güenza con gran estrépito (IX). Massanet decide callarse ya y 
tener paciencia ante el insensato hablar de su adversario. Le 
pide que busquen un juez que, manteniendo la equidad, se 
pronuncie sobre el debate (X). En la primera tornada Ferrur; 
escoge a Jaime Ripoll (XI), y en la segunda Massanet le da por 
adjunto a Johan d'Olivella (XII). 

Sigue a continuación la larga sentencia de Jacme Ripoll en 
pareados de seis sflabas. Su esencia es la s_iguiente: Ante él _ 
se han presentado, por escrito, las opiniones de Massanet, y 
de Ferru~. y quiere dar sentencia jurídica de acuerdo con las 
costumbres del tiempo. Invoca a Dios; para que le asista con 
su recto juicio, y sin. escrito de notario se dispone a proceder 
en su sentencia. Johan d'Olivella, por razón de haber sido 
nombrado recientemente veguer de Tárrega, está ausente y le 
ha confiado su voto. Vistos los argumentos alegadqs por los 
dos contendientes, ha examinado las razones de los juristas, 
y éstos opinan que es mejor pleitear; los caballeros, en cam
bio, prefieren las banderías, al paso que sostienen lo contrario 
los mercaderes. Todo ello hace titubear al juez, pero como 
éste, en tiempo pasado, tuvo ocasión de conocer a fondo el 
procedimiento de los pleitos y sabe cuanto puede decirse so
bre las banderías, afirma que en éstas existen muchos peli
gros, que se trasmiten de padres a hijos como perpetua carga. 
Las banderías persisten hasta que una ofensa determinada se 
juzga como vengada. En cambio, el que pleitea no corre peli· 
gros graves, pues si a uno le han hecho una injusticia, el juez 
lo arregla ·todo, y la parte que pierde el pleito no puede consi· 
derarse injuriada. Una cosa es un pleito y otra una bandería, 
pues el derecho atiende igualmente a ambas partes mientras 
pleitean. Si las partes se ponen a guerrear, el asunto deja de 
ser un pleito y se convierte en una bandería, que es cosa fea. 

' 
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La Instituto {el tan conocido código justinianeo) señaló que la 
majestad imperial es la única que puede hacer armas. Ha
biendo, pues, mantenido Ferru~ lo justo, «con el cuchillo no 
embotado de su firme palabra:., alegando que es preferible 
pleitear, Ripoll sentencia a su favor, y condena a Massanet, 
que no ha mantenido derecho, que sea ahorcado si comete 
malas obras, pues le estará bien. 

Tanto en el debate como en su sentencia advertimos una 
modalidad peculiar y muy propia del siglo XV del tema medie
val, tan característico, de la disputa entre el clérigo y el caba
llero, conflicto que perdurará durante varios siglos y que en 
el Renacimiento se denominará disputa entre las armas y las 
letras. En nuestro debate, Gabriel Ferruc;, abogado, defiende 
el ejercicio de su profesión contra Guerau de Massanel, el 
cual prefiere mantener banderías que pleitear. Reparemos que 
la actitud de este último es la que con harta frecuencia sor
prendemos en la nobleza de los últimos tiempos de la Edad 
Media. 

Las clases nobles prefieren decididamente dirimir sus 
conflictos por sus propios medios y recurriendo si es preciso 
al desafiamiento y a la guerra privada, antes que someterse al 
fallo de un juez que puede no pertenecer a la nobleza. El espí
ritu de la caballería, ya decadente y sin el sentido que tuvo 
centurias antes, ayuda, por otra parte, a mantener entre la no
bleza estas soluciones extrajudiciales de los conflictos, y de 
ellas nacen los duelos y las batallas privadas, que alargan las 
luchas entre familias, no raramente heredándose de padres a 
hijos, y constituyen las banderías civiles contra las que lucha, 
aunque sin un éxito decisivo, el poder real. Si repasamos la 
vida de un gran prosista, el caballero Johanot Martorell,. autor 
del Tiran! lo Blanch, encontraremos un cabal ejemplo de no
ble entregado a banderías y guerras privadas y con él el mo
delo del ideal expresado por Guerau de Massanet en su debate 
contra Gabriel Ferru~. Cuando Johanot Martorell, en una carla 
de batalla, o de desafío, al caballero Johan de Montpalau, es
cribe: «Jo volria venir molt prestament a la batalla, e vós ab 
dilacions de lletres volríeu que jamés hagués fi, de les quals 
lletres e paraules deshonestes jo no em vull aoabalar ab vós, 
perque no és acle que a cavallers ni a gentilshomens pertanga, 
sinó a dones e a juristes, los quals en la ploma i en la 1/engua 

13 
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tenen tola 1/ur defensió> 1 , advertimos la misma actitud que 
nuestro Guerau de Massanet. Sólo comprendiendo esta posi
ción y esta manera de pensar y de concebir la vida podremos 
entender el debate entre nuestros dos poetas, en el que el ju
rista y el caballero, como antes el clérigo y el caballero, de
fienden sus principios y sus ideales. 

Como era de esperar, al ser sometida la sentencia a un 
jurista como Jacme Ripoll, escogido precisamente por Ferrur;, 
y al hallarse ausente Johan d'Olivella, designado por Guerau 
de Massanet, éste tenía que ser condenado. Ripoll defiende a 
los juristas como buen abogado , haciendo alusión a textos y · 
a la Instituta y resallando el poder real sobre el de los particu
lares . Muy significativo es lo que dice en Jos versos 157 a 163, 
en los que recoge que los juristas y Jos mercaderes son parti
darios -del pleitear, en cambio los caballeros Jo son de las 
banderías. 

Por segunda vez hallamos a Gabriel Ferrur; interviniendo 
en un debate que se destaca de la insulsa y arbitraria insignifi
cancia de este género entre sus contemporáneos. Recordemos, 
por ejemplo , el debate entre Jacme Rovira y Berna! de Mallor
ques 2 sobre las preferencias amorosas de un doncel frente a 
dos doncellas, y advertiremos que Ferrur;, cuando discute 
poé ticamente, o bien Jo hace con auténtica pasión (como al 
altercar con Gabriel Móger) o bien ventilando un problema 
candente, en defensa de su propia profesión , contra Jo que 
modernamente llamaríamos un «enemigo de clase". 

VII. Dansa de Ouerau de Massanet.-Como la de Gabriel 
Ferrur; , que consideramos antes (poesía lll), ésta de Guerau 
de Mass anet tampoco lleva el tftulo de dansa en el cancionero . 
Ambas s o n de estrofism o similar. La presente obedece al si
guiente esquema: 

respos y tornada: a b b A 
eoblas: e d d e a b b A 

Los versos también son heptasildbicos, pero las estrofas 
s o n en número de tres . Al final de cada una de ellas, y de la 

1 Carta firmada en Valencia el 30 de may o de 1437, es decir contem
poráneamente a nuestro debate; véase en la Introducció n de mi edición ca
ta lana del Tiran t lo Blan ch , • Biblioteca Perenne», Ba rce lona, 1947, pág. *Dli. 

2 Publicado en el BoLE!TIN DE! LA Soc ieDAD CASTBLLONBNSB DE! C vLTVIlA, 
XXVI, 1950, págs. 005-308, 
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•tornada, solamente se repite el último verso del respos. El 
mayor incremento de las rimas femeninas (o llanas), le dan 
un matiz más lento y delicado que la de Ferruv. 

El hecho de dar a conocer esta dansa de Guerau de Massa
net, justificaría por sí solo el presente trabajo . .Se trata de una 
de las poesías más delicadas y más bellas de la lírica catalana 
del siglo XV. Tomando como motivo el verso Miran la flor de 
/'amen/ha («Mirando la flor de la almendra:.), seguramente 
de una composición poética anterior, Guerau de Massanet 
expresa en términos que recuerdan la poesía trovadoresca 
clásica en sus mejores momentos, sus sensaciones amorosas, 
sin desesperación ni acumulación de retórica, sino de un 
modo espontáneo y fresco. Es una canción de alegría, produ
cida por la renovación del gozo de amor que se suscita frente 
a los datos de la naturaleza, concretamente la flor del almen
dro. El leal amor hace que en el corazón del poeta nazca y 
florezca una rama que le desnuda de toda preocupación al 
contemplár a la dama, contemplación que va aparejada a la de 
la flor del almendro, a la que se hace mención, con reiterada 
complacencia, al final de cada concepto. Lirio claro, prado 
florido y noble árbol son los dictados con los que se personi
fica a esta dama, junto a la cual el poeta quiere estar honesta
mente, como puntualiza dos veces (versos 10 y 50). La súplica 
clevantadme de los fríos mármoles:. (verso 24), evidentemente 
sugerida por la rima, da a la dansa un acusado matiz elevado 
y solemne que casa perfectamente con la sencillez y el sentido 
de la naturaleza que se respiran en toda la composición: La 
alusión a .Santa Marcela (verso 25), la criada de Marta y María, 
da una nota de piedad medieval. 

5 EL «SBNHAL» DE GABRIEL fERRU<; .-Los poetas catalanes 
de la Edad Media heredaron de los trovadores provenzales el 
uso del senhal, que consiste en una palabra o invocación, co
locada generalmente al final de las poesías (y que en los cata
lanes acostumbra a constituir el primer hemistiquio de la 
tornada), con el que se esconde el nombre de la dama o per
sonaje a que dirigen la poesía o celebran en ella . El senhal, 
pues, es un verdadero seudónimo poético, nacido de la nece
sidad de mantener en el anonimato el nombre de la dama a 
qujen el poeta manifiesta su amor o respeto. En los poetas 
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catalanes hay razones para creer que el senhal conservaba• 
este carácter de seudónimo, de modo que, por lo común, un 
senhal equivale forzosamente al nombre de una persona, no 
de varias, aunque ello no obste para que varios senhals es
condan la identidad de una misma dama 1 • Pero he aquí que 
en Gabriel Ferru~ advertimos una curiosa modalidad en el 
empleo del senhal. Tres de sus poesías (1, 11 y IV) ofrecen en 
el primer hemistiquio del primer verso de la tornada la invo
cación Belbs auriflams, que evidentemente es un senhal. 
Ahora bien, en la poesía 1 (el Vers tractan de la salutació an
gelical) Belhs auriflams indica a la Virgen María, a la que el 
poeta pide que lo proteja el día del juicio y lo defienda del in
fierno; en la IV (el Plan! por Fernando de Antequera) Belh~ 
auriflams es Jesucristo, o tal vez la misma Virgen María, y 
quien hace la invocación es doña Leonor de Alburquerque, en 
cuya boca está puesto todo el lamento; y en la poesía 11 (la 
Requesta d'amor) Be!hs auriflams es la dama requerida de 
amores por el poeta. Anormalmente, pues, el mismo senhal 
es aplicado a dos personas distintas, tanto como lo son una 
dama terrena y la Virgen María (o el propio Jesucristo). Esto 
me hace creer que existe la posibilidad de que entre algunos 
poetas catalanes el senhal haya dejado de ser seudónimo 
de una persona celebrada para convertirse en una especie de 
firma o de sello personal del autor. En este caso Belhs auri
flams no sería más que una manifestación de personalidad y 
de autoría, una suerte de rúbrica o confirmación de que la 
poesía ha sido escrita por Gabriel Ferru~. Y, evidentemente, 
Belhs auriflams deja de ser seudónimo de una dama de la que 
pueda considerarse como servidor o enamorado, desde el mo
mento que con estas dos mismas palabras invoca a la Virgen. 

Es posible que, dentro de la historia poética de Gabriel 
Ferru~. Belhs auriflams empezara siendo un senhal amoroso, 
destinado a una dama concreta, pero que luego adquiriera 
este carácter de firma de autor. Belhs auriflams, chermosa 
oriflama», término que parece ser el eco de lectura de cantares 
de gesta franceses, donde tan a menudo aparece la oriflambe, 
estandarte de Carlomagno, ha perdido ya su sentido en Ferru~ 

1 Véase mi trabajo El csenhab en los antiguos poetas catalanes, •Ree 
vista de Blbllograffa Nacional>, V, 1944, págs. 247-261. ..._ 



CA:H6LLONB.NSB DB CVLl'VHA 165 

y sugiere, más que nada, lo preciado del oro y lo ardiente de 
la Ilama. En la Requesta d'amor, donde figura nuestro senhal, 
el poeta afirma que está ences en la flama del amor de su dama 
(verso 8), y que se inflama y arde por este querer: m'enflam, 
ftlam per ardor (versos 25 y 26). De esta terminología (por Jo 
demás muy común en Jos poetas de su época) parece haber 
nacido el senhal de Belhs auritlams, o por lo menos explica 
su sentido en el aspecto amoroso. ·Un poeta provenzal anó
nimo 1, de fecha tardía (¿siglo X111?), inicia una canción con 
estos versos: 

N, Auritlama, car vos es tlamejans, 
coma fin aur cantes ben atlamatz ... 

[e Señora Auritlama, pues sois Ilameante como el oro puro 
cuando está bien ardiente»]. Y acaba con esta tornada, tan 
llena de retruécanos: 

Flama llaman ni tlamier no· m poiria 
desemtlamar, N'Auritlama yo/ia, 
de vostr'amor, ans mais m'enflamaria 
qui tlamairar de flama me volria. 

Renuncio a traducirlos, pero en eiios se ve bien el origen 
del seudónimo de N'auritlama que el poeta da a su dama. Ga
briel ferru¡;: podía haber conocido esta poesía; pero aunque la 
desconociera, es evidente que la misma idea le llevó a inven
tar el senhal de Belhs auritlams. 

Esta modalidad del senhal como seiio personal del autor y 
no encubriendo forzosamente el nombre de una persona, que 
descubrimos en Gabriel ferru¡;:, lo encuentro también en las 
composiciones de Martí García, poeta catalán del XV, que 
acostumbra a encabezar las tornadas con el adverbio Segura
ment, en el cual no es posible ver un senhal propiamente di
cho, sí, en cambio, una especie de marca del autor 2

• 

1 Véase en P. MBYBR, Les derniers troubadours de la Pro vence, Parfs, 
1871, págs. 122 :y 123. 

2 En el Cancionero catalán de la Universidad de Zaragoza hay varias 
poesfas de Martf Garcfa; tres de ellas han sido publicadas por A. PAGÉS en 
La poésie fran~aise en Catalogne, págs. 271, 326 y 328. 
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4 PERSONALIDAD DE LOS POETAS Y ÉPOCA BN QUE VIVIERON.

La mayor parte. del conjunto de poesías que aquí se publica 
es obra de Gabriel Ferru<;. Así va escrito el apellido del poeta 
en las rúbricas del cancionero H (salvo la variante gráfica 
Farru<; y el empleo de la doble efe inicial en algún momento), 
al paso que las de los cancioneros j, K y N nos dan la forma 
Ferruix y Farruix. Evidentemente, el apellido del poeta era 
Ferrur. ya que lo encontramos en la sentencia de Jacme Ripoll 
rimando con mur~ «embotado» (poesía VI, versos 155 y 156}, 
y así aparece en los documentos en que figura. En una anota
ción del Manual de novells ardits («manual de noticias fres
cas»), dietario del Consejo barcelonés, el jueves día 5 de enero 
de 1457 hallamos consignado lo siguiente: cAquest die En 
Gabriel Ferru<; fou provehit per los honorables Consellers de 
la batlia de Tarrega, qui deu donar compte e rahó als honrats 
Racionals de la Ciutat de les rebudes e dates que fara per rahó 
de la dita batlia:o 1

• • 

Debe tenerse en cuenta, para interpretar esta nota, que 
desde finales del siglo XIV la villa de Tárrega (en el Urge!, 
actual, provincia de Lérida) era baronía de Barcelona 2 , y por 
lo tanto la ciudad nombraba sus batlles, o bailes. Ferru<;, 
pues, es encargado de la bailía a principios del año 1457, con 
obligación de dar cuenta de su gestión a los Racionales (o en
cargados de la administración económica) de Barcelona. No 
obstante, parte de la producción poética de Gabriel Ferru<; 
conservada es anterior unos veinte años a esta fecha. Su 
poesía IV, el plan! por Fernando de Antequera, se escribió, 
indudablemente, a poco de morir este rey, lo que ocurrió e·I 
2 de abril de 1416 (poesías de este género o se escriben inme
diatamente después del acontecimiento que las provoca, o no 

1 Manual de nove lis ardits, vulgarment apella! Dietari del Antich Con
se!! Barceloní, l, Barcelona , 1892, pág. 358. Según me comunica amablemente 
don Ramón Berga, Archivero municipal deTárrega, Gabriel Ferru{: tomó po
sesión de la batllia el 5 de enero de 1437 y terminó su cargo ellO de febrero 
de 1440. De su gestión sólo se sabe que, como atestigua una nota del 5 de 
noviembre de 1438 (Liibrede Conse!ls, n. 0 5, fol. 52 v.), mantuvo «relacions 
no bones• con el Consejo de la Villa, .Jo que tal vez alude a procedimientos 
parecidos a los del batlle que sucedió a Ferru{:, consistentes en «opressions 
e vexacions a la Vil a, per vi u re». 

2 Véase L . C[AMós] C[ABRUJA], Las Paronías de la Ciudad, «Barcelona, 
-divulgación hi stó rica•, 11 , 1946, págs. 321-324. 
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se escriben nunca). Alrededor de esta fecha, y tal vez con ante
rioridad a ella, hay que colocar el debate de nuestro poeta con 
Gabriel Móger, ya que éste dice que Ferru~ obra com a fadrí 
(ccomo muchacho>, V, verso 69). Pero ya entonces, en su fa
drinesa, Ferru~ era abogado, pues en este mismo debate se 
dice (versos 1 y 2) que actúa, en Mallorca, de procurador de 
un tal En Guillem. Que Ferru~ era abogado queda confirmado 
por su debate con Guerau de Massanet, en el que calurosa
mente defiende la profesión jurfdica. 

También era abogado, y muy ilustre en su época, Jacme 
Ripoll, juez poético del debate entre Ferru~ y Massanet, y que 
da la razón al primero, como era de esperar dada la cuestión 
discutida. El mismo manifiesta que en nombre de Dios chace 
el proceso ordinario» (VI, verso 117) e invoca su gran expe
riencia jurídica, adquirida años atrás y afirma que sabe per
fectamente cómo se lleva un pleito (versos 165-169). Y efecti
vamente, Pere Miquel Carbonell; en su tratado De viris 
illustribus cata/anís t, dedica un capítulo a nuestro Iacobus 
Ripul/us, que contiene datos que nos interesan. Averiguamos 
por Carbonell que Jacme Ripoll fué primeramente notario pú
blico de Barcelona (publicus Barcinonis tabellio) y luego 
jurisconsulto y profesor de Derecho en la misma ciudad, y 
conocemos algo de su actividad literaria. Epigrammata multa 
versus cantilenas et p/ura opera tam latina quam vernacula 
lingua decantavit, afirma Carbonell tras indicar que Ripoll 
comentó en verso catalán las «flores tolosanas» (To!otJanos 
flores in maternis rhytmis iam editos percallentissime com
mentatus est). Se trata de un comentario, hoy perdido, de las 
Leys d'amor, código poético del consistorio de Tolosa, como 
no sea una confusión de Carbonell con la redacción rimada 
de este mismo código, titulada Las flors del gay saber 2• Lo 
importante es que estas noticias nos corroboran la identidad 
del Jacme Ripoll que sentencia el debate entre Ferru~ y Mas
sane! y el jurista /acobus Ripullus. Carbonell (que nada hace 
suponer que conociera personalmente a Ripoll) copia como 

1 Colección de documentos inéditos del Archivo de la Corona de 
Aragón, XXVIll, 1865, pág. 245. 

2 Véase la edición de J. ANOLADB, Las flors del gay saber, Barce
lona, 1926. 
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muestra de su poesía en latín el epitafio de la tumba de la reina \ 
doña Leonor de Chipre, enterrada en el convento de San Fran
cisco de Barcelona, cuya inscripción, al estar borrosa, fué 
reparada por el propio Carbonell en 1475. Ahora bien, el epl
tafio registra el día de la muerte de la reina doña Leonor 1, o sea 
el 26 de noviembre de 1417, fecha que nos da una explícita re
ferencia para establecer la cronología de jacme Ripoll 2 • 

Tenemos datos, también, sobre Gabriel Móger 3 , el que en 
defensa de las damas de Mallorca debate con Ferru~, cuando 
éste era fadrí. Gabriel Móger, pictor et civis Maioricarum, 
está documentado en 1426, 1427 y 1458, años en que firma con
tratos para pintar retablos en iglesias de la isla 4

• Ya adverti
mos antes que Ferru~. en cierta ocasión (V, versos 45) alude 
maliciosamente a su profesión de pintor. Las fechas en que 
nos aparece Móger documentado no indican de ningún modo 
que en alguna de ellas sostuviera el debate poético con Ferru<;; 
forzosamente debía tener lugar años antes, pues quien en 1416 
escribió el plant de Fernando de Antequera, de 1426 a 1458 ya 
no era fadrí. 

No tengo datos documentales sobre Guerau de Massanet, 
el otro adversario poético de Ferru~ y autor de ) a preciosa 
dansa. De su apellido se encuen tran varios individuos en los 
siglos XIV y XV barceloneses y en el XVI figuran como ciuda
danos honrados de Barcelona 5• Fra Johan Basset, poeta no
table de aquella época, dedicó a Massanet su curioso letovari 
(electuario) para curar alegóricamente de amores. La obra se 

1 Sobre la muerte de esta reina , hija de Pedro, conde de Prades, véase 
E . BAGU É, Notes sobre la reina Elionor de Xipre, des del se u retorna Ca
talunya fins a la sev~ mort, •Hom enatge a Rubió 1 Lluch•, III, Barcelona, 
1936, págs. 547-liM. 

2 F. ToRRES AM AT, Memorias para ... un diccionario de los escritores 
caf6lanes, Barcelona, 1836, pág. 542, toma de Carbonell noticias s obre Ripoll, 
pero comete el error de dar a és te el nombre de Juan, error que s e repite en 
el artfculo Ripoll (Juan), extrac to de Torres Am.at, que se lee en la Enciclo
pedia Universal/lustrada Europeo-Americana, •Espasa• , tomo Ll, pág. 783. 

3 Según me comunica amablemente don F. de B. Moll existe todavía en 
Mallorca, principalmente en Lluchmajor, es te apellido , pronunciado Móger. 

4 Véase E. Ao uiLó, Notes y documents p er una !lista d 'artistes mallor
quins, •Bolletf de la Socletat Arqueologica Luliana•, XI, 1905-07, pág. 26-28. 

5 Según divers os docume¡¡tos que s e hallan en el Archivo Históricl de 
la Ci udad de Barcelona. 
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titula Letovari que fra BatStSet ha fet per En Oarau de MaMa
net (se conserva· en el cancionero ll8

), y en él se finge que 
nuestro poeta sufre grave enfermedad de amores y pide a 
fra Basset un ' remedio para sanar, a lo que su amigo responde 
con consejos morales. Massó Torrents 1 asigna a la produc
ción de fra Basset las fechas de 1590 a 1420, lo que nos con
firma la contemporaneidad de Massanet y Ferruc;. Aquél, en el 
debate con éste, nombra juez a un tal Johan d'Olivella, el cual 
no puede emitir su veredicto por haber sido nombrado recien
temente veguer de Tárrega y encontrarse ausente (VI, ver
sos 150-155). Tal vez haya que identificar a este personaje con 
un Joan Olivella que encontramos en 1415 y en 1416 en Ma
llorca 2

, aunque más verosímil parece considerarlo emparen
tado con otros Olivella, naturales de Tárrega, villa en la que 
desempeñaran cargos en los siglos XIV y XV 8

• Lo cierto es 
que el poeta Johan d'Oiivella responde, juntamente con A. de 

1 Repertori de l'antiga literatura catalana. 1, Barcelona, 1932, pág. 411. 
2 El 9 de enero de 1410 los hermanos Juan Olivella y Monserrat Olive

lla, de la ciudad de Mallorca, perciben c'ensos de las posesiones que tlene 
Bruguer Riera in parte Alquerie vocate de la Vige/111 si/e in parrochia de 
Selva insule Maiorice (Archivo de la Corona de Aragón, reg. 2382. fols . 3 v. 
5 r.). Bl 15 de julio de 1416, la reina Marfa de Castilla, esposa de Alfonso el 
Magnánimo, escribe a johan Olivella, •Consol deis castella_ns en lo Regne 
de Mallorques•, y tras agradecerle •los serveys los quals vós , segons som 
vertaderament informada, de fervent coratge havets fets al senyor rey En 
Fferrando, de gloriosa recordació, pare e sogre nostre•, le pide que le en vi e 
rapidamente •un petit branxet e un bogiot [un perrillo y un mono] e alguns 
tests de murtra e de romanf• (Archivo de la Corona de Aragón, reg. 3108, 
fol. 13 v.), y en 15 de octubre del mismo año le da gracias por haber cum
plido el encargo y manifiesta que ha •haüt desplaer del accldent de malaltia 
que·us és esdevengut en la mar• (ibid., fol. 22 r.). 

3 Desgraciadamente en el Archivo de Tárrega no hay suficientes ele
mentos para formar una lista completa de vegueres del siglo XV, entre los 
cuales hallar a nues tro johan d' Oiivella. En la época que nos Interesa sólo 
se conocen los vegueríos de )Qan Ferrer (1422-25) y Berenguer Borrac 
(1425-28), como me comunica el archivero municipal Sr. Berga. En los Pri
vilegis de Tarrega, publicados por Luis Sarret y Pons, pbro. (Tárrega, 1930) 
encuentro en 1319 y 1326 a un Petro de 0/ivella, milite (págs. 69 y 90) y al 
batlle Andreu d'Oiivella en 1416 (págs. 364 y 368). El citado Sr. Berga, que 
me da noticia de un Arnau d' Oiivella, paer (consejero) en 1391 , me comunica 
que es posible que nuestro joha·n d'Oiivella fuera natural de Tárrega, pues 
los vegueres Ferrer y Borrac lo eran también, y, como puede verse, el linaje 
Olivella es de los calificados de la villa. 

' 
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Muntanyans 1
, a una cobla que sobre sus penas amorosas les 

dirigió Jachme Bonet, y que aquf publicamos en apéndice. 
. De todos estos datos debemos concluir que la producción 

de Gabriel Ferru<; y de Johan de Massanet tuvo lugar hacia la 
segunda decena del siglo XV, si bien el primero aún vivía en 
1457 . .Se trata de una generación poética barcelonesa (Ferru<; 
recibe un nombramiento del consejo de la Ciudad y en V, 
verso 75, menciona la vieja calle del Regomir, en un momento 
en que precisamente no era de esperar una alusión a Barce
lona; los Massanet son ciudadanos de Barcelona) inmediata
mente anterior a la de Andreu Febrer, Jordi de Sant Jordi y 
Auzias March, valencianos los dos últimos, cuya producción 
cae de lleno, por muchas otras razones, además de las crono
lógicas, en el reinado de Alfonso el Magnánimo. Ferru<; y 
Massanet podemos considerarlos como pertenecientes al de 
Fernando 1 y principios de Alfonso. Pero así como. Febrer, 
Sant Jordi y March eran caballeros y cortesanos, Ferru<; es un 
jurista, que trabaja ejerciendo su profesión desde muy joven 
(cuando tuvo que ir a Mallorca para la procura de En Guillem), 
que está en relación con el profesor de Derecho Jacme Ripoll 
y que en su madurez desempeña cargos municipales. En la 
siguiente generación poética barcelonesa dominarán también 
los juristas: Johan Fogassot y Antoni Vallmanya, ambos nota
rios, serán dós de las figuras más destacadas de la poesía en 
la Barcelona de la segunda mitad del XV. 

Las rúbricas de Salutació angelical y de la Requesta 
d'amor(poesías 1 y 11) de Gabriel Ferru<; nos informan de que 
estas dos poesías <ganaron la joya•. Carecemos de da"tos 
que nos permitan determinar si tal victoria fué conseguida en 
las justas de Tolosa o en las de Barcelona, y sin más elemen
tos que Jos que actualmente disponemos es arriesgado incli
narse hacia una ciudad u otra. El hecho de que Jacrite Ripoll, 
amigo de Ferru<;, hubiese glosado las Leys d'amor de Tolosa 
no es ningún argumento a favor de esta ciudad. 

1 La parte superior de la pág. D47 de ff• está fuertemente afectada por 
la humedad que padece el cancionero y sobre el apellido de este poeta cayó 
una mancha que hace imposible su lectura a simple vista; fotografías de 
larga exposición han dado resultado negati~o, y sólo empleando rayos ul
travioleta se ha podido leer, con toda seguridad, A. de Muntanyans, perso
naje del que no se ten fa ninguna noticia como poeta. 
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5. AsPECTOS LINOÜísncos.-Al estudiar particularmente la 
producción de los poetas catalanes de los siglos XIV y XV se 
impone tener en consideración el aspecto lingüístico. Como 
es sabido la !frica catalana de esta época se halla más o me
nos influída lingüísticamente por el provenzal, tanto el clá
sico de los trovadores como el de la llamada escuela de To
losa. En los siglos XII y Xlll los poetas catalanes adoptaron 
para su expresión romance la lengua provenzal, con completa 
conciencia de emplear una lengua extranjera; y si algunos de 
ellos-por ejemplo Guilhem de Berguedán-incurren en in
correcciones, ello no significa en modo alguno que escribie
ran en catalán. A finafes del Xlll, mientras Guilhem de Cervera 
(Cerverf) redacta con corrección y soltura en la lengua de los 
trovadores, Ramón Llull, el creador de la prosa catalana, pura 
y genuina, al escribir en verso no se desprendió de un acu
sado provenzalismo. En los siglos XIV y XV, al concurrir a 
las justas de Tolosa, cuyo veredicto se atenía a las normas 
gramaticales de Las leys d'amors, los poetas catalanes se 
mantuvieron en un estado lingüístico de provenzalización que 
revistió distintos matices. En algunos la provenzalización del 
lenguaje es muy acusada, aunque por lo común se les desli
cen frecuentes y característicos catalanismos. En un trabajo 
reciente indicaba algunos aspectos de este estado en la obra 
de Jordi de San! Jordi, poeta del que no nos consta que con
curriera a Tolosa. En Auzias March, por otro lado, vemos 
cómo desaparece la provenzalización para dejar paso a una 
dicción claramente catalana. Para llegar a conclusiones 
definitivas sobre este punto tan capital en la historia de la 
poesía catalana, puede ser de gran ayuda el reparar en las 
modalidades lingüísticas más salientes de los poetas de pro
ducción fechable, como lo son los que aquí se editan. 

En primer lugar conviene dejar aparte todo rasgo que pueda 
derivar de los hábitos de los copistas. El amanuense que co
pió el cancionero H, en el que se han conservado las poesías 
de Gabriel Ferru9 y de Guerau de Massanet, uniformiza a su 
manera los textos poéticos que va transcribiendo y los adapta 
a una grafía propia, a la que se ven reducidos tanto los trova
dores clásicos de los siglos XII y XIII como los poetas tolosa
nos y catalanes del XIV y del XV que incluye en su vasto flori
legio. No se trata, claro está, de una uniformización rigurosa 
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y consecuente, sino de una constante intromisión de sus hábi
tos ortográficos que no siempre responden a los mismos cri
terios y en los que traiciona muchas veces su condición de 
catalán, y más concretamente de nacido en el dominio oriental 
del idioma. Sólo así se explican grafías tan sintomáticas como 
peradís (1, 25), hu mena! (1, 9; pero humanal en 1, 42), masquins 
(1, 46), masura (V, 5), panetenra (VIl, 55), Endreu (VI, 54), 
v<Jstra en masculino (1, 26) e infinitas formas más por las que 
se advierte que confunde el timbre de la a y de la e átonas. 
Para la palatalización de 1 y de n adopta, sin ninguna fijeza, 
dos criterios, a veces a corta distancia: en la poesía 11 escribe, 
por ejemplo, enseny en el verso 55, y a continuación, inme
diatamente, al tener que repetir esta palabra, la grafía ensenh. 
Esta vacilación entre ny y nh es constante en nuestro ama
nuense, aunque con tendencia a preferir ny. En cambio, para 
la palatalización de/, muestra una acusada predilección por la 
forma provenzal lh (cfr., en la misma poesía 11, calh, 56, nulh 
va!hegat, 42, etc.). Evita grafías provenzales como cha.scus o 
chantar, y cuando no reproduce estas formas en franco cata
lán, las grafía con x, como xascus (1, 15, 11, 59, VI, 123) o 
xentar (VIl, 2), o sea de acuerdo con el valor que se da a este 
signo en catalán. Aunque se trata de un rasgo frecuente en 
copistas provenzales y catalanes, el nuestro es muy dado a 
reproducir con g el sonido prepalatal fricativo que normal
mente se transcribe con j, como ocurre en p!edegar (VI, 58), 
vegats (IV, 57, V, 61) y numerosos casos más. Como grafías 
curiosas de nuestro copista advirtamos el uso esporádico de 
y como copulativa (al lado de las normales e y ez) y el 
de la preposición normalmente transcrita ab, que en varias 
ocasiones aparece en la forma amb (1, 46, 11, 15, VI, 92, 154, 
256). No es raro el uso de h no etimológica , como en hiretz 
(VI, 18). Es_tas características de grafía en modo alguno deben 
achacarse a los autores, pues se hallan a lo largo de todo este 
extenso cancionero. Constituyen los hábitos gráficos del co
pista, y ello queda bien patente cuando comparamos el texto 
de nuestra poesía 11 aquí adoptado (basado en H) con el 
que de la misma nos ofrecen los cancioneros K y N, este 
último fuertemente catalanizado, no tan sólo en la grafía sino 
también en aspectos morfológicos y léxicos. 

Esto último nos hace poner en guardia. Desde el momento 
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que otro cancionero, N, del Ate·neo Barcelonés, nos brinda el 
texto de la misma poesía que leemos en fl, pero desprovisto 
de su acusado relieve provenzal, cabría la posibilidad de que 
el poeta, Gabriel Ferru~. hubiese escrito en un lenguaje más 
próximo al de N, y que el amanuense de fl se hubiese dedi
cado a provenzalizarlo. Esta suposición, de todos modos, 
debe ser rechazada. Otro cancionero, K, de la Biblioteca de 
Cataluña, nos repite el texto de la misma poesía (y el de París, 
que no he utilizado) y aunque difiere en usos gráficos, man
tiene la provenzalización del texto. Además, siempre es más 
verosímil, en principio, que un copista catalán catalanice un 
texto originariamente provenzalizado, como hizo el de N, a 
que haga lo <;ontrario. 

De todos modos, al enfrentarnos con nuestras poesías 
siempre hemos de ir con sumo cuidado para no adjudicar re
sueltamente a los autores lo que pudiera prevenir del copista, 
y ello nos obliga a circunscribir nuestra búsqueda a puntos 
muy concretos y aislados. Evidentemente nuestros poetas 
quieren mantener la declinación provenzal de los substantivos, 
como se advierte en las eses desinenciales de carns {1, 2), 
Verges (I, 9), Adams (I, 55), ferits {IV, 8), dols (IV, 10), pietats 
(IV, 61), Amichs Oaraus (VI, 1), e infinidad de casos más en los 
que los autores emplean formas que se apartan de su lengnaje 
coloquial y corriente y recurren a una declinación nominal 
inexistente en catalán y que en su tiempo ya estaba en plena 
decadencia en tierras occitanas. Se trata, a la vez, de· un ex
tranjerismo y de un arcaísmo para un catalán de su época, 
pero es un fenómeno que se ha mantenido artificialmente en 
la lengua poética. El uso del artículo plural/i (1, 5, 11, 59, IV, 55, 
VIII, 68, y el rarísimo le, VI, 57, también con el valor de .:los») 
es un fenómeno de la misma índole artificial para un escritor 
catalán del siglo XV. Tenemos que conceder, pues, que nos 
hallamos frente a una lengua poética, distinta de la hablada 
por los autores; lengua poética que reproduce arqueológica
mente fenómenos del provenzal clásico, que sigue siendo el 
modelo de la escuela de Tolosa. En la morfología del verbo 
esta tendencia a reproducir la lengua trovadoresca es cons
tante, como se advierte en los futuros en -ay en vez de ser en 
-é, como en catalá'n ( diray, Ill, 25, seguiray, IV, 16, pro vera y, 
V, 52), y en las terceras personas plural de los presentes en 
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-on (lénon, V, 67, vólon, VI, 201, 257R). Típicamente proven
zales, y no catalanas del siglo XV, son formas como suy(ll, 42, 
csoy:o), say (VI, 22, csé:o), fay (VI, 7, chace»), vey (ll, 12, 
IV, 9, 21, VI, 81, cyo veo») y respecto a esta última, normal
mente utilizada como primera persona, sorprende hallar vey 
(11, 7) con el valor de tercera, cél ve», lo que en provenzal se 
da muy raras veces (y adviértase que el cancionero K también 
ofrece vey, al paso que N catalaniza en veu). Sorprende~te es 
también la tercera persona singular del perfecto de esser en la 
forma foch (y no es olvido de la tilde por parte del copista, 
pues aparece en 1, 23, IV, 27 y VI, 65, 69) siendo así que la 
provenzal es fo o ton, y la catalana más frecuente fonch. La 
forma tan catalana veniu en 111 , 4, se explica por el carácter 
popularizante de la poesía y por pertenecer a un refrany, sin 
duda tomado de una frase hecha. 

Los fenómenos fonéticos de nuestras poesíus son siempre 
más difíciles de valorar, pues es donde más cabe la interven
ción personal del copista. Hecha esta salvedad veamos algu
nos casos, escogidos un poco al azar, que pueden presentar 
algún interés 1

• Uno de los recursos de que echan mano con 
más frecuencia los poetas catalanes para provenzalizar sus 
versos es el uso de formas diptongadas, como scudiers {11, 22), 
cavalhiers (IV, 57), dreyl (VI, 253R), buey (VI, 102R, choy», 
pero la forma catalana vuy en IV, 65), el pronombre posesivo 
yeu (11, 23, muy frecuente), fayls (11, 10, muy frecuente, tanto 
como forma verbal como substantivo, pero fets en V, 75, VI, 
55). En la poesía VI, donde se habla constantemente de •plei
tos», encontramos tres formas de esta palabra: play! (40), 
p!eyt (47M) y la catalana piel (29M y 80). Anótense también las 
soluciones provenzales de lresaurs (IV, 50), pausa! (11, 26), 
enc!aus (VII, 22), gaugs (IV, 19), gaujosa (IV, 54), pauca (VI, 
121 R), sauher (IV, 14), sauhens (11, 1), la vocalización de 1 en 
aula (1, 4, muy frecuente, como también la otra forma proven
zal nauta, 1, 10, IV, 62, 74). 

Es de notar que, así como fa e tu m , p 1 a e i t u m y di-

1 En las citas que siguen, cuando el número del verso va seguido de 
las iniciales R y M significa que la voz proviene de textos escritos por jacme 
Ripoil y Guerau de Massanet, respectivamente; la ausencia de inicial indica 
que el texto es de Ferru~. 
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re e tu m aparecen en nuestros poetas en su forma fuyt, play/ 
y dreyt, y no en su otra solución provenzal fach, p!ach y drech, 
f r u e tu m lo encontramos como frug (1, 1>6, grafía que repro
duce el provenzal fruch) y el aberrante * t o t ti como tuig 
(1, 29, 11, 48 y su compuesto lrestug, 1, 5), forma esta que puede 
deberse a un intento de separarse de tuyl, corriente en la prosa 
catalana de la época. Obsérvense también las formas proven
zales payres (1, 27), mayres (1, 41), rayso.s (1, 25, pero ra.sonar 
en VI, 75M). La -d- intervocálica, que cae en catalán, pero 
que en provenzal pasa a i• aparece en nuestros textos en esta 
última solución: presades (V, 55),plusers (IV, 19), crusels (IV, 
1, 25), asemprar (VI, 59M), fisans (VI, 165R), casens VI, 199R), 
etcétera. 

Estas breves notas lingüísticas no ofrecen una particulari
dad especial respecto a las costumbres de otros poetas cata
lanes de los siglos XIV y XV. Lo importante estriba en re
gistrar estos fenómenos en poesías que podemos localizar 
cronológicamente a fin de advertir, una vez estudiados el ma
yor número posible de autores, la tendencia general de la 
lírica catalana en este aspecto y ver si la desaparición de los 
provenzalismos es un fenómeno gradual, producido por va
rias causas (influjo italiano, hegemonía de Valencia, etc.), o 
bien si se da en poetas que escriben contemporáneamente (lo 
que tal vez nos llevaría a determinar diversos núcleos o cor- · 
tes de escritores). 

Nuestros poetas, especialmente Gabriel Ferrw;;, la exten
sión de cuya obra nos da más margen, intentan evidentemente 
escribir en provenzal y hacen cuanto pueden para que sus 
versos tengan un aspecto lingüístico trovadoresco. Basta 
'compararlos con la obra de los prosistas, como la del barce
lonés Berna! Metge o la del valenciano Antoni Canals-ambos 
algo anteriores cronológicamente-para advertir que nos ha
llamos frente a dos lenguas distintas: la catalana corriente y 
depurada cortesanamente de los que escriben en prosa, y la 
provenzal, artificial y hasta cierto punto arbitraria, de los que 
versifican. 

Pero dentro de su artificial provenzalismo !doto en Gabriel 
Ferrur; como en Guerau de Massanet sorprendemos, a veces, 
rasgos que traicionan evidentemente su catalanidad y que no 
podríamos hallar en poetas de su misma época nacidos en el 
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Languedoc o en Provenza. En Ferru¡;, incluso, se advierten 
fenómenos que nos revelan que pertenecía al dominio orien
tal del idioma y concretamente que era barcelonés. Y aquí ya 
no cabe la sospecha de intervención del copista, pues lo de
ducimos de rasgos que dejan transparentar las rimas. Ferru~, 
al rimar en consonante, no hace distinción entre a y e átonas, 
como ocurre en los siguientes casos: demostraj vostre, mas
culino (1, 2, 5), conquerref guerra (IV, 75, 76), signe [<signo,]/ 
signe [<él signa»] (IV, 24, 25, donde el copista ha trascrito mal 
la segunda forma), fembref tembre (1, 37, 58, el copista ha 
trascrito malla primera forma) y tibie/ terribla (1, 47, 48, el 
copista ha transcrito mal las dos formas). Obsérvese también 
que las rimas viuref riure (IV, 18, 19) no son válidas en pro
venzal, que impone viurey rire. 

En Jacme Ripoll encontramos la curiosa rima altref com
ba/re (VI, 225, 224) que revela la pronunciación vulgar aire. Y 
en este sentido son instructivas, en Ferru¡;, las formas recg!e 
y secg!e (IV, 50, 51), que parecen transparentar el típico fenó
meno ensordecedor barcelonés; y en Guerau de Massanet no 
tan sólo las grafías amen/ha (VIl, 4, 20, 28 y 52) y ametlha 
(VII, 12, cuidadosamente comprobada en el manuscrito), sino 
también la serie de rimas en -el/ha ( cetlha, VII, 9, vetlha, 17), 
lo que revela que el paso de -ti-, o sea -J·J- a -t/1-, o sea -/1·11-, 
es más antiguo de Jo que se supone. 

MARTÍN DB RIQUER 

(Seguirá) 
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San Vicente Ferrer en Vich 

Al Ilmo. Sr. D. fosé M." de Despujol y 
Ricart, Marqués de Palmarola, digno 
continuador de las tradiciones de la casa 
Despujol, de Voltregá y del mecenazgo 
que siempre ha ·ej~rcido paril con las ·Ar-: 
tes y las Letras. · 

Los pr~me~os días d.el año 1409 h~rvfan en activi~~d por la 
terminación del Cisma de Occidente. El conciliábulo de 

Pisa ~rabajaba en ello intensamente y el Papa Luna, para con
·trarrestar sus actividades, había reunido en concilio a los pre
lados de su obediencia en la villa de Perpiñán , donde se hallaba 
el Padre Maestro Vicente ferrer . Pero sea que el rey. D. Mar
tín le llamara para aconsejarse de él, como dice el P. fages 1, 

sea que el obispo electo de Barcelona Francisco de Blanes 
rogara al Santo que se trasladara a la nueva sede para prepa
rarle la llegada, como afirma Casas 2

, lo cierto es que San Vi
cente Ferrer en los primeros de Febrero abandonó la villa ro
sellonesa para tomar la ruta de Barcelona. Las etapas del viaje 
fueron Elna, Colliure, Gerona, Vich, Granollers y Barcelona 
donde se hallaba el rey D. Marti'n. 

Si se examina el itinerario sobre el mapa, se observa que 
el Santo hubo de hacer un rodeo en el camino de Gerona a 
Granollers y en vez de seguir la ruta fácil y recta que atra
viesa el llano de Bas para tomar las riberas del río Tordera, 
tomó los pasos difíCiles y undosos entre las Guillerfas y el 
Montseny para ir a Vich, desde donde hubo de atravesar .la 
garganta del Congost para entrar en el llano del Vallés que se
ñorea la villa de Granollers, volviendo allí al camino que 

1 LB PÉRB FAces: flistoire de Sain-t Vincent Ferrier, Parfs, 1901. T. 1, 
pág. 209, donde se publlca la carta de D. Martín, en francés. 

2 AUGUSTO CASAS: El Papa Luna, Barcelona, 1944, pág. 235. 
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había dejado, para rendir su v1a1e en Barcelona. Las fechas 
conocidas de la marcha son, el 29 de enero de 1409 que es la 
carta de D. Martín, 30 de marzo en que llegó San Vicente a 
Gerona, últimos de mayo la estancia en Vich, de donde había 
salido ya el 2 de junio, y 14 del mismo mes que entró en Bar
celona 1

• 

¿Qué sucedía en Vich para que San Vicente Ferrer hiciera 
el rodeo de llegar a aquella ciudad, en vez de seguir el camino 
recto a Barcelona, . meta de su viaje? Algo que no era insólito 
en aquellos tiempos y en aquella ciudad. El burgo de Vich, 
minúsculo como era, aún se hallaba dividido en dos partes, 
la jusana que había señoreado el obispo y entonces seño
reaba el rey en virtud de permuta (1310) y la subirana en la 
que correspondía 111 jurisdicción a la poderosa casa de los 
Moneada. Esto hizo que la paz interior de la ciudad fuese in
termitente; ya en el siglo XII los Moneada y el obispo iban a la 
zarpa la greña por si aquéllos se excedían o no en el ejercicio 
de los derechos dominicales 2

• Las disensiones entre los seño-. 
res repercutieron en riñas y bandosidades entre los vasallos. 

De esta manera transcurrió la vida ciudadana entre los si
glos Xlll y XIV. Al finalizar este último se pusieron de moda 
las banderías en las ciudades (las d~ Valencia y Barcelona 
fueron típicas de aquellos tiempos) y no hubo ninguna de vida 
más o menos pletórica que no se dividiera en bandos rivales. 
Se comprenderá que necesariamente hubiera de ser a~í. si se 
tiene en cuenta que por aquel entonces la nobleza dejó de ser 
campesina para hacerse ciudadana; dejó los castillos cimeros • 
de sus feudos para habitar las casonas que se hicieron bastir 
en la ciudad más próxima. Pero como el cambio de domicilio 
no cambió su natural pendenciero y belicista, contaminaron 
sus instintos a los artesanos de las ciudades, les comunicaron 
sus rivalidades y las pendencias que siglos anteriores fueron 
rurales y feudales devinieron en ciudadanas. 

1 Las fechas están tomadas: del P. Fages loe. cit.; del mismo en Notes 
el Documenta de 1'/fisfoire de Sal ni Vincent Ferrler, Parfs, 1901, pág. 156, 
del documento que se publica y del mismo P. Fages en •Histulre ... •. T. i; 
pág. 217. 

2 VIde sobre estas luchas GumoL v CuNILL: Les bregues sobre lo 
senyorlu de V/eh en femps del Rey jau me 1, en las Memorias del • l Congr~s 
d'Historla de la Corona d'Aragó•. 
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Vich era campo abonado para ello, acostumbrados como 
estaban sus moradores a las contiendas entre los dos señores 
de la ciudad y arraigadas como estaban las rivalidades ances
trales entre los habitantes de una y otra partida; por eso los 
antagonismos que hubiera anteriormente· entre los señores 
que fueron a vivir a la ciudad tuvieron pronto repercusión en
tre los artesanos que ya la habitaban, los cuales tomaron par
tido por uno u otro de los nobles. De los menestrales se corrió 
el fuego de la discordia a los profesionales y demás habita
dores de la ciudad; de ésta a los pueblos vecinos y se exten
dió en tal manera, que hasta moradores de comarcas bien ale
jadas de Vich tomaron parte en aquellas bandosidades de fines 
del trescientos y primeros del cuatrocientos. Se polarizaron 
éstas entre dos nobles, Berenguer de Malla, procedente del 
castillo del mismo nombre que está encimbelado sobre un 
cerro al mediodía de la ciudad, a quien ayudaban sus her
manos Ponce, Guillermo y Francisco como los más destaca
dos, y por otra parte Galcerán de Vilanova, señor del Castillo 
de Savassona, en las primeras estribaciones de las monta
ñas de las Guillerfas al NO. de la ciudad, cuyos más conspi
cuos eran Pedro Soler, Gilaberto y Nicolás de Sala, todos 
nobles y habitadores de la ciudad. De la extensión y acritud 
de estas bregas da idea el documento que se publica, por lo 
que huelga ahora encarecerlas. 

Este fué el motivo de que San Vicente Ferrer desviara el 
camino recto de Gerona a Barcelona para llegar a Vich con 
el fin de poner paz y concordia entre los bandos contendien
tes, como lo consiguió en la forma y manera que se desprende 
del documento que, repito, se publica. 

... ... ... 

De la estancia de San Vicente Ferrer en Vich habla su 
biógrafo al P. Fages refiriéndose a textos del Dean Moneada 
en su «Episcopologio de Vich" y de Doménech en cSantos de 
Cataluña" 1 por no citar otros autores más antiguos que em
plearon menos crítica en sus obras 2 , pero la prueba documen-

1 En Notes et Documents ... , págs. 158 y sig.; •Histoire ... •, t. 1, págs. 209 
y siguientes. 

2 Sobre biógrafos del Santo vide la nota que publica VICENTE GENovés 
en .San Vicente Ferrer Apóstol de la Paz, Barcelona, 1944. 
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tal, aun siendo citada por dicho Doménech, ha permanecido 
hasta ahora inédita, es más, nadie ha tratado de ella ni se ha 
preocupado de buscarla. El azar la trajo a mis manos y por 
tratarse de un documento inédito y desconocido referente a 
figura tan relevante de nuestra historia regnícola y nacional, 
es por lo que se publica en estas páginas. De él resulta, no 
solo la hitación de San Vicente Ferrer en Vich, sino que tam
bién la forma como solía obrar el Santo en casos tan difíciles, 
lo hondas que fueron las banderías de aquellos tiempos y 
otras muchas sugerencias que puede producir al investigador 
según sus aficiones y preferencias. 

Se trata de unas diligencias extrajudiciales comenzadas a 
actuar por el notario Berenguer Folcrá (Berengarios Folcran
dus) y continuadas por el también notario Gabriel Estanyol 
que vino a recoger su documentación cuando falleció. Com
prende 48 folios de tamaño marquilla escritos por las dos ca
ras y encuadernados con las manos de notas de dicho Es
tanyol correspondientes a los años 1415-59 dentro de la serie 
de Manuales del mismo que se guardan en el Archivo de la 
Curia Fumada de Vich. 

El primer folio comienza con la concordia entre los capi
tostes de los bandos rivales y se halla deteriorado de tal forma 
que parte del texto queda mutilado, mutilación suplida ahora 
con el que resulta de una copia que hizo el finado canónigo 
archivero D. Ramón Casadevall, sin que cite de. dónde está to
mada 1 • El lector conocerá las frases suplidas por hallarse en
cerradas entre claudátores en el texto que se publica. Conti
núa el documento con el acta de aprobación de la concordia y 
la estipulación de garantías para el cumplimiento de la misma 
y luego se siguen las diligencias de adhesión a la concordia 
por un número de personas que asciende a la respetable cifra 

1 Entre la gran cantidad de coplas de documentos que dejó al morir el 
canónigo archivero de Vfch, D. Ramón Casadevall, existe una autógrafa 
suya de la concordia que se publica, la cual se ha utilizado para completar 
el texto. No dice de dónde está tomada, pero puede afirmarse que no es de 
este mismo documento porque sus deterioros son muy anteriores al tiempo 
del copista, recientemente fallecido. Esto y el que la copla no da la Invoca
ción que precede a la concordia hace suponer que existe o existió otro texto 
de la misma que no he podido encontrar; tal vez haya desaparecido en los 
transtornos del afio 1936. 
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de 559, de ellas 259 por parte de los Malla y 275 por la de Sa~ 
vassona', figurando entre estos últimos el jurisconsulto Jaime 
Callfs y dos domésticos del Papa Luna. A este número ya de 
sí elevado, añádanse los testigos, apoderados y otras perso~ 
nas que en aquella ocasión desfilaron ante el notario y se com~ 
prenderá lo interesante que resulta el documento para cono~ 
cer las costumbres de la época y la vida de las ciudades. 
Todas las actuaciones se practican en el largo período de 
tiempo que se comprende entre el 2 de junio de 1409 y 27 de ju~ 
nio de 1456. 1 

Este documento viene a comprobar la estancia de San Vi~ 
cente Ferrer en Vich y su predicación repetida, el haber venido 
con él otras personas de su compañía-entre ellos Fr. Anto
nio Fuster y Fr. Jofre de Blanes, de su misma Orden-y que 
estuvo pocos días antes del 2 de junio de 1409. De todo él se 
desprende que Vich por entonces ardía en discordias ciuda~ 
dan·as: homicidios, lesiones, percusiones, injurias y ofensas 
mediaron por ambas partes. Se hallaban envueltos en estas 
bandosidades, no sólo artesanos y profesionales de la ciudad, 
sino también parte del clero, nobles del país, labradores y ar~ 
tesanos de la comarca; todo ello haría ilusoria la seguridad 
personal, tanto dentro como fuera de los muros de la ciudad. 

El clero catedral y algunos nobles parece que se mantuvie
ron al mar~Joen de estas contiendas y seguramente de ellos par
tiría la idea de llamar, para apaciguar aquellas discordias, a lo 
lleverent religios e de gran honesta! Mestre Vicent Ferrer, 
quien con tanta eficacia había intervenido no hacía mucho en 
contiendas análogas que se habfan suscitado en Elna. La es~ 
tancia del Padre Maestro en Gerona brindaba ocasión para 
ello. Quizá no erráramos afirmando que la iniciativa partió del 
sacrista Bernardo de Despujol, canónigo de gran prestigio en 
la ciudad, ya que le vemos jugar papel tan decisivo en todo el 
procedimiento seguido hasta llegar a la aceptación de la con
cordia, como se desprende de las actuaciones y creyendo que 
fué este prebendado quien gestionara la visita que hizo San 
Vicente Ferrer a Vich, bien trasladándose personalmente a 
Gerona para interesarla del Santo, bien porque le enviara para 
ello algún mensaje. 

La noticia de la llegada del P. Maestro Vicente Ferrer a 
Vich debió conmover toda la Plana y hacer presentir la posi-
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bilidad de que la afluencia de gentes para ofr sus sermones 
serfa enorme. La plaza del Mercada) era grande, como lo es 
aún hoy, podfa admitir un enorme gentfo, pero habfa instala
dos permanentemente en ella puestos de venta que reducfan 
su cabida y quitaban visualidad. Como alguno de estos pues
tos era del Patrimonio Real, el hecho comprobado de que se 
hicieran desaparecer dichas tiendas en aquella ocasión 1 hace 
suponer que D. Martfn no ignoró la ida de su consejero a Vich 
y dió su permiso para retirarlas. 

Un inmenso gentfo llenó la plaza y ante aquella multitud 
.San Vicente predicó uno o varios sermones: las palabras pre
dican! continuament que se leen en la concordia parecen in
dicar que los sermones fueron varios . .Según tradición perpe
tuada por una lápida colocada junto a la hornacina que aloja 
la imagen del .Santo en la plaza Mayor de Vich tuvo lugar esto 
el i>t de mayo de 1409 2 , Jo cual no se contradice con las citas 
cronológicas de los documentos y además aquel dfa era vier
nes, el más indicado para reunir en Vich las gentes de la co
marca que concurren asiduamente al mercado, que semanal
mente se celebraba (y se celebra) todos Jos sábados. 

Los resultados obtenidos por la predicación de .San Vi
cente fueron los esperados. Los bandos rivales depusieron 
sus hostilidades y se hicieron las paces que se solemnizaron 
en la concordia que ahora se publica. Aceptando que la predi
cación fuera en la fecha tradicional, hemos de suponer que 
viernes, vfspera del mercado, fué el sermón decisivo; sábado, 

1 El P. Fages publica (Notes et Documents ... , pág. 158) una provisión 
del rey D. Martfn a los Concelleres de Vich referente a la reconstrucción de 
las tiendas que se destruyeron en el Mercadal de Vl ch con motivo de la pre
dicación de San VIcente. 

2 En la fachada de la casa número 33 de la Plaza Mayor de V! eh se con
memora la predicación de San VIcente Ferrer con una hornacina con su 
Imagen y una lápida que bien puede ser del siglo XVIIl, donde esculpido en 
mármol se lee: 

Tlmete Deum 
Dlvendres !renta hu Maig 
Any mil quatrecents y nou 
Aques.t Mercad al conclou 
Que en ell predlcá ab despalg 
San! Vlcens Ferrer qul mou 

Dlag C. XVII In vlta S. 
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mientras el pueblo se entretenía en las transacciones del .mer
cado y en las idas y venidas, entre las conversaciones y co
mentarios propios de las grandes concentraciones de gentes, 
se formuló la concordia inspirada por San Vicente y redac
tada por dos compañeros del Santo-Fr. Antonio Fuster y 
Fr. Jofre de Blanes-por el sacrista Bernardo de Despujol 
y por. el noble Ponce de Gurb; y domingo a la hora de tercia, 
en el domicilio del sacrista, se hizo su publicación, aceptán· 
dola y jurándola los más conspicuos de los dos bandos. En 
días sucesivos fueron aceptándola y jurándola los complica
dos en-las bandosidades y los simpatizantes con ella_s. 

Terminada su misión pacificadora San Vicente partió para 
Granollers seguido de su compañía. Pero, ¿lo hizo el mismo 
día 31 de mayo o el siguiente? Documentalmente no consta 
probado, pero si tenemos en cuenta que dos de su compañía 
cooperaron en la redacción de la concordia hemos de suponer 
que la partida sería el sábado 1 de junio después de redac
tada aquélla, en lll que seguramente pondría su parte San Vi
cente Ferrer dirimiendo diferencias, limando asperezas que 
pudieran ocasionar la suspicacia de los contendientes o, 
tal vez, amenazando con anatemas si no deponían actitudes 
hostiles. 

Del contenido de la concordia, de las garantías que se 
pactaron para su cumplimiento, de la manera como fué acep
tc!ndose por los secuaces de uno y otro bando, se dará cuenta 
el que leyere el curioso texto del documento, mejor que por 
explicaciones siempre expuestas a omisión o error, máxime 
cuando el comentario se presta a estudio de mayor enverga
dura que esta simple _nota de presentación del documento. 

HoNORIO GARCfA 

. ¡ 
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IN NOMINE DOMINI. Noverint universi &. cum cohope
rante gracia Sancti Spiritus et predicacionibus Dei verborum 
atque mediacionibus salubribus reverendi et magne honestatis 
religiosi viri domini Magistri Vincencii Ferrerif de ordine 
sancti Dominici~ in sacra pagina approbati, in civitate Vici tune 
personaliter residente, mediantibus et tractantibus honorabili
bus et honestis et religiosis viris dominis Magistro Añthonio 
Fuster in dicta sacra pagina similiter approbato et fratre Jau
fredo de Blanis de genere militari, ambobus de dicto ordine 
Sancti· Dominici consortisque predicti domini Magistri Vin
cencii, a e honorabilibus ..... viris dominis Bernardo de Po
dio lo canonico et sacrista eclesie .....•. de Gurbo domicello 
certa capitula in ter partes ban .......... ... in hita fuisset el 
concordata treuga in ter homiries ................ in ter cives 
et a líos pedites vulgariler no mi ................ xime venturos 
et conlinue sequturos duraturas .........•..... centum annis 
lapsis ........... perpetua et. ............. quadem capitulo-
rum series de verbo ad verbum ............. bis. In nomine 
Domini nostri jhesu xpti et. ..............• 

Com instigan! e procuran! lo enemich de [la sancta fe Catho· 
Iica] diverses bandositats, bregues, dissenssions, [rancors e 
males] voluntats fossen e sien estades segui[des, engendra
des e continuades de] molts temps passats e encara en la 
[ciutat de Vich e en la terra Dosona] entre diverses persones, 
[axi de paratge com de peu e eclesiastiques e signantment en
tre los honorables en Berenguer de Malla, Pon~ de Malla], 
Guillem e Francesch de Malla germans donzells e altres per
sones de lur par! e valen~a de una part 

E los honorables en Galceran de Savassona donzell, Pere 
Soler, Gilabert Sala e Nicholau Sala e altres de lur parto va
len~a de laltra, en e per les quals bandositats, bregues, dis
senssions, injusticias, rancors e males voluntats se son se
guides, fetes e perpetra des entre les di tes parts di verses morts, 
nafres, percussions, injurias e offenses en persones e en bens; 
e per gracia del Speril Sant en la dita ciutal de Vich sia e fos 
arriba! e enrervengut lo reverent religios e de gran honesta! 
Mestre Vicens Ferrer de la orde de sant Domingo, en Sacra 
Theologia aprovat, lo qua! predican! continuament aqui la pa· 
raula de Nostre Senyor Deu jesuchrist e la doctrina per ell 
donada als sants apostols e dexebles seus e altres feels chris-
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tians, havia ja induits, inclinats e concordats molts e diverses 
de la dita ciutat e de la terra de Osona e encara de diverses 
altres partides, los quals eren aquí presents, a bona pau con
cordia e amistat. Empero e percas semblant les dites parts, 
iluminades del Sperit Sant, hoides les sanies predicacions e 
doctrines del dit reverent Mestre e mitjanc;ants e entrevinents 
algunes altres honorables e nobles persones, vengueren dela 
(lur bon grat] e bona voluntat a la concordia seguent 

[E PRlMERAMENT per re]verencia de Nostre Senyor Deu 
jesuchrist e de la gloriosa [Verge Maria] mare suá e de tola la 
cort celestial, les dites parts [e cascuna daquelles r]emetent e 
perdonantse de bon grat los uns als [altres lotes e sengles] 
morts, nafres, percussions e altres qualsevól injuries [e dans 
que sien est]ades fetes en persones e bens de qualsevol de 
lurs (parts tro al present día], volgueren e consentiren e volen 
e consenten e [de fet ara de present] estipulen e fermen entre 
elles e cascuns de [lur part e de cascuna] daquelles que ara 
de presento per esdevenidor [dins los termens e temps e] ma
neres e formes dejus scrites fermaran e fer[mar volran aques
tes] concordia e avinenc;a, treuga e seguretat, de Cent anys e 
per Cent[anys primer vinents] duradora e puys, apres pas
sats [los dits e anys, pau e se]guretat perpetua! per les quals 
treuga e [segu]retat e pau perpetua! no sia perjudicar a altres 
treugues e seguretats perpetuals e temporals qui[si'en estades 
prestades e fetes o fermades entre les dites parts o alguns da
quelles en qualsevol manera tro al dia present], ans aquelles 
e cascuna daquelles romanguen en lur forc;a e valor e per les 
presents seguretats de treuga temporal e de pau perpetua! 
les dites ja prestades e fetes seguretats sien corroborades e 
confirmades e validades. E ac;o a cautela demanen les dites 
parts esser validar e consentit per lo senyor Rey, si neces
sari sera. 

ITEM, que tots aquells qui ab les dites parts se son asse
nyalats o han feta part ab armes axi en les antigues bandosi.:. 
tats com en les novelles e tots fills e filies e mullers daquells 
qui la present seguretat temporal e pau perpetua! volran fer
mar e de fet fermaran dins los termens de temps davall se
guents, c;o es aquells e aquelles qui son ara dins la ciutat de 
Vich o terra de Osona dins espay de xv jorns e aquells e aque
lles qui son de present fora la terra de Osona dins lo regne o, 
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senyoria del senyor Rey a de~a mar dins espay de lx jorns 
e encara aquells qui de present son en qualsevol parts deUa 
mar e fora lo Regne dins espay de XXX jorns apres que seran 
en Cathalunya, sien enteses o com,preses en la present !legu
retat e pau perpetua) 

ITEM, que lotes altres persones de parentesch o tengud.esch 
de les dites parts o dalguns daquelles e encara altres quals·e
vol de qualque estament, grau o condicio sien, qui dins los, 
dits espays o termens damunt dits volran fermar la present 
seguretat e pau perpetua) que ho puxen fer e aquelles aytals 
sien axi matex enteses e compreses en les pressents seguretat 
e pau perpetual axi com aquells de la part ab qui fermara. 

ITEM, que si algun o algunes de les dites parts qui asse
nyaladament han feta part ab armes ab alguna de les di,tes 
parts o han fermada o fermaran la present pau, ~o es fllls, 
nets, frares, onclos e nabots e cosingermans de aquelles que 
la dita pau han fermada, que sien requests ab veu de crida o 
en altra manera no curaran o no volran fermar la present se
guretar e pau perpetual dins los espays o termens dessus con
tenguts; que a aquell o aquells aytals la part de la qua! es o es 
estat no gos ne pusque fer valen~a de persones ne de bens 
contra la part altra o algun o alguns daquella en neguna 
manera 

ITEM, que cascuna de les dites parts, ~o es, tots aquells 
qui ab armes se son assenyalats ab les dites parts qui han 
fllls o nets estants sots lur potestat, ,hajen a fer fermar aquells 
en la present seguretat e pau perpetua) dins los espays o ter
mens dessus contenguts si empero dedat seran de fermar, ~o 
es, de xiiii anys complits o ensus flns a xv, e si no son dedal 
al present quels facen fermar com edat hauran, en continent, 
si en lur potestat seran. E si aquests aytals fllls o nets no vol
ran fermar a~o que los dits pares o avis, nols gosen sostenir 
ne donar consell favor ne ajuda. E no res menys que ho hajen 
a denunciar a la part altra o algun o alguns deis principals 
daquella. 

ITEM, que tots 
1
fllls e filies, nets e netes, pupills e mullers 

e germanes de qualsevol de les parts de les dites bandositats, 
axi velles com novelles, e bens daquells, ~o es, les pupilles e 
dones vidues tro hajen marit, sien enteses e compreses en la 
present seguretat e pau e axi mateix los dits pupills mascles 
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tro ata ni que sien ven·guts a edat de fermar la present seguretat 
e pau, mas daqui avant llquests aytals pupills· mascles noy 
sien enteses ni compreses tro flns que la present segurétat e 
pau bajen fermada. 

ITEM, que si per ventura quant que quant se esdevenia co
men~ar o en seguir alguna bandosita·l entre qualsevol persones 
de paratge o de peu, axi ciutadans de la ciutat de Vicb com de 
altres qui no sien estat de les parts de les bandositats damunt 
dites, e algun o algunes de les dites parts volran fer o faran 
valen~a a alguna de les parts aquelles e per aquell o aquells 
aytals que volran fer o faran la dita valen~a o per altre o altres 
en nom lur, sera denunciat a laltra part o a algun o alguns 
deis principals daqliella que es fan valen~a a la una part da
quelles aytals bandositats, que la part aquella altra a la qual 
sera denunciat ne algun o alguns daquella no gosen ne pus
quen emparar ne fer valen~a a laltra part contraria daquella 
que emparada baurien en neguna manera. 

ITEM, qué negun qui daci en avant fees mal dan o injuria . 
en persones o bens de algun o algunes de les dites parts no 
pusquen esser entes ne compres en la present seguretat e pau, 
ne la ferma daquell aytal no pusque esser rebuda e, com bo 
fos, no valega. 

ITEM, que negun borne qui sia bom propri dalgun o alguns 
de les dites parts o sia sotmes a jurisdiccio sua no pusque 
fermar en la present seguretat e pau, e com fermes, no valega 
en quant empero toch lur senyor o senyoria. 

ITEM, que si algunes coses seran adobar, corregir, tolre o 
enadir en los presents capitols o altres contractes e fets deva
llants daquests, que a~o pusquen adobar, corregir, tolre, enadir 
e fer los honorables Mestre Anthoni Fuster e Frare Joffre de 
Blanes del orde de Sant Domingo e Mossen Bernat Despujol 

. Canonge e Sacrista de la seu de Vicb e Pon~ de Gurb donzell 
o tres o dos o un dells, ensems ab los honrats en Berenguer 
de Pruners e Jaume Roqua pus vell, per la part deis dits Ma
lles, e en Gilabert Sala e Francesch Pral, per la part altra, en
semps e no divisidament si e aytantes vegades com los sera 
vist faedor. E si per ventura algun deis elets damunt dits per 
les parts defallia per mort o en altra manera, que laltre com
panyo seu ne pusques elegir un altre de-sa part si e aytante.s 
vegades com se esd~vengues lo cas. E encara si amdos los 
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elets de la una part o de laltra morien que la part daquells ne 
poguessen altres dos elegir. 

Retenense empero les dites parts e cascun e cascuns da
quelles per si e per tots aquells qui la present treuga e pau
firmaran que civilment se pusquen convenir-en juy e fora juy 
per si o per lurs procuradors si e aytantes vegades com se· 
esdevendra algun o alguns esser tenguts a altre. E no res 
menys pusquen procurar e defendre la cosa publica de la ciu
tat de Vich en qualsevol fets , encara que tocas algun o alguns 
de les dites parts o bens lurs, la present seguretat e pau no 
contrastan t. 

TANDEM, die dominica que computabatur secunda dies 
mensis lunii, hora videlicet paulo post pulsacionem tercie 
Sedis vicensis, anno a Nativitate Domini M° CCCC0 nono, in 
mei Berengarii Folcrandi, Notarii publici vicensis et lacobi de 
Casaldovol, mercatoris Barchinone et Salvatoris Mingueti, 
presbiteri in Sede vicense beneficiati ac Guillermi Mathei, 
scriptoris el lohannis Ferrarii, habitatoris vicensis pro testibus 
ad hoc specialiter vocatorum et asuumtorum, presencia, sus
cripti, de partibus bandositatum in preinsertis capitulis con
tentorum inferius nominatis, constituti personaliter dictis die 
et hora in hospicio sacristie Ecclesie vicensis seu ipsius ho
norabilis sacriste, el quilibet eorumdem, gratis, consulte el de 
certa sciencia el animo deliberato, ut asseruntur, visis et audi
tis per eos primitus supradictis capitulis de ipsis predictis 
treuga et securitate ac pace perpetua ut predicitur ínter el per 
eosdem partes concordatis, inhitis et conventis, per me dictum 
notarium instantibus, requ irentibus ipsis partibus, ibídem illll 
hora publicatis, lectis et de verbo ad verbum , totaliter recita
lis, dixerunt quod ipsi approbantes et acceptantes gratuito 
animo capitula ipsa et omnia et singula in eisdem contenta et 
specificata , firmaban! el laudabant ac firmarunt et laudarunt 
cum efectu, ea omnia et singula. Et nichilhominus volentes e11 
omnia debita perfeccione deduci, ilico quilibet eorumdem infe
rius nominati, convenerunt et promiserunt firma et sollemni 
stipulacione, videlicet altera pars alteri ad invicem et vicissim · 
et me notario iam dicto, nomine ipsarum parcium et aliorum 
omnium quorum interest el intererit aut potes! vel poterit inte
resse, hoc ab eis et qualibet eorumdem ut infra stipulanti, vir-
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tute iuramenti et homagii per eos et quelibet eorum inferius 
prestitorum, necnon et sub pena quingentarum librarum mo
netarum barchinonensium, quam quilibet eorumdem sibi ipsis 
gratis imposuerunt a quolibet ipsorum contrafacientes et bonis 
suis In et pro qualibet vice qua contrafactum fuerit amitenda 
et curie officialium subscriptorum in quorum posse homagia 
subscripta prestarunt adquirenda ilico quo contrafactum fuerit, 
capitula iam dicta et omnia et singula in eis contenta et speci
flcata tenere, attendere et complere' et perpetuo inviolabiliter 
observare et contra ea vel eorum aliquem nunquam facere vel 
venire de iure ve! de facto modo quocumque. Ullerius conve
nerunt et promisserunt videlicet altera pars alteri et quolibet 
eorumdem ad invicem et me dicto notario hoc ab eis et quoli
bet eorum ut predicitur stipulante, virtute dictorum iuramenti 
et homagii et sub eadem pena, se ad invicem, scilizet altera 
pars altera seu una pars contra alteram ve! aliquem ve! aliquos 
ex eis, non infringere de cetero aut procurare di recte vel in di
recte, palam ve! oculte, de die neque de noéte in personis ve! 
bonis, aliquod malum damnum aut iniuriam ve! offensam nec 
cons.entire inferenti seu inffligere volente, modo quocumqu,e; 
quimo si altera parcium predictarum aut aliquis seu ali'us 
earum scirunt vel scire poterint aut eorum auditui perveniret 
quod per aliquem vel aliquos alicui vel aliquibus partís alte
rius aliquod mal u m vel dampnum aut iniuria aliqua seu offensa 
inferri seu irrogari deberet seu tractaretur vel procuraretur in 
eorum personis vel bonis, illud eisdem pro posse denuncia
bunt seu denunciari facient quam cicius poterunt huiusdem 
treuga et securitate perdurante, qua m treugam in ter . videlicet 
illos eorum qui de paratico seu genere militari sunt et securi
tatem ínter alios qui pedites sunt, durare voluerunt et consen
serunt eadem partes et quilibet ex eiusdem, hic et per centum 
annos proxime venturos et continue sequturos et completos. 
Et postea ~x tune ipsis centum annis elapsis et completis, 
deinde ad in perpetuum voluerunt utique et concesserunt par
tes iam dicte et quilibet earumdem simul et singulariter, quam 
si forsan, quod absit, quandocumque in futurum per aliquam 
vel aliquas earumdem parcium inferius nominatas ubique et 
modo quorumque contra predicta vel aliquid predictorum fac
tum ve! atemptatum fuerit, incidat et incidant ille et illi qui 
contrafecerint ilico, ipso facto, in penas periurie et infamie 
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atque bausie, sintque penur1s infames et bausatores atque 
predictores iuxta Usatica Barchinone et Forum Ara.gonum et 
pro talibus perpetuo ubique habeantür el publicentur. Nec ab 
inde se excusare valeant per batalliam nec per pacem vel~con
tra similem, aut per aliquod armarum genus, aut alio modo 
quocumque. Et nichilhominus incidant ille vel illi tales contra
facientes et quilibet eorumdem, in dictam pena m quingentarum 
librarum monetarum barchinonensium, quam sibi ipsis gratis 
imposuerint quilibet eorumdem scilizet istis in et pro qualibet 
vice co.ntra predicta vel aliquod predictum factum vel atempta
tum fuerit, a bonis cuiuslibet eorumdem contrafacientis ami
tenda a curiis officialium subscriptorum in quorum posse 
homagia inferius prestitunt, tanquam in hiis ordinariorum 
suorum adquirenda, in et pro qualibet vice qua contrafactum 
fuerit in predictis vel aliquo predictorum. Pro quaquidem pena 
pecuniaria, casu quo eam per aliquem vel aliquos eorumdem 
comitti contingat, dicte curie exolvenda in et pro qualibet vice 
qua contrafactum fuerit ut predicitur et pro aliis eciam penis 
predictis superius contentis, ac aliis omnibus et singulis su
pradictis vel infrascriptis attendendis et complendis, tenendis 
atque inviolabiliter observandis, partes iam dicte a quilibet ex 
eisdem inferius nominati, obligarunt gratis et sponte, altera 
videlizet pars alteri ad invicem et vicissim et qualibet earum
dem singulariter et curiis ordinariorum suorum inferius des
criptorum et specificatorum, in posse mei dicti notarii tanquam 
publice persone nomine eorumdem partium et singulorum 
earumdem inferius nominatorum et dicte curie sive dictarum 
curiarum ac aliorurrt omnium quorum interest et inlereril el 
potest ve! potueril interesse, boc ab eis et quolibet eorumdem 
legitime stipulantis et recipientis, videlizet quilibet ex inferius 
nominatis per se personas ac omnia bona sua ubique habita 
et habenda. Renunciantes quilibet eorumdem scienter et sponte 
quo ad hoc, beneficio dividende accionis et Nove Constitucio
nis et epístola Divi Adriani necnon et foro suo proprio et cuius
Iibet eorumdem se el omnia bona sua quilibet eorum, submiten
tes foro el jurisdiccione offlcialium subscriptorum in quorum 
posse predicta homagia inferius prestarunt. Renunciarunt 
eciam quilibet eorum gratis quo ad hoc, omnibus et singulis 
aliis juribus, Iegibus, constilucionibus, consuetudinibus, be
neficiis et casis qujbus contra predicta vel aliquid predictorum 
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venire vel facere possent aut modo aliquo se iuvare. Et ni
chilhominus, ut predicta omnia et singula maiorem obtineat 
ftrmitatem, non vi, non dolo set sponte, quilibet eorumdem per 
se iurarunt per Dominum Deum et eius Sancta quatuor Evan
gelia corporaliter ab eis et a quolibet eorum tacta, et etiam 
prestarunt homagium ore et manibus quilibet eorumdem in 
posse offlcialium suscriptorum ut inferius per ordinem conti
netur et declaratur, quorum iuramenti et homagii virtute pro
miserunt quilibet eorumdem per se videlizet altera pars earum
dem alteri, et quilibet earumdem ad invicem et vicissim et 
michi notario iam dicto tanquam publice persone nomine 
eorumdem de parte altera et aliorum et omnium quorum inte
rest et intererit aut interesse potest vel potuerit modo quolibet 
in futuro m hoc ab eis et eorum quolibet stipulanti et recipienti, 
predicta omnia et singula contenta in predictis ca pi tu lis et con
tracto huiusmodi semper rata, grata et firma habere, tenere et 
inviolabiliter observare et nunquam contra ea vel eorum ali
quod facere seu venire de iure vel de facto, modo quocumque. 

CUM ET PRO PARTE DELS MALLES 

Que quidem, omnia et singula supradicta flrmarunt et lau
darunt atque iurarunt ac homagium prestarunt modo et forma 
superius declaratis, scilizet hii qui mere Iayci sunt in posse 
venerabilis Vicarii et Baiuli Vici et Ausonie pro lllustrissimo 
domino Rege, hii vero qui presbiteri sive clerici sunt in posse 
predicti venerabilis Offlcialis Reverendi domini vicensis Epis
copi. Et qui de parte predicta deis Maylles sunt die et anno ac 
hora, presentibus testibus supradictis, inferius per ordinem 
nominati 

El primo venerabilis Berengarios de Medayla, domicellus 
Francischus Cerver, Vici 
lacobus Rocha senior, Vici 
Bernardus de Ulmo, apud portale vocatum de Sancta Eula-

lia commorans, Vici 
Petrus de Sallers, aliter vocatus Ponr;, Vici. 
Anthonius r;a Comella, fllius Andree r;a Comella, Vici 
Petrus de Burges, Vici 
Bernardus r;a Frontera iunior, Vici 
Berengarios Eromir, Vici 
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Anthonius Gormar, faber ville Berge oriundus, Vici com-
morans 

Anthonius de Vilanova, parator, Vici 
Francischus de Santa Eulalia, civis, Vici 
lohannes Terrades, sabaterius, Vici 
Anthonius Rotlan, sabaterius, Vici 
Francischus Noguer, domesticus predicti venerabilis Be

rengarii qe Medalia, clericus simplex 
lohannes Aragay, clericus simplex tonsuratus, Vici com

morans 
lohannes Bover, Vici, clericus simplex tonsuratus 

· Guillermus de Medalia, domicellus, clericus simplex 
Francischus de Medalia, domicellus, clericus simplex 
Francischus de Villanova, Notarius, cle!icus simplex, Vici 
Iacobus Condal, faber, clericus simplex, Vici 
Iohann~s de Villagayano, Presbiter, Vici 
Laurenciu.s Comella, Presbiter, Vici. 

Dicta die dominica secunda die mensis iunii et anni iam 
dictorum, presentibus pro testibus venerabili Bartholomeo de 
Solerio, in Legibus Iicenciatus, Thoma de Comellis, scriptore 
el Petro de Comellis, clerico, Vici ác Anthonius Ricart, parro
chie de Gurbo .• firmarunt el iurarunt predicta omnia et singula 
ac prestarunt homa,gium, scilizet hii qui mere Iaici sunt in • 
posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli et hii qui presbiteri 
sive clerici sunt in posse predicti venerabili.s Officialis domini 
Vicensis Episcopi, sequentes inferius nominati CUITJ et pro 
parte iam dicta deis malles 

Iacobus Rocha minor, dierum Vici 
Iohannes Alexandri, clericus simplex, Vici 
Franciscus Blanch, collellerius Vici, clericus simplex 
Petrus de Puig dasens, Vici commorans 
Petrus Pont, barbitunsor, Vici 
Iacobus Ares, barbitunsor, Vici 
Iohannes ~a Conamina, parrochie sancti Martini de Cotibus 
Francischus Descoll, parator, Vici 
Francischus des Masferrer, parrochie de Medalia 
Petrus Noguer, fusterius, Vici 
Petrus de Sergantanes, borsserius, Vici 
Francischus Franch, coltellerius, Vici 
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Petrus des Soler, parrochie de Senforas 
Arnaldus des Soler, eiusdem Petri filius 
Anthonius des Soler, eiusdem Petri filius 
Raymundus de Falgueres, Vici 
lacobus de Prato, sartor, Vici 
Anthonius de Prato, aliter vocatus Sent Julia, clericus 

simplex 
Petrus Soler, coltellerius 
Petrus' lohannes Soler, eiusdem Petri fllius, clericus 

simplex 
Michael de Manso, presbiter, Vici 

In crastinum vero quod fuit dies tune, tercia die mensis 
iunii et anni iam dictorum, presentibus pro testibus quo ad 
fermam, subscripti Poncii de Medalia, venerabile Bernardo 
de Podiolo, canonico et sacrista Ecclesie Vicensis, Poncio de 
Gurbo, domicello et lacobo de Cuspineda, civi vicensi, in 
dicta civitate Vici quo ad firmas vero aliorum sequentium fue
runt testes Franciscus de Cuspineda, Thomas de Comellis, 
scriptore et Petrus Castell, deauratore et fratre lohanne Mer
terii, de ordine fratrum minorum Vici in dicta civitate Vici fir
marunt el iurarunt predicta omnia et singula ac prestarunt 
homagium, scilizet hii qui mere layci sunt in posse predicti 
venerabilis vicarii et baiuli et hii qui presbiteri sive clerici 
sunt in posse predicti venerabilis officialis domini vicensis 
Episcopi, sequentes inferius nominati cum et pro parte iam 
dicta deis Malles. 

Poncius de Medalia, domicellus 
Guillermus ¡;a Fabrega, parochie Sancte Eulalie de Rivo 

primo 
lohannes Bosch, managerius, Vici 
Bernardus Casals, sartor, Barchinone 
Galcerandus de Villa, notarias, Vici 
Francischus Torrentis, apothecarius, Vici 
Petrus Michelis, deaurator, Vici 
lacobus Arnaldi, aliter Miconis, Vici 
Anthonius Cerco, deaurator, Vici 
Petrus Aromir, parator, Vici 
Petrus Calvet, corderius, Vici, iunior, clericus simplex 
lacobis sa Comella, candalerius, Vici 

15 
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Marianus Baiuli, beneficiatus ecclesie de Seva 
Guillermus Baiuli, parrochie de Seva 
lohannes Cantarell, barbitunsor, Vici 
Bernardus Raurell, parrochie de Brolio 
Alamanus de Castelleto, in sacraria Sancti Felicis de Serra 

domicilia tus 
Nicholaus Rebege, sutor, Vici 
Petrus Castanyer, coltellerius, Vici 
Iohannes de Ulmo, filius Bernardi de Ulmo, clericus sim

plex, Vici 
Francischus Sent Pons, Vici 

ITEM, die martis sequenti proxime, intitulata quarta die 
mensis iunii et anni iam dictorum, presentibus pro testibus 
Guillermo Prat, de villa Calidarum de Montebovino et Petro 
Codina, domestico predicti honorabilis Vicarii et baiuli, in 
dicta civitate vicense firmarunt et Jaudarunt atque iurarunt 
predicta omnia et singula ac prestarunt homagium modo et 
forma superius declaratis in 'posse predicti venerabilis Gui
llermi Sabriani de Vilalba, vicarii et baiuli Vici et Ausonie, 
cum et pro parte deis Malles 

Petrus de Valencia, parrochie Sancti Juliani 9a Sorba 
Bernardus Coll, colterius, Vici 

ITEM, die veneris sequenti proxime, intitulara vii die pre
dictorum mensis et anni, in dicta civitate Vici, presentibus pro 
testibus venerabile Iohanne de Dorrius, domicello et Jacobo 
de Cuspineda, cive, Vici firmarunt et iurarunt predicta omnia 
et prestarunt homagium in posse predicti venerabilis vicarii et 
baiuli, pro parte videlizet deis Malles, sequentes scilizet 

Guillermus de Casabona, aliter Piulo, Vici 
Bernardonus Bru, scriptor, Vici 
Bartholomeus de Prato, a Ji ter vocatos· Sent Julia, coltelle

rius, Vici 
Bernardus Roure, filius Petri lohannis Roure, parrochie 

Sante Eugenie 

JTEM DICTA DIE, presentibus testibus Francischo de 
Cuspineda et Thoma de Comellis, scriptore, Vid, in eadem 
civitate firmarunt et iurarunt predicta omnia ac prestarunt ho-
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magium ut superius proxime, pro dicta parte deis Malles, se
quentes scilizet 

Guillermus Bru, cives, Vici 
Petrus Bru, apothecarius, Vici 
Petru~ Roura, assahonator, Vici 

ITEM dicta die, presentibus pro testibus magistro lohanne 
Fivalleri, cirurgico el Iohanne de Pruners, arquiatore, Vici, 
firmarunt et iurarunt in dicta civitate ac prestarunt homagium 
in posse predicti venerabilis O. de Salavert, officialis vicen
sis, cum et pro parte deis Malles, scilizet 

Petrus Strany, presbiter, Vici 

ITEM die sabbati sequenti proxime, intitulata viii die pre
dictorum mensis et anni, presentibus pro testibus discretis 
Salvatore Mingueti et Ber·nardo Dolcet, presbiteris, Vici, fir
mavit el iuravit predicta omnia in dicta civitate et prestitit 
homagium ut superius in posee predicti venerabilis vicarii et 
baiuli, cum el pro parte deis Malles 

Martinus de Fontarnau, coltellerius, Vici 

ITEM, die decima mensis iunii et anni predictorum, pre
sentibus protestibus Petro de Casacuberta, cive et Petro No
guer, causídico, Vici, in eadem civitate firmavit et iuravit 
predicta omnia et prestitit homagium in posse predicti vene
rabilis vicarii el baiuli, cum videlizet et pro parte deis Malles, 
subscriptu·s Berengarios de Pruneriis nomine suo proprio, 
tanqúam coniuncta persona partís deis Malles necnon el ut 
procurator ad hoc legime constitutus a venerabili Hugueto ~a 
Rovira, cive dicte civitatis, cum publico instrumento de sua 
procuracione confecto sive recepto Vici die v aprilis anno 
proxime lapso a Nativitate Domini M° CCCC0 viii0 in posse 
Bartholomei Scayo notarii vicensis, ut ídem notarios inde 
fidem fecit. 

Berengarios de Pruneriis, cives vicensis 
Huguetus ~a Rovira, cives Vicensis 

ITEM, die undecima prediclorum mensis el anni, presentí
bus pro testibus Berengario ~a Carrera el Petro Val!, textore, 
Vici, in eadem civitate firmarunt el iurarunt predicta omnia et 
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prestarunt horriagium ut superius proxime cum et pro parte 
deis Malles, sequentes 

francischus More y, parrochie Sane ti iuliani de Pulcro Podio 
Anthonius Torre, iapicida, Vici 

iTEM, die mercurii intitulata duodecima die mensis pre
dicti iunii, presentibus pro lestibus magistro Gabriele Salolm, 
flsicho et francischo Vendrell, domestici subscripti venerabi
lis vicarii, in dicta civitale firmavit et iuravit predicta omnia ac 
prestitit homagium in posse venerabilis vicarii et baiuli supra
dicti pro parte videlizet deis Malles, sequens scilizet. 

Galcerandus Michelis, notarios, civis Vici tanquam de pa
rentela ut dixit deis Malles 

iTEM, die xiii predicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus venerabili Bartholomeo de Soierio, in Legibus licenciato 
et Petro de Casacuberta, civibus vicensibus, in dicta civitate 
vicense firmavit et iuravit predicta omnia et prestitit homagium 
in posse predicti venerabilis vicarii et baiuli Vici et Ausonie, 
cum et pro parte iamdicta deis Malles, sequens scilizet 

Petrus de Sancta Eulalia, mercator, civis vicensis ut con
iuncta persona et de aflnitate, ut dixit, predictorum los Malles 

iTEM, die xiiii iamdicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus lohanne ferrarii, domestico subscripti domini offlcialis et 
Graciano de Munlells, scriptore, Vici, firmavit el iuravit pre
dicta omnia ac prestilit hornagium in posse predicti honorabi
lis Guillermi de Salavert officialis vicensis, subscri ptus scilizet 

Petrus de Pruneriis, clericus simplex tonsuratus, civis vi
censis ut persona conjuncta et de affinitate, ut dixit, deis Malles 

ITEM, die xv sepedicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus venerabile fratre Bartholomeo de Sancto Nicholao, mona
che el inflrmario Monasterii Sancti Petri de Casserris el Petro 
Martini, Vici commorante, flrmarunt el iurarunt predicta omnia 
ac prestarunt homagium in posse venerabilis Raymundi ferra
rii, subvicarii et subbaiuli Vici et Ausonie, sequentes cum et 
pro parte deis Malles, scilizet 

Berengarios ¡;a Vinya ~ . . t . d C ll 
P 

"' 
1 

termtm cas n e uru etrus ¡;a ua a 
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Sanccius de Viscaya, Iancerius, Vici habitator 
Petrus deTerrers Damunt, parrochiesancteEugeniede Berga 

ITEM, dicta die xv predicti mensis iunii, presentibus pro 
testibus superius proxime scriptis, firmarunt et iurarunt pre
dicta omnia in dicta civitate vicense ac prestaron! .homagium 
in posse predicti honorabilis officialis vicensis, sequentes 
cum et pro parte dictorum los Malles, scilizet 

Venerabilis Bertrandus de Sorribes, prior Monasterii Sancti 
Laurencii de Monte 

Bartholomeus Pedros, rector ecclessie de Vespella 
Petrus ces Aulines, scriptor, clericus simplex tonsuratus 

ITEM, dicta eadem die xv mensis iunii, presentibus pro 
testibus discreto Iohanne Castells, presbítero et Iacobo ~a 
Quintana, sutore, Vici firmarunt et iurarunt predicta omnia in 
dicta civitate vicensi ac prestarunt homagium in posse predicti 
venera bilis subvicarii et subbaiuli, sequentes cum et pro parte 
deis Malles, scilizet 

Bernardus de Manso, fornerius, Vici 
Petrus de Manso, sartor, Vici, eiusdem Bernardi frater 

ITEM, ipsa eadem die et presentibus proxime scriptis testi
bus, firmavit et iuravit predicta omnia et singula in dicta civi
tate ac prestitit homagium in posse predicti honorabilis officia
Iis vicensis, sequents cum et pro parte deis Malles, scilizet 

Iacobus Bover, clericus simplex tonsuratus, Vici 

ITEM, die dominica sexta decima iunii anno predicto, pre
sentibus pro tes ti bus venerabili Iacobo de Cuspineda, draperio 
et Salvatore Minguet, presbítero, Vici, predicti venerabiles 
electi una cum venerabili Bernardo de Podiolo, omnes insimul 
concordes, vigore potestatis predicte inde eis concessa in et 
cum capitulis predictís in fini signantur illius capituli incipien
tis: Item que si algunes coses seran adobar, corregir, tolre o 
enadir en los presents capitols etc., prorrogarunt termini 
xv dierum ad firmas dictis partibus assignatum, hunc et pro 
totum presentem mensem iunii inclusive. Et nichilhominus 
eciam declararunt quod aliquis vel aliqui non admittantur ad 
firmandum in dicta pace cum retencione aliqua, nisi eo modo 
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quo et prout partes firma.runt et non aliter et si forsan quovis 
modo firma alicuius vel aliquorum facta fuerit, aliter firma 
talium non valeat 

ITEM, die xvi predicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus Raimundo de Ca m pis, sartore et Petro ~a Mambla, civibus 
vicensibus, in dicta civitate vicense firmarunt et iurarunt pre
dicta omnia et singula ac prestarunt homagium in posse pre
dicti venerabilis subvicarii et subbaiuli Vici et Ausonie, cum 
et pro parte deis Malles, sequentes proxime scripti scilizet 

lohannes Moner, textor, Vici 
Francischus Bou, faber, Vici 

ITEM, die xviii predicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus Petro de Casacuberta et Thoma de Comellis, scriptore, 
civtbus vicensibus, in dicta civitate vicensi, firmavit et iuravit 
predicta omnia et singula ac prestitit homagium in posse pre
dicti venerabilis subvicarii et subbaiuli, cum et pro dicta p<1rte 
deis Malles, scilizet 

Bernardus Donege, domicellus, in Sagarra domiciliatus 

ITEM, die xx predicti mensis iunii, presentibus p~ro testibus 
magistro lohanne Fivaller, cirurgico et Petro Stephani, textore, 
Vici, indicia civitate Vici firmarunt et iur.arunt predicra ómnia 
et singula subscripti proxime: lohannes de Poudevida, presbi
ter et Berengarios de Pruneriis, filius venerab.ilis Berengarii 
de Pruneriis, beneficiatus vicensis et lacobus de Fontarnau, 
filius Martini de Fontarnau, clericus simplex tonsuratus, vel 
Michael de Manso, presbiter, eorumdem procurator ad hoc le
gitime constitutus, prout de sua proc~racione consta! per ins
trumentúm publicum inde confectum Barchinone die xiii men
sis c~rrentis iunii et clausum per Petrum Granyana, auctoritate 
regia notarium publicum Barchinone, qui eciam procurator 
prestitit homagium in posse venerabilis Guillermi de .Sa[avert 
officialis domini vicensis Episcopi, cum et pro parte deis Ma
lles, scilizet 

Iohannes de Poudevida, presbiter 
Berengarios de Pruneriis, beneficiatus vicensis, ut con

juncia persona partís deis Malles 
Iacobus de Fontarnau, clericus simplex tonsuratus 
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ITEM, dicta die, presentibus pro testibus Petro de Planis et 
Petro de Tremes Aygues, sartore Vici, in eadem civitatem fir
mavit et iuravit predicta omnia et sin gula ac prestitit homagium 
in posse predicti vener~bilis subvicarii, cum et pro parte deis 
Malles, scilizet. 

lohannes Arnaut, oriundos diocesis narbonensis, Vici 
commorans 

ITEM, die xxvii predicti mensis iunii, presentibus pro testi
bus Petro Fabra et Matheo de Ballestar, Vici commorantibus, 
in eadem civitate firmavit et iuravit predicta omnia et singula 
ac prestitit homagium in posse venerabilis Guillermi Sabriani 
de Vilalba, vicarii et baiuli vici et Ausonie, cum et pro dicta 
parte deis Malles, scilizet 
, Petrus de Podio, parrochie de Gurbo 

ITEM, die xxix iunii et anni predictorum, presentibus pro 
testibusGuillermo Raymundo de Palmarola et Francischo Coli, 
domesticis predicti venerabilis Bernardi de Podiolo, predicti 
venerabiles electi pro partibus una cum venera·bili Bernardo 
de Podiolo, omnes insimul concordes, atentes ut dixerunt 
quod aliqui ex bandositate predicta qui legitime impediti non 
potuerunt ínter esse vel accedere ad hanc civitatem pro fir
mando in hac pace, quique in ea proposuerunt et proponunt 
firmare, ideo prorrogarunt dictis partibus terminum supradic
tum constitutis in Ausonia assignati et prorrogacionem iam 
inde (ilegible) et eos supra, hic videlizet ad decimam diem 
mensis iulii proxime inclusive. 

' ITEM, die prima mensis iulii anno predicto, presenHbus 
pro testibus Petro de Casacuberta, cive et Arnaldo de Ribes, 
escarda¡,;atore, Vici , firmavit et iuravit predicta omnia et sin
gula ac prestitit homagium in posse predicti venerabilis Vica
rii, cum et pro parte deis Malles, scilizet 

Anthonius Fenoyeda, apothecarius, Vici 

ITEM, die secunda predicti mensis iulii anno predicto, pre
sentibus pro tes ti bus venerabili Ludovicho Marrarles, domice
llo et Johannes Ferrarii, domestico subscripti domini Officia

, lis, in dicta .civitate Vici firmavit et iuravit predicta omnia et 
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singula ac prestitit homagium in posse predicti honorabilis 
Guillermi de Salavert, officialis domini vicensis Episcopi, 
cum et pro parte deis Malles predicta, inferius proxime scrip
tus, scilizet 

Guillermus Bru, rector capelle rotunde Beate Marie Vici 

ITEM, die quinta proxime dicti mensis iulii, presentibus pro 
testibus Francisco de Villa, iurisperito et Petro de Ullinis, sar-. . 
tore, Vici firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula in 
dicta civitate Vici ac prestarunt homagium in posse predicti 
honorabilis Vicarii et Baiuli Vici et Ausonie, cum et pro parte 
iam dicta deis Malles, subscripti proxime scilizet: Bartholo
meus Lunes, ville Calidarum de Monte bovino et Petrus Olt
zina, Parrochie Sancti Cucufatis <;alou, termini castri de Cas
tro Atrali diocesis urgellensis, vel pro eodem Petro Oltzina 
et eius nomine procuratorio, venerabilis lacobus Rocha senior, 
civis vicensis, habens inde ab eo potestatem plenam prout de 
sua procuracione consta! per instrumentum publicum in de con
fectum in posse Berengarii Folcrandi, notarii publici vicensis 
et confectus huiusmodi die ultima mensis iunii proxime lapsi 

Bartholomeus Lunes, ville Calidarum de Monte bovino 
Petrus Oltzina, parrochie Sancti Cucufatis <;alou, diocesis 

Urgellensis 

ITEM, die vi proxime dicti mensis iulii, presentibus pro 
testibus Bernardo Soler, parrochie Sancti lohannis de Fabricis 
et Petro dez Parer, parrochie Sancti Xpofori de Taverteto, 
subscripti firmarunt et iurarunt in dicta civitate Vici predicta 
omnia et singula cum et pro parte predicta deis Malles ac pres
tarunt homagium in posse predicti honorabilis Vicarii et Baiuli 
Vici et Ausonie, scilizet 

Bernardus de Relat, parrochie Sancti Iohannis Davinioneto 
diocesis vicensis 

Petrus Congost, parrochie Sancti Mussii castri de Canovis 
diocesis barchinonensis, vel pro eo et ut procurator ipsius 
Martinus de Fontarnau, civis vicensis, habens ab eo potesta
tem cum publico instrumento inde confecto Barchinone die 
xxviii mensis iunii anni currentis clausoque per Petrum An
dree, notarium publicum Barchinone 

(:Seguirá) 
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Notas bibliográficas 

L'INTIM RECER. Poesles per Miquel Forfeza Pinya.-Mallorca.-Imprenta 
•Nova Balear•.-1946.-190 X 135 mm. 

Heus acf un brevlarl de confldencies poetiques agrupades en dos ma-· 
nolls d'lntlm 1 pregon encant: L'estela, pregluies d'una frlsan~a · sentlmental 

i La veu delsilenci, recondites meditaclons dlns les quals parlen, sense 
veu, els somnls. 

En les amagad es fondaries de !'anima, on el poeta sent 'rajar la puresa 
de les seves emoclons lnedltes, es formula, Inefable, la n·Iusió d'allo lfric. 
1 alxf ve un di a que brolla la llum 1 ens delita am L'esfela tremo losa d'uns 
versos, o ens Inquieta ambla bellesa misteriosa que envolta La veu del si
lene!. Alxf Miquel Porteza, a favor!! a do lis amb les rlques 1 varles gracles 
de la poesla, ens ofrena en el perfuma! banastell del seu lllbre una generosa 
l rica mostra de les flors llriques esclatades dlns el santuari del seu esperit, 
enjolades i corals gaJes de l'infim recer •sentimental, sensible 1 sensltiu• 
que bateguen en una garlanda d'estrofes per alegrar nostres u lis amb la 
rialla de les seves imatges o per captlvar nostre cor en !'enigma armonlós 
del seu sllencl confidencial. Bis versos de Porteza unglts - per la vlrtut ver
nacla odoren, saben, sonen 1 s'estremeixen en !'aire fl del palssatge mallor
quf; unes voltes amb la honesta 1 neta gracia popular-Can~ó de la /luna, 
Olosses, La queda, Dansa estival, 1 per damunt de toles, elxa deliciosa 
plcardla de Acaballes-altres voltes amb el vlgorós 1 revingut sentir deis 
pensaments greus-E/ port deis pescadora, El poble sumel'(lif, El far aban
dona!, Sóller-Exprés, La carretera, Agul/es de la clutat, entre molles al
tres-en ·quals poemes hi ha, tal volta , barrejat amb el germen indigena 1 
contamlnant-lo un retlex de la cultura enginyerll de l'autor, quina vlsló pro
fessional 11 permet enfocar certs cafres lirics de la realitat amb una amplitud 
i pregonesa fllosoflca que per contras! fa resortlr la valor emotiva del tema. 
¿1 que direm de la delicada tendresa amb que aquest poeta ne sap fer sonar · 
la seva lírica patetica de la qual n'és bon exemple el commovedor poema 
La captaire, digne de la musa de Maragall? No és cosa de cltar-ne un per 
un tots els tltuls d'aquest lllbre de versos, encara que bé ne són merelxe
dors. Pero si hem de d·lr que en toles les composicions resplandelx un noble 
llenguatge, expressiu, dúctil 1 fldel a !'armoniosa cadencia de les estrofes, 
que qualque vegada s'evadelxen de les normes métrlques classlques, pero 
tot 1 caminar lllure sempre es desenvolupen amb ritmes pleners de poetlca 
musicalltat.-C. O. B. 
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BIBLIOORAPfA DE LA LITERATURA HISPÁNICA, por }osé Simón Dfaz.-Tomo 
11.-Madrid.-lnstltuto •Miguel de Cervantes• de Filologfa Hispánica, del 
C. S . l. C.-Talleres Gráficos Ediciones )ura.-1951.-XII + 387 páglnas.-
240 X 165 mm. 

Con una continuidad que es de agradecer-y que merece ser desta
cada-en este género de libros, poco tiempo han dejado transcurrir los edi
tores de la Bibliografía de la Literatura Hispánica, de José Simón Dfaz, 
desde la aparición del tomo 1 hasta la de este segundo que ahora se ofrece 
al público amante de los estudios literarios. Continuidad que es, al propio 
tiempo, garantfa de un plan bien concebido y meditado. Siguiendo las ca
racterfstlcas del 1 en cuanto se refiere al formato de las papeletas, ilustra
ciones y otros detalles de este tipo, se dedica el tomo 11 a los estudios 
bibliográficos de carácter general, materia en la que hay que señalar una 
evidente pobreza en los pafses hispánicos. Pues, si bien existe una obra, el 
Manuel de 1'/fispanisant, de Foulché-Delbosc y Barrau-Dihlgo, diversas 
circunstancias acumulan en ella defectos que ahora ha sabido superar en 
mucho Simón Dfaz con su Bibliografía, cuyo fndlce registra las siguientes 
materias: Blbliograffas• de Blbliograffas, Bloblbliografías generales (con la 
correspondiente división geográfica), Biobibliografías especiales, lndlces 
de publicaciones periódicas, Historia de la Imprenta, Catálogos de biblio
tecas dispersas y unos índices auxiliares de autores, lugares, materias y 
bibliotecas. Un paso más, en suma, en el progreso que este libro representa 
para las letras hispánicas.- ). S. A . 

EL ARQUITECTO Y ESCULTOR VALENCIANO MANUEL TOLSÁ (1757-1816), por 
Francisco AlmeJa Vives y Antonio Igual Ubeda.-Valencia.-lmprenta Pro
vlnclal.-1950.-142 págs. + Ll láms.-240 X 170 mm. 

La bibliografía sobre la obra de este arquitecto y escultor enguerino, 
casi toda publicada en Méjico, donde radica la totalidad de su obra, queda 
enriquecida ahora con este libro caudaloso de los dos historiadores valen
cianos Al mela y Vives e Igual Ubeda, dos caros colaboradores de estas pá
ginas. Nueve capftulos abarcan la vida y obra de Manuel Toisá con un preli
minar estudio de D. Felipe M.a Garín Ortfz de Taranco-Director del Servicio 
de Estudios Artísticos de la • Institución Alfonso el Magnánimo•, editora de 
la obra-sobre •Manuel Tolsá y la expansión academicista valenciana•. Aun
que modestamente proclamen los autores no pretenden agotar el estudio de 
la vida y la obra de Tolsá, es este libro un avance casi exhaustivo sobre lo 
publicado en tierras mejicanas con aportaciones complementarlas de la figura 
y la obra del artista valenciano. Influencias del ambiente pueblerino, de las 
Academias de San Carlos y de San Fernando, de sus maestros )osé Puchoi 
y Juan Pascual de Mena, quedan bien claras y patentes, viéndose cómo 
plasma una vocación. Consiguen los autores, dentro del método exposltivo 
Impuesto, una diafanidad tal, que su obra léese con verdadera fruición e In
terés. Enseñan deleitando y acreditan una vez más su maestría y su amor 
razonado por las cosas valencianas. Acompaña al libro una gran copla de 
Ilustraciones, contribuyendo así a valorar la obra de este estupendo arqui
tecto y escultor setecentista que dejó destellos de su arte en tierras de la 
Nueva Espafía.-A. S . G. 
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LA Fmes, por ]osé Santa Cruz Tefjelro.-Conferencia pronunciada en 
el ilustre Colegio Notarial de Valencia el dfa 12 de febrero de 1949.-Valen
cla.-Sucesor de VIves Mora.-1949.-42 págs. 

Es un tanto dlffcll dar idea siquiera del contenido de esta conferencia 
cuyo tema-con sumo acierto elegido, precisamente por haberse desarro
llado a Invitación de un Colegio notarial-es amplfslmo y tratado por el 
autor con tal copia de doctrina propia y tan vasto y profundo conocimiento 
de la ajena que no parece posible encajarlo con tanta claridad dentro de unos 
lfmites por fuerza angustiosos. La determinación del concepto de ra •fldes• 
hasta llegar a su precisa significación en el Derecho Romano; las aplicacio
nes luminosas a instituciones tan señaladas en los diversos períodos de su 
historia como los fideicomisos, el pacto flduclal, la litis contestatio y los 
negotia bonae Ddei: el origen de estos últimos como secuela obligada de 
una necesidad de comercio jurídico entre ciudadanos y peregrinos y su 
lenta penetración en el/us civile por la actuación pretoria, admirable Inven
ción del genio romano, fecundíslma en tantos aspectos para evitar el estan
camiento de su Derecho sin mengua del respeto casi rellglosu a las fuentes 
legales, y el peso decisivo, el Influjo de la orientación ética de la •lides• en 
el valor ecuménico del Derecho Romano están tratados por el profesor 
Santa Cruz con el tino, la seguridad y la facilidad de quien se mueve en 
terreno conocido a fondo y pulgada por pulgada, de quien domina su asunto 
y no es dominado por él. Se relaciona este trabajo en algunos aspectos con 
los estudios dedicados a la interpretación espiritualista del Derecho Ro
mano por el autor, que aun en tan estrecho espacio ha sabido hallarlo para 
inculcar la distinción, cuyo olvido convierte en momia de un fetiche el con
cepto del Derecho, entre la vida real de éste y los preceptos legislativos, 
para poner de relieve el valor subldíslmo de la disciplina que con tanto luci
miento profesa y aun, indirectamente, el del cultivo de las Humanidades clá
sicas que serán siempre, pese a la desidia y pese a los caprichos de la 
moda, el-nervio insustituíble de una cumplida formación intelectuai.-L. R. C. 

NATURALEZA, HISTORIA, DIOS, por Xavier Zubiri.-Madrid.-Talleres Grá
ficas Uguina.-1951.-437 págs.-240 X 170 mm. 

En el mismo Prólogo se lee: Contiene el volumen una serie de trabajos 
independientes, escritos en circunstancias muy varias a lo largo de diez 
años. Total o parcialmente, vieron ya la luz pública en revistas nacionales 
o extranjeras: Esta recopilación de trabajos diversos Incluye tres de ellos 
Inéditos que son: •Nuestra situación Intelectual», •La idea de filosofía en 
Aristóteles• y •El Ser Sobrenatural: Dios y la deificación en la Teología 
paullna•. La obra reúne todos los estudios filosóficos, bastante diversos, 
en el fondo, unos de otros, en tres partes que titula: «Realidad, Ciencia, Fi
losofía•, •La Filosofía en su Historia•; •Naturaleza, Historia, Dios•, que da 
nombre al libro. Pero como el mismo autor dice, a pesar de su carácter dis
perso, el conjunto de estos trabajos se halla dotado, sin embargo, de una 
cierta unidad. Xavler Zubiri, profundo pensador, primer conocedor español 
de la filosofía griega, que no desdeña el saber de la cultura europea, reli
gioso ortodoxo, reúne además un conocimiento a fondo de la Física y fa 
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Matemática. De él' ha dicho el profesor Julio Palacios, que por las circuns
tancias tan notables que concurren en su saber, y por el camino que ha em
prendido, puede ser para la ftiosoffa el nuevo Kant que aporte conceptos 
metaffsicos acordes con la ffsica moderna. Dentro de este sendero, en la 
obra que se reseña, son verdaderamente admirables las consecuencias que 
deduce del famoso principio de indeterminación de Heisenberg, afirmando 
que la indeterminación nace porque el hombre ha de servirse de la luz para 
determinar las posiciones y velocidades de los cuerpos, siendo la condi
ción de toda fenomenalldad, la estructura formal de la Naturaleza, la luz en 
el sentido de claridad. La luz como fenómeno de visión, no como fenómeno 
electromagnétlco.-C. M. T. 

PINTORES I>EL MAR (Una escuela española de marinistas), por Felipe 
M. • Oarfn Ortíz de Taranco.-• lnstltuclón Alfonso el Magnánimo•.-Servi
cio de Estudios Artfstlcos, Cuadernos de Arte, 2.-Jmprenta Provinclal.-
1950.-52 páginas y 351áminas.-24 >< 17 mm. 

No usamos del tópico cuando al referirnos a la monograffa que nos 
ocupa decimos que viene a llenar un vacfo que se dejaba sentir en los estu
dios de arte; y ciertamente es aquella una aportación valiosa e Interesante, 
nutrida de sugerencias y datos Inéditos. 

No por corto deja de ser sutil y profundo el ensayo estético en el que el 
autor nos presenta la belleza especfftca del mar. Con pluma fácil señala los 
valores que encierra el paisaje marino, aportando citas alusivas a la gran
deza simple y horizontal de la marina, contrapuesta al' paisaje de montaña. 
El movimiento es destacado en aquélla en toda su justeza, apreciándolo 
como valor fundamental: las olas, las suaves rlzaduras, ese •mover está
tico• del mar calmo y sereno ... es el colorido primordial de estas produc
ciones. Las •marinas• tienen su momento de máxima expresión en el último 
tercio del siglo XIX y el autor, iras esta enjundiosa Introducción, pasa a es
tudiar seis figuras representativas del paisaje marino levantino, entendiendo 
ver en ellas una feliz expresión de la estética romántica . El Dr. Garfn escoge 
de entre los marinistas un grupo de pintores en los que ve encarnado aquel 
movimiento pictórico, dándonos de todos y cada uno de ellos una sugestiva 
valoración personal, interpretando de forma cálida y viva su producción, si 
bien - estimamos- qui zás hubiera sido más provechosa para el lector la pre
sentación de Jos marinistas agrupados en •momentos• en lugar de ofrecér
noslos por rigurosa exposición cronológica. Copiosamente ilustrado el 
trabajo con abundante reproducción de obras, todas ellas inéditas y cuida
dosamente seleccionadas, nos da una muestra bien patente de una conti
nuidad artfstica dentro de una tradición hondamente profesada por los pin
tores españoles. - F. A. R. T. 

HIJOS DE F. ARMENGOT.· CASTEllÓN 
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El Archivo Municipal de Castellón * 

L A investigación histórica es ciertamente una de las tareas 
más influida por los imponderables; y no nos referimos 

en este caso al azar, que unas veces viene a coronar, con el 
éxito o a desbaratar con la falta de documentación, el hilo de , 
cualquier trabajo iniciado, sino que otras ta·ntas es cuestión 
fundamental la organización y el sistema metodológico en la 
presentación al estudioso de cuantos fondos se custodian en 
los archivos que se investiga. . . ' 

En el reino de Valencia concretamente, el erudito que tra
baja sobre algún tema regnícola está sujeto a las más variadas 
sorpresas si la índole de su materia requiere desplazamiento a 
alguna localidad de aquél: hallamos totalmente desprovistas 
de fondos documentales a villas y ciudades que era de supo
ner los tuvieren muy nutridos; otras, en cambio, encerradas en
tre agrestes montañas y casi sin comunicación con la cabeza 
de su partido judicial, conservan todavía documentos intere
santísimos para la vida social, política y económica no solo 
del reino sino incluso para la cultura nacional. 

Referidas estas observaciones a Castellón, ya sabíamos 
que la ciudad poseía un denso archivo en el que se guarda
ban series sumamente importantes para proseguir cualquier 

* Plácenos aprovechar esta ocasión para hacer constar nuestra grati
tud y cordial agradecimiento a D. Luis Revest Corzo, Diréctor del Archivo 
Municipal de Castellón, por su afectuoso consejo y docta orientación, que 
en momento alguno nos faltaron. 
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estudio que se quisiere emprender desde la capital del reino. 
Hace ya años D. Juan Carbó escribía en estas mismas páginas 
unas documentadas líneas en las que ofrecía una idea acabada 
del mismo 1

• Ahora bien, su trabajo nos forjó una errónea im
presión acerca del estado de aquel archivo: Carbó nos lo pre
sentaba como modelo de descuido, asaltado periódicamente 
por alegre populacho en fiestas tradicionales, lleno de polvo y 
sumido en el abandono. Aun cuando trabajábamos en losar
chivos valencianos, sentíamos verdadera ilusión por dedicar 
alguna atención a los fondos custodiados en el castellonense; 
mas siempre encontramos dilación justificada en nuestro em
peño, cegados por la estampa que nos ofreciera el ilustre 
patricio. 

Por fin un día, guiados por la mano maestra de su director, 
nuestro viejo profesor Dr. Revest Corzo, hicimos nuestra pri
mera entrada en él y la sorpresa fué grande: contrariamente al 
modelo de descuido hallamos, amén de otros fondos intere
santísimos, una riquísima colección de actas municipales 
-Liibres de Consell-en magnífico estado de conservación; 
una serie completísima de protocolos, cuidadosamente revi
sada; la sección del justicia, con procesos que abarcan desde 
el siglo XIV hasta el momento de la desaparición de los fue
ros valencianos; manuscritos de Ordinacions, de cequiatge, el 
Llibre del Mustaraf, etc ... , tenían lugar preferente en las libre
rías de las salas del archivo. Y lo que es más interesante to
davía, la feliz comprensión y ayuda que en todo momento tuvo 
para con la «Sociedad Castellonense de Cultura:o por parte 
del municipio castellonense, hizo y hace posible la publica
ción de aquellos fondos que entiende de utilidad y prestigio 
para la Villa darlos a conocer. 

Pues bien, cuando el investigador se familiariza ~on este 
archivo, nota fácilmente la existencia de dos momentos en su 
ordenación: por una parte advierte continuamente la letra me
nuda y nerviosa de su actual director, que deja rastro de su 
dedicación aun en los rincones más insospechados; por otra, 
una traza elegante y ampulosa nos evidencia la labor de un 
anterior ordenador, burócrata culto de otros tiempos que, qui-

1 Ju-'N C-'RBÓ: El Arahlvo Municipal de Castellón, en B. S . C. C ., t. lll, 
págs. 85, 164, 266 y 344. 
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zás, en su cotidiano quehacer dedicara largas horas a redactar 
pliegos de muchas hojas, pocas líneas y menos contenido. 

Estos dos momentos se reflejan claramente en la organiza
ción del archivo de la Villa; son dos etapas perfectamente di
ferenciadas, que responden a necesidades perentorias de la _ 
Villa. Una primera-como luego veremos más extensamente- . 
debía intentar ordenar los revueltos papeles y viejos pergami
nos de difícilléctura. La segunda se dirigirá a orientar con 
criterio científico y moderna clasificación la organización y 
catalogación de los fondos existentes. 

No tengamos por algo reciente este interés de conservación 
puesto que por la documentación existente y por el estado en 
que hoy la encontramos, advertimos que el archivo municipal 
fué constantemente preocupación de los gestores de la v,ida 
pública castellonense: Y en verdad, así parece que fué. 

En el desarrollo del municipio de Castellón, distinguimos 
nosotros tres momentos perfectamente diferenciados: a) una 
primera etapa desde el asentamiento en el llano hasta los co
mienzos del siglo XIV; b) a partir de entonces, aquella villa 
progresiva se estaciona en su desarrollo; e) ... hasta que, me
diado la décimocuarta centuria asistimos a la madurez polí
tica, social y económica de la misma. El siglo XV, como en 
general en todo el reino, supone para Célstellón la época áurea 
del Conse/1 en su vida interna y en sus relaciones exteriores. 

No podía menos este municipio de sentir una verdadera 
preocupación por su archivo: los pergaminos que custo
dia, hoy son venero de grandeza de un glorioso pasado; en
tonces, significaban la validez de unos derechos y el goce 
de unas libertades, que solo aquéllos podían refrendar y dar 
vigencia. Asf, en 1452, el Consejo, previa consulta y unánime 
parecer de sus jurados y consejeros, dispone que· en lo veni
dero el escribano del mismo no estará facultado para entregar 
en modo alguno ningún privilegio en su forma original sino 
que, a petición de parle, vendrá obligado a redactar el tras
lado o copia que se le pidiere 1• 

1 Et ecfam lo dit ho"rat co"sel/ provehi que lo scriva que sera de a el 
ava"t "o 1/iure privilegl algu de la Vi/a sino trel/at, per manera que l'ori(Ji
nal e o forma reste en la caxa que no's puxa perdre. E de aci lo dit scrivB 
si11 tengut en confinen! que entrarB en la scrivania fe, jurament de ser
var-ho axi, si ja donchs perlo ho"rat conse/1 y era provehit en cars "e
ces/Sari. A. M. C., L/ib. de Cons., t. 45, Ac.0 29 mayo 1452. 
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Esta preocupación por conservar todo aquello que pudiere 
interesar a la Villa parece que fué una norma de conducta ge
neral a todos cuantos rigieron este municipio; y aquélla, no se 
limitaba tan solo a disponer a buen recaudo-en una caxa, 
nos dicen-dichos documentos, sino que incluso tenemos no
ticia de que procuraron disponer de copia de otros privilegios 
que, si bien no iban dirigidos a la Villa y por ende ellos no te
nfan, podían interesar en lo futuro. Consecuentemente, en 
1416 el Consejo abona ciertas cantidades por razón de algu
nas copias de privilegios 1 ; y años más tarde-en 1451-el 
pleno del consistorio acuerda que, sabido que un vecino de 
la Villa se dirige a Barcelona, se ponga en contacto con aquél 
a fin de que haga reconocer el archivo de la capital catalana 
por ver si en él encuentran scriptures, privilegis ni acles que 
les pudieren interesar; de ser así, sería interesante hiciere sa
car copia auténtica de los mismos, para que la Villa pudiera 
disponer de aquellos documentos 2

• 

De esta manera, progresivamente, el archivo municipal fué 
enriqueciendo sus fondos; trabajando los pergaminos nos he
mos podido dar cuenta de la gran cantidad de traslados que 
atesora. Infinidad de privilegios que fueron concedidos a la 
capital del reino y luego extendidos a las villas y ciudades 
reales del mismo, tienen su copia legalizada en los fondos 
castellonenses. 

El cargo de escribano fué, naturalmente, un oficio de gran 
prestigio en la Villa; al estudiar las Ordenaciones por las que 
aquel municipio se rigiera a lo largo de los tiempos medios, 
nos ha sido fácil constatar la minuciosidad con que lo regla
mentan, entrando en algún punto a pormenores por demás 
ociosos 8

• 

1 A. M. C ., Llib. de Cons. , t. 21, Ac.0 2 noviembre 1416. 
2 Jtem lo dit honra! con se// clogue e dona carech als honorables jurats 

que parlen ab aquel/ hom que's dlt en lo dit con se// que ba a la ciutaf de 
Barcelona, que qua ni si a aquel/ a la dí la Ciutat regonega e fa9a regonexer 
en Jo archiu d'aquella si !robara a/gunes ser/piures, privilegis ni actes 
fahents e foquants en proflt e utilifaf de l a Vi/a de Castello e de aquel/es 
halen, si hen seran atrobal, trellat autenfich de 90 que stara perla di la raho 
sia sial fe!. A. M. C ., Llib. de Cons., t. 44, Ac.0 12 marzo 1451. 

3 Bn prens a las Ordenaciones municipales de Caslel/6n de la Plana 
durante la Baja Edad Media. 
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Este escribano-las más de las veces un notario de la 
Villa-al terminar su gestión pública entrega entre otros me
nesteres de su profesión el libro de actas-Libre de Conse/1-
al nuevo oficial, así como los tres sellos de su cometido: uno 
grande de plata y dos pequeños de cobre, con cuatro llaves 1 • 

Lógicamente el escribano sentía v~rdadero interés en entre
gar en perfecto estado todos los libros y demás documentos 
que durante un año estuvieron en su poder y bajo su vigilancia; 
mas 'por si podía darse la elección de escribano en algún ciu
dadano desaprensivo, en 1455, el Consejo dispone que los 'ju
rados y sfnclico que cesaban juntamente con los entrantes y 
los escribanos-entrante y saliente-hagan inventario de to
dos los privilegios y provisiones que la villa tiene, así como 
de cuanto la Villa guarda en su archivo 2

• De esta forma difí
cilmente podía extraviarse ningún documento u ocurrir cual
quier desperfecto a los que se guardaban. 

En alguna ocasión los munícipes, para facilitar la gestión 
de alguno de los oficiales del Conse/1 entienden provechoso 
el reunir en un corpus todas cuantas disposiciones reglamen
tan el cargo o establecen su competencia. Y el cuidado que 
nuestros antepasados pusieron en la guarda de estos precio
sos manuscritos nos ha permitido estudiar alguno de ellos, 
modelo de sabias disposiciones, idóneas a la voluntad de los 
ciudadanos, así como a las necesidades de la población. 

En 1403 el Conse/1 ordena se pague a Bertrán de Bues por 
sus trabajos en la redacción del Libre de mustorofio 8

; en 1420 
· se acuerda la recopilación de un libro de Ordenaciones 4

;' 

1 !te m lo discret en Francesch, notari, scriva comendatori que fonch 
l'any prop-passat, restituí en p/ener consell e deposa lo libre del discref 
honra! conse/1 del /'any prop-passat e hun sagell gran d 'argenre dos chics 
de coure ab cuatre claus. A. M. C ., Llib. de Cons ., t. 46, Ac. 0 29 mayo 14§2. 

2 ltem lo dit honra! consell delibera que los honrats jurats e sindich 
que de aci avant s eran elets e lo scriva que sera hexit d abans deis jurats, 
dins hui! jorns apres que seran elets, sien tenguts ensemps ab lo dit scriva 
pasa! fer inventari present lo scriva novel/ de tots los privilegis e provi
slons que la Vi/a te en son poder e tot lo que sera dins lo archiu ho !aran 
que perden llurs salaris que deuen ha ver de la Vi/a. A. M. C., Llib. de 

· Cons ., t. 48, Ac.0 13 mayo 1455. 
3 A. M. C., Llib . de Cdns., t. 13, Ac.0 13 septiembre 1403. En breve dare~ 

mos noticia desde estas mismas páginas del Libre del Musta~af caste
llonense. 

4 A. M. C ., Llib. de Cons ., t. 24, Ac.0 28 septiembre 1420. 
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de 1461 nos consta la existencia de un libro de privilegios 1. 

Este venero de riqueza documental atesora el archivo mu-
• • 1 

mc1pal castellonense; y todo en perfecto orden, magnífico es-
tado y cont-inuada catalogación. Sinceramente, las palabras 
de Carbó o eran exageradas o fué aquel archivo posterior
mente ordenado. Y en este punto, de nuevo nos remitimos a 
cuanto dijimos al principio. 

Hubo en efecto un primer ordenador; ya Carbó nos dijo 
que se llamó Ortiz, mas poco pudo añadir acerca de él, no 
obstante resaltar la metódica y acertada labor que desempe
ñara en el arreglo y catalogación de los fondos del archivo. 
Ahora bien, ¿ ... quién era este ordenador? ... 

La suerte ha querido que diéramos nosotros con un docu
rpento que desentraña por entero el problema, dándonos deta
lles precisos acerca de Ortiz y de sus trabajos en Castellón. 
Por la fecha de dicho documento pudimos saber que ejerce su 
oficio de escribano en la segunda mitad del siglo XVIII y aun
que al azar indagamos en algunos repertorios bibliográfi
cos valencianos, la primera búsqueda resultó infructuosa: 
XIMBNO 2 y RoDRÍGUEZ 3 ninguna noticia nos aportaron y lógico 
es que así fuera por cuanto por la data de la edición de ambas 
obras no podían recoger-como luego pudimos comprobar
la abundante producción literaria de nuestro autor. 

RIBBLLBS se ocupa también de José Mariano Ortiz, desta
cando de forma detallada su producción 4 ; pero ha sido PASTOR 
FusTBR quien nos ha informado minuciosamente sobre aquél, 
aportando datos que nos orientan en todo cuanto deseábamos 
conocer y que de otra forma, con solo el documento que co
mentamos a continuación, hubiera quedado incompleta. 

Ortiz, en un principio escribano de Valencia y versado en 
la lectura de documentos y manuscritos, dedicó su atención 
durante largo tiempo a la investigación histórica en los archi
vos públicos y privados de la ciudad levantina. Ello hizo que 
adquiriera pronto notoriedad por su fácil prosa y documen
tada exposición; algunos de sus trabajos nos muestran est11 

A. M. C., Llib. de Cons., t. áá, Ac. 0 7 junio 1461. 
2 VICBNTB XIMBNO: Escritores del reino de Valencia. Valencia, 1747-49. 
3 José RooRfouBz: Biblioteca Va Íentlna. Valencia, 1747. 
4 José RJBBLLBS CoMfN: Bibliografía de la lengua valenciana, Madrid, 

1920, t. 1, á91; Madrid, 1939, t. 111, 316-322-412-430-431. 
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total entrega, siendo de destacar que, en un momento en que 
ello no era corriente, Ortiz nos refrenda sus obras con abun
dantes citas de privilegios e instrumentos de los reyes de la 
Corona de Aragón conservados en los archivos valencianos 
y aun en el de Barcelona 1

• 

Para nosotros Ortiz, en el momento que vino a Castellón, 
era Notario Apostólico y Teniente Registrador de la Real Jus
ticia de la ciudad de Valencia, cargos de gran cuenta en la 
administración del reino. 

Admitimos-porque así nos lo dice el documento-que el 
archivo castellonense se encontraba un tanto desordenado y 
que alguno de los privilegios del mismo no se podían enten
der por lo maltratados que estaban. 

Percatado el Consejo de la gravedad de la situación se di
rige en 1761 a Carlos lll poniendo en su conocimiento el es
tado de su archivo municipal y explicando que era su deseo 
que persona competente tradujera los pergaminos que pudie
ren interesar a la Villa e hiciese un índice general de todo 
cuanto aquel contuviera; de este modo entendían los gestores 
municipales que cumplían su cometido, por cuanto era la única 
forma de conocer los castellonenses las franquezas y privile
gios que su población había recibido de los monarcas. 

El Consejo de Castellón indica al monarca que ellos esti
man que José Mariano Ortiz sería el más indicado para llevar 
a cabo aquella comisión y parece que en este sentido se pro
cedió ya que-según se hace constar-en poco más de dos 
meses aquél cumplió su trabajo con todo esmero, .sin embargo 
de lo mucho que ha vía que hazer. 

El Ayuntamiento castellonense determinó que se le pagase 
por su trabajo la cantidad de 223libras, 13 sueldos y 9 dineros, 
suma que fué adelantada por algunos ciudadanos de la Villa 
dado que el Mayordomo de Propios expuso que no disponía 
de fondos para abonarla. 

En febrero de 1765 Ortiz extiende recibo de haber cobrado 
toda vez que, según parece, él entregó ya su índice general 
de iguale.s papele.s, con distinción y claridad para que .se en
contrasen fácilmente quanto .se ofreciese. 

Este lndice se ha conservado y el investigador tiene a su 

JusTo PASTOR FusTeR: Biblioteca valentina, Valencia, 1830, 183-185. 
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disposición una orientación en la búsqueda de documentos 1; 

ahora bien, las distintas ordenaciones que ha padecido el 
archivo de la ciudad, uno más entre los archivos españoles, 
hace que aquel completísimo catálogo haya .Perdido parte de 
su utilidad al no responder muchas de sus indicaciones a la 
situación actual. \ 

A nadie que trabaje en el archivo castellonense se le oculta 
el valor de este catálogo: hoy día está superado por el minu
cioso papeleteo de los Llibres de Consel/ 2 o por la publica
ción de un índice de los pergaminos otorgados a la Villa 3, 

pero hast.a el momento era la única ordenación establecida 
para orientar al investigador sobre fondos de Castellón. 

Ciertamente no se puede exigir una metodología rigurosa 
en la redacción del trabajo de Ortiz; es más, hemos podido 
comprobar que en algún caso falló su perspicacia y su fácil 
lectura. En cierta ocasión tuvimos grata sorpresa al hallar un 
manuscrito de letra del siglo XV, encuadernado en pergamino 
y en cuya portada se leía: Fundació de la Villa de Castelló 4

• 

En una hoja de papel interior nos explicaba Ortiz que él 
había leído detenidamente la difícil letra del manuscrito, remi
tiéndose a la portada luego de interpretar su contenido. Estu
diado el texto hemos podido comprobar que se trata de un 
pleito entre el Bayle de la Villa y el Consejo de ésta acerca de 

1 Lleva por tftulo: INDICE GENERAL de los Privilegios concedidos a 
esta Villa de Gaste/Ión de la Plana desde su primitiva fundación o /ras/a
ción hecha por el señor Rey don Jaime el Primero, llamado el Conquista
dor, assí de los de este monarca, como de todos los demás reyes sus suce
sores que existen en este Archivo, arreglados según el orden cronológico 
de su concesión, separados en legajos a sus respectivos reinados¡ distin
guidos con letras iniciales y números correspondientes. El manuscrito, de 
tamaño 34 X 24'5 ctms., consta de 260 hojas, numeradas del 1 al 245, si bien 
aparece en blanco a partir de la 147. 

2 Labor que realiza el Sr. Revest y Corzo. 
3 José SÁNCHBZ ADBLL, Blb.liotecario de la •Sociedad Castellonense 

de Cultura• redactó, bajo la dirección del Sr. Revest, un minucioso y com
pletísimo Catálogo de los pergaminos del Archivo Municipal de Gaste/Ión 
publicado en 1951 por la Sociedad en su serie de «Obras de Investigación 
Histórica•. 

4 Este manus<;rlto lo catalogó Ortiz bajo la signt. L. A., núm. 5 y de él 
pudimos sacar una copia del privilegio otorgado por Jaime 1 a la villa de 
Castellón, facultándole para trasladarse al llano que hoy ocupa; lo aprove
chamos en nuestro trabajo El municipio de Gaste/Ión de la Plana durante 
111 Edild Media. 
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la facultad de establec!r marjales en la futura huerta castello
nense, cuestión interesantfsima teniendo en cuenta la fertilidad 
de su suelo y la facilidad de riego. 

Pero en suma, hemos de hacer constar la pulcritud y com
petencia con que procedió José Mariano Ortiz en su trabajo ;_ 
nada puede objetarse ni reparo alguno oponerse a la ímproba 
labor que por otro lado, en dos meses dejara terminada. Suerte 
fué para la Villa el tener al frente de sus destinos /a regidores 
tan celosos de su cometido y que comprendieran felizmente la 
trascendencia e importancia del acervo documental que sus 
conciudadanos depositaban en sus manos para su conserva
ción y custodia. Por haberlo así entendido, tanto los que en
cargaran su catalogación a Ortiz como los que antes y des
pués de ellos asumieron el gobierno y régimen de la Villa, ha 
sido posible que hoy, cuando tantos y tantos archivos y fon
dos documentales han sido maltrechos, cuando no desapare-

- cid os totalmente, Castellón tiene a orgullo presentar al curioso 
investigador nutridas colecciones de manuscritos y pergami
nos, que algún día permitirán imprimir carácter a la investiga
ción regnícola. 

F. A. ROCA TRA VER 
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DOCUMENTOS 

1767, 11 Agosto.-Castellón 

Orden de pago a fosé Mariano Ortiz de la cantidad de 22<5 libras 
1<5 sueldos y nueve dineros por el arreglo del archivo de la Vi/fa, copia de 
los privilegios concedidos a la misma que estuvieren en difícil estado 
de lectura y composición de un lndice que incluyera todas las libertades y 
franquezas que a aquélla se hubieren concedido. 

A. M. C., Papeles sueltos. Lfo 23, n.0 24. 

Don Carlos por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las Dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, 
de Córcega, de Murcia, de Jaén, señor de Vizcaya y de Molina, etc. a vos, 
el nuestro Corregidor de la Villa de Castellón de la Plana en el nuestro 
reyno de Valencia, salud y gracia. Saved que por la Justicia y Regimiento 
de essa Villa se nos ha presentado que instruidos del desorden con que se 
hallavan los privilegios concedidos a essa Villa y de que muchos de ellos 
no se podían entender por lo maltratados que estavan y por la antigüedad 
de la ietra con que se avían extendido, acordaron en el año de mil settecien
tos sesenta y uno que se tradugesen (y) cohordinasen con los demás e hi
ciese un índice general de todo Jo que contenían, a fin de que sus moradores 
se cerciorasen de las gracias y franquezas que se les dispensaban por ellos, 
y usasen de las que les compitiesen siempre que se les proporcionase, Jo 
que pusieron al cargo de Don Joseph Mariano Ortiz, Notario Apostólico y 
Theniente Registrador de la Real Justicia de la Ciudad de Valencia, por ha
verles parecido que solo el podría desempeñar con exactitud esta obra, por 
la legalidad de su oficio e inteligencia en Jos idiomas, en fuerza de lo qua! y 
de haverse aceptado por este sugeto la referida comición se dedicó a eva
cuarla con tanto esmero que la finalizó perfectamente en poco mas de dos 
meses, sin embargo de Jo mucho que havia que hazer. 

En cuya vista se delibero por el Ayuntamiento que se le remunerase su 
trabajo con la cantidad de doscientas veinte y tres libras trese sueldos y 
nueve dineros, las que se le entregaron por algunos de sus individuos a 
causa de haverse expresado por el Mayordomo de Propios que no tenía los 
fondos correspondientes para pagarseias, segun resultava de la libranza 
que exivia, y respeto a que no se podia dudar de la autoridad con que se 
procedio por esta Villa a resolver que los dichos privilegios se tradugesen, 
arreglasen e inventariasen, mas de que semejantes diligencias se deven 
executar a costa del ramo de Propios de los Pueblos que se interesaban en 
ellas pues era constante que Vestras Leyes Reales no solo havilitaban sino 
que encargavan a los Justicias que dispusiesen que se hiziese un lndice de 
iguales Papeles con distinción y claridad para que se encontrasen facil
mente quando se ofreciesen, que se l e colocasen en una Arca o Archivo 
despues de arreglado, que se custodiasen en el con el resguardo que corres-
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pondia y que los gastos que se ocasionasen se supliesen del referido ramo 
de Propios en esta atencion. _ 

Nos suplico dicha Villa fuesemos servido aprobar dicha libranza y expe
dir en su consequencia la Real Provision para que el Mayordomo de Pro
pios de esa VIlla abonase su Importe [y los Re]gidores que satisfaciesen a 
Don joseph Mariano Ortiz las doscientas veinte y tres libras tres sueldos y 
nueve dineros a que ascendía y el libramiento de que hizo presentacion es 
del thenor siguiente: 

La justicia y Regimiento de esta Villa de Castellon de la Plana etc. Ma
nuel Pasqual, Thesorero de Propios de dicha Villa en el año de mil selle
cientos sesenta y uno dé y pague a Don )oseph Mariano Ortiz, Notario Apos
tolico y Theniente Registrador de la Real justicia de la Ciudad de Valencia 
docientas veinte y tres libras, trese sueldos y nueve dineros, y son por los 
traslados de arreglar todos los reales privilegios que las preterltas Mages
tades concedieron a esta Villa, cohordinadas segun sus fechas y el asumto 
sobre que tratan y haver hecho un lndice general o libro capatron de lo sus
tancial de ellos en que redundava el mayor beneficio a esta Villa y su comun 
porte claramente las gracias y franquezas que se dignaron concederla, que 
en el di a se ignoran por no poder leer ni entender sus antiguadas letras, en 
cuyo ejercicio permanecí o lo menos dos meses, que asi a sido resuelto 
en acuerdo de dos de setiembre del año mil settecientos sesenta y uno. De 
cuya quantia se despacho libranza en forma en dos de febrero del pasado 
afio mil settecientos sesenta y dos y por haverse traspapelado aquella no a 
tenido effecto, por tanto se despacha la presente para su entero cumpli
miento que en virtud de esta y su recibo se le abonaran en sus cuentas en 
la forma ordinaria. Castellon de la Plana, cassa Cabildo, dos de febrero de 
mil setteclentos sesenta y tres afios. Por mandado de dichos señores, )oseph 
Avinent, Secretario. 

Recibí las ducientas veinte y tres libras, frese sueldos y nueve dineros 
que expresa la l ibranza que antecede por las razones arriba referidas. Va
lencia y febrero veinte y seis de mil settecientos sesenta y tres. )oseph Ma
riano Ortiz. 

Y visto por los del nuestro Consejo lo expuesto en su inteligencia por 
el nuestro fiscal por decreto que proveyesen en veinte y ocho de este mes 
se acordo expedir esta nuestra carta por la qua! aprobamos la libranza a 
que va inserta, dada por la justicia y Regimiento de esa Villa a favor de 
Don )oseph Mariano Ortiz de docientas veinte y tres libras, frese sueldos y 
nueve dineros por el trabajo que tuvo en el arreglo de la cohordinacion de 
los papeles del archivo de la misma y en su consequencia mandamos que 
siendo requerido con esta nuestra carta hagais que por el Mayordomp de 
Propios de esta Villa se abonen a los Regidores de ella las docientas veinte 
Y tres libras, trese sueldos y nueve dineros que satisfacieron al expresado 
Don Joseph Mariano Ortiz por el importe de dicha libranza de los fondos 
sobrantes de los Propios y en ellas, de no haverlos, informaran a los del 
nuestro Consejo por mano de Don Juan de Peñuelas, nuestro Secretario de 
Camara y Govierno los medios o arbitrios de donde con menos gravamen 
se pueda satisfacer este credito, que as! es nuestra voluntad. Dada en Ma
drid a quatro de mayo de mil settecientos sesenta y siete a líos. El Conde de 
Aran da. Don Pedro Rich y Ex ea. Don Juan Mina Gamir. Don )asinto de Tu do. 
Don )oseph Moreno. Y yo Don Juan de Peñuelas, Secretario de Camara del 
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Rey nuestro Señor la hize escrivir por su mandado, con acuerdo de los de 
su Consejo. Registrada. Don Nicolas Berdugo. Lugar del Sello. Theniente 
de Chanciller Mayor. Don Nicolás Berdugo. Drechos tres reales plata nueva. 
Secretario Peñuelas.-Piata nueva drechos veinte y un reales (plat)a nueva. 

Para que el Corregidor de la VIlla de Castellón de la Plana haga que 
por el Mayordomo de Propios de ella se abone la libranza que se expresa. 
En la Villa de Castellón de la Plana a los veinte y tres di as del mes de mayo 
de mil settecientos sesenta y siete años, ante el Señor Don Vicente Catala 
de Monzo, Abogado de los Reales Consejos, Alcalde Mayor y Theniente de 
Corregidor por su Magestad de esta Villa en quien actualmente recide toda 
la jurisdiccion por estar ausente de ella su cavallero Corregidor, se pre
sento la Real provision que antecede por parte de Don Vicente Rocafort, 
Regidor Decano de la misma y haviendola tomado su Merced en sus manos, 
la beso y puso sobre su cabeza como carta de su Rey y Señor natural y 
Dixo que la obedecia con el respeto devido y mando se guarde, cumpla 
y execute como en ella se previene y en su consequencia se notifique a Vi
cente Bellver, actual Mayordomo de Propios de esta Villa abone a los Regi
dores de ella las ducfentas veinte y tres libras, trese sueldos y nueve dine
ros que con la misma Real Provision se previene, que con esta y su recibo 
se le tomaran en cuenta, dandose noticia a la junta de Propios para que no 
ponga obice en el pago de dicha cantidad y as! lo proveyo y firmo. Doy fee. 
Don Vicente Catala de Monsonis.-Ante mi Thomas Perce, escribano.-En 
dicha Villa y dia veintey sinco de dichos mes y año yo el escribano infraes
crito hize saber el Real Despacho y Auto que preceden a Vicente Bellver, 
Mayordomo de Propios de la misma. Doy fee.-Thomas Perez, escribano. 

En la misma VIlla y dia veinte y siete de dichos mes e año, haviendo 
precidido el recado de urbanidad a los Señores de la junta de Propios de 
esta Villa, precediendo el Señor Don Vicente Catala de Monsonis, Abogado 
de los Reales Consejos, Alcalde Mayor y Theniente de Corregidor por su 
Magestad de la mesma y presenciales Don Vicente Rocafort, Regidor De
cano, Don Andres Miguel y Mundina, Regidor, Don joseph Valles, Don Bau
tista Mas y Don joseph Egua!, Sfndico Procurador General de la propia en 
forma de Ayuntamiento notifique el Real Despacho y cumplimiento que an
teceden en sus respectivas personas, Doy fee. Thomas Perez, escribano.
Recibimos los infrafirmados regidores por su Magestad de esta Vllla.-De 
Vicente Bellver, Mayordomo de Propios de la misma las ducientas veinte Y 
tres libras, trese sueldos y nueve dineros de moneda corriente que satisfa
cimos a Don )oseph Mariano Ortiz por los trabajos de arreglar varios pri
vilegios y hacer un In dice de ellos. Y cuyo abono se manda por la Real 
Provislon de los señores del Consejo de su Magestad de fecha en Madrid a 
quatro de Mayo de este corriente año. Castellon -de la Plana a onze de 
Agosto del año mil settecientos sesenta y siete.-Don Vicente Rocafort.
Don Bernardo Cienfuegos.-Don Andres Miquel y Mundina.-Vicente Vives 
de Portes. 
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Bosquejo ·histórico de Oropesa 
(Continuación) 

XII.-Los CerveJión y la repoblación de Oropesa (s. XVI) 

A fines del siglo XV (1497), como antes hemos dicho, pasó 
Oropesa a la familia CERVELLÓN, por la compra que hizo 

D. Juan de Cervellón a D. Galcerán de En Bou, del señorío 
del castillo y de la villa de Oropesa 1

• Los Cervellón eran ori
ginarios de Cataluña, a donde llegaron, según parece de Fran
cia, al comienzo de la reconquista 2• De los Cervellón del Prin
cipado, proceden los Cervellón de Valencia y Murcia, al decir 
de Cascales, historiador del reino de Murcia 8 • 

En el !Jiccionario Heráldico de Garcfa Caraffa se lee asi
mismo: «pasaron los Cervellón a Valencia, estableciéndose 
en la villa de Oropesa la vieja, de donde dimanaron los Con
des de Cervellón:o 4

• Sus armas son: un ciervo azul en campo 
de oro. D. Juan de Cervellón iniciador del señorío de los de 
su apellido en nuestra villa, fué uno de los caballeros que se 
distinguieron en las campañas de Italia bajo Carlos l. En Pa
vía se distinguió en 1525 luchando co.ntra los franceses. El 
Emperador le recompensó con varios privilegios y donacio
nes en Italia 5

• En España elevó a Oropesa a la dignidad de 
Baronía . Al regresar a la patria, hizo reparar las murallas y el 
castillo de Oropesa con arreglo a los progresos de la época. 

Le sucedió su hijo D. Pedro, que casó con D. 8 Francisca 
Lanc;ol, de la que tuvo dos hijos: D. Juan, que murió pronto, y 
D.a Laura a quien hallaremos como Señora de Oropesa en 1589. 

1 P. RAMÓN DB MARfA, Xivert y Oropesa, B. S . C . C., XIV (1933), pág. 180. 
• 2 P . MANUEL TARRÉ, Conferencia histórica. (23 de marzo de 1947). 

3 FRANCISCO CASCA LBS, /fist. de la ciudad y reino de Murcia,1614, folio 
321, col. 4. 

4 ÜARC[A CARAPPA, Dic. fferá/dico, pág. 122. 
5 A. C. A., Reg. 3.920, fols. 10 y 12. 
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Felipe 11 en Oropesa: compra la •Torre del Rey:. 

A mediados del siglo XVI, 1568 (CASTAÑEDA dice que fué 
en 1564) acertó a pasar por Oropesa Felipe 11. El agreste lugar, 
la situación junto a las abruptas montañas que la protegen de 
los vientos del N. y, al mismo tiempo la accidentada costa, 
que encierra playas de fina arena, donde vienen a morir las 
ondas en festones de vaporosa espuma, debieron agradar sin 
duda, al rey Prudente, que adquirió para la Corona la Torre 
de Oropesa. La compraventa de la Torre tuvo lugar en Madrid 
el 14 de agosto de 1568, ante el notario D. Antonio Anglés, 
apareciendo como vendedor e//lustre don Pedro de Cervellón 
cavallero de San Tiago a la S. C. y R. M. del senor reydon 
Felipe por precio de 10.000 ducados cuya carta de pago se 
á/la (sic) a continuación 1

• 

Bien sabeys-le escribe el rey al receptor de la Bailía de 
Valencia-/a compra que mandamos hazer los años pasados 
de la torre o fortaleza de Oropesa por precio de 10.000 du
cados que se havian de pagar a don Pedro Cervel/ón cuya 
era dicha fortaleza o torre, en ciertas tandas; y que la pri
mera del/as era de 5 mil y 600 ducados y el resto en va
rios años 2

• 

En 1569 envió el rey a algunos de sus oficiales a tomar po
sesión, en su nombre, de la torre de Oropesa y a tasar la arti
llería y las municiones que allí se hallaban. Y el monarca es
cribió con tal motivo a su tesorero D. Oaspar Marrades que 
pagase a dichos oficiales 55 libras por los servicios ante
dichos 8

• 

En 1572, o sea al cabo de cuatro años, mandó el rey pagar 
las 966 libras que restaban para saldar la cuenta de la compra 
de la Torre, que no puede ser otra que la Torre del Rey por 
cuanto el castillo de la Villa permaneció en poder de los de 
Cervellón, como veremos por la Carta Puebla. 

Entró por lo tanto la torre de Oropesa en poder de la Co
rona (de donde seguramente le vino el nombre actual de e Torre 
del Rey:.) por la compra antedicha. 

1 ARV, Indfce de Procesos de MadMd, fol. 309 v., núms . 32t-322. 
2 ARV, Real núm . 600 (Cart. Reales , 161). 
3 ARV, Real núm. 600 (Cartas Reales, 157). 
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Veintisiete años después, en 1595, hay otro testimonio de la 
propiedad real. Felipe ll escribió al receptor de la Bailía, D. Juan 
de Brizuela, para que le pagase a D.• Laura de Cervellón, hija y 
heredera de D. Pedro de Cervellón, 19.000 reales castellanos 
por los gastos que tuvo dicha señora, desde el 30-VIl-1571 
hasta el 9-XI-1576, para sostener a sus expensas siete solda
dos en la Torre del Rey. En 1576 fué entregada la Torre a la 
Guardia de la Costa del Reino de Valencia, llamada La Ouarda 
de los veintiuno 1

• 

Y en febrero de 1611, en el litigio entre los acreedores de 
los habitantes de Oropesa y D.• Laura-(pleito que luego ve
remos)-se afirma que sa majestat del rey nostre senyor hi 
te una torre ab soldats a la vora de la mar; con lo que se 
prueba la propiedad de la Corona sobre la cTorre del Rey»~. 

D.a Laura de Cervellón merece especial relieve en la histo
ria de Oropesa. Casó con D. Gaspar Mercader, Baile general 
de Valencia y barón de Buñol y de otros señoríos. Este matri
monio fué el que otorgó la Carta de repoblación a la villa y 
baronía de Oropesa en 1589. El día 3 de abril de dicho año, 
dieron poderes al Doctor en Derecho, D. Gas par de Mascarós, 
para que acordase con los habitantes de la baronía de Oropesa 
las condiciones de la repoblación de la misma 3• 

Y a continuación, dicho procurador acordó los capítulos y 
condiciones de la entrega de la baronía de Oropesa a los po
bladores que iniciaron dicha repoblación y que se mencionan 4 • 

Documento importantísimo para· la vida de la Villa y que 
luego estudiaremos detenidamente. 

Enviudó D.• Laura. La veremos más adelante pleiteando 
en 1611 por su señorío de Oropesa, con motivo de un éxodo 
de habitantes cuando la expulsión de los moriscos. Final
mente, tomó ei hábito de religiosa dominica en Sta. Catalina 
de Sena de la ciudad de Valencia, donde murió en 1616. 

Después de su hijo D. Miguel de Cervellón, quien casó con 
D. • Vicenta de Monpalau, le sucedió D. Gerardo de Cervellón 
autor del libro titulado Ilustración de la familia Cervellón en 

ARV, Real n. 0 600. Cartas Reales n.0 209. 
2 ARV, Real Audiencia. Procesos, Parte t.•, letrá L, n. 0 496, fol. 11. 
5 ARV, Manaments y empares, lib. 4.0 de 1657, mano 57, fol. 1 v. 0 a 5 V. 0

• 

4 ARV, Id. !d., fol. 1 a 18 v.0 • 
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1658 1
, de donde he tomado las notas relativas a estos señores 

de Oropesa. Este fué el sexto titular de la baronía de nuestra 
Villa, dentro de su familia. En 1654 1

, por los servicios presta
dos al monarca Felipe IV, obtuvo el título de CONDE DE 
CERVELLÓN. 

Su hija casó con D. Gastón Mercader, del hábito de Mon
tesa. Los sucesores recibieron la Grandeza de España en 1717 
del pretendiente D. Carlos de Austria. Felipe V se la confirmó 
en 1727. Por matrimonios sucesivos, enlazaron los Cervellón 
con los Duques de Fernán-Núñez en 1821, por lo que el con
dado de Cervellón está hoy vinculado a dicha casa Ducal. El 
actual Duque es el XI conde de Cervellón 8 • 

Carta Puebla de Oropesa 

Estudiemos las circunstancias y cláusulas de la carta de 
repoblación de la villa de Oropesa. 

El día 5 de abril de 1589 se reunieron en la iglesia vieja de 
Oropesa, situada en el promontorio de Morro de Oo.s, el doc
tor en leyes D. Gaspar Mascarós, como procurador de Doña 
Laura de Cervellón, señora de la baronía de Oropesa, y los 
24 primeros repobladores, cuyos nombres interesa registrar: 
Gabriel Daude, Matfas Ren11u, Jaime Zaragoza, Matías Llaser, 
Jaime Fabregat, Juan Amella, Bartolomé Herrero, Bernardo 
Steller, Miguel Ferrus, Pedro Beltran, Jaime Puig, Pedro Martí, 
Jaime Juan Roda, Jaime Pelliser, Millán Cabezas, Jaime Febrer, 
Miguel Febrer, Jerónimo Ortells, Pablo de Angulo, Gabriel 
Tibont, Jaime Vaquer, Juan Girona, Jaime Boixador y Juan 
Boixador. Esos apellidos coinciden con los de' los libros de 
defunciones de la época, conservados desde 1594: por ejem
plo. c23-VIII-1594 morfCatharina Girona; la matá una sentella•. 
Allí acordaron una serie de pactos y condiciones para la do
nación que la Señora de Cervellón y su esposo, hacían a los 
pobladores y a sus descendientes, de la villa y término de 

1 D. GBRARDO DE! CE!RVE!LLÓN, Ilustración de la familia Cervellón (16li8) 
pp. 134-136. V. el encabezamiento de la Carta Puebla registrada el 2§-11-1567 
donde se le menciona con sus tftulos. 

2 Bl P. Tarré, en su •Conferencia histórica• dedicada casi por com~ 
pleto a la familia Cervellón, dice que fué en 1641. 

3 V. Gulas Nobiliarias de 1941-44 y 194á-46. 
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Oropesa, con las retenciones que juzgaban pertinentes. Todo 
ello quedó estipulado en las cláusulas que siguen luego. 

En esas cláusulas se puede decir que se contiene el acta 
de nacimiento del Ayuntamiento de Oropesa, con vida inde
pendiente de sus Señores. 

La Villa aceptó algunas cargas; pero en lo sucesivo debía 
regirse por sí, según el fuero de Valencia. Y únicamente ha
bía de acudir al baile o lugarteniente del señor, cuando hu
biese alguna reclamación. 

Los lazos que recordarían la antigua dependencia y la mu
nificencia señorial que les hizo donación y merced de esas 
tierras y casas •. amén de otros beneficios, serían el lugarte
niente, el pago de diezmos y de una cantidad anual, la confir
mación de los nuevos asentamientos y la presencia esporádica 
de los Señores en las fincas que retenían para sf. 

Pero en cambio, además de la jurisdÚ:ción civil y criminal 
en primera instancia, el nuevo ayuntamiento podría establecer 
impuestos y castigar los crímenes cometidos; tomar acuerdos; 
tener sus funcionarios: jurados, justicia, musta~af y otros, 
tomando como modelo lo que se practicaba en Torreblanca. De 
hecho aquí empezaba su independencia económica, adminis
trativa y judicial. Los primeros 24 cabezas de familia consti
tuyeron el embrión del pueblo moderno: razón por la que he 
consignado sus nombres. 

Este documento (que inserto íntegro en el apéndice docu
mental) merece pues nuestra mayor atención. Las cláusulas 
principales son: 

Reservas del Señor.-El señor de la baronía y villa de Oro
pesa, se reservaba la potestad de pignorar sus rentas, en cual
quier época que fuese. No podía ser excluído del uso de los 
bienes comunes. Podía construir un palomar donde quisiera, 
sin impedimento alguno. 

Diezmos y primicias.-Los pobladores habían de pagar el 
diezmo al señor de la baronía; y las primicias al rector de la 
iglesia parroquial, según la costumbre de Torreblanca. Se ex
ceptuaban las algarrobas, ya que en Torreblanca, Albalat y 
Cabanes tampoco se entregaban. El diezmo del señor, durante 
diez años (1589-1599) debía aplicarse a los gastos de edifica
ción de la iglesia en la villa; tras los cuales volverían a pa
garse al señor. 

17 
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La ctleca> o panadería.-La elaboración y venta pública 
del pan, quedaba en poder del Señor, quien se comprometía 
a mantener la panadería bien surtida y a distribuir en toda 
ocasión la misma cantidad de pan que en Cabanes. 

Pago en metálico a los Señores.-Los habitantes se com
prometfan a pagar 65 libras en dos plazos iguales: 1.0

) durante 
la feria de Cabanes llamada <RETORN~; 2.0

) por S. Miguel de · 
Septiembre. El primer pago se efectuaría en el Retorn de 1590. 
Ese pago representaba una compensación del uso de los pra
dos, tierras cultas e incultas, carnicería, tiendas, pesas y me
didas, etc., de Oropesa. 

Inventario de lo que se reservaban los señores.-En la en
trega de la Viila y su término a los pobladores de Oropesa no 
quedaba comprendido el castillo cdins dita vi/a construí!>. 
(No se mencionó para nada la Torre de Rey, que no pertenecía 
a los señores). Tampoco se comprendían en la cesión, los 
patios del castillo, ni los patios necesarios para construir el 
horno y una hostería. Ni el huerto que había en la plaza de 
dicha villa. Ni la iglesia situada en Morro de Gos. Ni la co
cina, pajar y hospedería que se hallaban entre dicha villa y el 
mar. Ni el campo de algarrobos y tierra que estaba entre dicha 
villa y la montaña de eles Forques~. cuyos límites eran: Jo 
barranquet que esta da valiJa vi/a fins ahon entra en Jos mar
jals y fins al cami real, y del ca mi real a la montaña de les 
Forques, y de la montaña de les Forques la paret avall fins a 
la mar. Ni la albufera. Los señores dejaron a los pobladores, 
un casogador> o azagador o senda para salir y entrar en sus 
heredades. 

jurisdicción.-Los pobladores recibieron la jurisdicción, 
alta y baja y el mero y mixto imperio de la baronía, villa y tér
mino de Oropesa . El justicia y oficiales de la administración 
habían de conocer las causas en primera instancia, según las 
atribuciones que daban los fueros de Valencia. Para los recur · 
sos se había de acudir: 1. 0 ) al señor de la baronía o a su baile 
o lugarteniente; 2.0

) en segunda apelación, ante un juez perito 
en derecho , delegado por el Señor; o, si no lo había, ante una 
persona no sospechosa de parcialidad y aceptada por las par
tes en litigio. Contra la sentencia de éste, solo se podía re
currir ante el señor de la baronía . 

Establecimientos a censo.-Los pobladores y los que les 
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sucedieran podrían hacer los establecimientos o arriendos que 
les parecieran convenientes. Pero-éstos no serían firmes sin la 
confirmación del Señor o de su lugarteniente, quienes prome
tían confirmar aquellos que fuesen razonables. Un á vez confir
mados habían de ser aceptados por los pobladores. Y en los 
casos no previstos debía procederse según los fueros de 
Valencia. 

lmpuestos.-Las autoridades de la villa recibieron la facul
tad de establecer impuestos sin necesidad de pedir licencia a 
los señores: bastaba el voto y parecer del Consejo de la villa. 
Todos los vecinos y sus bienes estaban obligados al pago de 
dichos impuestos, ·salvo los bienes de la Señora y de sus su
cesores, que no querían quedar comprendidos en ninguna 
carga fiscal, común, real ni vecinal. 

Penas.-A los que invadiesen la heredad de los señores, 
debía aplicárseles las mismas penas que a los otros malhe
chores que entrasen en la de un vecino cualquiera: no mayores. 

El abastecimiento de agua.-Los señores de la baronía se 
comprometían al arreglo de la cisterna que está en el castillo 
de la Villa y a conservarla en buen estado, a sus expensas. 
Los habitantes podrían usar de ellas, sólo para beber. Pu
diendo los señores imponer las penas necesarias a los que 
perjudicaran la conservación de la cisterna y del agua. 

La caza y la pesca.- Los habitantes de la Villa recibieron 
la libertad de caza y pesca. La caza era libre, con tal que ca
zasen para su sustento y no para la venta. Estaba prohibida 
la escopeta para que la caza no se espantase. En cuanto a la 
pesca, si procedía del mar, se debía entregar el diezmo al Se
ñor; quien se reservaba el uso y jurisdicción de la de la Albu
fera para sí. 

Defensa.-Para dar mayor seguridad a los habitantes, con
tra los ataques de los moros y piratas, prometieron los seño
res dar una pieza de artillería para cada casamata de la mu
ralla: la conservación de las casamatas y el que estuviesen 
siempre a punto, corresponde a la Villa. 

Construcción de una iglesia.-Los señores hicieron dona
ción del edificio donde se hallaba la hospedería, dentro de las 
murallas, para que fuese destinado a iglesia de la Villa. Y ce
dieron para la mism~. los ornamentos de la iglesia vieja, salvo 
los precisos para la decencia de la capilla de Ntra. Sra. de la 
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Defensa, en dicha antigua iglesia, con la condición de que se 
prestaran esos ornamentos cuando se celebrase, en la men
cionada capilla, alguna fiesta. 

Préstamo para construcción de casas.-Los señores se 
comprometieron a prestar su ayuda en la construcción de 
50 casas, a razón de 50 libras por casa, cuya percepción se 
verificó por tercios: al comenzar el primer tercio de la casa, 
debían recibir 10 libras; al llegar al segundo tercio, 10 más; y 
en el tercero, 10 más. La devolución se había de efectuar por 
medio de un impuesto, sobre el censo anual de la casa. 

Residencia obligatoria.-Todas las gracias y concesiones, 
que fueron concedidas a los pobladores de Oropesa, tenían 
como condición esencial la residencia en las tierras que se 
les asignaban, con sus mujeres e hijos; comenzando la resi
dencia dentro del período de seis meses que siguieran a la 
construcción de las casas correspondientes. Y, en caso de in· 
cumplimiento de esta condición, se les podía imponer una 
multa de 100 libras e incluso quitarles su parte para dársela a 
otro, sin que tuvieran derecho a reclamación alguna. 

Cambio de dueño de las parcelas recibidas.-Durante los 
10 años siguientes a la repoblación, no tendrían los vecinos 
de la villa potestad para comprar ni vender las tierras o casas 
unos a otros, ni ceder a nadie los respectivos lotes, sin per
miso del señor. En caso contrario, la venta sería nula. E in
cluso podían los señores quitarles su parte y darla a otros que 
quisieran venir y habitar en Oropesa. 

Baile o lugarteniente del señor, en la vi!la.-Para admi
nistrar la baronía, ante la posibilidad de que estuviesen ausen
tes los señores, prometieron éstos nombrar a un baile o lugar
teniente. Y que lo elegirían de entre los vecinos y pobladores. 
Sin que su cargo le diese ventaja en el reparto; tan solo debía 
recibir la parte que le corresponda. 

Nuevos pobladores.-Hasta que el reparto de casas Y 
tierras estuviese completo, los señores se reservabrn la po
testad de admitir a nuevos pobladores, que habían de ser pro
cedentes de las tierras de la Corona de Aragón. 

Estado social de los repobladores.-Para impedir perjui
cios y diversos inconvenientes, los solteros quedaban ex
cluídos del reparto de bienes: tan sólo los casados Y Jos 
viudos. 
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Veda de caza de cfrancolin.s>.-Para la conservación de la 
caza llamada c:francolins:o, se estableció la veda anual durante 
Jos meses de marzo-abril-mayo-junio. Y la prohibición del uso 
de reclamo, durante el resto del año, bajo pena de 60 sueldos 
y otras que el señor quisiera imponer. 

Recibos de pago. -Para evitar perjuicios y daños en el 
pago de cuanto antecede, acordaron designar a un juez, no 
sospechoso a ninguna de las partes, para que examinara, 
cuando fuese preciso, los estados de cuentas y el pago de 
emolumentos y rentas,. 

Con todas estas cláusulas, pactos, condiciones y retencio
nes, quedó acordado que los pobladores usarían de los bienes 
concedidos, libre y absolutamente, según el Fuero de Valen
cia. Firmaron el documento, el procurador D. Gas par de Mas
carós y los pobladores, más los testigos. El notario D. Pedro 
Soler intervino en dicha Carla Puebla. Y del protocolo de di
cho notario lo copia en 1645 el notario D. Gabriel Soler, quien 
certificó la autenticidad de la copia. 

Entre los datos que se encierran en las precedentes cláu
sulas, vale la pena destacar la época de construcción de la 
iglesia en el interior del pueblo (final del s. XVI) por contribu
ción popular, cedida por la Sn'l. D. • Laura, de los diezmos 
que tenía derecho a percibir. 

Asimismo, se ve, entre los bienes que se reservaron los 
señores, el castillo que se halla en la villa: sin que se men
cione, ni para darla, ni para retenerla, la Torre del Rey; a pe
sar de la minuciosa enumeración de bienes, y de la proximi
dad de Morro de Gos, donde se hallaba la antigua iglesia que 
se cita. Unas cláusulas más adelante, se habla de fortificacio
nes, casamatas y cañones, y tampoco se menciona aquella 
Torre. La razón es que ya era de propiedad real desde 1568. 
En el siglo siguiente, como pronto vamos a ver, se dice en 
un documento: .sa maje.stat del rey no.stre .senyor hite una 
torre ab .soldat.s a la vora de la mar ... 

Los pobladores de Oropesa, fueron acudiendo, de acuerdo 
con lo estipulado en la Carta Puebla. Y se hicieron nuevos 
asentamientos como demuestra la documentación. 
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XIII.-La expulsión de los moriscos y nueva carta 
de población (siglo XVII) 

Bajo el reinado de Felipe 111, en 1609, tuvo lugar el hecho 
famoso de la expulsión de los moriscos, muy debatido por 
los historiadores. Beneficioso para la unidad espiritual de la 
península y para la seguridad contra una siempre posible in
vasión berberisca, procedente del norte del Africa y apoyada 
por los moriscos del interiot· de España, en particular por los 
del Levante. Al parecer, no era ajeno a esos intentos el mo
narca francés Enrique IV, quien por medio del mariscal de La 
Force intrigaba para lograr la sublevación de los moriscos y 
y la invasión a que antes se aludía 1

• 

Para la agricultura y la economía en general tal expulsión 
fué considerada como perniciosa, al mermar los brazos que 
trabajaban las tierras, o que practicaban los diversos oficios 
o industrias. En tierras valencianas dió lugar a numerosas 
protestas por parte de los propietarios y señores que veían 
sus tierras abandonadas y sus rentas disminuidas. No fueron 
los que menos protestaron los conventos de determinadas ór
denes religiosas por el perjuicio que se les causaba en sus 
bienes. Conocidas son las gestiones del Duque de Gandía, 
del Obispo de Segorbe y del i\rzobispo de Valencia, en favor 
de los expulsados. 

También repercutió en Oropesa la expulsión de los moris
cos, aunque de un modo indirecto. 

Desde 1589 a 1611, apenas un cuarto de siglo después de 
la concesión de la Carta Puebla estudiada en el capítulo ante
rior, algunos de los vecinos de Oropesa, vieron sus casas y 
tierras cargadas de hipotecas, censos y deudas, que les ha
dan la vida difícil económicamente. Tierras de secano, no muy 
ricas entonces, que no podían nutrir a sus dueños y sostener 
las cargas fiscales. 

A 1 producirse la expulsión de los moriscos, muchos de ellos 
vieron la ocasión propicia para librarse de aquellas cargas. Y 
se fueron a otras tierras, villas o lugares a ocupar el puesto 
dejado vacante por los moriscos expulsados. Tal éxodo causó 
gran perjuicio a la villa de Oropesa. Muchas casas quedaron 

1 MARAÑ ÓN , 0RBO ORI O, Español es fuera de España, págs . 32-58. 
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en ruinas. Las tierras, faltas de brazos, quedaron yermas. Por 
todas partes no se veía más que pobreza y desolación. Hubo 
un momento en que la existencia misma de la villa estuvo en 
peligro. 

En los libros parroquiales se refleja el éxodo: en tal año 
solo se registra una defunción. Los acreedores de los pueblos 
circundantes, querían cobrar los censos y tributos a los que 
tenían derecho. Por otra parte D. a Laura de Cervellón, viuda 
a la sazón de D. Gaspar Mercader, y señora de la baronía de 
Oropesa, también quedaba perjudicada en sus rent~s y bienes. 
Y para remediar el daño causado por los que abandonaron 
sus casas y tierras, llamó a otros pobladores a los que ofreció 
condiciones ventajosas: casa gratis y mínima contribución en 
los pagos. Entonces, en febrero de 1611, se promovió el litigio 
gracias al cual conocemos todos los datos antedichos y los 
que vamos a ver a continuación 1

• 

Los acreedores pretendían continuar cobrando los censos, 
de los nuevos propietarios. Con ello hubiera fracasado la 
nueva repoblación emprendida por D. a Laura. Esta señora pi
dió a las autoridades que impidieran tales cargas a los nue
vos repobladores. Para ello alegó que, en la primera carta 
de población, se había reservado el derecho, como señora de 
Oropesa, de quitar las casas y tierras a los que no residiesen 
en la villa, y otorgarlas a otros libremente. 

No se quedaron cortos los acreedores, al reclamar sus de
rechos. Enviaron procuradores a Valencia para pedir la anu
lación de lo obtenido por D.a Laura. La mayor parte de los 
acreedores eran de Cabanes, La Jana, Benicarló, Peñíscola, 
etcétera. Rebalfan todos los argumentos de D.a Laura; y, en 
particular la razón de seguridad de la costa, puesta en entredi
cho, si Oro pesa quedaba despoblada. Un acreedor dice: ... y en 
quant dita_ dona Laura diu en sa scriptura, que dita baronía 
de Orpesa esta a la vora de la mar, y conve que y haja per
sones que impedixquen la desembarcacio en cas de venguda 
de moros es mo/t frívola esta considerado, perque en cas 
que vinguessen ja sa majestat del rey nostre senyor hite una 
torre ab soldats a la vora de la mar, y los habitadors de Or-

1 ARV, Real Audiencia. Procesos, Parte 1.•, Letra L, núm. 496. (Facili
tado por D. Miguel Gua! Camarena). 
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pesa, encara que estigues fofa poblada, no son part pera im
pedir la desembarcacio de una galeota, per ser gent /laura
dora, pobra y mal armada, que a !tres 1/ochs mes aptes tenen 
los moros pera desembarcar quant volen ... 1

• 

Con todo, como el derecho de la señora era anterior al de 
los acreedores, se resolvió en justicia la exención de cargas 
y deudas de los nuevos pobladores. De nuevo la villa de Oro
pesa debió su existencia al interés de los Cervellón. 

Las partidas del término municipal.-En la serie de docu
mentos insertos en el expediente del proceso antes citado, ha
llamos un conjunto de datos interesantes. Entre otros, la indi
cación de las partidas del término de Oropesa, tal como las 
denominaban vulgarmente los vecinos de la villa. Quizá al
guno de esos nombres se conserven todavía. 

Al fijar la situación de una tierra con alguna carga econó
mica se suele determinar la posición diciendo: in partita vulgo 
dicta delia/o riu damunf lo cami. O bien, deis quartons del 
hort del senyor; del cami de Caslello; dava/1 lo cami real; 
del/a lo camp; de la catalana; del pla den Chico; del pou nou; 
dava/1/a vila; de la Perera; del pou de Chinchilla damunt Jo 
camp; deis pinets; de la empellada; de la forradeta; de les 
tapies; de les solanes; de les basses den Oix; del pla den 
Piquo; de les basses den Chico; de Oayado; y alguna otra de-
nominación. · 

Y añaden las afrontaciones o lindes de los campos, desig
nándolos, como de costumbre, con el nombre de sus propie
tarios, o de los accidentes del terreno: cmonte:., citinere regio•, 
charraneo•, cmarh, cvia regia:., «albufera:., cvia dicta de la 
vila», cvia regia de Alcalih, etc. 

Con los nombres que se.citan, se pueden saber los vecinos 
de Oropesa a comienzos del s. XVIII e incluso intentar una re· 
construcción del ajedrezado del término de la villa en esa 
época. Ello nos llevaría fuera del propósito de estas páginas. 

Una vez resuelta la diferencia tocante a las cargas fiscales 
de las parcelas y casas de los nuevos pobladores, D. 8 Laura 
volvió a conceder otra Carla Puebla que completa la de 1589. 
En esta segunda Carta de repoblación, se comenzó por afir
mar que las deudas de los habitantes que se fueron, no podían 

1 ARV, Real Aud ., Procesos, fol. 11. 
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ser cargadas a los que vinieran a sustituirles: solo se mantu
vieron los pagos normales que los vecinos debían a la villa. 
D." Laura se comprometió a defenderlos a su costa. 

El pago de rentas de las tierras al señor de la baronía, 
quedó rebajado a la 1/15 parte durante los primeros 40 años; 
y a la 1/50, después. Dicho 1/15 debía dedicarse, durante ocho 
años, a restaurar las casas de cada vecino. Las cantidades se 
depositaban en manos de una persona de confianza, elegida 
de consuno por el señor y el repoblador. Y si antes de ocho 
años la casa ya estaba reparada se entregaba el sobrante 
al señor. 

Otra innovación, fué la de no poner límite al número de 
cerdos que cada vecino podía criar; y que anteriormente es
tuvo fijado en diez. 

Se volvió a reiterar la obligación de residencia en la villa, 
contraída por todos los repobladores, nuevos y viejos: s~ les 
dió dos meses de plazo para venir a instalarse en Oropesa. 

Bajo el punto de vista de la disposición de bienes, se les 
otorgó la potestad de hacerlo cinter vivos» y por testamento, 
con la reserva de que quien sucediere a un vecino en la casa 
y finca, contrª-ería 1~ obligación de residencia en la villa; pues 
de lo contrario el señor podría disponer de tales bienes. 

En todo lo que no se estipulaba taxativamente en la nueva 
Carta Puebla, continuaba en vigor lo acordado en la anterior 
de 1589. Suscribió el documento el notario Pedro Vida! Avir. 

Del resto del siglo XVII y del siglo XVIII, no he hallado no
ticias de nuestra villa. Período triste en la Historia de España. 
Lenta agonía de un pueblo imperial, que conservi!'con los úl
timos Austrias una fachada poderosa, mientras la gangrena 
de la decadencia lo roe por dentro. Vienen los Borbones. 
Parece que se va a reanimar algo; a insuflar nueva vida, que 
alce a nuestra patria de su letárgo. Triste ilusión. Es de su
poner que, en Oropesa, durante ese tiempo, continuaría la vida 
monótona y sin relieve que prevalecía en toda la península. 

FRANCISCO SEVILLANO COLOM 

(.Sequirá) 
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Sobre una carta de D. Miguel 
de Unamuno 

cE/ rector de la Universidad de Salamanca. Particu~ 
»lar.-14~111~11.-Sr. D. Eugenio F. de la Pumariega. 

L A consulta que usted me hace, mi estimado joven, me la 
»han hecho ya antes otros y he tenido que contestarles 

»lo que a usted. Para poder guiarle en eso sería menester te~ 
»nerle cerca y conocerle. Hay ante todo una cuestión previa y 
»es si usted puede leer corrientemente el francés; si conociera 
»además, otras lenguas extranjeras mejo¡; aún. Pero ante todo 
»francés. Si no lo sabe .bien perfecCiónelo y aplíquese a apren
»der a traducir inglés mejor aún que alemán. Mo me atrevo a 
»aconsejarle que aprenda latín o griego, porque esto asusta. 
»Para entrar con buen pie en la filosofía se hace preciso tener 
:ola enciclopedia de conocimientos sobre mejores bases que 
»en nuestros Institutos. Un repaso de esas disciplinas-mate
»máticas, física, química, biología-en buenos manuales-los 
:.hay en colecciones excelentes, belgas, inglesas, italianas-le 
»vendrá muy bien. Lo malo de los que aquí se meten en filo
:.sofía es que apenas saben de esas cosas. Hoy hay exceleñtes 
»colecciones, tal como la «Bibliotheque scientifique internatio
»nale». Las obras de Meyer sobre físico-química (su libro «La 
»energía» creo anda en castellano) y otros sobre cuestiones 
»biológicas, (en castellano hay un tratado de biología de Pi y 
»Suñer y Rodríguez Lavin excelente) y luego, después de re
» hecha su segunda enseñanza, sobre todo por lo que hace a 
:olas ciencias-que sospecho será en usted, como en los de
»más, deplorable-creo que debe usted leer ante todo buenas 
»historias de la filosofía, la de Richter, v. gr. Para la filoso-
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»fía griega la de Zeller, libro de mucha enseñanza; la Historia 
»de la Escolástica de Saint-Hilaire para que le pierda usted 
»esa animadversión que le han hecho cogerle detestables ma
»nualetes que no dan si no los detritus averiados de una tra
:odición en que hay mucho oro, librejos de texto que son ver
:odaderos crímenes. Para la filosofía contemporánea hay la 
»excelente historia de Hoffding, que está traducida al francés 
:oy no sé si al castellano. Lea usted tales historias antes de 
»meterse en Kant, en Hegel y en Schopenhauer. La historia 
:o de la filosofía antes que la filosofía misma. Pero una histo
»ria razonada y hecha por un filósofo. El Hoffding le enseñará 
:o mucho. De lo contemporáneo yo prefiero Stuart Mili, v.gr. (lea 
:osu admirable «Examen de la filosofía de Hamilton y su Ló
:ogica:o) a Spencer, y de los vivos Bergson y Boutroux. Si usted 
»sabe alemán puedo recomendarle otras cosas. 

»Y a la vez no descuide su formación estética. Un hombre 
:.culto debe haber leído Homero, Virgilio, Dante, Shakespeare, 
:oGoethe ... lo rigurosamente clásico. 

»Y, por Dios, no se deje perder en esa maraña de librejos 
»de avulgaramiento-que no de vulgarización-que publican 
:o bibliotecas baratas como la de Sempere. Huya de todo secta
::orismo, busque lo clásico, lo consagrado por todos, los gran
:odes pensadores y para tomarles la embocadura primero, se 
»lo repito una vez más, en buenas historias. 

>Por ahora todo depende para usied de sus cono_cimien
»tos en lenguas y de cómo estén las bibliotecas de esa ciu
»dad. Si es que no puede Ústed leer de corrido más que cas
>tellano deje todo 10 demás y aplíquese siquiera a dominar 
»el francés hasta no necesitar diccionario. Esto, es lo primero 
»y sin esto lo demás huelga. Y si ya sabe francés a la vez que 
»lee como le digo aprenda inglés o alemán; más fácil el pri
»mero y tan útil, si es que no más. 

•Con gusto le da estas indicaciones y se le ofrece para 
»cuantas más desee su afmo., MIGUEL DE UNAMUNO.::o 

No hace muchos años, mi amigo M. M. A. compró un libro 
en un puesto de libros viejos, creo que en Madrid. Mi amigo 
al dar un vistazo al libro, observó que entre sus hojas había 
una carta. Y al fijar la atención en ella, vió, nada menos, que 
estaba escrita por Miguel de Unamuno. El caso fué, que des-
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pués, un día, sabiendo mi afición a los escritos de D. Miguel 
y conociendo que yo guardaba cuanto encontraba referente a 
aquel escritor, me leyó mi amigo aquella carta, me la prestó 
y yo la copié. Después, se la devolví. 

Algún tiempo después, me preguntó mi amigo si le había 
devuelto aquella carla de Unamuno. Claro que sí, y hasta re
cordaba su gesto al guardársela, no poniéndola dentro de 
ningún libro ni en su cartera, sino en uno de los bolsillos 
de su traje. 

Mi amigo vivía por entonces en Valencia. Luego se tras
ladó a Africa y al fin, recaló en Madrid. No he vuelto a verle 
en mucho tiempo y no sé si la carta de Unamuno la encontra
ría, es probable que sí, o si se habrá perdido definitivamente. 

Es por lo que me decido a publicar en este número del 
BOLBTÍN la carta unamuniana, conforme con la copia que yo 
hice de la misma. Pienso además que su publicación, honrará 
las páginas de la muy simpática publicación castellonense. 

Como esta carla me interesó mucho a mí, y por ello la 
copié, creo que puede interesar también a los demás: acaso 
mucho, a los que sin haber estudiado filosofía en las Univer
sidades, puedan desear hacerse por sí mismos una cultura 
filosófica, del mismo modo que lo deseó la persona descono
cida por mí, a quien la carla fué dirigida. Y acaso también, a 
los que habiéndose preparado filosóficamente, con rigor cien
tífico, porque dicha carta, les dará a conocer los puntos de 
vista de D. Miguel, con respecto a la formación filosófica aulo
didacta. En fin, para todo lector apasionado de Una m uno, que 
los hubo, los hay y los seguirá habiendo, la carla de Unamuno, 
es bien característica de su manera de pensar y de su modo 
de escribir. Habrá, sin embargo, que tener en cuenta para 
ciertos detalles de esta epístola, que fué escrita en 1911, es 
decir, hace cuarenta años. 

Soy de los que creen que muerto un escritor y cuando ya 
pudiera parecer que todos los aspectos de su obra han sido 
dados al público, aún puede no obstante quedar algo desco
nocido, que iguale o supere acaso, a su obra publicada. Me 
refiero a sus cartas particulares. Y concretamente, en el caso 

· de D. Miguel, creo que si un día se pueden conocer la mayor 
parte de sus cartas, nos han de dar un Unamuno epistoló
grafo, igual, por lo menos, en valor al ya conocido. Y si hay 
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un Unamuno poeta distinto en cierto modo del Unamuno pro
sista; si hubo un Unamuno de carne y hueso y voz aguda, in
teresantísimo, y un Unamuno profesor y otro ensayista y otro 
dramaturgo y otro apasionado escritor de artfculos (no reco
gidos aún en su mayor parte), habrá también un Una m uno va
liosísimo, pero del más alto valor, escritor de cartas. Quien 
haya leído entre las ya publicadas, algunas apasionantes de 
las dirigidas a Leopoldo Alas cClarín:. o de las escritas para 
Rubén Darío, creo no dejará de estar de acuerdo con mi 
opinión. 

Puede, pues, esta carta que ahora se publica, contribuir al 
conocimiento más amplio, junto con las demás que escribió, 
de la gran figura española que fué y que es D. Miguel de 
Unamuno. 

Y ahora, si firmo esta breve nota, es porque no si"endo la 
persona a quien la carta fué dirigida, ni siquiera su actual po
seedor~ alguien tiene que responder de su autenticidad, que 
para mí es indudable, ante todo por su estilo y porque vi la 
letra en que estaba escrita, letra igual a la de otros escritos 
unamunianos que he visto. Y en fin, respondo de la exactitud 
de la copia. 

EDUARDO RANCH 
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GABRIEL FERRU<; y GUERAU DE MASSANET 

poetas catalanes del siglo XV 
(Continuación) 

VBRS TRACTAN DB LA SALUTACIO ANGELICAL PBT 

PBR EN ÜABRIEL fBRRUt;:, AB LO QUAL OANYA JOYA 

Sancta deis sans, excelhens e suprema, 
e vera carns de Jesuchrist, filh vostre, 
vos etz sendiers en lo qual se demostra 
rauta saluts d'on porten diadema 
trestug li san, car vos fos la mays digna 5 
en tot Jo mon, humils, pros e benigna, 
e per I(O'us vench de l'auta jerarchia 
l'angels de patz, disens: ¡Ave Maria!. 

11 Verges, vos etz del humenal linatge 
ffis ornamens e pus nauta que·lls angels, 10 
sobrexcelhins la beutat deis archangels 
e sobre·Js trons aportats l'avenlatge; 
deis dominans la mays forts, e pus santa 
que·Js principats; havets belhesa tanta 
que xascus graus de santedal s'eslrena, 15 
Verges, en vos, qu'etz de gracia plena. 

111 Reyna deis cels, dins vostra cors s'axall(a 
humanitalz pel divinal ministre 
Jesus, quí ha fayt sancteral registre 
de vos prenén vera carn, no gens fall(a, 20 
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d'on nexer volch Dieus e·z homs per remetre 
nostres greus crims e les armes trametre 
a peradis, per que foch raysos vera 
con J'angel dix que·J Senyors ab' vos era. 

IV Vos, dona, fos eternalment prevista 25 
per vostra Filh e sanctamen entesa 
pels payres sants patriarchas e mesa 
dins en los senhs prof.fetals, d'on conquista 
tuig crestia salut, car vos etz temples 
de Dieu jesus e d'umilitat exsemples; 30 
tota virtut hi bestex ediffici 
e per ayc;o etz beneyta ses vici. 

V Adams, Adams, per ton verinos mordre 
no vulhes dir que la frembr'anganable 
t'a dessabut pel cosselh del diable 35 
qu'en lo sant frug ha fayt cascu remordre, 
mas espandeix que la molt humil fembre 
que romp lo cap al Setan, que fay tembre, 
en la qua! saps que purtats grans campega, 
t'a delhiurat del dampnat potz d'envege. 40 

VI Mayres de Dieu, vos hostás nostr'angoxa 
can de vos pres Jesus humanal pasta 
sants purs naixents Dieu e·z hom qui en !'asta 
de J'auta crotz sostench aspra congoxa; 
siats membrans, flors de reyal semenc;a, 45 
de nos, masquins, que·J Setans, qui amb parenc;a 
de fals serpent nos desceb, mort e fible, 
no·ns fass'anar al potz d'inffern terribla. 

Tornada 

VII Belhs auriflams, al jorn de la sentenc;a 
universal si ·en vostra presenc;a 50 
contemplan vos ab sant cors impassible: 
deffendens ma del foch inextingible. 

49 aurlffans. 
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11 

REQUBSTA o'AMOR TAN<;ONADA PBR EN GABRIEL fARRU<;, 

AB LA QUAL GANYA LA JOYA 

Reyna de P.retz, doctrina deis saubens, 
saubens en be, ignoscenta de mals, 
mals expelhins e·z abrassants tots bens, 
bens de virtuts, victorios senyals, 

tals 
que tots celhs qui lo vostra nom reclama 
se vey arditz, cortes, ffranch e·z humil, 
e quant mays celh qui's ences de la flama 
de vostr'amor se deu mostrar gentil 
en totz sos fayts per que·z a vos servescha 

e no parescha. 

Resposta de la enamorada 

11 Ffranchs scudiers, vostra parlar vey belh, 
belh amb belhs mots, mas escur me perlats: 
parlatz me ciar e no·m fassats simbelh, 

5 

10 

simbelh ne ffrau no·y haja ne baratz. 15 
Ffatz 

me par tot celh qui fa·Iguna demanda 
e no conclou la fin de son deman, 
e si estats a la mia comanda, 
ja no veyretz que·us fass'algun semblan 
ne mal ne bo, pus que no·us say entendre 

ne ges compendre. 

20 

Rúbrica: Gabriel Ferruix r·equesta damor ab rims crohats e encadenats 
ab empelt e bioch tot sol e capflnit K, Raquesta damor ab rims croats e en
cadenats ab empelt e bioc tot solt e cabfinit feta per En Gabriell Farruix N. 
A continuación Parle lanamorat N. 

1 1 de pris N, saubers li, sabents KN. 5 expellins es abra~ant K, expe
llint e abra~ant N. 6 que cades en qui vostre N. 7 se vey cortes ardit franch 
es hu mil K, saueu cortes ardit franch e u mil N. 8 quant mes aquel! N, qui 
ben ces de la flama K, quis ences de la flama N (en li falta la). 10 fets N. 
11 perescha, K, peresque N. 

11 Rúbrica: Resposta de lanemorada N; falta en H. 12 Ffranch cavaller 
N. 15 ab KN; scur H, escur KN. 14 fasau N. 17 ma par aquell qui K, me par 
quell qui N. 18 li fl K, la fl 'V. 19 stats li'V, estats K. 20 veurets K, veureu N. 
22 jes K, jens N. 
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Replicacio del enamora! 

Ill .Si platz a vos, senybra, qu'yeu reclam, 
reclam de patz per la virtut que·n naix, 
naix us cossirs en me, per 'que m:enflam, 
fflam per ardor qui prest m'a pausat quaix 

bai:¡c 
qu'ieu no say hom qui sentís de tal cargua 
qui no peris desesperat d'esper, 
mas vos, qui etz de mos mals fina darga, 
m'aurets merce, car mos cors la requer 
e no tem ges, pus ets tan graciosa 

e valarosa. 

Resposta de la enamorada 

IV Franchs scudiers, lo vostra gran trebalh 

2717 

25 

30 

trebalh decore cor·s vulh que m'enseny; 35 
ensenh me prest que vol, si no yeu calh, 
calh ses parlar, honestats me'n destreny. 

Ffeny 
xaschus aymans que·s ab granda· ffranquesa 
vol ben servir e·z amar de cor pur; 40 
ja no·m pendretz ab ten granda flaquesa, 
pus ferma suy que nulh valhegat mur, 
y ab tot ayr;o ma volontat es ferma 

que ges no merma. 

III Rúbrica: Repllcatlo del anamorat N; falta en H . 23 plats li., plau N; 
quem reclam N. 25 en mi KN. 26 ma pensat K, ma posat N. 28 queu no say 
homs K, que vos se hom N. 30 qui etz de mon corc fina darga K, qul sou de 
mon cors bona darga N. 31 maureu merce pus N; mon cor KN. 32 e nom t.em 
ges pus etz tan valerosa li., noy dubte gens pus sou tan valerosa N. 33 e 
graciosa KN. 

1~ Rúbrica: Resposta deJa anamorada N; falta en H . 34 Ffranch cava
ller N. 35 de cos e cor N. 36 heu call K, jo call N. 37 honestat KN. 39 cascus K, 
case un N; gran N. 41 pendreu vos ab tan gran flaquesa N. 42 ferma so N; nuy 
vallegat K, null vallajat N. 43 voluntats K. 44 jes K, jens N. 

18 
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Replicacio del enamora! 

V O fflors del mon, lesta de les milhors, 
millors en seny e milhors en virtutzl 
Virtuts vos say, dona d'autes valors; 
valors sap tuig, dona, que·n vos relhutz. 

Lutz 
de gran beutat que·z en vos se presenta 
me fay ardir far requesta d'amor, 
sopleyan vos, ses pen\!a fraudolenta, 
pendre vulhats me per ffranch servidor 
ffasens de vos a me dol\!a profferta 

si·us platz sperta. 

Tornada 

VI Belhs aurifflams, actenets a m'antenta, 
qu'ieu vos offir de far tanta d'onor, 
ab ferm voler e·z ab pensa jausenta, 
con Ji san rey feren al meu Senyor, 
y en aycest jorn da me vos fau offerta 

ab carta certa. 

Res posta 

VII Ffranchs scudiers, si Amors me tormenta, 
·be·m playra far sos comans ses error; 
ffaytz adonchs vos que·z elha m'o cossenta 

45 

' 50 

60 

en vos obrar fayts de granda valor, 65 
e·z yeu feray que no sera deserta 

vostra sofferta. 

, V Rúbrica: Repllcatio de lanemorat N: fillfa en fl. 45 flor KN. 46 mlllor 
en seny e mllhor fl, millors en sen y e millor K, mfllors en seyn e mlllor N. 
47 fa dona de grana valora k . 48 valora sab tuelg dona quen K, valora be sap 
totom quen N . 51 ma fa N: fer N. 52 suplican! vos sens penca N. 53 vullats K, 
vullau N: a mi per servidor N. 54 ffaent m a vos N: a mi dol¡;:a proferta K, vos
Ira bona proferta N. 55 slus plats asperta K, sius plau sperta N. 

VI Rúbrica: Tornada f!KN. 56 Bell orlflam N: socorrets a K, socoreu 
a N . 57 queu vos K, que jous N: de fer KN. 59 com lo bon rey ... per al servi
dor (borrado y enmendado) N. 60 yeu aycest K, en aquest N: de mi KN: jous 
fas oferta N. _ 

VIl Rúbrica: Resposta solo en K. 62 Ffranch cavaller N: amor KN. 
63 playre fl, playra K, plaura N: fer son voler N: sens KN. 65 obrar en vos 
ffets de mol! gran valor N. 66 ez eu ffaray K., e jo fa re N. 67 vostra 'hoferta N. 
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111 

ÜABRIBLL fBRRU(,; 

Pus flach sou que nulha stopa, 
belhs amichs, si Deus me sal, 
Per que· us pux dir a cabal: 

1 \ 

Tostemps veniu con hom sopa. 

11 Pus que·m vesetz arresada 
dins mon hostal cascun jorn, . 
vos ¿per que·us metets en torn 
no volén pendre jornada? 
Sert, no voletz vent en popa . 
per traure'n un bon jornal, 10 
per que· us pux dir a cabal: 
Tosterrlps veniu con hom sopa. 

lii Vostra belha perlaría 
no la preu ges una glan, 
abans, senyer, vos coman 15 
als diables tota vía. 
Car vos rebugats la copa 
qui·us pot relevar de mal, 
per que· us pux dir a cabal: 
Tostemps veniu con hom sopa. 20 

Tornada 

IV Si voletz usar la sopa 
del fin amoros leyal, 
no·us diray pus a cabal: 
Tostemps veniu con hom sopa. 



240 BOLBTÍN DB LA SOCIBDAD 

IV 

ÜABRIBL FBRRUt; 

PLANT PET PER LA MORT DEL REY EN FERRANDO 

EN PERSONA DB LA REYNA 

Us plants crusels ab gemechs dolorosos, 
expendins critz per sobres gran tempesta 
rompén ma fas e·ls cimbels de ma testa, 
torcéil les mans, ploran entre·ls plorosos, 
vuelh comenc;ar arrepan me la cara 5 
ffins de ma sanch veya cobrir la terra, 
batén ma·Js pits, car greu dolor m'aferra 
per mon senyor, ferits de mort amara. 

11 Anch no fon vist do! tan greu com vey ara, 
dols smarritz, dols qui·m fay viure·margua, 10 
dols !enebros, dols qui tot joi embargua, 
dols de complant, dols qui tot ben separa; 
amb aycest dol, complits de Iangor dura, 
qui·m tol lo cen, lo sauber e la vista, 
planyén viuray, seguin me vida trista, 15 
e tristamen seguiray ma ventura. 

Ili No vetlh ni dorm si no·b grand'amargura, 
car no·m platz res mays dolorosa viure; 
gaugs e plasers avorresch e lo riure, 
e vest me sachs e color ney'escura, 20 
pus que·y vey morts I'excelhen rey benigne, 
ffranch, valaros e cap d'auta semenc;a. 
No·s poi nomnar la sua gran clemenc;a, 
que·b gran virtut portave lo just signe. 

IV ¡O morts crusels, lo teu bras com me signe 25 
dins lo meu cor dolors inextimablesl 
¡O dura mortsl be foch spaventables 
cell jorn malva!, de pietat indigna, 
qu·ieu romangui sola'b granda baxesa 
del rey al cors veray, caps e bon recgle, líO 

13 quos (?) aycest. 
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victorios plus que·z autr'en est secgle, 
Iutz alumnans, garnit d'auta proesa. 

V Eras pux dir fora su y de gayesa 
e de plaser de companya gaujosa. 
Eras me vey dins la val tenebrosa 55 
de marrimen, de tristor, d'escuresa, 
que·J ray lumnos, Iassa, trista, marrida, 
qui ab gran virtut sobra me resplandia, 
s'enbronosex e·m defalh cascun dia, 
si que·b dol gran contemplare ma vida. 40 

VI ¡O reys humils! ¿Com prest no s'a partida 
m'arma del cors pus romanch viduada? 
¡O reys humils! be suy desemperada 
de vos, qu'erets mon conort e ma guida. 
Lo cor me fen e l'esperit s'erranca, 45 
e no cobeig mays en dolors actendre; 
mos belhs vestits me prench a descuxendre 
pus me vey, donchs, sus la fortuna! tancha. 

VII Si per Iunh temps fuy de coratge francha 
de mos tresaurs abondan a gens mantes, 50 
eras no pux, car mes dolors son tantes 
que·m fay la mort ab sa crusel palancha, 
que·J sentimen no trop, ans suy cubería 
de gran trebalh quy en nom cors se deporta; 
Ji meu sinch seny terrible crit reporta 55 
si que·b dols grans a me, lassa, desperta. 

Vlll ¡O cavalhiers, vegats com suy deserta, 
vegats com visch plena de gran desayre, 
vegats com visch trista ses nulh repayre, 
vegats com visch en trebalhs ben aperta! 60 
¡O pietats! ¿On staves perduda 
co·l princep naut ere·n sa mortal pena? 
¡O plants complits! aydats ma·b dolor plena, 
car far se deu pus raysos me'n ajuda. 
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IX Ventura greu vuy m'es aparaguda 65 
si duramen que·m fer de mortal playa 
dins lo meu cor, d'on vey que trop s'esmaya 
e tot mo·n joy en trist plant se trasmuda. 
¡O rey de patzl ¿Vas qual partz tire querre? 
¿On trobare ta reyal senyoria? 70 
¡O rey molt justl tan amarch fon celh dia 
que·l penssamen mon cor no·u pot sofferre. 

Tornada 

X Belhs auriflams, fayts que puxa conquerre 
mon senyor naut l'insigna jerarchia 
de peradis, on say tostemps se guia 75 
inffinits gauig, que·)) Satan no·y fa guerra. 

V 

TBN~O MOOUDA PBR EN GABRIBL MOOBR CONTRA EN ÜABRIBL 

fBRRU~, STANT BN MALLORQUBS, PBR LBS DONBS DB LA DITA CIUTAT 

Seny'En Ferru~, vos qui tenits procura 
per deffender En Guillem, vostr'amich, 
ja no·m seguiis per la dreta masura 
de mon parlar, ans hi matetz destrich; 
••••• t ••••••••••• t •••••••••••••••••••• 

si no martir 
rabretz a patinades, . 
car ja ·perrelhades 
son d'aquesta ciutat 
dones de gran beutat 
per batre·us be e ffort 
tro que·us tinguen per mort 
cascuna·b son pati. 

Donchs, guardats hi. 

10 

Gabriel Moger 

5 falta. 
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11 Senyer discrets, non permetra natura 
que per nulh fayt que·n sabes esser rich 
jo·m desdigues, car viuria·b rancura 
e·b gran smay con hom flach e mandich. 
Mas si prench mal per vertat mantenir 

e·m fan morir, 
cert, be·n seran blasmades 
les d'estes encontrades, 
car per dir veritat 
m'auran a mort liurat, 
d'on sera vist lo tort 
per dompnes d'aut acort 
qui deffendran a mi 

nuyt e mayti. 

243 

15 

20 

25 

Oabriel Ferrw; 

111 No·m provarets per engin ne factura 
ne per nul art del modero ne antich 50 
so que perlats ab pensa·nterqua, dura, 
e·us proveray qu'es ver tot quant vos dich. 
¿A. quals ulls vos podets mirar ne dir 

tal defallir 
de les dompnes presades 55 
de valor coronades, 
qu'an lonch cap difformat 
e lur fas d'onestat, 
qu'es tort ab laig comport? 
D'on no serets stort 40 
del dan qu'yeu vos 'dire i, 

per Sant Merti. 
Moger 

IV Eras pux dir que parlats ses figura, 
perque sabiats que fort gaugos n'estich; 
car pus havets descubert ses pintura 45 
vostra volers, lexant far larch presich, 
be veyrets prest vostra rayso stercir 

e fort deHr, 
car les dompnas nomnades 
par sien cugulhades 50 
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ab Iur cap mal pasta! 
e Iaigmen composat; 
per qu'yeu ab gran deport 
ho vulh deffendre fort, 
car may vertat morí: 55 

no·s fara ·ci. 
Fferru{: 

V Deis fayts gentils portats mortal fretura 
e deis grossers tenits ensarrat pich, 
car mantenits contra veritat pura; 
d'on maraxets que prest horn vos castich 60 
en publich loch, que·us vegats ciar mentir 

sens contradir; 
car mays afaysonades 
non say ne ten dotades 
de gran jolietat 65 
que·b lur cors gint tellat 
tenon de joy la sort 
e de Iaus honest port; 
e vos com a fadri 

condestratz hi. 70 
Moger 

VI Vostra servelh es pie de mal ses cura 
e'b voler folh e·J coratges inich, 
que·n lo perlar que fets ab oradura 
ho dernostrats, per que·b vos no pratich 
pus d'aquest fayt fins que pel Regomir 75 

la gent vos mir 
per mantes cantonades, 
e·z ab grans bastonades 
corregats la Ciutat, 
e com desespera!, 80 
que·b acordat acort 
se vol Ian~ar dins J'ort 
desviat de cami, 

con folh rnesqui. 
Fferrur 
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VI 

TBN\(0 MOOUDA PER EN ÜABRIEL fERRUI( A"N ÜARAU DE MASSANET 

Amichs Garaus en cuy fis prets s'agen<,;a, 
d'aycests partitz, si ·us play, vulhatz triar: 
qua! volrets mays, e que m'o diats ciar, 
bandos o playts e ses nulha valen<,;a 
hagats seguir tostemps de vostra vida, 
la nuyt e·J jorn del vostr'argen gastan, 
car ja saubets com fay viure poxan 
lo flori groch qui a cascu nos crida. 

Fferrur 

11 Amich Ferru<,;, grans [es] la benevolen<,;a 
que· m demostrats, si la say be mirar; 10 
per que no deig lo partit refuzar, 
ans vos responch segons qu'es m'antenden<,;a. 
Deis dos trebalhs hay compresa la mida 
e·m platz causir lo pus menor afan; 
e vos, amich, pladegats tot un an, 15 
qu'yeu anar vulh ab l'espasa fabrida. 

Massanet 

lll .Eras pux dir que'! pays de Floren<,;a, 
En Massanet, si·us platz hiretz trompar, 
e farets pro que·us puxats ben guardar, 
car bando! es de ten avol semen<,;a 20 
que·b gran sfor<,; a tot mal vos covida, 
don say per cert que·n soffrets trebalh gran, 
e·z yeu tostemps mon gentil playt manan 
viuray joyos ses reguard ne ferida. 

IV Vostre parlar no·s pora far que·m ven<,;a, 
si be fort be lo sabets abrivar, 
mas natural rayso·m fara calhar, 
cant l'ausiray no·y fare resisten<,;a. 
Cell qui plet vol a Deu e sants oblida 
e falssamen va tot jorn sabornan 

23 plany. 

Fferrur 

25 

30 
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savis e saigs e companya d'engan, 
e fillssamen vertut mostra complida. 

Massanet 

V Ab gran dolor hirets far paneten'ra 
a .Ssant Endreu, hon vey mant hom penjar, 
car si fets mal en lo bando·Iagar 55 
!ay farets, dons, personal residen'ra 
ab le vil corps, qui seran vostra guida, 
que nuyt e jorn vostra cors guastaran, 
e·z [yeu] hiray per vila solassan 
seguin mon playt ses cogitar fetxida. 40 

Fferrur; 

VI May a la cort yeu no feray offensa, 
que justament pux mon cor deffenssar, 
e deffenssan l'adverssari matar, 
e diran tots: c¡Ben hage qui·s deffen'ral». 
E vostr'onor sera fort scarnida 45 
d'algun arlot que·z haura fayt son dan 
pe\ vostra pleyt, e dara·us ab son bran 
tal que·! servelh fara del cap pertida. 

Massanet 

VIl A nulhs arlots jes daray audien'ra, 
seny'En Garaus, ne·z en lur folh parlar, 50 
car lo ribaut qui ve de trist affar 
no porta·b si natural conexen'ra 
de son mal dir, mas celhs qui han sentida 
de pur rayso, certes, conexeran 
lo meu jusi plet, e vos bandolegan 55 
pardretz lo cors ab dolor inffinida. 

Fferrur; 

VIII .Senyer, per Deu, ab frevol continen'ra 
respondre ·us vey al vostre pledegar; 
algus bos homs dauriets asemprar 
que·us ajudas ans que perdats senten'ra. 60 
Mala sots nats que l'arm'aurets marrida 
pels sagramens falsos que·nats tractan 
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per que la part adverssa pach lo ban, 
e cort no·us tem e·s per vos pesseguida. 

' ft1a~~anet 

IX Be foch mal punt lo jorn que fes naxen~a 65 
en aycest mon, si·us volets remirar, 
que·b gran reguart vos cove tranuytar 
e pendre'n sen, si c'om fech a N'Anten~a 
qui per armes fort prest li foch bestida 
tan desonor, d'on rasabech son dan 70 
que·b grans assots e·b trompeta sonan 
a. rregirons li feren l'estampida. 

, X De Portogal entro fins a Proen~a. 
enquer.pus luny, si·us volets mays lunyar, 

Fferru~ 

es conegut qui sab ver rasonar; 75 
per que me'n calh e deray pacien~a 
al parlar fol que vostra Iang'envida; 
per que·us requir que juge·nem sercan 
tal que destriu justicia servan 
nostre gran piel a jornad'elegida 80 

Ma{Jsanet 

XI Pus que del tot vey ma rayso·nfortida 
e·z ab bon dreig lonch temps vau pladegan, 
per jutge vulh, per ~o qu'es molt poxan, 
Jaymes Ripols, lota favor jaquida. 

XII Lo jutge·m plau de la vostra partida, 
mas per adjunt li donare·[ presan 
qui's fay nomnar d'Olivelha Johan, 
car sab e ~en valor tola complida. 

64 cort también puede leerse tort. 
69 fort presch. 
83 quos mol!. 

Fferru~ 

85 

Ma{J{Janet 
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LA SBNTENCIA QUI PO DONADA SOBRE LA QUESTIO O TENfYO 

Pausatz s'es us partitz 
denan me, en scritz, 
entre dos tensonans 
qui amb sentences grans 
han lurs debats stretz. 
Cestz es En Massanetz 
per sa par! deffendents, 
e·z En Ferru~ agens 
es l'autra per se par!. 
E per ¡yo car celhs art 
qui es pera lonch temps, 
vulh los dar endessemps 
senten¡;a jurídica, 
segons huey se practica 
en la nostra edat. 
E·z adonchs, invocat 
le segrat nom de Dieu, 
per ¡yo que del juy sieu 
bos juys en me devalh 
e·m descarch del trebalh 
que pas dins mon cor frevol, 
plus flach que flor de trevol, 
pasurich e mol feble, 
temén metre del reble 
que·s met en fal¡; judici, 
volens ne far servici 
a Dieu, jutge ses frau, 
en nom del qual yeu fau 
lo proces ordina r i ; 
ses scrit de notari 
procesch en ma senten¡;a, 
segons que ma scien¡;a 
pauca vol e·z ensenya, 
per ¡yo que mils s 'empenya 
xascus a fayts gentils, 
seguins los gays stils 
del vera y tensonar, 
e que de practicar 
no sia ges sadolhs. 

90 

95 

100 

105 

110 

115 

l20 

125 
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1á6 falta. 

D'on yeu, Jaymes Ripolhs, 
jutges de la tenr,:o, 
ab l'onrat companyo 
En Johan d'Oiivelha, 
absent per la novelha 
vagueria que te 
de Tarraga, d'on se 
qu'ez mot fort occupatz, 
sos vots a me donatz, 
per luy e son cosselh 
he fet bon aparelh 
de veure lo proces. 
E com Garaus s'es mes 
a son pertit deffendre, 
y age volgut entendre 
En Ferrur,:, que's passege 
en r,:o que per envege 
[es]quivar vol e lausa, 
e cascu vey te clau'sa 
sa questio al puny; 
vist encara de luny 
qual se deu elegir 
mays: o bandos seguir, 
o playts manar tot jorn; 
e vey los metr'en torn, 
al·legans lurs raysons 
amb al·legacions 
qui son assats corteses, 

les lurs rayso__ns e vistes 
trop per ditz de legistes, 
que mays val pladejar; 
mas lo peu carregar 
ma llausen cavalhers; 
trop d'autres mercaders, 
qui·m disen lo contrari, 
ffan me·star ab cor vari. 
Si no com son flsans 

160 peu también puede leerse pen. 
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deis esperiments grans 
qu'en temps passat n'ay fayt, 
con de manar un playt 
say lo procesimen; 
de bandos examen 170 
trestot quant dir se'n pot; 
e per ay~o yeu not 
qual se deu squivar; 
car en bandos manar 
se causen molts perilhs, 175 
laysants ne a sos fills 
quaix perpetua! carrech, 
e jamay lunh descarrech 
o tort se pot actendre; 
e si·m denhats entendre, 180 
mostrar vos ho he ciar. 
Bandols vol subjugar 

• '1 •••••• 1 ••• • 1 ••••••••• 

e jamay serets sus 
1 

ffins que l'agats vengada, 185 
e si es integrada 
no·us sera lunh'onor, 
que·z ab un tal traydor, 
fflach~vil de poch de be~ 
hagatz ~o qu'ez en re 190 
no·us sera pres en compte, 
ans roman tal bescompte 
que per nulh temps haurets. 

Sa pladejar volrets 
per quina cause·s vulha 195 
no vey nulh homs qui·s dulha 
de minva que·z elh n'age, 
e·z enqueres que·n vage 
casens no·n ha perilh 
tan gran com han tot cilh 200 
qui volon guerrejar; 
car guerregéfn me par 
que perdrets tots los bens, 

183 falta. 



\ 
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e·z amichs e paren~ 
sovin a mort los liure; 205 
e·n pladejar deliure 
serets almenys de mort. / 

E si·us hi fan lunch tort, 
lo jutge vos acorda, 
e si res s'i descorda, 210 
1 

lo jutgeho redressa, 
e si·y ha mal'endressa 
le pladegans qui pert 
pot dire, per tot cert, 
que no ·s injuriatz 215 
com le jutges ha datz 
sos juys com s'a volgut, 
es en res confondut 
no J'a sos a!Jversaris; 
e si vos etz pausaris 220 
que de playt pot surtir 
guerra, d'on destrouir 
se [ha] la us a I'altre 
e fermament combatre, 
yeu vos fau ta,l resposta: 225 
que·z en res no s'acosta 
vostra ráysos al fayt. 
Una causa say a playt, 
e·z altre guerres moure: 
playtz es que fay comoure 230 
los drets imperials, 
e vol tenir eguals 
les parts mentre pladegen; 
e tantost que·lls garrejan, 
ja de playt no ha nom 235 
lur fayt, ans los dits hom 
bandos, qu'es. causa bruta; 
e per ~o l'lnstituta 
ffech differen~a granda 
en ~o que liey comanda, 240 
disens la magestat 

230 platz. 
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imperial de grat 
no solamen a·rmar 
d'armes li cove far 
aparelhs magnifflchs, 245 
mas ab tets juridichs 
de les leys s'ennoblescha, 
per c;:o qu'e luy florescha 
virtuos exercici 
pe! noble beniffici 250 
que·s seguex de les leys, 
!ay on princeps e reys 
los volon dreyt tenir. 
Donchs, pus mantenir 
ha sabut En Ferruc;:, 255 
amb lo coltelh no mue;: 
de sa ferma peraula, 
al·Iegans, no per faula, 
mays voler pladejar, 
la Santenc;:a vulh dar 260 
gasanyada per si. 
E·z En Massanets, qui 
ha mal dreytz mantengutz, 
yeu vulh sia pendutz, 
si males obres fa, 265 
que be li stara. 

VIl 

ÜARAU DB MASIIANBT 

Amors joy mi renovelha 
qui·m fay gayamen xentar 
y en vos, dompna, solessar 
miran la flor de /'amen/ha. 

11 Per fln'amors naix e fulha 5 

dins lo meu cor una brancha, 
que tot cossir me despulha 
contemplan vos, dompna francha. 
Donchs, obrits me vostra cetlha 
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honestamen, liri ciar, 10 
que·b vos me vulh alegrar 
miran la flor de l'ametlha. 

111 Gran penssamen se prepara 
• denan me, ricosa joya, 
cant m'esguart la vostra cara, 15 
que per gran beutat s'enjoya. 
E donchs, pus mos volers vetlha 
en vos servir e·z honrar, 
degay de mi recordar 
miran la flor de /'amen/ha. 20 

IV Pratz florilz per gentilesa 
e·z enclaus de nobles arbres, 
valgue·m [la] vostra bonesa, 
e levatz me deis fretz marbres; 
que james Sancta Mercelha 25 
no vol mays Jesus honrar 
com yeu fas vos, ni lausar, 
miran la flor de /'amen/ha. 

Tornada 

V Corals blanchs, dins vostra quelha 
honestamen vulh star, 50 
e nostr'amor conservar 
miran la flor de /'amen/ha, 

. 1 Amoros. 

19 
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APÉNDICE 

VIII 

COBLA TRAMES A PER ]ACHME BONET A ·N ]OHAN o'ÜLIVBLHA 

E EN A. DE MuNTANYANS 

D'amor me clam e maldich toÍ z sieus faytz, 
e renech luy qui·m fay soffrir tal pena, 
que de sos prets me fa tots jorns strena, 
qu'aver no·l play merce de mos malstraytz. 
Donchs, ¿que faray, mos belhs amichs? Si·us valha 5 
Dieu e li san, vulhatz donar confort 
a ma dolor, car pres suy de la mort: 
ten neffrat suy de !'amorosa stralha 

qui tot me tralha. 

Resposta d'En johan d'Oiivelha 

11 Amor no vol c'om Ji fassa retraytz, 10 
qu'en un instan pot far gracia plena; 
be seretz pie si·us dona per resena 
celha per qui havetz tan mals soff[raytz). 
Donchs, beis amichs, aconcelhar [no·us valha), 
mas confort vos celha qui·n ha !(o tort]; 15 
que si merce ajuda no·us dev[alha), 

morrets ses falha. 

Resposta d'En [A. de Muntanyans} 

111 Gentils Bonetz, lo mals qu'avetz retraytz 
per ben servir, no·us fassa do! qu'esmena 
haurets de cert si un pauch se reffrena 
vostra parlar, car voslres faytz deffayls 
en clamar vos. Donchs, si I'ancesa falha 
d'amor vos art, no·us cuytets, qu'a bon port 
vos portara e·us fara leu stort, 

20 

sol soffrescats los colps de la batalha, 25 
pus no·us desmalha. 

Rúbrica: la última palabra Ilegible a c/lusa de la humedad. Post v. 17 Ile
gible por rotura. 13 a 16 parte afectada por la rotura del ángulo Inferior del 
folio; las reconstrucciones propuestas son meras conjeturas. 19 los mals. 
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GLOSARIO 

Se incluyen en el presente glosario las palabras que pre
s,entan alguna particularidad o· interés, así como las que 
pueden despertar dudas en los lectores. No se indican, for
zosamente, todas/as veces que aparecen en las poesías. In
tercalado entre ellas va el índice de nombres propios citados 
por Jos poetas o que figuran en las rúbricas. 

a, VI, 243. Para. 
abrivar, VI, 26. Impulsar. 
actendre, IV, 46. Esperar. 
acort, V, 26. Opinión. 
Adams, 1, 33. Adán. 
afaysonades, V, 63. Dispuestas, 

arregladas. 
amen/ha, VII , 4, 20, 28, 32. Almendra. 
ametlha, VII, 12. Almendra. 
anch, IV, 9. Jamás. 
angels, 1, 10. Angeles (como orden 

de los coros angélicos). 
Anten~a (N'), VI, 68. Nombre de per

sona; tal vez se trate de una 
mujer y haya que editar Na·Nten
~a. Es el apellido Entenr,:a. 

antenta, II, 56. Intención. 
[a]perrelhades , V, 8. Dispuestas. 
arma, 1, 22; IV, 42. Alma. 
archangels, 1, 11. Arcángeles (como 

orden de los coros angélicos). 
ardir, II , 51. Osar, atreverse. 
arresada, III, 5. Adornada. 
asemprar, VI, 59. Solicitar. 
asta, l, 43. Madero de la Cruz. 
auritlams, v. Belhs auriflams. 
avol, VI, 20. Malo, vil. 
bandolegan, VI, 55. Luchando en 

banderfa. 
Belhs auritlams , 1, 49; 11, 56; IV, 73. 

Senhal poético; véase pág. 164 
de T. XXVII de este Boletfn . 

bran, VI, 47. Espada. 
Bonet, v. j achme Bonet. 

cabal (a), III, 3, 11, 19, 23. En nuestro 
texto el modismo parece signifi
car •con justicia• o •con moti
vo• . El DCVB, 11, pág. 691, regis
tra dos expresiones a cabal, una 
con el significado de •para uno 
solo• , y otra en la frase quedar 
o estar a(l) cabal, • tener paga
da o cobrada la deuda•. 

causir, VI, 14. Escoger. 
cetlha, VII, 9. Celda . 
cimbel, 11, 14, 15; IV, 3. En el primer 

caso está en el sentido de •se
ñuelo• , •artificio engañoso•; en 
el segundo, en el de •penacho o 
diadema•. 

comans, II, 63. Ordenes, mandatos. 
companya, IV, 34; VI , 31. Compañfa. 
complanf, IV, 12. Lamento . 
con, Ill, 4. Cuando. 
condestratz, V, 70. Contrastáis, os 

oponéis. 
conquerre, IV, 73. Conquistar. 
corps, VI, 37. C uervos. 
crotz, 1, 44. Cruz. 
darga , 11 , 30. Adarga. 
defallir, V, 34. Falta, pecado . 
deliure, VI , 206. Libre. 
denhats(sí-m) , VI , 180. Si os dignáis. 
deray, VI, 76. Daré. 
descuxendre,IV, 47. Rasgar, romper. 
deserta , 11, 66. Vana. 
desmalha , VIII, 26. Desmalla, rompe 

las mallas de la loriga. 
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destreny(me'n), II , 37. Me lo Impide. 
destrlch, V, 4. Dilación. 
dlfformat, V, 37. Deformado. 
dominans, 1, 13. Dominaciones (co-

mo orden de los coros angé
licos). 

dulha, VI, 196. Duela . 
e, VI, 248. En. 
elegida (a jornad'), VI, 80. A fecha 

lijada. 
enbronosex, IV, 39. Entenebrece. 
enclaus, VII, 22. Cercado (sustan-

tivo). 
endessemps, VI, 100. Al Instante. 
Entent;a, v. Antent;a. 
ententa, v. antenta. 
[e]nlerqua, V, 31. Testaruda. 
entro flns, VI, 73. Hasta. 
ensarrat, V, §8. ¿? 
envida, VI, 77. Hace envite. 
eras. IV, 33, 35. Ahora. 
[e]smarrilz, v. smarritz. 
[e]sperta, v. sperta. 
estampida, VI, 72. Ruido, estrépito. 
[e]stercir, v. stercir. 
[e]stort, v. stort. 
[e]stralha, v. stra/ha. 
[e]strena, v. sirena. 
estrena (s'), l, 15. ¿Se regala? ¿Se 

complace? 
e ·z , II, 7; VII, 22. Y (ante vocal). 
fabrida, VI, 16. Bru!iida. 
factura, V, 29. Ficción. 
Ferrando, rey En, IV, rúbrica. Fer-

nando 1 de Aragón. 
Ferrut;, v. Oabrie/ Ferrut;. 
fetxida, VI, 40. ¿? 
flsans, VI, 165. Confiado. 
flam, II, 26. Me Inflamo. 
Florent;a, VI, 17. Florencia. 
florf, VI, 8. Florín (moneda). 
foch, l, 23; IV, 27; VI, 65, 69. Fué. 
Oabrle/ Ferrut;, l, rúbrica; II , rúbrica 

[Fa-]; 111, rúb. [ -ie/1]; IV, rúb.; V, 
rúb. ; VI, rúb., 96, 255. 

Oabrlel Moger, V, rúbrica. Pronún
ciese Móger. 

OllNIU de Mll:SSilner, VI, rúbrica, 94, 
262; VII, rúb. 

gaugos, V, 44. Gozoso. 
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gaujosa, IV, .M. Gozosa. 
gint, V, 66. Gentilmente. 
guastarán, VI, 38. Consumirán. 
Ouillem (En), V, 2. 
hostás, v. ostás. 
buey, VI, 102. Hoy. 
lnstituta, VI, 238. El código jurídico. 
jachme Bonet, VIII, rúbrica, 18. 
jausenta. II, §8. Contenta. 
jaymes Ripols, VI, 84, [-olhs]128. 
jesuchrist, l, 2. 
jesus, l, 19, 30, 42; VII, 26. 
johan d'Oiivelhll, VI, 87, 131; VIII, 

rúbrica. 
jolietat, V, 65. Gentileza. 
laig, V, 39. Feo. 
laigmen, V, 52. Feamente. 
Jaus, V, 68. Alabanza . 
le, VI, 37. Los. 
/esta de, II, 45. Escogida entre. 
lumnos, IV, 37. Luminoso. 
Junh, VI, 178, 187. Ningún. 
lunch, VI, 208. Ningún. 
lutz, II, 49; IV, 32. Luz. 
Mala sots nats, VI, 61. En mala hora 

nacisteis. 
mandich, V, 18. Mezquino. 
Mallorques , V, rúbrica. 
mar/ir, V, 6. Martirio. 
Massanet, v. Oarau de Massanet. 
Mercelha (Sancta), VII, 25. Santa 

Marcela. 
Merti (Sant), V, 42. San Martín. 
mesqui, V, 84. Desdichad.o. 
Moger, v. Oabrlel Moger. 
mordre, l, 33. Mordisco. 
mor!, l, 47. Muerde. 
mol, VI, 111, 135. Muy. 
mu~. VI, 256. Embotado. 
Muntanyans, A. de, VIII , rúbrica. 
naut, -a, IV, 62, 74; 1, 10. Alto, -a . 
ney', IV, 20. Negro. 
nterqua, v.[e]nterqua. 
0/lve/ha, v . johan d'OIIve/ha. 
oradura, V, 73. Necedad. 
ostás, l, 41. Apartasteis. 
pasurich, VI, 111. Temeroso. 
patl, V, 13. Chapín. 
patlnades, V, 7. Chaplnazos, golpes 

de chapín. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVIZA 

pausaris, VI, 220. Opinante. 
perrelhades, v. [a]perrelhades. 
pesseguida, VI, 64. Perseguida. 
pe u ( carregar Jo), VI, 160. SI el pa

saje no está corrompido, este 
modismo parece significar •an
dar en bandería». 

pich, V, liS. ¿? 
playa, IV, 66. Herida. 
Porlogal, VI, 73. Portugal. 
polz, l, 48. Abismo infernal. 
poxan, VI, 7. Pujante, poderoso. 
principals, l, 14. Principados (como 

orden de los coros angélicos). 
pro, VI, 19. Bastante. 
Proen~a. VI, 73. Provenza. 
profferla, ll, 54. Ofrenda. 
purlals, l, 39. Pureza. 
quaix, 11, 26. Casi. 
que/ha, VII, 29. No conozco su sig

nificado exacto. Por el contex
to se deduce que debe de tra
tarse de algo asf como •morada, 
proximidad•. 

querre, IV, 69. Busco. 
reble, VI, 112. Literalmente •ripio• 

en su directo sentido de •dese
cho de materiales de obra de al
bafi!lerfa•; aquf parece estar en 
el sentido de •entorpecimiento•. 

rregirons (a), VI, 72. A revueltas. 
Regomir, V, 75. Calle de Barcelona. 
reguard, VI, 24, 67. Temor. 
remetre, l, 21. Redimir. 
repayre, IV, 59. Cobijo. 
resena, VIII, 12. Rehén. 
ribaul, Vl, 51. VIllano, rufn. 
rico6a, VII, 14. Rica. 
Ripols, v.jaymes Ripols. 
sabornan, VI, 30. Sobornando. 
saigs, VI, 31. Sayones. 

sal, v. si Deus me sal. 
Salan, IV, 76; 1, 38, 46. 
senhs, l, 28. Juicios, mentes. 
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Ssent Endreu, VI, 34 .. San Andrés, 
localidad próxima a Barcelona. 

Setan, v. Salan. 
si, IV, 66. Tan. 
si Deus me sal, 111, 2. Asf Dios me 

salve. 
signe (me), IV, 25. Me señala. 
simbelh, v. cimbel. 
smarritz, IV, 10. Desesperado. 
sobres, IV, 2. Exceso. 
sofferla, Il, 67. Sufrimiento. 
sofferre, IV, 72. Sufrir. 
sperra, ll, 55. Inmediata. 
slercir, V, 47. Enjugar, borrar. 
storl, V, 40; VIII, 24. Libre. 
stralha, VIII, 8. ¿Estrago? 
sirena, VIII, 3. Regalo. 
sus, VI, 184. Arriba, en prosperidad. 
tanch~r, IV, 48. Cercado. 
Tarraga, VI, 134. Tárrega. 
lels, VI, 246. Textos. 
lensonans, VI, 91. Participantes en 

una ten9ó, o debate poético. 
Ira/ha (me), VIII, 9. Me da con el 

látigo. 
lranuytar, VI, 67. Trasnochar. 
lrestug, l, 5. Todos. 
lro, V, 12. Hasta. 
trompar, VI, 18. Sonar la trompeta 

o tal vez •jactarse, alabarse_• 
(cfr. Dic. AguiJó, VIII, pág. 144). 

trons, l, 12. Tronos (como orden de 
los coros angélicos). 

luig, l, 29; 11, 48. Todos, todo el 
mundo. 

valhegal, ll, 42. Rodeado de una 
valla. 

MARTfN DE RIQUER 
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Confraries de les aldees del Castell 

de Morella al segle XIV 8 

1 

L Es confraries són associacions organitzades que es con
sagren a les obres de pietat, de carita! i del culte públic. 

Ac;o ens diu el codex de I'Esglesia en son canon 707, publicat 
I'any 1917. 

Les confraries o germandats són molt antigues. Peral nos
tre cas, els pobles del Port de Morella, eminentment religio
sos, no és estrany que molt prompte manifestaren llur fervor 
en associacions en les quals se practicava la pietat, la carita! 
i el culte públic. El document que transcrivim porta la data 
del 10 de juny de 1588. Pero no s'ha d'oblidar que el rei En 
Joan aprova les Confraries de les Aldees i sos Capítols cper 
multa tempora», que per molt temps practicaven. Per tant no es 
tracta de presentar a l'aprobació real capítols de confraries 
acabades d'instituir, sino de germandats que tenien ja molts 
anys de vida. 

lgnorem la data de fundació d 'estes confraries. Només po
dem dir que de la de Sant Martf de Ca tí se'n fa menció el 50 de 
novembre de 1528 la primera vegada, i d'una leixa al mateix 
sant el 6 de maig de I'any 1521 en el testament de N'Arnau 
Segarra, el fundador de !'Hospital. Per consegüent, ja molt 
de temps que els catinencs tenien establerta la confraria de 
Sant Martí. 

L'aprobació real sois significa que al rei li venia bé la vida 
deis subdits de les Aldees del Castell de Morella, agermanats 
per millor exercir el culte divinal, per a poder rebre llegats i 
poder comprar censals i aprofitar les almoines que reberen 
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per a socórrer ala pobres i facilitar la celebració de miases 
als préveres. Esta confraria catinenca sabem que tenia ja es
crita els capftols J'any 1581. 

Indicarem d'una manera més breu el contengut deis dits 
capftols, els ·mateixos per a totes elles, seguint J'orde del 
document. 

Els confrares es proposen ajudar-se en els béns espirituals, 
en vida i en mort, i en les coses temporals que es consignen, 
i res més. 

Poden formar part de la Confraria els fidels que observen 
bona conducta. No s'admeten els pecadors públics de pecats 
deshonests o de jocs. Si cauen en ells deuen ésser foragitats 
els qui són confrares. 

Seran admesos els qui tindran el consentiment de la majo
ría. Deuran pagar deu sous d'entrada i deu perla fi. 

Tot confrare té Ilibertat d'eixir-se'n quan vullga. 
Els confrares malalts seran visitats i assistits pels com

panys qui els aconsellaran la recepció deis sacraments . 
. Se deu socórrer al confrare pobre o captiu i cubrir el cos 

del difunt amb el drap que té la confraria. 
Es recomana que els confrares no moguen bronques ni 

baralles; i si ho fan procuren els majorals posar-los en pau. 
Tots els confrares assistiran al soterrar del confrare mort, 

o de sa muller, o de son fill, i als funerals, i a J'acte de tor
nar el do!. 

Al soterrar porten tots el ciri i el de la Confraria, segons és 
acostumat. Si el confrare mor fora del poble, per a portar-lo i 
acompanyar-lo vagen los confrares demanats. Si és soterrat 
fora, assistiran los confrares demanats, a costa del difunt. 1 a 
la missa dita allloc de la Confraria han d'assistir tots. 

Els confrares lletrats diran pel difunt els set salms peniten
cials; els demés 50 paters nostres i 50 avemaries. 

Als capítols, discutides les coses, diguen tots, Deo Ora
tías. Els lletrats el sal m De Profundis; els demés les oracions 
que sapien, i el prévere un respons pels difunts. 

Tots els anys es fara elecció de majorals o procuradors, 
que rebran els comptes i coses deis vells, en presencia de dos 
o tres testimonis. 

Cada any se celebrara una pitan'i!a a la que tots hauran 
d'assistir i pagar a escot. Les sobres seran per als pobres. 
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Si van infants o fllls de confrares, paguen com si ho fossen. 
Serviran taula els majorals i els qui estos diran. Res d'ella 
s 'enviara a casa i ningú sera convida!, sino és hoste del dia 
o de poc. Estigu'en quiets i no moguen rinyes, i escolten la 
lectura que tindran. Abans d'al9ar-se de la taula, cadascú pa
gue a escot. 

A l'endema de la festa es celebrara un aniversari pels 
difunts. 

En els capítols es llegiran les ordenacions, i tots deueil 
assistir-hi, i poden aquestes corregir. 

Les despeses de les festes siguen pagarles a parts igua•ls. 
Tots los confrares deuen assistir a la missa i altres fun

cions ordenarles. 
Els estatuts mai obliguen sots pena de pecat mortal ni 

venial. 
Cada confrare resara diariament lí paters nostres i lí ave

maries. Els préveres diran D misses a J'any. 
Si els pares de flll de quinze anys volen que ell tinga honra 

de la confraria, paguen 15 sous i llavors assistisquen eÍs 
confrares. 

Tots els anys es diga un aniversari pels difunts i oracions 
pels vius. 

Els majorals poden compasar les desavenencies, i els 
desavenguts atendre's a lo disposat, de vint sous per avall; 
i coneixer també de vint sous per amunt. 

Al confrare mort Ji han de portar el drap d'or a casa, i re
sar-Ii els lletrats els 7 salms penitencials, i els demés 50 paters 
nostres i 50 avemaries, llegint els majorals els noms deis di
funts, en els capítols que se celebren. Els clergues diguen el 
sal m De profundis i 5 paters els llecs. 

Com es pot veure, els capítols de les Confraries de les 
Aldees del Castell de Morella al segle XIV e, eren de gran 
contingut litúrgic i benetic. Eren mol! religiosos i socials. 
Com en aquell temps no hi havia costum de freqüentar els sa
craments, no se'n parla de comunions reglamentaries, ni men
suals ni anyals; només recomanen i estatuixen el referent a 
una bona confessió al fi de la vida, com una preparació per 
a la mort. Sobre'ixen la funció de la missa, la de les Hores 
canoniques, l'agape anyal el día de la festa per a fomentar la 
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germanor, els socors als pobres, la visita als malalts, rassis
H:ncia als soterrars i funerals, i el foment de la pau i justicia 
foragitant les rinyes de tola classe. 

El forcall tenia 5 confraries: De la Verge Maria, Santa Ana, 
Santa Maria Magdalena, Sant Antoni i la del Santíssim Cor
pus Christi. 

Cinctorres ne tenia una: la de Santa Maria. 
Portell ne tenia tres: Santa Maria, Sant Domingo i la de 

Santa Maria deis Lletrats. 
Vilafranca ne tenia tres: Santa Maria la Major, Santa Maria 

la Menor i Sant Antoni. 
Catí una: la confraria de San Martí. 
Vallibona també una: la de Sant Blai. 
Castellfort tres: Santa Maria, Sant joan Evangeliste i Sant 

Anto~i. 

La confraria de Sant Antoni de Castellfort, encara té ara la 
casa social, tocan! a rEsglesia parroquial, a on celebren algu
nes funcions, com la del raYmet. La de Sant Martí de Ca tí tenia 
casa i benifet, ara desapareguts. La de Santa Maria la Major, 
de Vilafranca, ha durat fins a la revolució de rany 1956. Res 
sabem de les demés confraries. El cert es que d'una manera 
o d'altra, degueren· contribuir toles moltíssim a la vida esplen
den! religiosa i social, des del segle XIV e, de les actuals Viles, 
que foren flns a rany 1691 aldees del castell de la Vila de 
Morella. 

jOAN PUlO, Pre. 

\ 
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DOCUMENT 

Les Aldees del Castell de Morella demanen al rei Joan 

l'aprobació deis Capítols de llurs Confraries 

Saragossa 10 ju11y 1388. 

Qulbus retroactibus temporlbus et per multa tempora ut aserulstis per 
nuntlos ad nos speclaliter destlnatos uos rexlstis et bonis operibus adhe
slstls nobisque per eosdem nuntios humlliter suplicastls ut capitula lpsa 
quae in loco del forcall sub lnuocatlonibus beate mar! e ulrglnls glorlose: 
Sancte Anne: Sancte marie magdalene: Sancti Anthonlj : Bt Sacratisslmo 
corporls ihu xp!. In loco de Qulnque turlbus sub lnuocatione San te marie: in 
Joco de portello sub invocatlonlbus Sancte Marie: Sanctl domlnlciJ: Bt 
Sancte Marle Confratrla deis lletrats uulgarlter apellata. In loco ulllefran
que sub lnuocatlonlbus Sancte Marle que dlcitur uulgariter la major: Bt 
Sanie Marle que dlcitur la menor: Bt San ti Anthonij : In loco de Catlno sub 
lnuocatlone San!! Martinj: In loco vallisbone sub Inuocatione Santl Blasij: 
Bt in loco Castrlfortls sub inuocatloni bus Sancte Marle: San ti )oannls Buan
geliste: et Sancti Anthonj : Bxercetls exerculstls et hu su etiam extltistis Nec
non quasqunque conuentlones, et congregationes et omnla all!a que vigore 
capitulorum in dicta confratrla contentorum flerl deben! aprobare confir
mare ac de no u o concedere de nos tri soli!a clementla dignaremur. Nos u ero 
conslderantes que ex vsu capi!ulorum lnferlus contentorum dlulnus cultus 
augebltur: dllectionls demptltas inualescet et acto re domino reformabl!ur in
melius status uester. Tenor presentis carie nostre laudantes, aprobantes, 
ratlflcantes et etlam confirmantes capitula supradic!a cum ordlnationlbus 
prenarratls, et de nouo concendls (será: condendis?) etlam ad cautellam 
uobls majorallbus et Confra!ribus ach confra!rissls dictarum Confratriarum 
dlctorum locorum del forcall, de qulnque turribus, de Portello, de villa
franca, de Catino, de valllbona , el Castrifor!is, aldearum ville Morelle pre
sen!lbus scilicet et futuris et prou! melius vsu actenus extltis!ls. !taque in
perpetuum non obstan!lbus foris ach prlv!legiis seu alllis ordlna!lonibus 
prohlbentlbus confratrlas, ach congr egatlones flerj, possl!ls uos congregare 
dlc!ls Capl!ulis et ea exercere jux!a lpsorum seriem et tenorem. Concedl 
mus vobls dlctis majoralibus, confra!rlbus et confratrlesis licen!lam el ple
num posse quod non obstante foro seu foris valen!ie prohlben!!bus ne bono 
de realenco vendl , alienar! aut transportar! possint inpersonas ecleslas!lcas 
clericos atque laycos possitl s emere redditus ad sustenta!lonem paupe
rum cujusllbe! Confra!rle ac presbl!erorum qul co!ldle celebran!. Nec non 
quod possltl s resclpere Iega!a quecumque tam ex testamento quam alias 
tienda per cascumque. Que omnla possitl s facere absque prejudlclo nostrl 
et cujuscumque alterlus allenj. Possitl s etlam capellas ex resclplendls pecu
nlls vlgore dona!lonum In ter uluos legatorum ex dl spositione cuju scumque 
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vltlme voluntatls vel alias instltuere instltutas confirmare absque prejudicio 
juris nostrl ut predicltur at alterlus cujuscumque de dlctls aut Capltulls que
libe! cofratria · posslt acclpere omnia Capitula seu partero lpsorum, prout 
jacent et superius continentur; volentes et expresse mandantes quod omnes 
illl de dictls Confratrljs teneantur contenta in capltulls dictorum Confratria
rum penltus obseruare sub penis indictls Capltulis contentis. 

Mandamus !taque ulsces gerentl regnj Justicils dictorum locorum et qui
buscumque oficialibus nostris ·presentlbus et futurls et loca tenentibus 
eorumdem pro prima et secunda jussionibus quatenus Capitula supra dicta 
exequantur et exequl faclant leuando et exigendo pecunias indictls Capitu
lis contentas a contrafaclentlbus juxta lpsorum capitulorum seriem et teno
rem quibuscumque foribus vsibus stattutis ac prluileglls et constltutloni
bus observantlbus obsistentibus nullo modo. Nec non predlcta omnia et 
slngula obseruent et faciant a alils obseruarj et non contraueniant aut ali
quem contrauenire permltant aliqua ratlone. In cujus rei testimonium pre
sentero flerj jusslmus nostro slgillo pendentl, munltam. Dattls cesarauguste 
declma die Junij Anno anatluitate domlnj millesslmo trescentessimo octo
gessimo octauo Regni nostrj secundo. Rex )oannes. 

Capltols e ordinacions de la Confraria de Madona sancta Maria del lloch 
de Vilafranca apellada la major. 

Nos Joannes Del grafía Rex Aragonum, Valentle, Majorl~e. sardlnle, et 
corcice, comesque barchinone, Rossilionls, et ceritanie qula regle congrult 
dlgnltatl uf sibi subdltas nationes In pace et concordia statuat vsltate quo
que fldeles suos inducat et foueat a charltatis vlnculum obseruandum quod 
esse dignoscitur bonorum omnium fundamentum et qul uos majorales et 
confratres confratriarum iocorum lnsfrascriptorum etlnferius deslgnatorum, 
confratrias sub capitulis sequentlbus ordlnastis. 

Aquestes lnfra seguents son les ordinaclons que cascuna Confrarla deis 
llochs del Forcall, de Cati, de Vallibona, de Villafranca, de Castellfort, de 
Porten, de Sinchtorres han feytes per complir les set obres de misericordia 
en honor de Deu. 

Primer Capitoi, de la societat e acolllment ques fan los huns Confrares 
als altres en los bens Esplrituals e temporals. 

Primerament com lo Apostol S. Pau diu charitat haja proprletat e vlrtut 
que del ex los peccats per ~o nos Confrares tots ensemps en honor de nos
tre senior deu qul es vera charltate sancta entre aquells qui son en ue'ra cha
rltat, volenterosament e agradable en nom de charitat fem entre nos aquesta 
confraria e germanitat de bens espirftuals segons dauall es dechlarat. En axi 
que en totes obres de misericordia y en bens esplrituals los quals nos e cas
cun de nos farem a plaer de deu nos acolllm e agermanem ens fem per~o
ners los uns als altres aytant tems com estarem en esta confraria e los qui 
en esta Confrarla finaran sien encara per~oners en tots bens apres llu.r 
morts, et encara fem germania e confraria deis bens temporals, en les co
ses en les presents OJ'denations contengudes et non en les altres coses e 
aco per cumplir obres de misericordia e donar sosteniment als Confrares 
pobres segons dejus es escrlt. 
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Se.gon Capitol, quals persones 'deuen esser acollides en la Contraria e 
quals ne poden esser foragitades. 

ltem com segons doctrina -de sen! Pau mala compañia afolle e corromp 
tots bons fets, per .yo ordena m que no si a acollit ni rebut.en nostra Contraria 
hom qui sia h.usurarj publich o concubinarj o rebel a santa mare Iglesia, ni 
desobedient perla qua! desobedientia tos en sentencia del uet flns de aques
tos uic!s peccats sia fora e del uet absolt et si algun confrare per obra dia
bolica caura en los dits pecats,\o en peccat de adulteri manifest, o de forni
catio publica, o de prestador a joch publicament, o de altre peccat lleg que 
publich si a, ordena m que aytal confrare amonesta! primerament per los ma
jorals o procuradora de la Contraria e apres per los Confrares en capitol, 
si en los dits peccats perseuerara, e corregir nos voldra pujar esser gitat de 
la Contraria si al Justitia et Contra res, o major partida ab lo Justicia dit ben
vist sera, a bon arbitre de aquells sens scriptura o alguna informatio rebe
dora per e lis, la qua! ter no puguen; e de alli auant noy si a rebuten contraria 
et ultra a~o si a tengut pagar a la contraria tant com cascun contra re ha a:dar 
perla sua fl segons que dejus es ordena!. 

Tercer Capitol, de .yo que ha de pagar lo contra re perla entrada e perla ft. 
Item ordenam que tothom a qui per lo Ca pito! proxime escrit no sie 

uedat pujsque entrar en la present Contraria e esser rebuta confrare emper 
ab consentiment e uoluntat de la major partida deis Contra res et que pach 
per entrada tant com los Confrares ordenaran, et perla fi quant morra algun 
Contrare si a pagat a la Confraria .yo que los confrares ordenaran per los 
seus hereus e deis bens del Contra re deffunct exegit; et anadiren que pagas
sen perla fi deu sous y perla entrada altres deu sous, deis quals vint sous 
ne sien donats cinch sous als Capellans pera un Aniuersarij perla anima de 
dit confrare detfpnct. 

Cuart Capitol, que tot Confrare se puxe exir de la Confraria. 
ltem ordenam que tot Confrare hala franca llibertat exirsen de la Con

traria e Societat nostra pagan! .yo que per la fl desus es ordenat de pagar 
acascun Contra re apres la mort e la part de lo Carrech de la Contraria tro 
aquell di a que sen ex ira. E que de alli auant no si a obliga! a les presents or
dinations ne sia per.yoner en los bens de la Confraria e que null temps hi 
sia rebut per confrare. 

Cinquen Capitol, de visitar lo confrare malalt e de uelarlo. 
ltem com segons doctrina de sent Pau e del sant euangelj cascu si a ten

gut compllr les set obres de misericordia carde aquelles per nostre senior 
deu 11 sera demanat compte en lo dia del juhj per tal ordenam que si algun 
Confrare sera malalt o en alguna tribulatio posat, que cascun confrare lo 
dexa visitar, consolar, amonestar charitatiuament ques confes be e dlllgen
tement e que reba los sagraments ,de sancta mare lglessia e que orden de 
sos bens per .yo que de mor! soptana no puja esser preuengut ni enganat e 
que si noy ha qull velle de nlt e a ell sera nesce.yarj de uellar, que en aquell 
cas los majorals o procuradors pujen requerre lo Justltia que man; e lo Jus
tltia request, deja manar a dos homens Confrares que vellen una nlt e altres 
altra nit e qui al dit manamenl no obtemperara o hobeira, pach una lliura de 
cera perals ciris de la Confraria si donch justa eKcusatio a coneguda deis 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 265 

Confrares no haula, et que s!l .dit Confrare malalt haura menester qu!f se
rulsque de dla que per semblant raho hi sien elegits deis Confrares o que hl 
sia Bogada. un·a dona quil seruisque a cost de la Contraria, si lo dit confrare 
no ha bonament de que pagarho. 

Sisen Ca pito!, de fer ajuda a Confrares pobres. 
ltem ordenam que si algun Confrare vendra a pobrea entant que no haura 

de ques puxque sostenir o sera' catlu en !erra de moros, o de altres ene
michs, que en aquest cas la Confrarla li haja afer ajuda segons que als con
frares sera be.n vist ~~ axl matex si lo dit Confra·re pobre morra que -sia com
pra! drap pera cobrir lo cos de aquell, de ~o de la confraria. 

Seten Capitol, que los Confrares no hajen mala voluntat ne cometen 
brega entre ells. 

ltem com segohs S. Pau tots desijam hailer entre nos amor fraternal, la 
qua! amor segons S. Joan es vida del anima, e aquell qul no ha amor es 
mort en deu, per ~o amonestam, diem e aconsellam a tots los nostres con
frares que no tinguen odi ira ni rancor nes contenen nes barallen ab nengu, 
majorment ab son Confrare, mes sien simples e humils et uiuen en pau et 
en charitat. Bt per tal que amor fraternal entre nos se puxa seruar ordenam 
que si contra, o baralla per alguna raho sera entre alguns deis Confrares, 
es tlndran Ira, odl, o mala voluntat que los Confrares que ho sabran los de
gen amonestar ques perdonen e hajen pau: e en especial ne sien amonestats 
per los majorals, o procuradors de la Confrarla: e si fer no u volrran sla 
ajusta! Capitol en lo qua! sla lo Justltia; e si ben vlst sera al Justitia, als 
Confrares, vinguen allj et sien oits de paraula en ses rahons e pux lo Justl
tia ab lo Capitol acort si deuen fer pau, o no, et aquells o aquells qui no se
ran al dlt del Justitla e·del Capltol que sien gltats de la Confraria. 

Huyten Capitol, de soterrar lo-s Confrares morts. 
ltem com segons la escriptura sancta, obra de misericordia sie soterrar 

los morts, et nos: segons deu en nostra confraria siam tenguts a fer e com
pllr obres de misericordia, emper amor de a~o ordenam que si algun cdn
frare morra, o muller sua, o fills morran lo lloch hon es ordenada la present 
contraria, que tots los altres Confrares qui seran en la missa siguen tenguts 
esser a la sepultura del dit Confrare deffunct, o muller sua, o fills e tornar 
ab los amlchs del cos mort tro a la Casa et estar allí fins les gratles acostu
made.s sien feytes, et qul noy sera atot a~o que damunt es ordena! pach tant 
com los Confrares ordenaran et posaran de pena. Bn lo dit cas perals Cirls 
de la Confrarla salua la justa excusatio a conexen~a del dlt Justitia la qua! 
pos de nua paraula sens tots escrits; aniadiren e ordenaren et posaren de 
pena, sls dlners. 

Nouen Capltol, deis Clrls que deuen portar al soterrar. 
ltem ordenam que tans Clrls de la Confrarla sien portats a les sepulto

res dels·dits Confrares mullers o fills seus, com los Confrares ordenaran, 
et que! de la Contraria hl sla aportat segons es acostumat. 
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Decen Capitol, deis confrares que morran fora lo lloch. 
ltem ordenam que si algun Confrare morra fora lo lloch una jornada, o, 

menls, et los amichs aportaran aquell a soterrar acl hon es la Confraria, 
que fans Confrares hi hajen anar com demanats hl seran a mes! o del con
frare mort. E aquell Confrare que pus elleglt hl sera, anar noy volrra, si 
donchs noy haura vista excusatio, que pach dues lliures de Cera per als dlts 
Cirls et quant lo cos del dlt Confrare sera aporta! tots los Confrares qui 
seran en la vlla de la Confraria sien a la sepultura, segons dessus es orde
na! com mor dins lo lloch; et si per u entura algun Confrare morra et sera 
soterra! fora lo dit lloch, que si anlversarj se fara per anima de aquell en lo 
lloch de la Confraria que tots los Confrares hi ajen eser aldit aniuersarij, et 
aquella solemnitat si a feyta ques !aria a la su a sepultura, si dins lo lloch fos 
mor!! et si esdeuendra que algun Confrare morls en lo dit lloch et manar 
esser soterrar en altre lloch, volem que tans Confrares lo acompanien com 
demanats hl seran a messlo del dlffunct; aniadiren et dechlaren que sle axi 
entes de menjar e de beure. 

Onzen Capitol, de les oratlons que se han a dir per An·ima del confrare 
dlffunct. 

ltem ordenarem que cascun Confrare lletrat s i e tengut dir per Anima de 
son Confrare deffunct los set psalms penitencials; et los qui no hauran He
tres: !renta paters nosters e !renta auemaries, o tants com los Confrares or
denaran; et per tal que per no saber algun Confrare aquestes oratlons no 
Ielxar de dir, volem que en cascun Capltol, o ajust deis Confrares sien 
nomenats per los majorals qui seran morts depux que laltre Capltol 
sera tengut. 

Dotzen Capitol, de quant los Confrares faran ajust o tindran Capitol, 
de les orations que han a dir. 

ltem ordenam qne los Confrares qui seran auisats a capitol, hauran de
terminal o discldides les coses perles quals en Capltol seran ajustats, tots 
ensems dlguen Deo gratlas, e en continent los confrares lletrats diguen lo 
sal m de profundls clama u! e los altres les oratlons que sabran, et si preuere 
hi haura que ·fa .. a absolutio per los confrares deffuncts . 

Tretzen Capitol, de metre majorals o procuradors de la Confraria. 
Item ordenam que cascun any sien ellegits e mudats majorals Q procu

radors en cert tems, los quals reben acompte et ab escrit tot .. o que es de la 
Confraria, deis majorals o procuradora que seran en lo altre any pasat; el 
axl matex reten compte ensems ab altres Confrares de tola la administratio 
que los majorals, Confrarla, et bens de aquella, et encara los majorals que 
elleglts seran hajen poder de demanar e defendre tot aco que es o perlan y a 
la Contraria: et de administrar tots los negocis de aquella et de exegir he 
demanar el hauer perlo Justitia dellloch o son llochtinent, les penes comes
ses per alguns deis Confrares, no seruant les ordenations de la Confraria. 
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Catorzen Capltol, de retre les coses de la Contraria los uns majorals 
als altres. 

ltem ordena m que quant los huns majorals retran les coses de la Con
fraria et les llíuraran als a !tres, que sien presenta dos o tres Confrares per 
testimonia e per ve u re si hauran res perdut o minuat de la Confraria. 

Quinzen Capitol, que sie feyta pitan~a. 
ltem ordenam que per nudrir charitat un dia delany pitan~a sie feyta et 

aparellat de menjar a tots los Confrares et a fans pobres com lo Capltol or
denara, de aquelles viandes que als Confrares ben vist sera, en la qua! pi
tan~a cascun Confrare qui sla en lo lloch hi haje a esser, si dones justa ex
cusatio, aconexen~a del dit Justitia e confrares, no hauie; en pena de una 
lliura de Cera per als dits Ciris et no res menis que pach tan! en les despe
ses de la pitan~a com aquells que hi seran; et los Confrares que hi seran 
fora lo lloch lo jorn de la pitan~a. si dones no ho enten fraudulentment e 
hauran justa excusatio, que paguen mig escot; los altres Confrares qui se
rana la dita pitan~a paguen la despesa per eguals parts. 

Setzen Capitol, que sie feyt Aniuersarj . 
.Jtem ordenam que enlendema apres lo jorn de la pitan~a sia fet hun 

Aniuersarij per la Anima de tots los Confrares deffuncts, al qua! sien tots 
los Confrares qui seran en lo lloch, sots pena de' una lliura de Cera per als 
dits Ciris et quey sia teyta aquella solemnitat de Ciris e de altres cosses 
que als confrares plaura. 

Deseten Capitol, com si e feyt ajustament deis Confrares. 
Item ordenam que CapHol, o, ajustament de confrares puja esser comen-. 

~at per lo Justitia, a requesta deis majorals e teyt tan tes vegades lany com 
als majorals o procuradora benvist sera faedor, lo qua! puja esser chridat 
ab corredor et ab Campana, et que una vegada case un any en Capitol sien 
llegldes les ordenations de la Contraria per tal que los Confrares m lis les 
sapien et les halen en memoria eil case un deis quals Capltols si a lo Justitia 
o son lloctinent. 

Dehuiten Capitol, que parlen per veus com seran ajustats. 
ltem ordenam que en Capitól nengun parle pus la prepositio sera feyta, 

sino com 11 uingue per orde; ni destorp o reprenga son Confrare, ans lo deix 
dir axl com deu 11 administrara, car auegades de sotil home ix bon Consell, 
et allo ualle e haje efflcatia que en Capitol per la major partida deis Con
frares sera hordenat, e que tot Confrare si e tengut uenir a Capitol si en lloch 
sera, sots pena de mija lliura de Cera als Ciris de la Confraria aplicadora. 

r Denouhen Capitol, que puxen corregir los Capltols. 
ltem volem que solament en Capltol pujen esser feytes correctlons a les 

coses de sus ordenad es et ordenatlons ultra les presenta, lo Justitia present 
et consentient aquells que per bon estament de la Contraria et profit de les 
animes deis Confrares a tots o a la .. major partida de aquells, benvlst sera 
fahedor. 
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. Vinten Capitol, que sia feyta talla o compartlment. 
Item ordenam que cascun any talla o compartlment sle felt entre los 

Confrares per eguals parts de totes les despesses que conuengut haura fer 
ala Contraria en sosteniment deis Confrares pobres, ciris e coses damunt 
di tes et altr.es nescesaries et fet lo dit compartiment, en contlnent sens triga 
alguna, cascun Confrare haje ha pagar ~;o que lln vindra fet ha ell manament 
perlo Justltla, sots aquella pena que ordenaran los Confrares als ciris de 
la Contraria apllcadora. Bniadirefue dechlaren pena de quatre onces cera. 

Vlnte e primer Capitol, deis di es qui los Confrares han de esser a les 
hores e ollcis diuinals, 

ltem ordenam que tot Confrare haje a esser a missa et altres ores los 
jorns acostumats e que los Confrares ordenaran, sots la pena que hiposa
ran perals dits ciris pagadora. Bniadiren al' dit Capitolios Confrares, pre
sent lo Justltia, qui tots los Confrares fosen tots los disaptes a missa en lo 
principi del euangeli e tinguen sobrepelli~;os uestits et que no sen uajen de 
missa tro tant si e la missa acabada sots pena de un diner aplicador ar;o que 
los Confrares volrran. ltem mes ordenam que sien tots los confrares atotes 
les fes tes solemnes ab los sobrepelli~;os et ciris axi a les procesons com al 
principl del euangell e a uespres sots pena de un diner, per tota pena; en 
axi que sino eren a la profeso que paguen hun diner, 'o al principi del euan
geli et a les vespres al principi del magniflcat e abans del psalm acabat ab lo 
sobrepelli~; . vestlt; et si falliran ato tes aquestes ores que no cometen sino 
hun diner per tota pena. B que los ciris sien donats per los majorals als 
confrares et mes ordenam que si algun Confrare exira fora lo lloch pera al
guns affers que comete la dlta pena de hun diner: sino es ales dites hores lo 
primer disapte, o festa e que de aquí auant no comete pena ninguna tro tant 
que sle tornat al lloch. 

Dechlaraclo de les festes solemnes qui han de esser los confrares 
amissa, avespres, o, proscessons. (Aqui hl ha unes deu ratl/es tt.n blanc, se
gurament pera que cada aldea o contraria senyalara les propies). 

Vinte e segon Capltol , que no peque qul no seruara los Capitols. 
ltem volem otorga m he consentim que si per oblldan~;a o ignorantia, 

lexauem de dir les oratlons o no seruauem les ordinatlons de sus ese riles e 
qualseuol altres ordenations fahedores, que no siam tenguts ni obllgats en 
manera que mortalment ni venial peccar hi poguessen. 

Vlnte e tercer Capitol, que cascun Confrare digue tres pater nostres el 
tres auemarles quiscun di a. 

ltem ordenam que cascun Confrare digue per cascun dia tres pater nos
tres e tres auemarles per tots los Confrares uius e morts e per tots los be
nefactos de aquesta Contraria e a~;o per tal que los bens esplrltuals de 
aquesta Confrarla tots dies chrexquen e es milloren e, e les Animes deis 
confrares uius e morts ne hajen proflt. 
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Vinte e quarten Capitol, que los Confrares chlergues sien tenguts dir 
res mlsses per los Confrares axi ulus com morts. 

ltem los Confrares qui son Chlergues sien tenguts de dir perles Animes 
deis Confrares morts e uius per qulscun any tres misses en satisfactio de 
aquells tres pater nosters que los llochs son tenguts dir cascun jorn per los 
Confrares morts e uius. 

Vlnten e quin! Capltol, del que ha de pagar lo flll del Confrare de quinze 
anis en amunt. 

ltem volem e ordenam que! flll del confrare de quinze anis en sus morra, 
sil pare o la mare volran que li sie feyta honra axi com ha hun del Confra
res, sien tengut de pagar cinch sous per la ti de aquel! e los confrares sien 
obligats al dit defunct, axi com son ha hun altre Confrare, de portar tots los 
Ciris e de dir les orations. B mes hordenaren los dits Confrares que tot 
Confrare e confraressa que a la su a ti deis seus bens vinga a la dita Confra
ria perla sua ti deu sous que compresos ab los cinch sous de sus dits son 
quinza sous, ~o es cinch sous per los cirls y clnch sous pera hun Aniuersa
rij y clnch sous pera conseruacio de la Confrarla. 

Vinte e sisen Capltol, de los que sobraran menjada la Confraria. 
ltem volem que si re~ sobrara de les uiandes, per los procuradors sie 

dona! als pobres de deu, segons que sera vlst als dits procuradors. 

Vlnte e seten Capltol, que tot Confrare que lo dia de la Confraria estara 
en la vlla haje de estar a missa. 

ltem per tals que mlls e pus ordenadament vinguen los Confrares a 
aquesta pltanr,:a ordenam que tot Confrare que sia en la vila lo dia de la dita 
Confraria, sots pena de una lliura de cera, sie tengut venir a la lglessia ha 
holr tota la missa cumplidament. Bt pux sens demanar quant la missa sera 
acabada vlngue a dinar a la cassa o lloch hon la dita Confraria se deura 
menjar, si rahonable scusatio de mala !tia no haurie, et si per altra raho sen 
estara que noy uaje pach (blanca) com lo Confrare pagara e sino ere en la 
vila que pach mig escot. 

Vlnte e huyten Capitol, que no porten ningun chlch a la pltan~a . 

ltem a aquesta pitam;:a o aquest menjar, ninguno amen flll ne lnfant ningu 
e si u fara pach per aquell infant o aquell flll complidament, aytant com paga
ran cascu deis Confrares. 

Vlnte e nouen Capitol, deis que han de serulr al menjar de la Confraria. 
ltem al dit menjar seruisquen totstems los procuradora e alguns altres, 

segons que als dits procuradors benvis t sera fahedor, e nul hom no sen fa ce 
tenlr ans serulxque volenterosament en primera !aula pus los procuradors 
11 hacomanen. 

Trenten Capltol, que no enuie nengu de la pltanr,:a a sa Cassa. • 
ltem de aquesta pitanr,:a e de aquest menjar nengu non trameta a son al

berch, ni ha altre lloch nen do a nengu sots pena de una lliura de Cera, ex
ceptat per persona mala Ita a la qua! ne puguen donar alguna cosa per pletat, 
e los procuradora non puxa trametre cascu a sa Cassa. 
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Trente e un Capitol, que nengun Confrare couide a nengu ha dita pltano;a. 
ltem nengu noy coult ney amen nenguna persona a menjar si dones no 

ere persona estrania fora lo dlt lloch que posas en son alberch, e que fos 
vengut llauors ~o es lo dia de la dita pitano;a o Confraria o la vespra abans. 
Slu fa que pach lo escot lo Confrare. 

Trente e segon Capltol, que estiguen en dlta Confraria molt qulets e sens 
noues e rinies algunes. · 

ltem tots los Confrares que en aquesta Confrarla menjaren sien ben no
drlts e ben acostumats e menjen sens tot broglt que no fao;en, e sens molles 
paraules, e noues que no ajen, ans estlguen en pau he humllment reben llur 
vianda, fahens graties a Deu de ~o quels done a menjar, e reuerentla ajen e 
escolten la lli~o de la sagrada escrlptura de Deu, que alll se llegira a honor 
de Deu e proflt de llurs Animes. 

Trente e tercer Capitol, que paguen la pitan .ya ans que es lleuen de Taula. 
ltem quant tots hauran menjat ans que nos lleuen de Taula paguen la pl

tano;a als dlts procuradors sobre Taula, sens broglt, e. si nengu se lleuara de 
Taula ans que no haje paga!, coste]j una lllura de cera, e pach Iescot. 

Trente e quart Capltol , que los procuradors facen dlr misses e oratlons 
per sos confrares morts e ulus. 

Item Jos procuradors cascun anj per aytal di a deguen pregar e demanar 
al Retor o vicarj del di! lloch, que en lo endema fao;en ajuda e almoyna de 
mlsses e orations a tots los Confrares morts e ulus. Bt los Confrares uin
guen lendema a mlssa el quant absoldran los morts tots tlnguen llurs Cirls 
encesos el si algu ni falllra que noy sle, pach una lllura de Cera. 

Trente e sinquen Capltol, de la Composicio han de fer los majorals o 
procuradors. 

Item los majorals o procuradors hajen poder de compossar e, per ma
nera de composslclo, de dlfflnir per si matex tot contras! que sle entrels 
Confrares, si lo contras! es de cossa que ualle de vlnt sous auall e aquell 
que no es tara a lur dlta, que pach una lliura de cera a la Confrarla. 

Trente e sisen Capltol, si Jo contras! sera de vint sous en amunt. 
ltem si lo contras! es de vlnt sous en amunt, e los procuradors per raho 

que pau sla entre los Confrares voldran tractar de compossltlo de aquell 
feyt, ajusten as! los procuradors de lanj passat e dos altres prohms Contra
res e, ab aquells ensemps, facen composltlo, e aquells la sien tenguts de 
ten ir sots la pena del Capltol quels Confrares hi posaran el si la dlta deis 
dlts procuradors tenlr no volen paguen la lllura de cera a la Confrarla e pux 
vajen pledejar a la Corte honseuullen car per es! establlment des la compo
ssltlo no volen qué poder ni dret del justltla ni altres offlclals de senior o de 
vlla ne sle mlnuat ni perjudica! en res . 
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Trente e seten Capitol, de quant morra algun Confrare Ji porten lo drap 
de or a cassa. 

ltem ordenam que los procuradors de mantinent que sabran la mort del 
Confrare facen portar a la Cassa del mort lo drap de or pera cubrir, e ha 
honrar lo Cors del Confrare mort lo qual estara sobre lo Cors en tro quel 
degen metre en la for,:a. 

Trente e huyten Capitol, que los Ciris de la Confraria sien portats a 
cassa del Confrare que morra. 

ltem faran portar los ciris de la Contraria a la cassa del Confrare mort 
et allj los procuradors personalment donen acascu Confrare e confraressa 
un cirj, lo qual port enr,:es e chremant a honra de Deu e de son Confrare lota 
uia que los capellans ab la creu e ab la gent que hi seran venguts al Cors en 
troque si e soterra!, saluant aytant (ne dubitetur) que si fahien sermo al mort 
que sien tenguts de apagar los Ciris e tenir apagats lota uia entre lo sermo 
se fara, exceptat que mentre ques fara lo sermo e la missa se dira, chremen 
tansolament deu Ciris e los altres tots qne sien apagats mentre quel sermo 
fara, e la missa dira, e pux, flnit lo sermo quels ensenen els tinguen encessos 
troque locos soterra!, et pux apaguen los et tornen aquells Ciris als procu
radors damunt dits . 

Nouum Capitulum de sufrag!is pro uiuls el mortuis Confratribus facien
dls et de cereis et de alijs rebus hujus Confratrie reseruandis. 

Trente e nouen Capitol, de les orations que se han de dir per los Con
frares morts. 

Com segons la santa Escriptura obra de misericordia sie fer oratio e 
pregar a Deu per los morts, en, e, per ar,:o ordena m que Case un Confrare 
sie tengut de dir per Anima de son Confrare mort sinquanta pater nosters e 
sinquanta aue maries o, si es lletrat, los set psalms penitenclals, si dir los 
voldra, e ar,:o sie tengut sempre e com pus tost pus saple la mort de son 
Confrare, que en qualseuol lloch morran. 

Coranten Capltol, que sien tenguts los majorals de llegir en Capitol los 
noms deis Confrares morts. 

ltem per tal que nengu no llevas afer aquesta oratio e aquesta ajuda a 
!anima de son Confrare perno saber, ordenam que en cascun Capitolios 
majorals o pt·ocuradors degen llegir tots los noms deis Confrares morts 
los quals escrluran , e sien tenguts fermament descriure sempre que seran 
certs de la dlta mort. El pux sien tenguts de llegir e manifestar en Capitol 
fraternalment als dits Confrares segons que es ordena! per tal que els Con
frares que seran en Capltol no ne hauien sabuda la mort de algu de aquells e 
nols hauien pagats, sinquanta paternosters e sinquanta auemaries o los se~ 
psalms penltencials, que llauors ho saplen e quels dlguen e quels paguen 
ols facen a altrl dir sfls voldran. 
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Coranten e primer Capitol, que los Confrares Chlergues e llechs diguen 
lo de profundis e sinch pater nosters. 

ltem ordenam que en cascun Capitol se llisquen los Confrares que dins 
aquell anj seran morts e puix can seran llegits alli en Capítol per los Con
frares quey seran clergues si a dit lo Sal m de profundis et los al tres clergues 
quey seran responen als clergues, e los llechs diguen cinch pater nostres e 
sinch aue maries e los clergues que hauran dit lo Salmp damunt dit absoluen 
aquells morts alli los que alli son llegits e tots los Confrares morts que son 
esta! anchs en aquesta Confraria nul temps e aco sie fet en cascun Capltol. 

Quarenten . . . . . . 

Aquí i d'esta manera acaba aquest document. Potser hi havien a !tres Ca
pitols i no els degueren transcriure. Sf que podem dlr que s'acaba el docu
ment i el paper. Tret d'un quadern de 11 folis amb figures al principi de cada 
capltol. Esta dins d ' un llibre de l'arxiu de l'Abadia de Vilafranca del Cid, 
que té el número 10, de 32 per 21 cm. El llibre es titula «Llibre de censals de 
la Confraria de nostra Se!íora la major de Vlla franca» que conté censals 
de HiáO ,a, 1781. 

La confraria •nostra se!íora la major• es l'Assumpció, com consta d'un 
censal de 2 d'Abril de 17561 d' altres al fl del primer escrit. 

LA DANZA POPULAR 

01/ y Menga el pastor y la pastora 
Dejaron el zurrón, honda y sombrero, 
En el redil el tímido cordero 
Y en el chozo la perra ladradora; 

Y al apuntar la purpurina aurora 
Bajaron en disanto hacia el otero 

. Vestidos con el traje dominguero 
Rústico Adonis, rubicunda Flora. 

Sonaban caramillos y tambores; 
Escuchando la música aldeana 
Uniéronse a los otros bailadores; 

Y al trasponer el sol entre oro y grana 
Quedaron sonriendo los amores, 
Augurando su boda muy cercana. 

EMILIANO BBNAOBS 
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DEL MATE IX RA VAL 
(Comedia en tres acles) 

ACTE 1 

ESCENA 1. 8 

(SENT:It i SENTETA) 

(Senta apanya sacs i Senteta fa randa. Cantaran) 

Si vas a la Madalena, 
si vas a /a Madalena, 
i no pregues en Lledó, 
no digues a boca plena 
no digues a boca plena, 
que eres !l/1 de Castelló. 

Senta.-EI sol ja se'n va a la posta, 
el sol ja se'n va a la posta ... (cantan!) 

275 

Senteta.-1 jo també, done'm dos pessetons aniré a com
prar fil. 

Senta.-Més fil ... encara no'n tens prou; a vore ... a vore, a'"o 
és randa pa Ilansol o estas fent un gamber? ... 

Senteta.-No sinyora ... és un centret pa damunt de la taula. 
Senta.-¡Un atre centretl Entre els teus i eixe del <descarre

gaor» que ton pare té afincat, me xupleu tots els diners; ara, 
que qui té la culpa sóc jo, per malcriaora; tu, en cónter de 
fer borinotaes i randetes, a apedassar sacs, que no te cau
ran les anelles ... ; i de ton pare, val més que no'n parleQl, 
per que me !'han capgirat quatre malfainers i des de que és 
<Don Visiente» i no Sento el marjaler, espera que portem 
l'horta ta mare i el seu Senlel .. . 

Senteta.-Deixe'l ... pobret, ja es fa vell ... 
Senta.-Pa lo que vol. Quan Ji convé di u que'n té més que un 

cul de morter, mes quan toquen a fer festes i falten mani-
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fessers, diu que té el cor com les cebes de tendret; no 
marren no els ditxos ve lis, el que de jove no corre ... se so~ 
esbarrar de vell. 

Senteta.-Manies, a voste no li fa falta res. (En agarrar els dinés). 

Senta.-Sf, filleta ... sf...; pero lo que a mi me manque, Sentet 
de Sopes no hu té; paciencia i una maquineta de fer dinés. 

Senteta.-¡Quines coses diul Li se fa agra la vida per fer grans 
els patiments. Ara tornaré. 

Sen fa. -Al hora compra't agulles i ganxets, tot lo que et face 
falta ... que pareixes un vilero ... sempre estas per lo carrer. 

Senteta.-D~ veritat, no vol res? 
Senta.-Que tornes a escape i corrents, que tenim que triar 

llavor d"herb.a: Sentet vol que dema la tirem. (lx Senteta) 

EsCBNA 2.a 

(Entra SENTO) 

Sento.-1 el xiqüelo? 
Senta.-Tu no saps que esta a Fadrell fent les taules pa 

l"lllfals? 
Sento.-Ja no me"n recordave. 
Senta.-Perds molt pronte la memoria; tens tanta faena es-

comen~al 
Sento.-1 la xica? 
Senta.-.1\ comprar fil. 
Sento.-1 fa molt que se'~ ha anal? 
Senta.-Pero si te !"has troba de nassos al brancal, pa que 

dius bobaes? Si el pareix pregunta per mi. 
Sento.-Pa que? Ja veig que estas de bon vore i pa no pedre 

la costum, blanota. 
Senta.-Més boquimoll estas tu; ací tots sou un cos, entre tui 

els monyicots me portareu al garroferal del Mut en quatre 
dies ... pero enea vos faré falta .. 

Sento.-Clar, dona, pera renyir. ¡Tindriem massa paul 
Senta.-Burla't, burla"t, sinyoret que estas fet una pitera; sem

pre ajupit al marge o al caixer. No cal tirar tan! de pa al gos, 
no Sentet, potser algun dia tireu de menys este bé que des-
precieu. , 

Sento.-Deixa't estar de sentencies i amenaces de fosser. Ja tinc 
les orelles semes de sentir-me ... malfainer ... malfainer ... 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 275 

Senta.-Perque vols; te tapones en cotó les finestres i si et 
convé, dema fas com abans ... a Fadrell i tires tu la llavor, 
que si vols enea hu pots fer; no te cansaries molt sen tal en 
l'envelat ... Vos posaré una berena com si estiguérem baten t. 

Sento.-Potser que vage. Veus com si se mane bé als llogats 
els tens a temps? 1 tu per que no véns tamé i fas una en
grava d'eixes que tu saps fer? 

Senta.-No potser; jo tinc massa embolics que desfer; estos 
sacs s'han d'apanyar, l'esbatussa en lo carrer ~és dies no 
pot estar. ' 

Sento.-La tirem en dos forcaes darrere de la porta i anem. 
Els sacs? Tens prou temps, que no collint les garrofes, no 
cree que els necessitem. 

Senta.-1 portarem els moniatos a orri, com si carregarem fem. 
Sento.-Els agarres, alli baix de la figuera els pots fer. 
Senta.-1 Senteta? 
Sento.-Que !'enfile les agulles o que cerque caragoles pa fer 

després un coent. 
Senta.-Tu tot te hu !robes ja fet; ja vorem que diuen ells. 
Sento.-Eis xiqüelos? Que diguen lo que vullguen. Qui es ací 

lo caporal? Tu, puix lo que mane.s hu fem. 
Senla.-Si aixina sempre pensares esta casa serie una 

bassa d'oli. 
Sento.-Pero com tu menges pato de que estigue ben brusentl 
Senta.-Qui, jo? Vosatros que ationeu el foguer pa encen-

dre'm !'anima. 
Senlo.-Ja escomencem. Veus com tens la cua de palla? 
Senta.-1 de repent me s'encén. 
Sento.-Cla·r, tens el cremaller farcit de melis! 
Senla.-Deixem les coses aixina Sentet, dema tots a Fadrell. 
Sento.-Si Déu vol, allf serem. 
Senta.-l si no vol? 
.Sento.-Mos quedarem. 
Sen/a.-Sempre tiran! en fona els consells. 
Senlo.-No et sofoques, si Déu vol i no plou, a fer l'alfals ani

rem. A qui esperes que estas fent la enza ataüllant lo 
carrer? 

Senta.-A la xica, que per un cabdell del cent, me perd dos 
hores de temps. , 

Sento.-A lo millor I'estan filant. (Entra dins de casa) 
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ESCBNA 3." 

(Entra 8ENTETA) 

Sen/a.-Tinc més catxassa que un hostaler; si jo vullguere 
renyir a tot moment ... ca lo millor J'estan filant•. Quines 
xances tens, Sentet. 1 com cría bona fama i després gitat al 
solc, si l'armem, ella és la que té culpa; ell, pobret; té més 
paciencia ... sempre ca u dins del morter ... (A Senteta que entra 
corrents i acalorada) 

Ara corres ... ara ... les corruixes per lo ,carrerl Que 
t'aca~a un bou que véns esbarra? 

.Senlela.-No sinyora, és que me seguie ell. 
Senla.-EII, qui és? 
Sentela.-Aquell... 
Senla.-Ja hu sabem. Xica i quin tremoló de quartana tens? 

Que t'ha passat? 
Senteta.-(Mig plorant) No res ... no res ... 
Senla.-No res és bo pals u lis. Al~a't les grenyes que pareixes 

un masser. 
Sen/e/a.-(Arreglaot~se el mooyo i somicant) Ai mare! 
Senta.-Ai mare, quina maimona te pegaré. Tu has plorat i de 

ferm; tu no véns de comprar fil. A vore obri la sarpa; do~ 
na'm eixos dinés t 

Sentela.-No'n tenen de cruet ... 

' 

Senla.-Ni de torrat, tótina. Tenie raó ton pare, a lo millor 
restan fent. 

Senleta.-Pot ser ... 
Senla.-Pot ser que et porte als Orfens i aixina acabarem; plo

res més que un gos falder. 
Senlela.-No mareta ... (pero me hu mereix per boja). 
Senta.-Parla'm a la cara ... no te mossegues les dents; mira'm 

fit a fit que aixo de mirar en terra és senyal de pocs amics. 
Espavila't, t'has queda! més tiesa que si tingueres pasme . 

.Senleta.-Tínc vergonya ... 
Sen/a.-Vergonya a mi, que te vaig portar al món, gemec. 
Senleta.-Sí, per que me bonira. (Somfcant) 
Senla.-Si te hu mereixes, ciar. Pero si a mi no me hu contés, 

és que te hu tens que engolir? Vine sense por acf. Age~ 
nolla't als meus peus. (Senteta somlcant als peus de sa mare) 
No fa.ces botilles; posa el cap al meu faldó... aixina. 
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Pero si per una llagrima teua donaría jo el meu corl Qui te 
vol més que la mare, pixavf? Si algun dia Déu te done 
una filleta a la fi, sabras Jo que per tu esta marola té patit. 
Quantes hores engronsant-te pa que pugueres dormir! Si 
este racó meu parlare sabries tu que és patir ... Eixes bo
baes de novios, de desenganys, de desigs, són pomes 
d'aigua ensucraes que te !robes pel cami. Si aixo son pe
nes i coll de figa fas hui ¿qué faras quan ja ta mare o ton 
pare, tanquen els ulls i te deixem més assoles que un mos
quil? Aleshores sabras, qui som mosatros ací. Hui, que 
vius com una reina, més sostova que un coixí, que tens les 
mans como la cera i les galtes de bescuit, perque ta mare 
no sure, perque mai ni dorm, ni viu; que no escure la 
xiqüela, que te prunyons en Jos dits; que no rente lo fornal, 
la foradara el lleixiu; que no menge farinetes, pot agarrar 
un enfit. .. i quan dorms ta mare vele ... si se destape el meu 
fill ... p~r cada bes que tu e m dones, te n'ha pegat jo deu 
mil; els meus pa tuja són baves, els ·teus, plens de mocs 
o de desigs, pa mi rovells i caramelaes més dol¡;os que mel 
d'espigol, de romero garrofina. (Senteta la mire abova 1 somicant) 

1 eixos ulls, que me miren mustios i enterbolits, els he tan
cal jo en Jos llavis cada nit; este cos de llonganisses te J'ha 
fenygut a palpons; me tinc contaes les pigues1 els raconets, 
els sacsons i quan la febra brusenta t'ha mossegat, ta mare 
ha fet de coixí, de llit i de matalap, perque acaragola prop 
al meu cor arrupit, sabie jo que la febra te la llevave a 
xuplits ... (Acabara casi plorant) 

.Senteta.-¡Mare meua! jo no vullc fer-Ia patir ... no plore ma
reta ... vol... perdone'm, ja mai la faré sofrir. (Se menge asa 
marea besos) 

EsCENA 4.a 

(Entra SENTO) 

.Sento.-Que feu tan arraconaes? 

.Senteta.-No res pare; estero desembolicant esta madeixa 
de fil. 

.Sento.-Pues ahí contra el fornal vos omplireu d'estalzim 
eixiu, eixiu cap a fora i que vos pegue la fresca. Alceu la 

, cara ... ¿eixa rossa de les galtes vos la posa tamé el fil? 
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Sí que estave enibolicat. ¿Que teniu que aneu plenes de 
xorrits? , ' 

Senta.-Res, Sento, que juavem a enyorances; Ji contave que 
d'infanta ací solie dormir. 

Sento.-En aquell bres de viments que allí en !'andana tenim. 
Senteta.-l ere tan rexicoteta? 
Senta.-Enca ca'ies baldera; te posavem tres coixins. 
Sento.-l una pell de marda. 
Senteta.-Per flassa? 
Sento.-No ... pa empapar els escorrims. 
Senteta.-1 .Sentet a on? 
Senta.-En aquella marfega de pallarofes que tenim en l'al

queria pa capsal. 
Senteta.-Pobret, sí que dormirie dur. 
Senta.-Pero com ell s'ha criat com una roca de fort i tu sem

pre malaltussa. 

EsCENA 5.a 

(Entra SENTET) 

Sentet.-Ja estem tots. Tinc la cprda dins del muscle. 
(Porte un cabas pie de verdum) 

Senta.-Per que véns tan tard, Sentet? 
Sentet.-Pa que patixquen per mi. 
Sento.-Ja tens lo tros ataulat? 
Sentet.-Ha quedat que ni bronyit, pero vine més disgusta!!... 
Sento.-Que has brega! eri els ve'ins? 
Senta.-Ja me contaras el xoto. (Aparta Senteta) 

Senteta.-(Replegant els trastos de cosir). Sí, sí mare, ja no la faré 
patir. (Se'n va) 

Sentei-En ningú; pero després que fine elllom garsat d'anar 
ajupit, pa posar aquell perdut més cernut que la farina, diu 
Colau lo de Gostí, que si no matapollem no la vorem ni 
eixir; la gruga i les caragoles tenen a Fadrell acobardit. 

Sento.-No sera tant, com pa que no pugue eixir. 
Sentet.-Venie a peu perlo camí i me n'ha adonat que hi ha 

prou mal; hi ha tros que esta com rostit, toles les branques 
pelades, com si hagueren pasturat conills. 

Sento.-Conills? Vols més gruga que les raberes i els vaque
ros que no deixen fulJa verda pels camins ... 
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Senta.-Pues mata polleo, Sentet; allo esta llunt de. la Donassió. 
Sentet.-I si mos pillen els guardies, quina bola els amanixc? 

Vosté tot hu veu plá i llis; en un gos que begue i s'espa
tarre anem de cap al juí. 

Sento.-I si tirarem morques d'eixes que fan als molins? 
Sentet.-Morques? 1 tindrem com als cadells; per cada mort a 

la fila, al sotarrar n'acudixen més de mil. 
Senta.-Tireu cal¡; i no caldra que patio. 

' Sento.-Ja hu maquinarem posat el cap al coixí. 
Sentet.-1 dema farem l'alfals entre ronquit i ronquit. 
Senta.-Que portes ahí dins? 
Sentet.-Faves, més dures que un patir, hiedes, carxofes i re

capte pals conills. 
Sento.-Tot fartera de poc vi. 
Sent~.-Se menge de lo que es cull; tu sois voldries bon peix 

i magre tendre ben rostit. 
Sento.-1 pernil o cansala, que en lo foc estan renyits. 
Sentet.-EI matxo ja te palla? 
Senta.-Ai, no fill; acf si no pense jo ... 
Sento.-Eis demés som uns cudols. ¡ja ha menjat, home ja! 
Senta.-Quin milacre de Sant jordi ... 
Sentet.-Que a¡;:o anare tan refí. Qui tirara la Jlavor? 
Senta.-Ton pare, té desig. 
Sentet.-1 mos eixira la Jluna pel camí. 
Sento.-Si, pero sera pel matí; aixo de que aneü a l'horta quan 

el sol ja esta espeat d'atarantar els mosquits és una Jlau
ransa nova que s'hau inventa! els xics; el Jlauraor de la 
soca, el del cos com un rossí, se gite com les gallinés, 
quan el cel s 'enterbolix i a l'esclatar el nou dia ja deu ser 
Iluny del coixí. 

Sentet.-Que bé se mane d'acf! 
Sento.-I del Iros, carabassí; tu ja tens un rossegó de pa, fet 

a mossos en la fam i d'esta pell de galfí. 
Senta.-Que mosatros haa1 comprar, omplint esta faltriquera 

creuetí a creuetí; hasta ara sempre anant morros per terra, 
pa pagar per Sant Joan o per fira. Quins rascons! Una ma
laltia me costa ve a mí, el agf!rrar la llibreta i que me feren 
dos ralles per una falda de duros . 

Sento.-Tu que saps lo que es junyir de sol a sol com les 
furgues, sense fumar~ni glapir! Ara, quan aneu a l'horta ja 
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calfe més que el lleixiu ... i ... sempre miran! les hores ... 
,ja toque el cigarro; tot son engronsons mirant al camf... 
i feu migdia més llarga!... Si vos farteu de dormir! Quan 
regavem en taona i deis muscles feem giny t'haguere vol
gut jo vore, pero hui.., que regueu fenl lo canyot i de frau 
a frau dormiu, ser llauraor és ser ric. 

Sentef.,.-Ric, ric, com els grills, pero sempre en lo 11om catxo. 
Sento.-Mira, si l'ofici no !'agrade busca qui te'n done més. 
Senta.-Aixo, aixo, ven e m els trosos i a volar., Posa't d'eixos 

del bavero o filaor. 
Sentet.-l que faré jo, menar? 
Sento.-0 filar, Sentet. 

1 Senta.-l te diran en molts modos: Ja ve ... ja ve ... (mena bort!). 
Sento.-Mira, si me fan alcalde ... 
Senta.-¿Tu alcalde? 
Sento.-Que passe? No sóc per un canto de rella; quan feren 

el canvi me va dir u deis ficons: Sinyó Sento ... el fem al
calde? 1 jo fent el desmenjat vaig dir: No cal. .. feu a ... 

Senta.-L'alcalde? 
Sento.-Clavat, ja veus si per poc ... 
Senta.-Fan l'empastre gran. 
Sento.-Ara, que si me hu tornen a dir ... ja no me pillen ba-

dant; jo alcalde i tu, Sentet, cmonosipah. 
Sentet.-l mos bailaran els nanos? 
Sento.-l els galifants . 
.Senta.-l els arets ... i els deis cava lis ... i a mi em diran donya 

Gaiata, per ser tu un manifesser destarifat. 

EsCBNA 6.a 

(Entra un MONOSIPAL) 

Monosipal.-Da usted su permiso? 
Senta.-Ja tens lo mestre en la porta. 1 tu la guardia forma. 
Monosipal.-Puedo pasar? 
Sento.-Sí, borne, sí, sense por, que ací la gent és de pau. 

(A Senta) Que has fet alguna empastra? 
Senta.-No, home, no, ja hu voras. A que te porten a casa 

la vara? 
Sento.-Desficacia. (Al Monosipal) Senta't i posa't el perol. 
Monosipal.-En actos de servicio debo permanecer de pie. 
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Sento.-Depren fill, depren a ser educat. (A Sento) Si destor-
bem mo n'eixim. 

Sento.-Millo.r sera. Ala Sentet no t'aboves que nanos tindras. 
Sentet.-Vitol, vitÓll (lx amb Senta) 

Monosipa/.-Don Vicente Pascual Rebollida . 
.Sen/o.-Presente i complido. Tinc que firmar lo ~uplicat? 
Monosipal.-No señor. 
Sento.-1 quin paper és lo meu? 
Monosipal.-Este, tome. 
Sento.-Pronte !'has trobat. Llig-lo, tinc les ulleres a l'atre 

xaleco. 
Monosipa/.-cSin escusa ni pretexto alguno, se servirá usted 

pasar por esta Alcaldía, mañana día diez; de doce a ca
torce horas». 

Sento.-(Bona hora, a la de dinar). 
Monosipa/.-cPara informarle de un asunto de gran interés. 

El Alcalde. P. D. Le ruego su puntual asistencia. Hay un 
sello ... 

Sento.-Home; i portan t-Ia en la m a pa que pose u sello ... di
ners que s'han d'estalviar. Escolta, escolta ... i P. D. que 
vol dir? 

Monosipa/.-Por descuJdo. 
Sento.-Ah! Pos di-Ji al sinyor Alcalde, que dema allí serem. 

1 P. D. si Déu vol. 
Monosipal.-Manda Vd. alguna cosa más? 
Sento.-Jo que te tinc que manar? Si fore concejal, que te ri

gueres; fas 'una cara de jutje. 
Monosipal.-]e ... je ... (a la for~a) jeje ... (lx 1 se'n va) 

EsCBNA 7. 8 

(Entra SENTA) 

Senta.-Que volie eixe tío del bigot? Que poca gracia me fan, 
pobrets. A lo millor són bons homens i tenen bons senti
ments, pero a mi no me passen del gargantxó, els tinc en
travessats. 

Sento.-Jo que sé; tinc que anar a ca la Vila. 
Senta.-Tu? A que? 
6ento.~A fer riure, no veus que sóc tan graciós. 
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Senta.-:-Algun embolic de festes; si D~n Presiso no esta, no 
podran posar la lloca? Xiquet, a qui sembles tan mani
fesser? 

Sento.-A la meua sogra / 
Senta.-0 a la meua, que és del carrer Caperó. 
Sento.-Que tens que dir de ma mare i del carrer? Faltaoralll 
.Senta.-1 tu de la meua? Sobraorlll 
Sento.-Que tires la pedra en fona i al bulto . 
.Senta.-Tu la tires afer birla; sempre te quedes dret. 
Sento.-Per que tinc jo la raó. 
Senta.-1 quan no, te la prens. Ala prou. Perc ... l Estas 

content? ... 
Sento.-Més que 'un gal en quatre rales. 
Senta.-Pero jo, pero ... aclarim. A que vas a ca la Vila? A de

clarar les collites i els trossos sembrals no sera, perque 
eixa faeneta tan llaugera i sossega la faig jo. Com a tu te 
done oixl... 

Sento.-Jo que sé; ja hu sabrem dema. 
Senta.-Quan dius? ... 
Sento.-Dema, de 12 a 14. 
Sen/a.-ll'alfals? Sempre caus de potes. 
Sento.-Cavallers, quanta paciencia; no me deixes ni parlar. 
Senta.-Solta el mos, catxassut. 
Sento.-Este papero!, diu, que me presente dema de 12 a 14, 

que !'Alcalde vol vorem i raonar. 
Senta.-1 de que? Del temps ... ? 
Sénto.-1 de I'ascura. 1 P. D., que vol dir, que no m'encanle i 

acudixque puntual. 
Senta.-1 que te voldran Sentet? Quan demanen en tants mo

dos, no te fa farum al nas? 
Sento.-Sí. De faves a tombets i en cansala. 
Senta.-Sempre tens fam ... Tu deus tindre dins la panxa algun 

talpó que rossega. Menges més que una revolta de riu. 
· Sento.-Lo que tinc és un desmai com un armeler de gran; 

pero este pes que ací em se pose quan acabe de menjar, és 
lo que a mi me lleve les ganes de treballar. 

Senta.-Vols que cridem a Don Milio? 
Sento.-No, dona, no, que en seguida me fara gitar i me por

gara. Estic fluix, pero sense esglai. Si me'J trobe per lo 
carrer ja li fare jo lo pregunta!. 
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Senta.-.Senta't. Reina! .Si tens lo front tot suatl 
Sento.-Ba, romansos, que fa basca. Jo no estic malalt. 
Senta.-Ara te traure una manta. (lx Senta corrents) 

Sento.-Una manta? No, dona, no, un ventall. 

EscENA s.a 
(Entren SENTA , SENTETA i SENTET) 
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Sento.-Ara . me pertoque estar malalt; si ella s'encabote tindré 
siscents alifacs i si se li antoixa me romanetxara el menjar. 

Senta.-(Trau una flassa) Embolica'! bé les carnes. Vols que te 
porte la enguata? .Senteta te traura caldo, !'esta calfant. 
(Se'n va) 

8ento.-Les faves té que calfar. Deixa't de corruixes com
boianta i amanix un bon sopar. 

Senteta.-(Bn un tafi!ó de caldo) (Sentet lx darrere) Pare, que esta 
malalt? 

8Sento.-.Segons ta m are, peloriat. Mira 'm es tic tremolan t. .. 1 
Sentet.-Xe, ja fein figa? No s 'esglaie ... l A que és fam? 
Sento.-Atrassa. 
Senteta.-Prenga-se-hu, aco l'espavilara ... pero bufe, que's 

cremara. 
Sento.-Que se hu prengue ta mare. A mi els caldos no 

me fan. 
Sentet.-EI cos li demane caixes, els budells del cinstintino» 

li'ls senc bramar. Per que Ji portes caldets? Tu no saps q'ue 
no li fan? Fartera tens que portar-Ji. Tu no comprens 
que té fam? 

Senteta.-La mare me hu ha manat . (Entra Senta en la enguata) 

Mare, el pare no' l vol! 
Senta.-Xe , mal criatl Te hu prens o t'agarre jo del nas, mon

yicotl (LI tire la flassa pels muscles.) 

. Sento.-Espanta, pa tot eres igual. Per tu i pa no pedre pata, 
porlaries al notari i me faries testar. 

Sentet.-1 tot seguit lo combregar i el sotarrar. 
Sento.-Con tal de tindre raó, si s'encabote hu fara . 
Senta.-(Se beu el caldo de colp) Porta'! i vorás. Quan dos se 

volen de veres en u que's cuide, arregla!. 
Sentet.-1 l'atre és mor badallant. 
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Senta.-Hi has lo ta<;ó aleva i trau el sopar. Que rebente com 
la gruga de fartar. (Ix Senteta) Pitjor qui fa per vosatros. 
Si els deixes fer, te diuen abandona; si els cuides, mani
fessera i si els sostoves, te diuen, fent I'enzeta, quina cosa 
voldra demanar?... · 

Sento.-Pareixes un quaresmero, menges pato predican!! 
Sentet.-No li face cas. 
Senta.-Tu tamé me vas furgant? ... Si me lleve I'espardenya 

· correras més que un cavall. 
Sento.-¡Sentet! Més respete a ta mare, no sigues tan mal 

criat. Te massa raó. 
Senta.-Gracies a Déu que una vega fas costat. 1 que, Sento ... 

t'encontres més animal? ... Soparas? ... (Senteta entrara 1 e!x!ra 
posan! la !aula) 

Sento.-Dona, ciar, tinc un buit ací dins, al costellam ... 
Senta.-A.ixo és mal de coure. (A Sentet) Tu, manegueta, ves, 

asea! un poc que és hora de sopar. (lx) 1 te rentes els peus, 
porcater, que fas els llansols plens de llampaes. (Senteta 
entre en plats) Ui ... l massa escuraes, tots a un plat de safeta• 
sinyoretsl (Senteta !x 1 trau el plat de safeta) Fes dos ous passats 
per aigua pa ton pare i torres botifarres d'arros pa tots ... 

Senteta.-1 que mes? ... 
.Senta.-Xe, faves en perol i botifarres i encara dius ... i que 

mes? Fartons. Sou embuders. (Senteta se'n "a corrents) Que 
fas? No estas bé? Vols que te trague un coixí? ... 

Sento.-No cal, me'n vaig a jaure. 
Senta.-Sense sopar? ... Aixo podríem fer ... Sentetall... 
Sento.-Sense sopar. Als malalts, caldets, ous calentets i so-

petes en lleteta i al llit ben retapaets ... i a suar i tot passat. 
Senteta.-(Agualtant) Que volie? 
Senta.-Pega-li un crit a Sentet. 
Senteta.-Sentet!!! A. sopar!!! 
Senta.-A.Ia, escudella i soparem i. .. dema Déu provira. 
Sento.-En ganes o sense ganes lo que tu vols s'ha de fer. 

(Asentant-se en !aula.) 
Sentet.-(E!xlrl'l posant-se la camisa nova) A la taula i al llit al pri

mer crit. (Al del teJó 1 al públlc) ¡!epi... tira fort de la corda tu, 
distret, que després tornare m i si volen fa ves en cansala i a 
tombets, avisen en temps a mamare i al guisar n'afegirem. 

TELO RAPIT. 
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ACTE 11 

ESCBNA 1. 8 

(.SENTA i lB CORREDORA) 

Corr.-Ahir no vaig poder vindre, xiqueta. 
Sento.-És igual, no me corre pressa. 
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Corr.-Ja me fallen les carnes i de nit estic més morta que viva. 
Sento.-Eis anys que no passen sense deixar rastre; ja mos 

fem velles ... 
Corr.-Tu eres un crio; quan tu vas naixer ja repartie jo co-

ques per lo raval. 
.Senta.-Que quants en té? Quants? 
Corr.-Soc del setanta, conta. 
Sento.-Anys són, pero enea esta mes llaugera que una palla. 
Corr.- Es tic farcida d'alifacs, qualsevol di a dos boca es i a 

la fossa. 
Sento.-Quan Déu vullgue; lo mateix se'n moren de velles que 

de jovens. 
Corr.-Sí, xiqueta, sí, pero de vell ningú passe; la vellesa és 

més lletja que un pecat i més llarga que la quaresma. 
Sento.-Pero voste va tirant. 
Corr.-EI Nostre Sinyor, que és tan bo i tot en lo món hu feu 

bé, va tindre un descuit molt gran. 
Sento.-Quin? 
Corr.-Deixar que els pobrets mos ferem vells. 
Sento.-No's queixe; voste guanye més diners que un torero. 
Corr.-Abans, huí ni pa espardenyes. Si jo no me fere la llata 

i me les cosire el net, anirie com els sants, en els peus 
descalc;os. 

Senta.-1 a mi que me pareix que queixar-se també és un mal 
de vells? ... , 

Corr.-Jo no me queixe, n'hi ha de més malament. 
Sento.--;Ja hu cree, més de cent. 
Corr.-Quan jo veig als de «La Casa», que me passen als so

tarrars en un rene, me plany d'ells. 
Sento.-Quina vellesal... 

21 
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Corr.-Sempre allí a soles ¡pobretsl, sense ftlls, sense netets. 
1 menys mal que Déu els done les mongetes. Si elles no 
van al cel, a on anirem els demés? 

Senta.-Si ja són santes acf. Patixen més que els vellets. Só,n 
com les abelles que mel porten de romer, sempre en els 
llavis la rissa, encara que en lo cor s'ofeguen de patiments. 
Aquell eixam d'agüelets plens de misteris i penes, moren 
com els pardalets i buscan! llunt, en les nines enterbolides 
pel temps, al fill, pa donar-Ji un bes. 

Corr.-Si els de cLa Casa» rlo ne tenen . 
.Senta.- Ja hu cree; hi ha d'ells qui vi u fet un rei. 
Corr.-No pot ser. Ho dius pero no me hu cree. Tenen lleu pa 

vore a un pare en lo ciri i en lo rene? 
Senta.-Deixem de colp la conversa. 
Corr.-Tens raó, tallem que acabarem plorant. 1 que, Sen teta, 

farem ... ? 
Senta.-Ganes no en falten, pero ni tinc humor, ni diners. 
Corr. -Que estas fluixa? ... Mata't una gallina i fes caldo; a lo 

millor tens desmai. 
Senta .-Qui, jo? S'enganye, el que esta mol~ot és Sento. Me 

pareix que té mals vents. 
Corr.-Té la panxa destecla? Vols que te done un remei? 

Agarres dos espardenyes de canem i les calfes i quan esti
guen brusentes li les poses esplaet. 

Senta.-i no Ji al9aran bambolla? 
Corr.-No, si li les poses a temps. 
Sen/a.- Com no és cara la recepta, si ve~¡ cas, hu provarem. 
Corr.-i que té, desteclament? ... 
Senta.-No, sinyora, se plany de la renyona. 
Corr.-Te pareix; els metges a d'aixo di u en cneflitis», m'en-

tens? ... 
Sentá.-i si fore de la melsa o del fetge? 
Corr.-Serien colics capatics». 
Senta.-D'aixo no és, per que ell esta sempre molt distret; 

apatía no'n té gens. 
Corr. -Me'n vaig, per que no vols res. 
Senta.-Voler ciar que vullc, pero és tan mal tindre desigs 

sense diners. 
Corr.-No te sofoques, a lo millor baratem. Tu que tens? ... 
Senta.-Poc; moniatos, uns pocs fesols, , panfs ... 
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Corr.-I farina? No ne tens? ... 
Senta.-També. 
Corr.-I cigrons? ... 
Senta.-Molt poquets. 
Corr.-I oli, no te'n sobre? 
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Senta.-'Cru no gens. Si no gaste jo el del frito i eixugue les 
llonganisses o les botifarres del budell. .. 

Corr."--1 no res més? 
Senta.-(Pensant) Si Ji fan ... tinc conills, gallines, patos ... 
Corr.-Tot fa deu. · 

1 

Senta.-1 gentillesl Tinc onze racionaments. Tenen ferro i fant 
un caldo més espés ... 

Corr.-Ja tinc prou; dema ja hu oferiré. 
Senta.-1 voste, que te pal tracte? 
Corr.-Molt i bó. Vaig afer-te dents. Tindras sort; enguany la 

teua xiqüela lluira com se mereix. Ja vas fer bé I'any passat 
de renunciar a que fore reina! 

Senta.-No tant, reina no, de la cort. 
Corr.-Pero com és tan guapa, ella s'emportarie la palma. 
Senta.-No va ser, perque no em done a mi la gana de que 

porte res amprat. 
Corr.- Fas bé, tu que pots. 
Senta.-1 no me faltarien cases perla vila i pel raval que me 

hu deixaríen de bon cor, pero té molt repoca gracia lo que 
fan. L'any passat, estant jo en la cadireta en lo Descarre
gaor aguaitant abova, senc darrere a dos templaes d'eixes 
del morros untats, remugan! entre dents.-Veus aquella pi
goseta tan rebonica i bledana?.:.-Quina, la de la punta?
Sí, pues hu porte tot ampra!, les arracades són meues i els 
«refajos» de la casa del costat.-Uil lo mocaor és meu.
¿A que porte amprat hasta el gipó? ... -1 si ara la despulla
rem en dos arraps?-Quina rissa! No me vaig poder aguan
tar, com un coet borratxo vaig explotar.-Per qué no Ji am
preu vosatros unes onces de vergonya a la piga? ... Ella en 
té que Ji regolfe, vosatros ni l'hau coneguda mai. Si no 
s'esmunyen com dos anguiles al bornell, els llave la cara i 
els estore el permanent. Jo me vaig dir; lo que de mi estes 
lloques no es riuen; si alguna vega la meua xiqüela té que 
anar al catafalc, portara coses pobretes, lo que mos done 
el poc bra~. pero, ampraes ... no mai, primer no va. 
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Corr. -Ara compren e per que no va eixir l'any passat. 
Senta.-Per aixo i per aquell sinyoret malcriat. Va dir a boca 

plena que eixie pels <influjos" d'ell ... i avant. 
Corr.-Tararot, i enea la festeja? 
Senta.-Cal. .. el va enviar a gambar. Pii que siguen tan facili

taris i malcriats no cal que vinguen de fora ni vagen tan 
estovats, en el Raval en tenim no tan micos ni templats, 
pero a bomens sancers, que els peguen darrere i qu~ arre
pleguen allo que han deixat. .. 

Corr.-Tens mes raó que un tealino. 
Senta.-Son brbfecs, pero abonansats. 
Corr.-l creuen en Déu, que és lo millor i més sa. 
Senta.-:-l en sa mare, eixa Lledonera nostra la tenim en el 

Raval, Jo mateix homens que dones, ací dins ... clava en 
lo cor. 

Corr.-1 no manque en cap capsal. 
Senta.-Sap que Ji tinc que dir? Que bé diuen, dos dones i un 

pato, mercal. 
Corr.-1 patos ni ha de muts, de dona no'n conec cap. 
Senta.-Digue'm, que te pii enfirar? 
Corr.-Te fan falla molles coses? 
Senta.-Totes, no'n linc cap. 
Corr.-En paciencia de tot trobarem. Vols un mocador ben 

maquetó? ... 
Senta.-Per molts qüens? 
Corr.-Cinquanta duros. 
Senta.-Que carl 
Corr.-Regalat, si el compres a la botiga, en noranta no el 

trauras. 
Senta.-Pero el seu és de segon ma. 
Corr.-Aixo que li fa, esta novel, ja el voras. 
Senta.-Aigo me llevara ... 
Corr.-El paper d'embolicar. 
Senta~- l la pols, que ha replegat. 
Corr.-Uns •refajos:o i un <justillo:o, té fan? 
Senta.-Ciar, no Ji ha dit que no tinc res? 
Corr.-Es una ganga, hu voras. 
Senta.-Demane'm. 
Corr.-Sense vore'ls pii que cal. Els has de palpar abans. 

Tinc un devantal. No n'has vist mai cap com eixe. Te es-
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glaiaras de vore lo rebonico que és. Té una caiguda ... de 
rexupla'm el colze. -

Senta.-Li pareix? 
Corr.-És del meo temps. 
Senta.-Xe gue vell . No estara arnat? 
Corr.-Si estiguere tenyit no l'haguere jo agarrat; tinc massa 

bona parroquia pa enganyar, .. Saragüells i xopetins, no'n 
vo1drás? ... Ni faixes, ni mocaors pal cap? 

Senta.-Per al meu Sentet. ja m'agradarie ja, pobret-, tot són 
patades i amprar; com els del cgremi:o d'un any pa l'atre ja 
els tenen els de la cassola aparaulats, sempre reguem d'es
corrims; ix a vegades en uns saragüells que pareix un carro 
en vela. 

Corr.-Pega enguany una colla, ja me hu pagaras. 
Senta.-Fiat? Fiat ni pensar-ho. 
Corr.-Té els portaré, millor dit, te hu portaran; ja vindra la 

meua neta per davant; tu, te hu palpes, te hu penses i que 
se hu proven ... i si els va bé ... tira ha esgarrar. 

Senta.-1 el meu Sento, que dira? 
Corr.-Ell? Pero si tu no tens home, tens un santl L_o que tu 

faras ben fet, ja voras ... 
Senta.-Ja voras, ja, a l'hora d'apoquinar els gemecs que em 

costara. 
Corr.-Val més gastar en estes coses de profit i de Huir que 

en medecines. Aixo és com la mortalla, una vega en la vida 
¡ ... arregla t. A la pau de Déu ... ja te hu pensaras. (Se'n va 

esplaiet) 

Senta.- Ell que l'acompanye. 

EsCBNA 2. 8 

(Entra SENTETA) 

Senteta.-Marel Marel Cride-lal 
Senta.-Que tu estaves escoltan!? 
Senteta-Ciar ... 
Senta.-Ciar o espés, malcría . Eixe vici és molt roin. Qui te 

l'ha ensenyat? 
Senteta.-1 quan escolte voste, no és pecat? 
Senta.-No , per que jo en ma casa faig lo que vullc, aleva. 

1 que volies en tants crits? 
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Senteta.-Només.parlen de la roba i de lo demés, no cal. 
Senta.-De lo de_més, ja vorem. 
Senteta.-Ja vorem diuen els cegos i pobrets no veuen mai. 
Senta.-No me contestes aixina, destarifa. Mira, ta mare 

d'anells i de llanderols no n'ha tengut mai cap i tu ja por
tes més quincalla que una para del mercat. Aplegarem a on 
podrem i si no, no eixiras; lo mateix faran les festes ... Si 
lo que sobren son xiquesl 

Senteta.-Per aixo. Voste lo que vol és que no me case, pa 
viure ben conrea. (Ix) 

Senta.-Com tinc ·que vestir tants sants. No me plores que 
encara pedras. Ala, poc senderi, tu a l'avío, ta mare sap lo 
que es fa. ' 

ESCENA 3.8 

(Entra el XIQUET) 

Senta.-(Treballant o espolsant cantara entre dents) 

El Sol ja se'n va a la posta, 
el Sol ja se'n va a la posta ... 
les gallines al joquer ... 
que mal que li .sabra a /'amo, 
que mal que li .sabra a /'amo ... 
pagar~mos jornal sancer .. . 
pagar~ m os jornal .sa.nce.r .. . 
que mal que li sabra a /'amo ... 

Xiquet.-(Marequlta 1 en bavero) Puc entrar, sinyo dona. 
Senta.-Tu que vols? sinyó argell. 
Xiquet:-Esta casa té el coranta? 
Senta.-1 I'as. 
Xiquet.-Pues arrastre per dalt i totes seues, i conte ... (rlent-se) 
Senta.-Les guantades que te pegaré, tu no les contaras, mal-

criat. 
Xiquet.-Voste dissimule, és que m'ha fet molta gracia. 1 J'asl 
Senta.-Que busques acf? 
Xiquet.-Jo que se. Al coranta, este paquet deixaras ... i si te 

donen ... 
Senta.-Diners? A tu te fan portar el mole. Qui t'ha enviat? 
Xiquet. - Lo prencipal. 
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Senta.-Acf tot es planta baixa. 
Xiquet.-Uil. .. que risa. Dispense de I'en'fado, me s'escape. 

(esglalat) 

Senta.-Que no't pixaras. Porta ... a vorel Que hi ha dins em
bolica!? 

Xiquet.-No's face la desmenja. Alaixes. 
Senta.-Tu si que eres una alaixa, tu, borrósl (el xlquet s'en rlura 

1 tara monades.) A vorem que eixira d'ací. (Nerviosa. Se quede 

abova) Xiquet tu t'has enganyat de casa. (Embollcant) A~o no 
és pa mi. 

Xiquet.-Ja hu cree. Tinc molt bona memoria; pal .coranta. 
Senta.-Sera d'un atre carrer. 
Xiquet.-No, dona, no, és acf, estic segur. 
Senta.-Pues desputa que no pedras. 
Xiquet.-Voste donem lo que vullgue i. en pau. 
Senta.-A eixe preu qui regatege. Aixo és molt barato. 
Xiquet.-Regalat. Lo que'm done em !robare; un duro pera al 

cini i content. 
Senta.-Tu, a on hu as assampat. ¡Cride a un monosipall... 
Xíquet.-Cride'l si vol, no'l !robara. A mi que ... 
Senta.-Estic torbii. Aclarim. Tu qui eres? 
Xiquet.-Qui, jo? Un aprenent. 
Senta.-De que? 
Xiquet.-D'agranaor i de recaos ... pero dema puc ser ... puc 

ser ... !'amo. Ell com jo va escomen~ar. 
Senta.-Pero a on agranes, en la era? 
Xiquet.-No sinyora, este carrer avant, avant, a una casa can

tonera amunt i cantonera avall, que venen anells i pen
dientes. 

Senta.-1 qui ha compra! a~o? 
Xiquet.-Un borne ... (Esglalat) 

Senta.-Vell o jove? 
Xiquet.-Aixina, aixina ... 
Senta.-Baixet o alt? 
Xiquet.-Aixina, aixina ... 
Senta.-Aixina ... aixina com tu, entre magre i cansala? 
Xiquet.-No sinyora, més templa!. 
Senta.-1 tu no el coneixes? 
Xiquet.-Jo de que? Voste no té una fadrina. 
Senta.-Sf. 

, 



292 BoLBTfN DB LA SoctBDAD 

Xiquet.-Pues ella el coneixera. Sera el novio, ja vora. 
Senta.-Ja la tenim. Sentetal.(cridant)' lx que't busquen. Corre ... 

EsceNA 4. 8 

(Entra SENTETA) 

Senteta.-Que vol, mare? 
Sen fa.-Tu esperes algun recao? 
Senteta.-No sinyora, que que passe? 
Xiquet.-Ar;o. A mi me paguen i vostes ja s'aclariran. 
Sen fa.-Torna-te-hu. 
Xiquet.-Donat i regatejat. 
Senta.-Si no's porta-hu. 
Xiquet.-Prengue-hu (allarga lama) 
8enta.-Tin, una pesseta i a filar. 
Xiquet.-Poc és, pero molles grades. 
Senta.-Les gracies en Vilarel. 
Xiquet.-Ui! Quina dona més xistosal Té unes caigudes! 

(ix corrents 1 trompicat). 
Senta.-Air;a les potes que te xafaras ellleu.-Tu, no me faces 

l'anguileta ... Acosta'tl 
Senteta.-No me pegue. 
Senta.-Ar;o qui i per que te hu han comprat? 
Senteta.-Lo que? 
Senta.-(Desembolfcant) Estes arracades ... 
Senteta.-Ui, que boniquesl Pareixen bones ... 
Senta.-Jo no les ha tastades, pero a lo millor a tu l'enfit té 

fa mal. 
Senteta.-Jo no sé res. De qui són? 
8enta.-Aixo mateix vullc jo saber. 
Senteta.-1 per que no Ji hu preguntave al xiquet? ... 
Senta.-Eixe minso no sap res. Ni carn, ni peix. 
Senteta.-Seran de la corredora. 
Senta.-No. Tu no veus que són noves? 
Senteta.-Que maquetones ... quina enveja me fan! 1 si les 

haguere comprades el pare? 
Senta.·-Qui, ton pare? Bajoca, si fore una tauladora de fal· 

r;ons o una dalla ... 
.Senteta.-1 que farem, tornar-les? 
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Senta.-No mai; ja posarem la fura i botara la llebra, ja ... 
Senteta.-D'a on, del cau? 
Senta.-0 de la llassa. Este embolic n'hi ha u que el sap. 
Senteta.-Qui? 
Senta.-Tu! 
Senteta.-Jo? No sinyora, ja hu vora. 
Senta.-Tu tens líos de festeos. 
Senteta.-Qui, jo? Pobreta de mi, no cap. Aixo voldrie jo. 
Senta.-l aquell sinyorongo ja no té fa l'embuc? 
Senteta.-No l'ha vist fa més d'un any. 1 més, que ell de di" 

ners no'n té cap. 
Senta.-l tu com és que hu saps? 1 aquell que te seguie el día 

que venies de ·comprar fil? 
Senteta.-Ere ell, pero no me va alcan<;ar. Te més por!!!... 
Senta.-A qui? , 
Senteta.-A .Sentet. Li va dir agarrant-lo fort del coll: s.i xafes 

el carrer ample i rodes pe! meu brancal, te trencaré les ca
mes d'una galga. 

Senta.-Ben dit. Xe i de qui seran? 
Senteta.-Vol que me les prove? 
Senta.-No, que si aplegue ton pare, armarem un bollit de 

caries ... 
Senteta.-(Provant-se-les) Que bé me paren! Mire, mire!!! 
Senla.-Amaga-hu que ton pare i .Sentet venen per alla davant. 

' (lx Senteta fent el mlco) Esta xiqüela , minsa, minsa, és una 
pinta llemenera més viva que la fam; somicant, somicant 
ausades si esta aleva . .Si la pena vallguere un sou, lo mi
llor tirar-ho a la sequía i acaba!. 

EscENA 5.a 

(Entren SENTO i SENTET).- (De la marjal) 

Sentet.-(Porte del bra~ a Sento) .Sente's, esta que no poi g·lapir. 
Sento.-Xe, que llunt esta fadrelll 
Sentet.-Si m'haguere cregut a mi no estarie tan esclafat. 
Senta.-1 només d'anar i vindre tan! d'esplaxó? · 
Senret.-Clar. Voste sempre !'esta furganf: Malfainer, pitera, 

canyota, graml 
Senta.-A pagar-ho poca xulla. Que jo no l'haure obligat? 

22 
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Sento.-No és res. M'haura fet mal el dinar. 
Senta.-Que has menjat? 
Sento.-Lo que portave al saque! ... 
Sentet.-1 una ensala de tomata, pebrera, cogombro, ceba 

tendra i all picat. 
Senta.-¡Poc coneiximent, un dia reventaras! 
Sento.-Si només ha pegat dos sucades ... 
Sentet.-Dos sucades ... al vinagre a !'acabar. 
Senta.-Pero tu no saps que té tens que guardar? 
Sento.-Ciar, pero com vert si que en puc menjar ... 
Senta.-Bollit i avant. 1 tu, que saps que esta a régimen, per 

que li hu deixes menjar? 
8entet.-A régimen? A regiment de soldats. Voste té la culpa, 

com en casa patix fam, quan anem a l'horta farte de rece!. 
Senta.-Puix mos donara un quefer. En un enflt traura la fe!. 

(A Sento) Vols que te face una «graciosa:. a vore si pots 
rotar? 

Sento.-Trau-la, tinc un pes ací en la tanda. 
Sentet.-Sostoves un poc la faixa. 
Senta. -Ves flll, Sen teta que te done la llimona. (Ix Sentet) 
Sento.-(De la falxa Ji cauran cebes, pebreres, un Iros de pa .. . ) (Atrope-

lla! voldra replegar-ho) Catarroja descubertal 
Senta.-(Ouasona) Ciar que tens pes en el ventre, portes la 

saria regolfant. A~o pa que te hu amagues? Que tens para 
en lo mercat? 

Sento.-Pal régimen. ·s¡ portare cansala o botifarrons ... Pero 
tot és vert ... tot, mira-hu, lo que puc menjar. 

Senta.-Ma que tens barrets. A consevol farie~ creure que et 
matem de faml 

Sento.-Poc se'n falte; si no engolire amagatontes ja haguere 
estirat les carnes. 

Senta.-Te donem lo que ha manat el metje, vert ... 
Sento.-Gom si jo fore un conill o un xoto cassola. 
Senta.-1 guixassos i pataques sense olí i sense gras. 
Sento.-Aixina estic jo de magrós. 1 per· que m'has lleva! 

també les sopes en llet? Massa gasto, no? 
Senta.-Mal pensat; diu el metje, que la llet te fara mal, és 

mol! pesa. 
Sento.-1 mesclaeta en café? 
Senta.-Uit ni pensar-ho. 
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Sento.-l en ordi ben torra!? 
Senta.-Tampoc. 
Sento. -l rebaixaeta? 
Senta.-De que, de preu? 
Sento.-No, dona no •. en aigua del canterell. 
Senfa¡-Ja li'n posen prou i de la sequia, ja. 
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Sento.-Per' aixo me fa mal. .Saps que te tinc que dir? Que 
eixe metje és un cudol, no sap res. Xe, la llet fa mal? Puix 
els xiquets no mengen d'atre i ben llustrosos estan i se'n 
fan unes ,panxades ... sempre estarien xuplant. 

Senta.-Quines comparances ... Que tu dentes pa mamar? 
A tu, que ja te cauen els quixals, caldo de bledes i prou. 

Sento,...;..l vols dir que és millor lo caldo que la llet? 
Senta.-Pues borne, ciar. 
Sento.-Clar o espés. Déu sap més que tu i que el metje, i si 

la llet fere mal, les dones en el pit. .. tindrieu caldo ... ¿saps? 
Senta.-Animalot. .. 

EsCENA 6. 8 

(Entra SENTETA) 

Senteta.-(Bn una llimonll de paperets) Ala, pare, un bollidor ben 
do!~ i pes llevat. 

Sento.-Que li poses, medecina? 
Senteta.-Sucarina, no veu que el sucre va escas. 
Sento.-1 t,ne poi fer mal. (Se pren la llimonll) (Se'n va Senteta) Ar;o 

com és barato no me hu racionaran; tindré que dir que no 
m'agraden, si no me les llevaran. 

EscENA 7. 8 

(Entra SENTET) 

Senta.-(A Sentet) Que't pareix? Ar;o tenie ton pare en la panxa. 
Sentet.-1 en un rot hu ha tirat? Xe, que forta és la sucarina! 

(fa coses rares) Que no traure jo la tanda? 
Senta.-Que estas malalt? 
Sentet.-No, pero rn'ha begut també una cgraciosa:. i si'l pare 

en dos granets, que .Senteta li ha posa! ha tret l'ansala 
sense pelar, jo que me'n ha posat set, trauré els búdells. 
Ja vora ... ja. (Se'n va apretant-se la panxa 1 crldant) ¡Ui la panxa! 
Quin rebombori més gran ... 
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Sento.-Que té Sentet que se'n va braman!. 
Senla.-El cap volat. 
Sen/o.-Té a qui semblar. 
Senla.-(Els testos semblen a les olles) Ja te passa? Vols que 

parlem un rato en catxassa i en pau. 
Senlo.-Algo pa traure sera, quan demanes en tants modos. 
Sen/a.-T'enganyes, no tinc res que demanar; és mol! serio 

i tu coma cap de casa, tens que fallar. 
Senlo.-Quin milacre que tinc trunfos. 
Senta.-No són coses de xacota ; és assunt grave. 
Sento.-1 el metje hu sap? 
Senta.-Tu tot te hu prensa faloria. 
Sento.-Ja estic més serio que un plat d'arros. Escomensa la 

contalla ... 1 va anar ... 
Senta.-A filar (lx esbarra) 

Sen/o.-Aia, anem ja ham esbarrat la lloca. Senta, ix dona ix, 
· que no hi ha pa tant. Que li farem ... Ja estic més sa que un 

peix; hui ha· fartat com un cavall, un arros marjaleret i una 
ansala. Aixó deis régimens són coses pa sihyorets, als 
llauradors en miquetes i caldets, en dos dies al fossar; els 

· metjes tiren arreu, lo millor no fer-los cas. 

EsCBNA s.a 

(Entra la XIQUETA) 

Xiqueta.-Ave ... 
Sento.-Ave és un pardal: Ave María ... 
Xiqueta.-Poríssima. Puc entrar? 
Sento.-En eixe fato tan gran, malament. A on vas? 
Xiqueta.-Ací, m'ha dit m'agüela, que ·se hu proven i si'ls 

agrade que se hu queden; ella ja vindra a passar contes. 
Senlo.-(Diu que hu proven). Que sera menjar? ' 
Xiqueta.-(Mire en ulls de recel lo de damunt de la taula) Uil ... 
Sento.-Que !'agraden? 
Xiqueta.-Més que treballar. 
Sento.-Para la falda i no begues aigua després que te faran 

mal. Ac;o pa t'agüela. Ala, ben pita i pel carrer ves csplai. 
Xiqueta.-(Si que te raó m'agüela, diu que és més bo que la 

mel). Déu que li hu pague. (lx en la boca plena). 
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Sento.-(Escarbant el fardo) Que portará can sala? Va ... reman· 
sos, tot roba, vicis de les dones; jo que haguere fet saca ... 
(Delxe el fardo). 

EscENA 9.a 

(Entra SENTET) 

Sento.-Xe, xiquet, a on vas? 
Sentet.-A buscar bra\!OS, dema tenim tanda a Gumbau i la 

plantona de Ramell s'haura de raure, que la saó es passara. 
Sento.-A regar aniré jo. 
Sentet.-l de nit se morira. Cuides ... que lo que no farem se 

quedara. 
Sento.-Aixo faig; si no matare el cuc perfora, ací ... caldo i 

farinetes en vela. Jo dema a regar, pero tu ... mut. 
Sentet.-Tinc un remordiment; i si se mor, que fem? 
.)ento.--El sotarrar. Pero tu no estaves malalt? 
Sentet.-Eixa sucarina que per poc me fa tirar els lleus, com 

a voste l'ensala. 
Sento.-A mí? No xiquet, no, la m are t'ha enganyat, Si allo hu 

portave jo en la faixa, pa guardar-me-hu pa dema ... per si 
no eixie a I'horta. 

Sentet.-Ja me pareixie a mi que menjant-se-hu a trossets no 
podie tirar-ha sancer. Pues ja ha patit jo un rato, ja. Com 
haura tret tanta ceba, si casi no I'ha lasta? 

Sento.-Beneitl Tu no veus que no pot ser? 
Sentet.-Pero com la mare sempre te raó ... 
Sento.-8empre? Vols que Ii la fem i després tindrem xacota? 
Sentet.-Jo no faré res, que si perdem i ... casi sera segur ... 
Sento.-Tu no te rigues i prou; no t'esglaies, que encara no' m 

· moriré ... ¿M'entens? No li hu cantes a Senteta que hu es-
clafaren. ¡Crida-la! 

Sentet.-A la mare? 
Sento.-No. A Senteta, ella ja li passara la lletra. Crida fort! 
Sentet.-¡Senteta!... ¡lx, el pare te cridel 
Sento.-(Sentat 1 apretant-se la panxa fara coses rares. No parlara) Tu 

demana un bollidor. 
Sentet.-Jo no'n vull, que me fan mal. 
Sento.-Es pa mi, borinot. Crida ... cri.da fort. 
Sen te t. -Sen teta 111 



/ 
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EscENA 10.8 

(Entra SENTETA) 

Senteta.-Que passe tant de cridar? 
Sentet.-El pare ... mira'l pobret ... · 
Senteta.-(Esglaia) Que li passe? Algun enfit, ja hu voras. 

Qué vol pare? 
Sento.-(Fa senyes del bollldor). 

Sentet.-Tu no veus que vol rotar? 1 la m are? 
Senteta.-Esta en lo llit, te un tremoló ... (lx Sen teta). 

óentet.-No fa re m res, la m are -esta gita. 
Sento.-La conec, ja s'al~ara. Tu vols que me deixe morir a 

soles? 
Sentet.-Xe, no's morgue sense testar. 

ESCENA 11.8 

(Entra SENTETA) 

Sento.~Calla, que senc la cullera. (Fa rareses). 

Senteta.-(Li done el got) ¡Ala, no s'esglaie, aixo li passaral Po-
quet a poquet, veu? ... Ja esta. 

Sen let.-Rote, rote o se morira. (Sento el mire. reptant-lo). 

Senteta.-l sense combregar i anira a l'infern. 
Sentet.-Clar, és un recelós, sempre fartant com les !ruges. 
Senteta.-La mare té un esglai. .. (Sento no parara de bufar). 

Sentet.-Sostoves i li fara moviment el cos. 
Senteta.-A~o que fa no és corrent. 
Sentet.-Xe, que sera de veritat? (Sento 11 pegue un pessic) Uilll. .. 

EscENA 12.8 

(Entra SENTA) 

Senta.-(Esglala) Que passe tant de gemec? 
Senteta-Mire'l pobret com esta. 
Sentet.-Te la boca garsa i trau bromera. 
Senta.-¡Sento, Sentol Que 1i hau donat? 
Senteta.-Una «graciosa•. 
Senta.-Que t'ha fet mal? 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 299 

Sento. -(Senyale enlama damunt la !aula a on estaven abans les cebes, 
pebreres, etc.)... 1 

Senta.-Xe, animalotl Que s'han fet les cebes? 1 les pebreres? 
. Te hu has ah;at? 

Senteta.-Jo, no. 
Sentet.-Ni jo. (Xe, me pareix que a~o va en serio). 
Senta.-Sentol Tot te hu has menjat? 
Sento.-(Dlu que sf en el cap 1 senyale la panxa). 

Senteta.-Mare vol que catre les espardenyes de cimem? 
Sento.-(Dlu que sf en el cap). 

Senta.-Corre apressall! Mosatros el gitarem. (lx Senteta 
corrents) Agarra Sentet esplai. .. que en poques espentes 
com esta ... 

Sentet.-Les bocaes. Pese com un matxo mort. 
Sento.-(LI pegara una pata a Sentet). 

Sentet.-Ui! Quines garraes pegue. Ja estire les potes, po
bret. Parell ... 

Sento.-(Fa el plom totlo que pot). 

Senta.-Esta no la contara ... Sento, pensa que me deixes 
viuda .... 

Sentet.-Pero si se mor d'esta, no sera de fam. 
Senta,.-Rece16s, com si el ferem patir fam, i encara tindré jo 

la culpa per no saber-lo cuidar. 
Sentet.-Endi volie demá fer la tanda de Gumbau. 

(Teló poc a poc flns que estlguen dlns) 
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ACTE 111 

EsCBNA 1. a 

(SENTA i SENTETA) 

Senteta.-En les curruixes d 'ahir quan el ·pare es va enfilar, 
no vam mirar lo del fardo. 

Senta.-l tu saps qui el va portar? 
Senteta.-Jo, no sinyora. 
Senta.-Me pareix que tindrem soroll. 
Senteta.-Per que? 
Senta.-Perque ton pare ha calla! i el deguere pendre ell. 
Senteta.-Pobret, el portarien quan no podie glapir. ¡Quin mi-

lacre més regran! Anit morint-se i hui campante a regar. 
Senta.-Es de roca blava, pero un dia mo' l portaran més tieso 

que un canyot de la marjal. 
Senteta.-Es massa treballador. 
Senta.-Tal qua!, regar és bona faena, no suara la samarra, no. 
Senteta.-A la nit se morira de pantaix. 
Senta.-Si li torne el xanglot, tu ja hu saps , les espardenyes 

ca lentes. 
Senteta.-Es remei segur, no me hu pensave jo mai. 
Senta.-Les medecines casolanes fan milacres, pero tenen un 

defecte gran. 
Senteta.-Quin? 
Senta.-Que són barates i com hui lo prlmeret és anar xorrant, 

,els metges ... 
Senteta.-A lo millor no hu sabran . 
Senta.-No hu han de saber, en los estudis que fan. Lo que 

passe és que fan conlloga en els boticaris i per no res, pa
perets, cullerades, cindecsion~:o, estopades, gotetes .. . 

Senteta.-l régimen . Si tinguerem caseguro:. . 
Sen fa.-Tot arregla t. Eixos cobren de bes treta el gasto que 

mai faras. El millor caseguro:. saps quin és? El que mos 
envíe el cel; salut i bones collites. 
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Sente/a.-(Desembolicant el fardo) Uil ... Que bonico! Mire quin 
·mocador més cmajo~, (posant-se'l). Xe, me cau pintat. 

Senta.-Si que és llustrós de veritat. A vore deixa'm palpar-lo. 
Te bon tocar, pero pa tu, és massa bo . 

.Senteta.-:(Trauen les coses). Mire quin giponet més asseat. 
¡1 quins «refajos~! 

Senta.-Xica, ves en més paciencia, no tingues tan gran rece!. 
Senteta.-Mire, quin devántaletl Mare, compre-hu, vol? ... 
Senta.-En quins diners filleta? 
Senteta.-Ja hu pagarem poca poc ... Mire,. .. mire! Un xopetf 

i uns saragüells i una faixa ... 
Senta.-Dus. Xe, esta botonadura valdra una dinera? 
Senteta.-Que és d'argent? 
Senta.-Que tens la vista en les sarpes? No hu toques, que 

hu desllustraras. 
Senteta.-Compre-hu, vol? 
Senta.-Tot no podra ser, eixugarem la !libreta que tenim en 

lo Monte i després tindrem que anlir a empenyar les ore
Hes. Acabarem en sol. 

Senteta.-Tant valdra? 
Senta.-Més que deu sacs d'arrós. 
Senteta.-Pelut? ... 
Senta.-No, filia, no, blanc. 
Senteta.-Jo tinc un ama,gatall. 
Senta.-Que'm fas sisa? 
Senteta.-No, sinyora, lo que'm guanye de brodar. 
Senta.-Clar, com el fil i les agulles les tinc que apoquinar jo, 

tu tot hu estalvies. 
Senteta.-Si vol, jo pagaré la mitat . 
Senta.-A miges no jue, té que ser al ter¡;, tu no més poses 

els brar;os. 
Senteta.-l els ulls . Si hu compre {ot, jo no me'n quedaré cap; 

tinc deu billets. 
Senta.-De la burreta? 
Senteta.-Del campanar. 
Senta. -Xe, pues estem salvades .. . 1 que callat hu portaes? 
Senteta.-Els volie pa fer-me I'eixovar, pero com si anem 

aixina, no me tindré que casar ... 
Senra.-Temps encara te'n sobrara. Si jo me pose les calces 

morades i pegue un vol pel raval, este pap te'Js fara tirar de 

23 
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cap. 1 quan vingue el mes de Maig, tindras can~ons i enra
ma lotes les nits, ja hu voras. 

Senteta.-1 me voldran? 
Senta.-Si eres una bt:esca dol~a de bonica i de templa i un 

penjoll de bajoques roges de pita i de ben para. ¡Quan jo 
ense, ja voras tu quin eixam d'abegots te fara l'embucl 

Senteta.-1 podré triar? ... 
Senta.-Fesols ... tant demanaras. No seran sinyorets ... ni 

portaran sobretodo, ni mesicletes als ulls ... , pero de té, que 
és lo que és bo pal cas, ne tindran una farda . 

.Senteta.-Vol dir que me casaré? 
Senta.-Si, dona, si, enea faras enjorn i pensaras més vega

des el bé que aleshores pedras ... ; el casar-se és mol! bo
nico ... 1 lo que ve darrere? Es taras més bé... Si Dé u m os 
done salut ja vindras a gemecar. Si hu sabré jo que'n porte 
vint de peixcante i de cavall. 

Senteta.-Voste sempre hu fa tot negre. 
Senta.-No, xiqueta , no, ta mare és un llibre obert, quan de

prengues a llegir ja me hu contaras. Ala, ves embolican! 
el fardo. 

Senteta.-Me hu comprara? (Senta afirme en el cap). Aniré a la 
Madalena ben tova? 

Senta.-Aixo és una altra can~ó. 
Senteta.-Anem tots en un camió ... més enflocat ... 
Senta.-Tots no, perque jo no vaig en carneó; en carro o a 

pata, m'entens? Aixo d'anar com éJ figÚes en coff i com si 
fore carnistoltes ... si jo fore govern no hu consentirie. 

Senteta.-EI pare també vindra? 
Senta.-No faltave més ... ell, sempre aprofltós. 
Senteta.-Com és de la comissió. 
Senta.-De la dacsa. 
Senteta.-Es precís que vinga. 
Senta.-1 precfs pujar a pegar la gorra al porrat de I'Ajunta

ment. 
Senteta.-Es tradició. 
Senta .-Eil coneix bé l'ascala ... si hu sabré jo ... el primer pe

sic me'l va pegar allf; i. .. com es tradició combé dius, pro
cura arrimar-te a la ,paret si no vols pujar els escalo·ns a 
!'aire ... 

Senteta.-Mare quin es coses .<Jiu .. . me se fan les galtes roges. 
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.)enta.--Tinc obligació d'avisar-te els perills ... m'entens? 
Senteta.-Pero si aniré en el pare ... 
Senta.-Tu, sí, pero ell no, el conec prou. ;. al primer replanell 

perd l'oremus ... és la seua tradició. 
Senteta.-Pero sí que anirem? ... 
Senta.-Ja mos vorem de propl. Ala, espavila't. .. que es fa tart. 
Senteta.-Que fem pa dinar? 
Senta.-Frigs dos sardines i fes una ensala, quepa mosatros 

a soles no cal que fem escurades. (lx Senteta en el fardo). 

EscENA 2." 

(Entra SENTET) 

Senla.-(Bsglaill). Xe, Sentet, que passe? ¿Tu ací a mig dia? 
Sentet.-Vinc pel dinar. ' 
.Senta.-Com pel dinar? Que has perdut el saquet o te !'han 

furtat? . 
Seniet.-EI pare ha agarra! les dos berenes. 
Senta.-Que'm dius? 
Sentet.-Este malí jo ni m'ha donat ficaci i ell es veu que tam-

poc, com sempre mo'n anem junts i ell ha matinal més ... 
Sento.-1 no has almor¡;at? · 
Sentet.-No sinyora, estic dejú. 
Senta.-Aibercoc, ¿a quí sembles tan encanta!? 
Sentet.-Al pare ... 
Senta.-Un poc; pero no tant com pareix, elles més espavilat. 
Sentet.-Ja me faré jo vell i vora, ja ... 
Sento.-Ves, Senteta que te'l pose. Corre fill corre, que t'es7 

clafe un parell d'ous. 
Sentet.-Estrellats? Una fogassa sancera me sucaré, tinc més 

fam que un sinyoret. (lx). 

EscENA b." 

(Entra la CORREDORA) 

Senta.-Este Sento és molt distret. ¡Mira que deixar al xic 
sense' menjarl Si el veus fa com els críos, rode el cap i ni 
fa cas. Que te jues que huí hu ha fet a posta? A que se farte 

/ 
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tot lo deis st~quets i enea dira ... fine fam ... o se morira? 
Sinyor, quantll paciencia. 

Corr.-A la pau de Déu, puc pasar, Senteta? 
Senta.-A dins qui sigue. 
Corr.-Es mal hora, pero eom de vespra no me deixen eixir 

del curer ... 
Senta.-No patixque; sente's, mosatros sempre dinem tart. 
Corr.-Que Sento no esta? _ 
Senta.-Es a regar. 
Corr.-Tens un borne eom la seda de suau. 
Senta.-Tal qua l. 
Corr.-Li semble molt a sa mare. 
Senta.-A ma sogra? No la vaig conéixer, per aixo la vullc. 
Corr.-Es molt bo. 
Senta.-Com J'arrop. 
Corr.-1 que, farem? A que fhas xuplat els colzes? Ocasió 

eom esta, mai, i que hu traurem barato; tenen falta de tocar 
calen t. 

Senta.-1 com volen, en barata o en diners? 
Corr.-Baratar es faena de gitanos; volen duros, tenen que 

pagar uns testaments. 
Senta.-Si son pa heretar ben fet. 
Corr.-Té fa tot o lo de dona només? 
Senta.-Demanem i segons el eant, vorem. 
Corr.-Si te hu quedes a ull n'eixiras bé, pues pe~a a pe~a si 

no hu pagues de desigs, no farem. 
Senta.-Solte el mos. 
Corr.-Doscents duros. 
Senta.-1 apoquinats al canto? 
Corr.-Estan a les tres pedrete_s. 
Senta.-Poc se coneix. Quan u vol vendre, demane pa tancar, 

no eixa exageració. Li fant eent deu? 
Corr.-Si aplegares als noranta. 
Senta.-Jo Ji donaré cent trenta naps i voste apanyes. 
Corr.-No puc, filia meua; no pot ser menys. 
Senta.-La que no pot soc jo, per que no tinc tants diners. 
Corr.-Treball gros és. 
Senta.-Si fem, Ji donaré un saquet de farina i un topinet d'oli. 
Corr.-No me tires pasteta; si fore meu, tracte fet, pero ... 
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ESCBNA 4. 8 

(l!ntra Sl!NTE!T) 

Senta.-De!!lsimuie. (A Sentet). Ja has dinat? 
Sentet.-Si, sinyora; me'n vaig corrents. 
Senta.-Porta albercocs. 
Sentet.-Estan botinflats i fan correr. (lx). 
Corr.-Ja estan bons, ja. A mi com m'agraden tantl 
Senta.-Envie a la xiqüela i Ii'n posaré un grapat. 
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Corr.-Un atra vega. No fil·la; no, els d'ahir me'Is vaig menjar 
jo tots. Com no tinc dents ... i com són del pinyol dolv, van 
fer xera els meus netets. 

Senta.-Que me diu? 
Corr. -Que els que Ji va donar el teu Sento a la meua neia en 

les cebes i pebreres ... 
Sen/a.-(BrOfega). Quan? 
Corr.-Ahir quan va portar el fardo. 
Senta.-Ha dit cebes? ... 1 pebreres? ... (fort) i alberéocs? ... 
Corr.-Si, i un rossegó de pa blanc, més bol Sopes bollides 

vaig sopar. El teu Sento té un corl. .. 
Senta.-i una coradella ... i una melsa, que no li cap dins la 

caixa del cos. (Bxagerant). 
Corr.-Les coses s'agraixen i jo ja faré per vosatros ... 
Sen/a.-(Guasona). Ciar, és molt bo el meu Sento ... (ja me la 

pagara tola de colp). 
Corr.-l que, ja esta més animal? Vas provar 1-a medecina? 
Senta.-Sí, li va anar molt bé, tant, que anit se morie i huí és 

a regar. 
Corr.-Veus ... veus ... i no li van -fer bambolla? 
Senta.-No. (Pero 11 la faran, vaja si lila faran). Voste ha dinat? 
Corr.-Jo rio'n cara. 
Senta.-(Aviant-la). Ala, pues, que ja es tard. 
Corr.-l farem? 
Senta.-Farem riure i plorar; no vullc saber-ne re. Pa festes 

estic jo! ... 
Corr.-Senteta ... en parlar de la malaltia del teu, has canviat 

de color i de pensament. , 
Senta.-Ah, sí, de pensa.ment ... (brusentes com un tló 1 damunt de 

la carn). 
Corr.-Tu tens paraula de reí. 
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Senta.-1 de sota i de cavall. (Estic que tire coses). 
Corr.-1 de lo demés, ja no voldras que'n parlem. 
Senta.-Que és lo demés? (Bn genlt). 

Corr.-Xica, no te conec. , 
Senta.-(Bspentaiant-la). Ni jo. Que és lo demés? 
Corr.-Les arracaes, com ja les tensl. .. 
Senta.-.Sf, jales tinc i noves. (Bncunoslda). Com hu sap voste? 
Corr.-Tinc un parda Jet que me hu con te, i Ji diuen Micalet. 
Senta.-0 un pardalot, que Ji diran Micalot. 
Corr.-Xica, hasta més tart i fes-te calaguala que tens els 

nervits esbarrats. (lx poquet a poquet). (Senta 11 conte les pases). 

EscBNA 5. 8 

(Entra SENTETA) 

Senta.- Lo que tinc es més paciencia que un «consumero» . 
.Senteta!. .. ¡1x filleta, ix, a presa. Trauré bromera péls illars . . 

Senteta.-Que té tan acalora? Que ha renyit en .Sentet? 
Senta.-En Sentot. 
Senteta.-Vol que dinem? 
Senta.-Dinar? Menja tu si vols, jo estic a regiment de ca

valls. No veus que vaig al galop? 
Senteta.-Vol un bollidor? 
Senta .-Per a que? Pa revoldre'm més la sang? Un bollidor? 

Un garrotl... 
Senteta.-Voste no esta natural. 
Senta.-Natural i «vecina» del raval de .Sant Félix. Com ha d'es

tar? Si em menjarie les potes d'un rossf. .. Sento ... Sento ... 

EsceNA 6. a 

(Entra SENTET) 

Sentli.-Tu que vols? 
Sentet.-Una cistella pa posar els albercocs . Que vol que els 

porte en l'al.sf? 
Senta.-Tu a on vas? 
Senteta.-Per la cistella . (A Sentet). La m are esta que bufe. 
Senta. - Que Ji dius a la orelleta? 
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Senteta.-No res •.. 
Senta.-Vine acf, alevat. Que va fer anit ton pa-re de les cebes 

i deis albercocs? 
Sentet.-Me pareix que se hu va menjar. 
Senta.-1 que mes? 
Sentet.-Jo no se res. Ell va dir que mos riurfem, pero com li 

van fer mal. .. 
Sentela.-1 sort a les espardenyes ... (Ix Senteta). 
Sedta.-1 que no se hu va menjar. Ho va fer a post·a pa fer el 

graciós i avant. 
Sentet.- Li pareix? 
Senta.-Es cert. Li hu va donar a la xiqueta del fardo. Tu te 

rius? (A Sentet). Ja hu sabfes i has callat. 
Sentet.-Sí, sí; no, no. 
Senta.-Vine acf. 
Sentet.-No vullc que me pegara. 
Senta. -No te pegaré. 
Sentet.-Pense que ha donat paraula; tingue formalitat. 
Senta.- (Agarrant-lo del bra~). Bossa com un manró, si nos te 

tor~ el bra~. 
Sentet.-Ui el bra~l Jo no sé res ... 
Senta.-Desembutxa i... sense oixs. 
Sentet.-Jo vaig dir que voste sempre tenie raó; 
Senta. -Molt ben dit. 1 ell que va dir? ... 
.Sentet.-Sempre? A que no? Vols que li la fem? 
Senta.-A mí? ... 
Sentet.-Jo no volie. 
Senta.-1 corrie que volave. Quanta paciencia Sinyor! 

EscENA 7. 8 

(Entra SENTETA) 

Sentet.-(Agarrant la clstella). Jo no sé res més. 
Senta.-1 tu tampoc, escursó? 
Senteta.-No, sinyora ... 
Senta.-Ja tenim la roba al grau. (A Senteta). Tu a on vas? 
Sentet. - (Eixint). Al Ora u a vore si tinc allf la roba i... per al-

bercocs. 
Senta.-Que't pareix ... 
Senteta.-No li face cas; és un desflcaciat. 
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Senta.-Acabaré en Sant Boí. 
Senteta.-1 que vol, tornar·se boja? Ells que, manen de'l horta 

i mosatros d'aci. No mos guanyaran, no. 
Senta.-Tens raó; si fem figa estem més perdudes que una 

agulhi en un palier. (Cavilan!). Ves trau els diners teus i por· 
ta'm el perol que tinc al canterer. 

Senteta.-Que si que hu compre? 
Senta.-Si, filleta, sf. (la parirlt la burra; a\!o pegará un claflt). 
Senteta.-Done'm un abra¡;. 

· Senta.-1 deu. (Ix Senteta). A esta minsa jame J'apanyaré jo; i 
que callat se hu portave. 1 qui sera Micalet? Tot es pegar-li 
voltes al nano i no caic. Com emboliquem el credo. Ciar 
que te convoi d'anar tova la xicona ... i sa mare un cero a la 
surda. Com ha can vial el temps cavallers, abans que la mare 
no hu sapiere i donare el consentiment ni a la porta del 
carrer. Huí? ... te conviden a la novia com si fores forastera 
i. .. ves ... damunt apoquinant pa que se facen gambers i 
quimonos i salta-catres ... (Entra Senteta en un perol! una calxeta 
d'espl11et). 

Sen teta. -(Contenta). Les vedriolesl. .. 
Senta.-Els gemecs; cada duro que ací dins pie de taranyines 

tens, m'ha costal un patiment; pa posar goleta a gota ... i pa 
que la xica trobe arrimo, d'una sarpa J'eixuguem . 

.Senteta.-Ja les tornarem a omplir a la rebuda. 
Senta.-l pagarem la terr;a i el sequiatge i el fem, en tror;os de 

pell. .. Porta i. .. contem. 
Senteta.-Prengue de primer els meus; ja vora, mo'n sobra-

ran. Que se'n· necessiten molts? 
Senta.-Docents. 
Sen teta.-Tants? (Contenta). Pero si en los meus Ii'n sobren l... 
Senta.-Eixos, guarda-te'ls; que els eixovars no se fien. 
Sen/eta.--(Despaga). 1 no els vol? 
Senta.-No. En tinc prou acf. (Senyale el perol). (l?ecalcant). En lo 

meu conter calen. 
Senteta.-Qué bona ésl (lx en la calxeta). 
Senta. -Si forem primer fills i després pares, el mon estarie 

bé ... pero aixina no mai mos entendrem. (Entra Senteta). Ala 
filia, ves i li dones estos diners; cent noranta duros cava
llers, me'ls arranquen de'! ánima, pero anem ... quines fes
tes més llu'ides que fa enguany J'Ajuntamentl 
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.Senteta.-l de gar~ó rumbós. No es pot demanar més soroll. 

.Senta.-Aixina també m'agtiela, en los diners de la gent. Ells 
que paguen •.. ells? Les botimes i les farteres deis mani
fessers. Ves i de passo dona-li recaus a Micalet. 

[)enteta.-De la seua part. 1 si me lleve algo? . 
.Senta.-La pell te llevaran si vas fent borinotades. Qui és eixe 

Micalet? 
.Senteta.-El Pigat, no? 
.Senta.-El Pigat? Pero si estave perdut pel món • 
.Senteta.-Ha vengut pa festes • 
.Sinta.-Quan? 
.Senteta.-Ja fa dies. Va més mudatl No el coneixerie ... 
.Senta.-l a festes només? 
.Senteta.-1 a fer tractes. Diuen per .lo raval que s'ha fet en 

molts diners • 
.Senta.-Ric com un matxo estara. 1 tu has parlat en ell? 
.Senteta.-Si, sinyora ... me vol mésl 
Senta.-l per que no m'has dit mai res? 
Senfeta.-Ell m'ha dit que calle. Vol vindre a vore'ls i donar

los un susto. 
Senta.-Un susto? Que graciósl Que no li ixque el tir per la 

culata i el susto !'agarre ell. Ala, ves i quan vingues ja 
parlarem en catxassa; no pergues els diners posa-te'ls 
al pitral. (Com entrara el Plgat, asustades). 

EsCBNA 8. 8 

(Entra el PI OA T) 

Pigat.-Puc passar? 
Senta.-Xe, qui és? No te conec? (A Senteta). Ves-te'n aleva que 

te cau la bava . 
.Senteta.-Hasta després, Micalet. (lx apressa). 
Pigat.-La més templa del Raval. De veritat no'm coneix? Vol 

que pegue una volteta? 
.Senta.-Pega-la. Acf portes dos arrugues ... bueno i tu quieres? 
Pigat.-Micalet . 
.Senta.-Reinal El Pigat? 
Pigat.-El mateix. 
Senta.-Xe, com portes eixos aparells, me pareixies un sin

yoret; m'has donat, un susto ... 



310 60LBThf DB LA .SOCIBDAD 

Pigat.-(Se rlu). 1 que farem? 
Senta.-Que vol dir eixa rialleta de conill? 
Pigat.-Res, me ric del susto. 
Senta.-l com va ser esmunyir-te de repent? 
Pigat.-Coses, i ja veu torne fet un home . . 
Senta.-1 a on estas? 
Pigat.-A' París. 
Sen/a. -El de la fran~a? 
Pigat.-Lo mateix. 
Sema.-1 allí que fas ... el fran~és? 
Pigat.-Tinc un negoci prou arreglat, soc casentaor». 
Senta.-Xe, pues tindras moltes cadires. 
Pigat.-Si no es pa asentar gent; tinc para en lo mercal d'abas

timents. 
Senta.-1 pa fer-te verdulera te'n'has ancit a París? 1 com e!ttil 

la gent, com? Aci diuen que alla se patix i que la vida és 
estreta. 

Pigat.-Tal qual; allí la gent va acampan! a for~a de diners, 
les crues» . sempre están plenes i ausades que són grans. 

Sen/a.-Aixina ciar, si de pa en tenen la gana. 
Pigat.-Esta racional també. 
Senta.-1 fan les rues tan grans? Com pot ser? 
Pigat.-Sí, dona, sf; una crua» és un carrer. 
Senta.-De gran? Pues si J'omplin de tomata. 
Pigat.-Vullc dir,.i voste no m'enten, que als carrers els diuen 

crues». 
Senta.-Clar ... Allí parlaran franxute. 1 tu com t'entens? 
Pigat.-Primer no res, pegant bra~ades, f~nt el boig. Al pronte 

vaig rebre un telegrama que me posaven carrivé gaté». 
Senta.-«Oaté» voldrá dir gar. 
Pigat.-Aixo mateix vaig pensar. Com enviant taronges ixen 

gatets? ... 
Senta.-Criarien pel cami. 
Pigat.-Ca, vol dir en francés que apleguen-podrides, gatides. 
Senta.-Pues consevol els enten. 
Pigat.-l el seu Sento? 1 Sentet? 
Senta.-A J'horta, ja no tardaran gens, ja es fa de -nit. Mira'I 

alla ve més esclafat que el brescam. 
Pigat.-Estara cansat. 
Senta.-Cansat? Es una pitera .. ; 
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ESCENA 9. 8 

(Entra SENTO) 

Sen lo.- (Bsclafat). (Porta dos saquets plens)

Pigat.-No H·digue res, a vore 1si me coneix. 
Senta.-Qué véns molt cansat? 
Sento.-Molt, filia, molt; descarrega'm els sacs. 
Senta.-Uil Véns molt groc, pobret. Que no has dinat? 
S~nto.-Ha fet un mosset, a la de la Negra. 
Senta.-Com portes els saquets plens? 
6ento.-Es recapte, piH meu caldo. (lx Senta en els sacs). 

Sento.-Quin milacre que no esta estora la lloca. Malament, 
quan revente vorem. 

Pigat.-cBon jour, monsieur". 
Sento.-(Bsglaiat). Ja tenim la pedrega damunt. 
Pigaf.-cComan savá:t, 
Sento.-Coman ceba? Mengen vosté que jo no la puc tastar; 

estic a regin'lent. . . 
Pigat.-cO revuar:t , 
Sento.-0 rebuar lo que's pugue, si sinyor. (Senyal d'atrapar). · 

Pigat.-«0 revuar:t. (Fort). 

Sento.-De regar de Oumbau. (Qui sera ,este tio; parle en la 
boca tova). 

EscBNA to ... 
(Entra SENTA) 

Sen lo.-,-Veges si t'entens en eixe del re-buar. 
Senta.-Que no el coneixes? 
Sento.-Qui, jo? No l'ha vist mili, ni ganes tampoc. 
Pigat.-1 que, tio Sento, la plantona, enea patix tanta set? 
Sento.-Ca ... no sinyor, no, ara com ja són arbres fets i tenen 

coneiximent el taronger que té set s'allargue a la sequia 
i beu. 

Senfa.-Es Micalet ... . 
Pigat.-Sf, home, af; el Pigat. 
Senta.-(A.l Pigat). Ho veus com esta alevat? (A Sento). Mira-Ji 

la cara. 
Sento.-No me hu cree. 1 tu d'a on vena que parles a glops? 
.Senta.-De París de fran~¡:a. 
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.Sento.-1 alif tamé mengen seba? 
Pigat.-1 all . 
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.Sento.-Consevol te coneix, portes un cabe~ó que enganyes 
al més pintat. 1 que,? ... 

Pigat.-A festes i de passo arreglaré uns líos de familia i una 
vega aclarit agarraré la dona i. .. 

.Senta.-1 a asentar. (A Sento). La dona és la nostra Senteta . 

.Sento.-Calla destarifa, aixo tot són llevantanses i. .. cmals· 
te-quieros:o . 

.Senta.-1 la dona és molt templa? 
Pigat.-Molt i bonica. Voste la coneix. 
Sento.-Qui jo? 
Pigai.-Ciar, i des de ben rexicoteta . 
.Senta.-(Veus badoc, com tinc raó). (A Sento) . 

.Sento.-1 és de la Fran~a? 
Pigat.-No, del raval; dins de molt poc la vora. Si volen so

pare~ junts. 
Sento.-(1 jo no sable res?). No poi ser, sen se el meu consentí

m en! no te la enduras. 
Pigat.-Si voste no vol, mos quedarem hasta el batre; ja mos 

vorem més esplai, o crevuar:o ... (Ix fent el sinyo-ret). 

Senta.-Si té te, no esta mal el casament, per mi... molt me 
dol Senteta ... pero si se voten ... 

Sento.-Ja vorem. Xe primer tratarem en la xiqüela i si ella el 
vol, que -ham de fer, més que callar ... 

Senta.-1 ajudar-li que estos que van a Fran~a tots tornen ríes, 
pero aci no venen mai a comprar, sempre a vendre. 

Sento.-Afincaran alla dins. Ací els diners no els aprofiten. 

EsCENA 11.a 

(Entra SENTETA) 

Senta.-Tu eres tan beneit que tot hu veus ja fenygut. 
Senteta.-Mare m'ha lleva! deu duros. (Ai quin empa!'trel). 
Sento.-Qui? 
Senteta .. -La Corredora ... 
Sento.-Que has comprat? 
Senteta.-Roba. 
Sento.-Pii qué? 
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Senta.-Pal eixovar, les xiques tenen que estar amanides per 
si a un cas . 

.Sento.-A.manides pa córrer. A.f;o petara. Si me quede en 
l'alqueria a dormir, no aplegue ni al xacolate. 

Senta.-Ves-te'n totinal (lx Senteta). Tens raó, af;o petara, pero 
l'esca i els mistos els tinc jo; que huí no te toque morir-te. 
Vols que calfem les espardenyes? ... 

Sento.-No caldra, estic bé. 1 Sentet? 
Senta.-Sentet per culpa teua sen se dinar. Te pareix bé agarrar 

els dQs saquets? 
Sento.-1 no eren pa mi els dos? la me pareixie a mi que ere 

massa menjar; estic dient tot lo dia, quin sant s'ha penjat, 
que me posen cansala? ••• 

Senta.-(A. voras este!). (Entrlstlda). Sento ... tinc un esglai ... 
Sento.-Que? 
.Senta.-Saps que passe? 
Sento.-Que passe? A.cf no eixirem d'embucs. 
Senta.-Jo que se; que tenim un lio i gran. 
Sento.-Un aire casament, el de Sentet ... i en qui? A.ixo no és 

treball. Tremoles com un cascabel!. 
Senta.-¡Un monosipall 
Sento.-Xe, un atre? Pues si que estem apanyats, faran senda. 

1 que vol? 
Senta.-Que te presentes corrents en ca la Vil a, me pareix ... 

que te tancaran. 
Sento.-A. mi, per que? 
Senta.-Per lo de l'atre dia. 
Sento.-Pero no hu vas arreglar tu? 
Seni'!.-Si... pero com vaig posar en la fulla que són quinze 

a racionar ... 
Sento.-Quinze? 
Senta.-Com l'any passat . 
.Sen/o.-Embolicantal 1 tot per les barates de caralll ••. Si jo 

fore manó ... 
Senta.-Pero com el mal ja esta fet... Perdona'm ... si no véns 

pronte te portarem una marfega. 
Sento.-1 el sopar. 
Senta.-1 que vols que te pose, Sentet meu ... 
Sznto.-Qualsevol cosa, pernil, carn ros ti da o llonganisses ... 
Senta.-Sento ... lo que tu vullgues ... 1 quants dies estaras en 
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la presó? Pobret... i tot .per culpa ,meual Me perdones? lsi 
no mos deixen vore't? .; 

Sento.~Millor, pero te .pareix que']1i ha pa tant. 
Senta.-Sf, sí te tancaran i a lo riJ,illor no mos deixen ni que 

te portem menjar. ._) 
Sento.-Xe, pues posa-me'! i me · l'emportaré ara. 1 quan tinc 

que anar? 
Senta.-Enseguida, si no a lo millor venen a per tui te porten 

lligat per tot el ravaL. 
Sento.-Xica, no plores, no sera res, ja voras, bajoca .. jo 

· vaig allí i pegue dos crits i arregla t . 
.Senla.-(Plorant). Te pareix? .•. 

, Sento.-Dona, ciar ... ala no plores i ves amanint lo sopar, per 
. si a un ·cas. ·: 

EsCBNA 12.8 

(Entra .SENTET) 

Sentet.-Per qu~ plore m4re? 
Senta.-Per ton pare, pobret, se'n va al «mercadillo•. 
Sentet.-A. fer para? 
Senta. -No, filÍ; no, al cCuartelillo». La quinzena ningú Ji la 

llevara. 
Sen'fei.-Que l'harÍ fet monosipal? 
Sento.-Prop, ala, bona nit i no patlu. Ta mare és una espanta. 

Deu provira i voreu com no és res. Pero els gemecs a 
!'hora de declarar!... 

Senta.-l te'n vas aixina tan tranquil? 
Seríto.-Que vols, que'm pose a gemecar? 
Senta.-Tu, no, mosatros, sí; no coneixes el perill. Sen letal 

lx filia, ix. 
Sentet,-1 no tornara? 

EsCBNA 15. 8 

(Entra .SENTETA) 

Senta.-Jo que sé. Si no fan un milacre. ·Ala fills, abraceu al 
pare, pobret ... per culpa meua a la presó, com si fore un 
furia-titos. (L'.abracen 1 ploren). 
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Sento.-Xe, prou gemecs, que casi me feu plorar. (Se'n va 1 torne). 
Si tarde me porteu el sopar; pernil i magre que'l que esta 
tailcat no pot guardar régimen ... i la boteta de vi pa anar 
maUrant. 

Senta.-Sr, Sento, ala ves -ben pito i no t'esglaies. (lx). 
Senteta.-Pobret, i per·que? 
Sentet.-Jo me'n vaig en ell i el que tingue la culpa que re

. vente com un cavall. 
Senta.-Vine ad, borinot, i tu també, gemec, esteu bovos, 

no ploreu . més, que tot es bola. Anit se va burlar ell de 
mosatros fent-mo·s creure que es moria i de vore que el 
volem... pues que revente, hui serem mosatros els que 
mos riurem. 

Senteta.-1 no Ji passara res? 
Sentet.-l tornara sancer? 
Senta. -Dins d'un ratet més brusent que un canut de colar. 
Sentet.-Jo me'n vaig corrents a dir-li-hu, a d'aixo no hi ·ha 

dret; vosté es una manona. 
Senta.-Aixina? Ves i llava't un poquet, si nos te tancaran a 

tu, per femater. (lx Sentet corrents). 

Senteta.-Jo que faig, calfe el sopar? 
Senta.-Espera't, que pa tu també fine -tanda demana. 
SenteÍa.-Que mane? (Bsglalil). . 

Senta.-Mira'm als ulls. Tu festeges? 
Senteta.-No, sinyora. 
Senta.-Dis-me la veritat... Tu i el Pigat? 
Senteta.-El Pigat? Si és casat ... 
Senta.-Com que casat? En qui? Aixó es pijor, mala pelt 
.Senteta.-En la dona. 
Senta.-Vols dir que'n la dona? 1 qui és? La conec? 
Sen teta.- Ciar, aquella de la ten da que se'n va a anar a 

fran~a. 

Senta.-La de Poli? 
.Senteta.-Sr sinyora, sr. .. 
Senta.-Aixina les arracades, qui- te les va comprar? 
.Senteta.-El Pigat . 
.Senta.-El Pigat i per qué? 
.Senteta.-Per agra'iment. 
6enta.-Ui, quins entroperis!. .. 
.Senteta.-Li hu aclariré. Mire ell s'en va anar a fran~a per 
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culpa de la nostra plantona; quan m'ho la va, comprar tan 
cara J'any pasat, va partir palletes en J'amo .•• i pobret, com 
no podie pagar va vendre la marjal i la caseta i els diners 
li'ls va tornar a J'amo i se va fer vagonero; va doblar els 
diners i s'ha fet un home gran i com diu que per mosatros 
la Mare de Deu del Lledó el va salvar, per agraYment ... m'ha 
comprat les arracades pa que no J'olvidem mai. 

Senta.-Aixo es la veritat o una bola més alta que el cam
panar? 

Sen teta. -Si ja hu sap lot el raval. 1 me ten en una en veja les 
fadrines ... 

Senta.-1 per que te hu vas callar? 
Senteta.-Si jo fa un rato que hu sé. 
Senta.-Quina empaslra ... i jo que tenie la iHusió de vore 

Parfs? 
Senteta.-Per que? 
Senta.-Jo no se qui m'ambolat, que tu te casaves en Micalet. 

Quina planxa més regran. El que te fam ensomie en rollos. 

EscENA 14." 

(Entra el MONOS/PAL) 

Mono3ipai.-Da usted su permiso? ..• 
Senteta.-Que haura pasat? 
Monosipai.-De part de don Visiente que me donen el sopar. 
Senta.-Que esta tancat? 
Monosipal.- Jo no sé que és lo que passe, allf ni ha un rebom

bori gran, tots, els monosipals anem de cap; apressa i que 
me done quatre fogasses de pa. 

Senta.-Tot pa sopar? Ves Senteta, trau-li a J'home lo que 
demane ton pare. 1 no vindra a dormir? (Ix Senteta). 

Monosipal.- Jo que sé. Jo no J'ha vis t. Allf tot són corregudes. 
Senta.-Ja tinc remordiment. 1 podem anar a vore'l? 
Monosipa/.-No el voran. esta la gent a montons, la pla~a 

esta regolfant i uns crits ..• 
Senta.-Mare de Déu, que no Ji passe res, i quin castic més 

regran, jo J'he tirat a les astes del bou. 
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EscBNA 15.8 

(Entren 5ENTET 1 SENTETA) 

Sentef.-(Trau una escopeta de pistó). Si no sollen a mon pare Ji 
pegue perdigona i acaba ti. .. 

Monosipal.- Gira la m el ralladora i no tremoles de por. 
Senta.-Sentet, fill meu, que mos pedras casa, l'home no té 

cap culpa, ell és un enviat. 
Sen tela.- (Mare, no patlxque, esta descarrega). 

Sentet.-EI mate i mo'l torrem pa sopar!... 
Monosipai.-Tu li has pegat al blanc. No s'esglaien, no esta 

tancat, se·n va a sopar en els festeros al Grau, ha vengút el 
sinyo Quico ... i jo vine pel pa i pa dir-los de part de don 

· Visiente que calfen les espardenyes que dema de la farta 
se morira. 

Senta.-Quina lli~ó m'ha donat. Per farolera pagaré jo el 
resopar. 

Sentet. -l jo que faig, el ridicul en l'ascopeta en la mal 
Sentela.-Porta-la, tu digues a la gent que la corda esta trenca. 

Sentet.- Sento, els xiquets i /'agüe/a 
i Mica/el el Pigat, 
ja la tanda han acaba/; 
i si vostés no els reclamen 
se quedaran despagats. 

Ma mare d'aprofitosa 
hui hasta si ... /'ha posa ... 
mes es tornara orgullosa 
si peguen una palm?I. 

1 mosatros coma bons germans 
de cor els donem les gracies 
si brunyiren fortles mans. 

TELÓ 

JosÉ BARBERA CEPRlÁ 



318 BOLilTÍN 08 LA SOCIISDAD 

Notas bibliográficas 

EL MAESTRO DE SANTA ANA Y SU ESCUELA. (Notas para el estudio de un 
pintor de la época de Alfonso el Magnánimo), por Leandro de Sarale[!ui.
Valencla.-lmp. Provinctai.-1900.- X págs. + 64 págs. + XVIII láminas.-
245 X 170 mms. 

Individualiza en esta monografía el saber del autor, el arte de un pintor 
de la segunda mitad del s. XV, que recibe, por haber pintado el poliptlco de 
Santa Ana, este remoquete. Hay que convenir quedan bien definidas las ca
racterísticas del arte de este maestro, seguidor de )acomart-Rexach y de sus 
secuaces y epígonos. Desgajado del árbol del Maestro de Perea, al cual 
atribuye Post el retablo de )átiva, se estima por el Sr. Saralegul de mano de 
otro pintor que, en esta primera publicación del Servicio Artístico de la 
·· Institución Alfonso el Magnáni mo• , queda bien contorneado su taller y las 
singularidades de las obras de allí salidas. Unas seguras: como el pol!ptico 
quemado en 1936, que llevaría e.n el centro el •Ana Trina• , hoy en el Museo 
de Barcelona, procedente de la colección Bosch Catarlneu; otras no tanto 
con una Mater Misericordiae de la familia Martfnez Aloy, una VIsitación, las 
Santas Lucía y Agueda, de Villarreal y una · Vía Dolorosa de Mr. Leger 
(Londres). La robusta personalidad del maestro derivó en una extensa y 
singular escuela bifurcada en el Maestro de )átiva, que acabó en el Maestro 
de los Artés; y otra rama, más ruda, del Maestro de Perea, que se bifurcó a 
su vez en el Maestro del tríptico Martfnez Vallejo y el Maestro de los Juan 
de Vlnalesa. Obras de estos seguidores y epígonos reproduce en láminas 
corroboradoras del texto rico en ilpo:;ÚIIas hagiográficas, terreno tan propio 
del autor y en el cual acredita su inveterado magisterio.- A . S . G. 

EL HABLA DEL VALLE DE BIELSA (Pirineo Aragonés), per Antonio Badfa 
Marf!arit.-Barcelona.-1900.-363 pags.-26 fotografies, 1 mapa. 

El doctor Antonl Badla 1 Margarlt, docte catedratic de Gramatlca Histo
r ica de la Universitat de Barcelona, expert coneixedor de I'aragones, al qua! 
ha dedica! gran part de la seva actlvitat, · ens dóna en aquest lllbre l'estudl 
d 'una parla pirinenca, La Vall de Blelsa, que es !roba en es tal agonlc. El Ill
bre ha valgut a son docte autor el premi •Antoni Nebrija• , de 1948, guardó 
que no pot ésser més jusi a aquesta meravellosa monografia dialectal. L 'es
tudl consta de tres parts: 1.•) Factors geografics que condicionen el dla
lecte; 2.•) Estudl gramatical; 3." Estudllexlcografic. Va precedlt d' una lntro-
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duccló 1 il la 11 del lllbre porta una petlta antologia de textos dlaleclals. En la 
lnlroduccló expllcalorla !'autor ens dóna una magistral exposlcló del que 
ha d'ésser el m~lode a seguir en les enquestes dlaleclals, que ell ha apli
ca! en Blelsa, consisten! en compaginar el qUestlonari, amb l'aportació 
esponti'mia del sujecte interroga!. La primera part-no lingUfslica-és 
de caracter introductori i ens situa el dialecte estudia! dins del quadre 
geogri'lflc i huma en que es desenrrotlla; el darrer punl d'aquesta primera 
par! quan tracta de la vltalilal del dialecle, és pel demés instructiva 1, mal
grat tol, aconhorladora puix hom se n'adona que encara ens falla a nosal
tres, va.Jencians, moltfssim pera arribar-hi. La par! segona es la dividida en 
dos apartats: 1.0 ) Fon~tica; 2. 0

) Morfologia i Sinlaxl, on s'estudien, amb una 
claredal i un m~lode expositiu molt remarcables, els lrets més reelxlnls i 
distinllus de la parla belsetana. L'aspecle fractal amb més amplltut 1 més 
abundor de documentació en aquesta part és el verb, amb una m unió de 
paradigmes que faciliten la perfecta comprensió del que s'exposa. L'estudi 
lexicograllc, presenta la novela! d'anar dividit en dues seccions, segons el 
crlteri sistemi'ltic 1 l'alfab~tic. La primera d'aquesles seccions, anomenada 
orgi'lnica, presenta la majoria deis termes del belseta ordenals per grups 
logics, que a son lorn, es tan dividils en allres subgrups. La claredal d'expo
sicid es fa en aquesta par! singularmenl remarcable. La secció alfab~tica 
selecciona segons distinls criterls tol el cabal l~xlc de Blelsa. Nolem en 
aquesl, per exemple, la paraula •argéz•-guix-de la mateixa arrel que la 
nostra •algep». Com a ap~ndix publica una antologia de textos en belsela, 
on el Dr. Badia arreplega tot quant ha romas d'aquest dialecle. Per !'abun
dancia deis materials recollits, per l'acurada elaboració 1 sislematllzació 
que en fa 1 les qualltals didi'lcliques amb qu~ els exposa, fan d'aquesl llibre 
una obra cli'lsslca en els annals de la filoiogia espanyola, que sera consul
tada amb profit per tols aquells que voldran fer qualsevol esludi dialeclo
logic.-0. c. D. 

HoJAS DISPERSAs.-Miscelánea de homenaje dedicada a Monselíor Anto
nio Grier&..-Abadfa de San Cugat del Vallés.-MCML.-139 pags. t li'lm. 

Arriba a noslres mans un exlret del •Bolelin de Dialeclologia Bspalíola•, 
t. XXVII, que continua les tasques del •Butllelf de Dialeclologia Catalana•. 
S'hi són aplegats una s~rie d'esludis de Monsenyor Anloni Griera, que com 
el lflol indica, havien esta! publlcats dispersos damunt les princlpals revis
tes de la l?omi'lnla llngUfsllca, i conslilueixen un volum d'homenalge que 
hom dedica a aquesl savi flloleg, que consagra tola sa laboriosa vida als 
estudis de la nostra llengua. Aquest recull de treballs va precedit d'una in
lroducció, on Manuel de Monloliu ens trat;a les principals elapes de la 
carrera inlei·Jectual del Dr. O riera i Gaja. Ningú no podia ésser més escalen! 
que Monlollu per a donar-nos un res u m de l'aclivldal de !'Insigne autor de 
!'Atlas LlngUfsllc de Catalunya, company seu des de que l'any 1908, efxiren 
tots dos, junl amb el malaguanyat fonellste Pere Barnils, a ampliar llurs es
ludis a l'estranger, pensionats perla Dlputació de Barcelona. Escusa! és, 
dones, fer acf ni tan sois un esborrany de la vida d'aquest meslre Insigne, a 
qul, iunt a Mn. Alcover, deu la nostra llengua la consideració clentfflca que 
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avul té; del savi a qul tots he m d 'agralr la publlcació del •Tresor de la Llen
gua• , de 1' Atlas LingUfstic, i de innombrables treballs escampats com deiem 
en les prlncipals revistes dedicades a la filología romlmlca, princlpalment 
en el •Butlletí de Dlalectologia Catalana • , per ell crea! 1 dlrigit duran! tants 
anys, en els quals ha escorcollal tots els recons de la gloriosa llengua nos
trada, seguint les petjades qui li mostraren aquells famosos mestres 1 revo
luclonaris en el camp de les llengUes romaniques: J. Oilliéron 1 L . Gaucha!. 
Els estudis de Monsenyor O riera que se són aplegals en aquest volum que 
avul ressenyem són : •L'aranya 1 la granola•, • Catala Poli> •Solum•l •Sole• 
en catala• , • L'Aiguer• , •Term!Qologia deis ormelgs de pescar• , •Holanda•, 
•El segar 1 el batre• , • Entorn deis noms del capgros• , • La mariposa•, •Les 
cabanelles• , • Les veremes, el veremar 1 el v i», •Paraules i coses: assaig 
lexicologlc sobre el •gresol» 1 el • fester•. Seguelx la bibliografia lingüf~tlca 
del Dr. Oriera, on podem veure la respetable xifra de 130 tftols; acaba amb 
la indlcacló de les ressenyes de lllbres que féu, amb el que podem adonar
nos de tola l'activldad que desplega en el curs d' aquesta existencia dedi
cada amb una admirable ardor a la ciencia lingUfstica. El • BUTLLETI oe LA 
SOCIETAT CASTELLONENCA DE CVLTVRA», que veié lambé les seves pagines 
honorades amb la col ·Iaboració de Monsenyor Antoni Oriera 1 O aja, li pa
lesa avui, sumant- se a l ' homenatge, el teslimoni de la seva admiracló més 
pregona i el deslg de que continuY treballant com fins ara en aqueixes tas
ques que tanta gloria li han dona! a ell 1 ensems a la seva llengua, qu,e és 
la nostra.-0. C. D. 

UNA SINGULAR CARTA INÉDITA DEL PRIMOOBNITO DE JAIME 11 DE ARAOÓN, 
por J. Ernesto Martínez Ferrando en •Estudios dedicados a Menéndez Pi
dal • , tomo 1, páginas 477-488.-Madrid, 1950.-23 X 17 mms. 

Profundo conocedor de la vida y obra de Jaime 11, el autor se ocupa en 
este trabajo de un triste suceso del primogéni to de aquel monarca. Futuro 
heredero del trono y prometido de Leonor de Castilla, hija de Fernando IV el 
Emplazado, debió de haber sido una eficaz ayuda de su padre en las tareas 
de gobierno, mas su temperamento, quizás su Incapacidad mental, hizo que 
no reinara, no cumpliera como desposado ni mucho menos compartiera con 
Jai me 11 la carga de la corona, antes bien, significara para és te una continua 
pesadilla. Esta es la Idea que nos da el Sr. Martfnez Perrando al leer su 
opúsculo en el que nos ofrece con claridad y fácil exposición la figura del 
primogénito, en función de una carla dirigida a su tfo Roberto 11 de Nápoles. 
Con sutil penetración nos hace comprender el autor la pslcologfa del In
fante, y haciendo uso de material de primera mano por él Investigado, nos 
va presentando el panorama polftlco que encuadra la cuestión que expone 
la susodicha misiva. Las reacciones del monarca, la Intervención del se
gundo-génito Alfon so, la posición de Roberto 11 y aun la Inhibición del pon
lffice Juan XXII son tratadas con maestrfa, aportándonos en cortas páginas 
una nueva faceta Inédita del monarca aragonés.-F. A . R. T . 

IMP. HIJOS DE f . ARMENGOT. · CASTEllÓN 
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DEL VIEJO MAESTRAZGO DE MONTESA .. 

San Ped.ro de la Borcella 

A unos cuatro kilómetros y al Norte del pueblo de Chert, se 
encuentra el renombrado y vetusto Ermitorio de c:San Pere 

de la Barcella•. Su situación topográfica no puede ser más 
pintoresca, ni más extraordinariamente sugestiva. Está encla
vado en el fondo y en la convergencia de las grandes barran
cadas que forman la «Mola Gran>, la «Moleta de les Calderes» 
y la ingente c:Serra Seguera» pero colocado, como vigilante 
centinela, sobre una colina que se asienta y se afirma sobre la 
imponente cRoca Mercadera•, tallada verticalmente al borde 
de profundos precipicios. El panorama que desde él se divisa 
es sencillamente sorprendente y magnífico, no por la extensión 
de terreno que se avizora sino por lo accidentado de él. Af 
Norte, Noroeste y Poniente, se forman de las vertientes de la 
tSerra Seguera», las imponentes barrancadas del cMas d'En 
Boix:o, la cdels Nogués:o y la de la c:Font:o. Al Este y Sur y pro
cedente de la «Mola Gran» y de la «Moleta de les Calderes>, 
se forma el <Barranquet del Cuc• que desciende lento, ro
deando al Ermitorio por Levante, para desembocar por la parte 
Norte del Ermitorio, entre fragosidades, en el majestuoso 
cBarranc de la font». Colocado, pues, el Ermitorio en el fondo 
de una hondonada, sobre un peñascal altivo, aislado por com
pleto por esas grandes barrancadas descritas y teniendo a su 
alrededor como gigantescos paredones las elevadas cumbres 
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de esas mencionadas sierras, parece el Ermitorio uno de aque
IJos gladiadores que en la arena de un inmenso Coliseo, se 
apresta a batirse en duro combate y a morir por la salud del 
César y la felicidad del embrutecido pueblo romano. El Ermi
torio, como a tal Ermitorio, data probablemente, desde cuando 
la incorporación del pueblo de la BarceiJa con su término 
adyacente, después de la reconquista, al pueblo de Chert. 

No se sape a punto fijo, cuándo desapareció el pueblo 
antiguo de la BarceiJa, pero se sabe documentalmente que 
cuando la reconquista el pueblo de !·a BarceiJa, que pertene
cía al Castillo de Cervera, como Chert, Carrascal, La Jana, 
Canet, Cálig, Traiguera, Molinar y RoseiJ, era incorporado, 
como a tal, a la Orden de Hospitalarios de San Juan de Jeru
salén y dado a poblar por orden del gran maestre D. Hugo de 
Follalquer en 8 de octubre de 1255 a Bernardo Miguel de Ce
nica y a otros cristianos, dos años más tarde de su recon
quista. Se sabe también documentalmente que el antiguo pue
blo de la Barcella, tenía su término definido y confrontaba al 
N. y O. con el término de Vallibona, al E. con el de Canet lo 
Roig y al S. con el de Chert. Todavía perdura, como a testi
monio fehaciente de esta verdad y en la misma cumbre de 
eLes Saleres> casi al comienzo de eLes Comes:., el molió 
de San Marc que es el que nos marca la divisoria exacta de 
los términos de Chert y de la Barcella. Conforme a este in
negable y manifiesto documento y ateniéndonos al significado 
que después examinaremos del nombre de Barcella, podría
mos ya asignar, de una manera más que probable, 'cierta y 
definitiva, los límites que correspondían al antiguo término 
del pueblo de la Barcella. 

Estos, a mi entender, comprendían todas las tierras de los 
antes mencionados altivos montes y encumbradas sierras 
que circundan y miran al antiguo pueblo de la Barcella (hoy 
Ermitorio de e San Pe re i San Marc>) y cuyas aguas se vier
ten en las antes descritas barrancadas. Todavía hoy, y a pesar 
del tiempo transcurrido y por encima. de las vicisitudes por 
que ha pasado el pueblo y término de la Barcella, todavía 
perdura este nombre y todavía se conoce y se designa el anti
guo término de la BarceiJa por la partida de la Barcella Y a 
todas las masías enclavadas dentro de estos límites se las 
clasifica como pertenecientes a esta partida de la Barcella 
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para distinguirla de las que pertenecen a la otra partida de 
En Roig(hoy por corrupción llamado An Roig). Las masías 
que hoy forman el censo de la Barcella son las siguientes: San 
Marc, Masos de Masovero, Mas de Melsa, Solanet, Anbaga, 
Fonlanals, d'En Boix, Foral, Orti (antes d'En Dols), Nogués, 
Mase!, Font de la Serra, Estela!, Plan- Vi/á, Mase! Nou, Do
menees, Beis, Toribio, Comports y Montanyes. 

Como pueblo, quizá sea la Barcella uno de los pueblos 
más an¡iguos de la provincia ya que su nombre toponímico es 
anterior no solamente a la invasión árabe, sino hasta las inva
siones romana, cartaginesa, feni~ia y griega y se remonta 
como Ulldecona a los tiempo~ de la dominación ibera. U/1-de
Cona significa en lenguaje ibero <Atalaya o Vigía de Cona» y 
·Barcella significa <hondonada» en cuyo centro se levanta 
una fortaleza. A este respecto y para corroborar estas afirma
ciones me complazco sobremanera en copiar aquí un texto 
sugestivo brotado de la bien tallada pluma del eminente filó
logo y cultísimo valencianista D. Nicolás-Primitivo Gómez 
de .Sueca. Dice así este renombrado escritor en su recientísima 
obra e De Paleotoponimia Valenciana Onda y Quartonda» y en 
su pág. 20: ce/s nos/res cala, calar, cala!, ele., reafirmen el 
»que Alcalá no siga alarb, puix que aquells no'ls hem trobat en 
:oaquest. Certes fortaleses portaven la denominacio de cBar
:osella:o que te el sentit de cfons, clot, cosa fonda, etc.», i hi ha 
»molta toponimia en puntals roquers que aixfs es denominen 
»ion es troben ru"ines de fortaleses, i res no tindria d'estrany 
»que la mateixa Barcelona derivara d'aquesta mena de fortifi
»cacions, de les que'n tindria varíes, a judicar pe! barcilonum 
»amoenas de !'Ora maritimp d'Avienus». Además en la pág. 43 
dice: cCona el tenim en Tarragona (Terra-Gona o Cona) i 
»UIIdecona (UII-de-Cona) que vol dir e Vigía i Talaia de Cona». 
».Si, dones, en temps de Roma ja els llatins l'havien aglutinada, 
> Tarraco, onis, calculeu el temps i antiguetat de Cona i d 'U/l
.> de-Cona. Hem d'adverlir que la U/1-de-Cona ibera no era on 
»ara és, ans en son Castell, des d'on era cTalaia o Vigía de 
»Cona». Hasta aquí el citado escritor. Ahora bien; de estos 
dos textos parece deducirse que Barcella es por lo menos 
anterior a la invasión árabe y que por lo que se dice de Ullde
cona parece que el autor se inclina a creer que Barcella sea, 
como Ulldecona de abolengo ibero. De todos modos conste 
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que el significado antiquísimo toponímico de Barcella que 
nos describe tan pulcramente D. Nicolás Primitivo, encuadra 
perfectamente con la situación topográfica ya descrita de'l ve
tusto pueblo de la Barcella, hoy «Ermitorio de San Pere de 
la Barcella». Sin embargo, aun suponiendo que el pueblo de la 
Barcella fuera anterior a la dominación árabe, es de creer 
que durante la invasión musulmana cesaría el ·culto cristiano 
y desaparecería, si la hubiese, hasta el rastre de iglesia al
guna. Después de la reconquista es de presumir que, como 
los vecinos de Chert, los de la Barcella se apresurarían a 
restablecer el culto religioso católico y levantarían el templo 
proporcionado a sus posibilidades materiales y con arreglo a 
la densidad de su población. Por lo que nos dice la historia el 
primitivo templo era chiquito, bajo de techo y con una puerta 
de entrada muy excusada . Todo esto nos hace suponer que 
los vecinos eran pocos y como además el ensanche y arreglo 
a fondo del pequeño templo no se realizó hasta fines del si
glo XVlll (1770); parece deducirse que poco tiempo después 
de la reconquista, el pueblo de la Barcella se incorporaría 
al de Chert quizás conservando los derechos de pila, matri
monio y sepultura. Todavía hoy en día se descubren vestigios 
del antiguo pueblo de la Barcella y sobre iodo de su antiguo 
cementerio católico. Haciendo conjeturas sobre el por qué de 
titularse el actual Ermitorio de «San Pedro y San Marcos» a 
falta de datos que lo acrediten, se podría suponer que la pri· 
mera iglesia después de la reconquista se dedicó y consagró 
a tan excelsos santos y aún cabría la hipótesís de que queda
ran reminiscencias, orales o escritas entre las ruinas de la 
Barcella de que los primitivos cristianos de este antiquísimo 
pueblo elevaron su templo consagrándolo a San Pedro y a su 
discípulo San Marcos y por ese motivo cuando la reconquista 
reanudaron la tradición de esta consagración. 

Sea de ello lo que fuere, lo cierto es que la historia no ha 
descorrido aún el velo sobre este asunto y solamente sabemos 
que el año 176í! el Sr. Obispo de Tortosa D. Luis Oarcfa Ma· 
ñero se queja amargamente de la situación desastrosa del 
Ermitorio y ordena que cuanto antes comiencen las obras de 
ensanche y adecentamiento del mismo y que para ello se 
inviertan los fondos de limosnas que tienen los mayorales de 
San Pedro y San Marcos. Efec¡ivamente; se contrata al maes- · 

1 

1 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 325 

tro de obras de Alcalá de Chivert Juan Barceló y el año 1770 
dan comienzo las obras. El 15 de febrero del año 1779 se ben
dice el nuevo templo del Ermitorio y se celebra en él con toda 
solemnidad, la primera misa. El año 1784, siendo cura de Chert 
Frey D. Manuel Ramón Mezquita Va lera, recientemente venido 
del curato de la Salsadella, se colocó el retablo del altar ma
yor del dtado templo del Ermitorio en sustitución de otro 
muy antiguo y tle firma clásica que se conservaba en una ca
pilla del citado templo aliado del Evangelio. Este retablo tan 
antiguo estaba, sin embargo, dedicado a la Santísima Virgen, 
algunos de cuyos restos se conservan todavía en el Ermito
rio como testimonio fehaciente de la barbarie roja. Si, pues, 
este retablo sustituído estaba consagrado a la Santísima Vir
gen ¿por qué el que se coloca en su sustitución se dedica y 
consagra a San Pedro y San Marcos? Y si el Ermitorio sr in
titula de San Pedro y San Marcos, como nos dice la historia 
¿por qué se coloca en el altar Mayor del Ermitorio, ese retablo 
dedicado a la Santísima Virgen, que es precisamente el reta
blo que da título al Ermitorio? Según mi modesto parecer, el 
retablo antiguo dedicado a la Santísima Virgen fué colocado 
en ei templo provisionalmente y procedería seguramente de la 
iglesia parroquial de Chert. ¿No podría presumirse que este 
retablo de la Virgen, fuese el del altar mayor de la antigua 
iglesia parroquial y que fuera colocado en el templo del Ermi
torio, cuando se hizo el ensanche magnífico de la Íglesia 
parroquial y allí sustituyese al primitivo de San Pedro y San 
Marcos que. debemos suponer existente en el Ermitorio? No 
he podido encontrar hasta el presente rastro alguno que pueda 
orientarnos en este asunto, pero parece ser que pesadas todas 
las circunsta·ncias, sea necesario o por lo menos muy conve
niente, inclinarnos a admitir los antedichos supuestos. 

MIGUEL SEGARRA ROCA, Pbro. 
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COLECCIÓN DE CARTAS PUEBLAS 

LXXXII 

Población de Bechí por Don Sancho Ruiz de Lihory, marqués 

de Guadalest, a 9 de Diciembre de 1611 * 
(Continuación) 

xlj Item es estat, pacta!, clos, avengut, y concordat, per y entre les dites 
parts que los dits vasalls y nous pobladors y sos succesors inperpe
tuum, sien tenguts a anar a coure al forn o forns de dlta Vil a, pagan! Jo 
dret acostumat y comprar carn de la carneseria y alxl mateix en Jo que 
ha respecte a ten da, !averna, hostal, y flaqueria pagan! Jos drets acostu
mats respective per cada casa y que ningu puga portar a vendre, ni vena 
en dita Vlla y Baronía de Bechi, ni terme de aquella ningun genero de vi
tualles, ni fer altra cosa en dañy y perjuhi de di tes regalies sots pena de 
seixanta sous per cada vegada, que contra les dites coses contravendran 
y de perdlclo de les vitualles que portaran y altres penes al Señor ben 
vistes, segons lo cas del fet y negoci requerirá y en lo que ha respecte 
als preus y fors de dites regalles se guarde y serve Jo vs antiguament 
acostumat. 

xiij Item es estat, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dltes 
parts que los dits nous pobladors que huy son y per temps seran inper
petuum de la dita Vila y Baronía de Bechl no puguen parar ni tenir hostal 
ni tenda en ses casses ni en altra part de la dita Vila de Bechi, ni terme 
de aquella ni fer mollns de oli, ni fariners, forns, ni tenors perles cases, 
com toles les regalies dit Don Antoni de Cardona en dit nom se retura y 
reserva peral dit Señor Marques y a sos succesors pera fer a ses planes 
y Jliberes voluntats. 

xillj Item es esta!, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que lo dit Don Antoni de Cardona en lo dit no m los senyalará se
gons ab lo present ca pito! los senyala, lo dla de dimecres de cascuna 
semana pera tenir Mercal en la Plaza o Plazes de la dlta Vila y Baronia 
de Bechi, lo qua! di a se entenga de sol a sol y en di a de dimecres y no en 
altre puguen venir tots los forasters que voldrán a vendre qualsevol ge
nero de vitualles de la ten da y de toles les demes regalies francament Y 
sens tenlr obligacio de pagar ninguna cosa ni dret algu a la Señoría, ni a 
altra persona y los arrendadors de les regalles et signan ter lo tender qui 
tendrá arrendada la tenda de la dita Vila y Baronía de Bechi, no puguen 
per si ni per lnterposada persona o persones traure ninguna de ses mer
canderles al mercal en dit di a y en respecte de tots los vehins y vasalls 
de dita Vila tlnguen facultad de poder traure qualsevol vitualla el di a de 
mercal ara y per qualsevol temps exepto la vitualla del vi, Jo qua! nos 
puga vendre sino será de mija quarta en sus y no menys y a~o se ha de 

* Vide este mismo tomo, póg , 110. 



CASTBLLONBNSB DB CvLTVRA 527 

entendre apres que los de la !erra hajen acaba! de vendre tot son vi de ma
nera que mentres hy haja vi en la !erra, no puga entrar dita vituaHa de vi 
en lo di! día de merca!, ni en al!re y acaba! lo vi de la !erra no puga entrar 
·dita vitualla de vi di! día de mercal, com les demes, y aixi ma!eix dits 
nous pobladors si tendrán vinyes propies fora lo terme de la dita Vila y 
Baronía de Bechi, puguen portar son propi vi a vendre en la dita Vila de 
Bechi de mija Quarta en sus e no de al!ra manera guardan! lo orde que 
desus es dit e si será festa lo día de dimecres, se fa~a lo mercal Jo día 
seguent. 

xv Jtem es estat pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que en lo que a respecte a les responcions que la dita Vila y Baro
nía de Bechi está obligada aixi per sos propis, com juntament ab altres 
el insolidum attes que fins huy la Majestat del Rey Nostre Señor ni son 
jutge Comisar! que huy está en la Ciutat de Valencia pera asentar la so
lucio y paga deis dits Censals y responcions, no ha declara! encara lo 
animo y intent de sa Magestat sobre di! fet. Per ~o es estat, pacta! entre 
les dites parts vt supra, que si la declaracio fahedora persa Magestat o 
per son )utge Comisar! sobre di! fet, declaran! com se han de pagar di tes 
responcions als dits nous pobladors y vasalls o qualsevol de aquells los 
parexera gravatoria, estiga en faculta! de aquells de rendir la dita casa y 
!erres, sens que di! Señor los puga for~ar a estar, ni tenir aquelles, la 
qua! declaracio y determinació si boldrán estar o no, hajen de declarar 
dits nous pobladors dins vn mes apres que notifica! los será, passat lo 
qua! mes sia vist acceptar los presents Capitols y stabliment fahedors 
ab di! carrech per sa Magestat o per son jutge Comisar! declara! y la 
present Capitulacio y Poblacio y los stabliments fahedors resten en tal 
cas en sa for~a y valor declaran! que si algu o alguns de la dita vila y 
Baronía de Bechi boldrán deixar di tes casa y !erres perla raho desus 
dita y en aquelles hy haura alguna millo ría, aquella 11 si a pagada y refeta 
el temps que deixará dita casa y !erres. 

xvj Jtem es esta!, pacta!, clos, avengut, y concordat per y entre les dites 
parts que en la present Poblacio tan so lamen! se entenga y comprenga 
haver dona! lo Señor Marques Señor de la dita Vila y Baronía de Bechi 
les !erres, cases, hereta[s y posessions que perlo dit Don Antoni de 
Cardona en lo di! nom, o per altre procurador seran senyalades y espe
cificades en los establiment fahedors en favor de dits vasalls, com los 
herbatges, pins, carrasques, y al!res arbres, montanyes, !erres incul!es 
hon se vulla que sien, ab les regalies, sises y al!res augments y tot lo 
demes que no sia expressat en la present Capitulacio y stabliment fahe
dors, se retura y reserva lo di! Don Antoni de Cardona en lo dlt no m pera 
son principal y a sos succesors en dita Vila y Baronía de Bechi inperpe
tuum a fer de lotes les di tes coses a ses propries, planes y lliberes 
voluntats . 

xvij Jtem es esta!, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les di tes 
parts que lo di! Señor Marques manara, ségons ab lo present lo di! Don 
Antoni de Cardona mana que ningu si a goza! de tenir cría, ni ramal de 
porchs en dita Vila y Baronía de Bechi, ni terme de aquella sino será en 
ses cases de cascun vasall y poblador, o en sa here tat en lo qua! cas los 
hajen de tenir lligats en llurs cases y heretats respective de cascu y a~o 
flns en summa de tres o qua!re caps majors, sol pena de seixanta sous. 
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xvlij Item es esta!, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que lo dit Señor Marques y sos succesors que per temps seran ln
perpetuum segons la ocurrencia del temps y segons mes convendrá y a 
dit Sefior parexerá y ben vis! 11 será tinga llibera faculta! de poder fer 
provehir y manar se fa sen y publiquen qualsevols crides, prohibicions y 
manaments a fi de ques facen, obtemperen, guarden y observen les 
cosses que per aquell seran provehides y manades pera la bona admi
nistracló de justicia, pau, quietud y seguritat de les persones y bens deis 
pobladors y vasalls que ara son y per tems seran de la dita Vila y Baro
nía de Bechi y bon govern de aquells in jnfinitum, lmposant qualsevols 
penes aixi corporals com pecunia ríes que per furs y privilegis del pre
sent Regne et al!ae de Justicia Ji será llcit y permes poder imposar sens 
que de dites crides, prohibicions, provicions, manaments, imposiclons 
de penes, los dits vasalls y nous pobladors ne puixen appelar, ni recorrer 
a altre Jutge algu, sino davant lo Sefior de la dita Vil a y Baronía de Bechi 
o del Jutge o Jutges per aquells y los seus nomenadors aixl en primera 
Instancia, com en grau de appellacio. · 

xviiij ltem es esta!, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que pera la bona administracio de justicia y pera que cada hu sia 
Sefior de sa roba y aquella estiga guardada y conservada se hajen de 
fer y ordenar vnes constitucions y ordinacions, les quals estiguen con
tinuades en vn Llibre en respecte greuges, danys, y clams deis bestiars 
y altres coses que mes llargament convendrá ordenar conforme les que 
y a en dlta Vil a, conforman! aquella en la manera que mes convendrá, la 
qual ordinació haja de es ser feta y ordenada per dos persones de la dita 
Vila y Baronía de Bechi, ab asistencia del Señor o de son procurador y 
dita ordinacio se execute fentne fer y publicar publiques crides perque 
a cada hu sia notori, les quals ordinacions estiguln continuades en la 
Corten poder del assesor y escrivá de la Cort de dita Vila y Baronía 
de Bechl. 

xx Item fonch fractal clos avengut y concordat per y entre les dltes parts 
que los dits vasalls y nous pobladors que huy son y per temps serán 
imperpetuum, tinguen faculta! y llicencia de poder fer en la porta de dita 
Vlla fins a una fanecada de herva o alfals per cascuna casa, pagan! per 
raho y perlo dret del Sefior cinc sous cascun any y si mes ne voldran 
fer la puguen fer, ab que hajen de pagar los fruits que se alfarrasaran 
que dita !erra o !erres que faran alfals, ames de la dita fanecada podrá fer 
de formen! y dacsa cada un any, pagadors <;o es, los dits cinch sous en 
lo dia y festa de Sent Mi que! cada vn any, y los fruits seran alfarrasats 
perla herva que faran a mes de vna fanecada , se hajen de pagar en sos 
deguts terminis a saber es, lo formen! en Agost y la dacsa en tots Sancts. 

xxj Item es esta!, pacta!, clos, avengut y concordat per y entre les dites 
parts que los dits vasalls y nous pobladors puguen fer llefia pera sa casa 
en lo terme ab que no sla tallan!, ni dlsimallant arbres sens llicencla del 
Sefior y en respecte del que pretenen sobre lo casar en lo terme se deixa 
a facultad del Sefior pera donar llicencla a les persoiJeS que ben vis! 
li será. 

xxij Item es esta!, pacta!, avengut y con corda!, per y entre les dites parts 
que los dits vasalls y nous pobladors no puguen plantar en la horta nin
gun genero de fruital s ni arbres sens llicencia del Señor sino es moreres 
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y que puguen menjar y gastar pera ses cases les fruytes que haurán me
nester sens pagar dret ni quint algu sino será venent de aquells que en 
tal cae hajen y sien tenguts y obligats a pagar lo qulnt de aquelles fruytes 
que vendran y lo p¡:opi se entenga en los rahims. 

xxili ltem es estat, pactat, avengut y concordat per y entre les dites parts 
que en respecte de les colmenes y ganados forasters, paguen herbatge y 
delme com es acostumat y les que serán propries deis pobladors o 
vasalls de Bechi, sien franchs de herbatge ab que del bestiar llanar y 
cabriu paguen lo del me que se acostumaba a pagar ans de la expulsió 
deis moros que es de deu hu, y ni será bestiar de a !tri o lo tendrá a mijes, 
haja de pagar herbatge y delme del tal bestiar o col menes que tendrá 
a mijes. 

xxiiij Item es estat, pactat, avengut y concordat per y entre les di tes parts 
que totes e qualsevol persones de qualsevols stat, grau y condicio sien, 
hajen y sien tenguts a pagar les imposicions y taches que la Vila posará 
y li convendrá posar per als fets y menester de aquella y que no pagant 
puguen los Justicia, Jurats o la persona que tocará la cobran .ya fer apre
hensio deis bens mobles de aquells y falliment de dits bens de qúal
sevols fruyts de les terres de aquells, fent venda juridicament pera 
dits ops. 

xxv ltem es estat, pactat, avengut y concordat per y entre les dltes parts 
que los Vasalls y habitadors de la present Vila, no puguen traure del 
terme lo fem que en aquella y aquell se fará sots pena de sexanta sous. 

xxvj !te m es estat, pactat, dos, avengut, y conoordat per y entre les dites 
parts que lo dit Don Antoni de Cardona en dit nom ; los fa mercé deis 
pesos y mesures grans y chiquets que solien ans de la expulsio deis mo
ros de la Vil a, sient de huy avant tambe de dita Vil a y juntament ab aquells 
los fa merce y stabliment de la Casa del pes de la farina juntament ab la 
torre que dihuen de Sent Joan, y ab lo Pati rodat de paret contiguo a dita 
torre y casa del Pes de la farina afronta ab lo Forn del Se!íor, ab lo Pou 
de la PI a .ya de Sent Joan y ab lo carrer del Barranch ab cens de dos sous. 

xxvij ltem es estat, pactat, avengut y concordat per y entre les dites parts 
que lo dit Don Antonl en lo dit nom aixi mateix los stablelx la casa que 
está damunt la Cort pera que tinguen sos ajusts y Consell quant necesari 
sla, que afronta ab Cassa de M osen Joan Hierony Lleonart y damunt de 
la Casa de la Cort y la Presó de la Pla.ya, ab vn diner de cens, fadiga y 
llolsme. 

xxvl!j ltem es estat, pactat, avengut y concordat per y entre les dltes parts 
que los present Capitols y qualsevol de aquells, sien executoris ab sub
mielo y renunciacio de propi for, variacio de Juhi , y altres clausules ne
cesaries y oportunes roborats juxta lo estil y practica del notarii rebedor 
de aquells de Cent lliures moneda reals de Valencia, pagadores perla 
part lnobed!ent y a la present Capltulacio y Poblacio Capitol y Capitols 
de aquella contravenut a la par obedient y effectuant la present Capitu
lacio y Poblaclo y Capltols de aquella, contravenint a la part obedient y 
efectuant la present Capitulaclo y Poblaclo y Capitols de aquella per 
pena, dany y Interés rato semper manen te pacto etc. 

Quibus quldem Capitulis et eorum singulis per notarium infrascriptum, 
lectis et publlcatis a prima eorum linea vsque ad vultimam inclusive, 
nobls que lntelligi datis, et pernos recte perceptis Laudamus a proba-

1 
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mus, ratifica mus, et conflrmamus omnia et singula In dictis et prelnser
tis Capitulis et eorum singulls contenta . Promitentes atque jurantes ad 
Dominum De u m et eius Saeta quatuor Evangelia manibus nostris dexte
ris sponte et corporaliter lacta vna pars nostrum alter!, et altera alter! 
ad lnvlcem et vicisim simul quae et in solidum et nostris contra pre
mlssa, nec alfquod premissorum facere, nec contrafleri permitiere qui 
lmmo ea omnia et singula juxta eorum seriem et tenorem quantum ad 
vnamquanque nostrarum dictarum partium pertlnent competunt et spec
tant facere exequi et adimplere omnibus post positis dllationibus et non 
admissls sub pena duorum mille solldorum monette regallum Valentiae 
per partem inobedientem parti nostrorum obedienti dandorum et solven
dorum pro pena in nomine pene: ltaquae soluta aut non soluta pena aut 
gratiose remissa nihil omnibus predlcta omnia et singula et in preincer
tis Capitulis contenta In suis robore remaneant et flrmiiate, qua e quid e m 
pena exfgi possit quandocumque partí nostrorum obedienti voluerint. 
Ad quorum omnlum et singulorum supra et infrascriptorum ac missfo
num si quas nobis et nostris facere contigerft solutionem, satisfaccio
nem emendam et complementum distringi compelli seu etfam fortiarf 
possfmus per Judicem que meum que secular! m quem voluerimus in 
cujus examine omnia et singula de super contenta pro vt vtrique partf 
nostrorum pertinent et incumbunt ad implere et ad efectum deducere 
promfttimus vna pars nostrum alter! et altera alter! ad invicem et vici
sim. In cujus foro districtui cohertioni et Juditio non sit Judex noster 
ordfnarfus nos et bona nostra submittimus subponimus et astringimus 
nostro quo quae proprio foro quo ad haec penitus et de certa scfentia 
renuntiando et Legi etiam dicenti Juditium Judicis de quo sil conventum, 
et in quem Jurisdictio est quoque modo prorroga la ve! ei concensus ha
bitus ante littem contestatam posee revocar! et cuicumque alter! fori 
declfnatorie flan! que In de per eunde ve! pro premissis omnibus et eorum 
sfngulfs pignora executio venditio, et dfstractio bonorum omnium et 
Jurium nostrorum mobilium et immobilium prfvilegfatorum et non previ
legfatorum habitorum vbique et habendorum sine aliqua libelli oblatione 
llttis contestatione aut alio processui ordinario sed sola exhibitfone el 
demostratfone presentís publici Instrumentf aut eius exempli quod vale re 
volumus et vi m obtinere sententiae dfflnitive In rem Judicatam transacte 
a qua vlterius appelfare ve! suplfcare non licet, nec observetur aut obser
var! oporteat, in his aliqua Jurfs solemnitas imo dicta pignora execucfo 
et vendftlo flan! et fleri possfnt reallter et de facto prout flerl assuetum 
est et de condemnatione pene quarti de qua retro clamum fuerit subcen
tum omnf Judiciario ordlne pretermisso nec admitamur nec admitti pos
sfmus ad aliquam exceptionem executfonem ve! dilationem immo ad 
excludendum omnfs dilationfs et calumnia materiam. Istud sil et flat 
ad electionem partls nostrorum seu illfus ex nobis quf dictam facial 
excutionem. Adijcfentes ex dicto pacto nos dicte partes et concedentes 
qua liceat variare Juditium et executionem sive actionem in modo loco 
et forma el examine quod In personfs et bonls ratfone contentorum in 
hufusmodf Capftulationls Instrumento pro vi malueritfs juxta lamen con
venta de super et In prelnsertis Capilulis contenta et non aliter sine ali
qua protestatlone et sine expensarum amlssione renunliante foris Legl
bus, et qulbus vis ordinationlbus contra hec venlentibus, renuntlantes 

1 
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etiam per pactum speciale omnl llbelll oblatione llttls contestatlone all
quae processui ordinario, et qulbuscumque Juris preferimento et appe
lationi Juxtae frivolae eJ injustae et Jurl etiam appellandi et recurrendi et 
omnibus rationlbus exceptlonibus, et allegationlbus et o m ni allj Jurl auxi
lio contra hec venientibus et facultati oblationls bonorum lmmobilium 
bonls existentlbus mobilibus et semoventibus vel etlam prlvllegiatis vlte
rius vlgore pacti et Juramenti predictorum promltimus vobls ad invicem 
et vicissim quod non littigabimus nec allquam exeptionem difugium per
turbatlonem appellationem vel inquietationem pro predictls faclemus vel 
consentlemus quo minus hec omnia vel eorum singula secundum eorum 
mentem et sana m intentionem efflcaciter compleantur nec etlam impe
trablmus nec allqua pars nostrorum lrrtpetrabit nec impetrare possimus 
directae vel indirecte a Dominorum Rege vel ab aliqua alia persona po
ten!! ecclesiastica ve\ secular! aliquod rescriptum gratiae elongamenti 
super se dementi jnhibitionis reservationis editi mandati precum jnduc
tlonum coíninationum aut quid quid aliud in generali, vel speciali quibus 
ve\ quo ea que in hoc continentur Instrumento vel aliquod ipsorum con
tra jntentionem et vo1untatem nostrorum impedir!, elongari, auferri, di
ferrf, valeant q'uovis modo etiam si proprfo motu principis aut de eius 
mera Iiberalitate aut potestatis plenitudlne vel causa vtili favorabill ex
pedlent! vel necessaria principis vel rei publice ve\ alias talia mandaren
tur vel concederentur generaliter ve\ speciallter ac et!am no bis dlctis 
partibus seu aliqua parte nostrorum non faclente, vel non procurante 
promitlmus vna pars nostrum alteri et altera alter! ad invlcem ef viclsim 
virtute pacti jam dfcti his vel aliis Instrumento hujusmodi intentioni nos
tre contrarljs non vti vel gaudere nec consentire presentar! adversus 
aliquem ex no bis ratione contentorum in hoc instrumento_ executantem 
immo eis non obstantibus predicta omnia et sfngula efflcaciter com
pleantur et in quocumque examine nobls et nostris denegetur penitus 
audientia si horum autem contrarium fecerimus seu aliqua pars nostro
rum contrarium fece"rit quod ab sit penam consimilium duorum-mille 
solldorum dictae monetae de bonis partís nostrorum volenti complere 
predicta omnia dandorum, et solvendorum pro pena et nomine penae ac 
pro damno etiam et interesse toties quoties comitatur de qua si milis flat 
executlo vt superius continetur ratto semper hoc pacto manente: ita que 
nlhilominus rescriptum elongamentum super sedimentum et alla supra
dicta Jurfs et intentlonis partfs instantis contra allia mullius sint valoris 
et eis omnibus et singulis serie, cum presentí renuntlantes taliter quod 
non possint vtrfusque parti nostrorum prodesse nec o bes se modo aliquo 
seu nocere et respectls nos tri et nostrorum ratione contentorum in hoc 
Instrumento carere volumus vfribus et effectu, et pro predictis omnibus 
et singulis sic atendendfs flrmlter que complendis, obllgamus vna pars 
nostrum alter!, et altera alter! ad invfcem et vfcisim quillbet nostrum, 
sfngula suis singulis referendo et sic et provt juxta preincerta capitula 
et contenta in eis quilibet nostrum tenetur et obligatus est omnia et sin
gula bona et Jura nostra et cuiusllbet nostrum per se et insolidum mobi
lla, et inmobilla privilegiata, et non privilegiata habita vbfque et habenda. 
Quod est actum in dicta Villa et Baronía de Bechi diae nono Mensis De
cembr!s ano a Natlvitate Domini Mlllessimo sexentessimo vndecimo 
Sig>!<num mei Don Antonij de Cardona predicti, Sig>!<na nostrum Petri 
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Constan ti, Jacobl constantl, Antonij Grifo, Joannis Garcla, Franclsci Sa
rigo ribera, Joannis Baptistae Gutierrez, Joannis Ruga!, Joannls Torres, 
Jacobl bonflll, Joannis Monjo, Joannis Navarro, Cosmae Sans, Gas
parís Salvador, Bartholomel Pegueroles, Joannis Gloriando, Joannls 
Vaciero, Mathei Vadenes, Martini Oliart, Antonij Pujalt, Francisci Grifo, 
Antonlj Babot, Michaelis Balaguer, Gabrielis Persona!, Petri Persona!, 
Lazar! borras, Francisci Tarragó, Michaelis Mlralles, Baptistae Miralles, 
Petri Barberá, Josephi Ricart, Michaelis Franch, Francisci Mesquita, 
Joanis Oluja, Jacobi Garcia, Sthephani Gustamante, Jacobi Franch, Fillj 
Jacobi, Baptista Franch, Bartholomei exaruich, Petri Garcia, Joannis 
Llorens, Bartholomei Vilar, Michaelis Garcia, Franciscij Sabater, Fran
cisclj Traver, Joannis Sales, Jacobi Carceller, Michaelis Balaguer, Joan
nis Almerich, Joannls Del Notar!, Joannis Sabater, Michaelis Manyes, 
Joannis Garcia, Jacobi Olíver, Balthasaris Peyxó, Antonij S pelta, Joannls 
Franch, Martini Jordá, Joannls Va lis, Jacobi Traver, Balthasaris Franch, 
Pe tri Ferrandis, Francisci Castelló, Gasparis Edo, Antonlj Porcar, Lau
rentij Pitarch, Dominici X! meno, Joannfs Mon~ó. Joannis Man~ana, Joan
nis Thomas Michaelís Aguilella, Monserratus Oller, Sebastlani Vlllar, 
Michaelis Miralles, Jacobi Franch, dierum majoris, Gasparls Valero, 
Joannis Garcla de onda, Gasparis Balaguer, Ciprlanl steller, Rafaelis 
Ferrer, Baptista Uguet, Joannis Castelló, Petri Piquer, Joannis Gostanti, 
Vincenti Mariner, et Petrl Ferrer predictorum qui hec singula suis sin
gulis referendo lauda mus, aprobamus, ratiflcamus, et conflrmamus a 
prima eorum linea, vsque ad vltimam inclusive.-Testes huyus rels sunt 
Don Gaspar de Luzenya, et Joannes Grifo, Thomas Samffiel, famuli pre
di e ti Don Antonij de Cardona . 
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BECHí, TIERRA DE MOROS 

Después de la caída de Burriana en 1255 rindiéronsele al 
Conquistador los Castillos de Borriol, Cuevas de Vinromá, 
Alcalatén y Villafamés; refiérolo así la Crónica real. Si los 
moros de estos castillos no pudieron defenderlos y ante lo 
inevitable pactaron la rendición ¿qué 'no harían los de Bechí 
habitadores de tierras llanas y abiertas sin roqueros castillejos 
que las vigilasen, enclavadas entre las limítrofes tierras de los 
castillos o distritos de Burriana, Nules, Artana y Onda? 

Bechí sin defensas, situado en una hoya en las estribacio
nes de la Sierra de Espadán y con la vecindad de Burriana, ya 
en poder de las huestes cristianas, no podría resistir las incur
siones de las tropas de D. Pedro Cornel y los moros que lo 
habitaban se entregarían a Jaime 1 después de pasado julio de 
1255 para conseguir así continuar cultivando sus tierras y ha
bitando sus casas. Además el pendón de Aragón lucía al viento 
las cuatro barras en la cúspide cimera del Puig de Pascues 
-cuenta la Crónica-alcor al S. E. de Bechí identificado con 
el montículo de San Antonio, vigía del llano por donde dis
curre el viejo camino de Villarreal y en el cual se hallan en el 
subsuelo restos iberos y los poblados romanos de la Torrassa 
y la Bassa Seca, con sus instalaciones hidráulicas, estudia
dos por el sabio atabista bechinense D. Pascual Meneu al 
removerse los algarroberales de estos predios, hoy converti
dos al cultivo del naranjo 1• 

Jaime 1 al darles a los de Burriana su segunda carta de po
blación el 1 de enero de 1255, entre las varias donaciones asfg
nales aquella zona del término que linda con Bechí, originaria 
después de Villarreal: c ... ltem donamus et concedimus ad fa
ciendam campos et vineas totam terram illam que est extra 
cequia de Burriana, videlicet de la Rapita usque ad rivum de 
Almazora et deinde usque ad Bechin» 2; zona poblada por donde 
se hallaba la granja o alquería de Mizquitiella que está hacia 
Bechf, linde que señala la carta puebla de Villarreal, también 

1 PAsCUAL MBNBU, Yacimientos arqueológicos en Bechí en Arte y Le
tras, Afio 1, núms. 1, 2, 6, 7, 11, 12, 1o y 14. 

2 P. RAMÓN DI! MARIA, El cRepartimenl> de Burriana y Vil/arrea!, Va
lencia, 19o¡j, pág. 41. 
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dada por Jaime 1 desde Valencia el 20 de febrero de 1275: c ... et 
exinde sicut afronta! cum termino de nules; et exinde usque 
alantiguor vocatum misquitiella, quod est versus bechin ... :. 1, 

Todas las tierras que circuyen el término de Bechf estaban 
en poder de cristianos. Onda 2 que lo rodea por el N. fué dado 
a poblar por Jaime 1 el 28 de abril de 1248 (cQui termini divi
duntur cum termino de Burriana et cum termino de Menchin et 
serra que dividit cum Artana ... :o); el castillo de Nules 8, que 
linda por el S. lo enfeudó el Conquistador el 16 de septiembre 
de 1251 a Guillermo de Moneada; Artana 4

, que limita por el 
W., fué donada el 18 de octubre de 1258 por Jaime 1 a Gatcía 
Romeu y por el E. rodeóle primero el distrito de Burriana y 
después Villarreal al segregarle aquella parte del término del 
primero que se extendía desde la acequia de la Rápita o Mon
cófar al río Mijares y de allí hasta Bechí 5

• Por lo visto los 
moros de Bechí, que se entregaron a la benignidad de Jaime 1, 
no aspiraban más que a la quieta y pacífica posesión de sus 
casas y haciendas, cambiando de señores según pasaron 
los años. 

Uno de los más antiguos señoríos, quizá solo espiritual, 
sobre Bechf fué el del Obispo de Tortosa; sin que conozcamos 
hoy el documento de la donación nos consta que en 1270 lo 
ej.ercía el obispo de Tortosa Arnaldo de Jardins que el 17 de 
julio del dicho año lo transfirió al de Zaragoza 6

• De 1554 a 1575 
figura Rodrigo Díaz como señor de.Ar(ana· y Bechí. En 1578lo 
era Ramón de Vilanova que donó Bechf y Castalia a su hijo 
Pedro Ladrón de Vilanova al contraer matrimonio con Vio· 
lante, hija de Pedro Boil, señor de Manises. Pasa a Pelegrín 
Guillén Catalá en 1595 y luego en 1596 a Sancho Ruiz de Lihory, 
dinastía que entroncó primero con los Cardona, barones antes 

1 P. RAMÓN DB MARÍA, Op. cit., pág. 120. 
2 BoL. Soc. CAST. CVLTVRA, t. V, pág. 283. 
3 Trae el doc. MANUEL FBRRANDIS IRLBS, Reconquista de N u les (hoy Vi· 

//avieja) en Ayer y ffoy, t. 1, pág. 248; vide también Origen de la baronía de 
Nules, loe. cit., pág. 319. 

4 PRóSPERO DB BoPARULL, Colección de documentos inéditos del Ar· 
chivo de la Corona de Aragón, t. XI, donde se publica el «Repartlment• del 
Reino de Valencia. 

5 M. FBRRANDIS IRLBS, Fundación de Vf/larrea/, Castellón, 1902, pág. 19. 
6 RAMÓN O ' CALLAOHAN, Anales de Tortosa, Tortosa, 1886, 1, pág. 139. 
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y marqueses después de Guadales!, almirantes de Aragón, y 
después con los Colón, duques de Veragua 1

• 

Nada sabemos de las primitivas cartas de donaciones y 
franquicias hasta 1611, dos años después del decreto de ex
pulsión de los moriscos por Felipe lll en que D. Antonio de 
Cardona, procurador de su hermano Felipe de Cardona fija 
en 9 de diciembre de 1611 las normas que han de regular la 
vida de los nuevos pobladores y la señoría y las cargas que 
tendrán que sobrellevar. Huelgan las glosas ante la minucio
sidad del documento que publicamos; diólo a conocer D. Ma
nuel Ferrandis lrles 2

• 

No señalan lindes estas capitulaciones de 1611, silencio 
frecuente en esta clase de documentos que acusa su invaria
bilidad al correr del tiempo. Al marcar las afrontaciones del 
término de Bechí veremos la correspondencia de algunos hitos 
con los señalados en las · lindes de los castillos o distritos 
fronterizos. 

Vecino por el N. de Onda va la linde, de los montes Colera y 
Rodaor a buscar la Foya por donde discurre el río Seco, para 
seguir por la Ralla, Casa de Sal, Miralcamp y Tardá hasta el 
camino del molino de Llop, donde está el mojón común con 
Villarreal. 

Por el lado E., lindante con Villarreal, parte del parany de 
Mingarro (en el cruce de los caminos de la Ralla y del molino 
de Llop), sigue hacia el S. cruzando el camino viejo de Vi
llarreal, el de los Frailes (por la Cenia del Salt), corta luego el 
río Secc,> y la carretera de Bechí a Burriana a buscar Misquitie
lla (poblado situado en torno de la Bassa Seca y la Torrassa, 
en la vertiente meridional de la montañita de San Antonio) y 
termina en Teixidors, mojón común con Nules. 

Linda por el S. con Nules desde Teixidors, en la vertiente 
S. del montículo de San Antonio, sigue-por Pilaret a Cucha
reros, donde linda con Artana. 

Por el W. parte de Cuchareros, por la falda del monte So
laig, sigue para cruzar el barranco de San Antonio, el camino 
viejo de Artana, senda de Monserrat y por Xerlits a buscar la 

1 M. FBRRANDIS IRLBS, Noticias históricas de Bechf, en Ayer y lioy, 
t. 11, pág. 405, 427 y 437. 

2 Ayer y lioy, t. 11, pág. 405. 



M6 BoLBTfN DB LA SoctaoAo 

falda meridional del monte Colera, en cuya vertiente se hallan 
los yacimientos de cinabrio explotados en tiempos pasados. 

Estos hitos señalan las afrontaciones del término de Bechí, 
tierra de moros, rodeado de los castillos de Onda, Burriana, 
Nules y Artana, tierra poblada de cristianos. 

ANGEL SÁNCHEZ GOZALBO 

ROMANCE A LA TIERRA EN LLAMAS 

1 

La Tierra quema sus barbas 
en el fuego de los días. 

Sigue la ruta de trompo 
que le condenó la vida. 

El Sol, es la Sanjuanada. 
La gran hoguera divina. 

El tantálico suplicio. 
Auto de Fe. La parrilla. 

Donde se tuesian las manos 
que mezclaron a hurtadillas. 

El Desdén, con las Promesas. 
Lo Casto, con la Lujuria. 

11 

Ya es un brasero la Tierra. 
Nevada, por sus cenizas. 

Pelirroja, por sus llamas. 
De rabia, toda amarilla. 

En su boca amoratada, 
hay una mueca-sonrisa. 

Su cabellera de humo, 
el viento riza y desriza. 

Y en la iluminada noche, 
asustada y cohibida, 

la Luna, en cuarto menguante 
está sudando de envidia. 

E. SoLER GooBs 
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Leopoldo Querol y su puesto 

entre los músicos modernos 

557 

COMO las diversas ramas del saber todas tienden a conse
guir un testimonio objetivo de la verdad-Dios-de ahí 

que el sabio y el artista intensifiquen su obra hasta conseguir 
el supremo ideal de la belleza. El sabio con sus elucubracio
nes psíquicas dando pábulo a su inteligencia, con su razón, 
con su pensar y con su querer, hasta que, dialécticamente, 
logre alcanzar la suprema verdad; y el artista con sus múl 
tiples facetas, dando rienda suelta a su imaginación para 
abrir los cauces de la fantasía, poesía, música, pintura, es
cultura, par a que todos aunen sus esfuerzos en este canto su
blime de amor y de belleza para los dones que Dios les con
cediera. Y este caso es el de Leopoldo Querol. Contribuyen a 
su formación, los factores internos, dones de naturaleza y los 
elementos externos, formación intelectual, didáctica pedagó
gica, ambiente que rodea: cielo, mar, montañas, afectos fami
liares, etc., y todo ello, ayudando eficazmente a la formación 
de su personalidad, educación de la voluntad, temperamento, 
carácter, etc., estudios, constancia, dominio de sí mismo, 
hasta cristalizar en actos que superan a todo cuanto prevenirse 
viera en sus estudios académicos, o en sus posibilidades 
artísticas, para convertirse en artista destacado en el difícil 
mecanismo del piano. 

No temo en afirmar que su mejor maestro, fuera su ma
dre; el artista, rfndele tal cariño de amor filial, que le enal
tece, que todo de cuanto de grande, sublime y elevado en él 
se forjara, débelo a aquella· delicadeza de espíritu que alentara 

26 
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toda su vida en aras de una sumisión altamente reverencial, 
que constituye una nota simpática de amor en sus actividades 
todas artísticas. Con todos estos elementos, ya no es tan difí
cil disertar sobre el tema expuesto para que subjetiva y objeti
vamente encuadremos su figura, gloria del pueblo que le vió 
nacer y realidad incontrovertible en el acervo común del arte 
musical, en la formación plástica de su talento magistral. 

Vinaroz, esa perla del Mediterráneo engarzada de mano 
maestra por la omnímoda voluntad del Creador, mece su cuna 
-15-XI-1899-con posibilidad del mejor medio en las esferas 
de la vida social, ec-onómica, moral y religiosa; actúan todos 
estos factores en un ambiente de formación espiritual que 
desarrollan en su alma todo el tesoro de sus facultades; niño, 
se forma en el concepto dilatado del análisis, saturado des
pués con el no menos eficaz de la experiencia; joven, despiér
tase su alma siempre en aras de lo sublime y grande, para en
garzar en el fondo de su alma las piedras preciosas de sus 
facultades anímicas, al compás unisona! de sus dos grandes 
amores: Amor de madre y Amor de Dios; y utilizándolos con 
gran fervor, sigue de joven sus aspiraciones de formación 
cultural, con los mejores presagios de la enseñanza media 
-como hoy se dice-y los no menos sobresalientes de la 
cultura universitaria hasta alcanzar la vida académica total, 
con sus investiduras doctoral y su alma señera, saturada de 
esencia filosófica, lenguas orientales y técnicas de artes para 
ulteriores destinos. Laboreo intenso, de un valor inapreciable 
combina todas sus actividades, con la aplicación férrea de su 
voluntad en el manejo y aprendizaje del piano. 

El Conservatorio de Valencia es su magnífico escenario; 
que allí concurren figuras eminentes que plasmarán en su alma 
todos los elementos que el divino arte requiere; que su alma 
vea horizontes de grandeza para que pueda libar las exquisite
ces del más grande de los principios que a Dios conducen, la 
música, y pasará horas y horas estudiando la mecánica pia
nfstica; se formará entre los personajes de aquel claustro de 
maestros como hombre que siente ansias de grandeza; su for· 
m ación espiritual irá ensanchándose hasta satisfacer los anhe
los de su corazón; los autores del cuadro didáctico-musical 
le serán ya tan familiares, que no necesitará de sus textos para 
interpretarlos con todo el sentir de su alma, y aquel concepto 
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objetivo que de la belleza sintiera lo verá plasmado en la diosa 
de su inspiración, para formar un nuevo hogar, con la compa
ñera que Dios le deparara. 

Leopoldo Querol, es un artista. Siente las emociones del 
arte; sabe de gustar todo lo que en su alma se guarda como 
tesoro precioso, y eso no solo por su natural conjunto, sino, 
por su depuración en la apreciación estética; las bellas artes 
le encantan; la poesía le exalta; la pintura le obsesiona, pero 
la música le diviniza; y valga el concepto en su significación 
puramente objetiva ; no en cuanto le da superación sobre su 
yo, sino en cuanto sublima la emoción por las exquisiteces 
que de ella se derivan; y nótese para exaltar su · personalidad 
artística, que no admite en su arte, injerencias extrañas, sino 
que, buen catador de estilos y formas ha sabido asimilar todo 
lo que los .clásicos con sus diversos estilos han expuesto, 
para formarse un modo propio, muy singular, en las diversas 
composiciones que interpreta. 

Los vastos conocimientos que posee han influido no poco 
en esta fase de su personalidad; desde los clavecinistas del 
XIV y XV, hasta los más exaltados renacentistas, todos tienen 
en él un gran ejecutor; desde el incomparable Sebastián Bach, 
pasando Beethoven, Tschaikowsky, Debussy, Ravel y Chopin, 
todos, absolutamente todos, son como los camaradas egregios 
que forman la corte de honor a esta diosa saturada de belleza, 
que se llama la música; por eso, la obra grandiosa que el con
certista lleva entre manos, es siempre tan grata a los que de
gustamos las exquisiteces del gran artista del piano que se 
llama Leopoldo Querol. 

Su técnica, es de gran maestro; las teclas del piano las 
pulsa con gran suavidad, sus matices, son delicados; el pedal, , 
.lo maneja con una discreción rayana en lo sublime y la fuerza 
de su brazo, avalora todos los secretos del arte, hasta con
vencernos de su personalidad estética, sin confusionismos, 
ni embrollos que aminoran el valor intensivo del sonido; sin 
trucos que desmerezcan et formato de su ejecución, y solo con 
el anhelo de la vibración limpia, sonora, ecuánime que acre
cienta su valor espiritual. 

La obra de Querol, es vastfsima; su escuela es ecléctica, 
de tipo moderno en todas las modalidades de la técnica pianís
-tica; pero con toda la grandeza de su destacada personalidad 
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que le pone en contacto con las grandes figuras representativas 
de los grandes pianistas del inundo. 

Un ligero bosquejo de autores nos lo confirmará. Malats, 
Sauer, Broylosky, Rubinstein, lturbi, Cubiles; estas grandes 
figuras del arte, forman parte del gran concurso de artistas 
que han sublimado el arte del manejo del piano-pulsar en 
términos áticos-pero cada uno de ellos de formaciones dis· 
tintas, de estilos diferentes, con modalidades de tipo climato
lógico, en circunstancias anormales, contrariedades, crisis de 
pleno romanticismo, edad, etc., etc., y yo pregunto: ¿Qué lugar 
ocupa entre los músicos de su época? Desaparecidos todos, 
del mundo de los vivos-salvo dos o tres-según mis referen
cias, es muy difícil su catalogación, pero a la elegancia de 
Sauer, destácase la forma exaltada de Broylosky; y ante la 
didáctica de Rubinstein, con la fuerza ciclópea de sus brazos, 
contrasta la vitalidad de lturbi, con la no menos académica de 
Malats, Sauer y Cubiles. 

Vuelvo a preguntar: ¿Cuál es el mejor de todos? Para mf 
Sauer, con todo su encanto de mecanismo, interpretación, 
galanura de frases y pulquérrima interpretación. ¿Significa 
esto, que los demás dejen de ser lo que la historia de la mú
sica les califica como maestros? No, solo para mí, supone una 
prelación de tiempo que no empequeñece su labor magistral. 
Co.n esto, se comprenderá mejor la razón de aprecio de toda 
una labor didáctica, p'edagógica en Leopoldo Querol, ya que 
cada audición resulta una verdadera lección de pedagogía pia
nfstica en sus diversas actuaciones. La obra de Querol es 
progresiva y constante, siempre bajo un ritmo ascendente; sus 
interpretaciones serán su mejor exponente. Conciertos en 
todos los rincones y grandes capitales de España; conciertos 
en nuestras posesiones de Africa; conciertos en Lisboa Y en 
las Islas Canarias; conciertos en Manila-Islas filipinas-y 
proyectados conciertos en la Australia, Canadá, etc., etc. Todo 
esto lleva un bagaje de entusiasmos férvidos, que constituyen 
actos apoteósicos de verdadera marcha triunfal; que asf es 
el artista. 

1 

Leopoldo Querol es el artista hoy más representativo de 
nuestros intérpretes nacionales y extranjeros. El secreto está 
en su fácil asimilación; con el estudio permanente, se pone a 
tono con el autor; analiza la obra, desentraña las dificultades 



CASTBLLONBNSB DB CVi.TVRA 541 

y con su pasmosa memoria, reproduce fielmente la composi
ción hasta dar con un verismo, verdaderamente admirable; 
por eso su carrera ascensional ha sido la más brillante de las 
hasta ahora conocidas llevando con legítimo orgullo el nombre 
de nuestra región y el no menos grato de España a una excelsa 
altura difícil de igualar. 

Entre todas sus audiciones, destacada la semana Chopi
niana. Madrid fué la sede de estas brillantísimas jornadas; 
pareció que nadie podría formar un elenco tan variado-de for
mas-que en la obra de Chopin se admira y Querol, entre pú
blico distinguido, catador de buenos manjares culturales, con 

· una escuela de críticos de·arte destacadísimos y con elogios 
insuperables de su maravillosa técnica, por espacio hepdome
dal, desgranando poco a poco aquellas obras chopinianas con 
una fecunda sementera en el campo de la inspiración. 

Ahora cabe preguntar: ¿Cómo toca Querol? Para los que 
desconocen la técnica del piano sería fácil la contestación; no 
hay conocimientos técnicos sobre su difícil mecanismo y para 
ellos, tocar el piano no es más que poner las manos sobre el 
teclado e ir cambiando los dedos en sus varias formas de dis
tinguir las piezas musicales en los diferentes estilos que abarca 
la programación musical; valses, pasodobles, algún concierto 
de salón-de aquellas épocas de melodías más o menos italia
nas-pero para el crítico de arte ¿qué concepto le merece la 
forma de tocar el piano de Leopoldo Querol? 

Diré sencillamente: Querol toca como debe; está formado 
en la mejor escuela; es discípulo de aquel maestro tan humilde 
-Bellver-que en el Conservatorio de Valencia formara época; 
y supo crearse una segunda naturaleza cuando en París reci-

. biera los áticos consejos del maestro Viñes; y como eso se 
asimila y forma savia nueva en el espíritu, de ahí que Querol 
ostente su arte con galanura de forma y elega.ncia vital en su 
espíritu, consiguiendo beber en las fuentes interpretativas de 
la música moderna, aprendiendo a matizar las obras bajo la 
dirección de sus mismos autores, y de este modo, ha llegado 
a poseer preciosas indicaciones autógrafas de Ravel, Roger
Ducasse, lbert, Milhaud, Paulense, Pierné, Strawinsky, etc. 

La posse de Querol, cuando la tiene, es académica; nada 
de convulsiones, de ·estrépitos, de situaciones dramáticas, 
nada de lo que pudiera extravasar los límites de su función 
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interpretativa; sin alardes ni bravaturas, toca suavemente, con 
delicadeza que encanta; araña las teclas con pasmosa exacti
tud pero cuando la pieza exige su mejor decir en el decurso 
del pentagrama sus dedos atenazan y sus brazos son de 
bronce, que martillean y no se dobla si no que siguen los im
pulsos de la emoción como fuente inagotable de comprensión 
artística; en una palabra, lleva su alma sobre las actuaciones 
sonoras e imprime un hálito de vida espiritual; es la fulgura
ción del genio que sabe sentir, q1,1e sabe amar, formando en él 
la aureola_ sublime de su académica personalidad. 

Leopoldo Querol, entre los músicos modernos, ocupa uno 
de los mejores puestos entre Jos primeros, en el plano de tipo 
internacional, sin citar nombres; pero entre los concertistas 
de piano, españoles, para mí, sin distinción, ocupa el primer 
puesto por las grandes circunstancias que en él convergen, es 
verdad, que ni la leyenda ni los romanticismos-muy sigJos 
XVlll y XIX-con sus aleteos versallescos, etc., etc., nublan 
su portentosa y destacada personalidad, pero eso es precisa
mente, su mejor elogio, hasta que la historia de la música le 
depare el lugar que le corresponde en el grandioso templo de 
la inmortalidad. 

F. ESCOfN BELENGUER, Pbro. 
C . de la Real Academia de la Historia 
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Bosque¡o histórico de Oropesa 
(Continuación) 

XIV.-Oropesa ante las tropas de Napoleón (s. XIX) 

LLEGAMOS a fines del siglo XVlll y comienzos del XIX. Soplan 
vientos de convulsión en Europa, como resultado del mo

vimiento intelectual que culmina en la Revolución Francesa. 
Iniciada ésta como una reforma de la sociedad y de la monar
quía fra~cesa, pronto el fenómeno revolucionario fué más allá 
de sus primeros objetivos. En su furia demoledora no se paró 
ni siquiera ante la secular institución de la monarquía. Tras 
vergonzosa parodia jurídica, la cabeza de Luis XVI fué segada 
por la guillotina el 21 de enero de 1795. Durante el proceso se 
infirieron injurias a España, Esto, unido al parentesco de las 
familias reales española y francesa, y a la general repulsa 
contra la ejecución, nos llevaron a la guerra. 

Victoriosos al principio (1795), la suerte nos volvió la es
palda luego (1794) y las tropas de la Revolución amenazaron 
nuestras fronteras . Cayeron incluso Figueras, Bilbao y Vito
ría. Ante ese peligró se dictó ei27-V-1794, un <REGLAMENTO 
para la formación de un pie de exército de voluntarios hon
rados en el Reyno de Valencia> para cauxiliar a nuestras pro
vincias fronterizas, si fuesen atacadas con ventaja por los 
franceses:.. 

Tiene interés la estadística de vecinos de cada una de las 
ciudades y villas del reino de Valencia. 

Las ciudades y cabezas de partido dieron nombre a los 
batallones de a 1.000 hombres cada uno, que se formaron. 
Valencia, Murviedro, Alcira, Alcoy, Alicante, Castellón de la 
Plana, Denia, Morella, Orihuela, Peñíscola, S. Felipe (Játiva) 
y Xixona, y las circunscripciones respectivas encuadraron a 
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los 28.000 voluntarios de a pie (inclufdos los 2.600 artilleros); 
y los 1.580 de a caballo. 

El reino de Valencia constaba, según ese reglamento, de 
149.277 vecinos, o cabezas de familia; lo que con un promedio 
de 4,5 a 5, da en números redondos entre 671.000 a 746.000 ha
bitantes. La capital constaba de 14.892 vecinos, o sea de unos 
67.000 a 74.000 habitantes. Y Oropesa, que también aportó su 
modesta parte de voluntarios al batallón de Peñíscola, cons
taba de 77 vecinos, o sea de unos 546 o 585 habitantes. 

Con su flamante uniforme de ~casaca, chupa, calzón y co
llarín blanco; vuelta morada con triángulos bordados en ella; 
y botón de oro», unos cuantos vecinos de Oropesa fueron a lu
char contra las amenazadoras huestes de la Revolución Fran
cesa. Encaramado en la ola revolucionaria y aprovechando su 
impulso, cabalga por el ámbito europeo, un caudillo de guerra 
genial y ambicioso: Napoleón Bonaparte. Entre los pliegues 
de sus banderas victoriosas, lleva el espíritu de la Revolución. 
La gloria le sonríe por doquier. Tiene que ser un país indó
mito, como el nuestro, que jamás aceptó de buen grado la 
planta extranjera, quien le haga humillar sus águilas victorio
sas en otras latitudes. 

Uno de los más dignos recuerdos históricos de nuestra 
villa y castillo de Oropesa, tiene lugar precisamente en esa 
lucha que se ha llamado la Guerra de la Independencia, contra 
la invasión francesa. 

Desde que los franceses entraron en _el reino de Valencia, 
intentaron apoderarse de rebato del castillo de Oropesa; pero 
fueron vanas sus repetidas tentativas. Este castillo les cerraba 
el paso del camino real de Cataluña. Como escribe Fr. José 
Rocafort, en su Libro de cosas notables 1

: 

cAviendo determinado los franceses pasar a Valencia, lle· 
garon a Oropeza, pero por el fuego del castillo de dicha tierra 
no baxaron a esta villa de Castellón por la cuesta, si que se su
bieron porCabanes y por la Puebla y Borriol» (17 a 21-IX-1811). 

En octubre de 1811 decidieron los franceses eliminar este 
foco en su retaguardia. El castillo se componía de un gran 
torreón cuadrado sobre lo alto de una colina y estaba circuído 
por tres partes, de otro recinto sin foso; aunque amparado en 

1 FR. )OSBPH ROCAPORT, Libro de cosas notables, págs. 222-223. 
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el escarpe del terreno. La guarnición sumaba unos 250 hom
bres y sólo lo artillaban cuatro cañones de hierro. 

Mandaba la plaza D. Pedro Gotti, capitán del regimiento de 
América. A alguna distancia y a orilla del mar había otra torre 
llamada Torre del Rey, muy al caso para favorecer un embar
que. El teniente D. Juan José Campillo la guardaba con unos 
170 hombres. Les pareció a los napoleónicos muy fácil apode
rarse de ambos puntos; pero no contaron con el arrojo de las 
guarniciones y de Jos vecinos de la villa. 

Con numerosos contingentes y armamento, atacaron la vi
lla que ocuparon el 8 de octubre. Desde allí empezaron a batir 
al castillo y a la Torre. El general Camper dirigía a Jos sitia
dores. El 10 llegó Suchet, y derribado un lienzo de muralla 
por una mina, prontos los franceses a darle el asalto, el go
bernador capituló honrosamente. Los franceses volaron el 
.castillo. No se rindió por esto la Torre del Rey. 

ce) día 9 de octubre-leemos en el Libro de cosas notables 
antes citado-se bolvió el señor general (Suchet) con su tropa 
(de Murviedro) a esta villa de Castellón de donde se partió 
para expugnar el castillo de Oropeza, el que se rindió el dicho 
día a mediodía; y por la tarde se bolvió a esta de Castellón 
dexándose en Oropeza parte de sus tropas para hazer fuego 
contra la Torre del Rey, que evacuaron Jos españoles, y en
traron en ella los franceses, el 11. El 15 se restituyó acia Mur
viedro la tropa que quedó en Oropeza.» 

Sea la rendición del castillo ellO, o el9 como dice el P. Ro
cafort, continuó resistiendo la gente de Campillo, en la Torre. 
Desechó con brío todas las proposiciones de rendición . Cons
tante en su resolución hasta el 12 y defendiéndose valerosa
mente, tuvo la dicha de que acudiesen para protegerle, el navío 
inglés «Magnífico• del comandante Eyre y una división de 
faluchos a las órdenes de D. José Colmenares. No siendo dado 
sostener por más tiempo la Torre, pusiéronse unos y otros de 
acuerdo y se trató de salvar y llevar a bordo la guarnición . 

Era difícil ejecutarlo; pero la presteza de Jos marinos, en
tre los que se distinguió el piloto D. Bruno de Egea y la sere
nidad y diligencia del gobernador, consiguieron felizmente el 
ob)etivo. Campillo embarcó el último y la justa imparcialidad 
del comandante inglés le dispensó muchos loores. 

Con esa heroica resistencia terminan Jos hechos más bri-
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llantes de Oropesa. Al final de la guerra de la Independencia, 
depuestas las armas, y normalizada la existencia, se volvió al 
arado o a la barca, a continuar la vida agrícola y pesquera que 
habfa sido siempre el sostén de la villa. Poco a poco se fueron 
introduciendo mejoras importantes. 

Construcción de una Posada 

En 1816, un vecino de la villa, Francisco Llorens, opinó 
que serfa de gran utilidad para el pueblo el construir una po
sada o mesón, con el fin de facilitar albergue a los comprado
res de frutos que, de otro modo, o no iban a Oropesa, o se 
marchaban demasiado pronto, por falla de alojamiento. 

Hizo la correspondiente solicitud el 15 de marzo. Proyectó 
construir dicho mesón en la heredad Oarroferal, propiedad 
suya, a unos 400 pasos de la villa, y conti.guo a la carretera 
real de Barcelona, en la partida llamada de Da/ de la vi/a o del 
Calvari ve/l. Fueron hechos los peritajes previstos por la ley; 
y, a pesar de la oposición del Conde de Cervellón el rey otorgó 
el per!1Jiso el 6 de enero de 1817 1

• 

Nuevos establecimientos rústicos 

En 1818, dos vecinos, uno de Castellón y otro de Torre
blanca pidieron ser establecidos en dos pedazos de tierra del 
término de Oropesa: tierras incultas abandonadas a pastos 
que ellos se comprometían a hacer productivas . El Conde 
de Cervellón, desde luego, se opuso; aunque inútilmente 2

• 

Tienda-taberna 

En 1828, con la consabida protesta del Conde de Cervellón, 
el rey aprobó la apertura de una tienda-taberna en Oropesa. 
El Ayuntamiento abrió la tienda para poderla arrendar y, al 
mismo tiempo que aumentaba o mejoraba el abastecimiento 
de la villa, se arbitraba recursos para obras públicas 8

• 

Panaderla 

En 1851 se incoó un proceso entre el Ayuntamiento y el 
Conde de Cervellón por la apertura de una panadería. En este 

1 ARV, Ballfa, Expedientes de Establecimientos, núm. 1!596. 
2 ARV, Ballfa, Expedientes de Establecimientos, núm. 'Z/29. 
3 ARV, Ballfa, Expedientes de Establecimientos, núm. 791. 
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caso se aunaba, como anteriormente, el doble interés del mu~· 

nicipio, de dar facilidades al vecindario y procurarse arbitrios. 
Ya existía una panadería del Conde, como señor territori<il, pre
vista en las Carta-puebla. Y ahora el Conde se oponía a que se 
abriese una nueva panadería, alegando sus derechos. Pero de 
una vez para siempre se le recordó que el 15 de septiembre 
de 1814 habían sido abolidos los derechos exclusivos y prohi
bitivos de los señores territoriales. Por lo que se desestimó ' 
su protesta y se procedió a la aprobación de la panadería 1 • 

El Paro 

En 1859 fué inaugurado el faro que lleva el nombre de la 
villa y cabo de Oropesa. Parpadeo en la noche que, al mismo 
tiempo que guía al navegante, le señala la existencia de un 
pueblecito sencillo de gentes trabajadoras y honradas que su
pieron vibrar de entusiasmo en cuantas ocasiones lo requirió 
el servicio de la patria. 

El Perrocarril 

Por último, en 1888, ya trazado el ferrocarril que corre a lo 
largo del litoral levantino, se sintió la necesidad de lograr una 
estación en Oropesa, que diera salida a los frutos del término 
de la villa. 

No todo fueron facilidades. Hubo intereses encontrados 
por parte de algunos terratenientes del vecino término de Ca
banes que abogaban ·por lograr el emplazamiento de la esta
ción en la proximidad de sus fincas. Hubo resistencias por 
parte de algunos vecinos de los que, por su situación econó
mica, parece que hubieran debido tener una visión de más largo 
alcance para el interés de la villa e incluso el suyo propio. 

'Todas esas resistencias fueron vencidas gracias al tesón 
de D. José Rivera forner (1848-1920). fué él quien logró de 
determinados señores el influjo necesario en Castellón, en 
Valencia y en Madrid para que la estación fuera hecha donde 
está. Incluso fué él quien propuso adelantar de su peculio per
sonal, una crecida cantidad, reembolsable luego, para resolver 
las primeras dificultades económicas. Gracias a su empeño y 
acendrado amor a su villa natal, a la que hubiera querido enal-

ARV, Bailfa, Expedientes de Establecimientos, núms. 788 y 1109. 
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tecer en sum'o grado, vió coronados sus esfuerzos con el se
ñalado triunfo de la estación para Oropesa; victoria que fué el 
comienzo de un período de prosperidact económica. 

XV.-D. Manuel Martí (1663-1737) 

Este ilustre erudito y literato español nació en la villa de 
Oropesa el 19 de julio de 1665 y, tras una vida densa de traba
jos literarios, se extinguió en Alicante en abril de 1757. 

En el Libro de Bautismos de la Parroquia (fol. 1) puede 
leerse: cA 19 de julio! 1663 bategi yo Mn. jacinto Carbó, 
Rector a Manuel, juseph, Visen! iill de juseph Marti y Maria 
Zaragora coniuges, padrins Visen! Al bella y Zarafina Mo!ner 
de Thorreblanca». 

Fué profesor de otro gran erudito valenciano, que tuvo la 
suerte de alcanzar más notoriedad: D. Gregario Mayans y 
Sisear, 56 años más joven que su maestro y canónigo como él. 

D. Manuel Martí comenzó sus estudios en Castellón y Va·
lencia, brillando desde joven en las literaturas clásicas y es
pañola .. A los 25 años emprendió un viaje de estudios a Roma, 
donde perfeccionó el griego y cultivó el hebreo, al mismo 
tiempo que no descuidaba el francés y el italiano. 

Obtuvo diversos cargos y distinciones: miembro de la 
Academia de los lnfecundi y secretario particular del Cardenal 
Aguirre. Se doctoró en ambos Derechos. Fué nombrado cDeán 
de Alicante» en 1696, por lnocencio XII, título por el que suele 
ser conocido en el mundo erudito. 

Regresó a España a tomar posesión de su cargo. Fijó luego 
su residencia en Valencia, donde el Duque de Medinaceli, re
conociendo sus grandes dotes, le escogió como bibliotecario 
particular suyo. Mas, al verse envuelto el Duque en las peripe
cias de la Guerra de Sucesión, que le ocasionaron la muerte, 
arrastró en su desgracia a D. Manuel Marlf. 

Fué nuestro paisano presa de la .penuria económica; perdió 
parte de sus libros y le sobrecogió tal melancolfa, al no poder 
continuar sus trabajos literarios, que estuvo a punto de per
der la razón. 

Resistió la prueba . Renació la calma en España y el cDeán 
de Alicante» volvió a sus tareas bajo el nuevo Duque de Medi
naceli, sobrino del anterior. 
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Volvió a Roma en 1717. Pero se vió obligado al año si
guiente a regresar, ·por un decreto de Felipe V que ordenaba 
salir de allí, a todos los españoles. 

Regresó a Alicante de donde ya no salió; pues, a poco de 
posesionarse de nuevo de su cargo, perdió la vista. Después 
de 73 años dedicados, en su mayoría, a la ciencia y al arte, 
murió en Alicante el insigne oropesino D. Manuel Martf. 

Fué un espíritu abierto a todas las corrientes culturales euro
peas. Estuvo en relación con famosos filólogos y arqueólogos 
extranjeros como Maffei, Montfaucon, Fabretti, etc. Formó buen 
número de discípulos, entre los que descuella, como antes se 
apuntó, D. Gregorio Mayans y Sisear. Les inculcó su entu
siasmo, como defensor de la escuela vivista. Su labor como 
humanista, arqueólogo y poeta tuvo inmensa importancia en 
el desarrollo de las letras españolas; y fué admirada por los 
especialistas nacionales y extranjeros. 

El mismo dejó unos apuntes autobiográficos a su discípulo 
Mayans, donde se observa «la fuerte personalidad de aquel 
campeón de la cultura patria, sabio universal y honra de 
Valencia:o 1 y podríamos añadir, de Oropesa, su villa natal. 
Mayans aprovechó esos apuntes en su Emmanuelis Marti vita 
scripta Oregorio Majansio. El manuscrito se conserva en la 
Biblioteca del Ayuntamiento de Valencia. Fué usado también 
por Pascual Boronat (L. de Ontalvilla) en su Deán Martí 2 • 

Su producción literaria 

Aun con peligro de cansar un tanto al benévolo lector, será 
quizá conveniente recoger algunos de los títulos de la obra 
cientffico-literaria del ilustre oropesino D. Manuel Martí, para 
memoria de sus paisanos. 

Preparó en Róma, como secretario del Cardenal Aguirre, 
la edición de los Concilios Nacionales y Provinciales de Es
paña (Collectio maxima conciliorum Hispaniae). Compuso 
un suplemento a los Fastos de Ovidio. Escribió unas elegías 
descriptivas: Amalthea Oeographica; y versos al estilo de 
Ovidio: Amores. Hizo otras composiciones coino De Tiberis 
alluvione y Oratio pro crepitis ven tris habita ad patres ere-

1 ALMARCHB, Feo., His~oriografia Valenciana, págs. 545-346. 
2 BoRONAT, P., Deán Mari!: Apuntes bio-bib/lográficos, Valencia, 1899. 
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pitantes. Y numerosas poesías en latín, italiano y castellano: 
·entre las castellanas está Soledad, que es. de las más bellas; 
y un poema en octavas: La gigantomachia. Escribió una Des~ 
cripción del teatro de Sagunto, que Montfaucon incluyó en 
sus Antiquités. 

Como autor dramático, compuso varias comedias: «Amar 
y no amar a un tiempo:.; c¿Qué más infierno que amor?:o; «Te
ner de sí mismo celos»; cUiises y Penélope:o. 

Su epistolario fué edita(lo en parte por Lord Keene, embaja
dor inglés en Madrid (Episto!arum libri XII, Madrid, 1758) 1• 

Y, en parte, por Mayans y Sisear en Biblioteca de autores 
españoles. 

A sus múltiples facetas de escritor, añade la de traductor 
de una fferoida de Ovidio; de algunos Epigramas de Marcial; 
y otras varias traducciones y comentarios. 

Cargado de méritos y achaques falleció en Alicante, como 
hemos visto antes, en 1757. 

Su muerte fué sentida en el mundo erudito. Mendes publicó 
en Lisboa una Oratio in obitum Emmanuelis Martini. Y Don 
Gregorio Mayans y Sisear, insertó en el tomo LXII de la «Bi
blioteca de autores españoles•, de Rivadeneira, una Carta a 
D. Francisco de A!meida... dándole noticia de la muerte 
de D. Manuel, Deán de Alicante. 

XVI. - E P f L O G O 

Quien haya tenido la atención y paciencia de recorrer las 
noticias históricas que preceden, no podrá menos de observar 
cómo la villa de Oro pesa, por su situación geográfica y estra
tégica, en una de las arterias principales de la Península, se 1 

ha visto envuelta de modo activo en la mayoría de los proble
mas de envergadura nacional. 

Esa intervención ha ido dejando una estela de documentos 
que no he hecho más que desempolvar y seguir. Son como 
puntos luminosos en la noche del olvido, que señalan de trecho 
en trecho la trayectoria de un pueblecito modesto. Vemos a su 
castillo como avanzada del Cid Campeador. Se lo disputan 

1 En ese mismo año las reimprimió WBSSBLINO en Holanda (Amster
dam 17D8). 
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Juego entre sf las órdenes militares y los señores feudales. 
Está en primera línea frente al pirata berberisco, cuyos emba
tes tiene que sufrir. Se ve envuelto en las luchas de la Unión 
entre la nobleza y la Corona. Es/escenario de sangrienta bata
lla durante las Germanías. Sufre, aunque indirectamente, las 
consecuencias desastrosas de la expulsión de los moriscos. 
Ve sus murallas batidas por las tropas napoleónicas ante las 
que resiste heroicamente. Soporta las incursiones de los ban
dos opuestos durante las guerras carlistas. 

Pueblo pequeño, donde repercuten quizá con más virulen
cia que en otros lugares, situados en puntos menos accesi
bles, todas las convulsiones del territorio patrio. 

Los latidos del ser nacional se perciben aquí distintamente: 
para bien, en los momentos de gloria y recuperación; para 
mal, en los períodos de abandono y decadencia. · 

Nuestra villa, aunque modesta, debe aportar siempre, como 
ha'sta ahora, su granito de arena, laborioso y activo, en el lo
gro de la grandeza de España. 
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XVII.-Sefíores con dominio efectivo sobre Oropesa 1 

Siglo XI 

El ~CID» .......................... , ...... . 

Siglo XII 

Forti ORTIZ .............................. . 
Fortún SÁNCHEZ ....................... . 

Siglo XIII 

Los Hospitalarios ........................ . 
Ferrán PÉREZ DE PINA. ................ . 
Ferrán PÉREZ DE PINA. (hijo) ........ .. 
Bertrán PÉREZ DE PINA. ............... . 
A.rnau Guillén de A.LA.SCÚN ........••.•. 
Berenguer DA.LMA.U ..................... . 
Berenguer DA.LMA.U (hijo) .•••........... 
Guillén DA.LMA.U? ....................... . 

Siglo XIV 

Gulllén JA.FFER ...................•.•••.. 
Fr. Pedro de THOUS .................... . 
Jofre de THOUS ......................... . 

Siglo XV 

Jofre de THOUS (hijo) .................. .. 
Galcerán de EN BOU .................... . 
D. Juan de CERVELLÓN ................ . 

Siglo XVI 

D. Pedro de CERVELLÓN ......... : .... . 
FELIPE li (compra la Torre) ........... .. 
D.• Laura de CERVELLÓN .............. . 

Siglo XVII 

D. Miguel de CERVELLÓN ..••••.••.••..• 
D. Gerardo de CERVELLÓN ••........•.. 

1090? 1099 

1100 

1233? 1249 
1249 

1270 
1278 
s. a. 
s. a. 
1296-98 
s. a. 

1331 
s. a. 
1379 

. 1413 y 1428 
1497 1496 

1497 

Hi68 
1568 

1389 1616 

1616 
1657 

Y en lo sucesivo, hasta comienzos del siglo XIX, en que 
fueron suprimidos los derechos exclusivos y prohibitivos de 
los señores territoriales, se mantuvo el señorío de Oropesa 
en la familia de los Cervellón, que obtuvieron el título de Con
des en 1564. Los Condes de Cervellón quedaron vinculados, 
por enlaces matrimoniales, a los Duques de fernán-Núñez. 

FRANCISCO SEVILLANO COLOM 

Van en la primera columna, las fechas de comienzo de sefiorfo; en la 
segunda, las de los documentos donde son citados; en la tercera, el afio en 
que terminan por muerte o venta. Van con la indicación s. a. los menciona
dos sin fecha. 
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San Vicente Ferrer en Vich 
(Continuación) 

ITEM, dicta die vi iulii, presentibus pro testibus Dominico 
Florenz, habitatore Vici et lohanne Pascual, ville Callidarum 
de Monte bovino, in dicta civitate firmavit et iuravit predicta 
omnia el singula cum el pro parte deis Malles el prestitit ho
magium in posse predicti honorabilis Vicarii et Baiuli, subs
criptus proxime 

Raymundus Baiuli, parrochie Sancta Marie de Seva 

ITEM, die martis ix mensis iulii anno prediclo, predicti ve
nerabiles Electi per partes ad hoc, una cum venerabile Ber
nardo de Podiolo, canonico, omnes insimul constituti apud 
ianuas inlroitus· scribaniarum publicarum vicensium, concor
diter prorrogarunt dictis pa·rlibus tempus firmari pacis huius
modi in capitulis prefixum, illis qui in Ausonia tune erant nec
non et ultra prorrogaciones iam inde per eos factas hic per 

' totam primam diem mensis augusti proxime venturum inclu
sive, presentí bus pro testibus Guíllermo Mathei, Pelro Alarich, 
scriploribus et Gilaberto Scayo. Vici 

ITEM, xi die mensis iam dicti iulii, presentibus pro testibus 
lacobo de Cuspineda, draperio et Dominico Florenz, Vici in 
eadem civitate firmarunl el iurarunt predicla omnia el singula 
cum el pro parte deis Malles ac prestarunl homagium in posse 
predicti honorabilis Vicarii et Baiuli, sequentes scilizel 

Petrus ces Costes, aliter Purpirol 
Francischus Noger, parrochie Sancti Petri de Roda 
Bernardus Noguer, eiusdem Francisci frater 
Anthonius Abeya, Vici 
Petrus de Fontsere, espas~rius, Vici 
Petrus Guillermi de Riudenets, parrochie Sancti Martini 

<;acalm, aliter de Cantalops 
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ITEM, xiii die iam dicti mensis iulii, presentibus pro testi
bus Petro Brunyola, Vici et lohanne Rovira, Ioci de Valle fe
cunda et Raymundo 9a Riera, Petro de Gurbo ac Petro de Pla
nis Vici, firrnarunt el iurarunt predicta omnia et singula in dicta 
civitate ac prestarunt homagium in posse predicti honorabilis 
Vicarii et Baiuli, curn et pro parte deis Malles, sequentes 
scilizet 

Francischus 9a Vila, loci de Valle fecunda diocesis vicensis 
Tomas Ciuro, parrochie Sancte Marie de Olone 

ITEM, die xiiii predicti mensis iulii anno iamdicto, presen
tibus pro testibus Bernardo Minyana, sartore et Iohanne Riera, 
sutore civibus vicensibus, firmarunt et iurarunt predicta omnia 
in dicta civitate Vici ac prestarunt homagium in posse predicli 
venerabilis Subvicarii Vici et Ausonie, Vicario absente, hii 
sequentes scilizet 

Bernardus Noger, parrochie de Roda 
Petrus Noger, eiusdem Bernardi filius 

ITEM, dicto die, presentibus pro testibus Bernardo Cendre, 
parrochie de Seva, et Bernardo Serra, parrochie Vici, in dicta 
civitate firmavit et iuravit predicta omnia et prestitit hornagium 
in posse predicti honorabilis Vicarii, iste sequens 

Marchus Batle, parrochie de Seva 

ITEM, die xvii proxime dicti mensis iulii, presentibus pro 
testibus Petro de Casadevall textore panni lini et Bernardo 
Riber fabro Vici, in dicta civitate firmavit et iuravit predicta 
omnia et prestitit homagium in posse predicti venerabilis Sub
vicarii, Vicario absente, subscriptus proxirne 

Iohannes de Pujo!, parrochie sancte Eugenie de Berga· 

ITEM, die xxii iam dicti rnensis iulii, presentibus pro testi
bus Petro lanerii mercatore ville Sancti Iohannis Dabbatisis 
et Petro de Ulrno textore Vici, in dicta ciwitate Vici firrnavit et 
iuravit predicta omnia et prestitit hornagium in posse predicli 
venerabilis Subvicarii, Vicario absente, sequens proxime 
nominatus 

Petrus Molas, aliter vocatus Serra, parrochie Sancti Andree 
de Pruyt 
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lTEM, die xxiii sepedicti mensis iulii, presentibus pro testi
bus discreto Raymundo ~a Cudina presbitero et Petro Ianerii 
parrochie Sancte Eugenie de Berga, in dicta civitate Vici vene
rabilis Iacobus Rocha senior, ,civis vicensis, nomine et)an
quam procurator legitime constitutus ad hoc a Petro Co~art 
carnifice et Petro Borrell, aliter vocato Colomer, paratore ville 
Berge, prout de sua procuracione fidem fecit per quodam pu
blicum instrumentum confectum Berge xviii die mensis iulii 
et anni currencium iamdictorum, clausumque per : Petrum de 
Sancta Maria, notarium publicum ville Berge auctoritate dis
creti Bernardi Oltzina, vicarii perpetui ecclesie Sancte Eulalie 
eiusdem ville, firmavit et iuravit predicta omnia et nichilhomi
nus nominibus iam dictis prestitit homagium in posse predicti 
venerabilis Raymundi Ferrarii subvicarii et subbaiuli Vici et 
Ausonie pro illustrissimo domino Rege, absente Vicario, infe
rius proxime nominati 

Petrus Co~art, carnifex ville Berge 
Petrus Borrell, aHter vocatlls Colomer, eiusdem ville 

parator 

ITEM, die xxv supradicti mensis iulii, presentibus pro tes
tibus Anthonio de Vilasis et Galcerando de Plano parrochie 
de Teredello et Petro Martini Vici commorante, in dicta civi
tate Vici firmavit et iuravit predicta omnia el singula ac pres
titit homagium in posse predicti ve.nerabilis Subvicarii, Vica
rio absente, subscriptus proxime 

Anthonius Font, parrochie Sancti Andree de Thona 

ITEM, dicta eadem die, presentibus pro testibus Raymundo 
de Camps satore et Petro Cesquenera bracerio Vici, in dicta 
civitate firmarunt et iurarunt predicta omnia et singula et pres
tarunt homagium in posse iam dicti venerabilis Subvicarii, 
suscripti proxime scilizet 

Johannes Clarena, parrochie Sancte Marie de Calms dio
cesis vicensis 

Bartholomeus Cescostes, aliter vocatus Purpirol, filius 
Arnaldi ces Costes quondam, de Roda 

lTEM, die xxix prefati mensis iulii, presentibus pro testibus 
Thoma de Comellis scriptore et lacobo de Masandreu colte-
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llerio Vici, in dicta civitate Vici Francischus Noguers, parro
chie de Roda, nomine et tan qua m procurator una et in solidum 
cum quibusdam· aliis a lohanne Rovira el Guil lermo Muntaner, 
aliter Asbert, ville de Pratis de Sagarra, legitime ad hoc cons
titutus prout de sua procuracione fidem fecit per quoddam pu
blicum instrumentum confectum in dicta villa de Pratis die 
xxiii mensis iulii et anni currencium iam dictorum, clausumque 
per Raimundum Thome notarium publicum eiüsdem ville auc
toritate venerabilis Rectoris ecclesie ipsius ville, firmavit dictis 
nominibus el iuravit predicta omnia et singula el prestitit ho
magium in posse predicti venera bilis Subvicarii Vici et Ausonie 

lohannes Rovira 
Guillermus Montaner, aliter vocatus Asbert 

ITEM, die proxime dicta ac presentibus testibus superius 
proxime nominatis , predictus Francischus Noguers · parro
chie de Roda, nomine et tanquam procuratur inferius proxime 
nominatorum ad hoc legitime constitutus, prout de sua procu
racione fidem fecit per quoddam aliud publicum instrumentum 
confectum in termino de Durfort, in loco qui dicitur Molella, 
die xx mensis iulii et anni currencium iam dictorum, clausuro
que per dictum Raimundum Thone notarium qui supra, in 
eadem civitatem Vici firmavit et iuravit nominibus iam dictis 
omnia et singula supradicta et prestitit homagium eisdem no
minibus in posse predicti venerabilis Subvicarii Vici et Auso
nie el prout hii, sequentes scilizet 

lohannes de Manso, ville Calafii 
lohannes Ferrarii, eiusdem ville 
Arnaldus Morera, ville eiusdem Calafii 
Romeus Roque, ville de Pratis de Segarra 

ITEM, die xxx predicti mensis iulii, presentibus pro testibus 
Petro r,;a Erena oriundo parrochie Sancti Martini Derenys et 
lacobo de Ausio parrochie sancti luliani de Villatorta, firmavit 
et iuravit predicta omnia et singula ac prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Subvicarii, absente Vicario, in dicta 
civitate Vici, inferius proxime scriptus scilizet 

Andreas Seguer, parator civi.tatis Gerunde 
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ITEM, die et anno ac presentibus testibus superius proxime 
scriptis, Petrus Parer parrochie Sancti luliani de Villatorta 
nomine et tanquam procurator suscripti Petri de Parer ad hoc 
legitime constitutus prout de sua procuracione fidem fecit per 
instrumentum publicum confectum Barchinone die xiiii mensis 
iam dicti iulii et clausum per Petrum Bruguera, auctoritate re
gia notarium publicum Barchinone, firmavit et iuravit predicta 
omnia et nichilhominus prestitit homagium nomine iam dicto 
in posse predicti venerabilis Subvicarii in dicta civitate Vici 

Petrus Parer, textor panni lini Barchinone. 

ITEM, die et anno superius proxime scriptis, presentibus 
pro testibus Francischo de Sant Genis parrochie Sancte Euge
nie de Berga et Berengario Serra parrochie Sancti Stephani 
de Castellar diocesis Barchinone, in dicta civitate Vici firma
runt et iurarunt predicta omnia inferius proxime scripti et ni
chilhominus prestarunt homagium in posse predicti venerabi
Iis Subvicarii, Vicario absente, scilizet 

Petrus de Gurri, parrochie de Taradello 
Francischus de Gurri, eiusdem Petri filius 
Michel de Gurri, filius discreti Petri de Gurri 

ITEM, die ·et anno superius proxime dictis, presentibus pro 
testibus discreto Francischo Mathei presbítero et Petro de Pla
nis civitatis Vici, in eadem civitate venera bilis Berengarius de 
Medalia domicellus, nomine et tanquam procurator una et in 
solidum cum quibusdam aliis inferius proxime nominatorum 
ad hoc legitime constitutus prout de sua procuracione fidem 
fecit quodam publico instrumento confecto in castro loci de 
Peraxenz die xxvi mensis iunii proximo lapsi et clauso per 
Arnaldum Ioverii, aliter Clario, habitatorem ville Acrimontis, 
Regia auctoritate per totam terram et dominacionem illustris
simi domini Regís Aragonum notarium publicum, firmavit et 
iuravit predicta omnia et nichilhominus prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Subvicarii Vici et Ausonie, Vicario 
inde absente 

Bernardus ces Costes, parrochie Sancti Petri de Roda 
Bartholomeus Serra, oriundus loci de Torroja 
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ITEM, die et anno ac presentibus testibus superius proxime 
scriptis, predictus venerabilis Berengarius de Medalia nomine 
et tanquam procurator inferius proxime nominatorum una et 
in solidum cum quibusdam aliis ad hoc legitime constitutus 
prout de sua procuracione fidem fecit quodam publico .instru
mento confecto in villa Acrimontis, die secunda mensis curren
lis iulii et anni jam dict~rum, clausoque per superius proxime 
dictum notarium, firmavit el iuravit omnia supradicta el eciam 
prestitit homagium nominibus iam dictis in posse supradicti 
venerabilis Subvicarii, Vicario inde absente, in eadem civitate 
Vici, nomine quorum sunt hii qui sequntur 

lacobus Andree, loci de la Croyllada nunc habitator ville 
Acrimontis 

Berengarius Andree, eiusdem lacobi filius 
Petrus Peyro, loci de la Croyllada 
Iacobus Peyro, eiusdem Petri frater 
Bernardus de Cinque, faber oriundus Cervarie nunc ville 

Acrimontis habitator 
Petrus Sancti lusti Cerdo (sic), oriundus loci del Aranyo. 

ITEM, dicta eadem die xxx predicti mensis iulii, presentibus 
pro testibus Bernardo Parer barbitunsor et Petro Feliu Vici, in 
dicta civitate vicense firmavit et iuravit predicta omnia inferius 
proxime scriptus. Et eciam prestitit homagium in posse pre
dicti venerabilis Subvicarii Vici et Ausonie, Vicario inde 
absente, scilizet 

Guillermus de Galliners, filius Petri de Galliners, parrochie 
Sancti Cucufati de Alboquers diocesis vicensis 

ITEM, die mercurii intitulata xxxi predicti mensis iulii anno 
predicto, presentibus pro testibus discretis Guillern10 de 
Manso el Iohanne Serra ac lohanne Bru presbiteris, supradic
tus venerabilis Bernardus de Podiolo, unus ex electis una cum 
venerabilis Berengarius de Pruneriis el Francischo de Prato 
electis a partibus, nominibus suis propriis et ut procuratores 
ad hoc constituti a Venerabile Guillermo ~a Sala et lacobo 
Roca nunc apsentes Civitate el ab Ausonia, prout de eorum 
procuracione consta! per instrumentum publicum in de confec
tum Barchinone, prorrogaverunt dictis partibus tempus firman 
di dicte pacis hic et per totum mensem augusti proxime instante 
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JTEM, die secunda mensis augusti anno predicto, presentí
bus pro testibus Petro ces Planes et Bernardo Texidor pelli
paHo Vici, in dicta civitate vicensi subscriptus Petrus Duran 
firmavit et iuravit predicta omnia et eciam prestitit homagium 
in posse predicti venerabilis .Subvicarii Vici et Ausonie, Vica
rio inde absente 

Petrus Duran, Vici commorans 

ITEM, die xii predicti mensis augusti, presentibus pro tes
tibus venerabili Bartholomeo de Solerio in Legibus licenciato 
el Anthonio Axalada domicello, in dicta civitate vicensi firma
runt et iurarunt subscripti predicta omnia et singula ac presta
runt homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii Vici et 
Ausonie, domino Vicario inde absente, videlizet: Berengarius 
de Medalia, domicellus, nomine et tanquam procurator vene
rabilis Poncii Despujol subscripti ad hoc legitime constitutus 
prout de sua procuracione consta! et fidem fecit per instru
mentum publicum confectum Barchinone die secunda mensis 
currenlis augusti, clausumque per Petrum de Puteo auctoritate 
Regia notarium publicum Barchinone, scilizet 

Poncius Dez Pujo!, domicellus, dominus castri de Mengons 
diocesis tarraeonensis 

Francischus Manya, Vici 
Petrus Salvador, oriundos loci de Navata nunc Barchinone 

commorans 
Jacobus Pujo!, manescallus, olim Vici nunc Barchinone 

/ 

civis 

ITEM, die xv mensis augusti et anni proxime dictorum, 
presentibus pro testibus Raymundo de Socarratis blanquerio 
et Iacobo de Molleru¡;a carnifice Vici, subscriptus proxime fir
mavit el iuravit premissa omnia et prestitit homagium in posse 
predicti venerabilis Subvicarii Vici et Ausonie, domino Vicario 
inde absente, scilizet 

Petrus Buscalles, sellerius, oriundus Barchinone nunc 
Vici civis 

ITEM, die xix predicti mensis augusli, presentibus pro tes
tibus Francischo de Ragambaus sulore et Petra Martini textore 
Vici, in dicta civitate Vici firmavit et iuravit predicta omnia et 
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inferius proxime nominatus Bernardus Salvador et eciam pres
titit homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii Vici et 
Ausonie, venerabili Vicario inde absente 

Bernardus Salvador, assahonator loci de Naval&. nunc civis 
Barchinone 

ITEM, die xx proxime dicti mensis augusti, presentibus pro 
testibus lacobo de Cuspineda dráperio et lohannes Cudina 
sutore Vici lacobus Roqua civis vicensis, nomine et tanquam 
procurator subscripti Bartholomei Vallaura ad hoc legitime 
constitutus prout de sua procuracione fidem fecit per instru
mentum publicum inde confectum in loco de Gerundella, die 
xvii mensis currentis augusti el clausum per Petrum Cosco
nerii vicarium ecclesie Beate Eulalie de Gerundella et notarium 
publicum eiusdem auctoritate venerabilis lohannis de Quer 
rectoris eiusdem, firmavit el iuravit omnia supradicta in dicta 
civitate Vici et ni-chilhominis nomine iam dicto prestitit homa
gium in posse predicti venerabilis Raimundi Ferrarii Subvi
carii Vici et Ausonie, domino Vicario inde absente 

Bartholomeus Vallaure loci de Gerundella diocesis Urge
llensis 

ITEM, die xxii predicti mensis augusti, presentibus pro tes
tibus venerabili Bartholomeo de Solerio in legibus Iicenciato el 
Petro de Casacuberta civibus vicensibus, subscriptus lohan
nes Vivet firmavit et iuravit ornnia supradicta el etiam prestavit 
homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii in dicta 
civitate Vici 

lohannes Vivet aliter vocatus Bertranet civis Barchinone 

ITEM, die xxiii predicti mensis augusti presentibus pro tes
tibus Francisco de Regambaus sutore Vici el lacobo de Puig
malo parrochie de Gurbo, subscriptus Francischus de Bretons 
firmavit et iuravit omnia supradicta el nichilhominus prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Subvicarii in dicta 
civitate Vici 

Francischus de Bretons, parator ville Berge 

, ITEM, die xxvi predicti mensis augusti, presentibus pro 
testibus Bernardo de Podio fuster'io el Petro lohanne Vila ele-
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rico Vici, subscriptus Bernardus de Galliners firmavit et iura
vit omnia supradicta et nichilhominus prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Subvicarii in dicta civitate, absente 
ab inde venerabili Vicario 

Bernardus de Galliners, parrochie Sancti Cucufati de Albo
quers diocesis vicensis 

ITEM, die xxviii predicti mensis augusti et anni predicto
rum, presentibus pro testibus discreto Iohanne de Sallers, 
aliter Pons, presbítero el Anthonio Ferran pelipario Vici, infe
rius nominati proxime firmarun't et iurarunt omnia el singula 
supradicla el nichilhominus preslarunt homagium in posse 
venerabilis Vicarii et Baiuli Vici el Ausonie pro illuslrissimo 
domino Rege, quam firmam fecerunt in dicta civilale vicense 
scilicel, venera bilis Poncius de Medalia domizellua nomine el 
lanquam procuralor Asberli Vitalis el lohannis Salvaloris 
subscriptorum ad hoc legitime constitulus prout de sua pro
curacione facla sibi per diclum Asberlum Vilalis conslal per 
quoddam publicum inslrumentum confectum Barchinone die 
xix mensis currentis augusli clausumque per lohannem Des
pujo! scriptorem domini Regís eiusque · auctoritate nolarium 
publicum per totam terram et dominacionem suam de procu
racione, vero dicti Iohannis Salvatoris fidem fecit per alium 
publicum instrumenlum confectum Tarracone die xxiiii julii 
anni currentis clausumque per Petrum Sabaterii aucloritate 
reverendi domini Archiepiscopi Notarium publicum larraco-
nensem 

Asbertus Vilalis, scutiffer commorans olim cum venerabili 
lohanne de Oris el nunc cum lohanne de Pagaría 

Iohannes Salvatoris, argenlarius de Terracona 
Bernardus ces Torres, sutor Minorise 
Arnaldus Puyg, sutor Minorise 
Petrus Puyg, sutor Minorise 
Petrus Tenys, sutor Minorise 
Bernardus Cases, Ioci de Calluz 
lohannes Cases, dicti loci de Catluz 
Periconus de Turrilonga, eiusdem loci de Calluz 
Berengarius de Turrilonga, eiusdem loci de Catluz 
Petrus Sola, termini castri de Felchs 
Galzerandus Sola, fraler ipsius Pelri 
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Berengarios Sola, eorumdem Petri et Galzerandi frater 
Valentinos ~a Closa, termini castri de Suria. 
Iacobus ~a Closa, iam dicti Valentini frater 
Periconus Frexes, parrochie de Torroella 
Bartholomeus Miraula, parrochie de Vallonesta 
Bernardus de Nualart, parrochie sive, termini castri de 

Tona 

ITEM, die xxix augusti et anm 1am dictorum, presentibus 
pro testibus Petro de Casacuberta, Thoma de Comellis scrip
tore et Petro Val! textore Vici, ·venerabilis lohannes de Oris, 
domicellus, dominus castri de Oris, nomine suo proprio nec
non et nomine et tanquam procurator inferius nominatorum 
proxime et cuiuslibet ipsorum ad hoc specialiter et legitime 
constitutus prout de sua procuracione sibi facta plene constat 
per quoddam publicum instrumentum inde confectum in castro 
de Conchabella die sabbati vicessima quarta mensis augusti 
et anni currencium clausumque per discretum Nicholaum 
Ferrarii notarium publicum auctorilate illustrissimi domini 
Regis Aragonum per totam terram et dominacionem eiusdem, 
in civitate vicense personaliter constitutum firmavit et iuravit 
omnia et singula supra et nichilhominus homagium prestitit 
nomine quibus supra et utroque nomine in solidum, in posse 
venerabilis Vicarii et Baiuli, supradicti 

lohannes Doris, domicellus, dominus castri de Oris 
Berengarios Doris, eiusdem lohannis frater, dominus loco-

rum de Concabella et de Grassa 
Matheus ~a Fabrega, aliter vocatus Goyart ville Cardone 
Petrus ~a Torra, parrochie Sancti Felicis de Torello 
Rodrigo de Miranda in civitate Vici commorans 
Anlhonius Puig, de Calidis de Monbuy 
Bernardus ces Costes, nunc habitator in loco de Peraxen 
Petrus de Momet, aliter vocatus Perri, de domo honorabi-

lis Raymundi de Brio quondam militis 
Ludovicus de Foix, ville Acrimontis 
Bartholomeus Serro, loci de Terrasa 

ITEM, predicta vicessima nona predicti mensis augusti el 
anni iam dictorum, presentibus pro testibus Thoma de Come
llis scriptore et Francischo de Plano beneficiato ecclesie de 
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Balenyano, suscripti proxime firmarunt et iurarunt premissa 
omnia et singula et prestiterunt homagium in posse predicti 
venerabilis Anth,onii Axalada, vicarii et baiuli Vici et Ausonie 
pro illustrissimo domino Rege, scilizet 

Guillermus Calve!, loci de Moya 
Valentinus Sola, parrochie monasterii' Sancti Benedicti 

de Bages 

ITEM, predicta vicessima nona predicti mensis augusti 
ante predicto, presentibus pro testibus venerabilis Iohanne de 
Dorrius domicellus et Bernardo Oceyo cive vicense, Lauren
cius de Comella, presbiter, procurator una cum aliis et in solí- · 
dum ad hoc legitime constitutus et subscriptis Petro Anneti et 
D9Imacio de Belapart prout de sua procuracione plene consta! 
per instrumentum publicum inde confectum in posse Bartho
lomei Escayo notarii publici vicensis die vii iulii anno predicto, 
firmavit et iuravit omnia et singula supradicta et dicto nomine 
.prestitit homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et 
Baiuli 

Petrus Aventi 
Dalmacius de Bellapart 

ITEM, die tricessima prima predicti mensis augusti anno 
predicto, presentibus pro testibus venerabili Iohannes de 
Dorrius domicello et Bernardo de Codinachs commorante 
Vici, firmavit et iuravit predicta omnia et singula ac prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli in 
dicta civitate Vici inferius proxime nominatus, scilizet 

Periconus Costes, sartor Gerunde 

ITEM, predicta xxxi predicti mensis augusti anno predicto, 
presentibus pro testibus discreto Anthonio de Spadamala 
presbítero beneficiato in Sede vicense et lohanne Roqueta 
deauratore vicensi, Bernardonus Bru, scriptor, civis vicensis, 
procurator ad hoc legitime constitutus a subscripto Rayrnundo 
Palau quondarn paratore pannorurn lane cive Maioricarum 
prout de dicta sua procuracione plene consta! per instrumen
turn publicurn confectum Barchinone xvi die mensis augusti 
presentís et clausurn per Petrum de Puteo, auctoritate regia 
notarium publicurn Barchinone, in civitate vicensi firmavit el 
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iuravit omnia et singula supradicta et dicto nomine prestitit 
homagium in posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli 

~aymundus Palau, parator pannorum lqne civis Maio
ricarum 

lTEM, predicta xxxi mensis antedicti augusti anno predicto, 
presentibus pro testibus Berengario Padro parrochie sancti 
luliani de Vilamirosa et lohanne de Dorrius do micelio, firmavit _ 
et iuravit predicta omnia et singula ac prestitit homagium in 
posse predicti venerabilis Vicarii et Baiuli in dicta civitate 
Vici, inferius proxime nominatus scilizet 

Arnaldus Terra~o 

ITEM, proxime descriptis die et anno presentibus pro tes
tibus Thoma de Cameles scriptore et Anthonio Ferran pellipa
rio Vici, venerabilis Guillermus de Medalia, domicellus, pro
curator ad hoc legitime constitutus a subscripto Petro de 
Ponte parrochie Sancti Iohannis de Rivoprimo prout de sua 
procuracione plene consta! per instrumentum inde receptum 
per me notarium contractos huiusmodi die xxiii presentís men
sis augusti, firmavit et iuravit omnia et singula supradicta 
et homagium prestitit in posse predicti venerabilis Vicarii et 
Baiuli 

Petrus de Ponte, parrochie Sancti lohannis de Rivoprimo 

ITEM, predicta xxxi et ultima predicti mensis augusti anno 
predicto, presentibus pro testibus predictis Thoma de Come
les scriptore et Anthonio Ferran, venerabilis Poncius de Me
dalia, domicellqs, ut procurator ad hoc legitime constitutus a 
proxime inferius nominatis prout de sua procuracione consta! 
per instrumentum publicum confectum in villa Rivipulli xxvii 
die mensis augusti et anni presentium, clausunque per Petrum 
de Area notarium publicum rivipullensem auctoritate conventu 
Monasterii eiusdem, firmavit et iuravit omnia et singula supra
dicta et prestitil homagium in posse predicti venerabilis Vica
rii et Baiuli 

Matheus Colomer, aliter cognominatus Colvila 
Petrus, filius dicti Mathei Colomer 
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ITEM, predicta die intitulata xxxi et ultima predicti mensis 
augusti anno predicto, presentibus pro testibus predicto vene
rabile lohanne de Duobus Rivis domicello Berengario de Co
dinachs domestico venerabilis Guillermi de Parra canonici 
Vici el Berengario de Codinachs eiusdem Berengarii fratre Vici 
commorante, discretos Laurencius Comala, presbiter, habens 
a proxime inferius nominatis plenum posse cum publico ins
trumento de sua procuracione confecto infra parrochia Sancli 
luliani de Capraria diocesis vicensis die prima mensis Sep
tembris anno a Nativitate Do mini Millessimo cccc0 viii0 proxime 
lapso et clauso per Petrum de Serrat presbiterum et rectorem 
ecclesie sancti Julia ni de Capraria diocesis vicensis auctoritate 
reverendi domini vicensis Episcopi, firmavit et iuravit omnia 
et singula supradicta el homagium prestitit in posse predicti 
venerabilis Anthonii Axalada vicarii et Baiuli qui supra, de hiis 
requisiti et instati in unius cuiusdam provisionis regie sibi et 
michi dicto notario et huius contractos scriptori presentare die 
presentí cum publico instrumento inde recepto per Bartholo
meum Escayo notarium vicensem, habentis que dominus Rex 
mandat eidem domino Vicario et michi notario huiusmodi 
contractos ut recipiat et recipiam omnes et singulas firmas 
quarumvis qui parte fecerunt cum armis in bandositates supra
dictas esto qui essent delati de quibusvis criminibus eciam ubi 
crimen commiserint !ese maiestatis dum modo non sit vel fue
rit, prout hoc et plura alía in dicta provisione latius cerní 
possunt 

lohannes Thona, civis vicensis 
Poncius Roura, parrochie San te Eugenie de Berga diocesis 

vicensis 
Dalmacius des Cos, parrochie sancti Xpofori de les Planes 

diocesis Gerundensis 
Francischus Sales, sartor parrochie sancti Petri de To

rilione 
Berengarios ~a Vinya, dicte vicensis diocesis 
Matheus des Colomer, sartor oriundos parrochie sancti 

Gen.esii de Gavarret diocesis urgellensis. 
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SUBSCRIPTI FIRMARUNT PRO PARTE DELS "MALES ET 

HII VlDELIZET QUI IN INSULA SARDINlE ET ULTRA MARE 

VEL EXTRA REGNUM TEMPORE CONTRACTUS HUIUS-

MODI PACIS ERANT SUB FORMA SEQUENTl 

ITEM, die quarta septembris anno a Nativitate Domini Mi
llessimo Quadringentessimo nono, presentibus pro testibus 
Petro de Casacuberta cive vi cense et Petro Marti textore Vici, 
Danielis Asbert, civitatis Maioricarum oriundus, prestito prius 
per eum iuramento ad sancta Dei quatuor Evangelia in posse 
honorabilis Vicarii et Baiuli supradicti el ipsius iuramenti vir
tute affirmato quod ipse tempore contraclus huiusmodi con
tractus eral absens a Principatu Cathalonie et constitutus eral 
personaliter in ínsula Sardinie et noviter venera! a dicta ínsula 
cum galea (sic) regia ad civitatem Barchinone racione missal
gerie, firmavit el iuravit pacem perpetuam et treugam tempo
ralem ac alia omnia et singula contenta in capitulis el con
tractu predictis cum et pro parte deis Malles et prout allii de 
eorum parte firmarunt. Et pro inde obligavit personam et om
nia bona sua et nichilhominus homagium prestitit in posse 
dicti venerabilis Anlhonii Axalada vicarii et baiuli preconlenti 

Danielis Asbert, civitatis Maioricarum 

ITEM, die septima septembris et anni predictorum, presen
tibus pro testibus Salvatore Vilardell paratore et predicto ve
nerabili Iohannes de Dorrius domizello, lohannes Rolff loci 
sive parrochie Sancte Marie de Larona diocesis barchinonen
sis qui noviter venit a Regno Castelle in quo moralus fuit per 
ters menses et amplius ut medio iuramenlo per ipsum ad 
sancta Dei quatuor Evangelia, in posse mei dicti notarii con
tractus huiusmodi prestito averavit, firmavit et iuravit pacem 
perpetuam et treugam temporalem ac alia omnia et singula 
contenta in capitulis et contractu prediclis cum et pro parte 
deis Males et ut valitor partís eorumdem ut dixit. Et pro inde 
obligavit personam et omnia bona sua et nichilhominus pres
titit homagium in posse predicti venerabilis Anlhonii Axalada 
vicarii et baiuli qui supra 

lohannes Rolff, Ioci sive parrochie Sancte Marie de Larona 
diocesis barchinonensis 
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!TEM, die xv septembris et anni predictorum, presentibus 
. pro testibus Petro Rovira et Petro Martini Vici, Franciscus 
Burgues, fusterius, civis Barchinone, qui moviter a regno 
Maioricarum recedendo ad hanc patriam accessit et qui tem
pore contractus huiusmodi iam et ante in eodem regno Maiori
carum personaliter constitutus erat ut medio iuramento ad 
sancta Dei quatuor Evangelia per ipsum in posse meo dicti 
notarii prestito averavit, firmavit et iuravit predicta omnia et 
singula cum et pro parte deis Males in dicta civitate vicensi 
et prestitit homagium in posse predicti venerabilis Raimundi 
Ferrarii, subvicarii et subbaiuli. Et inde obligavit personam et 
bona omnia sua ut alii qui in et cum ista parte firmarunt 

Francischus Burges, fusterius civis Barchinone 

ITEM, proxime dictis die et anno ac presentibus pro testi
bus proxime scriptis, Petrus Gili, barbitu.nsor Barchinone, qui 
noviter venit a regno eodem Maioricarum et Bernardus Pi
quer, fusterius Barchinone, qui noviter venit a regno Sar
din(i)e, uf medio iuramento ad sancta Dei quatuor evangelia 
per ipsos in posse meo dicti notarii prestito averarunt, firma
runt et iurarunt predicta omnia et singula cum et .pro parte deis 
Malles in dicta vicensi civitate et hoinagium prestiterunt in 
posse predicti venerabilis Subvicarii et Subbaiuli Et pro inde 
obligarunt personas et omnia bona ipsorum ut alii qui pro et 
cum isla parte firmarunt 

Petrus Gili, barbitunsor Barchinone 
Bernardus Piquer, fusterius Barchinone 

ITEM, die xxx el ultima proxime dictorum mensis et anni, 
venerabilis Francischus de Cuspineda, draperius, civis vicen
sis, procurator ad hoc specialiter constitutus a discreto Petro 
ces Oliveres, presbítero beneficiato ecclesie Maioricarum 
prout de sua procuracione plene consta! per instrumentum 
inde receptum per discretum Poncium Aloeti notarium civem 
vicensem die (medio renglón en blanco}, quique procurator 
medio iuramento ad sancta Dei quatuor Evangelia per ipsium 
in anima dicti sui principalis in posse mei dicti notarii pres
tito, dictum suum principalem tempore contractus huiusmodi 
non fuisse in Cathalonia el qui nuper ad civitatem Barchinone 
accessit recedendo a civitate Maioricarum, pro hiis dicto no-
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mine firmavit et iuravit omnia et singula supradicta cum et pro 
parte deis Malles in civitate Vici. Et prestitit homagium in 
posse venerabilis Iohannes de Deo locumtenentis honorabilis 
Officialis reverendi domini vicensis Episcopi et pro inde obli
gavit personam et omnia bona sui principalis ut alii qui in et 
cum insta parte firmarunt 

Petrus ces Oliveras 

ITEM, die secunda octobris anno predicto, presentibus pro 
testibus predicto Thoma de Comellis et Guillermo Clota scrip
toribus Vici, Iohannes Barra!, cirurgicus, civis Barchinone, 
qui tempore contractus huiusmodi iam in dicta ínsula Sardinee 
erat et noviter venit ab eadem ínsula ut medio iuramento ad . 
sancta Dei quatuor Evangelia in anima sua preslito averavit, 
firmavit et iuravit predicta omnia et singula cum et pro parte 
deis Malles el prestitit homagium in posse predicti venerabilis 
Subvicarii et Subbaiuli. Et pro inde obligavit personam el om
nia bona sua ut alii qui in el cum ista parte firmarunt 

lohannes Barra!, cirurgicus civis Barchinone 

ITEM, die septima octobris anno predicto, presentibus pro 
testibus Dalmacio de Villarii presbítero et Thoma de Comellis 
scriptore Vici, ·Bernardus de Sanctacilia, parrochie de Salis
foris, qui tempore contractus istius in regno Castelle eral in 
villa sive castro de Requena et ex post continue in dicto loco 
stetit usque a quindecim diebus citra proxime Iapsis que rediit 
in Cathalonia, ut medio iuramento ad sancta Dei quatuor Evan
gelia afirmavit, firmavit et iuravit predicta omnia et singula 
pro parte deis Malles in civitate vicensi et prestitit homagium 
in posse predicti venerabilis Anthonii de Axalada vicarii et 
baiuli precontenti et pro inde obligavit personam et omnia 
bona sua uf alii supra qui pro ista parte firmarunt 

Bernardus de Sanctacilia, parrochie de Sallisforis 

HoNORIO GARCfA 

( Segu 1 rá) 
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la Confraria de Santa Maria la 
Major i I'Assumpció de la Mare de 
Déu, en la parroquia de Vilafranca 

ENOUANY, en 1951, és la primera vegada que la creen~a en el 
misteri de I'Assumpció de la Verge Maria al Ce! es cele~ 

brara, el dia 15 d'agost, coma veritat de dogma de fe, procla
mada pe! Papa Pius XII, el primer de novembre de 1950. Com 
un bell record de tan gran esdeveniment, vendría molt bé es~ 
criure un llibret sobre dita creen~a i la devoció que les parro~ 
quies de la diocesi tortosina en el Regne de Valencia, li han 
tengut. Essent, empero, a~o imposible, ens acontentarem nos
altres en escriure algunes notes, tretes de I'arxiu parroquial 
de Vilafranca del Cid, sobre assumpte tan interessant. Con~ 
signarem el que és sa antiga confraria, anomenada .Santa Ma~ 
ria la Major; les relacions entre aquesta confraria i I'Assump~ 
ció; l'antiguitat de la Confraria de l'Assumpció dita de .Santa 
Maria i duració en el transcurs del temps i la manera de maní~ 
festar-se en Vilafranca aquest misteri de la Mare de Déu, se
gurament el més antic en la Historia de la Verge Maria. 

El rei En Joan, en .Saragossa estant, el 10 de juny de 1588, 
aprova els capítols de les Confraries de les Aldees de More~ 
!la, entre les quals es contava la de Vilafranca; i les d'aquesta 
eren: cin loco Villufranquae sub invocationibus .Sante Marie 
que dicitur vulgariter la major: Et .Sante Marie que dicitur la 
menor: Et .San ti Anthonii:. ~. 

1 Llibre 10, fol. 1, de la Confraria Major, Arxiu Parroquial. Vilafranca 
del Cid. Vide el documenten B. S. C . C., t. XXVII , p. 262. 

28 
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Deixant la de Sant Antoni, fixem-nos en les altres dos. ¿Per 
que hi ha dos Confraries de la Mare de Déu? ¿Per que una és 
nomenada la MAJOR i J'altra la MBNOR? En verita't no tenim un 
coneiximent ciar d'aquesta distinció. Bé sabem que en Roma 
hi ha una església, basílica, apeJ·Jada Santa Maria la Major o 
de les Neus, per raó del miracle d'haver-se conslru'ida en un 
lloc neva! el dia 5 de agosl, quan fea molta calor, i conser
var-se en .ella el pessebre on fon posa! Jesus recentment naix
cut. Perla exceJ·Jencia d'esta església sobre les altres edifica
des en Roma en honor de la Mare de Déu, es apeJ·Jada aquesta, 
Santa Maria de les Neus, SANTA MARIA LA MAJOR. 

Per alguna raó es dira Santa Maria la Majór la primera 
Confraria de Vilafranca, en comparació de J'altra que es diu la 
Menor. La Mare de Déu 1m maculada es diu des de temps antic 
Purísima Concepció o Cofraria deis Lletrats. La Mare de Déu 
del Llosar des de les primeries del segle XV, Verge Maria del 
Llosar; i ni la una ni J'altra s'anomenen Santa Maria la Menor. 
El mateix podem dir de la Verge del Roser. 

Pero la Confraria o Santa Maria la Major, la veem nome
nada infinitud de vegades des de 1388 fins als temps moderns, 
i la ti tola va sempre el poble la Major. Provem d'explicar la raó 
o raons d'aquesl nom, que molles vegades els antics en els 
documents escriuen cla lloable Confraria de la Verge Maria 
dita la Major:o. lgnorem quines imatges hi havia en el retaule 
antic de J'altar major de la Parroquia. Pe! que fa al retaule mo
dern, fel a principis del segle XVII ; devem recordar que hi ha· 
via en ell una imatge de J'Assumpció de la Mare de Déu al 
costdt del tabernacle, que eslava al primer cos. En el nfnxol 
central del segon cos, hi havia posada una figura de la Mare de 
Déu de les Neus. ¿Sera per ac;o que recordanl el títol d'aquesta 
imatge que des de temps molt antic es diu cSanta Maria la 
Major:o, també la de Vilafranca té aquest nom i per ac;o la po" 
saren al centre del segon cos del retaule de J'altar major? 

Si fora aixf, podríem dir que es diu Santa Maria la Major 
en relació a la Santa Maria la Major de Roma, la imatge de la 
qua) apareix en el nínxol principal del retaule major, constru'il 
J'any 1600. 1 devem creure que en el retaule antic deuria estar 
la mateixa imatge de la Mare de Déu. Perque és moll signifi
catiu que en les claus de pedra picada de la boveda de I'actual 
Església parroquial, esta' la figura de la Magqalena en la pri-
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mera, en la segona la del Salvador i en la tercera la de la Verge 
Maria amb son Fill. Són els tres titolars; deis quals només ha 
quedat en memoria i veneració la festa de Santa Maria Magda
lena. La de la Verge és de Santa Maria la Major, posada i ve
nerada en el retaule major del segle XVII, i crema! l'any 1956. 

En referencia a la Santa Maria la Menor, ¿sera que es referix 
a la Mare de Déu en el misteri de l'Assumpció? Si les imatges 
que veem intercalarles en el retaule major signifiquen alguna 
cosa, com al costat del tabernacle hi havia la figura de 
l'Assumpta, i cap se'n veu d'altra devoció mariana, devem 
concloure que aquesta de l'Assumpció deu ésser la Santa 
Maria la Menor. 

Per tant, segons aquestes consideracions, tenim explica! el 
sentit de les invocacions de les Confraries i Sants del docu
ment interessant del rei d'Aragó de l'any 1588, aprovant llurs 
capítols. A saber: Santa Maria la Major, la Mare de Déu de les 
Neus; i Santa Maria la Menor, la Mare de Déu de l'Assumpció. 

El doctor Mateu en sa «Breve Historia de Villafranca del 
Cid~, pagina 6, diu que se «construyó el altar mayor bajo la 
invocación de San Salvador, de la Santísima Virgen María y 
de los Santos Bias y Magdalena» y D. Francisco Mestre Noé 
ens recorda que cen el nicho del segundo cuerpo está la está
tua de Nuestra Señora de las Nieves, de muy buena escultu
ra» 1 • 1 així com quasi s 'han oblidat el Salvador i San Blai, 
així també s'ha perdut la memoria en quant al nom de Santa 
Maria la Menor, i ha queda! molt patent la solemnitat de Santa 
Maria Magdalena, i només es conserven els noms e imatges 
del Salvador, San Blai i de l'Assumpta en les. claus de la bo
veda, i no en el poble ni en els costums. 

11 

¿Quina relació hi ha entre la Confraria de Santa Maria la 
Major y la Confraria de l'Assumpció? Regirant els docu
ments de l'arxiu parroquial de Vilafranca, varem vore que 
aquestes dos confraries eren una mateixa i no dos; de forma 
que la Confraria de la Verge Maria apel ·lada · la Major i la de 
l'Assumpta eren una sola. Ens fonamentavem en documents 

1 Maestrazgo . Notas de una excursión. Tortosa. Imp. ). L. Foguet . 1904. 
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de J'any 1619 a 1781, prou numerosos, en els quals s'identifi
caven les dos confraries. Ne citarem alguns. Vet acf un de 
J'any 1781: «cargamos a favor de la cofadria Mayor fundada 
en la Iglesia Parroquial de la presente villa de Villafranca di
cha de la Assumpción diez y ocho sueldos de censo. 14 de fe
brero de 1781» 1

• Altre de J'any 1665: cJosephus Andres et Luisa 
Beltran conjuges carricamus vobis Petro Climent et Josepho 
Camañez ut maioralibus laudabilis confraternitatis Assum
cionis sacrae mariae, vulgo dicta la confraria major, ecclesiae 
parroquia lis presentís oppidi viginti solidos anuales» 2 • 

1 en aquesta forma parlen documents de 1665, 1649, 1644, 
1645, 1658 y 1620, essent el primer que trobem que les identifi
quen el seguent: cA 27 d'Octubre de 1619 los confrares de la 
Assumpcio de nostra Senyora dita la Confraria Major» 8• 

¿oes de quin temps hi ha aquesta identitat? ¿Des de l'any 
1588, J'any de la seua fundació? No. Dita identitat la trobem 
escrita la primera vegada el 27 d'octubre de 1619, en el docu
ment abans transcrit. Abans no consta · en els documents de 
la Confraria Major, i ne trobem un que porta la data de 1600, 
que diu així: cper la colació se dona lo dia de nostra senyora 
de agost als qui portaren lo lit de nostra senyora y als reue
rents y cantors perque en lo present any fonch determina! per 
capitel se fes cascun any la festa y solemnitat de nostra 
senyora de agost acosta de la confraria VIIJ sous» 4

• 

Segons este item, és claríssim que la Confraria de Santa 
Maria la Major no és la mateixa que la de I'Assumpció; puix 
si ho fora, era inútil la determinació presa en capítol de fer la 
festa de la Mare de Déu d'agost i pagar-la a ses costes; que 
tot a90, si ella fora la mateixa, ja ho portaría en sos estatuís 
o costums. Per tant, fins a 1600 o bé J'any 1619, eren aquestes 
confraries distintes. 

Abans d'aquesta data de 1600, en els documents que tenim 
de la Confraria fins a J'any de J'aprobació 1588, no es troba 
cap cita de la Mare de Déu de J'Assumpta en la Confraria 
Major. Prova que no eren una mateixa cosa en aquest temps. 
Pero de 1619 fins als nostres dies són una mateixa confraria. 

Llibre de censals. Arx. Par. 
2 lbldem. 
3 Lllbre de comptes de Caixa Major, p. 268. 
4 Ibldem, p. 81. 
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Nosaltres creem, com hem dit, que la Confraria de Santa 
Maria la Menor és la Confraria de 1' Assumpta, que deuria vin
dre molt a menys, de la qua! no es conserven llibres, i les al
tres o ella no'n parlen; i tant degué minvar sa importancia que 
ni pagaría la festa del 15 d'agost; i per aixo degué encarre
gar-se de fer-ho la Confraria de Santa Maria la Major que la 

. substituí i anut·ta completament, sense perdre el seu nom 
propi 1

• D'aquest fet ne tenim exemple en confraries o associa
cions desaparegudes, en la mateixa parroquia. 

111 

Ara parlem-ne de I'antiguitat de la Confraria de l'Assump
ció. Si la confonem amb la Major, llavors potser tinga son 
comenc;ament I'any 1600, en que s'encarrega de pagar les des
peses de la Festa d'agost de Nostra Senyora; i com a cosa 
certa, ja estava constitu'ida l'any 1619, el 17 d'octubre. Si la 
considerem distinta de la Major, podem dir que és tan antiga 
com aquesta, perque foren aprovades les dos l'any 1588. Per
que creem que Santa Maria la Menor és Nostra Senyora de 
l'Assumpció perles raons consignades. A saber: perque les 
congregacions marianes de la lmmaculada, de la Mare de Déu 
del Llosar i del Roser, ~ai se nomenen amb aquest nom de 
Menor; i per altra banda es conserven documents acreditatius 
de !'existencia de la devoció a l'Assumpció de la Mare de Déu 
en la figura de !'altar major de la Parroquia al costat del taber
nacle de I'any 1600, succedani del retaule antic. Demés no po
dem dir oblidada la memoria de l'Assumpció per quant al re
taule que feu Valentí Montoliu I'any 1455 per a !'Ermita del 
Llosar, trobem pintades en un quadre superior la mort de la 
Mare de Déu i la seua coronació, setanta set anys després 
d'ésser nomenada la Confraria de Santa Maria, dita la Menor. 
Un altre quadret que hi havia del segle XVI en la Capella deis 
apostols Sant Pere i Sant Andreu, contenía una pintura de 
l'Assumpció de la Verge Maria al Ce!. 

Tot ac;o manifesta d'una manera indubitable que hi havia 
una devoció gran al misteri de l'Assumpció de la Mare de Déu; 

1 Llibre de comptes, p. 81. 
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i a eixa es devia referir la Confraria de Santa Maria no menada 
la Menor. 

Per consegüent, ben bé podem dir que la Confraria de 
I'Assumpció data del segle XIV, a saber, de I'any 1588. 1 com 
llavors ja fea temps que tenien els capítols les Confraries de 
les Aldees de Morella, com afirma el document d'aprovació 
real, podem opinar molt probablement que des de mitat del 
segle XIV tenia vida la Confraria de Santa Maria apel ·fada la 
Menor, que seria la de I'Assumpció de la Mare de Déu. 

Aquesta Confraria dura fins als nostres temps, de forma 
que I'any 1956 encara es veen els noms deis seus confrares. 
El Llibre deis censals i el deis comptes i el darrer de la Con~ 
fraria, ne són una prova de que al segle XVI, XVII, XVIII, XIX i 
XX, abunden els documents de la seva actuació i vida. 

IV 

1 acabem resenyant la manera de man.ifestar Vilafranca la 
seua fe i devoció al misteri de l'Assumpció de la Mare de Déu 
al Cel. lgnorem quines pintures i escultures tenia el retaule 
major i demés de l'església antiga. El més antic que coneixem, 
i encara existix, és el retaule que per a l'església del Llosar 
va fer i pintar el retaulista Valentí Montoliu, de Sant Mateu, 
l'any 1455. En ell hi ha un doble quadre; en una par!, la Dormí
ció de la Mare de Déu i en l'altra la Coronació de la mateixa 
per son Fill. Estos dos requadres estan en la part superior 
esquerra del retaule. Si admirable és la pintura del retaule, 
per al nostre cas ho és més encara pels dos requadres que 
manifesten que llavors es cre'ia i venerava el doble misteri de 
la mor! i coronació de la Verge Maria, i per tant de I'Assump
ció de la Mare de Déu al Cel. Per fortuna este retaule encara 
es conserva mol! bé i es guarda en la Sala de la Vila de Vila
franca. 

De principis del segle XVI es calcula que era un retaule de 
la capella de San! Pere i Sant Andreu , que hi havia en la parro
quia, al costal de la trona i enfront de I'altar major de la cape
lla de la Comun ió. Era retaule de molla valor. En ell hi havia 
un quadre petit de I'Assumpció de la Verge Maria 1

• 

1 M BSTRB v Noé, Maestrazgo. Notas de una excursión. 



CASTBLLONBNSB DB CVLTVRA 575 

Es podría veure un altre quadre de l'Assumpció de la Mare 
de Déu del segle XVII, treballa! per l'escultor Agustí Sans, de 
Morella. La Confraria de la Verge Maria de J'Assumpció paga 
bona par! d'ell, des de 1601 a 1611 1• 

Un altre quadre de pintura de la Coronació de la Verge 
Mari-a el tenfem en l'església ermitanea de la Mare de Déu del 
Llosar, en son altar major. Esta església fon constru'ida pels 
obrers Joan Felip i Andreu Dextre. L'autor del retaule i quadret 
de la Coronació de la Verge, pinta! damunt el nfnxol de la 
Mare de Déu, no sabem qui és. Només podem dir que aquestes 
obres degueren ésser del segle XVII 2 • 

En la Ermita de San! Roe, obra del segle XVIII, es ve'ia un 
quadre de la Coronació de la Mare de Déu en el retaule lateral 
de sa església, molt hermós. Prova de la devoció del poble de 
Vilafranca al misteri de l'Assumpció. Este quadro d'estil gó'tic, 
devia ser del segle XVI, treslladat_ací de l'antiga ermita, que 
abans estava en el barranc que baixa al nordest del poble 8

• 

Estos quatre quadres foren cremats en la revolució de 
l'any 1956~ 

Una altra prova de la devoció vilafranquina al misteri de 
l'Assumpció de la Mare de Déu, la tenim ;en la imatge de la 
Verge, COIJl a morfa, feta a Valencia, i un Ilit nou que Ji van fer 
al poble, l'any 1784. El 15 d'agost se la va beneir, se Ji féu gran 
festa, i el primer d'octubre fon coJ·Jocada en J'altar de les 
Animes, en una urna de fusta treballada pel fuster Pere Andrés 
de la vila i pintada i daurada per Antoni Pitarch 4

• 

En el retaule ·nou de la Ermita del Llosar, fabrica! l'any 1945, 
dalt del nínxol de la Mare de Déu, hi ha una escultura ovalada, 
de marbre, on esta la figura de la Coronació de la Verge Maria, 
prou ben feta, treballada per l'escultor de Valencia Josep Tarré. 
S'ha fet segons la tradició i el Ilenr; que hi havia de la mateixa 
figura en el retaule del segle XVII. 

1 en l'any 1947, quan es féu el retaule de J'altar major de la 
parroquia, el pintor Joan Massagué, de Barcelona, pinta en el 
parament dret del trasagrari o capella, darrere de l'altar, un 

1 Llibre de Comptes, p. 86 a 126. 
2 Tena!, p. 1,43. 
~ Tena!, p. 143 y 183. 
4 MESTRE Y NoÉ, Ob. cit. 
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quadre representan! la sepultura de la Verge i una figura de la 
Mare de Déu pujant al Cel. Pinta! tot com expressió de la fe i 
devoció al misteri de l'Assumpció de la Verge Maria. 

Es cosa curiosa el recordar les despeses de la Confraria 
de l'Assumpció i en quines coses s'invertien. Celebraven la 
festa de la Mare de Déu d'agost (Assumpta) tots els anys, i en 
ella s'honorava a la Verge Maria amb una dobla, sermó, pa 
bene'it i prims ensucrats en oli i matafaluga, per.a beneites. 
Es cantaven Completes i Octava des de 1616 per avant, no 
faltan! a vegades el joglar, i col'lació sempre als qui portaven 
el llit, i als cantors i als qui representaven la comedia, cper a 
regocijar la festa:o, (any 1603). 

Dita Confraria pagava al ca pella que celebra va tots els dies 
la missa d'Alba, des de 1587 a 1672, donant-li 600 sous anyals. 
Elía paga el retaule de J'aWsr major en 12 anys, donan! 800 sous 
cada vegada. Ella ajuda a daurar-lo des de 1654 a 1667 i a fer 
el llit nou i daurar-lo, gastant-se 600 sous en 1606. També 
pagava par! de la cera que se gastava 1

• 

Els confrares eren una sexantena. Els ingresos eren de mil 
a sis mil sous cada any i les despeses en més poca quantitat; 
de manera que tots els anys hi havien sobres. 

Vet ací resumidament posarles i comentarles les notícies 
sobre la Confraria de l'Assumpció de la Mare de Déu en la 
parroquia de Vilafranca. Es molt antiga esta confraria i els seus 
confrares, sense sospitar-ho, han contribu'lt a honorar a la 
Verge Maria i a preparar el ca mí de la proclamació dogmatica 
del misteri de la seua Assumpció al Cel, que ha tengut lloc 
el dia de Tots Sants de J'any 1950. Doble goig per als fidels 
de Vilafranca del Cid al recordar data tan extraordinariament 
gran, la Confraria de la qual en la seua Assumpció, deurien 
restaurar i renovar, celebran! amb molla solemnitat la Festa 
i declaració dogmatica de l'Assumpció de la Mare de Déu en 
ánima i cos a la gloria del Cel. 

jOAN PUlO, Pvre. 

1 Lllbre de comptes, p. 10§. 
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Belén 
. . . 
1mag•nano 

A la memoria de Manuel Abril 

L As páginas que siguen, cuyo contenido quizá parezca al 
lector desprovisto de interés, alcanzarían acaso alguna 

benévola disculpa si el lector quisiera situarse conmigo en las 
circunstancias en que fueron escritas. Fué en Madrid, en los 
duros y crueles días del invierno de 1938 cuando los habitan
tes de la ciudad que entraba entonces en su tercer año de sitio, 
de hambre y desolación iban sintiéndose como espectros .que 
poblasen un mundo irreal y olvidado. Desasistidos de todo, 
sabíamos, no obstante que solo un rescoldo de consuelos es
pirituales podía darnos ánimos para no dejarnos hundidos en 
la desesperanza. De ellos vivíamos; por ellos conocimos cierta 
especie de nobles goces que el hombre enajenado de nuestros 
tiempos no es capaz de hallar en los días normales de la alo
cada existencia que la vida suele imponernos. Como dones 
sorprendentes de la guerra y de la dramática situación de 
aquellos días contábamos: la estoica impasibilidad ante la 
muerte que en cada esquina parecía acechamos, la busca, por 
encima de todo, de la paz con uno mismo, la necesidad, autén
ticamente sentida; de apoyo sobrenatural, el impulso afectivo 
de solidaridad cordial con otros semejantes ... Sentíamos la 
confortación que da la amistad, celosamente reservada a los 
estrechos círculos en que era entonces posible cultivarla y la 
sentíamos con efusión de hermandad generosa que parecía a 
prueba de vicisitudes, sin sospechar que, luego, en la impu
reza de la vida reanudada tras la guerra, aquellos lazos de 
afecto iban a resistir mal la prueba del egoísmo, los apetitos 
y las vanidades ... Pero entonces todo era puro y noble en los 
á ni m os apesadumbrados por la angustia y por ello, el que no 
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sea un frívolo, recordará con nostalgia lo bueno que aquellos 
días nos hicieron conocer ... 

Al calor de uno de estos círculos de amigos que entonces 
parecían tener algo de catacumba, celebramos de modo íntimo 
y sobrio, junto a un Belén diminuto e improvisado la Navidad 
de 1958. Corría un cierzo helado por .las calles desiertas de la 
gran ciudad, bajo las nubes plomizas que auguraban nieve, 
y se oía, no demasiado lejos, en aquel barrio alto de Madrid, 
el crepitar de las ametralladoras del frente-¡tan próximo!
y el sordo zumbido del cañón, cuyos proyectiles estallaban a 
veces en calles próximas a nuestro Belén clandestino. Pero 
puedo decir que jamás sentimos en días tales de años más fe
lices, la pureza de ánimo, el anhelo de paz y de bondad que en 
aquellos momentos, después de que los años terribles nos ha
bían mostrado Jos extremos de mal y de bien, de horror y de 
heroísmo a que puede llegar el hombre. A aquella Navidad 
de tiempos hostiles, encendida en cuanto al espíritu, sombría 
en cuanto al entorno, saturada de contriciones y de buena vo
luntad para el futuro, hube de contribuir leyendo unas cuarti
llas que con algunos, no muchos, retoques se imprimen aquí 
a continuación. 

Paisaje para e! Belén 

Todo Belén necesita un fondo de paisaje. Corcho, madera, 
cartón, musgo y cristales son los normales componentes de 
un Nacimiento tradicional. Todos tenemos alguna experiencia 
práctica de su composición o, guardamos al menos recuerdos 
que nos sirvan para esta evocación; unas veces como artífi
ces, otras como infantiles admiradores atónitos, en tiempos 
ya lejanos, todos tenemos conocimiento de ese maravilloso 
país que una vez al año hemos visto formarse, casi de la nada, 
ante los ojos de los niños, en la época feliz de los primeros 
fríos coincidente con el comienzo de las vacaciones. ¡Gozosos 
días animados por ruido de tambores en todos los pisos de la 
casa en que habitaba chiquillería y por la perspectiva de las 
provisiones extraordinarias que iban llegando a abastecer una 
despensa anunciadora de próximos festines! Contrapunto de 
todo jolgorio era, por fuerza, el claveteo del martillo que im
provisaba montañas, valles y llanuras de una geología con-
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vencional y accidentada, pues, en verdad, nuestros nacimien
tos de niños parecían insp'irados, en punto a paisaje, en 
montuosas regiones de Asturias o del país vasco, sugeridas 
al menos, en todo caso, por admiradores de alpinos pano
ramas. 

Húmedos musgos bien espolvoreados de escamas de ácido 
bórico que mentía las escarchas, las que nos_otros adivinába
mos aquellos días mirando al jardín de enfrente con la nariz pe
gada a los cristales, al punto empañados con nuestro aliento; 
riachuelos de vidrio azogado en los que se miraban las lavan
deras de barro, compradas, entre el estruendoso griterío del 
mercadillo tradicional de la calle de Esparteros y la plaza de 
Santa Cruz; molinos encaramados en riscos de cartón, torren
tes de papel de plata cuidadosamente despegada de las libras 
de chocolate. Todo ello para uso y abuso de ese sentido de lo 
pintoresco simple e ingenuo que tantas veces ha hecho excla
mar a cual,quier urbícola veraneante, poco experto en paisaje, 
ante cuatro recursos elementales manejados con alguna picar
día por la naturaleza: ¡Parece un Nacimiento! 

Todo Belén que sea respetuoso con la tradición comporta 
inevitablemente mucho accidente natural y, desde luego, un 
clima atlántico rezumando la esponjosa humedad del musgo. 
Por mi parte Dios me libre de querer predicar a los construc
tores de estos caseros retablos de la Navidad, un evangelio 
de propiedad histórica como obligación impuesta para el fondo 
de sus Belenes. Síganse construyendo con la libérrima fanta
sía de siempre y encantando a los chicos con sus riscos de 
valles cantábricos y sus cascadas alpinas. 

Mas como nuestro Belén de ahora, el que construímos en 
estos momentos, trabaja con materiales de tan poca costa 
como la palabra y, además, es de mayores, voy a permitirme, 
por una vez, faltar a la arraigada tradición belenística y a po
ner un paisaje de fondo menos frecuente en estos nacimientos 
caseros. 

Este paisaje es el suyo, el auténtico, el de Belén de Judea, 
el humilde lugar de la Palestina, a breve jornada desde Jeru
salén , en aquella tierra santificada por los recuerdos y las 
plegarias de tres religiones y por siglos y siglos de historia 
humana . Todos los viajeros que han escrito su viaje a Tierra 
Santa - y son innumerables-han hecho su descripción más o 

.. 
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menos justa de tales parajes, pero esta literatura, preciso es 
reconocerlo, ha influído escasamente en los constructores de 
belenes. Nada menos parecido a su convencional paisaje 
abrupto y húmedo que la dulce, reposada y seca naturaleza de 
la Palestina. Los viajeros no suelen hablar, con todo, de lo 
que constituye nota dominante en mis recuerdos personales 
de Tierra Santa. Permitáseme ahora, casi a veinte años de dis
tancia, evocarlos. Llegamos a ella en nuestro viaje-y es ruta 
habitual de peregrinaciones y cruceros turísticos para viajeros 
de bolsillo modesto-después de unos días de estancia en el 
delta del Nilo. Sofocantes jornadas del Cairo, polvo desértico, 
húmeda pesadez de la lisa tierra a nivel casi con el mar, ver
dor eterno de cultivos que no conocen la lluvia, mantenidos 
por el agua perezosa de los canales que arrastra el limo fe
cundo, eso es el delta. Cuando después de ésto se asciende a 
la meseta de Palestina parece que la naturaleza se limpia de 
sofocos y de opulencias. En pocos kilómetros, menos que 
de Madrid a Segovia, subimos desde el mar a una planicie 
alta7'elevada unos 800 metros sobre el Mediterráneo. Para un 
español habituado a subir a nuestras ciudades del centro 
desde la costa el escalón es normal y familiar el cambio de 
paisaje. De Levante a la meseta castellana experimentamos un 
análogo cambio de ambiente y de paisaje. Así, la grata y sor
prendente impresión de la llegada a Jerusalén es la de estar 
en tierra nuestra. Es el aire fino, sutil y seco, grato a los pul
mones y a los ojos, el aire que nos hace sentirnos ligeros y 
que, dejando definirse a las cosas con la pureza de aristas de 
sus volúmenes en la transparencia cristalina de la atmósfera, 
acerca las lejanías y las matiza de suaves tonos malvas y vio
lados en las montañas. Esa delgadez y tonicidad del ambiente 
que nos conforta cuando ascendemos a las más altas ciudades 
de la meseta de Castilla es la que hallamos en las calles de 
Jerusalén y de Belén. No es eso solo. Es, en el campo, el 
paisaje sobrio y dorado, las rutas blancas y los olivos de 
plata, las parcas manchas de mate verdor de huertos o jardi
nes. Solo, allí, en Palestina, de vez en vez, la oriental vertica
lidad muelle de la palmera. 

Son también, en las ciudades, como en las de Castilla, las 
calles estrechas entre muros de piedra dorada; resuenan en el 
empedrado los pasoe como en las losas de Avila o de Sala-
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manca y sus edificios de eccasos vanos se comunican por 
encima del viandante con pasadizos cerrados como los halla
mos en Cáceres o en Toledo. Y en la noche-ruta del Vía cru
cis, o callejas que dan al Santo Sepulcro-sobre nuestras ca
bezas, cielo de profundo zafiro en el que centellean las estrellas 
como solo recordamos que brillen en esas noches de la tierra 
alta, habituales en nuestra Castilla la Vieja. 

Un peregrino ante Belén 

Pues bien, dentro de estas notas de paisaje comunes con 
España que presentan a los lugares santos, Belén es, si se 
quiere, uno de los más típicos y finos ejemplos. Por reso
nancias sentimentales, Belén atrae ya con su encanto par
ticular. 

Lo diré con palabras de un libro que me place citar, libro tan 
escasamente citado como corresponde a la pura y perfumada 
modestia de su autor, pero que un maestro mío señaló hace 
muchos años a mi curiosidad de estudiante como un de
chado de lenguaje puro y de bella sencillez recatada de ex
presión. 

Me refiero precisamente al Viaje a Tierra Santa que escri
bió una persona por quien he sentido una especial veneración, 
aunque no llegué a conocerla personalmente: D. Angel Barcia, 
sacerdote ejemplar, hombre de gusto y de virtud que había 
pasado, muchos años antes que el que esto escribe, por aquel 
rincón, para mí amado, de la Sección de Estampas de la Bi
blioteca Nacional, en la que hace ya bastantes años hube de 
dejar algunos de los mejores entusiasmos de mi juventud. 
Guardián y cuidador amoroso de los grabados de la Biblio
teca, D. Angel merecería, por mi parte, una evocación biográ
fica que no sería éste el lugar de abordar. Ahora solo me cum
ple recordar este libro en que resumió Barcia las impresiones 
y emociones de su viaje a Palestina. La ardorosa piedad de 
D. Angel que se hizo, con vocación tardía, sacerdote siendo 
ya hombre maduro y miembro del Cuerpo de Archivos y Bi
bliotecas, deseó siempre, a lo largo de su vida, realizar la pe
regrinación de los Santos Lugares que entonces, último tercio 
del siglo XIX, gozaban de una paz y una seguridad para el 
viajero quizá excepcional en la historia pero que hoy, para 
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desgracia de la cristiandad y la civilización, han vuelto a per
der de modo dramático e inquietante 1 • 

El libro de Barcia !, merecedor de ser más conocido, posee 
intrínsecos méritos además del encanto de su puro y clásico 
lenguaje. Está todo él traspasado de piedad grave y sencilla, 
pero de una piedad avisada como de hombre que conoce el 
anverso y el reverso del mundo, sin esos falsos optimismos 
que engendra las peligrosas confianzas de la ignorancia o las 
interesadas conformidades de la hipocresía. A través de su 
peregrinación y de su relato , las páginas de D. Angel rezuman 
una desilusionada repulsa de los convencionalismos de nues
tra civilización, la noble y melancólica nostalgia de una vida 
más pura y más sencilla, una íntima disconformidad con la 
existencia urbana y burgue~a de la Europa de donde viene el 
peregrino. Pues esa vana agitación del vivir de Occidente nos 
aparta, según D. Angel, de la serenidad y de la virtud y coarta 
las ocasiones de que el hombre pueda, en clima propicio, en
contrarse a sí mismo, para que al calor de este reconocimiento 
lleguen a brotar las flores del espíritu. Y he aquí que D. Angel, 
cuya actitud ante la vida está impregnada de espíritu cristiano, 
no puede contener su profunda admiración, su asentimiento 
apasionado al espectáculo del Oriente, en lo que esa vida per- 
mite todavía al hombre ser dueño de sí mismo y señorear la 
existencia-con una dignidad antigua que es totalmente inde
pendiente y acaso enemiga de la ciencia, del confort o de la 
riqueza, dioses absolutos que esclavizan con su tiranía al 
hombre occidental. Por motivos estéticos también, D. Angel, 
artista al fin, prefiere la magnífica indiferencia de la incuria 
oriental a la cursilería y la avidez del europeo presuntuoso: 
clos muladares turcos-dice D. Angel Barcia comentando sus 

1 Afíos después de escrito lo que aquf se publlca pude ofr en Roma, en 
la sobremesa de una comida en el Trastevere, el apasionante relato de lo 
que fué la vida en aquellas tierras y en especial en la Jerusalén del Santo 
Sepulcro, durante el terrible perfodo álgido de la lucha entre árabes y sionis
tas-ltan semejante a la del Madrid de 19381-de labios de una de las perso
nas que la vivieron más en primer plano: el diplomático espalíol D. Gonzalo 
Dleguez, dechado extraordinario de humanidad y de sano heroísmo encu
bierto por el humor, cuyas memorias de esos alíos vividos en Palestina Y 
Jordania, serfan uno de los libros más Instructivos y reveladores sobre el 
explosivo y compllcado mundo actual. 

2 Angel Marfa de Barcia, Vi11je a Tierra Santa, Madrid 1889. 
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paseos por Jerusalén-no me desagradan tanto como los cam
panarios puntiagudos y las fachaditas pulidas de los modernos 
edificios cristianos>. Hombre de sensibilidad, abierto al mundo 
exterior, D. Angel sabe ver y contar; la sobria concisión eficaz 
de su estilo, la justeza y vivacidad de sus descripciones, el 
fresco manar de su prosa ceñida, que sabe recoger el espec
táculo de la vida y derivar sin violencia sus precisiones de 
observador a sus reflexiones de peregrino devoto y a sus pun
zadas ~e pecador que ha conocido la flaqueza y el arrepenti
miento, hacen de este libro algo singular y único, cuya lectura 
recomiendo a todos como capaz de producir a la vez impre
sión literaria y frutos espirituales. En sus páginas el paisaje, 
los tipos, las costumbres se hallan registradas con sencillez 
que no se consigue por la abundancia de la documentación ni 
por el excesivo afán de insistir en lo pintoresco; el buen juicio 
y el sentido crítico se alía a esa gota de humor tan necesario 
siempre al hombre para no rebasar en nada la medida, humor 
que en D. Angel era muy fino y sin hiel, con indulgencia que 
no prescindía de un estético sentido del ridículo. Pero bajo 
todo esto, dando su verdadera sustancia al libro, una auténtica 
religiosidad ·presente en todas sus páginas, una religiosidad 
sin beatería vertida en primer término, en presencia de parajes 
tan santos par~ su fe, a pedirse cuentas a sí mismo y a sentir 
ante lugares y paisajes, el trémolo del destino eterno y un 
profundo anhelo de paz y de redención. Y también el deseo de 
escapar a la vida monótona que ha dejado atrás y el anhelo 
de algo mejor que los deberes de una rutina de oficio para He
nar dignamente la existencia. 

Tendido, por ejemplo, en una playa de Tierra Santa , junto 
al Carmelo, asaltan ciertas hondas verdades a nue_stro D. An
gel: cElías-dice-ha dejado allí algo de su espíritu que en
grandece el ánimo y hace parecer mezquina y despreciable 
nuestra manera ordinaria de ser y vivir, nuestras ideas y nues
tras costumbres modernas: todo lo que se aparta de aquel 
unum nece.s.sarium a que estaba consagrada la vida de los 
Profetas ... Tendido en la arena, dejando volar la imaginación 
sobre las cosas ocurridas en el célebre monte, tan raras e 
inexplicables hoy para nosotros, y sobre las grandiosas figu
ras de los Profetas, de P·itágoras que conversó con e11os y de 
Vespasiano que ofreció en este sitio un sacrificio, gocé una 
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vez más del reposo y de la libertad en la magnificencia de la 
naturaleza, recordé Madrid, las lóbregas salas en que, entre 
rejas la dura necesidad me hace pasar la vida ... 1 • Confieso 
que desde la playa del Carmelo me parecieron prisión aborre
cible. Sin duda que por todos estilos, los que pasaron sus 
días en las grutas de aquella vertiente entendieron la cosa 
mejor que nosotros•. 

D. Angel Barcia, peregrino por el año de 1888, llega a Belén 
y evoca, como nosotros ahora en este momento, ante el lugar 
del pesebre, las lejanas emociones de la infancia: <¿Quién en 
los dulces años de la inocencia, cuando llegaban los días de 
la Navidad, tan alegres, tan deseados durante todo el año, al 
entregarse con alma y vida ¡¡ poner el Nacimiento, no ha de
seado vivamente ir a Belén y ver el nacimiento de verdad?». 
Con D. Angel diremos nosotros también en este día que 
caunque pasaron aquellos años no pasó por fortuna con ellos 
el sentimiento íntimo y bueno que hacer percibir al espíritu el 
suave aroma de Belén, q'ue se transmite y difunde por los 
nacimientos>. 

Si una excesiva ingenuidad, añadimos ahora, no nos ha 
hecho esperar un abrupto montañoso del mencionado gusto 
pintoresco, no nos decepciona Belén. Es un paisaje tierno y 
delicado, de égloga bíblica, con su fondo de valle tranquilo, 
su tierra seca de suaves tonos claros y dorados. Las casas 
se escalonan en las colinas; en una de ellas, desde el balcón 
del convento de franciscanos se goza la vista reposada del 
valle: enfrente, el pueblo claro, espaciadas sus edificaciones, 
muchas veces aisladas y exentas. Son las casas, de dorada 
piedra, a modo de sencillos cubos de sillería, y algunas acu
san al exterior el trasdós de su bóveda ofreciendo al cielo la 
piedra desnuda con el bello volumen cano de la caliza labrada. 
La claridad geométrica de las líneas, rectas y curvas, se define 
con su pureza irreal en el aire transparente; higueras y olivos 
salpican el paisaje; transitan por los senderos borriquillos Y 
camellos y las claras vestiduras flotantes de los betlemitas 
ponen su nota de simplicidad primitiva y de elegancia sin 

1 Se refería D. Angel a la Biblioteca Nacional de aquel tiempo, empla
zada entonces en viejo caserón de la calle de Arrleta que abandonó afíos 
después al trasladarse al nuevo palacio de Bibliotecas y Museos. 
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edad. Un cielo de suave. turquesa corona con su deHcadeza el 
paisaje todo 1 • 

Dejo de nuevo la palabra a D. Angel Barcia: «Belén agru
pada pintorescamente sobre la colina del modo más artístico, 
terminada por un lado con la grandiosa mole de la basílica y 
los tres conventos que se disputan cubrir la santa gruta, sen
tado entre vertientes cubiertas de verdor con accidentados 
cortes de lastras y riscos, con lindos caminitos y torcidas 
veredas, con un trozo de fondo verdaderamen•e sublime, en 
el que con calientes tonos y extremada variedad de tintas, 
aparece la línea del mar muerto y tras ella las, calcinadas 
sierras de Moab; Belén que realiza el sueño de la infancia; 
Belén que es Jo que debe ser; el prototipo de esas obras can
dorosamente ingenuas que tan alegres horas nos hicieron pa
sar en los años más alegres de la vida:o. 

D. Angel era cordobés, es decir, de tierra seca y además 
visitó Belén en primavera; el verdor que describe no es en mí 
recuerdo sino de raras manchas de huerto y plateada vegeta
ción de higueras y olivos. Así frente a Jos enriscados peñas
cos verdes y al musgo del nacimiento casero opongo en nues
tro Belén mi recuerdo de tierra dorada, suaves colinas y como 
fondo último esas cenicientas montañas moabitas. 

Las figuras der Belén y 
«la pausa en la Naturaleza» 

.Si buscamos documentar nuestro Belén no soJo ·con datos 
de paisaje tomados del natural sino con los que puedan ofre
cernos Jos textos y el arte de los hombres, pronto aprendere
mos que el Belén tradicional se toma, en su composición figu
rativa, no menores libertades que las que supone el fondo de 

1 La pureza y sequedad del ambiente, la calidad de la luz recuerdan, en 
Palestina toda y especialmente en Belén, el paisaje de nuestra Castilla. Algo 
más la hace recordar en el Belén de hoy. Pues la sorpresa notable es saber 
que en Belén es hoy lengua corriente el castellano; Belén, enclavada en la 
frontera de la tierra árabe, la que demarca su separación del estado de 
Israel, si no me engalío, está habitada por muchas familias árabes que han 
estado en la Argentina, país en el que tienen parientes y con el que guardan 
una estrecha relación. Es, pues, harto frecuente oír la lengua espalíola en la 
ciudad santificada por el nacimiento de Cristo. 
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naturaleza pintoresca, habitual en el Belén casero. Los Evan
gelios canónicos son muy parcos en detalles sobre el naci
miento de Cristo. Sólo San Lucas menciona el nacimiento del 
Salvador en un pesebre por no haber hallado sus padres al
bergue en la posada. Sólo el mismo San Lucas es quien habla 
de la Anunciación a los pastores y sólo San Mateo de la Ado
ración de los Reyes Magos. Nuestro Belén está cuajado de 
detalles poco acordados con los textos pero que la Iglesia to
lera por la buena fe piadosa y la poética intención ardorosa 
que los informa. Esta rica exornación con que la piedad de 
todos los tiempos ha tendido a decorar sus devociones se ha 
alimentado, pues, de fantasía, de literatura, dicho sea en el 
mejor sentido de la palabra. Literatura son y de la más vieja, 
las leyendas recogidas en los relatos de los llamados evange
lios apócrifos. De ellos, tantas veces a través de los siglos 
inspiradores de obras de arte, proceden algunos encantadores 
detalles que lograrq,n fortuna y que han pasado a nuestro 
Belén tradicional. Ni la mula ni el buey, por ejemplo, figuran 
en los Evangelios canónicos; los introdujo en la escena del 
portal el falso Evangelio de la Natividad de María y la infan
cia del Salvador, con intención de satisfacer unas palabras 
proféticas del Viejo testamento, mal interpretado por el autor 
de ese relato. Y a pesar de ello ¿qué Belén prescindiría de esta 
conmovedora y antiquísima pareja de animales que calientan 
con su vaho la cuna del Cristo recién nacido? No ya en los 
pesebres populares sino en las más nobles obras de arte reli
gioso, la Iglesia tolera estas figuras que acusan con su pre
sencia la virtud de humildad predicada desde la cuna por el 
Salvador. El texto de la anunciación a los pastores figura en 
el Evangelio de San Lucas pero otros relatos apócrifos lo 
amplían y lo enriquecen; así en el Evangelio armenio de la 
infancia de Cristo el número de los pastores se fija exacta
mente en 15 y el Evangelio árabe correspondiente nos los 
describe encendiendo hogueras y manifestando ruidosamente 
su alegría. No siguen los belenes, acaso por ser detalle menos 
divulgado, esta observancia respecto al número definitivo de 
pastores, pero sf, en muchos casos, los representan tañendo 
o cantando en la exaltación de su gozo. En esta misma inspi
ración jubilosa bebió Lope de Vega para escribir ese tierno Y 
bellísimo libro que llamó Lo,s pa,store,s de Belén y que con 
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justo sentido de su eficacia literaria, dedicó a su hijo niño 
Carlos Félix, luego malogrado. Este relato pastoral a lo divino 
de Lope, del que pudiéramos decir sin violencia que no es, en 
fin de cuentas, sino un evangelio apócrifo más, es sin duda 
el monumento de más delicada y candorosa ternura levantado 
al Belén navideño por ninguna literatura del mundo. Es, en 
suma, el Belén literario por excelencia. Los pastores de Lope 
cuentan los viejos sucesos de la Biblia como si de historias 
familiares se tratara, cantan, ríen, proponen acertijos y con
cursos de ingenio, requiebran al niño Dios en versos, ·con o 
sin pie forzado y sahuman de tierna devoción exaltada e igna
ciana la nochebuena católica. 

Pero hay en alguno de los falsos evangelios un bellísimo 
pasaje que parece haber sido escrito proféticamente para los 
belenes ingenuos de nuestra infancia. Es en la propia noche 
sagrada del natalicio cuando José, advertido de la proximidad 
del suceso, habiendo dejado a María en la gruta va al lugar a 
buscar una partera. Y, en esto, la vida del mundo queda, un 
momento, como suspensa; una pausa en la naturaleza marca 
con su milagro el nacimiento del Redentor. De los dos evange
lios apócrifos que introducen este motivo, prefiero la versión 
del llamado Evangelio armenio de la infancia, cuyo pasaje 
copio de la edición que tengo a mano. Sorprendido ante el 
suceso, dice el texto que en este momento de suspensión mila
grosa de la vida que detiene su aliento como sobrecogida por 
una emoción sobrenatural que el cosmos refleja, José e observó, 
en torno suyo, que los elementos aparecían entorpecidos y 
como en estado bruto. Los vientos, inmóviles, habían suspen
dido su curso y los pájaros habían detenido su vuelo. Y mi
rando al suelo, divisó un jarro nuevo, cerca del cual, un alfa
rero amasaba arcilla, haciendo ademán de juntar sus dos 
manos, que no se juntaban. Todos los demás seres tenían los 
ojos puestos en lo alto. Contempló también rebaños, que un 
pastor conducía, pero que no marchaban. El pastor blandía 
un cayado, mas no podía pegar a los carneros, sino que su 
mano permanecía tersa y levantada hacia arriba. Corría un 
torrente por un barranco y unos camellos que pasaban por allí 
tenían sus labios puestos sin beber en el borde del arroyo». 
Asf, en la hora solemne, ctoda.s las cosas permanecían como 
fijadas en .su actitud>. El alfarero que queda inmóvil en ade-
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mán de ir a juntar sus manos, esos rebaños que no marchan, 
ese pastor con su cayado en alto y esos camellos que al ir a 
beber suspenden el sorbo, son los que en idéntico momento, 
detenida su acción, están encarnados en las figuras de barro 
del belén casero. La fijeza de su gesto, ya se trate del meso
nero del candil, de la tfa Gila hilando su copo, de los pastores 
que comen sus gachas bajo un olivo o del molinero que apalea 
su acémila tiene, podemos pensarlo, esa intención trascen
dente más allá de la incapacidad motora de la arcilla mol
deada: conmemorar la pausa en la naturaleza que esos rela
tos piadosos creen bien suponer en el solemne punto en que 
la historia del hombre enderezóse de súbito hacia la posibili
dad de salvación ... 

Del Arte al Belén familiar 

Apoderado el arte de los temas de la Navidad, la tendencia 
iconográfica, pese a oscilaciones no muy notables , se acusa 
siempre en el sentido de una complacencia en la humaniza
ción, en el acercamiento íntimo y tierno a las escenas de adve
nimiento del Salvador. Los que saben de estas cosas nos 
dicen que frente a la dignidad clásica y correcta con que los 
artistas cris tianos del Imperio representaron a la Virgen sen
tada junto a la cuna del niño como indicando no había sufrido 
en los dolores del parto, los artistas orientales se inclinaron 
más bien a tenderla en un lecho, rasgo humano del que llegan 
los ecos hasta el gótico. Quiere esto decir que en el seno de 
la comunidad cristiana, capaz de síntesis e integraciones sor
prendentes, existen dos tendencias iconográficas que reflejan 
los dos mundos de cullura que el cristianismo asumirá: Oriente 
y Occidente. Lo clásico y lo semítico; la tradición helenística y, 
heredera del arte grecorromano y la savia del Asia materna. 
Ejemplos tfpicos y venerables de las dos fórmulas nos dan el 
sarcófago de San Juan de Letrán en Roma, obra del siglo IV Y 
la no menos venerable representación de las ampollas de 
Monza que probablemente reproduce el desaparecido mosaico 
de la gruta de Belén. En el primero, el nacimiento de Cristo 
se nos presenta con el niño acostado en su cuna, un cesto de 
mimbres, bajo un chozo de inclinada techumbre entre la mula 
y el buey mientras, digna y compuesta , la Virgen Marfa pre-
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side serenamente el homenaje que pastores y magos rinden 
al niño Dios. La representación de Monza, menos ortodoxa, 
más alejada del dogma, trataba, a lo humano, de acercar el 
misterio al pueblo; la Virgen, en lecho, acostada, con interpre
tación más realista, tenía junto a ella la cuna del niño como 
una madre cualquiera que acaba de traer al mundo un hijo con 
dolor. Y esta fórmula iconográfica siria que se basaba proba
blemente en interpretaciones populares, populares como los 
Evangelios apócrifos, se perpetuó largo tiempo; todavía en el 
siglo XIV hay rastros de ella en Occidente. 

El franciscanismo gótico y el teatro litúrgico alimentan la 
imaginación popular con detalles ingenuos y entrañables que ,.
pasan a convertirse en las obras de arte figurativo en motivos 
iconográficos de larga vida. Pero, cualesquiera que sean sus 
variaciones es la emoción humana, acrecida con detalles de 
r~alismo lo que los artistas buscan al aproximarse a los temas 
de la Navidad. Singular ejemplo entre nosotros es la escena de 
la Anunciación a los pastores que un gran artista del si
glo XII pintó en una bóveda del panteón de reyes de San Isi
doro de León; las cabras que ramonean o se embisten, el pas
tor que da de comer a su mastín, mientras otro sopla en su 
rústico instrumento, son detalles sorprendentes de naturalidad 
que encantarían a nuestros pequeños, traducidos en figuritas 
de su belén. 

Las representaciones dramáticas en la iglesia, desarrolla
das en los tiempos góticos y de las que tan atractivos textos 
españoles se conservan, influyen sobre las artes plásticas 
acrecentando este proceso de acercamiento a lo humano y 
familiar. La natividad experimenta de modo curioso este pro
ceso; para los hombres góticos de los siglos XIII o XIV la na
tividad es una escena de familia, es decir, de la Sagrada Fa
milia: el niño está desnudito, tendido en el suelo; la Virgen y 
San José, penetrados de emoción, le adoran. A veces es solo 
la madre la que, de rodillas, junta las manos. San José puede 
estar ocupado en traer una candela, cuidando mucho de que 
no se le apague; otras veces, seca unos pañales junto al fuego. 
En el fondo del paisaje, puede columbrarse la anunciación a 
los pastores y aun en algunos casos llegan éstos a acercarse 
al cobertizo del pesebre y atisban, suspensos, la escena, sin 
atreverse a entrar todavía. Ya en el siglo XV los pastores han 
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tomado confianza y entran, no sin encogimiento, a escena. 
Así en los pintores primitivos del cuatrocientos que tanto con
cuerdan con las farsas y églogas de nuestra literatura en el 
mudo realismo de su arcadia evangélica. 

Surgen variantes originales que prueban el aliento creador 
en los grandes artistas del Quatrocento italiano: como asom
brosa creación llena de grandeza plástica y de impresionante 
acento de verdad poética y de gravedad contenida pocos cua
dros del tema de la natividad tan inolvidables como el Piero 
della Francesca hoy en la National Gallery de Londres. La luz, 
cernida y uniforme. alumbra la extraña escena que nos deja 
suspensos. La Virgen con su rostro modelado por sombras 
delicadas y transparentes presenta, en adoración, la torneada 
blancura de sus manos; el niño que tiende sus manos a la 
madre para sacarla de su devota concentración, descansa, 
desnudo y tendido, sobre una punta del manto de María. San 
José, en segundo término sentado, acepta, ensimismado y 
distante; cinco ángeles músicos celebran graves el misterio 
sin pompa en mitad de un paisaje de Italia y dos pastores que 
llegan, con no aprendida ciencia, comprenden; el gesto de uno 
de ellos, señalando al cielo con su mano erguida acaba de dar 
sentido a la extraña gravedad sin énfasis de la escena. 

El viento, clásico y frío, del Renacimiento congela un tanto 
el tierno fervor y la imaginación sin temores de los artistas. 
Por otra parte, las críticas de los reformistas obligan a la 
Iglesia a cuidar con celo las representaciones del arte reli
gioso. La disposición de Trento de 1565 va encaminada a 
corregir libertades nocivas: «El Santo Concilio próhibe que 
se coloquen en las iglesias imágenes inspiradas en doctrina 
errónea que pueda extraviar a los espíritus sencillos ... :.. 

Mas al soplo de la cálida devoción jesuíta de la contrarre
forma estas frías correcciones se derriten en sencillez apasio
nada, en unción humana, caracterizada con toda la efusión de 
que los artistas son capaces. Como elemento ultraterreno la 
luz sobrenatural juega un papel importante en Correggio, en 
Navarrete o en el Greco y aún la emplean sus secuaces espa
ñoles (Tristán, Orrente, Mayno). Los textos de Santa Brfgida 
o de San Vicente Ferrer acentúan esta particularidad luminosa 
de la que los pintores, en sesgo hacia el barroco, sacaron en 
seguida tanto partido. e Cristo brillaba como un sol naciente>. 
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Y, en efecto, el niño desnudo es foco de irradiante luz que 
basta a la claridad de la escena, en composición concebida 
ahora como un nocturno, cuyo foco único proyecta sombras 
profundas para los-cuerpos; fórmula precedente del maduro 
tenebrismo del Caravaggio según nos enseñan la Noche del 
Correggio, la Adoración de Pastores del Mudo Navarrete en 
el claustro alto del Escorial o las del cretense Teotocópuli a 
partir de la primera que en España pintó para el altar del 
Evangelio de Santo Domingo el Antiguo. 

Olvidada en nuestros pintores castizos esta escenografía 
irreal, la escena en Velázquez, en Ribera, en Zurbarán, en Mu
rillo o en sus correlatos escultóricos centra su eficacia en la 
honda seriedad y la verosimilitud de tipos, calidades y deta
lles; la navidad no se presenta ya sin adoración de pastores; 
ellos son ya inseparables del nacimiento en el siglo XVII, sim
bolizando la humanidad común y humilde rindiendo su home
naje al misterio. En la dura plasticidad y en los rostros ateza
dos de los pastores de Zurbarán o de Sarabia hay algo ya del 
barro de los belenes. La honda emoción del pesebre se acen
túa, para no intimidar demasiado, con el guiño apicarado de 
algún pastorcillo que mira al espectador, para no entibiar nin
guna confianza en el acercamiento devoto a la escena. 

Esta íntima piedad, sencilla y tierna, reflejada en los ros
tros de los pastores que adoran al niño, cuyos pañales levanta 
la madre para mostrárselo. es la fórmula definitiva del arte 
cristiano definido por la contrarreforma. Así desciende, con la 
más alegre y jubilosa exaltación-la que reflejan en nuestra 
pintura los pastores de Pedro Atanasio Bocanegra en la car
tuja de Granada-de los retablos a los nacimiento-s propia
mente dichos, a estos belenes de iglesia o de comunidad, 
cuajados de figuras de barro que conservan aún en su popu
larismo ecos nobles de su prosapia artística. florecen en el 
rococo y, descendiendo en grado, perdiendo calidad de arte 
pero nada-y es lo importante-de su cálida temperatura sen
timental vienen a parar en el belén casero, el que nosotros 
hemos conocido y festejado aporreando el parche de nuestros 
tambores, cantando ingenuos villancicos y encendiendo veli
tas de colores en noches idas e inolvidables. Que sigan cal
deando de emoción las navidades de nuestros hijos y de los 
nietos de nuestros hijos es el voto sincero que hemos formu-
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lado siempre, tanto en años de paz y de hogareña intimidad 
recogida como en años de tribulación y de angustia. Que no 
ignoren nunca los niños la ternura-lo diré con palabras de 
mi D. Angel Barcia-de cesa cosa inexplicable, humilde, fami
liar, sana, buena, inocente y regocijada de la Navidad; esa 
cosa que tan simpática es, con la ingenuidad de la infancia, 
con la ignorancia del mal, con la vida modesta, con el hogar 
honrado y alegre, con la pobreza digna; esa cosa que desdice 
tanto del fausto y grandeza de los hombres, de la familia mun
dana, de la disipación, de la riqueza ostentosa, y el lujo irri
tante, de la pompa humana, de todo ese conjunto de cosas 
deslumbrador y mortífero que en el lenguaje religioso se ape
llida el siglo. ¡Oh, Belén!, aún llegan al alma en tf las vibra
ciones del canto de los ángeles: 0/oria in exce/sis Deo, el in 
/erra pax hominibus bonae voluntalis,, 

ENRIQUB LAFUENTE FERRARl 

CLAROR DE NEU 

Aquesta nit tan blanca 

esta plena de 1/um 

com d'una clarord'a/ba. 

La /luna no s'hi veu, 

ni tampoc l'estelada. 

Aquesfll nit tan clara, 

sota un 1/en~o/ de neu 

s '11dorm la !erra, b/ana. 

SoPfA SALVADOR 
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A propósito de la primera 
musteriense encontrada en 

vincia de Castellón 

. 
p1eza 

la pro-

EN el año 1949 y bajo el patrocinio del Instituto de Prehisto
ria Mediterránea llevé a cabo una corta campaña de exca• 

vaciones en el despoblado ibérico de La Balaguera, situado 
en las cercanías de Puebla Tornesa , provincia de Castellón. 
Durante los trabajos recibimos la visita constante y alentadora 

de nuestro buen amigo Don 
Juan Bta. Porcar, junto con 
la de D. Angel .Sánchez Go
zalbo y otros amigos de la 
.Sociedad Castellonense de 
Cultura. En una de estas vi
sitas y con ocasión de unos 
comentarios nuestros acer
ca de la escasez de noticias 
referentes a hallazgos del 
Paleolítico en la provincia 
castellonense el .Sr. Porcar 
prometió mostrarme una 
pieza de sílex que había re
cogido superficialmente en 
el Desierto de las Palmas, 
en una de sus correrías en 
busca de tema para sus 
paisajes. 

Terminados los trabajos en La Balaguera nos trasladamos 
a Castellón y el amigo Porcar nos entregó la pieza por él 
recogida , cuyo dibujo acompaña a estas notas. 
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Se trata de una bonita raedera de borde recto tallada sobre 
lasca, que presenta una preparación del plano de percusión, 
y aunque el bulbo es excesivamente prominente y el ángulo 
de rotura obtuso, cae sin duda den"tro del tipo Levallois. El 
otro borde es curvo y conserva en la superficie parte del cór
tex o corteza nodular. El retoque del borde recto presenta un 
trabajo previo de cuatro negativos de lascado y un segundo 
retocado de escama por golpe. Todo ello es característico de 
una fase avanzada del Levalloiso-musteriense tan corriente 
en la.s tierras valencianas. La pieza tiene una pátina de color 
parduzco-amarillento, tfpica de las arcillas ricas en materiales 
férricos, que tanto abundan en el Desierto de las Palmas. 

No insistiríamos más sobre la raedera que acabamos de 
describir si en realidad el asunto no valiese la pena. Pero los 
hal.Iazgos de musteriense en nuestra zona de Levante son 
hasta el momento contadfsimos. Aparte de los yacimientos de 
Cova-Negra (Játiva) y Cova de la PedJina (Bellús) estudiados 
y publicados por nosotros en estos últimos años 1

, son raras 
las nuevas estaciones. Hemos de hacer una excepción con los 
trabajos realizados en Alcoy por nuestro buen amigo Dr. Don 
Javier Sánchez, quien con otros amigos ha descubierto una 
serie de localidades musterienses, cuyos materiales hemos 
visto y clasificado, pero que todavía está falto de publicación, 
por lo que nos es imposible comentarlo. No obstante podemos 
decir que se trata de tres zonas de hallazgos, dos de ellas de 
tipo superficial y otra, quizás con más interés, en la Cueva 
deis Canalons, situada en barranco del mismo nombre, sobre 
el río Barchell, en el término municipal de Alcoy. 

Recientemente hemos realizado dos nuevas campañas de 
excavación en Cova-Negra {látiva) bajo los auspicios del Ser
vicio de Investigación Prehistórica de Valencia, cuyos mate
riales ten·emos ~n estudio y en espera de pronta publicación. 
En la primera campaña, septiembre de 1950, hicimos unos 

1 P. joRo Á CBRDÁ, El musteriense de la <Cova-Negra> de Bellús (}á ti
va) y sus industrias líticas, Arch. Prehistoria Levantina, t. 11, 1945, Valencia. 

loBM, Nuevos aspectos paletnológicos de •G'ova-Negra> (játiva). Tra
bajos varios del S . l. P ., n.0 6, 2.• edición, Valencia, 1947. 

loBM, El musteriense de la <Cova de la Pechina> (Be!IÍís) , Comunica
clones al t er. Congreso Arqueológico de Levante, Noviembre, 1946. Trabajos 
varios del S . l. P ., n.0 10, Valencia , 1947. 
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tanteos para orientarnos con respecto al estrato total de la 
cueva, alcanzando en la parte excavada unos 5'15 metros de 
profundidad. La campaña del año actual ha permitido ir.fijando 
de un modo sistemático la sucesión de las industrias muste
rienses en el estrato superior fértil. En lfneas generales pode
mos hablar de una estratigrafía que poco más o menos ven
dría dispuesta del siguiente modo, ateniéndonos siempre a 
rectificaciones que podrían introducirse ante las consecuen
cias últimas de su estudio. 

A) Un nivel superior de tipo Levalloiso-musteriense evo
lucionado con frecuentes intrusiones de elementos del Auri
ñaciense típico (raspadores aquillados, hojas con retoque, 
etc.). Se encuentran también elementos que podríamos deno
minar pre-aterienses, pero su escasez no permite hacer afir
maciones, ni sentar teorías. 

B) Un nivel Levalloi.so:.musteriense bien caracterizado, 
con gran número de raederas y algunas- buenas puntas sobre 
hoja levallois. 

C) Un nivel musteriense de tradición ache!ense con fuerte 
influencia clactoniense. Los elementos bifaciales son escasos, 
pero definitivos. 

D) Una gran capa estéril. 
E) Un nivel musteriense antiguo con abundantes lascas 

de tipo clactoniense, entre ellas una grande y gruesa que po
dríamos incluir dentro de los tipos Ta'yacienses, aunque lo 
poco definido de esta cultura, nos hace ser precavidos en su 
apreciación. 

F) Un nivel musteriense antiguo de base clactoniense. 
Predominan raederas. 

G) Otro nivel musteriense antiguo con/ escasas piezas 
pero algunas de ellas de buena talla . Lascas de tipo clacton. 

Si esta sucesión estratigráfica-modificable como ya he
mos dicho-pudiera hacerse extensiva para todo el Levante, 
podríamos incluir a la raedera del Desierto de las Palmas den
tro de los materiales del nivel B, pues ya hemos dicho que se 
trata de un instrumento cuyo tipo y forma es frecuente durante 
esa etapa. 

Con ello se confirmaría la extensión del complejo cultural 
Levalloiso-musteriense que parece alcanzar hasta las tierras 
catalanas por lo menos. Este complejo tiene un& larga dura-
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ción en nuestra Península y como ya hemos dicho en otra 
parte 1 parece que llega a cubrir el vacío cultural que en nues
tra secuencia estratigráfica deja el Chatelperroniense, cuya 
presencia en nuestra Península todavía no se ha demostrado 
estratigráficamente, y por lo qu.e hemos podido observar en 
Cova-Negra, en su nivel A, el auriñaciense típico tampoco se 
da en toda su pureza en Levante y en la región Sur, no suce
diendo lo mismo en el Norte, donde en los yacimientos estu
diados de la región cantábrica, aparece bien caracterizado. 

Algún día, esperamos, podremos hablar con mayor cono
cimiento de causa de las industrias del Paleolítico inferior y 
superior de Castellón, pues creemos que los nuevos hallazgos 
no se harán esperar. Mientras tanto nos contentaremos con 
admirar la bella pieza encontrada por el amigo Porcar, a quien 
desde estas líneas agradecemos su gentileza al permitirnos 
su estudio. 

FRANCISCO JORDÁ CERDA 

1 El problema del Chatelperroniense ( Auriñaciense inferior) en Es
palfa, Crónica del VI Congreso Arqueológico del Sudeste. Alcoy, 1950, 
Cartagena, 1951. 
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José Ribelles Comín 

NACió en Castellón de la Plana, el 7 de julio de 1872. Sus 
padres fueron modestos agricultores, pero él, desde muy 

niño, sintió viva vocación por las letras, destacándose el pri
mero entre los escolares. Siendo muy joven, publicó en la 
prensa castellonense sus primeros trabajos de erudición. 
Fundó en Castellón el semanario literario <El Ruiseñor» y 
la <Revista Industrial y Mercantil>, que registraba y estimu
laba las respectivas actividades vitales de la región, base de 
su creciente prosperidad. Ingresado en el periodismo local, 
se distinguió pronto por sus apasionadas campañas en de
fensa de los principios de nuestra religión católica y de los 
de la tradición española, contra los ataques de los elementos 
de izquierda, especialmente en la revista <La Verdad», de 
Castellón. 

En 1898, trasladóse a Barcelona y fundó la revista <Barce
lona Urbana», portavoz del tráfico inmobiliario en aquella 
ciudad. Pero el alejamiento de su tierra natal no entibió su 
entusiasmo por los valores espirituales de aquéll.a. Se esforzó 
en acreditar el pasado olvidado y en realzar el presente pro- . 
metedor. Así, en los Juegos Florales de Valencia le fueron 
premiados, y luego publicados, sus trabajos: <Estudi bio
bibliografich sobre'l iJ·lustre fill de la provincia de Castelló 
En P~re Labernia y Esteller» e <Intereses económicos, agríco
las, industriales 'Y mercantiles de Castellón, con la Historia 
del Puerto del Grao y del Periodismo Provincial». 

En 1905, ingresó en la Diputación provincial de Barcelona, 
mediante oposición, y estuvo encargado del Negociado de 
Cuentas. · En 1932, la Generalidad de Cataluña, por causa 
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de antipatía política y persecución religiosa, lo declaró jubi
lado forzoso. 

En 1911, con ayuda del obispo de Barcelona Dr. Laguarda, 
fundó en esta ciudad la Hermandad Valenciana de Nuestra 

·Señora de los Desamparados, para satisfacer las nostalgias 
marianas de los valencianos ausentes de su tierra y socorrer 
a los paisanos necesitados. Para fomentar la devoción a la 
Patrona de Valencia, escribió e Historia y Goigs de la Mare de 
Déu deis Desamparats~. Al mismo tiempo contribuyó decisi
vamente a la fundación del Centro Regional Valenciano, donde 
organizó brillantes veladas literarias enaltecedoras de las le
tras valencianas. 

En 1914, comenzó a aparecer en Barcelona su «Biblioteca · 
Valenciana Popular~. publicación periódica que, por módico 
precio, divulgaba los primores de la literatura valenciana, an
tigua y moderna. 

Fué Socio de Mérito de cLo Rat Penat:o de Valencia, Direc
tor correspondiente en Barcelona del Centro de Cultura Valen
ciana y colaborador asiduo de la Enciclopedia Espasa. 

Pero su obra cumbre y perdurable es la monumental «Bi
bliografía de la Lengua Valenciana~, que fué premiada en el 
Concurso público celebrado por la Biblioteca Nacional en 1905 
presidido por D. Marcelino Menéndez y Pela yo. Su precedente 
fué el cCatalech de les obres publicarles en valencia desde'l 
sigle XV fins ara:o, del propio autor, obra premiada, en 1902, en 
los Juegos Florales de Valencia. La citada Bibliografía es un 
Catálogo razonado por orden alfabético de autores de los 
libros, folletos, obras dra'máticas, p·eriódicos, coloquios, 
coplas, chistes, discursos, romances, alocuciones, cantares, 
gozos, etc., que escritos en lengua valenciana y bilingüe han 
sido publicados desde el establecimiento de la imprenta hasta 
nuestros días. Se han publicado ya tres tomos de esta obra a 
expensas del Estado. El tomo cuarto y último, que compren
derá los siglos XIX y XX, está esperando su inmediata im
presión. 

Esta extensa obra representa, hasta el presente, el monu
mento más grandioso en honor de la lengua valenciana. El 
autor consagró a ella toda una vida de paciente, tenaz y des
interesada investigación y acopio exhaustivos. Es la máxima 
referencia para cuantos quieran estudiar la grandeza literaria 
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y la evolución filológica del pueblo y de la lengua valenciana 
a través de los tiempos. Es también un precioso relicario, 
porque acaso más de una obra valenciana ya no existe más 
que en esta Bibliografía, en especial muchas de las que se 
guardaban en la Biblioteca diocesana de Valencia, que ardió 
junto con el Palacio del Arzobispo cuando fué incendiado por 
las turbas marxistas en 1936. 

Esta Bibliografía rectifica, completa y supera la «Hispana 
Vetus:o e cHispania Nova:., de Nicolás Antonio y de Pérez ,Ba
yer, en sus referencias a obras valencianas; la «Biblioteca Va
lenciana:., de Fr. José Rodríguez; los «Escritores del Reyno 
Valenciano», de Vicente Ximeno; la «Biblioteca Valenciana», 
de Fuster; la «Bibliografía Valenciana:., de Eduardo Genovés; 
el cCatálogo:o, de Salvá; el cEnsayo:o, de Gallardo, y el «Dic
cionario de las imprentas en Valencia», de Serrano Morales. 

Bien se merece tan entusiasta valenciano que, así como 
tanto se esforzó en disipar la nube del olvido que cubría mu
chos destellos de la literatura de su pueblo, sea Castellón de 
la Plana quien, en nombre de la región valenciana, perpetúe la 
memoria de su hijo nativo. 

De 1943, es su estudio cArnaldo de Vilanova, castello
nense?», impreso en Valencia, donde documentalmente prueba 
que el famoso alquimista nació en Villa nueva de Alcolea (Cas
tellón de la Plana). 

Falleció en Barcelona el 19 de Septiembre de 1951. 

~ 
~ 

M. R. B. 
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Notas bibliográficas 

LA CHANSON CATALANE DU NAVARRAIS FRANCESCH DE AMEZCUA SUR L'IM
MACULÉE CONCEPTION, por Amédée Pagés. (Separata del «Bulletin Hispani
que•, t. XLVII, n.0 1, 194§), pág. 26-33. 

Nunca Valencia quedó atrás en la defensa constante y empellada de la 
Inmaculada Concepción: quizá un libro valenciano, el Propugnaculum del 
obispo Crespf de Borja, fué decisivo en el camino triunfal de la pfa creencia 
a la definición del dogma. Que ya de antiguo era éste aquf el sentir no sólo 
del pueblo, sino de lo más escogido de la clerecfa, viene a corroborarlo el 
certamen poético de 1440 para el que de modo un tanto Incongruente ofreció 
como joia una espada el Cabildo de la Catedral valentina. Ganó este premio · 
Francisco de Amezcua y la canción galardonada se conserva en un manus
crito de la Biblioteca de Marsella. La edición que de esta canción nos ofrece 
el Infatigable y docto !lustrador de nuestra literatura Amédée Pagés, según 
copia directa hecha por él mismo, no es, nos advierte, la primera, ya que 
en 1879 el bibliotecario marsellés Vfctor Lieutand la habfa publicado en la 
revista •Lo Gay Saber• de Barcelona. M. Pagés da el texto catalán acom
pafiado de una traducción francesa y de bastantes notas. Se trata de una 
composición más teológica sin duda que poética y por lo mismo un tanto 
conceptuosa y oscura; pero el editor pone de relieve el hecho de que, a dife
rencia de los escritores aún provenzalizantes que tomaron parte en otra 
justa poética, valenciana también y también dada a conocer por M. Pagés 
-dos veces-la segunda en nuestro BoLETfN (t. IX, 1928, pág. 185 y ss.)-en 
honor del Santísimo Sacramento, el autor de esta composición concepcio
nista escribe ya de manera decidida en puro catalán. Bl apellido del poeta 
Francisco de Mescua-Amézcua o Améscua-y la circunstancia de que le 
nombre Pedro Torroella, mayordomo del Prfncipe de Vi a na y adscrito luego 
a la corte de Juan 11, rey de Navarra y de Aragón, hace suponer al erudito 
francés que era nuestro poeta navarro, pero ni uno ni otro argumento es 
concluyente ya que el Prfnclpe Carlos estuvo rodeado de catalanes y valen
cianos tanto o más que de navarros, y en cuanto a apellidos de procedencia 
vasca-Ansoátegul, Ordufia, Durango ... -abundan en el reino de Valencia y 
no sólo en la comarca segorbina, a donde vinieron gentes de aquellas tierras 
con los Infantes Fortuna, sino también en ·otros lugares y de)lde tiempos 
antiguos más cercanos a la Reconquista. M. Pagés ha prestado con esta 
publicación y con el estudio que la acompafia un excelente servicio a nues
tra historia, tanto más de estimar, si se tiene en cuenta que la revista en que 
por primera vez se editó esta pieza se ha hecho bastante rara.-L. R. C. 
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LA COLUMNA 1 LBS ROSBS, per Francesc A Imela 1 Vives, •Institución Al
fonso el Magnánimo•. Diputación Provincial de Valencia.-Val~ncla.-Im
prenta Provlnclal.-1950.-72 pllgs.-130 X 180 mm. 

Francesc AlmeJa i Vives obtingué l'any passat, 1950, el premi de Poesia 
en el primer concurs de literatura organltzat per la •Institución Alfonso el 
Magnánimo• de la Diputació Provincial de Val~ncia. L'obra premiada és 
t¡~questa, •La columna 1 les roses•, que hem tingut el plaer de llegir. Tola 
l'obra de creació poética d'Aimela 1 Vives, té personalltat ben definida per 
un lo constan!, entre lronlc i amarg, que alguns han volgut creure fred i ce
rebral. 1 no hl ha tal fredor, sinó una cordial humanitat, amb el regust llcid 
de la propia vida. El present llibre vé a revalidar la nostra afirmació afer
maní més encara els seus cafres humans, quasi amb excesfves concessfons 
sentimentals, en poemes com •Les donzelletes grises•. Característica d'AI
mela 1 VIves és la crida a la realltat, l'al·lusfó a les conting~ncfes del vfure, 
com contras! per a donar major evid~ncia a les realitats del somnf po~tic. 
Devegades pot semblar massa di recte el joc i trencar la lfnia expressiva; 
pero, sempre sap v~ncer l'obstacle ambla graciosa sorpresa de la grllfica 
imatge. No és poesia íntima, de subjectlu lirisme, ni és tampoc, vana expo
sició d'objectivitats apliques o verbalistes. Es tracta de poemes amb an~c
dota mínima, descrita, mestrfvolament, amb un Ilenguatge rlc i gens divaga
tori, el qual ens descobreix, · inequivocament, l'accent personal del poeta. 
Present en la seua obra, per grllcia de la ironia subtil; per la riquesa del seu 
l~xic; perla for~a de l'adjectivació metaforica; per la substllncia poética 
deis temes i per la t~cnica segura, retorica cenylda al sentir personal, (ni 
formes rfgides de tradició, ni modes circumstancials, en trllnslt), Francesc 
AlmeJa i Vives, eiJS ha ofrenat en •La columna i les roses•, testlmoni fide
lfssim de la seua personalltat, l'exponent més brlllant de la poesia valen
ciana d'avui, aut~ntica i ben diferenciada, i ha vingut a enriquir, ambla seua 
espl~ndida aportació, la tasca patriótica d'estudi i exaltació de les valors 
valencianes, que duu a efecte l'eficient •Institución Alfonso el Magnánimo•, 
que honora la Dlputació Provincial de Val~ncia.-B. A. T. 

ESTAMPAS BIOORÁPICAS DB LA" VILLA DB CARCAOBNTB, porSo/erfesfruch. 
S::arcagente.-lmp. A. Fábregues.-1950.-178 págs. + 3 hoj.-17§ X 12§ mm. 

Estas poéticas •Estampas• merecen una sesuda crftlca en vez de una 
simple nota bibliográfica como la presente. En las tersas páginas de este 
libro primerizo de Soleriestruch abundan los aciertos literarios y son tan 
escasos los defectos que más semejan caprichosos lunares, gala del sem
blante donde lucen. Y son •Estampas• poéticas, no porque aparezcan escri
tas en verso sino por el aderezo de su prosa recamada de felices Imágenes. 
Pero no hay que fiarse de las apariencias, porque aquí y allá, recatados de 
los ojos profanos, florecen lindos versos ocultos, como las violetas, bajo 
el disfraz prosaico de un párrafo, perfumándolo con su gracia lfrica y su 
cadencia. Basta sacarlos de su escondite escribiéndolos en renglones cor
tos-como su naturaleza demanda-para gozar sin tapujos, ya de rutilantes 
endecasflabos libres de rima, ya· de endecasflabos combinados con hepta
sflabos, ora el castizo octosílabo del romance, o bien los versos breves de 
alegre ritmo del romancillo de seis o de siete sílabas, y hasta en algún mo
mento los versos manan en borbollón, con métrica variada, formando ver-
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daderas estrofas, adecuadas para un poema y no para la elocución de la 
prosa. Confiesa el autor, al principio de su libro, en su Ofrenda: 

•Canto a mi ciudad ... 

¡Que esta es la mfa, y a la mfa canto! • 

y no nos defrauda, porque su libro es un Cántico de emocionadas modula
clones y floreos, más que una colección de •Estampas•. Léxico selecto, len
guaje sincopado con la frecuente elisión de artículos y preposiciones, ele
gancias de hipérbaton (y ese andar el verbo a la zaga de la oración unas 
veces, y otras posponer sin motivo el sujeto a su atributo) dan al estilo una 
entralía musical que convierte la prosa en verso en cuanto la pl'uma se de
mora puliendo una frase . Cierto que un solo verso, aislado, y envuelto en el 
caudal numeroso de un párrafo, no desentona en el perfodo propio de la 
cláusula, porque una golondrina no hace verano, pero la sucesiva continui
dad de varios, por pocos que sean, delata su presencia rítmica adulterando 
la auténtica sonoridad y la arquitectura prosódica de una prosa noble. 
Perdón: estamos resbalando hacia terreno crftlco, y nos está vedado. Damos 
la bienvenida al mundo de las letras a estas artísticas •Estampas• tan bien 
miniadas y con tanto cari!ío perfiladas: su autor es duelío de hábil pincel y 
de muy gentil pluma, para ofrecernos en sazón, después de esta primeriza, 
magistrales obras de arte literario.-C. O. E. 

•EL VALENCIANO EN LA PROPALLADIA DE TORRES NAHARRO, por ffermene
(J'i/do Corbató.-University of California at Los Angeles.-(Separata de 
•Romance Phllology•, vol. 111.-Núm. 4.-May., 1950). 

Comentan! !' obra publicada pe! professor Joseph E. Olllet, •Propalladia 
and OtherWorks of Bartolomé Torres Naharro•, el nostre conterranl Sr. Her
menegild Corbató, des de les terres californlanes tan prodigues en sugestló 
nostalgica, fidel a la nostra terra, ha volgut destacar les caracterfstlques del 
llenguatge valencia utllitzat en dlverses ocasions per l'estremeny Torres 
Naharro, i molt especialment en la •Comedia Seraphina•, una de les vuit de 
la •Propalladia• , 1 de les que ell anomena •a fantasia• , •de cosa fantastica o 
fingida, que tenga color de verdad aunque no lo sea•. En aquesta comedia 
els personatges parlen valencia, Italia, castella i llatf macarronlc a carrec 
d 'un frare grotesc •sicut mulus s ine albarda•. 

El comentar! és molt interessant i encara que incidentalment, en una nota 
a peu de pagina, ve a remoure una qUestlo tan delicada com ho és la dlferen
clacló de catala i valencia, massa complexa pera tractada lleugerament. Ja 
és sabut que una llengua d'invassió no despla¡,:a, totalment, la llengua Indí
gena, i sempre un csubstratum• especffic actúa determinan! les formes evo
lutlves. Tal •substratum• no és, per altra banda, sinó la consecu~ncia de la 
decantacló de les valors geografiques, ~tnlques 1 historlques, lnflulnt sobre 
les filologlques. Es natural per tan!, que el catala porta! a Val~ncla pel Rel 
Conqueridor, haja evoluciona! segons les exig~ncies del •substratum• va
lencia, produint varietats dialectals de ben definida personalitat. Que els 
escriptors valencians accepten les normes d'unificacló ortografica de l'lnstl
tut, no vol dlr que renuncien a la seua personalltat indlvldualitzada, sinó que 
volen evitar que la llengua, malmesa, puga decaure per les lnterpretaclons 
fon~tlques comarcals que a la ti origlnarien una lnlntel·liglble confussló. 
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Codificar una llengua és precls, 1 més en ~poques d'lndeclsló 1 decad~ncla, 
quan es troba massa contaminada 1 corrompuda. L'escriptor pot fer alxls 
evldent a tots el seu fntlm pensament. Tota ortografla no és més que un con
ven!; 1 un convenl no modifica les partlcularltats que deflneixen un llenguatge. 

El Sr. Hermenegild Corbató, ai·Iudelx al nostre D. Lluls Revest Corzo 
(que ell transcrlu Revert y Corzó) 1 la seua obra •La llengua Valenciana• 
(Impresa en Castelló, 1930, perla nostra Socletat de Cultura 1 no en Valencia 
com ell confon); 1 aproflta l'oportunitat pera combatre les normes de I'Instl
tut aplicades a Val~ncla. Vol defendre la Indefensable obra del Pare Fullana, 
1 establelx dlstlnció entre catala 1 valencia. Aquesta flliacló pesa massa en 
tots els seus arguments. 1 naturalment, devegades !'ofusca. Alxls, comba
ten! les normes d'accentuacló referents al signe greu pera la A ton! ca, oblida 
una raó lloglca que val més que un simple convenl. SI en la serie antero
posterlor, I'accent greu correspon a la O 1 la E obertes, més proxlmes a la A 
baslca, abertura total, ¿qu~ d'extrany té que, sempre, sistematlcament, 
l'accent greu siga el que Indique la tonlcltat de la vocal A? 

El treball del professor Corbató és molt lnteressant; pero és de doldre 
que avuf, quan ja ten! m estudis de lingUfstlca valenciana, slstematlcs, d'am
blclons deftnitorles 1 ben documentats, com ho són •Introducción a la Histo
ria LlngUfstlca de Valencia• que prologa D. Ramón Menéndez Pldall la 
•Gramatlca Valenciana•, meritfsslms treballs de Manuel San chis Guarner, 
ell encara vullga donar un cr~dlt absoluta les deflnlclons personalfsslmes 
del ben Intencional Pare Fullana.-B. A. T. 

ROCA TRAVBR, FRANCISCO A., La Qobernación Foral del Reino de Va
lencia. Una cuestión de competencia. Publicado en •Estudios de Edad Me
dia de la Corona de Aragón•, vol. IV. Zaragoza, págs. 177-214. 

Se sefiala en este trabajo la función del procurator ya en los primeros 
dfas del Reino de Valencia-1257, 1262-distlnto del Prlmogenitus; aquél es 
el representante del Monarca, encarnando o no en el Primogénito. Asf el 
autor 'entra en el estudio del Gobernador-que ya acometió D. jesús Gadea 
Guiteras en 1925-en su Del Portant-veus de Oeneral Oobernador en el 
reino de Valencia durante la época foral. El presente trabajo está hecho a 
base de la documentación del Archivo Municipal de Valencia, en su sección 
de Lletres mlssives, principalmente. Siendo Primogénito, y por tanto Duque 
de Gerona y Gobernador del Reino de Valencia Juan el Cazador, su her
mano D. Martfn, Duque de Montblanch, planteó un pleito al Consell de Va
lencia porque aquél pretendía ofr y sentenciar en audiencia, que no corres
pondía si no al Rey o al Primogénito; su pretensión estaba en pugna con el 
justicia, a quien amparó una provisión de Pedro IV. 

El autor aporta quince interesantes documentos Inéditos, que ayudarán 
al historiador del régimen foral en gran manera, pues que revelan el celo 
del Consell ante la presión del Infante. El incidente no es baladí y su trami
tación fué fÍmdamental para los derechos de la Ciudad. Por esto con el 
tiempo las funciones del Gobernador quedaron claramente delimitadas y 
resueltas de antemano las competencias de su Porfant-veus con la Cort 
Civil. El trabajo, tan brevemente comentado, forma parte de esta colección 
titulada •Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón• en la que tan 
brillantemente, como en el caso de ahora, colaboran los jóvenes historia
dores valencianos.- F. M. LI. 
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ALOUNAS NOTAS SOBRB D. FRANCISCO PBRBZ BAYBR, por f!duardo ju/1/t 
Martínez.-Castellón.-lmprenta Provlncial.-1950.-1!8 págs.+ 21áminas.-
215 X 155 mm. 

En la historia del Reino de Valencia, el siglo XVlll marca, indudable
mente, un momento de plenitud cultural. En todas las disciplinas los erudi
tos y estudiosos valencianos de este siglo testimoniaron su presencia de 
manera brlllante, probando la Importancia de esa época que llamamos post
foral y que abarca desde Utrecht hasta la Guerra de la Independencia. En
tre esta densa aportación valenciana a la cultura espafiola se destaca con 
luz propia la figura de D. Francisco Pérez Bayer, •el cual bien puede servir 
de eje al estudio de la erudición valenciana en el siglo XVlll• , según pala
bras de O. Eduardo Jullá Martfnez, autor del trabajo que estamos comen
tando, quien ya de tiempo dedica sus afanes a un vasto programa sobre 
los eruditos valencianos. Efectivamente, en estas notas sobre Pérez Bayer 
se hace una aportación documental verdaderamente valiosa que aclara as
pectos y acontecimientos de la vida de nuestro erudito, de su lucha entre 
envidias y obstáculos, de su triunfo, en fin, como culminación de aquella 
carrera que tuvo su principio en las Aulas de Gramática de Castellón de la 
Plana. Y precisamente éste es el vfnculo- nuestra ciudad-que une al autor 
con el tema y la ocasión en que el trabajo fué dado a conocer bajo la forma 
de conferencia. Invitado por la promoción de Bachilleres de 1925, con motivo 
de sus bodas de plata, D. Eduardo Jullá, antiguo catedrático del Instituto de 
Castellón, dló a sus alumnos de entonces esta última lección que ahora 
aparece esmeradamente editada.-}. S . A. 

LIRA VIBRANT, por ~- Durán y Tortajada.-Valencla,-Tipograffa Mo~ 

derna.-1951.-40 págs.-170 X 115 mm. 

Si pretendiéramos definir la !frica del autor de estos poemas, no en
contraríamos ninguna más justa que la palabra serenidad . Hasta en sus 
arrebatos, en su vibradora exaltación, Durán y Tortajada no pierde nunca 
aquel equlllbrlo, la ponderada ecuación existente entre el poeta y el medio 
ambiente. Y es que, producto mediterráneo, lleva grabada en su alma esa 
huerta de su nifiez; es un enamorado subconsciente de los ampUos horizon
tes de la tierra llana, ricos y varios, cambiantes, risuefios, Inundados de luz 
y color, siempre serenos y equilibrados. Hasta en sus vuelos épicos cobran 
sus versos un aire de paganfa que satura las más fntlmas evocaciones le
gendarias, como la de la Cova Avellanera, dándoles una actualidad perma
nente dentro del escenario que le envuelve. Si parangonamos la nostalgia 
que despierta en su alma Santa Marra del Pulg con la joyosa emoción sen
tida ante Matamón, salta al punto el entusiasmo embriagador, la soberbia 
visión dominadora de la montafia sobre la huerta ubérrima, que tantas veces 
ha sentido y exaltado al poeta. Dentro del mismo diapasón vibra la elegíaca 
Trilogía del Nada/ tris!, para Volar, volar ... bien libre y ágil su estro por las 
·serenas camplflas que plérdense en la lejanfa.-P. F. G. 

HUOS DE f. ARMENGOT.· CASTELLÓN 
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	PÁG.039
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	PÁG.125
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	PÁG.137
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	PÁG.158
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	PÁG.195
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	PÁG.198
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	PÁG.200
	PÁG.201
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	PÁG.207
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	PÁG.245
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	PÁG.253
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	PÁG.265
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	PÁG.278
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	PÁG.287
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	PÁG.300
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	PÁG.347
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	PÁG.380
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	PÁG.393
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	PÁG.403
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